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(GOHTUIÜICIIONÍI).)

18. — Al virey, sobre ¿a demarcación, 1795.

Garogoatt, SO de Junio dft 1791.

Excmo. Sqúoi,

Recibi la de V. E. del 13 del pa»dO| con la copia de lo que

V. £, eserilnó al señor virey del Biasilt el 10 de mano de 1790.

Ambas me imponen de las ideas de Y. E. y del jefe portugués,

que, aunque opuestas entre sí, no son acordes con mi modo de

pensar^ que me precisa decir el amor á la patria y la justicia^ y el

• (1) Véue la primen parte eo «1 tomo UI, pig. se9«
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1795.

Informe obtenido

del brigadier

y Fatii.

Kl rey admitid

\* «ubrogieioa*

Coavanio

,
tobra subNfftdMi

da ria*. ife

6 jytfAÑA X FQUllUiÁL*

empleo de Jefe de la tercera división de demarcadores ; mucho

mas, siendo mi demareadon, en mi juido, el negodo mas grave

que pueda ocurrir en el vireinato. Y como no sé decir muchas

y gravísimas cosas en pocas palabras, suplico á V. E. disimule

lo dilatado de esta carta.

El Excmo. Sr. D. Juan José de Vertiz , luego que recibió el

tratado último de limites^ se informó del sngeto mas instruido,

que era el hrígadier O. José Custodio de Saa y Faria, quien le

dijo, que no podía verificarse el articulo 9 , porque no eiistian

ríos con el nombre de lyurey y Corrientes , que son los límites

que fija dicho artículo. Díjole también, que el tratado penúl-

timo asignaba los mismos nos, y que, como los demarcadores

no los hallasen, se convinieron las cortes en subrogar en su

logar los ríos Igatimi é Ipané-guazú.

El Sr. Vertís comunicó á S. M. estas noticias , proponiendo la

subrogadon mendonada,que admitió el rey deacuerdo conel de

Lisboa, expidiendo la realinstrucdon de 6 de junio de 4778.Eo

ella se lee que u juntas en la boca del Igatimí las dos mitades de la

subdivisiou española y portuguesa , han de empezar en este su

demarcación , tomándolo por límite
;
pues no hay rio alguno

que se conozca en el país con el nombre de Igurey, y el Igatimi

es el primero caudaloso que entra en el Paraná por su banda

ooddental, i>a8ado su Salto Grande. Subiendo á su origen, se ven

no distantes de él las vertientes de otro rio que^ corriendo al

poniente, desemboca en el río Paraguay, en que es conoddo

con el üúüibre de Ipané ; el cual deberá touidise por límite, por

no hallarse por esta parte rio alguno que tenga el nombre de

Corriéntes. » Estas literales cláusulas hacen ver con claridad

que SS. MM. Católica y Fidelísima admitieron la propuesta

subrogadon de ríos, no absolutamente, sino por lo que se les

informó, y eñ el supuesto de no existir los ríos Igurey y Cor-

riéntes.

Á esto alude el virey portugués cuando dice á V. E., que « dicha

real instrucción de 6 de junio es supuesta é ilusoria
;
que no

han convenido las cortes en señalar el Igatimi é Ipané; que

dicha instrucdon es coadidonal, etc., » pues todo ^)o ao dgni-
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fica otra cosa, siaa que dicha instruccioQ se expidió eu virtud 4795.

de la aserción dt dicho IJ. José Custodio, que dijo uo haber rios

llamados Igurey y Corriéntes; siendo asi que el virey del

Jaaéifo cree que los hay , y qae dicha instmcdon admite el

Igatími higo la condición de que no hay Igurey : y por ooná-

gaiente^ siendo el supuesto^ ó condición fálsa, no debe tener

logar ia instraccion» sino lo literal del tratado qae no ha sido

anulado por la instrucción, sino suplido^ por cuanto se creyó

que tenia un defecto que uo tiene.

No puedo ocultar á V. E. que mi sentir e& ei del virey lusi-

tano, en cuanto á que dicha instrucción envuelve la condicioa

de no exiatir loa nos Igurey y Goniéntes, y en ^e, si los dos

6 uno de ellos se halkise, debemos pre&rirk» con el tratado i

la mencionada instrucción; reputando á esta como expedida

bajo un supuesto falso y para un caso que no sucede» dejándo-

la eü lo deruLts en su vigor.

En efecto, exibte el rio Igurey en el concepto del virey portu- Eiutencia

gues, y en el mió, aunque discordamos en cuál sea. Bajo de

este supuesto^ es forzoso que yo oiga á mi concurrente, para

saber cuál es su Igurey, 7 las racones en que funda sucreencia;

y que él me oiga y entienda cuál es mi ligurey, y mis funda-

mentos para tenerlo por tal y por el del tratado. Hecho esto,

será justo que la parte infundada ceda, y si ambas lo fueren,

será el caso de dicha instruccioa.

Presumo que ei Igurey, que pretendea los Lusitanos, es el m.

arroyo Garey,que entra en el Paraná por el occidente, bajo del

Salto Grande, y que se fundan únicamente en la semejanza del

nombfe : pero no tienenrazón, respecto á que los reyes hicieron

éltratado ócontrato penúltimo en la segura creencia y convenio

de que el rio Igurey, sea el que fuese , se hallaba sobre el Salto

Graude del Paraná; y ¿m mas motivo que estar dicho Garey

bajo del Salto, se despreció en dicha demarcación, según consta

ejiLpresameute del diario de sus comisarios.

£1 tratado último se hizo bajo del mismo concepto, según se

ve en que nombra á los mismos ños, y en que dicha instrucción

de 6 Jumo dice que « por no hallarse rio con el nombre de
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8 ISPAfiÁ T P0BT06AL.

1795. Igurey^ se subrogae el Igalimí, por ser el primero caudaloso

sobre el Salto Grande^ » De forma que hallándose informadas

las cortes de no existir el Igurey, aclararon su intención diciendo,

que el rio de la demarcación debia estar sobre dicho Salto, y

que por tener esta circuustaacia, y no otia^ el Igatimí se subro-

gaba allguiey.

Ademas de que también quieren S8. BUI. y lo ezpUcan en el

tratado, que la demarcación no siga cualquier liocomo el Garey^

sino los muy caudalosos é ínequiTOcables. Por otro lado, el rio

cuyas cabeceras estén mas próximas á las del l¿;urey, sea el que

fuere, debe desembocar en el del Paraguay, dentro del trópico,

ó en la zona tórrida. Asi lo explicaron los reyes en las instruc-

ciones dadas á sus respectivos comisarios pasados, y las del rio

ó arroyo Garey están mas próximas á las del rio Xejui^ que

vierte en el del Paraguay^ en los 34* IV de latitud austral,

esto es, muy fuera del trópico, y-deja á la parte del norte nues-

tros pueblos de Iqiiainandigú , Concepción, Belén y Tacuarí,

con los mejores yerbales de esta provincia.

M. ^ El rio que no dudo que es el asignado con el nombre de

Igurey, en los tratados penúltimo y último, es el rio Yaguarey

ó Yaguarí, que también tiene los nombres de Monici é Ibin-

lieima ^ y desagua en el Paraná por la ribera ocidental, hácia la

latitud de 22* y medio> sobreel Salto Grande del Paraná. Dicho

Yaguarey es mucho mas caudaloso que los Garey, Igatimí y
Amambay ,

por consiguiente mas adecuado para límite, sin que

pueda equivocarse
;
porque, sobre ser muy conocido, es el único

que entra en el Paraná por tres bocas. Ademas de que, de

Yaguarey á Igurey hay tan poca distancia y tanta identidad,

que puede y dd)e tenerse por yerro del que copió los tratados ó

el mapa que se tuvo presente para hacerlos. En efecto^ es f&cil

conocer que la voz Igurey está alterada y corrompida, pues no

es significativa en guaraní , cuando las de Yaguarey y Yaguari

lo son, y muy castizas.

Las cabeceras de dicho Yaguarey ó Yaguari, según los diarios

Yijpiwr y mapas de los demarcadores últimos, son las mas próximas á

las de otro muy caudaloso que irierte en el Paraguafr por su
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ESPAÑA Y POBTUGAL. 9

ooeta oriental^ en la zona tórrida, háda la laütod de 33* 4' : mt»
cuyas cueonstandas, j otras combinadas con al tratado pentU«

timo y con las instmceiones acordes de sos respectivos comisa-

rios, determinaron á estos, sin que en ello tuvit^ran controversia

ni duda, á creerlo por el que el traladoJlamabaCorriéntes, y á ex-

presarlo con este nombre en su mapa de la demarcación, cuando

por d rio Igatimí demarcaron el rio Paraguay hasta el Jaorú.

Este rio, creído Gorriéntes, tiene ademas las circunstancias

de grande caudal, y de ser ineqoÍTOcable, porqne entra en el

del Paraguay, junto á anos cerros que dicltos demarcadores

liauiaron Itapucü.

Agrégase á lo dicho, que el Yaguari, y el que tiene sus cabe-

ceras mas próximas á él, vertientes al rio Paraguay, cubren

perfectamente los establecimientos y navegaciones de ambas

coronast quedando distantes de ellos las poblaciones españolas

y mas las portuguesas.

Todo lo dicho es lo mas conforme á la intención de los sobe-

ranos, lo mas fundado en sus órdenes, instrucciones y tratado,

y consta de los diai ios y mapas de la demarcaciou iiUiaia, cuyos

originales solemiies, íinnados por los respectivos comisarios, y

aprobados por ambas cortes, paran en los archivos de estas, á

que me re6ero : limitándome ¿ incluir copia de un pedazo del

mapa de la demarcación última, para mejor inteligencia de lo

quebe dicho. De modo que ningún hombre justo se separará de

cuanto digo, ni dudará que el rio Yaguar! tiene todas las señales

sin faltarle una, de ser el que SS, MM. indicaron coa el nombre

de ígn rey, y de ser el mismo que tuvieron presente para

hacer dichos tratados.
'

Bien sé que se ha solicitado con empeño de los Portugueses

que admitan el Igatimi, en virtud de la instrucción acordada

por ambas cortes, el 6 de junio. También me persuado que

alguno ha sabido persuadir á V. E. esta idea, pues que Y. E. me
ordena que demarque los nos Igalimí é Ipaiio, pero yo no teugo

la culpa de que, por ícilld de buenas noticias, se haya solicitado

lo que nos perjudica infinito, y á mi ver es contra las reales

órdenes ó instrucciones que tengo, pues todo se ha hecho sin
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10 . MiiíÁSiÁ X POÜIUGAL.

179S. mi noticia; siendo asi qne se debe suponer que yo soy el mas

instruido en este pnnto. Tampoco está eu mi mano el que yo

entienda la real instrnccion citada con la claridad que he hecho

ery como subordinada al tratado, ni que otros la entiendan

como absoluta , -íiendo condicional y sinperjnicio del tratado,

pues que no admite la subrogación de los Ipaué é Igatimi sino

hajo del falso supuesto de que no existen los Ignrey y Corriéntes;

pero si estos existen^ como lo he hecho ver, ddM preYalecer el

tratado sobre ella. Para que V. E. se convenza mejor de esto,

baste decir, que tengo órden de S. M. comunicada por el Sr.

conde de Florida Blanca al Sr. D. José Gáhez, y por este al Sr.

D. Juan José de Vertiz, el 7 de abril de 1782, en la que se da

preferencia al tratado,

ca^o rn q.ic p.iede La clrcunstancía de jefe de la tercera partida mé obliga ¿

riaiiTtiü^r ^ ^* > 9&síai la real instrucción de d de Jnnio> no

puedo demarcar el no Igatimi , como se me manda , sino en el

caso de no hallar el rio Igurey, que en mi juicio existe : y en

cuanto al Ipané , tampoco puedo admitirlo en niügua caso.

Para que V. E. se entere de mi razón y de que le han infor-

mado mal los que han contribuido á que Y. £. me ordenase

demarcar el Ipané , ha de saber v. E. , que cuando se propuso

k S. M. la subrogación de los rios Igatimi ó Ipané en lugar de

los Igurey y Corriéntes, se creía que los Portugueses poseían

el Igatimi, y no era asi
^ y se ignoraba que teníamos dos pue-

blos ni norte del Ipané, de quienes se tuvo después noticia. Y
viendo que quedaban por Jos Portugueses si se cumplía dicha

real instrucción, dirigiendo la linea por el Ipané, se hizo nueva

consulta al rey sobre esto y unos yerbales de Misiones , á que

S. M. contestó con la órden citada de 7 de abril de 1782, po«

niendo notas al tratado; y en la del articulo 8^ dice, que « bien

claro es que en el artículo 8* no se ceden los pueblos de Espa-

ñoles é Indios (esto es , Concepción y Belén) que cita el briga-

dier Saa ; » que es lo mismo que decir, que no puede ir la linea

por el ipané. Esta órden , que se me ha mandado observar, y

esclarece este y otros puntos , es la postrera sobre estas mate-

rias, y me persuado que V. £. no la tuvo presente cuando me

#
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mandó tomar por lümte al Ipané^ creyendo al parecer que 1795.

dichos pueblos deliiaa tenerse por cedidos en favor de la de-

marcación.

En cuanto á la importancia del asunto , debo iníormar á

V. E. que de demarcar los Igatiml ó Ipanó, en lugar del Ya-

gaari 7 el que lo encabeta^ hay ao leguas de latilod y 3* on

coarto de longitud , según se ve en el mapa adjunto. Que si la

linea Ta por los dos segundos^ quedarían por noeotros los me}<^

res y mas ahuudantes miuerales de yerba con las mejores lier-

ra¿ que hay desde allí al Uio déla Plata; que If iidi cmos franca

la coaiuaicacion del Perú por los Chiquitos > y finalmente, ex-

tendiéndonos iiáda el norte
«
quiaas no pasarán mudios años

sin que esta provincia posea á Cuyabá, Matogioso y los dia-

mantes de las cabeceras del río Paraguay. Todo lo contrario

sucederá sí la linea va por el fgatimi é Ipané ; y para no dila-

tarme, suplico á V. E. teuga prebcute mi caria de 13 de octu-

bre de i79ü.

En vista de todo lo expuesto , me veo precisado sin arbitrio s«iícíu«i

á solicitar de mi concurrente que demarque dicho Yaguarey 6 JT
Yaguari, y el que encabezase con él y vierta en el rio Paraguay,

raZl?
respecto á que, siendo lo que quieren los soberanos 7 los que el

^"¡f^"-

tratado llama í^rey y Corríénte$ , no pueden ser subrogados

con otros. Así, si se me propusiese ó mandase demarcar el Iga-

timí ú otro Igurey baj 1 del Salto Grande del Paraná, no los

admitiré por las razones expuestas : y si no hiciesen fuerza,

solicitaré el expediento interino de que habla el tratado, que

no puede ser otro que hacer el mapa de ios ríos cuestiona-

dos, para qne los reyes decidan en su vista como duefiús y en

faena de las razones en que se apoyaren los dictámenes. Pero

si los Lusitanos no acceden á demarcar el Yaguarey y su conca-

bezante, ni tampoco al expediente interino, me será muy sen-

sible, porque habré de morir en el desierto, causado graves

costas al erario, sin poderlo remediar*

Para abreviar las cosas , sería conveniente que V. E. soim «lopeioa

enviase al rey esta carta y la dé i 3 de octubre último , para 'V^Sm!**
que se solicitase de lasboa que sus comisarios accedan 4 lo
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12 ESPAÑA I PORTUGAL.

im, justo 9 ó por lo rnénos que accedaa á un expediente interino.

Doy á V. E. las gracias , porque me ha dispensado de tratar

con los Portugueses lo perteneciente ála demarcadon de D. Juan

Francisco Aguirre; y en cuanto á no permitir que fbs Portu-

gueses hagan exploraciones de nuestras tierras, haré cuanto

esté de aii parte^ según Y. £. lo dispone.

Nuestro Señor, etc.

19. — Ál mismo,para que se retiren las partidas.

Curuguaü , 30 de julio de 1791

.

Excmo. Señor^

DiaMnioMMiHbto Sc pasó cl tiompo en que ofirecieron llegar á esta los Potia"
«eioiPtrtiiMiM.

^r^^ses y dos meses mas, sin que puedan disculpar tanta de-

mora, con el pretexto de malos tiempos y otros acaecimientos

del viaje. Por otro lado, el temperamento del Igatimí es mor-

tífero eu los últimos y primeros meses del a&o; y no igno-

rando ellos esta circunstancia» es creíble que no aparecerán en

el presente ni en los principios del afio de 1792.

Yo no sé qué ideas puedan tener los Lusitanos para haher tar-

dado los años de la vida de un hombre en resolverse i decirnos

que vendrán : y después que lo lian dicho, temo que ha de pa-

sar el siglo preseale sin que aparezcan por acá. Dejo aparte lo

sensible que me es la consideración de que paso la mcjjor parte

de mi vida y los años mas útiles de esta en destierro , viendo

que he de acabar el resto de mi existencia inútilmente^ ó habré

de pedir mi retiro de esta veterana partida , porque los hom-

bres no soá eternos
; y solo traigo á la consideración de V. E.

los costos que sufre el erario, mayoriiu nto ahora que se esláii

manteoieudo muchos peones en el apronto y custodia de los

auxilios que pidieron los Portugueses, y los que por nuestra
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parte estáa proutos para hacer una demarcación que tiene traza 1796.

de no principiarse.

En el presente fatal aspecto de las cosas es casualidad el HiñcW posición

acertar : á veces me determino á proponer á V. E. qne se retí- ^J^^,^
ren los auxilios que pidieron los Portugueses^ y se hallan en

el camino de Igatimi, despidiendo los peones que los atienden^

haciendo lo mismo con los mios
;
pero hallo el inconv emente

de que si llegan los Lusitanos se hallaráu á pié y los recursos

muy distantes. Otras veces me ocurre por mejor retirar mi par-

tida y deshacerla^ para evitar sueldos, según solicité de V. £.

el i3 de febrero de este año, 7 esto es lo que tengo por mas

acertado, fnndindome en que esto mismo acaban de hacer los

Portugueses, segim me avisa D. Antonio Álvarez desde Chiqui-

tos, y lo que me escribe D. Diego de Alvear haber oido á sus con-

currentes que solo vendrá ai Igatimi la división que debe obrar

con D. Juan Francisco Aguirre.

Bien veo que solo un hombre instruido en lo futuro puede

disponer lo conveniente , y que si se retira y deshace mi divi- *> " ^^^^'^

sion y llegan los Portugueses ^ sentirán hallarse sin concur-

rentes : pero si no vienen, ó vienen solo los del seftor Aguirre,

es claro que el principio de mi demarcación se dilatará muchos

años , creciendo á proporción los costos , y haciéndose preciso

eniüüctís que venga otra división jóven á reemplazar esta, que

solo por anciana, será acreedora á su relevo.

Y. £. con mayores luces podrá determinar si he de licenciar

mi partida en caso que no aparezcan los Portugueses en agosto

y setiembre, ó cuando aparezcan solo los que han de trabajar

con Aguirre. En todo caso, si V. E. no dispone lo contrario no

apareciendo los Lusitanos en dicho tiempo, retiraré los auxilios

que bti les tiene prontos en el camino de igatimi, y toda mi par-

tida á. la Asunción, reuniendo la animalada en la estancia mas
próxima que pueda á esta villa; pues de este modo se ahorra*

rán 6,000 pesos al afio, y se conservarán los animale8,que mue-
ren á los seis ú ocho meses en aquéllos lugares.

Nuestro Seüor, etc.

SI n retirara

«n cterio «fenio.
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14 BSPAÜA Y PORTUGAL.

4795.

20. — Da cuenta de la retirada de Curuyuaíi.

Asunción, 19 do setiembre de i79l.

£xcmp. Señor,

««liMdi. Luego que lecíbí la de V. E. de 18 de Julio tUtimo^ en que

me oomnnica que loe Lusitanos estaban detenidos en San Pa-

blo, sin dar para ello otro motivo que la enfermedad de un as-

trónomo (iue habia pasado á curarse al Janéiro, resolví regresar

á esta capital, y lo verifiqué íeimnente ea once días con toda

la gente y animales.

MoUvo qoe toTO Tomé esta resolndon» fondado en que la animalada empe-
lan tütíauu,

2aba á perecer en aquélla tierra « donde no pueden ynnt stoo

stts ú ocho meses; en que con mi retiro se ahorran 600 pesos

mensuales en sueldos y raciones de peones y capataces; en que

los Portugueses, que conocen mejor que nosutros que el Iga-

timí es pestileucial en los últimos y primeros meses del año,

no han de venir á lo ménos hasta el mayo pró&imo^ y en mi

Juicio en muchos aflos, ó hasta que se decida cuál es el verda-

dero Igurey ; y finalmente ^ me fondo en que, habiendo yo

dejado en Curuguati todos los artículos de almacén que pue-

dan entorpecer mi marcha, podré transferirme á dicha villa en

el tiempo que los Portugueses desde Igatimí, en caso que pare-

ciesen, que es cosa que miro muy distante : y lo indica el decir

que ha pasado al Janéiro, con el fin de curarse, el astrónomo

;

siendo así que pudiera mas bien decirse que Ya i bascar la

muerte, poique San Pablo es el país de la salud, como Janéixo

de U enfermedad. £1 no indicar su reemplazo, el no salir él as-

trónomo sano, ni hablar á poco mas 6 ménos de cuándo saldrían,

todo significa y da á entender los años que faltan para que lle-

guen á estos países,
i
Ojalá salga errada esta profecía ! que en

' mi juicio es tan cierta como la que hice ántes de salir de esa

para este destino , oponiéndome fuertemente á que no viniesen

estas divisiones al Paraguay á esperar afios y cansar grandes
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costo¿<, según les consta á los señores D. Juan José de Vertiz 1795.

y D. Francisco de Paula Sanz.

No se me oculta que, en el órden regular del servirio, debie- !ncon»eni«Dte

ra yo esperar órden de V. E. para letlrarme ; pero, de haberlo

Teiificado, habda sido ptetaao esperar tres meses, en cuyo

tiempo me huMera quedado sin animales, se halnian gastado

al pié de 2,000 pesos , y se hnlnera privado áU proTincia del

trabajo de la peonada y á las mujeres é hijos de maridos 7 pa-

dres, cuyos perjuicios no quise que gravoLjeii nú conciencia.

Por cuyas consideraciones espero que V. E. apruebe mi resolu-

ción ejecutiva, y de lo contrario disponga; pues, como he di-

cho, en pocos días TolToró al lugar qne dejé.

Nuestro Sefior, etc.

21» — Sobre la demarcación.

émicam, setiembie 19 de 1791.

Excmo. Sefior,

Recibí la de V. E. de 18 de agosto, en que da recibo á la mia

de 20 (ie junio último, lo cual no pierde un punto de su

fuerza, aunque baya en elia alguna natural equivocación en el

motivo que cansó la expedición de la real inskraccion de 6 de

Junio de 1778.

Me dice V. E. que es mas fidl pata nosotros sostener qne el u mm .eert^o

Yaguarey es el verdadero Igurey, que el Iguary de d'Anville

pan los Portugueses : sobre lo cual tiene V. E. mucho juicio,

toda la justicia y la razón. Yo soy de sentir que lo mas útil,

expedito, fundado y conforme al tratado, es sostener dicho Ya-

guarey, y que él empalamos en solicitar los Igalimi é Ipané,

no puede sostenerse en el tribunal de la justicia , aun coando

tengan y confiesen ks Lusitanos la mencionada ínstmcdon de

qae el Tagmtfrtff
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1795. 6 de Jaldo. Hablando ingenuamente, comprendo qne si los Por-

tugueses estuvieseu Lien impuestos en sus intereses y en las

razones que las apoyan en esta parte, hubieran desde luego ad-

mitido y solicitado lo mismo que nosotros hemos exigido de

ellos, qae es la demarcación de los Igatimí é Ipané, que es la

mas peijudicial y en el día destructiva de esta provincia : y
cuando no quisieran esto^ pudieran con solidisimoe fundamen-

tos repugnar dichos ríos, sin que por nuestra parte se pudieran

sostener. í'or lo menos yo no hallo respuesta á las razones que

ellos puedan dar, y no han dado todavía, según creo, en apoyo

de su repugnancia á los igatimí é Ipané.

sobr« V. £. con mas juicio y conocimiento resolverá lo que con-

Y^girej^
viene, y en mi juicio es sostener el Taguarey sin solicitar, nom-

brar ni admitir los Igatimí é Ipané, ni tratar de lareiérída real

instrueeion ,
que para nada es menester en mi demarcación.

Si, como parece regular y está mandado en las instrucciones

que toneraos, D. Diego de Alvear solo Ijul^iese IraUdo de la

demarcación hasta el Salto Grande, dejando para mí todo lo

concerniente al Igurey que me está asignado; ó si, cuando se

empezó i tocar este punto con los Portugueses, se me hubiese

dicho alguna cosa, como parecía preciso, respecto i que estoy

en proporción de instruirme mas que otro en el asunto , creo

que ias disputas estarían acabadas; que se hubiera sostenido

desde el principio lo que era justo y ventajoso, y que se hubiera

obrado con mas instrucción. Pero como considero que hubo

grave causa para exonerarme de la controversia del Igurey, y

para ocultármela, me resigno con el poco concito que merecí

en dicha ócasion.

Nneslro Sdlor, etc.
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22. — Sobre volver á Curuguati,

Asancioiiy 19 de octubre de 1791.

179».

Sttbra no relirai

olstiM tutilioj.

Rimo
quAtoTO Aura

Ezcmo. Sefior,

Recibí la de V. E. de 18 de setiembre último en que soponién-

dome eu Curuguatí me dice, que en caso de no haber aparecido

los Portugueses en Igatími, qae no haga retirar mi división, ni

otros Ettxüios que los qae puedan padecer deterioro por su exis-

tencia allí , y no bagan falta para el transporte de los Portu-

gueses desde dicho rio; y que vea que se depositen á la menor

distancia, en que puedan libertarse de demento, pues de reti-

rarlos á la Asunción se hcguinan demoras y costos.

Por lo que hace á mi partida, nada de cuanto hay en ella

puede padecer deterioro por estar en Curagoati , sino ios ani-

males; pues aunque los demarcadores consuman lo mismo

allá que aquí, para subsistir en Curuguati se necesita peones,

capataces y animales , sin que las raras drcnnstaneias del país

permitan dispensa en esto : aquellos comen, y estos perecen á

los pocos meses, sin arbitrio, en aquellas tierras , y harán falta

cuando se necesiten , sin que quizas tengan reemplazo cómodo.

£n este concepto, y el de que la estación de la partida en dicha

villa no puede tener otra utilidad en caso alguno que la de que

no esperen los Portugueses doce dias, y de que los perjuicios

serian graTMmos, roe resohri ft regresar, según dije á Y. B« él

pasada.

No obstante , como el contesto de V. E. me haga sospechar

que mi retirada de Curuguatí no habrá sido de su agrado, y de- ^'*^¡"¿¡¡¡¡'^¡^''

hiéndeme arreglar á las disposiciones de V. £. aunque me pa-

rezcan diferentes de mi modo de pensar, dispondré mi vuelta

á Curuguatí luego que en el prdzbno correo reciba la érden.

Pues aunque me sea sensible no haber acertado con el con-

T. IV. 2

Aguarda
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iWé cepto de y. E ^ me consolaré con haber heebo lo que me pare-

ció que debía, éxüutraüdo mi obligación y conciencia, y con

ver que el yerro de no haber esperado la úrden para mi reti-

rada se enmendará yolviendo , sin que mi proceder haya per-

judicado á la demarcación , ántes biea habrá ahorrado algoiu»

pesos y animales á la real hacienda.

Por lo demás, como nadie es tan piáctíco en la provincia

como yo, que miro las cosas con todo el celo y reflexión de qae

soy capaz, dispuse en mi retirada que Ju¿ ¿iminaks qucdaseu a.

tremía leguas de Curuguatí, que es lo mas próximo donde pue-

dan subsistir, y dejé los auxilios que de órden de V. E. situó

este gobernador para los Portugueses á veinte leguas de fga-

timi. Pero como ya estuviesen inservibles , los mandó retirar

con mi acuerdo, y no se han reemplazado con otros muchos,

porque se inutüizarian igualmente ántes que llegasen los l^or-

tugueses, que con mucha probabilidad se puede creer que no

llegarán hasta abril ó mayo próximo. No obstante , cuando

V. £. considerase útil y precisa la renovación de este auxilio

,

puede mandarla verificará este gobernador, qne está encar-

gado de ella.

Nuestro Sefior, etc.

S3. — Sohre establecimientosportugueses,

Aaundon, 19 de julio de 1792.

Ezcmo. Sefior,

ciwu* Aunque eu vaiias ocasiones he hablado á V. E. de mis ideas

MnMienct. gobre esta demarcación y de los establecimientos portugueses,

con lodo, la importancia de ambos punios me obliga á añadir

algunas consideraciones que me han sugerido las últimas noti-

cias, para que Y. E. las ponga en noticia del rey sin perder

tiempo, porque pudiera perjudicarnos la tardanza.
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Ademas de ia ju¿licia que dos da el último tratado ó con-

trato, para que vaya la línea, u raya divisoria , por los ríos \a-

guarey ó Monici y Corriéates , según dije á V. E. en 20 de ju-

nio de 1791, 86 seguirá de ello no solo el que esta prorincia en

un afto se prolongará^ sin eosto alguno^ desde el trdpioo al pa*

núelo de SS" 4% que son las mijoies tienas del nfeinato y eon

yerbales próximos al río , sino que con esto tendremos escalas

mas próximas y abundantes para ir á los Chiquitos y á los es-

iabiecimieülüá que hagamos costa arriba y separaremos para

siempre á los Portugueses
;
porque todas las tierras al norte

de dicho Gorriéntes hasta la laguna de los Xaiáyes, son impo-

blables, porque las creoientes del ño Paraguay las inundan á

larguísimas distandas ^ sin permitir que los Lusitanos se

acerquen á nosotros ni al río, ni intenten beneficiar dichosyer-

baká pai a vendernos la yerba , ó para llevarla á sus minas

,

donde se estima mucho ; estas ventajas son inapreciables.

Las últimas noticias comunicadas por D. José Automo Za-

vala> que se está fortificando en los 21** de latitud, nos asegu-

ran > que desde allí á Goimbra> que se baila en 53^^ tam-

poco bay tiena poblable en la costa occidental de este río. Por

otro lado se sabe , que desde poco mas allá de Albuquerque, si-

tuada en 48° 52', el rio Paraguay corre hasta el Jaurú por la

laguna de los Xaráyes, que es tierra anegadiza é intratable. De

modo que las únicas tierras altas de la costa del rio Paraguay

están y por la oriental , desde Concepción ó trópico hasta el rio

Gorríéntes^ y por la occidental» desde Coimbra i Albuquerque.

Este dltimo trozo de tiem alta es Justamente la mas próxima

á los Chiquitos , como que solo distan veinte leguas « en cuya

distancia se hallan dos cordones de serranías que vienen de

noroeste á sudoeste : la una, llamada de San Fernando, besa el

rio en Albuquerque , y la nombrada San Pantaleon, en Coim-

bra, según me avisan de Chiquitos. En ellas halló el Excmo.

Se&or D. Manuel de Flóres» en la demarcación última, todaa

las señales de minas de oro y diamante» y por otro lado» Her-

lera {Deeada VHI» lib. 9, cap. 3» in fine) dice : « que Muflo de

GbáTes > habiendo desciibierto en la provincia de Ilatin, en que
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se hallan las tierna mendonadas^ muchos metales i treinta le-

guas de Santa Cruz la Vieja, volvió con 60 soldados, fraguas y
Lcnamientas á tomar mejor conocimiento de diciias ininas;

pero que ántes de llegar fué muerto. »

Esto supuesto, si contra justicia y último contrato se permite

i los Portugueses mantener ¿ Giúmbra y iUbuquerqne, no nos

qnedará dónde Qjar d pié en la costa ocdd^tal del río Para-

guay : los Portugueses, establecidos alli , serán duefios de su

navegación y de la provincia de Chiquitos, pues tienen la

mayor proximidad, y es probable que hallarán en las sierras el

oro y pedrería qm disfrutan por nuestras condescendencias ea

sus inmediatas, y que nos indican los SS. Flores y Herrera.

Por el contrario, si nos c[uedan Goimbra y Albnquerque y nos

poblamos alli, en el mismo dia que esto suceda tendremos

abierta la comunicación y comercio con los Chiquitos, Móxos y
Santa Cruz : pues los barcos no tienen tropiezo , y el goberna-

dor de Chiquitos ha escrito á este , que no halla reparo en

abrir camino hasta el rio, ni tampoco en* conducirlo hasta

los 20« de latitud. Pero, como ignora que desde Goimbra

al grado 121 es tierra an^adíza, quizas no podrá establecerse la

comunicación tan abajo, con solidez y para todo tiempo.

Ademas de la ventaja infalible de comunicar con los Ghiquí-*

tos, lograremos, en poseyendo á Coimbra y Albuquerque, lasin-

computables ventajas que se dejan entender, y las que lasiaué

á V. E. el 13 de octubre de 1790; cuyo papel reproduzco, por-

que no puede ser mas interesante.

Por supuesto que los Lusitanos harán los mayores esfuerzos

para quitamos las tierras altas de la costa de este rio, pues co-

nocen que de no conseguirlo, vendrán á perder con el tiempo

sus minas de Matogroso, Cuyabá y Sierra del Paraguay, que

con juáticia vülverj.tii á sus legítimos dueños
;
pero los contratos

y la justicia se han de sostener á toda costa, y siendo la jiiateria

gravísima, no debe cederse un punto, ni admitir transacciones

que no sufren las circunstancias locales.

La que han insinuado los Portugueses, ofreciendo despoblar

i Albuquerque, conservando á Goimbra, es queremoa alucinar
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m el menor pro?eelio; porque, conservando él ftierte del snd, |7m.

siempre serio duefioe de la navegeeion del rio y dem tiems

poblables , sin que nosotros podamos establecemos en lo que

ofrecen dejar, sino cuando ellos quieran y por el tiempo que

gustasen
;
privándonos ilola mas cómoda comunicación con Chi-

quitos, y de poner en planta lo que avisó á. V* £• en diehas re*

flexiones de 13 de octubre.

Peto ann debemos desconfiar de qne verifiquen la evacuación

de AlbuquerquO; que han prometido; porque después que la

ofrecieron^ quintuplicaron su guarnición y la de Coimbra, ele-

vando á ellas los jefes mas acreditados, y han reconocido é

intentado establecerse en los 21", y á esta hora ya lo hubiesen

hecho si no los hubiésemos prevenido, según dicen las últimas

noticias I que, aunque adquiridas por loe bárbaros, se hacen

creíbles en vista de la gente que han hacinado; con la que

quizas nos hubiesen atacado, si no hubiesen visto que no pueden .

entrar en contiendas efectivas con nuestros buques.

De forma que no dudo que obran con mala fe y que dicen

lo que no piensan hacer, ofreciendo dejará Albuquerqne cuanto

mas la íiortifican, queriendo venir mas ai sur, aprovechando de

nuestra credulidad, fomentándola con voces estimuladas del

deseo de quebrar nuestras ventsjas, insinuadas en mi pap^ de

i 3 de octubre, que conocen muy bien; dándonosun testimonio

de ello con haber dispuesto que no se use otra moneda en sus

establecimientos de este rio que barras de oro, con cierta marca,

las cuales llevan un 75 por ciento de aumento de su valor,

para que no puedan introducirse en esta provincia por el co*

merdo.

Es cierto que en él dia no nos sería muy difícil arrojarlos,

por fuersa, deCk>imbra y Albuquerque; pero si por alguna tran-

sacción los dejamos en posesión de alguno de dichos presidios,

no dejarán de fortificarse mas y mas, en términos que el echar-

los nos seria dificultosísimo, y quedarían nuestras ventajas per-

didas.

£1 expediente qne ha imaginado nuestra corte, de poner

presidios entre Goimhra, Albuquerque j loe Chiquitos, tiene
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1798. muclioB úMoawiiMiteB; porque a8i como el sitnanios ea la

costa nos es fádl, expedito y poco graTOso, porque el comercio

fomentaría nuestros establecimientos ^ el internamos en las

tierras es difícil, costoso, complicado y de poca utilidad al

comercio, que Coimbra y Albuquerquo podrán obstruir, y nunca

podrán los establecimientos, tierra adeutro^ llenar las ventajas

de mi papel de 13 de octubre.

Para cohonestar la conservación de Coimbra y Albuqnerque»

y mover nuestra credulidad generosa , sin duda alegarán que

no DOS sirven, y que de otro modo quedaría su comunicación

con las minas expuesta á la invasión de los bárbaros. Lo primero

es tan falso como se deja de entender de mis reüexiones
; y lo

segundo es un pretexto, pues hace 53 años que ios bái b iios no

turban su navegación^ ni pueden turbaria, porque casi se han

acabado, y en breve no existirán por la bárbara costumbre de

no criar sino un hijo.

Á lo dicho espero que V. E. añadirá lo que su mayor cono-

cimiento alcanza, para instruir á S. M. sobre unas materias las

líias graves, pero que hasta poco há nadie ha visto.

Nuestro Señor^ etc.

34. — Para que no corra ía linea por la cordillera.

Asuucion, 19 de euero de 1793.

Coiibflfiici«i

de amlMi eortea

sobr»

la U»€tdÍTÍNria.

Excmo. Señor,

Acabo de saberque nuestracorte ha entabladoy está siguiendo

sus conferendas con la de lisboa, á fin de que la línea ^visoria

entre los ríos Paraná y Paraguay se dirija por una eordillera

que, empezando en el Sallo Grande del piiraeio do dichos rios,

sigue al oeste, paralelamente al curso del rio Igatimí, al sur de

este» y continuando después bácia el norte, declina al oeste para

acercaiae y besar el río Paraguay en el estresbo de San Fraa-
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disco Javier, situado en Id* 54' de latitud austral. Aunque eila i79S.

novedad no haya llegado á mi con fomalidad, como la mas

l^era sospecha sea bastante para qoe yo no pierda momento en

acudir con mis conocimientos i aclarar un punto tan grave, me
veo precisado á molestar á Y. E. para que en primera ocasión

dirija al rey este papel, que no puedo excusar, porque me con-

sidero el principal obligado á aclarar la materia, cuya historia

es la siguiente

:

Hace nueve afios completos que llegué á esta provincia^ sin conrerecc;»

mas instrucción de sos intereses y de la demarcación que la*
"^""^

J'

'^"'

• «da Portugal.

que tiene cualquiera, y la que hallé en las instrucciones que

me dieron y no consideré suficientes para perder tiempo ni oca-

sión é informarme. Y como en el Sr. D. Pedro Meló de Portugal,

entonces gobernador de la provincia, conociese mas luces y celo

que en el común de los gobernadores, habló varias veces con ól^

y una me dijo que> respecto á qoe los mapas y noticias acredi-

taban la existencia de la mencionada cordillera, y que esta era

tal que no admitíamas paso que uno muy angosto, que sepodría

tomar por lindero: mucho mas coando solo cedíamos á los

Lusitanos el poco espacio que inédia entre los rioa Igntimí y la

dicha cordillera, y ganábamos por el oestelos grandísiinu^ ¡ am-

pos que hay entre ella y el rio Paraguay, desde ios 23° íi^i de

latitud al estrecho de San Javier.

Me gustó este pensamiento, y lo insinué al Sr. D. José Várela

y Ulloa , que era mi jefe
,
para que me dijese si se podría pro-

mover, y me respondió que no, porque ni los tratados ni las

instrucciones daban iugar a ello , ai querrían los Tortugueses.

Mas adelante, aclarándose mis luces, vine en eonorimienlo Er.hu.vnn

de mis errores, y de que nadie había entendido este trozo de

demarcación : hallé los ríos Igurey y Gorriéntes, que señalan

los tratados, y se creían imaginarios; y por fin conocí y cal-

calé las ventsjas de primer órden qoe dichos rtos nos propor-

cionan. Las escribí á V. E , y V. E. las trasladó al rey.

Con el actual grado de claridad se ve la ignorancia y perjuicio

de las ideas viejas, que son : que la línea vaya por los nos

igatimi ó Ipané, ó por la referida cordillera^ porque con la
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El Yagnarej

•• el Jgurey

d« iM intadH.

la linea

por la cordíUwa.

InconTcnioiite

do no hacerlo.

Veotaja de preferir

phmera idea perdemos lo que hay desde el paralelo de Con-

exión al del no Gorriéntefl ó Áppa> j lo qoe média desde el

^timi «1 Tagtiaie7 ó Blonid « que es el verdadero Igorey de

los tratados. Porque^ caando las cortes cdelwaron d penúl-

timo contrato, sabían que didio Igurey estaba al norte del

baito Grande del Paraná, y que era muy caudaloso : cuyas

circunstancias anotaron en las instrucciones á ios respectivos

comisarios^ para que lo conociesen como la de que sus cabe-

ceras estaban ¡«óximas á las del rio Goniéntes, para cuyo

conocimiento también les dieron séllales por escrito. Todas

las referidas circunstancias j y casi identidad en el nombre^

se hallan en dicho Yagnarey ó Tagaari, según he hecho ver

en mis oficios anteriores; y como el ilitimo tratado se for-

malizó lügtíüuamenle bajo de la misma fe, creencia y palabra

que el anterior , esto es, que el Igurey, sea el que fuese, corre

si norte del Salto Grande^ y con las demás circunstancias^ no

puede dudarse que el Yagnarey es el Iparty de los tratados.

Con mayor razón debemos desechar la línea por la mencio-

nada cordillera, pues nos quita lo que hay de ella al Yaguarey,

sm que t;aiieinos 1ü que el seüor Meló y yü nos figurábamos en

las vertientes al rio Paraguay
;
porque desde el rio Gorriéntes,

para el norte, es tierra ane^diza que no pernütell^ar ¿ dicho

Paraguay.

Guando b dicho no baste para que jamas pensemos en tal

cordillera» precisamente ha de bastar el saber que solo eiiste

desde el Salto Grande hasta poco mas al norte de las cabeceras

dellgatiraí, segunestoy inforniado ; por consiguiente, cuando los

demarcadores se hallen sin ella, tendrán que acudirá las corles

para que busquen el modo y por dónde caer al rio Paraguay.

Y cuando se quiera pensar en que continúe la línea por lo mas
alto de las tierras, supliendo asi la Mta de cordillera con la

lomada ó cnchilla, como esta por lado alguno bese ni se acer-

que con mucho al rio Paraguay, siempre será imposible bajar

á este
j y de aquí mucbas disputas y una línea interminable.

Ademas de que, como de contado entrábamos cediendo las

tierras verlieates al Paraná desde la cordillera al Yaguarey, ya
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DOteadmeobrolopeidido. Por úitíino, al troto de ooidiUm

«xistenle, segon las ideas que tengo de elk 7 U experieno^

estos países^ no podrá demarcarse en muchos aik>s » por lo mé*

nos yo tomaría vivir hasta que se acabase; cuya circunstancia

sola es siificieTite para preferir los nos Yaguarey y el qiio enca-

beza con él^ pues amlxM son conocidos, caadalofios y do todos

modos ikieferibtos*

PorsielmotiTo de tratane de dúdia cordilleie fiuse el de

entablar alguna transacción , aunque sea la qae foere siempre

nos será perjudicial y contra la justicia y el tratado > diré bre-

vemente lo que mas nos interesa y lo que raénos ,
para que en

Ja necesidad de perder^ sea lo menos que se pueda; y parasupÜT

mi mala explicación incluyo un mapiUa (O.

Desde la cordillera que corre al sur del Igatimi al rio Ya- nacho» min«raiM

guarey, hay muchos y excelentes minerales de yerba > que no

benefician por remotos; pero las tierras pasan por malsanas y
de mala calidad, por carecer de barreros, 6 tierras salitrosas sin

las cuales no vive aquí sino seis meses toda clase de gauados.

Pero, aun cuando produjesen otros frutos, no podrían extraerse

sino por el Paranáj que está cortado por el Salto Grande ; de for-

maquedichos terrenos podrán muy bien servirparadesiertoque

separe los dominios : aunque á los Portugueses les pudieran

ser mas útiles, porque pueden comunicarcon ellos por el rio

Tiete.

Por lo que mira á las tierras vertientes al rio Paraguay desde

el trapico ó paralelo de Concepción al 22" 4', que es el del

rio Gorriéntes, por todas circunstancias se gradúan como las

mejores del Tireinato, Salud, minerales de yerba, barrerm, sa-

linas, pastos, aguadas , maderas y todo lo que aquí se desea

está en ellas, y tenemos él mejor rio del mundo para fomentar

sus pobladores y protegerlos. ,De allí sacaríamos abundantes

auxilios para las empresas de costa acriba, y para sostener el

establecimiento de los Hermanos y otro que debemos hacer

mas arriba, cuando nos d^en á Coimbra y Albuquerque ; con

Riqucu

lierrtt

«IPiitfinj.

(I) Mo wiia sneontrsdow éllMmulor snláfrafo da Atmi*
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tm. lo qna seremos dnefioB de una alh«i|a nsof preáoea» que es el

riOj 7 de Matogioio y Cajabá en el piimer rompimiento si se

quiere; 7 miántias tanto protegerémos 7 oom^ciarémos con

los Chiquitos, observando de oeroa á nneetros fronterizos.

Tiemi orietttaiM Desde dichd ialiLud de 2^» 4' hasta pasada la laguna de los
ddPu^iaqp,

Xaiájes, nada valen las tierras orientales del rio Paraguay,

porqae aunque en el interior tengan campos buenos > lasinun-

dacionesno permiten acercarse á las costas del río con bastan-

tes legua», 7 por consiguiente no pueden tener naTCgacion ni

comercio.

De forma qne ú , como lo determinan los tratados , llera-

mos la línea por el Yaguarey, hasta su cabecera pinicipal, y
de alli buscamos la principal, mas próxima de otro rio, y cae-

mos por este al del Paraguay, desalojando ademas á Goimbra y
Albuquerque, que están en lo nuestro , no dudo que intes de

muchos afios se yeiAn mis ideas raifícadas ; porque no es po-

siBle que no tengamos las minas de Guyabá 7 Matogrosoj

cuando las podemos atacar con íiienas competentes , llevadas

por el mejor no del mundo, sin que los Púilugue^es puedan

sostenerlas ni llegar á ellas, sino por el embudo obstruido del

rio Tacuari ^ en canoas y con los trabajos que nadie ignora,

u fMvintit Ültimamente, esta provincia tiene grave necesidad de los ter-

neceott reQos quo hay desde Concepción á loe 83" k' de latitud^ 7 el so*
• cierto* terrenos.

licitarlos 7 conseguirlos con todo lo demás que he expuesto ,

no es pedir favor sino lo que prescriben los tratados y la jas*

ticia
;
peadiendo de ellos el tener ó uo diclias minas püry.]L;ue-

sas
,
cuya nación, teniendo cubierta su navegación de los ríos

Pardo y Tacuari con espacios casi inmensos de despoblado,

no debe pretender reducir á estos pobres vasallos del rey ¿ una

estiechet que no les basta para sus ganados. También debeii .

acordarse de que cnanto posee lo debe^ la generosidad de los

monarcas espaitoles.

Nuestro Señor^ etc.

I
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25. — Soint la demarcackn,

Asuacioa, 30 de ai>rü de 1793.

Ezcmo. Señor,

Par» qae llegue á V. E. nn lesión el mapa que he hecho del u» tmmttéMm

rio Paraguay, lo di al alférez de fragata D. Anselmo Bardaxi, ^'^^^'^

que salió para esa. En él verá V. E. que las inundaciones iterMusMiM.

anuales de dicho l io üo permiten el menor establecimiento á los

Lusitanos en su costa oriental , desde el rio Corrientes ó Appa

para el norte ;,pues aunque el cerro del Pan de Azúcar y sus

inmediatos no se inunden , según las últimas noticias no

puede hacerse estahledmientos en ellos, sin grandes costee & mi

Tor superiores al poder portugués porque son de peña Tiva*

De modo que no queda otro arbitrio ¿ nuestros fronterizos que

el de fijarse en la angosta lengua de tierra t^ue desde dichos

cerros sigue para el este : y aun esto será muy difícil, porque

apénashay tierra y jamas podrá ser olra cosa que una guacdia

muy lejana del rio y sin chacras de cultivo.

En este concepto Yendiá V. E« en conocimientoclaro de qne, um iMMrk

si la raya divisoria sigue dicho Corriéntes, como lo exigen les

contratos, porque parece que es el que encabeza con el Yagua-

rey hasta el Jaurú, dejándonos las usurpaciones que nos han

hecho en Goimbra y Albuquerque, jamas podrán los Portugue-

ses poseer ni embarazar la navegación del rio Paraguay, aun-

que llegasen á poblar, como lo idean » las tieiras que hay al

norte de dicho Gorriéntes. Porque cualquiera población en ellas

ha de ser lánguida, noteniendo minas ni otros medios de intro-

ducir ni extraer que el de canoas por los riosTacuarí, Pardo y

Tiete, escasos de agua mucha parte del año y Uenos de arre-

cifes.

Al mismo tiempo verá V. E. que para comunicar esta pro-

iriocia con k de Ghii^nitos ha^ dos cacninos maraid^ e^ el
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mapa : el que empieza dondd la Siena de San Femando y pa-

sado uu poco el pueblo de Albuquerque^ es el que llevó Juan

de Oyólas, fundador de esta ciudad, y por él llegó á las sierras

del Perú. Según las noticias antiguas y modernas que be po-

dido adquirir^ no tieoe obstáculos, y puede abrirse por carre-

tas que podiin surtir los Chiquitos, poblando de nuevo las es-

candas que tuYO él pueblo del Corazón, ó llevando de Santa

Cruz de la Siena algunos pobladores.

Por él fueron los quince Portugueses de Albuquerque , de

que dió aviso á V. E. poco há el gobernador de Chiquitos, pro-

testando iban á buscar negros fugitivos. El misino fué frecuen-

tado de los bárbaros IVYbayás , cuando en tiempo de los Jesuítas

iban á atacar á loe Chiquitos , quienes lo embarazaron ¡eon un

presidio , que obligó á los bárbaros á abrir el camino que va

marcado mas al sud , empezando en los 90* de latitud , y es

malo, bajo, pantanoso y tiene que atravesar el grande bosque

que habitan los bárbaros Ninaquiguilas.

El famoso conquistador Domingo Martínez de íiala siguió

otro camino, que empezó en el puerto que llamó de ios Reyes,

y es precisamente una de las dos lagunas que hay al oeste de

este rio, en la latitud de los i7« 57' y IT^" 8a*;de aUi tomó

recto al oeste y penetró por los Chiquitos hasta el Perú. Por el

mismo fueron á Santa Cruz y Ghuquisaca el gobernador Fran-

cisco Ortiz de Vergara con multitud de gentes , y el obispo La-

torre con Nuílo de Gháves en tiempo de la conquista , sin que

ningún histoñadoi nos diga que hallarou embarazos. En efecto,

pocos parece que pueden ser, porque no hay por alU nación

guerrera, y la distancia desde dicha laguna ó Puerto de los

Reyes al actual pueblo del Santo Corazón no pasa de nueve le*

guas, según se ve en dicho mapa.

El sitio donde avisé á V. E. el 19 de julio de 1792 que había

antecedentes para creer que tenia minas de oro y diamantes, es

la Sierra de San Fernando : afiadiendo ahora á lo dicho enton-

ces que seguramente las minas que el historiador Herrera

dice descubrió Nnflo de Gháves, estaban en dicha sierra; poi^

que Chives no vió ni pudo ver otra en su derrota. Agrégase
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idemas que las Mitorias nos dicen que los Indios habitantes de i7m.

dicha siena llevaban colgadas & las narices piedras cristalinas

de varios colores^ y sabemos que aun hoy cuelgan de las mismas

narices alhajuelas que no pueden obtener sino en dicha sierra,

porque ni salen de ella, ni comunican con otros.

£1 habeise ^tablecido en Goimbra y Albuquerqne los Portu-

gueses, su ranstencia á abandonarlos y el alan á sostenerlos

contia lo litend de los tratados, es para mi otro indicio que

junto ¿ lo que dije en dicho 19 de julio, y á lo que refieren las

historias de las piedrezuelas, me dejan poca duda de que hay

minas de oro y diamantes en dicha sierra. Por lo ménos, no

podemos prudentemeate dudar de su existencia , que si fuese

cierta, como lo presumo, pudiera alterar el sistema del comer-

cio, j desde luego el valor de la pedrería que venden los Por-

tugueses y que recogen en las sierras vednas.

También se impondrá V. E. de que los Lusitanos , con sus

establecimientos de Goimbra y Albuquerqne, son dueños no sólo

de liX navegación del rio, de los caminos^ únicos que podemos

abrir á los Chiquitos, y de dicha sierra y sus minas, sino tam-

bién de que no hay medio para verificar lo que el rey determinó

y mandó á este gobernador, esto es, de cortar á los Portugueses

su tránsito á los Chiquitos.

Por dltimo, á fin de no molestar, dicho mapa hace palpable vmmiw

que si los fronterisos nos dejan, como es justo y lo exigen los
^J^^^

Iraíudoá, Goimbra y Albuqucrque
,
que ¿obre estar en lo nues-

tro, tienen contra sí estar en la costa del rio , que es lugar pro-

hibido por el tratado, y si la raya divisoria va por el Corriéat^,

nunca podrán dominar el rio, ni disfrutarlo en otro tiempo que

el de nuestra voluntad; que las flotas de Guyabá y Matogroso

caerán en nuestras manos en la boca del rio Tácuarí, ó mas

arriba; que podremos en la paz chupar de sus riquezas por un
comercio que, en mi juicio, ha de sernos ventajoso sin perjuicio

;

que podremos francamente comunicar con los Chiquitos, y
entrar en las labores de las mmas, que parece indudable hay

en la Sierra de San Fernando; que los lamosos establecimientos

de Matogroso, Guyabá y Sierra del Paraguay serán precarios á

1m PortugoMM

coaww
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008 ilegilimos doefios, y qae al fin caasán an nuiastfia maiioe

con el tiampo^ j sin mas tnli^o que al patmitir i ka Hnt^

guayos que pueblen hasta al tío Goniéntea, yliaeer que loa

Chiquitos acerquen las eslancias y una vigía desile el pueblo

actual del Corazón
; y mandar al jefe de Cochabamlja que funde

un pueblo de Españoles hácia la laguna ó Puerto de Caude-

laría^ que creo que hoy llaman de ia Crwt, esto es, en eicamino

da Oyólaa ; con cnyaa escalas loa PaitguayoB aubíién por al rio.

Por el contrario^ si llaga lalinaa diviaoria á dicho Gonriéntea,

quedando los bellos campos que hay librea de inondadon al

sur de él pai a los Tortugueses, podiáii estos obstruir todos eslos

designios, poblando y fortificando la costa. Igualmente si que-

dan por ellos Coinibra y Aibuquerque , ó uno de los dos, serán

árbitros de nuestroa caminosá Ghiqiiitoa, y atraveaaián nuaatraa

ideaa cuando gusten. Laa raraa circunstancias localea no ad*

mitán medio : ó la demarcación va por donde debe, esto ea

^

por loa tíos Gorriéntea y Paraguay, quedando por nosotros

Coimbra y Aibuquerque, ó no. Lo primero, que es lo justo, nos

traerá mil utilidades, y entre ellas el domimo de los minerales

portugueses ; y con lo segando todo lo perderémos, como tam-

bién loa Chiquitos.

La gravedad del asunto estimnlaiá i V. E. á no perder mo-

mento en remitir al rey estas reflexiones con dicho mapa, quien

ademas es una demostración palpable de cuanto he escrito á

V. E. sobre esta demarcación, en mis cartas de 43 de octubre

de i790,20 de jumo de 1791,19 de julio de i792y 19 de enero

de este año, cuyas reflexiones reproduzco.

Esparo que V. E. abreviará la remisión de esta carta y mapa
á S. If añadiendo las reflexiones queno alcanzo : mióntraama
queda la satís&ccion de haber hecho cnanto he podido para

aclarar unas ideas las mas interesantes y graves que pueden

ocurrir en el vireinato; aunque por mi mala explicación y poco

concepto, como por ser nuevas, temo que no bagan la impresión

que exige su importancia, y que en breves años la experiencia

pondrá de manifiesto.

Nuestro Señor, etc.
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26. — Jteádo á ía resolución, éei rey,

Asunción, 19 de mayo de 1793.

Excroo. Sefior,

Recibo la de V. ^. de 18 de abril de este año, ea que me copia

la del Eicmo. Sr. daque de la Alcudia^ que hace Ter que debe-

mos tener por nula la real instmcdoii de 6 de julio de i778«

en cuanto i la demarcación de los ríos Igatimi é Ipané ; y que

debe seguir la línea por el Yaguarey ó Yaguari y el Corriéntes,

según mis ideas. Y enterado de eliu, lo cumpliré cuando llegue

el caso.

Muestro Beúor^ etc.

37. — Sobre U» cominos de CkiquUot,

AsimoioDy 19 ém setieiabre de 1793.

Excmo. Sefior^

Doy recibo á la de V. E. de 10 de agosto de este año, que

incluye otra del gobernador de Chiquitos de 31 de marxo^ y me
ordena que exponga mi dictámen sobre la eomunioadon de esta

pxoTíncia con la de dicho gobernador.

El aderto en la materia depende de las buenas noticias que

por precisión se han de adqairir en ambas provincias. Las que

Laü de venir de Chiquitos nje parece que dehc \. K. j.\igülas

del comisario de limites de Cochabamba, porque hiendo facul-

tativo y mas instruido que el gobernador de aquella pro*

vlnda, dicta la prudencia que se le prefiera para el caso, y
también que se le envíe un tanto de esta carta y de las noticias

KaUdad

ét nni ie«tnioel«B,

«n ci«r(o caio.

•obre

la eooiDnlcMioo

con la provincia

4*€UtilM.

Digitized by Google



32 ESPAÑA ¥ PORTUGAL.

f7fs. que di á V. £. sobre los caminos á Chiquitos , el 30 de abvü de

este afio^ para que le sirran de goMemo. fin ellas yeri Y, E.

qne Jaan de Ojáias, fandador de estaandada no halló la menor

dificnltad en penetrar desde este rio en él pneblo antígno del

Santo Corazón, y de él á Santa Cruz de la Sierra y mucho mas

adelante; ni después en estos líltimos tiempos la han hallado

los bárbaros Mbayás^ ni quince Portugueses que poco hi fneron

de Albnqnerque al pneblo de Santiago^ sin que yo pneda com-

binar estos hechos y otras noticias con las dificultades y escollos

qne refiere el gob^ador de Chiquitos en su carta^ mirando

como impracticable este camino^ cuando muchos lo han tran-

sitado.

lé. Sin duda carece de noticias, ó teme á los bárbaros Guaycurús,

Payaguás, Guanas, Mbayás y otros ; sobre lo cual todo lo ignora,

porque de la nación Guaycurú solo ejúste un varón : los Paya-

gnás, sin faltar uno, están en reducción dentro de esta ciudad

:

todos los Mbayás habitan al este de este rioj ménos una paida-

lidad que hay en el Chaco, pegada á él en los 91* 6' de latitud,

esto es, tres leguas al ¿u.á de nuestro presidio de los Herma-

nos. También los Guanas habitan en esta banda , ménos muy
pocos que viven en el Chaco, en el paralelo de SI"* 56', distando

de este rio ocho leguas^ y son nuestros amigos, lo mismo qne

los Ubayás; de modo qne en él camino desde nuestro pneblo

de Santiago á Albnqnerque, no existe bárbaro alguno, sino

- muy pocos de la nación espantadiza y en extremo puálánime

llamada Guato , que navega en diminutísimas canoas la laguna

que hay pegada á este rio, muy poco al norte de Albuquerque.

Tampoco hay nación que pueda embarazar el tránsito desde
». comoniw.

g^ti3go ¿ Coimbra, sino la Ninaquiguila, idónüca á la Guato,

que habita un bosque qne se ha de atravesar ; pero este camino

es malo» pantanoso, se inunda en las crecientes, y no tiene qne

beber cuando baja el rio. Las mismas dificultades, sin quitar

ni poner, se hallarían si se quisiese comunicar los Chiquitos con

el presidio de los Hermanos ;
por cuyo motivo tengo por excu-

sado intentar esta comunicación. Lo mismo di.o del camino

que de Santiago á las cercanías de Coimbra han trajinado los
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Blbayás para boslilisar á los CMqiiitosj y «tos para atacar á loa ms.
MlMiyás en los últimos tiempos jesnitícos.

El tercer camino que de esta provincia á la de Chiquitos o»

abrió Domingo Martínez de Irala, y después fué frecuentado de

estas gentes que por él fueron á fundar á Santa Cruz de la

Sierra, principia en la costa de este rio, en la latitud de iV ÜV,

según lo a^só á V, £. dicho dia 30 de ahrilj 7 es el mas oer-

cáno á los Chiquitos.

En estos hechos constantes me he fondado y fondo para afir- s«

mar resueltamente, que podemos comunicar con los Chiquitos, ««•'«•cwvi»*

á pesar de cuanto dice y pueda decir su gobernador, que ignora

la Listona y geografía de su provincia ; pues si la supiese, no

hallaria dificultades en hacer lo que mucbísimos han hecho

ántes , ni miraría como empresa el haber pasado desde San-

tiago á las taperas del Corazón , coando este camino , en los úl-

timos tiempos jesuíticos» era tan tr^inado como el de Getafe.
'

También admiro que dicho gobernador proponga como pre- ei

ferible el camino por la boca del Jaurú , cuando tengo noticias

que no la supo hallar cuando poco há envió una expedición

con este fin : pero aun suponiendo posible esta idea, no la con-

sidero adoptable, porque corta ó toca el camino que los Portu-

gueses Uevan de Cuyahá á Matogioso* Ademas de que es ma-
cho mas breve el que se puede abrir por donde Irala íoé i

Santa Croa, segon dije en mi oficio de 30 de ahríl , á que me
refiero.

Convengo con el gobernador de Chiquitos en que los Portu-

gueses no abrirán camino desde Albuquerque y Coimhra , con

el ñn de contrabandear, porque tienen los géneros de Europa

tan caros, que el contrabando les sería tan perjudicial como
útil á los Españoles ; pero podrán abrirlo con la idea de sonsacar

i nuestros Indios para lloTarlos i sus minas* También podrán

abrir ó frecuentar el del Barbado, qoe menciona dicho gober-

nador, con el mismo fin ó el de llevar ganados de Santa Cruz y
Chiquitos á Matogroso; pues aunque el referido gobernador

diga que los Portugueses no los necesiían , no puedo creerlo,

porque sé que han comprado algunos caballos á los Mbayás de

T. IT. 3

breve
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esta proTÍnda y qne los han lI«?ado cao Mnita pena en ca-

noas á Matogrofio; lo que uo hariau si abuiidaseu de cabalga-

duras.

PB«dcn eoc«iitmM fUiniaiiiente , en dicho mi oficio de 30 de abril verá V. E.

los caminos que me consta haber sido firecaentados desde la

orilla de este ño á los Chiquitos^ y qne por consigniente 8epae>

den frecuentar^ sin qne por esto' se entienda qne son los táni-

cos ; pnes si se buscan por un sugeto instruido y capaz de

hacer un mapa de sus investigaciones, no dudo que se hallarán

practicables, no solo los que he indicado, sino también otros

quizas mejores. Para lo cual , si estuviese en mi mano
, para

no perder la ocasión que hay en el dia, y quizas no habrá en

siglos 9 mandaría al comisario de límites de Gochabamba^ qoe

por sí ó sns subalternos facultativos prolongase el mapa que ha
hecho de Chiquitos hasta el rio Paraguay, ó por lo ménos se

acercase á él lo qne pudiese» sin dejarse ver de los Portugueses,

pues de este modo, y sabiendo que los Paraguayos tieaen faci-

lidad de navet;ar este rio hasía el Jaurú, sería fácil determinar

con acierto y elegir el camino. Bien que mi dictamen es, que

no se debe abrir hasta que los Lusitanos hayan evacuado á

Coimbra y Albuquerqne, porque desde estos puntos nos emba*
razan el tránsito siempre que quieran.

puBda Atm Con esto motivo me ha parecido del caso expone? á Y. B;

ni» comuDiceu».
plau , dol modo y por donde debo abrirse la re-

ferida comunicación, suponiendo que los Portugueses nos dejan

los presidios que tienen en la costa de este rio; pues sin esta

circunstancia miro muy trabajosa dicha comunicación, respecto

á que las tierras que hay al sur de dichos presidios se inundan

en tiempo de crecientes, y el resto del año no tienen que beber,

u. Yo mandaria hoy mismo al gobernador del Paraguay que
formase una población de Españoles 6 Pardos en la costa E.

de este rio , al sud y cerca del llamado Corriénteo o Appa, re-

partiéndoles las bellas tierras inmediatas.

Hecho esto, ordenaria la demolición de nuestro presidio de

los Hermanos, y dispondría que de Santa Cruz ó Cochabamba

pasase» Españoles á formar otra población en la orilla é inme-
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diaciones de la laguaa que hay pegada al ño Paraguay, al i79ft.

oeste de él^ muy poco al norte de Albuquerqne > dando á estos

pobladores las tierras inmediatas qoa fueron del antiguo pue-

blo del Corazón. Con esto, sin costear pt^idios, quedarlafranco

el camino desde aquí al pueblo de Santiago, y con iaá e¿calas

competentes á proporcionadas distancias.

Hecho esto, que miro como muy factible y de poco ó ningún tJna pobiacio*

costo
, por lo raénos en lo que hace á la población paraguaya,

dispondría, después de exactos reconocimientos, fundar otra

población cerca del rio Paraguay Mcia la latitud de 18*, que es

el sitio que eligió Domingo Martínez de Irak , y en el cual

mandó á Nuflo de Chaves que hiciese una población , con la

idea de asegurar ki l onmuioacion del Paraguay coa los Chiqui-

tos y el Perú; y que no se iiindó por 'la desobediencia de dicho

Chaves, quien con la gente destinada por líala para ello, pasó

á fundar la ciudad de Santa Cruz de la Sierra.

Esta población nos asegurarla una segunda comunicadon con cammomá»

los Chiquitos, investigaiia las minas de oro y diamantes que,

según dije á V. E. en 90 de abril , presumo que existen en la

Siüiia cercana de San Fernando , y finalmente observaría de

cerca á los Portugueses, los contendría en sus limites, y nos

daiia las proporciones necesarias para participar de las minas

portuguesas, y aun para poseerlas en lo futuro.

Es cuanto se me ofrece sobre el particulav, en cumplimiento

de la órden de V. E., qu6 con mayores luoea podri deteimintf

lo que convenga.

Nuestro Seuor^ etc.
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28. «— Para qttt se nombre por segundo comisario al teniente de

navio />. Martin Boneo^

Asunción, 13 de abril de 17S4 (l).

Ezcmo. Señor,

soUcHt u MMbM Este correo he recibido sin carta un nomlmuniento del
de .egnod.

^^lao. Sf. D. Jusn José de Vertís, su fecha U de didembre

iD.iknia Boa», dé 1783 , en el cnal^ después de nombrarme S. E. comisario de

la primera subdivisión de la segunda partida, declara de-

berme suceder el teniente de la escolta D. Manuel Rosas; y á

ambos el ingeniero D. Pedro Cervino. Pero como no sf» haga

mención en dicho nombramiento del teniente de navio D. Mar-

tin Boneo, ¿ quien recibí en nú partida en virtud de una copia

rabrícada por el Sr. D. José Várela, en que el mismo Sr, Ver-

tís le declara mi segundo con fecha de 40 de diciembre de 1783,

me ha parecido preciso hacer presente á V. E., que el carác-

ter de dicho Boneo padecerá el desaire de no ser reputado

por los Portugueses
, y que no tendrá el lugar que requiere su

graduación en mi partida.

Estas consideraciones me hacen suplicar á Y. E. á fin de que

le caracterice de mi segundo y sucesor, prefiriéndole i dicho

Rósas y Gerviño, pues de lo contrario Boneono tendrá carácter,

porque el de mi segundo con que vino > se le ha quitado en di-

clio nombramiento.

Nuestro Señor, etc.

(1) La irregularidad qve'ie obMm en elMm eronólegice de esta eor-

mpondencia, et la miima que le eneeeiitra eo el teste, que he ereido em-
tneieate no alterar.
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99,'—'Fara que nmbre tercerjefe de partida á D. Joté Bdáñm,

Asunción^ 13 de marzo da 1787.

Excmo. Señor^

Habiéndose letírado de mi partida el oomandante de bu es- p^q,.

colla D. Hanael de Rósas, que tenia el caiáeter de tewer comi- •*
""f*

jefe de partid»

sario, y venido en su lugar D. José Boláños , sin que traiga D.j«»*Boi4ñü..

asignado carácter de tercer comisario, me ha parecido preciso

hacerlo presente á V. E. para que se lo declare, ya sea envián-

dome nuevo nombramiento como el del 12 de mayo de 1784, ó

como á V. E. pareciere.

Naesiro Seftor, etc.

30. — Retiro de D, Martin Boneo,

San Joaquín, 29 de mayo de 1791.

Excmo. Señor,

La adjunta representación es de mi segundo , el teniente de d. muúb Done»

naTÍo D. Martin Boneo, quien hace presente á V. E. el estado •^'^^ *"

de su salud, y pide el retiro de esta partida. En cuanto á lo

primero, no puedo informar á Y. E. sino que de algún tiempo

á esta parte he notado torpeza en su oído ; y en cuanto á lo se-

gundo, debo decir que dicho Boneo iio podría aliviar mis tra-

bajos de la demarcación , y que con los subalternos que me
quedan lo podré verificar sin que él me haga falta.

En cuyo concepto y para ahorro de la real hacienda, consi-

dero predso que V. E. mande retirar á su cuerpo i dicho ofir

cial , á quien he dado licencia para que pase á la Ásundon i
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1795. esperar laórden de V. E.^ que por hallarme yo muy distante se

podría dirigir al interesado y mejor al gobernador intendente

de la provincia^ para que cuanto áutes cese la gratificación que

tiene por un objeto que no ha de cumplir.

Nuestro Sefior, etc*

31. — Sobre quedar retirado J), Martin jBoneo.

Asunción^ 19 de setiembre de i79i.

Excmo. Señor,

Qoida Nündo. Por el oficío de V. E. de 18 de julio último quedo impuesto

de hallarse separado de mi partida D. Martin Boueo, teniente

de naTÍo y segundo comisario de ella^ cuya determinación he

comunicado al resto de mi partida y principalmente al minis-

tro de hacienda, para que enterado de ella sepa que lia de cor-

tarle su asiento y gratificación.

Nuestro Señor^ etc.

32. — Al gobernad, íobre el retiro del carpintero*

13 de notiembre de 1788.

Ezcmo. Sefior»

Habiéndome hecho preseule Pedro Guillermo Roilnguez, que

por sus achaques y cortedad de vista no pedia continuar el ser-

vicio de carpintero en la partida de mi mando, le he concedido

su retiro, cuya plaza convendrá que no se dé á otro hasta el

tiempo preciso en que haya de salirse i demarcar; haciendo
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preseDte á V. E. que he tomado U reíeiila iUk» iniimiiiin^ 60tt>

sDlUndo el ih(»io de los mies intenses.

13a ~" ^tcowocím^nte Al

Asmidoii, minrieinfare 16 de ITM.

Beeibi la de Y. S. de 14 del ooniente , en qoe me copia lo

que el Excmo. 8r. wey le ordena, relatÍTO á qne acuerde con-

migo la práctica del reconocimiento del fuerte de Nuestra Señora

de los Placeres, que se supone situado eu la costa septentrional

del rio ígatimi por lo? Portugueses ; y coni i
t ^te particular se

trató en la junta que lucieron ayer^ me lia parecido excusado

exponer aquí lo qne se me ofrece y V. S. solicita.

Nnestio Sefior, etc.

t\ fuírtf

34. Solht que los Portu^pims ofirecm eomutr á A^uquerqye^

Anmoion^ enero tde iT9L

Recibí la de V. S. de 23 de diciembre próximo pasado, en

que me copia la novedad que le comunica el Sr. virey, quien

la ha tenido por el Excmo. Seüor ministro de Estado, de que

los Portugueses habian mandado evacuar la población de Albu-

querque, situada al occidente del rio Paraguay i sin ireriflcar lo

mismo con la de Goimbra; y aunque estas noticias no perte-

nezcan al troxo de linea dimoria que me está asignado, con

l.o» ríMiujriiPMi

& AlbnqiMuqMk

pwoMl GttnibM.
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1786. todo quedo enterado de ellas para lo que pudiera ofrecerse en

lo futuro.

Nuestro Señor^ etc.

35. Sobre la extemton de ¿a provincia,

Asanéxm, i3 de enero de 1192.

Recibi el oficio de V. S. de 12 del presente^ en ipie solicita

MiiapiaA. ^ el itapncú , que dista sesenta leguas, poco mas d

ménos, du nuestra villa de Goucepcioü, pcrtcaece á los domi-

nios del rey, ó á los de Portugal , en virtud del últirao tratado.

Las tierras de esta provincia, por aquella parte del norte, se

extienden hasta el curso de un rio grandOi que pareceser llamado

Gorriéntes^ qne entra en el Paiagaay, por su costa este^ en la

latitud de 33* 4' ; en este concepto el panje llamado Itapucú,

de que V. S. me babla, pertenece á esta provincia, por hallarse

pocas millas al sud del mencionado río.

Esto es lo qutí puedo contestar á V. S., porque es lo mas

conforme al último tratado y á lo que im he de arreglar en mi

demarcación; pues aunque se ha creído por algunos que nues-

tras tierras debian acabar en el río Ipané-guazú, y esto mismo

parece que quieren los Portugueses^ yo no wiaré mi concepto»

ni admitiré otro lindero que dicho río Gorríéntes^ hasta que

S. f/L disponga otra cosa.

GoncMioD Con que solo resta añadir, que los gobernadores de esta

provincia, D. Jaime Sanjusl y D. José Martínez Fóules, creye-

ron que las tierras que médian entre los rios Ipané-guazá y

dicho Gorríéntes pertenecían á esta provincia; y por tanto

hicieron merced de ellas al pueblo de Belen^ el prímero con

fecha de 9 de marzo de 1761, y el s^ndo de33 de noviembre

de 1763.

Con este concepto considero que V. S. tiene legítimo derecho

dt tetfMMi

al pnéblD de Balaa
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jprecíBa obligacioii de requerir y embarazar todo estableó» 1795.

miento eztianjero en dicho Itapncá y en todas las tierras qne D«recho

médian entra los lios Ipané^azú y el Grande, que corre de ^¡^^Znu,
este i oeste, desembocando en el del Paraguay háeia la latitud «ttmom» ««um.

de 22° 4', y pocas millas al norte de Itapucú
;
pues aunque no

esta señalada la línea divisoria, y por tanto no se puede saber á

punto fijo ei lindero que S. M. aprobará, con todo puedo ase-

gurar á Y. S. c[ue lo dicho me parece lo mas conforme á las

reales intenciones y & los tratados celebrados últimamente; y
esto basta i»ara que miéntras no nos conste otra real determi-

nación contraria, nos atengamos i lo dicho y defendamos 10

que nos parece corresponder en justicia.

Nuestro Seuor^ etc.

96. — Al gobernador, sobre limites.

Asunción > 14 de jumo de 1794.

Muy Señor mió

,

Recibo la de Y. S. de 7 de los coiriéntes en que, después de soim «lan*

copiarme la real resolución para que confrontemos nuestras <«i><»cotfifoiM.

observaciones, me hace relación de lo que sabe del curso del rio

Gorríéntes, y de lo que sobre él ha escrito á la supenoi idad,

que es justamente lo mismo que lie liecbo saber al rey niuciios

años há ; de modo que las noticias de V. S. vienen á ser las

mismas que tengo , y fundado en ellas escribí á Y. S. en 7 de

enero de 1792, cuando Y. S. las ignoraba; y como desde en-

tóneos no haya ocurrido otra novedad qne la órden que Y. S.

me copia, nada.me resta que afladir.

Nuestro Sefior, etc.
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i795.

obre

«uia luarpacion

ihlw

37. jU mimo, 9obnma poblacioH poriHgmta.

Asunción, 14 de junio de 1794.

Muy Señor mió.

Acaba de esparcirse en el público la voz de que los Portu-

gueses se han establecido al norte de la TÜla déla Ck)ncepcion^ y
al snd del rio Corriéntes, en terreno que nos compete por tra-

tados
,
según está declarado por S. M. en 6 de febrero de 1793,

cuya real resolucioQ tiene V. S. — Y aunque no hallo suficiente

fundamento para dar crédito á dicha toz^ la materia es tan

giave que no puedo ocultarla á V. S. como jefe de la piomciaj

para que le sim de golnenio.

Nuestro Sefior, etc.

38. — Al virey, acusando el reciba de una real órden,

Ámauáaa, Jmúo 9 de 1794.

Excmo. Señor,

Se anu» reribo Hecibí la de Y. E. de 10 de abril de este año, en que me co-
de uaa r,.i 6rd«,.

¿^j Excmo. Sv, duquc do la Alcudia, fecha en 40 de

agosto del año próximo pasado : y por ella quedo enterado de

que 8. M. está impuesta de las i^exiones que hice i V. E. el

49 de enero de 4793. Y no ocurriendo que ^^ir sobre el par-

ticular, pido & Dios guarde á Y. E. muchos años.
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1795.

de la proYiacta.

39« ^ Al mismo, muy mervada*

Agaasaaa, i9 de junio de 1794.

Ezcmo. Sefior^

En vista de la de V, E. de ^2;^ de abril próximo pasado, que sobn fMp«d>M

también pasó V. E. al gobeioadoi' inleudeate de esla provincia, ^tuT
me ha comunicado este lo que sabe del rio Gorriéatesi y le he <i Kob.m.dor

contestado que sos noticias son las mismas que tengo y he

participado ¿ Y. E. muchas vecas» de que S. U, está bien im-

puesta.

Con este motivo no debo ocultar á V. E. que contemplo con-

venieute que dicho gobernadur no sepa otras cosas que las pre-

cisas
;
porque aunque no puedo justiíicar, ni es de presumir

que tenga correspondencia ilícita con los Portugueses, lo posi-

tivo es que en repetidas ocasiones ha recibido de ellos muchos

regalos de excesivo precio^y que á los que han llegado á nuestra

villa de la Goncepcionylos ha obsequiado con esmero imponde-

rable personalmente : y lo mismo se hace por el comandante y
por un Portugués que D. Juan Lorenzo Gaona , secretario y fa-

miliar del gobernador, tiene , según dicen . de capataz en sus

beneücios y comercio en dicha villa , de donde cada cuatro

meses llevan los Portugueses sus embarcaciones cargadas, según

he ddo.

También es derto que habiendo desertado un soldado de

Goimbra, y venido á esta desde Misiones, donde se halla este

gobernador, ha mandado que se arreste y devuelva , tomando

por motivo los tratados que no hablan de tal cosa. Verdad es

que el asesor á quien mamí j ejecutar la devolución, se ija re-

sistido , por parecerle contraria á la humanidad y al derecho

de gentes, y á lo que, ántes de recibir regalos, difuso el mismo
gobernador en las instrucciones que dió al comandante del pro*

sidio de Borbon.

de an

toldado deaertor.
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4795. Actualmente ha llegado á esta un Portugués por Misiones,

Fandaneaio donde trató con el gobernador, y dicen que lo ha recoinendado,

M lüipcVi
porque en su casa lo obsequió mucho. Dicho Portugués parece

de 45 afioBj y dice que viene á ordenarse ^ cuando no hay aquí

obispo^ ni trae dimisorias^ ni tiene beneficios edesiástieos : j á

los que le Teconvienen con esto» lesponde : que espeiaiial

obispo, que se ordenará y domiciliará aquí.

M. Igualmente tomó este gobernador con mucho empeño y el

mayor ardor, hace mucho tiempo, poblar las tierras que hay

entre dicha villa de Concepción y el curso del rio Corrientes

;

y lo hubiera verificado si V. E,, con qnien consultó la idea, no

le hubiese mandado snspender : y después que V. en irista

de la determinación del rey de 6 de febrero de1793, le mandó,

según él me dijo, que ejecutase la pobladon de dichos terrenos,

ya no ha querido hacerla.

Id. Todo lo cual ha podido muy bien haberlo hecho este gober-

nador sin malicia : pero la política y buen juicio exigen que

yo lo ponga en noticia de Y. porque en materias tan gra-

Tos, que pueden acarrear lítales resultas, se debe precayer aun

lo que parezca imposible. Por lo ménos creo que, sin avisar á

V. E., no quedaría cubierta mi obligación , ni satisfischo mi re-

celo : mucho mas en el dia, que se ha esparcido la voz qne me
ha consternado, de que los Portugueses se estaban poblando al

norte déla Concepción y al sud del rio Corrienles, en terreno que

nos compete. He dado aviso de esto al gobernador, y procurado

averiguar el origen de dicha voz que he hallado infundada :

paredéndome que ha podido tener principio en los Portugueses

que actualmente están en Concepción; lo que me hace temer

que, si no es cierto lo que dicen, por lo ménospiensan hacerlo.

Ya ve V. E. que ai llegase este caso, complicaría infinito la de-

marcación de límites y que, no pudiendo proceder á vias de

hecbo^ tendríamos infinito que sentir, quizas sin remedio, aun-

que para mí podrá servir de disculpa esta carta.

La penetración de V. E« y su prudencia sabrán hacer de es-

tas noticias el uso que convenga al real servicio, miéntras

ruego á Dios guarde á V. B. muchos ato.
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40. — Al mismo, sobre el rio CorriétUet,
m

Asunauü^ 14 de agosLu de 1794.

Excmo. Señor,

Recibo la de V. E. de 30 de junio de este año , en que me soi ?

manda auxiliar á este señor gobernador intendente en lo que "^"^ '¡

^utnüt'*

se le ofireeca para el objeto que de órdeñ de V. E. ba de verifi-

car; y como ba llegado dicba órden cuando tenia prontas mis

cosas y cabalgaduras para pasar á Misiones , no suspenderé mi

"viaje, pero dejare órden á mi segundo p?ira que fiMaquee todos

los auxilios que pendan de la partida; y por lo que hace á los

conocimientos que yo pudiera dar, podrán Terificarse desde

cualquier parte donde me balláre. Pero el asunto y los lugares

están hoy tan sabidos en esta ciudad , que no necesita el gober-

nador de preguntarme^ porque cualquiera es capaz de vwificar

lo que y. E. dispone.

Nuestro Señor, etc.

41. —- A¡ gobernador,

Asunción, 17 de marzo de 1795.

He Iddo el oficio de dO de junio de 17M, en que S. E. or-

dena que y. S. ocupe los tenenoe que hay al sur del rio Gor-

ñéntes, aunque no sea mas que con una guardia ó puesto. CmUtan,

También he visto lo que V. S. ha contestado en su representa-

ción de 24 de agosto de dicho año, número 40, dirigida á per-

suadir que ha tomado también sus medidas y que cree tan di-

fícil que los Portugueses no hayan desistido de la idea de oeu-

parloe, si es que la ban concebido, que responde de las resultas.

•18. d«lfi«
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Luego manifiesta V. E. la presunción de que dichos fronterizos

quieren poblarse en los terrenos que médian entre los ríos Ya-

gaari é Igatimi; 7 bajo de este concepto el acuerdo de V. S. con

el Si. D. Diego de AWear propone por mas útil 7 yentajoao

omitir lo que S. E. ha dispuesto, prefiriendo abrir un camino

que, empezando en Concepción y tirando al este, conduzca álas

bocas de dicho Yaguari para fundar en alguna de ellas una po-

• blacioü que prevenga á los Portugueses. Con ella y el fuerte de

Borbon, se persuaden VV. SS. que no podrán los Lusitanos

adelantar sus usurpaciones, y que no habrá necesidad de otros

establecimientos. Para remediar VY. SS. aun lo que les parece

increíble, y es el que loe Portugueses se establezcan al sud de

dicbo Gorriéntes, hallan muy fácil obligarles á la deserción,

sin mas diligencia que la de establecernos al norte de dicho

Gorriéntcb con la mayor cercaiüa á ellos.

EiMfior AivMr. Gomo coucluye V. S. manifestando alguna desconfianza del

proyecto, y se halla persuadido , según me ha dicho , de que

concurren en el Sr. Alvear grande talento , vasta instrucción,

infinita habilidad y virtudes heióicas, es de sospechar que ha

adoptado dicho proyecto por deferencia á tan grande hombre.

Si yo hubiese de determinar, también despreciaría mi dictá-

men por seguir el de dicho señor; pero^ como no se me manda

por el señor virey acceder á Toto ajeno smo decir el mío, no

puedo menos de advertir que no veo en todo lo expuesto por

YY. SS. que se hayan tenido presentes muchas consideraciones

gravísimas.

Las medidas tomadas y cuantas se puedan tomar, son insu-

ficientes para impedir que los fronterizos no se establezcan,

cuando guslen, al sud del rio Gorriéntes. Para eso no han me-

nester mas que venir en sus canoas , como lo hacen coa fre-

cuencia, pasando por delante de Borbon, como pasan , sin que

nadie les pueda estorbar por los tratados ; y en llegando al sud

de dicho Gorriéntes, saltar en tierra y hacer un ranchito, de*

Jando en él cinco hombres de los de Coimbra. Un rancho como

este, lo suelo haceryoenunahora para dormiren los desiertos:

y les basta para sus ideas , porque TV. SS. no los han de echar

<l» ctaftit

contra

loi Portugúeles.

lajuitieie

deoB
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por fuerza y ménos los bárbaros, que les son mas afectos y fieles i 795.

que á nosotros. El remedio que VV. SS. proponen para este caso

es,á mi ver, injusto en tiempo de p;is; porque no es otra cosa que

hacer un atentado é injusticia notoria, poblándose VV. SS, en

lo que creen ijeno, porque ellos se hayan establecido en lo que

disputan por parecerles snyo^ aunque en verdad sea nuestro.

En sustancia, el procedimiento que YY. SS. proponen está^

en mi juicio > poco distante de lo que el tratado prohibe con

gravísimas penas, bajo dei nombre de via de hecho.

En la relación que VV. SS. hacen del camino desde Concep- caoiino

cion á las bocas del Yaguari, conozco la falta de instrucción en

la materia, porque no debe ser al este. Esta es la primera vez m y^^mi

que hablo de tal camino , por consiguiente han engañado á

VV. SS. los que les han dicho que yo le hada intransitable, y
que de este error supuesto habia convencido el Sr. Alyear al

señor virey en su gabinete, con los planos en la mano. Para

Lqot mas palpable la posibilidad de dicho camino, citan

VV. SS el de los Jesuítas, que, segiin el P. Antonio Ruiz

Montoya, sallan de la Asunción por el rio Paraguay arril»,

desemhocándose como á las 40 leguas en el puerto de Mara-

cuyú, pasando desde alli á embarcarse sobre el Salto Grande

del Piaraná. V. 8. ha estado en Goncepdon, distante mas de diez

leguas de esta capital, de donde pudo inferir que ti p«erto de

Maracayá que citan y toda )a derrota jesuítica pasaba muy al

sudde dicha Concepción; y por consiguiente, que nada tenia

que ver con loque VV. SS. proyectan. En efecto, el camino del

Padre Montoya, que W. SS. ignoran, empezaba en la Asun-

cioo, X navegando su río hasta el de Xejuí lo seguian hasta sus

cabeceras próximas á los campos del ant%uo pueblo de Tenre-

cafli, donde V. S; tuvo las cabalgaduras que aprontó á los Por-

tugueses, y se conocen sus ruinas como siete leguas al norte

de Curuguatí. De allí, que era el puerto de Maracayii, seguían

los Padres á otro pueblo no muy distante , llamado también

Maracayá y continuaban hasta el Salto del Paraná. Si no hu-

biese mas dificultad que la de reconocer el Yaguari, yo les ense-

flaria á W. SS. el camino francoy traijinado mil veces, pero
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1795. no va por Coneepdon eomo W. 8S. piensan. ^Empioza «n Go-

Tuguati, sigue por dicho Terrecafii 7 va i dar al paso del rio

Igatimí^ desde donde sin tropiezo pueden VV. SS. ir al norte

por campos,Jiasta encontrar el Yaguari : y si quieren itine-

rario, creo que lo hallarán en esle archivo. Los Cuniguateños

andaban anualmente este camino^ según lie visto en varios pa-

pele8> y lie hablado con varios qne lo han andado : porque los

Gnruguateftos no hace sino comoMnia afioe, si nome engaño,

que han dejado dicha oomria.

UBB9piiid«Aim. Vamos á lo sustancial , y para hacerme entender , agrego un
mapila, que aunque no sea exacto en cuanto ai curso de los

rios menores, lo c¿ siiliciente para explicar mis ideas. En él se

ve la distancia de los rios Paraguay y Paraná, dividida en dos

trozos ; el uno comprende el espacio que hay entre los rios

Ipané y Gorríéntes^ y el otio entre el Igatimi y Yaguari. Aquel

fué muy apreciado de los antiguos por sus excelentes calidades

;

era el mas lleno ó poblado de Indios , que hallaron por acá los

Fundación conquistadores, que fundaron en él los pueblos de Atira, Gua-
te wrk» fMUo*.

j.2ijjQ]j^jr.¿^ Ipané, Perico-Guazú, Taré, Prombey y Caaguazú, sin

contar la multitud que llevaron á Santa Cruz de la Sierra, cuyos

descendientes se conocen en varios pueblos de los Chiquitos.

Los yerbales y demás conTeniencias que se han descubierto

estos afiOB últimos , son notorias y las disihitan en parte los de

Concepción. Así^ solo diré que tiene el rio Paraguay > franco

para el comercio, y que proporciona auxilios y escalas para todo

lo que se ofrezca mas ai riba.

Reducción El segundo trozo, entre los nois igatimi y Yaguari, fué abso-

de Pacojú.
latamente despreciado de los conquistadores, que hallándolo

casi desierto, nunca fijaron el pié en él, sino el Y. P. fray Luis

Boláños, que inició la reduccioncita de Pacoyú, que se deshizo

en un momento. Desde entdnces nadie ha hecho caso de las

tales tierras, no obstante de ser conocidas; sino un Portugués

que, con una cstanzuela de ganados, se estableció junto á una

laguna de un potrero grande , y los Portugueses del pueblo de

Nuestra Señora de los Placeres, que no han querido volver á

él por serles costoso é inútil para sus ideas. Dicho espacio^
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segim noticias que confirman los Portugueses de Igatimí y lo 4795.

que iiifuioió el Excmo. Sr. D. Manuel Antonio Flores, no

sirven para ganados, porque no teniendo barrero o la tierra

salitrosa^ absolumente necesaria en aquellos terrenos rojos y no

calizos^ no viven los animales. Guando se despobló Xeref^ y
abandonó el mencionado Portngnes sa estansnela, ({uedaron

bastantes vacas en plena libertad^ de las que los Guraguateños

en las referidas corridas mataron algunas, perocon tanta escasez

que, cuando mucho, en el viaje á Xerez encontraban tres ó cua-

tro ; siendo indudable que si el país fuese adecuado habrían en

SOO años inundado la tierra donde nadie las ba perseguido. La n,i¡,,n

historia nos dice que todo el ganado que bay, desdeaqui al Rio

de la Plata, desciende de siete vacas y un toro que trajo mi

paisano Juan de Salasar. Oicbo Sr. FIóres, bablando de esto^

tiene por imposible la prosperidad del ganado en dicbos logares,

alegando otras razones; y los de Cuiuguali, que son veci-

nos y de la misma calidad, no pueden mantenerlos. Pero pres-

cindamos, y aun demos por sentado que las mencionadas tierras

sean excelentes para ganados y todo fruto, no por eso mejorarán

para el Estado, porque no hay rio para sacar cosa alguna, y el

hacerlo por tierra es la vida perdurable. Curuguatí está rodeado

de infinitos yerbales, 7 no tiene un rio pOr donde extraer la

yerba en las crecientes
;
pero, como no sirve para embarcaciones

de quilla, esto es, para llevar, es una villa llena de desdichas,

aunque está muchísimo mas cerca de la Asunción que el país

de que se trata.

La resulta de todo es que VV. SS. responden de que los Por-

tugueses no se poblarán al sud del rio Gorriéntes, sin que se

conciba cómo pneda nadie responder de otro que tiene interés

en hacer aquello, y puede sin que le cueste un real, ni baile ni

puede hallar el menor embarazo en las disposiciones de VV.

SS. Proponen abrir un caunuo nuevo y costoho, cuando lo hay

para ir ai Yaguari ; y sin tener presentes las circunstancias de

las tierras al norte del Igatimí, quieren hacer un establed-

miento en el Yaguari ;
prefiriendo la protección de nn terreno

inútil , y descuidando lo qoe vale muchísimo y puede de&n-

T. IV. 4
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dem sin expensas n! düeiilfad. La vasoo en que YV. 88. sé

fundan de prevenir á los Lusitanos en aquellas partes, no me
hace la menor fuerza; porque no juzgo prudente gastar en eso

sumas enormes que no se han calculado , como era regular y

pieeíso en este eomo en todo proyecto; ni Jas podién rehacer

eon las ventajas ^e se figuran y q¡aé jo tengo por nulas. Si

los Portogaeses se han establecido ya^' qnedati frastrado el

proyecto de W. SS.; y si por eso nos viésemos pi«dsadoe, aun-

que no hay tal precisión ^ á cederles el paí& ea la demarcaciou,

que es lo que VV. SS. temen tanto, creo que nada perderíamos

y que los Lusitanos no ganarían sino un desembolso sin reco*

bro. Pensar que con esto nos han de llevar también las tierras

al Bud del no Gonióntes^ como VV. SS. dicen, no veo la co-

neiion que tenga uno con otro. Por último, aunque me es sen-

sible, la predsioQ me obliga á decir que no es de mi acuerdo

cosa alguna de cuantas contiene el de VV. SS.

He visto también los demás pápela que V. S. me ha fran-

queado, y son : uno de V. S. al Sr. virey , que empieza : a £n
oficio aparado

,

» su fecha 24 de agosto; otro que comienza

:

c Acompaño á V. £*, » fecha 14 de octubre ; otro de 19 de no-

viembre, que inicia: mEn oficio de de ocÑiftne/» otrode

enero que empieza: o Dirijo áV,E,el mapa , » todos del afto

1794, ménos el último, que es posterior. Ademas he leido los

oficios siguientes del señor virey á V. S. Uno de 17 de setiembre

que da principio: a Está bien ; » dos de 19 de noviembre que

empiezan : a Aunque eomo verá F. S.^oj ti Teniendo presente: »

otio de 19 de lebrero, que comienza : a MeeiH loa dos oficios; •

siendo el último del año presente , los demás del anterior; y
todos los devuelvo.

Hecho concepto de todo, no me detendré en decirá Y. 8. mi

parecer soljre lo que no importa, como es lo que se habla de

demarcación : porque la corte está bien inj puesta , desde antes

que se hiciese el tratado y después. Asi, ciñéndome á lo que

conviene, no puedo ocultar nú confusión. £1 Sr» virey hace

mas de dele meses que clama por que*se haga una guardia ó

puesto de tropa para quince hombres : esto es> un- rancho ó casa
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de paja de o^<^ varas> rodeada de estacas : V. S. ha dispuesto, i7»s.

sin que yo vea la aprobacioa, hacer un puesta de estancia, que

no es otra coea aioo un corralito como un rancho para dos

ó tPM hombm^ qn% repunten 6 atitndan á qbií pocas caheiai

de ganada; y laacarCaa dekw qae aitin con D. JM Bolálloi,

eneargado dol cctablaciniienlo , dicen , que eetá haciende fimi-

chas tratando de capilla ó iglesia , de 200 varas de tablas para

puertas y ventanas , de cureñas y lo que Dios sabe ! No es me-

nor mi oscuridad en cuanto á la situación, porque V. S. me ha

dicho que era en la orilla del rio Paraguay, j dichas cartas

«Mignen qmi está nnere leguas tierra adentro^ y en la miama

orilla austral del río Gorriéntes; lo que será maniflestamente

contra el tratado , si la línea Tapor él. También veo que V. 8.

encarga con razón los ahorros del erario en sus instrucciones

al comandante destinado; y que este, para hacer la guardia

que ordena S. E. ó el puesto de estancia de V. S., llevó nueve

carretas, 400 cabalgadoras, 70 y tantos hombres, etc. : y toda^

Tía quería llevar capellán, einqano, piloto y ministro de iwl

hacienda, para aumento de costos y peijuicios, y dar mas qae

reír á los que saben los gastos y aparatos que se han hecho en

siete meses para construir un rancho de paja y clavar unas es-

tacas.

Si yo hubiese dirigido el asunto , habría mandado al oíicial tDg«r «dMOMio

que regresó de Borbon poco há, se detuviese en la costa oriental ^^^14!!!^.

del rio Paraguay, eomoi un cuarto de legua al sud de la barra

del rio Gorriéoles, y que con su gente hiciese un feucho pigisD

de odio Yaras, rodeado de estacada. El lugar es adecuado y el

que debe ser ; con que, dejando en él diez ó doce hombres con

un sárjente y dos cañoncitos, estaba todo concluido. Lo mismo

haría hoy enviando 25 hombres en el bote del ramo de guerra;

pondría allí dos canoas, para que en caso de grave msulto pu-

diesen los presidiarios irse á Bori>on ó á la vilU, f para que

cada mes usen dos dé ellos^ en la una para ir i buscar Yíveres

¿ uno de dichos lugares. Tendria por excusado el ofidal , por-

que basta un sarjento para no dejar pasar al sud ninguna em-

barcación extrai^era, aunque tríese pliegos : pues hana lo que
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1795. . el Sr. virey, que cuando escribe al gobernador de Rio Gíande,

nuestros chasques llegan á la primera guardia portuguesa, en-

tregan los pliegos con recibo y regresan inmediatamente, sin

esperar la respuesta que traen los Portugueses cá Santa Teresa,

que es nuestro establecimiento iironteiizo. £1 gobernador de

Rio Grande hace lo mismo. Gomo la idea del Sr. virey en ha-

cer dicha guardia parece que ha sido fomentar á los Españoles

para que se adelanten con sus estancias , prevenir á los extran-

jeros y embarazar el comercio que hacen ó pueden hacer en

Concepción, lo dicho creo que basta para todo, y ya ve V. S.

que no tiene dificultad ni el menor costo ; si , como conviene»

lo expende todo el ramo de guerra establecido aquí, coñ el ob-

jeto de fundar y mantener presidios.

o^a«MiUiokif» Este es mi dictámen por conclusión, sin que pueda sepa-
*aMmwi. rarme u n punto de su contesto, y debiendo reputarse por opuesto

á él todo cuanto se ha hecho y lo que se está haciendo. Cual-

quiera cosa de mas momento que lo dicho será , á mi ver,

inútil y costosa ^ y si no es en el sitio que íijo, no solo será de

mayor gasto y riesgo^ sino que no llenará el fin. La idea de

puesto de estancia, que como he dicho no veo que esté aprobada,

lajuzgo intempestiva; porque primero se ha de observar el mo*

vimiento que pueden hacer los bárbaros 7 los fronterizos, ántes

de arriesgar los ganados, que tampoco se podrán llevar vivos á

Borbon, como V. S. piensa : pues para eso habrían de caminar

muchas leguas por las tierras al norte del rio Gorriéntes, que

se duda sean nuestras, ó por las del Chaco^ que por allí son

casi todo el año intransitables.

Aun resta que dedr por lo que hace á reconocimientos sobfjB

que V. S. insiste tanto. Si no estuviese firmado el tratado de

límites, sería útil reconocer los rios Yaguari, Corriéntes, Gua-

chie. etc., para ver si podríamos dirigir la líuea por unos

mejor que por otros
;
pero el tratado está hecho, y es forzoso cum-

plirlo como suena : para esto no hay sino un medio, que es hacer

la demarcación en la forma dispuesta Supongamos ahora que, á

costa de mucho trabajo y pesos, viniésemos á saher, por los re-

conocimientos que V. S. solicita, que el Yaguari , por ejemplo.
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corre diez Ifgáas^ mas ó ménos^ mas allá que lo qae se piensa , i7M.

que da diez ó mil vueltas ó retortas^ y que encabeza con el

Guachie ú otro, niiigim trabajo nos ahorraban estas noticias

;

porque, sea lo que fuese, corra por dónde y cómo quiera, y en-

cabece coa quien oncabezáre , el tratado se ha de seguir y ios

demarcadores de ambas coronas lo han de andar juntos, haya

exactos planos y noticias, lo mismo que si no los hubiera. En-

tóneos nadie dudará que el trabajo que V. S. quiere hacer, ó

por mejor decir quiere que haga yo y mis subalternos > resul-

tará bien ocioso ; debiéndose notar, que dicho entónces no está

léjos, y que mientras tanto no creo liaya necesidad para nuestro

gobierno de que sepamos mas de lo que sabeaios
; y aunque

concibamos algunas utilidades en lo que V. S. propone, no me-

recen los costos.

Si se tratase de hacer otros establecimientos é investigacio-

nes, para las cuales serían precisos los reconocimientos, se dis-

pondrán entónces : porque las operaciones deben ser suelvas •

y proporcionadas. Pondré un ejemplo : hecho el ridículo fuer-

tecito que he propuesto, á poco tiempo sabríamos si podríamos

llevar ganados á él para surtirlo y á Borbon. De aquí se seguiría

naturalmente el conocimiento del curso delrioGorriéntes,/

sacaríamos las cuentas si podríamos hacer un pueblo hácía

sus cabeceras, donde nos podría convenir, pero qae no hablode

él ni de otras cosas, porque no es tiempo.

V. S., en vista de mi dict;inien por escrito, que es el mismo

que dije á V. S. de palabra, í^abrá lo que ha de hacer; porque

yo he cumplido con darlo tal cual lo entiendo, siu pretender que

sea infalible ni preferible á otros.

Nuestro Señor, etc.

FiLU ra AzjLRÁ.

iu-í2SU-a—

-

Digitized by Goo^^Ic



V PHIMER PERIODO.

ESPAÑA B INGLATfiEEA

MEMORIA

OE LO OCURRIDO Elf LA UPQGMACION

w m fvuth m boca cuca y inio in u ciudad di cartauha k irdiaSi

su U. AMO DK 1741, POR LOS IM6L8&BS.

Formada de loa pUagos ramitidoa A 8. V. (Q. 9. G.), por él Wr^f da Sania

Fo D. Sabaatiaodo Silaba, con D. Podro do Miir, wa ajudania gooaral.

del ejército ingles

en CirtageiMu

i74i . Aunque son ya tm públicas ea Europa las drcuDstancias del

THisio» twMft trágico suceso de la armada y ejénáto ingles en Cartagena de In«

días, que no bay juicio imparcial que las dificúltel es forzoso re-

ferirlas según las expone D. Sebastian de Eslaba, virey de Santa

Fe, con fecha 21 de mayo, y según las individualiza su ayu-

dante general D. Pedro de Mur» que lia venido á España con

tan importantes noticias^ porque corren desfiguradas y dimi-

nutas^ no ménos por la oficiosa venalidad de algunos infelices

gaceteros^ que por el eficaz estudio con que la corte de Lóndres

las oculta^ recelosa de las impetuosidades de aquel pueblo^ ó

por mantenerlo iluso y eai|)eñado j sü comidera conveniente
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4«em el mundOi qda el rey ha procedido tede que «i^eió

esla gaem con la mas igual y fundada raion» no Inuca ahoia

en sus incidentes la inTemoii de la verdadj sino que se com»

prenda por su desnuda relación cuanto ha ÜiTOrecído la Omni-

potencia ei valor de sus tropas y lo justo de su causa eu ei aba-

timiento y destrozo de sus enemigos.

Para que se entiendan mejor los hechos que han de expre-

sane, y ee distinga dónde brilló mas la gallardía de nuestras

avmas^ y dónde pudo mereow disculpa el tenas empeño de los

Ingleses , es ¡neeiso describir piímeio el teatro de tanmmmr
bles aedones.

Está Cartagena situada en la parte mendiODal de la América^

que propiamente se llama Tierra Firme; su figura se acerca á

cuadrilonga^ y su fortiñcacion por los tres lados es de pequeños

baluartes á la anligua^ porque mira al mar de algunos ángulos

salientes y entrantes que son los que forman su muralla. 4ún*

tase al continente por las dos partes mas estrechas y tiéne en

cada una dos baluartes, casi regulares; la parte que mira al

nordeste se íx)munica por un puente de madera, á una leügua

de tierra que corre en forma de média luna , cinco leguas hasta

Punta de Canoa , y tiene en su mediación lo que se llama la

Boquilla, que no es otra cosa que un terreno bajo por donde se

mesda el mar en sus crecientes con la áénega de Tesca^ del

mismo modo que esta con las aguas de la bahía. La otia parte

estrecha de la plaza que mira al S. O., y está defendida de tres

baluartes ; los mejores por su tamaño y construcción, se une

también á una lengua de tierra que sigue hasta Boca Grande,

extendiéndose en la mediación uonun braso de üerra que con-

tribuye á la formación del puerto.

Al 84 £. de la plaza cae el arrabal de Gimani^ unido á ella

per un dique de tierra y fortificado por él propio tiempo que la

plaza; tiene también su comunicación con el continente por

otro igual dique y defendido por el castillo de San Felipe de

Barajas. Este í'uerle se halla situado al E. de la plaza, sobre el

monte de San Lázaro, que lo domina. Forma una linea paralela

con el arrabal^ á distancia de 325 toesas, y se reduce á un le-

mi.

DuchpcioD

EtlA

M Sad-AinériM.

El arraba\

ii« Gimuii.
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1741 . ducto de mamposteria con tres medios baluartes qae tieae á su

izquierda, un pequeño bornabeqae de fajinaa» dos eortaduraSt

la una que flanquea el homabeqne, y la otra que sirve de oo-

nranicadon para bajar, la derecha donde hay una plataforma

con una baUiía da ciií€u Cdüoues, opuesta por aquella paiteá

la venida del enemigo.

Et pMffu. Casi al mismo rumbo que el arrabal^ algo mas al S.^ está el

puerto, que se forma del brazo que sale de Tierra Bomba y de

la isla de Manga y la de Manzanillo» y entrándose en él por dos

bocas que divide un bajo, las defienden dos fuertes, el uno que

se llama Castillo Grande, situado en la Puntado Tierra Bomba,

y el otro en la del islote del Manzanillo , de quien toma el

nombre.

La bahía, que es de figura muy regular, tiene tres leguas de

N. á S. y está dividida casi por mitad de una punta de la isla

de Boca Chica. Esta isla, que se comprendía ántes en lo que se

llamaTierra Bomba, empezó á serlo el afto pasado de 1740, que

la impetuosidad de una borrasca abrió la que se ha nombrado

Boca Grande
, que es por donde se eomnnica el mar con la ba-

hía, Liüü que con fondo solo capaz, de lanchas.

Mita. ^ entrada en la bahía, capaz por su fondo de cualquier navio,

es la que se llama Boca Chica ; tenia en su derecha, construido

en una pequeña isla o bajo , oí fuerte de San José con t2 caño-

' nes, y ántes de llegar á él , en la punta que llaman de Abani*

oos^ una batería de fqinas y tierra con ÍA cafioñes, y mas ade-

lante , volviendo sobre la izquierda , otra de 4 en el sitio que

llaman el Baradero. En frente de San José, con corta difereuiia,

en la isla de Boca Chica, está el castillo de San Luis, cuya

figura es de un tetrágono de 60 loesas de longitud, sin camino

cubierto, y solo con dos porciones de contra-escarpa, que em-

pieza la una desde el frente de la puerta principal con que se

cubre aquella parte y algo de la cortina derecha, y la otra que

está delante del frente que mira á la batería de San Felipe :

pero ambas con tal desproporción, que teniendo de 10 á li

piés de alto y 7 de ancho , le faltan por detras A piés al plan,

de suerte que sirven de parapeto y contra-escarpa contra el
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mismo castillo. Sus muraUas, que por diferentes partes se des- itü.

cobreB hasta el pié> do pueden resistir al ca&on, igualmente

813 parapetos, que caiecen del espesor correspondiente^ y
están lemplenados de arena , piedra y tierra de mala calidad.

No bay obra alguna en él que esté á prueba de bomba, y su

puerta no tiene puente levadizo ni rastrillo que la defienda. So-

bre lo derecha de este castillo , en lo que se dice playa de

Zumbi^ hablados baterías con 12 cañones, tanto para deíender

la entiada de Boca Chica como para apartar el desembarco, que

es f&oil por aquella parte.

Contra esta plaza, pues, salió de Jamiica el almirante Eduar- stud*

do Veraon con la mas numerosa y fuerte armada que vieron EdMrdo\«rii«i

jamas aquellos mares. Componíase de 8 navios de Ires puentes, ímiici

28 de hnea, 12 fragatas y paquebotes de 20 basta 50 cañones,

2 bombirdas, algunos brulotes, 130 embarcaciones de trasporte,

que lle\nban á su bordo mas de 9,000 hombres de desembarco,

que detta mandar en tierra el brigadier Wentwortb, en los

regimieiitos de Ariseson, de Wentworth, de Wolses, de Robin-

son, de Lopateish, de Wingures, de Grantes, de Moretens Gooch

y de Lands, y 20,000 negros de machete destinados al trabajo

de la idjiiia.

Para resistir á tantas fuerzas solo habia en la ciudad y sus Fuerz.. qtm había

fuertes la acreditada experiencia del virey de Santa Fe, D. Sebas- p'""

y ta el piwno*

tian de Eslava : 1,100 hombres de los batallones de España, de

Aragón, de k Plaza y piquetes sueltos ; 300 milicianos, 2 com*

pafiias de negros y miüatos libres, y 600 Indios del monte para

trabajadores. Y para la defensa del puerto 6 navios de guerra

con 400 soldados de su guarnición y üüü iiKirineros : los dos

navios, para embarazar que por Boca Grande entrasen los ene-

migos con lanchas, si lo intentaban, para hacer por allí su

desembarco, y los restantes en Boca Chica para impedir el

ingreso ¿ la bahía*} unos y otros , no ménos que los castillos y
baterías, á la órden.y acertada conducta del teniente general de

marina D. Blas de Leso.

El dia 13 de marzo, á las 9 de la maiiiu¡:i , se avistaron por Avjmieuescoadn

Punta de Canoa las primeras velas del enemigo, que íuerpn un



i741.

Fondf»

SeMBdflan

y «nbMwti.

navio de 76 cañones, otro de 50 y un paquebot
;
pero hasta el

ÍA, qm, no obttante la caza qae le dieron , entró en el puerto

Qoa balandra coa el afiao da que vanlan indelBotiUemBale á

ataear la pliita loa Ingleaea» no m ooiualiió qae pvdiam aar

deatacadoada aaescaadia loe^ndoa boquea. Aea](»6ealikiflaa

sus piovidenciag el virey : pasó á rasidir á bordo del navio la

Galicia D. Blas de Leso, y se echó la cadena á Boca Chica, para

esperar, dispuesto así, iodos los movimientos del enemigo.

Ocupábanse en tanto las tres mencionadas velas en sondear

la playa» yeldiai5, álasidala tarde» se dejé ver toda la

anaada, y luegoque monté la Ponía da Ganoa> dié fondo entre

los tiea natíos^ algo mas distante de aquellos que de laBeqnillay

cuyo reducto, que 6e llama de la Cruz Grande, y es solo de

fajina, ¡^in foso, estacada ni puerta, y asimismo la pla/a, fue-

ron luego guarnecidos poi el virey con 3 compañías de grana-

deros^ A piquetes» las i compañías de pardos y 40 cabaUoa

armadoa de lamtaa» qae pudieron juntaiae ettlie ka Yiquezoa^

todos á caigo del temente eoronél D. Pedro de. Gaséllas^ eoman*

dente del segando batallón de Aragón.

No obstante ser accesible para el desembarco esta playa, no

se atrevieron ios enemigos á lutentarlo, temiendo sin duda la

oposición ; y el i 7 destacaron 4 navios á sondear las ceicaníab

de Boca. Chica» según se observó ; y habiendo el i8 rendido el

palo mayor uno de ellos , al virar bordo para incorporarse con

su escuadfa, i los tres que quedaban se les juntaron otros cua-

tro en él 19» acercándoseles en el SO todo su armamento» con el

designio (al parecer) de procurar su desembarco en Playa de Zam-

ba. Para facilitarlo sin los riesgos de la resistencia, se dividieron

los 7 navios que estaban anclados, pasando ios 4 á batir el castillo

de San Luis de Boca Chica, que estaba á cargo del ingeniero en

jefe D. Cárlos de Mana» y los tres á ejecutar lo propio eon laa

baterías de San Felipe y 8antiago»mandadai por D. Lorenso de

Alderete^ capitán de los bataltones de mirina; lo que ejecu-

taron con tan obstinado fuego, que consiguieron demolerlas

enteramente y precisar á uuesira tropa, que quedó al descu-

bierto» á retirarse por no perecer sin arbitrio ni utilidad.
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Ancló luego la armada al abrigo de la Ensenada y viraron

kw .3 navios á unifse con ios é que batian el castillo^ con lo

que aeamiifint^ el fiMgoeorf^spondido gallardmtnta por al da

ealafortate, aldababatarláBdaSiii Job6 y Punta da Aba*

níeos^ que mandaban al capitán da batallónD* Frandiao Garay

7 el teniente de navio D. José Poianco Caropuzuio, y por el de

nuestros navios del mismo modo; de suerte que cuando cesó,

al caer ]a noche, 4 de los 7 enemigos se retiraron á remolque,

calando sus masteleros, aleándolos á toda pñsa, evidentes sefia*

]«a dal axoeávo doMalabro qoa padeeieian.

ñiéeoniidaiabia al qna aiperúnantó al castillo , ¡nies aa

ndnjo i deemontaTla dos cailones; pero en la miama nadie

comenzaron las dos bombardas con cuatro morteros á arrojar

incesantement e una multitud de bombas, y continuaron en los

dias 2i , 52 , 23 y %A cm tan portiado tesón , que arruinaron

la mayor parte de los ediñcios del castillo y desmontaron 9}$}¡r

noB callonaa; y por nn soldado ini^es qna en asta mañana se

pasó á nuestro eampo ae anpo qaa en la míima noehe habían

becboloa enemigos an desembaxao en Playa Zamba, y qoe ha-

biéndose desconocido dos piquetes suyos, se hicieron ñiego y
murieron un capitán y 50 hombres , quedando otros muchos

heridos. Plantaron luego una batería de í^2 morteros para gra-

nadas reales, y el virey, que desvelado atendía repetidamente

asi ai castillo de Boca Chica como á donde lo pedia la necesidad»

diapnso ^ina saliaaa al capitán D. Mignal Pediol, al temante

D. GárhwGilFkontinyelalférasD. José Mola» todos tros del

batallón de Aragón, con an piquete de 60 hombres escogidos,

á reconocer las operaciones del enemigo y á hacer algún prisio-

nero de quien informarse, por ocultarlos la Iragosidad del

monte, en que se apoyaba la izquierda de su campo, segúnpudo

descttbrina, como la derecha hácia el mar, so vanguardia on

las batorias do San Fehpo y Santisgo, dondo constroyaron la

do sus morteros, y sn rotagnardia on la antigua batería da

Zamba, bien atrineheráda & lo largo de esta playa : y aunque

se mantuvo este capilan y su tropa cuatro días para ejecutar lo

que se le iaaadai>a^ que loe provocó á salir de sus trincherasi
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tocándoles llamada y batiéndoles la marcha, y que últimamente

86 les presenté á su retaguardia é hizo fuego , no logró que se

moviese ninguno , ni otra demostración qne el «baberle dispa-

rado seis granadas.

No cesó de día ni de noche en todo estetiempo el bombardeo»

y el 30 forzaron los enemigos la pequeña batería del Baradero,

que lenia cuatro cañones, y la mandaba D. Jerónimo de Loi-

zaga, oíicial de marina, y la de Punta de Abanicos, incendián-

dolas ambas y clavándoles sus artillerías ; pero les costó consi-

derable pérdida de gente, porque» no precaviéndose de una ba-

landra que estaba surta al abrigo de la batería del Baradero,

por creerla deeampaiada» á cansa de qne su patrón Pedro Mas»

mallorquín, tenia cubierta su gente para mejor lograr el lance,

al pasar contra la otra batería descargó sus pedreros y cañones,

prevenidos con metralla, y aprovechó su íusileiía de forma quo

les mató mas de 300 hombres y les hirió otros muchos.

Gomo conocieron desde luego los enemigos que no se rendiría

el castillo por el bombardeo y que no harían sns navios la bie-

oba que consideraban ya inexcusable» se ocuparon en rozar la

Impenetrable maleza del monte para arrímarse á construir

una batería de :2ü cañones de á 18, que fué la con que le batie-

ron después ; y descubíti to el intento por su gobernador, hizo,

el dia 31 al amanecer» una salida para atrasar ó deshacer sus

trabajos» y fué tan vigorosa y arrojada , que consiguió pon^les

en faga» con muerte de mas de 80 hombres» hasta que» soste-

nidos por tropa fresca y superior» se retiró peleando» sin per-

der gente ni la gloria adquirida.

En 1** dü abril se restablecicj la batería de Abanicos, con ca-

ñones montados, y el dia 2 dio principio la de los enemigos, á

las siete de la mañana, á batir un ángulo flanqueado del cas-

tillo con el aumento de seis morteros de granadas reales, cuyo

fhego» como el de las bombardas» fué inexplicable en el dia 3,

que pasaron las dos escuadras» aznl y loja» á ezcepdon de los

navios comandantes» á batir también el mencionado castillo»

en cuya acción debieron sin duda recibir notable daño , singu-

larmente de Id batería de Punta de Abanicos» porque repitieron
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el dia 4 el empeño de forzarla á todo costo , como lo lograron

después de una recia disputa y de haber clavado su guarnicioa

U artillería y rettrádose sin mayor pérdida. En este mismo dia

4> estando el virey y D. Blas de Leao en el aloásar del navio la

Galicia, una bala de cafion llevó los piés del taburete que el

•virey ocupaba, y aunque las astillas le lastimaron los piés, y á

D. Blas de Leso un brazo, fué tan leve lacoulusion que ni uno

ni otro se embarazaron por ella para continuar en las providen-

cias precisas^ sin apartarse ni un punto del nesgo.

Continuaron aquel dia las dos eacuadras, las bombardas y las

baterías de callones y morteros en disparar tan Tívamente con-

tra el castillo^ que abrieicon brecha capas y Uúl al asalto, des-

montaron la mejor artilleríay le pusieron en el último aprieto

;

tanto que vieudo su gobernador, el dia 5 , dos horas ántes de

anochecer, que venían los enemigos en tres columnas al avance,

y mas de cincuenta lanchas con el propio fin , desesperando de

poder mantenerse en aquel montón de ruinas contra tan ere*

cidas fuerzas^ resolvió poner bandera blanca y tocar la llamada

para hacer su capitulación; pero reqiondiéndole solo con todo

el fuego de las baterías y con acercarse las tropas en ademan

de no oir proposición alguna, determinó la retirada, para sal-

var aquuUüs valientes soldados y acudir con ellos á la princi-

pal defensa de la plaza.

Habia volado el virey, al primer aviso que tuvo del movi-

miento de los enemigos , con cuantas lanchas , botes y canoas

tenia juntas so prevención, y llegó á tan oportuno tiempo qne

pudo recoger, sin desórden ni riesgo , aquella tropa , rendida

mas al dolor de su coraje mal satisfecho que á los insultos del

furor biiláuico
; y di^itinando otra parte de pequeñas embarca-

ciones para acudir á la batería de San José á libertar su guar-

nición, lo consiguió igualmente, como el clavar su artillería

para privar al enemigo de esta ventaja. Desamparáronse al

mismo tiempo los navios, ¿ excepción de la Galicia , que por

falta de lanchas no pudo descnbrir los barrenos como loa

demás , y cayó en manos de los enemigos , coa su capitán

D. Judü Jordán, ci de balalluned Ú. Lorenzo de Alderete y 30

1741.
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i7Al. hombres de su tripulación. Al San Felipe, que quedó con sn

popa en el bajo de San José^ se le pegó fuego, que prendió, sin

poderla femediar, en el navio África, con loqm ee abrasaroa

los éü§, 7 iolo el Sm Cérlot se eonsigiiió qjat wo üiese á ¡nqvs

en medio de la canal.

stNiM RetíTáfonse él viiey y D. Blas de Lesoi las tres de la ma»
«•«e.Btat«tUwi ñaña del dia 6, y providenciaron inmediatamente el atravesar

desde Castillo Grande al Manzanillo todas las embarcaciones

del comercio (de apelillado)
,
disponiendo los dos navios de

Guerra y Dragón en Uoea leeta para eobarlos á pique y eemr
asi las dos boeaa del puerto, en casonecesario» oomo se ejecató

con les prinmee él dia 8 y eon los segundos el H. Jusgdee al

núsano tiempo neeesafio Á desampam al Castillo Gnnde,eomo

10 capaz de defensa é imposible en su pérdida la retirada de la

guarnición
,
que importaba mas unirla á la de la plaza,, singu-

larmente uú quedándole al enemigo en el caso que pudiese ser-

vir á su utilidad.

Estaba ya la armadam la bahía anclada en Puntade Perieo,
dt m diMniwm.

y y^g^^^ intentado un desembarco en Mensanillo , que leoba»

nron vigorosamente nnestios piquetes , cuando él dia uno

de sus navios de* tres puentes se llegó á atracar por su popa á

la del Conquistador, que había quedado algo boyante
, y lar-

gando sus velas al comenzar la brisa, y virando solire é) , se lo

llevó arrastrando, con loque conaguió desembarazar la entrada

del puerto, eomo lo eiperimentaron inmediatamente sus bom-

bardas, una fragata de 80 callones y algunoe paquebotes, con

lo que dieron principio al bombardeo de la dudad , que dmró>

sin intermisión, hasta el dia 17, y lograron, con el fuego dé la

ftagata y paquebotes , alejar nuestiús piquetes y íavorecer así

su desembarco.

Hioiéroulo en fin el dia 6, al amanecer, abrigados del fuego

de sus navios, por tres partes, que fueron por el Manzanillb,

por el T^ar- de Grada y por el de Alnbia, formando cada

enerpo en columnas, que marcharon, aunque molestados Tiva«*

mente de nuestra tropa, hasta el Tejar de Gabaia, donde hide-

ron alto y se fortiíicaron, extendiendo su derecba basta el pié
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del cerro de Nuestra Señora de la Popa, y su izquierda á la Ma- i74i

.

Gaañgideioii el 47 tomar el eonvuito de Naetfba Sellen de

la Popa ; y oon ál^aa péidida oeuperon también él de

Lozano.

El dia 19 atacaron en el camino de la Boquilla el importante

puerto do la Cruz Grande
,
que estaba el cargo de algunos mi-

liciailoe, y liatüeado cedida estos al ímpetu de loa enemigos y

desempimd» él poeeto, el virey* le reimó eott eaatio piquetes

de tropa TOterana, los eualesno aolo alcanaavon á lee enemlBiNif

nnoqaeloa ataeaion een tanto ardimiento'qne icgeaion en

dttnota eon muerte de 17 boinlires, que quedaron en el eampo.

Tenían resuelto los enemigos tomar por escalada el castillo

de San Felipe de Barájas, que también se llama de San Lázaro,

y está situado á la parte del £. de la plaza, sobre un monte que

la domina y forma una paralé al frente del arrabal de Gi-

mani» y tiene la dudad á distancia de-W toases

.

SL manejo de los morteros de granadas reales que los enemi-

gos dirigían al faerte^ les hizo creer que bastaría para kteomo*

dar tanto á la guarnición que hiciese poco constante, su resis-

tencia, y sobre este supuesto , el dia 20 de abril , dos horas

ántea que amaneciese^ se arrojaron coa intrépido orgullo al

avance^ con censa de 4^000 bombres , difididoa en trea colum-

nas, llevando gran número de escalas y manteletes y mncbos

útiles pava mover tierra.

Hd)ia el virey becbo construir para la defensa de esta forta-

leza un pequeño hornabeque de fajinas , con su camino cu-

bierto y glaüs, cortando la altura de un monte de una parte á

otra. £1 frente de este hornabeque tendría toesas de largo,

con comunicación al pié del castillo, cortado en el mÍ6mo> ter*

mo; i la derecha del fuerte biso también construir una piar

taforma oon una bateef8^de 9 cafiones, que por aquella parte

descubría y flanqueaba aT enemigo , y de una obra i otra este*

rior se continuaba por el pié del castillo la conmuioacion cor-

tada en el mismo ierreno, en cu^as obras consistia la particu-

lar defensa del fuerte.

ti

4»m

Ataque del puerto

ii« la Crttx Grande.

CMtUl*

fcSMFdif*
4«ltflÍM.

Uornabcque
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17*1. Dispuso el virey con acierto el resguardo de todos estos pues-

R«»goardtt tos, habiéndolos guai iiecido con varios piquetes, mandados por
cjeriM jMt«M0s.

correspondientes oíiciales : uno del regimiento de España^

mandado por al capitán D. Felipe de Solis; otro de las compa-
ñías de marina^ mandado por el teniente D. Afantiel Moreno;

otro de la plaza, mandado por el capitán D. Juan Toribio^ y(Aro

de iFolnntarios, mandado por el capitán D. Manuel Predol
, que

servia de gudidia avanzada; y el gobernador del castillo,

M. Gonni, teniente de infantería, tema de guarnición otro te-

niente con 25 hombres.

A V unce Poco ántcs de las tres de la mañana dieron principio los ene-
•1 b«raab«qao. ^ avattce por el homabeqde > sufriendo gran fuego de

nuestras baterías del castillo, de metralla, y de nuestras obras

con el ffisil , habiendo ayudado mucho á la constancia y al

acierto la asistencia de D. Blas de Leso á la batería de luédia

luna. El teniente de rey D. Melchor de Navariele
;
que man-

daba aquellas obras exteriores^ las reforzó con algunos piquetes

del reten, y habiendo dado cuenta al virey, acudió velozmente

con nuevo socorro mandado por D. Pedro CaséUas , con lo cual

se continuó la pelea con conocido estrago délos enemigos, y no
pudiendo nuestra tropa tolerar ya la pasiva defensa que hacia

desde sus parapetos, salió de ellos á las Ü de la mañana, y coa

bayoneta calada se arrojaron todos tan impetuosa y gallarda-

mente sobre los enemigos, que los precisaron á volver la espalda

con desórden, dejando en el campo las escalas, manteletes y úti-

les para mover tierra, que habían llevado para el asalto, y mas

de 800 muertos y 900 heridos, entre ellos algunos oficiales , de

los cuales aunque luego fueron conducidos á los. hospitales y
asistidos con cuidadosa caridad , murieron los mas en los días

siguientes, y entre eWfh se contaron un capitau de granaderos

y cuatro subalternos de distinguida calidad , un hijo de milord

Forbes, y otro sobrino del coronel y brigadier Granste, que ha-

bía mandado el avance ; y anteriormente se había sabido que

en el combate de fioca Chica había muerto de un cañonazo el

ingeniero comandante, sin que en nuestra tropa hubiese mas

pérdida que la de 20 hombres entre muertos y heridos*
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Con acertada prevención tenia dispueslu el virey al pié del

cerro lOá 12 piquetes, paraque en liempo oportuüu intentasen

cortar á ios enemigos la retaguardia, pero impidió esta acción

una columna de 800 hombres, que salió de su campo i soste-

nerlos luego que pudieron reconocer la precipitación con que se

retiraban y el ardor con que nnestra tropa continuaba el es-

trago.

Luego que los enemigos se aseguraron en su campo, pidieron

permiso para retirar los muertos y heridos, y el virey respon-

dió que estos estaban ya en el hospital y aquellos serian entre-

gados cu determinado tiempo y paraje, y así se ejecutó.

£1 dia 22 intentaron forzar el puesto de la Cruz Grande y
fueron rechazados, y el 24 quisieron hacer lo mismo con el de

Manzanillo con una lancha y dos botes, sostenidos por un na-

vio de línea; pero después de dos horas de fuego se retiraron

sin pérdida nuestra, por el valor con que resistió ü. Baltasar de

Ortega con 24 milicianos del país.

Desde el 21 al 25 aumentaron sus baterías de tierra, y de

consiguiente sus fnegos, pero sin que en nuestra tropa se expe*

rimentase pérdida ni se conociese desaliento.

£1 26 hicieron los enemigos entrar el navio la Galicia por

donde habían pasado las bombardas, dejándole á tiro largo de

nuestro cañón
, y el 27 le arrimaron á tiro hecho de los ba-

luartes de la plaza; y habiendo empezado á hacer fuego, duró

recíprocamente hasta las iO de la mañana, en que .el navio se

vió precisado á picar sus cables y dejándose ir á la ronsa hasta

bajar sobre el Manzanillo, donde fué socorrido y quemado por

los enemigos, después de haber recogido la gente.

El mismo dia 27, por la mañana, á las 10, se leváronlas bom-

bardas y se incorporaron con la escuadra, y el 28, dos horas

ántes de amanecer, cesó también el bombardeo de tierra.

Al romper el dia se oyeron todos los instrumentos músicos y

bélicos de los enemigos, con mas continuación y mas estrépito

qne hasta entóneos, y luego que amaneció se huyó de su campo

nn marinero vizcaíno prisionero , y dijo que los enemigos ha-

biaa abandonado enteramente el campo , y se habian embar-
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cado con su íren, tropay pertrechos. Mandó laego el virey que

cinco piquetes marchasen á picarles^ si fuese posible, la reta-

guardia ; pero cuando llegaron al campo^ ya estaba toda la tropa

á bordo de sus na^os^ j solo baliaron algunos barriles de pól-

vora, resina, balas, porción de fusiles, algunas <^as de tambo-

res y útiTes de mover tierra. Hicieron 9 prisioneros ingleses con

un capilau de negros , y ocuparon nuestras tropas sus antiguos

puestos, á excepciüu de Manzanillo, que conservaban ios ene-

migos con una pequeüa guarnición al abrigo de toda la arti-

llería de su armada.

A las iO de la mañana del mismo día llegó un bote con una

carta del almirante Vernon, proponiendo el caqje de prisione»

ios> 7 el 30 se efectuó én la forma acordada por el virey.

Nü pudieudo el virey hacer cómputo fundado de los muertos

y heridos de los enemigos, le fué forzoso valerse de los prisio-

neros canjeados^ los cuales dijeron que en la función de la ma-

ftana del 20 perdieron entre muertos y heridos mas de 150 hom-

bres, con lo mejor de sus oficiales, y que en los 17 dias del

combate de San Luis de Boca Chica murió igual ó mayor nú-

mero, pero que ha sido mas crecido el de los que han fellecido

al rigor de las enfermedades de escorbuto y cámaras de sangre,

que proíiííuieron con mas estrago que nunca.

También aseguraron que de los navios que se emplearon en

el combate del mismo castillo, salieron 47 tan maltratados,que

once no podrian continuarla campaña sin un gran reparo, y
los seis estaban incapaces de ponerse á la vela.

Para dejar el puerto sin defensa, y su entrada del todo libre,

se ocuparon los enemigos dosde el dia 1" hasta el 5 de mayo en

demoler los castillos del mismo puerto
, y habiendo hecho pa-

sar á Boca Chica todas las embarcaciones , en los dias 5, 6 y 7

de mayo , salieron el 8 mas de 20 embarcaciones con algunos

navios de guerra, tomando su rumbo á la Jamáica, y eonti-

nuando lo mismo las demás embarcaciones, cubrió la reta-

guardia el dia 90 el almirante Vernon con 44 navios de linea

y algunos paquebotes y balandras.

Estas son las mas esenciales partes de que ba constado el
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todo de la mayor expedición que han visto los mam de Kmé- 1741.

ríea desde sn desenbrimiento, sin exagerar el poder ni él núttiefO CM4M«t imu*

de los Ingleses. Son dignos de eterna alabanw el valor, la cons-

tancia y fidelidad de los generales y de las tropas del rey, por-

que si algima de estas circiinstanrias les hubiera faltado, sin

dnda hubieran cedido al inmenso cúmulo de trabajos^ al estrago

continao del fnego y i los reiterados esfoerzos de un ejército

arrogante 7 orgulloso.' Pero^ sin embargo^ se ha visto oon evi-

dencia qne el triunfo ha sido completo, porque uniendo á las

deposiciones de los desertores y prisioneros Ins noticias antece^

denles de las resultas de los ataques y reencuentros pasados, se

infiere que k lo ménos quemaron seis navios, porque en los

días 2, 4 y 6 se vieron en distintas partes de aquel mar seis

grandes humos que no pudieron proceder de otra materia, y

con igual certeza se conoce que los muertos pasan de 9,000

hombres, porqae ademas de los muchos que perdieron en Boca

Chica .7 en los reencuentros del puerto y sitio de la ciudad,

habiendo el virey mandado ocupar los puestos desamparados

por los Ingleses al liempo de su ointiarco , halló nuestra tropa

la dilatada distancia de tres leguas nuiy ocupada de cadáveres y

señales de sepulturas recientes : y se contirmó mas esta notable

pérdida cuando visiblemente se reconoció desde tierra que en

las naves de la armada enemiga íkltaba gente para hacer las

precisas maniobras. Al contrario, en nneslra tropa ha derra* nmtMUM.

mado Dios tan abundantemente sus misericordias, que solo

Ü6ÜJOS perdido 200 hombres en el dilatado espacio de mas de

dos meses de defensa , lial i» ndo sufrido el estrago de infinitos

cañonazos y mas de 9,000 bombas, sin haberse libertado de

balas rojas, ollas y flechas incendiarias con qné se bacian mas

continuas 7 ménos tolerables las precisas fatigas : siendo tam*-

bien muy digno de consideración que hasta el viento ha sido

fiivorable, porque la continuación de las brisas frescas ha impe-

dido que pudiese llegar á la ciudad el pestilente olor de ios

cadáveres.

Dentro de este documento, maltratado ya por la traza , se

encontraba un papelito suelto de la propia letraque la anterior.
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1741. donde se leia lo siguiente, con las interrupciones que ba per?

mitido leer la polilla:

p»rtieiptdoD c El i2 de abril, qne el enemigo se bailó dentro de ht bahía

uilLaDuigo- armada y tren de su brillanle expedición, se lisonjeó de

tomar la plaza y dispuso despachar á Lónd res un paquebote

participando al almirantazgo la po^ioion ventajosa en que se

hallaba, haber forzado el puerto y que considerando de menos

(no se puede leer) de la plaza, se felicitaba tener logrado el éxito

(no se puede leei), y pedia tomase parte hnacion entera en una

eonquista de que tantas ventajas debía prometerse. El almi-

rante (no se puede leer) Lóndres, no menos fácil que un héroe

en lisonjearse de futuros acontecimientos, trasmitió al pueblo

los mismos sentimientos ( no se puede leer ), adelantó con tres

dias de iluminación y batir monedas á celebrar las glorias de

la conquista para su&ir después el vergonzoso arrepentimiento

de su lljereza.

»

£s copia.
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INFORME

X>SXi VIRSY -D. N.IGOtiAS DE ARREDONDO
Á SU SUCESOR D. PEDRO MELO DE PORTUGAL T VILLENA,

É9m BL ISTAMM KA COM-nOIIU liWTIIWn»UM«HWmM nVAiA V ffOfttOMI.,

KOTIGU HISTÓaiCA.

Una de las obligadones de los tireyes que se retirabaii del i7ss.

mando^ era infonnar á sos socesores del estado en qne dejaban ubm»

los negocios, en una exposición que , sin ser destinada al pú- raiírliur

blico, era trabajada con esmero sobre los papeles oficiales. To-

das las instruccioaes serretas, todos los oücios reservados, sin

excluir los qne se enlazaban con la.alta y misteriosa poUtica

del gabinete, servían de materiales para estos documentos, que

contenían la historia mas auténtica del viceinato.

Los vireyes solían encargar estos trabajos , en que tanto se

iüicrcáaba su buen iioíabío, ii algim^ugeto hábil, qiie^ sin des-

naturalizar ios becbos, los relatase en un esUlo culto y elegante.

Digitized by Google



1795.

Defecto

de m Imtílieimi.

injtttiiñcable

de weUfM. tte.

Péididu

lie iiif«nnc».

Dt'seuipcñu

Sa mériloprineipál.

70 fti^AÑA Y

Esta insÜtttcioD» euyo objeto era dirigir y unifonnarla mar-

cha de los administradores, no tenia mas defecto qne la falta

de publicidad, vicio de que adoleciaa todos los actos del régi-

men colonial, tan ceioso de comunicar lo? couocimienlos que

podían ilustrar á los pueblos sobre su propia situacioa ó inte-

reses.

Los archivos , que en todas partes se franquean con genero-

sidad^ se ocultaban indistintamente á toda clase de personas ,

renunciando de este modo al fruto de las investigaciones de los

hombres ilustrados. Esta reserva no tenia límites y se extendía

á los mismos empleados, por mas emiuente que fuese su rango.

Azara fué poco ménos que expulsado del archivo de la Asun-

ción, á pesar de ser oficial superior de la real armada y uno

de los comisarios del rey para la demarcación de límites del

Paraguay.

8i se hubiese puesto la misma vi ¡vitanda en conservar que en

esconder, no tendríamos que iamentav la dispersión de tantos

materialeo ^ue interrumpen la serie de tradiciones mas mtere-

sautes.

Los mismos inforiites de los viieyes, que merecían un parti-

cular cuidado^ han sido envueltos en estas pérdidas, qae taires'

deban tenerse por irreparables.

El fragmento que publicamos pertenece al informe que dcgó

el virey Arredondo al Sr. Meló, que lo reemplazó en 1795.

No obstante la tregua que se habia heclio en la cuestión de

límites, sostenida con tanto calor por los demarcadores, no po-

día prescindirse de hablar de sus incidentes y del estado á que

habia llc^o este negocio al traTes de tantos debates. Este en-

caxgo fué desempeñado por el Dr. D. Jnlian de Ltiva, abogado

de mucho crédito en el foro argentino^ en una época en qne no

faltaban talentos que le ilustrasen.

El principal mentó de este escrito es el de haber compren-

dido en tan pocas páginas la historia entera de la demarcación,

desde su origen hasta su término, clasificando todos sus hechos

y condensándolos bajo sos respectivos epigraüss con un laco-

njsmo poco coman en los honúnes do su oficio.
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Gada pArrafo Ise^im nos ha aaeguiado el Sr, canónico 8egu- i7M.

rola, que frecuentaba eulóoces la casa áei Dr. Léiva) es el re-

sémen de infinitos papeles que el autor registraba con una

esenipulosa tliU^ncia^ extractando lo que podía contribuir á

ÜQstiar la materia, sin sobrecargarla de detdles.

Solo el estadio que había hecho de la historia del país pudo

faciiUaiie esta tarea, en que la abiindaucia de los materiales es-

taba en oposiciou coa la brevedad^ tan recomeudable en esta

ckse de documentos í^).

d« AMivica.

ESTADO ACTUAL Y PROGRESOS DE LA LlNEA DIVISORIA.

1. La célebre controversia suscitada desde el descubrimiento Rciúinen histórico

del Nuevo Mundo, entre nuestra corte y la de Lisboa, sobre los "«««» y
ueopo

límites qne en tan vastas j desconocidas regiones debian cir^ i<» Ponoguem

cttDscribir sus respectivas conquistas, aunque pareció tenni- nwmn^
nada en su propio origen por la bula de Alejandro VI de 1493^

tardó muy poco en reproducirse con mayor ardor que al prin-

cipiOj con ocasión de haberse establecido los Portugueses en las

tierras del Brasil, á que tenia derecho nuestra corte ^ no solo

por la decisión pontificia de Alejandro VI, y por lo capitulado

en el tratado de Tordesíllas de 1494, sino también porque ya

hablan sido descubiertas i expensas de nuestra corona por el

capitán Juan deSoh's. Es bien sabido que Solis tomó posesión

de ellas en el año de 1516, cuando los l^orlugueses no haí naii

visto tierra de América, y que recorriendo Solis para el sur las

extendidas riberas del Océano hasta el caudaloso riode la Plata,

hicieron en sus márgenes nuestros pobladores sus primeros es-

tablecimientos el alio de 1536, empezando á sufrir desde esta

HBcha la oposición de los Portugueses, que con desprecio del

(1) PtDJU) PE ÁMfiUiM.
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1796. referido tratado y de la resolución de Alejandro VI , habiaa

arribado al Brasil después que Solis fué muerto por Xas

Indios.

oiiuMtdw Desvanecidos aquellos extranjeros con las famosas con-

w*iI^AÍéri.r* <T"*^**5 Oriente, y confiados en que nuestra corte prestaba

tridioMi. toda su atención á sostener las s.iUpítiüntas y difíciles guerras

que le suscitaba en Europa la rivalidad de una nación poderosa,

y otros potentados émulos de su grandeza, no perdieron tiempo

en aprovecharse de una oportunidad que tisoojeaba demasiado

]as ambiciosas ideas que abrigaban de extender sus estableci-

mientos 7 conquistas hasta las Indias Occidentales. En efecto,

ellos lograron fijar el pié en las playas del Brasil, y no tarda-

ron mucho en introducirse en lo interior del continente, con

tan resuella intención de apropiárselo exclusivamente, que

llegaron á formar el atrevido proyecto de ir á disputar á los

Españoles la gloriosa conquista de las riquísimas provincias del

Perú en que estaban entendiendo.

La tentativa de esta empresa, tan injusta como mal forjada,

aunque produjo un éxito tan fatal que puso i la nueva Colonia

en estado de salirdel dominio de sus pobladores, no por eso sirvió

de freno á U ambición que la devoraba. Aun no se habian pa-

sado ocho años desde este acaecimiento desgraciado, cuando la

población de la capital de Buenos Aires, ejecutada por el ade-

lantado Pedro de Mendoza el año de 1 535, excitó la envidia de

los Portugueses, mirando este establecimiento y sus anteriores

como una usurpación de sus dominios » sin otro fundamento

que el de una avaricia tan ciega como desmensnrada. De este

principio tuvieron su origen diferentes insultos que sufrieron

de los Portugueses nuestros primeros pobladores, sin que bas-

tase á interrumpirbis la unión de aquella corona á la de Es-

paña, verificada en el año de 1580 ; pues sin embargo de ser

ja vasallos del mismo monarca, hacian la guerra á los estable*

cimientos españoles con todo el furor de extraños, reduciendo,

con las armas en la mano, pueblos y provincias enteras al yogo

de la mas despótica y monstruosa dominación. Creció este de*

senfrenado orgullo, cuando el espíritu de una general rebelión
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del S*eramcnto.

puso eD las sienes del duque de Bragaoza la eorooa de Portu-

gal; el año de 1640.

Sin contar con diferentes atentados que cometieron des*

poes de'establecida la paz^ el hecho solo de haber poblado en

labanda septentrional de este río,el ai&o de 16S0,la Colonia del

Sacramento, da i conocer claramente i qué punto se dirigían

las injustas miras de los Portugueses. La posición de un esta-

blecimiento extranjero en frente, y con tanta inmediación á

esta capital, dió mérito al gobernador D. Pedro Garro para

desalojar á los Portugueses de la injusta posición de esta Colo>

nia : bien que, ántes de llegar á este extremo» apuró todos los

recursos que le dictó su prudencia para hacer comprender á

D. Manuel Lobo, fundador y comandante del nuevo estableci-

miento, toda, id injusticia y malas resultas de esta usurpación.

. 4-. El Excmo. Sr. virey de Lima volvió á exhortar á Lobo á

que desocupase la plaza, porque en su defecto tenia órden de
'^""¿^''¡Jcoto»!»*

*

sitiarla y tratar á su guarnición como á enemiga. No cedió y de

aquel comandante á esta última intimación^ ántes respondió
¡J^'í^^l,^"^',!^

decididamente^ que habia poblado la nueva Colonia per órden « poseMonme

expresa del serenísimo príncipe D. Pedro, regente del reino, y
*

*'

la luanteiiiJ na á su nombre conlia todas las fuej zas que se le •

presentasen : dando por causal de este despecho, que los Por-

tugueses tenían derecho de ocupar cuantas tierras encontrasen

vacias sobre esta América meridional. Una respuesta tan alta-

nera no dejó otro arbitrio á D. Pedro Garro que verificar el

asedio de la Colonia en el referido año de 1680. Las armas es-

pañolas, reducidas & las milicias del país, triunfaron de la te-

meridad portuguesa, haciendo prisionero al comandante y a Ja

mayor parte de la guarnición. Pero este suceso tan glorioso dió

á conocer el extremo de debilidad á que se veía reducida

nuestra corte» por las sangrientas guerras y políticos manejos

de snspoderosos adversarios; pues el duque de Jovenazo^ pleni-

potenciario de la corte de Madrid, se vió precisado i firmar en

Lisboa, en 7 de mayo de 1681, el convenio provisional, por

cuyo primn aiiímilo ofreció á nombre de nuestro soberano,

mandar hacer denwsíracion con el gobernador de Buenos Aires,
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cmidiffna en e¿ modo de sii of^eracion : y por los restantes artí-

culos se restituyó á los Portugueses la guarnición prisionera,

su comandante y artillería^ y volvieron á ocupar la plaza per-

dida^ con la sola limitación d^ que> pendiente esta causa (fue

babía de resolverse por áriiitroe, y ea sti dlae(»dia por el aume^

ponCiOceh uo pudiesea Iob Portugueges liacer atrot reparos que

de tierra, para eobrir aa artilieria, ni otraa babiiaeionea que

del mismo mal erial.

5. Firmado este convenio por el Sr. D. Carlos íi eu Madrid,

á 25 de mayo del propio año de 1681, y mandado observar por

real cédala de 38 del mismo mes de 1685^ se juntaron los &r-

bitros en Badajos para la resolución de esta causa. Omito re^

feiir loa ocultos manejos, las graves contestaciones^ las repro*

badifts inteligencias y los demás incidentes de este célebre ne-

gocio, porque no se ocultan á la sábia ilustración de V. E.,

pero no dejaré de advertir que, inutilizado el escarmiento que

d^ia producir ei asedio de la Colonia con la condescendencia

de nuestra corte, creyeron los Portugueses que no debian gna^

dar en sus procedimientos otraa medidas que laa que les dio-

tase su capricbo> ni mas limites en sus adquisiciones que loe

que excediesen k sus fuerzas. En efecto^ muy en breve fortífi-

caron la nueva Colonia con toda la regularidad de uoa plaz.a de

armas, como lo acreditaron las diferentes invasiones que sufiió

de nuestra parte. Lo mismo ejecutaron con las islas de San

Gabriel y de Martin García, y fomentaron un comercio clan-

destino de tanto giro, que obligó ¿ abandonar él nuestro & los

nacionales, y disminuyó en gran parte los ingresos de niuatio

erario. Arrojáronse furiosos sobre la nueva Xerez, fundada en

las márgenes del rio ¡Mbotetey, que desagua por oriente eu el

rio Paraguay, á ios 19° y 20' de latitud, y sin embargo de

bailarse esta ciudad en medio del continente de la otra banda,

y tan antigua como la conquista, quedó reducida i unmontón

de ruinas. Lo mismo sucedió i los diversos establecimientos

que teníamos en el Guáyra, y lo propio ejecutaron en otros

diferentes parajes, encadenando de esta suerte una séríe de

bostilidades que, compariidas oon las ^ue iiemog sufrido ea
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muestros tiempos^ presantaa á la yista de V. E. ud plan se- 1^95.

guido mlurrupcioü, desde el pñQcipio de la conquista basta

el preéeute, y descubrea que las miras de e^ta nación se ban

dirigido sidiuj^ á hacerse dueños del contínaule de la otia

^da, 7 avanaarse daipnes liasta el Perú.

. 6. UnaíflemataapcniidosoliapaeaCoenpiecífflonán^^ MoümytijeiM
de la

corte de mim como aaiinta el ioaa intereBaate la demaroaeion
divíMr».

de límites de los territorios de ambas coronas, á fin de que su

desigii ación y observancia sirviese á contener las frecuentes

íntroduccioaes de los Portugueses en nuestros doinmios, y de

reparar los perjuicios que irrogaba su comercio clandestino.

k este importante objeto se ha dirigido el tratado preliminar

da limites del ailo de 1777 ; pero como la ezperíeoeia ha en-

silado que la santidad de los tratados no embaraea á los Por-

tugueses la prosecución de su plan, ni circunscribe sus miras

i términos ajustados, es necesaria toda la vigilancia del que

gobierna, para contenerlos dentro de sus limites y hacerlos

meglar á la ohservanda del tratado. Por lo mismo, ocupando

tata materia nn lugar tan principal en la relación de mi go-

híemo» pedia su historia una narradon individual 7 cronoló-

gica, que descubriese todos los puntos á que se extiende la in*

meusa proyección de la Unea divisoria; pero suponiendo áV. E.

perfectanienle instruido en los manejos artiGciosos con que

los Portugueses han sabido entorpecer el cumplimiento de este

tiatadoj como que acaecieron en tiempo que V. £• gober-

naba tan dignamente la provincia del Paraguay, cuyos limites

Imum una de las mas principales partes de la demarcación

general, solo me contentaré con dar unalQeraldeadesu estado

y progresos, contrayéndome con alguna mayor especiíicacion á

los acaecimientos ocurridos duraule mi gobierno, por haberse

yerificaJo eu tiempo que V. E. habia ya regresado á Europa.

7. Apénas tomé posesión del gobierno superior de este virei- bmmio d«i nef^M

nato, 4 últimos del año de i789j iwsonocá la necesidad en que Mato'JTnw.

estaba de dedicar toda mi atención i instruirme en un asunto

cuya magnitud y consecuencias roe lo representaban como el

mas interesante. 4 Pero cuál 9er|a mi ¿oi^iesa al v er (^ue^ de^-
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1795. pues de un dispendio de tiefupo de cerca de tres aüos, y del

de los ingentes gastos del erario en realizar la demarcación,

este negocio, tan importante, do solo se hallaba en sns princH

pio8« sino casi de todo punto violadas las principales conTen-

cíones del tratado? Mny desde luego comprendí que la causa

- de este intolerable atraso consistía en la mala fe con que de-

• moraban los Portugueses la conchi^iou de la obra, diíiculu'ui-

dola á su antojo y cuestioüáudola sin fundamento, para man-

tenerse por mas tiempo en la posesión : á vueltas de este ardid,

nos tienen usurpado y nos despojan cada dia. Seria increU>le

que la expresión y claridad con que están concebidos sus artf-

culos, hubiesen dado lugar á este procedimiento, si no se su-

piera que toda la sencillez del tratado de Tordesillas no pudo

estorbar que los Portugueses eucontraocn el modo de hacerla

servir á sus ideas , retirando hacia el oriente el punto desde

donde se fijaba la línea divisoria , cuando les importaba para

hacerse dueños de las Molucas, y restrayéndolo hácia el ocdr

dente, cuando se propusieron la ocupación de las tierras del

Brasil y Paraná. Por un sistema de esta especie encontré que

se estaban manejando los Portugueses en el negocio de la d^
üjai c;ii iuii Je limites : pues, siu embar^jo de los inmensos sa-

cnbcios que les hizo nuestra corte , cediéndoles ambas riberas

del Rio Grande, del Yacuy y del Pardo, y la isla de Santa Gata-

lina , conquistada por nuestras armas, se hablan propasado

enormemente de la linea fijada en el articulo ¥ del reférido

tratado del año de 4777, fundando estancias y estableciendo

poblaciones, á cuyo abrigo se cometían los robos de nuestras

haciendas , y se fomenta hasta hoy el comercio clandestino.

Encontré que , al pretexto de haber reducido á disputable la

ubicación de los principales puntos por donde debe fijarse la

línea dividente, se hablan establecido en la ribera occidental

del río Paraguay, fundando en tierras que notoriamente per-

tenecen i los Españoles, los fuertes de Albuquerque y Nueva

Goimbra, á poca distancia esta última de la villa española de la

Concepción, fundada sobre el rio Ipané. Que con la misma in-

justicia habían construido otro fuerte sobre la orilla soplen^
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tpional del rio ítenes , denomiii^^tlo el Príncipe de Beyra , mu- i7»5.

cho mas abajo de su conüueucia coa el Sararé : como igual-

rneute, que hablan hecho otros es! iMecimientos cou Casalbasco

0obre la márgen oriental del rio Barbado , y otras estancias y
ñiertes en diferentes lagares de aquella comarca, perteneciente

ain disputa al dominio de Su Majestad Católica.

8. Á vista de tan manifiestas infracciones del tratado prelimí- i»«h

nar, expedí todas las providencias que creí oportunas á C Mite
4«D.ll«rtinlkN««

i.or

ner los robos y comercio cldndestiüo que ejecutaban los Purtu- eirfcün»ciH»i#nio

gueseseu las bat-ipudas y cou los moradores de la banda sep- KomCQivbn.

tentrional del Rio de la Plata, destinando frecuentes y nnme-

rosas partidas, mandadas por oficiales activos y celosos, que

impidiesen tan graves desórdenes* Previne al gobernador del

Paraguay que hiciese practicar un exacto reconocimiento del

lio de este nombre, encargándolo á la pericia y vigilancia del

capitán de fragata D. Martin lioni o. ])aia que ea uu bole hien

pertrechado subiese basta el fuerle de la Nueva Goimbra á fin

de imponerse de su situación y de hacer los requedmienlos

competentes i sn comandante. Hice iguales prevenciones al go-

bernador de BIóxos, D. Lázaro Rivera, y á D. Antonio Alvares

Soto-Mayor, comisario de la 3* división de limites, sobre el re-

conocimiento de los puertos ocupados por los Portugueses en

aquella frontera ^ y protestas á sus comandantes para que los

desocupasen, y por último dirigí varios oficios á los capitanes

generales de Matogroso y Rio Grande , como también al virey

del Brasil , no solo sobre los indicados puntos, sino también

«cerca de la morosidad qne se notaba en la concnrrenda de los

comisarios portugueses (aunque los nuestros se hallaban mu-
cho tiempo hacía en sus respectivos destinos) para continuar la

demarcación , íQierru 111 pida sin causa justa, y con inútiles y
crecidos gastos del real erario.

9. Evacuadas estas diligencias en el año de 1790, primero De u abie-eion

de mi gobierno, di cuenta en el mismo i nuestra corte, por re-

petidos ofldos, de todos estos incidentes, haciendo ver en cada

uno laimportancia de sus resultas, y las razones fundamenta-

les que peibuadiau injustas, y de intolerable peijuicio, las

del arreyo Piraiinl

7 del Yafuaron.
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usurpaciones de los Portugueses. Demostré hasta la evidencia

que el arroyoPiiatiai, que descarga sus aguasen el sangradero

Ó desaguadero de la laguna Merin, y corre el mas inmediato al

fuerte portugués de San Gonzalo, era sin duda el divisorio de

ambas perteneneias, y el limite que debiau respetarlos Portu-

gueses, sin pasar por pretexto alguno á su márgen meridional

;

pues ebUs dos notas, ó caracteres, de entrar en el referido desa-

guadero , ypamr el mas inmediato al sobredicho fuerte de San

Gonzalo, que expresamente sef&ala el articulo del tratado pre-*

liminar, solo eran adaptables Id arroyo Piratini, y no podián

aplicarse al arroyo Yaguaron , que corre i mas de 90 leguas de

distancia del referido fiierte y desagua en la referida laguna

Merin.

10. Noeranménos eficaces las razones que persuadían dé

injusta la fundación de los dos nominados fuertes, Nueva Goim-

bra y Albuquerque, sobre la banda occidental del rio Para-

guay : porque, aun prescindiendo del dominio incontestable

que corresponde á la corona de Espafia en todos aquellos terre-

nos, es fuera de duda , según lo resuelto en el articulo 9 , que

todas las tierras que quedan al sur por una y otra banda dél

rio Paraguay, desde el puiitü ec que se le jiiiitd el rio Corrién-

tesj ó el que encabeza con el Iguarev . que desagua en el Paraná

,

pertenecen á los Españoles : desde cuyo punto , ó confluencia

con el río Paraguay, debe seguir la linea por su cáuce, basta

encontrar los pantanos que forma el mismo Paraguay, lkma«

dos la Laguna de los Xáiáyes, atravesando este lago hasta la

boca del río Jaurú. De estas expresiones se infiere claramente

que lüs Porluguíjies no üeaen derecho á formar establecimien-

tos sobre la márgen occidental del Paraguay, en toda la exten-

sión que corre desde la indicada conliueucia hasta la otra del

Jaurú en el mismo Paraguay : porque de otro modo no seria el

Jaurú el divorcio que separase las pertenencias de ambas coro-

nas por la banda occidental del Paraguay, sino la Hnea prolon-

gada bicia el occidente, desde el punto en que confluye en el

rio Paraguay aquel rio de Gorríéntes , ó et que encabeza con el

Ignarey : pero este modo de producirse es absolutamente con-
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tnrío á la clm j gemÜDa inteligencia del referido aitfealo 9

y del sQbseeaeQie. A esta mon tan decisira hada eonsonaneia

la calidad de aquellos terrenos , por la ptobaMlidad de encon-

trar en ellos no solo minas de oro , sino también de diamantes^

á causa de su similitud con los de Cuyabá : á que se agregaba

la necesidad de cubrir nue<tro< ('<t,ili].M iínientos, y esíuibar el

comercio clandestino que con ellos entablarían los Portngne^es.

41 . Por lo que mira al fuerte nombrado Príncipe de Beyra

,

situado en la orijla oriental del rio Itme$, ó Gmqnré,may al^jo

de sn confluencia con el Sararé, y demás puestos que quedan

indicados^ aonqne no me bailaba con la instrucción necesaria

para dar completa idea de su injusta introducción en terrenos

pertenecientes ála coronada Eipaíia,porno hallarse en aquella

fecha mapas que designasen sus sitnanones, con todo , cons-

tando por el articulo 10^ que la frontera debia seguir en línea

recta desde la boca del Jaurú , por la parte occidental, basta la

ribera austral del Guaporé ó Itenes> en ftente de la boca del rio

Sararé; que entra en dicho Gnapor4 por su ribera setentrional»

era consiguiente qne , hallándose el referido fuerte situado en

la orilla oriental del Guaporé ó Iteues, niiiy abajo de la con-

ñuencia que con este hace el Sararé, debia reputarse como una

ocupación injusta de nuestros terrenos: pues de otro modo la

referida influencia del Sararé con el Guaporé ó Itenes no seria

el pnnto de diyision entre ambas pertenencias : militando esta

misma rason con superior motivo acerca de la navegación del

rio Barbado, qne evidentemente pertenece como privativa á los

Españoles, y por consij^iiiente debe reputarse injusta la nueva

población titulada Palaciu del Genei^al en la orilla oriental de

dicbo rio, como también las que han íormado en la banda

opnesta del mismo : sin que tampoco se excluya de este propio

concepto el establecimiento de Casalbasco , situado en fÉ^ntede

la confluencia del rio Barbado.

13. Aunque todos estos objetos
,
representados en mis res-

pectivos oficios, eran como se ve de la mayor importancia , no

tuve contestación de nuestra corte hasta el 41 de jumo de 1791,

en que el Sr. conde de Florida Blanca me impuso de real ór-

en territorit

Oa l« NiN«lle

por 8. M.

ta tMl^rdan

d« ít%\
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1795. dea, que las varias alteraciones que habían ocuiTídoea el 4es<

deiospnntot pacbo de los negocios de Indias^ysu agregación sucesiva á

Xlld'C'w «lif'Si^eiites ministerios, habian ocasionado un atraso inevitable

laMtfiNiinti». en el punto de la deraarcacíon de limites entre los estableci-

míenlos españoles y portugueses en esta América meridional y
en sus incidencias

;
pero que, fijado ya últinirnuente el coüo-

cimieüt o y despacho iumedialo de este putilu en la primera

secretaria de Estado de su cargo^ esperaba que uno y otro fue-

sen en adelante tan expeditos como convenia
, y que acordán-

dose en un mismo ministerio los oficios que hubiesen de pa-

sarse 4 la corte de Lisboa, y las órdenes y avisos que se comu-
nicasen á nuestra América, se babia de conseguir simplificar el

despacho de cada incidente, y seguir con toda exaclitad el curso

que debiese llevar. Pero que , entretanto se examinaban eu la

referida secretaria todos los puntos de la demarcación de lími-

tes, y se acordaba la resolución sobre cada uno^ exigia pronto

remedio el abuso que los Portugueses hadan de las diladones

ocurridas anteriormente; ya que, aprovechándose de ellas,

habian ido propasándose á hacer establecimientos en los terre-

nos de S. M., no solo de los que, según el tratado de 1777,

debian pertenecer á su dominio, sino aun de aquellos que hasta

ahora debian ser reputados como de pertenencia española. Y
descendiendo á puntos particulares, aprobó las razones que tan

fundadamente convencían ser el arroyo Piratini el divisorio

establecido por el articulo 4* : pues solo en él se verifican las

dos marcas, 6 confrontaciones, de pasar el mas inmediato al

fuerte portugués de San Gonzalo, y de entrar en el sangradero

ó desaguadero de la laguna Merin, exprésame ule designada en

el referido artículo A", que con estos caractéres explica el

limite divisorio por lo interior del continente. Consiguiente-

mente desaprobó las introducciones de los Portugueses en la

banda austral de dicho Piratini hasta el Yaguaron, y sus fre<

cuentes robos de las haciendas que tenian los Españoles, como

eii íerreuüs propios, y pacíücamente poseídos. Para cuyo reme-

dio, y á fin de estrechar á los Portugueses de modo que no pu-

diesen extenderse hácia la parle del sur, sin desalojarlos con
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ciencia de los establecimientos que indebidamente poseían
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miéntras no se tomaban las medida^ liLtosarias para trauaigit

este punto con la corte de Lisboa, se sirvió prevenirme, que hi-

ciese eoostniir á moderada distancia de los mismos estableei-

miantos Hrias gwdias ó poesti» de ttopt : «rpnsuido ^ por

infome M 8r. brigidier D. José Váida j Wn», que estos

IMMSios podiiaa ser tns» rapntidios de lal suerte qoe ocQpasen

lodo el espoeio que liay desde la eharqnesda antigua de Juan

Carduso , hasta las c^tanuiao de Joae batía y Bernardo Aniü-.

ñez : cuidando de que la guardia , ó puesto occidental,

tuviese una ücil j pioDia comuniGacioü coa el fuerte de Santa

Tecla.

i3. En complnmento de esta primera parte de la citada real o. lo »br.d.

áideii> di todas las {nroYidendas qae ciei oportanas; 7 entre Z^^^^
otras me paiedd eon^mente, para eyitar las contestaciones de <• ti ««jnb

los Portugueses que forzosamente habían de reclamar la posi-

ción de las nnevas guardias , cubrir este proyecto con el pre-

texto de perseguirlos ladrones y contrabandistas. Y para colo-

rear mejor la idea , hice valer ciertos tratados que al propio

intento acordó el Excmo. 8r. D. Juan José de Vertía eon elvirey

del Janáifo : en cnya virtud se corria por partidas , de nnay
otra nadon , el espacio neutral para la mas üxal persecución

de los autores de estos mismos desórdenes : práctica que se ha-

bia suspeudidü con motivo de la ¿^uerra declarada contra la na-

ción británica, y otras atenciones de este superior gobierno.

Con este fin, pues, pasé oficio, en 7 de lebrero de 179:^, al co-

mandante del Rio Grande, D. Rafael Pintos Bandéyra, comuni-

cándole el pensamiento de hacer recibir los sobredidios trata-

dos^ y que para el mismo efecto daba órden de habilitar una

canoa grande en la laguna MeriUi que á las órdenes de D. Joa-

quin Paz sirviese para navegar en ella con tropa, reconociendo

las embocaduras de algunos de los ríos y arroyos que desaguan

en ella, y servían por sus proporciones de abrigo á los contra-

bandistas y iacinerosos. Añadiendo que tema igualmente me-

ditado aumentar algunos puestos en las cercanías de la frontera

donde hubiese mas necesidad de celar aquellos desórdenes , i

T. IV. «
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fin de quemm partidas mlífaen da ellos á neomr loa iadleaáaf

parajes. Este fué el arbitrio de que me serví para dar mejor

color á mi proyecto , y hacerlo ménos sospechoso. Pero como

los Portugueses se interesan tanto en extender sus fronteras,

como ea que se mantenga franca la puerta por donde entraa

' á lobar nuestras hadoidas 7 á fomentar el eontiabando, hiiáe*

ron formal oposición al establecimiento de. los puertos j ga».
dias, comunicándome Pintea Bandéyra copia de esla did0n^^

que al intento le pasó el gobernador de aquel continente,

líe la» 14. Me fué mas de admirar esta oposición, cuando los mis-
MaiMttdMM

yjj^g Portugueses, por sus avanzadas operaciones sobre nuestros
con «l corntodanle o ^ r r

M Río Grande, cEUipos, me habian obligado á que pasase oñcio al propio co-

mandante, con fecha 21 de julio de 4791 , exhortándolo á qne^

en cumplimiento del tratado de limites , hiciese eyacnar todas

las posesiones que habia adelantado al snr de Piratíni : pues

cuando no creyesen convincentes las rasones que persuadían

ser el divisorio , debiau á lo ménos dejar dudosa la materia , y

dependiente de la resolución de las cortes, absteniéndose entre-

tanto de traspasar su márgen meridional , como lo hacían con

diferentes establecimientos y ruina de nuestras haciendas. La

contestación á este oficio , dada por el citado comandante , fué

lemitiise á la resolución del gobernador, á quien estaba subor-

dinado; asegurando entretanto ^ que jamas habia oido hsblar

sobre que el Pir itmí fuese el divisorio, estando por el contrario

cierto que ios coíuisarios encargados de la demarcación pro-

curaron salvar las vertientes del mismo Piratiní^ buscando las

del arroyo que corría mas inmediato al fuerte de San Gonzalo.

Es notable la afectada ignorancia de este comandante 7 digno

.

de repararse que, cuando asegura que los comisarios demaroa?

dores procuraron salvar las vertientes del Piratini, y buscar las

de otro que corriese mas inmediato al indicado fuerte , no ex-

plique cuál es su nombre, ni si este desagua en el sangradero

de la laguna Merin : porque esta artificiosa omisión, recayendo

en un comandante tan perito como Pintos Bandéyra, prueba

que es fingido el hecho que se atribuye á los comisariea. Y
es preciso que así sea; pues el Taguaron, que pretenden por
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limite los Portugueses, y es el único que hay al ?nr del Pira- 1795.

tini^ desagua, como queda expuesto^ en el mismo cuerpo de la

l^piiia Merin : dreonslancia qne no comn^e oon la nota que

pone ú artíenlo 4* al arroyo que ha de setTir de dfvúorio, pnea

este descaiga en el sangradero de la laguna.

45. Sin embargo de estos conyencimientos, tuve á bien preve-

nir al gobernador de Monte^video tomase informes del ingeniero

en segundo 1). Bernardo Lecoq , sobre si los nuevos esíableci-

mientos portugueses (donde me constaba por relación del co- ''*iiuy„m

mandante de Santa Tecla qne ee patrocinaban los robos de «" *^y*

nuestras haciendas^ basta el extremo de hacerlos lícitos siem-

pre qne pagasen el quinto i S. M.) peijudicaban al cmnpli-

miento del articulo 4* ya citado. Este oficial, cuya pericia tscnl-

tativa é lüíeligencia do aquellos campos son bien notorias, me
informó con toda iudividualidad , no solo de los nuevos esta-

blecimientos portugueses situados en la banda austral del Pira-

tini^ sino también de los que ocuparon los Españoles en toda

la extensión que hay hasta los nos Taeuy y Pardo > destruidos

por los Portugueses^ ó cedidos por los tratados de Unlltes. Con

el informe de este oficial , recomendado por su honor» y por

haber acompañado el año de 1762 al Excmo. Señor 1). Juan

José de Vertiz en su expedición al dicho rio Pardo, con la cir-

cunstancia de haber sido el encargado de la construcción de la

fortalesa de Santa Tecla , mandé que la primera guardia, ó

puesto mas oriental de la frontera > se situase en él cerro del

Jáncal» entre las puntas del arroyo de este nombre y un g^jo

M de TéUez; que la segunda se colocase en las inmediaciones

de los cerros * Agudo y Pedegroso
,
que están entre el gajo de

Yagaaroü Chico y otro de Candiota, que desaguan en el Yagua-

ron Grande
; y la tercera , entre el gajo pnucipal de este y el

anoyo Candiota, que también lo es del mismo. Las razones

que me movieron á eeta elección^ sin embargo de los puntos

sefialados en la citada real órden de I i de Junio de 1794 , con-

sistían en que estas guardias asi situadas tienen á sus espaldas

famosos potreros, buenos pastos, aguas y maderas abundantes.

Que la primera ó mas orieutal quedaba como 10 leguas al sud-
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1795. oeste de la estandade José Dutra, y algo mas de la éhaiqneada

antigua de Juan Cardoso, puestos seüaladoü eu dicha real ÓP-

den; la segunda, \ \ leguas al nor-oesle de la primera , y 7 al

oeste de la estancia de Bernardo Antúñez; y la tercera, ó mas

occidental, 3 leguas al nor-aoM»est6 de la segunda, 8 al sud-

oeste de Santa Tecla, y iO poco mas ó méaos de todos los otros

establecimientos portugueses de la banda meridional del Pira-

tini. Con la particularidad, que la mas occidental de estas guar-

dias tiene la excelencia que, desde la altura en que está situada,

se descubre el fuerte de Santa Tecla (con quien la real orden

prevenia que estuviese ligada) , el cerro de San Antonio, y la

cuchilla del mismo nombre, á 3 leguas de distancia al norte

;

del de Yacegua , á 40 al sud-sud-oeste , y los de Bayé á 8 al

oeste, y la cuchilla general á unay média del nor-oeste : siendo

lo mas esencial que se Ten á corta distancia al nor-oeste los

cinco cerros, paraje por donde se hacían las mayores entradas

y extracciones de ganados para (1 Rio Grande de San Pedro.

De la formación 16. Pero, como no bastaba la ventajosa situación de estos

Ai^v^vímltw"- P^®^^^^ P*^* contener á los contrabandistas y Portugueses que

^an !• euaroieida velan por aprovecharse de cualquier descuido ó tolerancia
'^'^

nuestra, y mucho ménos hallándome sin tropacompetentepara

tener cubiertas estas guardias, arbitré formar una compañía

de SO blandengues voluntarios, gente muy propia, como Y* E.

sabe, para las marchas forzadas, para pasajes de nos y para

toda clase de fatiga concerniente á sorprender las extracciones

de los conlrabandiatds, fiados en la extensión de aquellos cam-

pos y en los auxilios que les prestan los Portugueses : y de-

seando no gravar el real erario con el prest de estos SO hom-

bres, dispuse que fuesen pagados con el producto de los cueros

que se aprehendiesen i los mismos contrabandistas^ miéntras

subsistiese el fondo de ellos : con cuyo medio se ocnrria i los

gastos que ocasionaba el celo de la campaña por aquella banda.

Deiai»g« 17. De todo di cuenta al ministerio, proponiendo que, como

dfcsTs factible que la vigilancia y actividad de esta tropa llegase

buadengaes cuaudo méüos á miuorar las introducciones furtivas de cueros,

^ en cuyo caso seria insuficiente el fondo destinado para su sub-
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6ÍsteDciá, sería muy conveniente que se pagasen de real ha- 1796.

denda^ por ser notorias las ntüidades de esta tropa^ 7 aun pre- ¿anmUmmmM
dso valerse de ella, 7 S* M. se sirvió apiolnr mis pioYldencias

en esta parte.

Fueron repetidos los oficios que me dirigió el gobernador del

Rio Grande, protestando que la formación de aquellos puestos

era una verdadera infracción del tratado de límites, cuando

pendiau aun de la resolución de las cortes los derechos alegados

á los terrenos comprendidos en las vertientes de la laguna Ma-

rín ; pero como las raxones qne desvanecen esta solicitod, 7
qaedan 7a indicadas, son tan sólidas, 7 tan manifiestas al

mismo tiempo las infiraccioDeB del mismo tratado en qoe ha-

bían incurrido los Portugueses, no fué difícil darle una com-

pleta respuesta que pusiese ténnino á la controversia. Conque,

habiendo llevado á efecto la formación de aquellas guardias, y

estorbado con ellas del modo posible unos desórdenes tan inve*

terados como peijudieiales al erario 7 al comercio, 70no puedo

ménos de recomendar al celo de V. E. la subsistencia de una

obra tan diñcil como interesante al real erario 7 al rey, en que

creo haber hecho á uno y otro el servicio deque pueden esperar

mayor ventaja.

t8. Debiendo correr la línea divisoria desde las cabeceras del Rtconociuiiwiw

PiratÍDÍ hasta encontrar la confluencia del Pepirí-guazú con el plJlrííJÍTú

Uruguay, por la banda occidental de este, según lo resuelto en f^'' «'"^ »<"^i«

los artículos 3, 4, 6 7 8, se hallaba este punto sin el debido es^

claredmiento : hasta que en 13 de abril de 4790 pasé oficio al

comisario de la segunda partida de demarcación, el capitán de

navio D. Diego de Alvear, para que con I I liligencia posible

pasase al reconocimiento de dicho Pepirí-Lua/ú. Dedicóse á él

en su cumplimiento, y dejó evacuada perfectamente esta ope-

ración, según me dió aviso por oficio de 3 de agosto del si-

guiente año, no sin haber suítído inmensas fatigas yla pérdida

de alguna gente, que pereció á manos de los infieles, 7 de en-

fermedades originadas de los trabajos y mal dima de aquellos

parajes. Nace este rio Pepirí-guazü, según las noticias de dicho

cümii»anu, de uu esteral que se baila hacia el grado 26 y 43 mi-
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1795. ñutos de latitud, en campos abiertos y dilatados^ j corre desde

allí, por el rumbo general de oeste sud-oeste, la distancia de

60 leguas, hasta su entrada en el Uirugaay , fbrauLodQ dos

grandes y hermosas cataratas^ con otra multitud de.peiiiiifioi

saltos, y leooge una numerosísima pradon de arroyos cauda-

losos |ior su ribera septeatrionalk

49. Con esta operación tan importante se logró que nuestro
i» mu ii«Mo

creóírrafo D. Aiidics íle Oyárvide . sin embargo de verse solo por

círneiPcpiri-gwuú. la intempestiva retirada del Portugués, al pretexto de ^ue su

instrucción le probibia pasar de las cabeceras del Pepirí , recor

nociese otio rio que encabezaba con este, y ligaba sus trabsjos

con uno y otro reconocimiento : y aunque solo consiguió exa-

minarlo en la distancia de dos leguas , se adelantó no poco^

pues se conoció la conformidad que tenia con el río denominado

¿Han Antonio en la demarciicujii pasada, y ser fronterizo del ver-

dadero Pepirí-guazú, por donde deberia tomar su giro la línea

divisoria : lo que dió mérito á que el geógrafo le pusiese el

nombre de San Antonio*

Por estas consideraciones previne al referido comisario pro-

curase llevar ¿ su último término el reconocimiento de dicho

río, comprendiéndolo por la parte del oriente, ó de la villa por-

tuguesa de Guritibá, íiácia donde se extendianlos campos abier-

tos y dilatados en que tienen su origen dichos dos nos, por

ser difícil y arriesgada por otra parte la entrada en aquellos

parajes; y que á este fin dirigiese sus solicitudes, aunque las

resistiese su concurrente ; pues esta misma oposición serviría

de hacer constar i las cortes^ que por nuestra parte nada se

habia omitido conducente á la observancia del tratado. Fué

efectiva la resistencia de los comisarlos portugueses, asi porque

creían inútil el reconocimiento de un no que aseguraban no

ser el de que habla el artículo 8 con el nombre de San Anto-

nio, que desemboca en el grande, de Guritibá ó Iguazú, como

también porque no se conformaban con el rio Pequiri, ó Pe^

pirí-gaazü> que nuestro comisario llama él verdadero» Pero las

sólidas razones de este , que pueden verse en su oficio dirigido

á este superior gobierno^ con fecha 12 de diciembre de 1791,

*
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WMrenoeB omn evkteará que los dos nos señalados por ol artf-

culo 8 no son otfos qne los que quedan indieados.

M Bntietanto que los Portugueses hadan esta injusta opo-

«ioion á un TeeonoeiiDÍento tan neoesaño , promovían con el

mayor ardor la repetición de las operaciones ya concluidas en

el rio Paraná á satisfacción de ellos mismos. Servíales de pre-

texto^ que en este reconocimiento no se habia encontrado el

iffurey, que según el articulo 8 fluye en el Paraná por su banda

occidentid; desde enya oonfloencia debía seguir la linea, en

confoimidad de lo resuelto en el articulo 9, hasta encontrarlas

Tertientes de otro rio que desagua en el Paraguay. El gran ob-

jeto que con esta operación se proponían los Portugueses era

conseguir que en logar del Igurey se señalase algún otro rio

que desaguase en el Paraná, mas alhajo de su gran Salto : con

lo que se prometían lograr que^ consintiendo nuestros comísa-

nos en seftalar algún otro rio que ocurriese al poniente á desa-

guaren el Paraguay, les d^ase dnefios de los establedmientos,

haciendas j yerbales que poseemos entre dichos nos Paraná y
Paraguay.

21. Paltó muy poco para que ios Portugueses hubiesen lo-

grado en gran parte los frutos de su política
; pues á haber

obrado con menos ambición ñe extender sus límites, es eieibie

que no nos hubiésemos preservado de los malos efectos quedebia

producir la demasiada condesoendencia de nuestra corte con 4tt«un..rií.;sorte

sus injustas miras. Es el caso que el ^£xcmo. Señor D. Juan *'
"""^

José Vertbi luego que recibió el tiiitado de limites, procuró in-

firmarse del sugeto mas instruido de esta capital, que era el

brigadier ü. José Custodio de Saa y Paria, quien le entero que

no podría venlicarse lo dispuesto en el artículo 9, respecto á

que no existían nos con los nombres de Igurey y Gorriéntes, -

que son los que señala por linderos el referido artículo; por

eoyo motivo, aunque el tratado del año de I7B0 asignaba los

orismos líos, como ks demarcadores no los pudiesen encona

tmr, se conidnieion las cortes de Madrid y Lidx» en suhrogai

en su lugar los ríos Igatimi é Ipané^mtü, Comunicó el Sr.

Vertid estas noticias 4 la corte ^propomendo para la ejecución

D« lo resuelto

h Tc-Á indnieeiaB

de 6 de janio

de 1778
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de dicho articulo la subrogación mencionada; y en su viste

nuestro gabinete, de acuerdo con el de Lisboa» admitió la pio-

pii«6la snbrogadon de rice , y despachó la xeal inslrocdmi del

6 de junio de Í778| en que se dioo, lo siguiente : a Juntasen

la boca del Igatími las dos mitades de la subdivisión española

y portuguesa, han de empezar en este su demarcación, tomán-

dolo por límite : pues no h;i y rio alguno que se conozca en el

país con el nombre de Igurey; y el Igatimí es el primero cau-

daloso que entra en el Paraná por su banda occidental» pasado

su Salto grande : j subiendo á su origen se ven no distantee

de él las vertientes de otro rio» que corriendo al poniente de-

semboca en el rio Paraguay, conocido por el nombre de Ipané,

el cual deberá tomarse por limite , por no hallarse por esta

parte rio alguno que tenga el nornlsre de Corriéntes, »

Real orden 22. No es ueceádiiü ponderar ios perjuicios que ¿eguiaii de

^dl 178^^ esta resolución» hablando con V. E., que por su ilustrada pers-

ea piiondo picacía sabe muy bien cuántos establecimientos de Españoles
'"'j^',^^"^'^'*

ge cedían á los Portugueses » prolongando la linea divisoria hi-

ela este rumbo , en que se incluyen las nuevas poblaciones si-

tuadas en la banda setentrional del Ipané. Se bleieron presen-

te <i la corte estos gravísimos inconvenientes, y por real orden

de 7 de al>nl de 1782, se mandó que, no obstante io prevenido

en dicba instrucción» debia salvar la linea divisoria la villa de

la Concepción» y los demás establecimientos nuestros. Peto

nada adelantábamos» porque si la linea debia girar por los pon»

tos fijados en la instrucción del año de 1778» no podían sal-

varse las posesiones españolas : y st se quena que quedasen

reservadas estas, sm embaí go de los puntos fijados en el tra-

tado de límites, se valdrían los Portugueses de nuestro ejemplo

. para buriai'se de la línea, y retener todas sus usurpaciones» es-

tuviesen fuera, ó dentro del término limítrofe.

opMieiMi ^< Debimos» como dije ántes» ¿ la codicia de los Portugae-
d. io« portugD«-«M

g3]|f ¿^1 estado en que se hallaba este negocio : puee
á qu« «o jecute % t*

I» NMMiio creyendo conseguir que la linea girase por bajo del gran Salto

, . del Paraná, se neniaron á admitir la subrogación del Igatimí é

útnn. Ipané » en lugar del Igurey y Corriéntes» asegurando los comí-
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sarios portugueses, los capitanes generales de Malogróse y San

Pablo y el virey del Janéiro» que no les era facultativo alterar

.^tratado preUminarj porno teoer inslmcdoii de su corte iHira

mtnKToiiir á un pacto tan expreso. En cnya defensa fué tan .

exeeslTO el calor de aqnel viiey^ que llegó hasta el extremo de

argüir de supuesta é ilusoria la referida real instmceion , ase-

gurando que las dos cortes se habían convenido en la subroga-

ción de los dichos rios Igatimí é Ipaüé, y que esta á lo sumo

.se podria admitir como condicional : esto es ^ en el caso de no

existir realmente el Ignrey y Gorriéntes^ de qne liaUan los ar^

líenlos S 7 9.

9é* Mi^tras duraban estas eontestadones, que hadan Yerla oiMtt«MtaM»

mala fe con que los Portngneses negaban la oon^ndon de su
D.^Féiin. "ur.

corte sobre este particular, á pe^ar del respetable testimonio lobreiitinucion

que daba la citada real instrucción, se dedicó D. Félix de Azara,
^^^Um

comisario de la demarcación^ á examinar este importante

punto; 7 después de bien meditado, me comunicó las razones

que tenia para creer que la citada instrucción era hipotética,

esto es, qne hablaba en el supuesto de no existir el lgure7 7
Gorriéntes, como se había infermado por el Excmo. 8r. Vertís.

De que deducía que, existiendo aquellos nos , no debia obser-

varse la instrucción, sino el tratado de límites; y trascendiendo

las ideas de los Portugueses que acordabau en este mismo con-

cepto /aseguró que se dirigían á sostener que el arroyo Garey,

que fluye en el Paraná por su mirgen occidental, mas abiyo de

su gran Salto, era el Tordadero Igurey del tratado : pero hizo

er que para esta suposición no tenían mas fundamento que la

seruejauza del noinbre, siendo cierto que las dos cortes, en el

tratado penúltiaio que hicieron, estaban en la creencia que el

Igurey, fuese el que fuese, se hallaba sobre el Salto del Paraná,

bajo de cuyo concepto se celebró el tratado de 1777, y por esto

la referida instrucción del año de 1778 dice,.que por no ha-

llarse rio con el nombre Igurey, se subrogue el Igatími, por ser

el primero caudaloso que entra en el Paraná sobre su gran

Salto : lo que persuadía el firme concepto en que estaban am-

bas cortes, que el Igurey debia juntarse al Paraná mas arriba
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im. su Salto. Que fuera de esto
,
según las instrncmnes que se

dieron á los comisahos desliuados á la diviaioa de limites del

año de 1750^ se veía que el rio ^ coyas cabeceras eslavieaaa

mas pióiimaa al Igaiey» sea el que ftiese, debía desmboear en

el rio Paraguay^ dentro del trópico : lo que no podía verüoane

respecto del Garey; poes las eabeoonn éb esle estaban nos

próximas á las del no Xejuí, que vierte sus aguas en el Para-

guay, en W 12* de latitud austral, y por consiguiente muy
fuera de la zona tórrida; dejando á la parte del norte nuestros

pueblos de Iguamandiyú, Concepción^ Beleii y Tacuatiy coa to-

dos los yerbales de aquella proviada.

Gonyencido pues este comisario con las filenas da estas ra«

sones qne el Garey de los Portngneses no era el qne el tratado

de límites señala con el nombre de Igurey, pasó á demostrar

que este no ¡todia ser otro que el rio íguarey, ó Yaguarey, que

también tiene los nombres de Monici^ Ibinhéima, el cual de-

sagua en el Paraná por su ribera occidental, bácia la latitud de

23 -|- grados sobre el Salto grande del Paraná. Para estoobsenró

qne dkbo Ignarey era mas caudoloso qae el Gaiey» Igatimi y
Amambay ; y por oonsigaiente mas adecuado psra servir de

limite : como también porque, siendo muy conoddo de Espa-

ñoles y Portugueses, y el único que entra en el Paraná por

tres bocas, no podía equivocarse con otro alguno, niie la dife-

rencia entre Iguarey é Igurey era muy corta, y podia tenerse

por yerro del que copió loe tratados, ó del mapa que se tuvo

presente para hacerlos ; siendo muy ftcil prd>ar que lam
Igurey estabacorrompida, y nadaSignificabaenguaiani, cuando

la de Yaguarey é Iguarey eran mny eastisas en este idioma.

Observó también este comisario, que las cabeceras Ó Ter-

tientes de dicho Yaguarey, según los diarios y rnapas de ios

demarcadores del aüo de 1750, eran las mas próximas á las de

otro rio muy caudaloso que yierte en el Paraguay por su ribera

oriental, dentio de la sona tórrida, báda la latitud de 2S grar

dos 4 minutos : cuyas cirounstandas y otras, combinadas con

eltratadodelaflodelTdOy con bis instmocionee acordes de

sm respectivos comibarioi», deteimmdigii a estos unánimemente.
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y sin disputa, á creerlo por el que aquel tratado llamaba Cor-

n^nte$t coa cuyo nombre lo expresaron en su mapa 4a demar-

9Mim^ evando ánles da ver al rio Igatimiy demanaron al ño

PasigQa7 basta el JaaHL No debiendo onntine, fueerteiii^io

m, iqaien llamaioii Goiriéntes, üene las cizGmiBtaiiíciaa de ser

eandaloio ^ inaqiiWocable eon otro, porque entra en el Para*

guay juüto á uüus cerros, que dichos demarcadores llamaroa

Itapucú. Últimamente^ observó que la línea formada por estos

rios^ desde el Paraná al Paraguay, cubría perfectamente los ac-

tuales establecimientos y navegaciones de ambas coronas^ que-

dando distantes de ellos las posesionee españolas» y mas las

portngoesas*

25. No dejaron de bacerme fuerza estas laiones, que admi-

rablemente servían para salir del estrecho en que nos había

puesto la designación de Igatimí ¿ ípané : pero como el asunto q«aii»ndéi«»MUr^

era de tanta importancia, y se trataba de alterar sustancial- '^i,

mente la real instrucción del a&o de 1778, creí preciso ins- ^

j

»;**f
'^j^^^^

truinne á fonda sobre sus drounstanciaaf pan inlarmar con d« Ama

toda justíficaeion al ministttio. IMandé pues que se formase

mapa de la situatíon de aquellos ríosj y con él quedé enterado im.

de la utilidad, y aun preeisiott de sostener el pensamiento de

nuestro comisario. Y rcílexionando que, auuque el articulo 19

del actual tratado no designa expresamente con el nombre de

Corriéntes el rio confinante del igurey, asegura á loménosque

puede ser tal vez el que tiene este nombre , fué fácil concluir,

qae la citada instrucción de 1778 procedió biyo de unsupuesto

evidentemente &lso^ cuando afirma, por relación del 8r. Ver-

tís, que no se baUa río alguno que tenganombrede€orriéntes,

según los reconocimientos de los antiguos comisarios : pues en

el ciicuüstanciado itinerario que ^.e halla incluso eu la historia

del Paraguay escrita por el Padre Charlevoix, se dice : t que el

rio Corriéntes desemboca en « el Paraguay, en^ grados 2 mi-

» ñutos (4 minutos señala D. Félix de Azara : pero estaos una

B diforencia de muy c<vrto momento). A dos ó tres leguas de

» distancia se ve al sod-^este el caito de Galvan, que está solo

ii ea taband^ o^oid^ntal :.a^ui bifa de la j^te del este un
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Retí 6rdea

<l« 1> d0 febrera

Mbra «1 ranh»

qn«deb« lletar

U lia«a difiwria

«BiMtl Pinol

D ramo de la gran cordillera. A la banda del sud de dicho rio

» hay también mnchos cerros^ y una angostura de mncba eoK

» líente» ooá pefiasqaeria á loe ladoe del vio» y ee llama eete

9 paso Itapncú-gaazú: está en S3 giadoe 10minntos.Ma8 abajo

9 etík una punta qne forma otra angostura^ y remata diéha

» pnntaen peña cortada, y distará como ocho leguas del Itapucú-

» guazú. B Estas notas ó caractéres convienen perfectamente

con las que refiere D. Félix de Azara, y convence de que el

Iguacey era el Igorey del último tratado» á cauBa de que con

él no puede encabezar otro mas próximamente que el río de

Goniéntee» cuyo eáuee forma una linea inequÍTOcable,que deja

i cubierto todos nuestros establecimientos : al pasoqneéllpané

solo sirve á exponerlos k las contestaciones é insultos de los

Portugueses. En virtud de esto di de todo cuenta á la corte,

suplicando que se reflexionase la importancia de este grave

asunto para la resolución de limites : y entretanto previne á

D. Félix de Azara tentase por los medios posibles ver si asen-

tian los Portugueses á admitir qne la línea laese por los rios

Tagbarey y Goniéntes. Bii informe» acompañado de varios

documentos instruetívos, dió mérito á que, en real órden

de 6 de febrero de 1793 , comunicad<i por el Excrao. Sr.

duque de la Alcudia, se declarase por nula la real inslruc-

cion del aüo de 1778» mandando que la línea siguiese por los

ríos Igurey ó Yaguarey» y Gorriéntes » en lugar del Igatimi é

Ipané.

26, Posteríormente» noticioso el referido comisario de estarse

tratando por nuestra corte con la de Lisboa , para establecer la

línea divisoria entre los rios Paraná y Paraguay, por la cordi-

llera que empezando en el Salto grande del primero sigue al

poniente paralelamente el curso del Igatimi, me representó con

un plano los atrasos y perjnirios que nos traería tal conven-

ción : y considerando muy fundadas sus razones» y demasiado

interesante este asunto» di cuenta de todo al ministerio» con

cuyo motivo se expidió real órden en 13 de febrero de 1794»

por la cual , acusándose el recibo del referido mapa , en corro-

boración de la propuesta ^ue se hacia de llegar la línea por el
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rio Corriéntes al Paraguay, se advieite que S. M. se había dig- 1.794.

nado aprobarlo.

. 27. Entretanto que se contestaba este punto por nuestra Nueva Coímbrt

corte, traía empleada mi atención en el de las poblaciones por- ^
Aibuquerq»..

tagnesas de Nueva Goimbra y Albuquerqne, situadas aobre la

banda occidental del rio Paraguay. Ya queda indicado que en*

caigué elieconodiniento de estos puestos al ca{iitan de fragata

b. Martin Boneo, el enal, habiendo subido en un bote bira per-

trechado hasta la altura de 19'' 13', encoutiV» sobre ki ribera

occidental de dicho rio el presidio portugués denoinmado la

Nueva Coimbra, á cuyo comandante le hizo las protestas corres-

pendientes sobre la usurpación de aquellos terrenos, c<hi arreglo

á las instmceion^ que á este fin le habia pasado el gobernador

intendente de aquella provincia : y habiéndose enterado por les

Portugueses, que á 30 leguas al norte habia en bi misma eosta

otra fortaleza, nombrada Albuquerque , determinó pasar allá

para reconocer su situación. Pero, después de haber navegado

con este objeto dos dias enteros, encontró al coriiaiidaute de di-

cha fortaleza , quien le prohibió continuase su viaje, decla-

rándole que tenia órdeii para ello del capitán general de Mato-

groso : con cuyo incidente se vió precisado Boneo á retroceder,

hechas sus protestas á aquel comandante, asi sobre este proce*

dimiento como sobre la ocupación de aquellos terrenos con el

referido luerte.

28. Enterado de estos incidentes, pasé oficio al capitán gene- bmi mmí

ral de Matogroso, protestándole sobre uno y otro. Y habiendo

dado cuenta á la corte, se me previno por la citada real érden «i orrM^^»

de li dd junio de i79i mandase situar guardias ó estancias en

lugares oportunos y proporcionadas distancias entre dicho pre-

sidio deGoimbraynuestra villa de la Concepción, por unaj otra

banda del rio Paraguay, á fin de que con ellas se impidiese á

los [Portugueses introducirse mas liárui el sur. En su cumpli-

mieiito, previne al gobernador intendente de aquella provincia

llevase á efecto esta real resolución, pasándole copia de ella, en

la parte que ti»ta de este particular.

99. Gixmplió este Jefe pnntualmento au encargo , y fuera de

Paraguay.
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1798. Otros establecimientos fundo en la banda occidental del Para-

Fandacion guay el fuerto denominado Borbon, á la altura de 21" : y aun-

que es verdad que ántes de estar yo instruido de su estable-

MfbPteifaiy. cimiento, le previne qne suspendiese este proyecto > y el de \£

apertura del camino de aquella provincia con la de Cbiqniios,'

filé coa la idea deque los Portogneses evaim&sea los dos HaertéB

de Goimbra 7 Albnqnerqne, qne tanto nos incomodaban , sfat

que tomasen pretexto de aquellas operaciones , para suspender

la demolición de unas obras á que los Portug-ueses no tenían

derecho alízuno : como también, porque habiendo yo dado

cuenta al ministerio de lo ocurrido con Boneo, se me avisó por

real diden de iO de agosto de 1 79i , que la corte de Lisboa ofi«-

cía mandar evacnar el fuerte de Albuquerque. T annqne en la

'

misma real órden se adviértela eztrafieia que causaba que no

se dispusiese lo mismo respecto del de Nueva Goimbra , sin

embargo como para la demolición de este fuerte h^bia la

misma, y aun superior razón , por esUr treinta leguas mas al

sur que el otro y en la misma banda occidental del Paraguay,

pareúa ya este negocio muy pronto á concluirse felizmente :

peroj á pesar de estos fundamentos, la experiencia aisreditó que

los Portugueses no pensaban en abandonar aquellos fuertes.

Léjos de esto, apénas vieron fundado el de Borbon , cuando el

gobernador de Matogroso reclamó contra este establecimiento

como una infracción del tratailo
, que lo probiliia en rios cuya

navegación delna ser coinuu , cual era el Paraguay, y de aquí

tomaron motivo para defender mas fuertemente la subsistencia

de Goimbra y Albuquerque. Pero como el argumento que no&

bacian, con lo obrado por nuestra parte, tenia una retorsión

concluyente, tomada de la arbitrariedad con que babian ellos

'

establecido sus foertes, no fué difícil redudilo á silencio , ha-

ciéndole ver que el de Borbon estaba construido en paraje que,

según el tratado de límites , correspondía evidentemente á la

corona de España : lo que no podía verificarse respecto de sus

presidios, pues nada les correspondía ^ la banda occidental

d^ Paraguay, hasta la confluencia que con él hace el Jaurú.

30. Las fundadas sospecbas con que se bailaba el goberaador

4
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ddl Paraguay sobre «l proyecto que habían formado los Porto-

giieses de levantar un niieyo estableciinieiilo «n Ita|Hieú, lu- sobr.

alnado en las mifgenea del xio Panguiiy, al sor del lio

Coméntes, que, como qoeda dicbo» es el que debe aerrir da * i*

divisorio por la banda oriental del Paraguay, motivaron várias

providencias, que expedí para enterarme si aquel par¿ije era de

nuestra pertenencia : mandando á dicho gobernador que sobre

e&te particular me iafonoaM coa la exactitud posible. Uizolo

asá, y de aa infofiM le compreode que k» lünitea de aqaeUa

provincial liáda el norte, ae eztifinden liaeta el enoncíado lia

Gorríántesy que ae nne al del Paraguay en la altara de ü* 4'

:

cUando en prueba de los actos posesorios que han ejercido los

Españoles, así las mercedes de terrenos que lucieron á varios

vecinos, sns autecesares, D. Jaime San Just, D. José Marünez

y D. Antomo Pinedo^ con anterioridad al último tiatado de li-

nátea, como también la posesión inalterable qne del mismo

Ilapueú han obtenido los Indios Mbayis^ qne bi¡jo él titulo de

amigos y aliados reoonooen en realidad el dominio eapafiol i

quien están sujetos, y de quien tiran sns gajes : asegurando

que el úlUmo de estos tres gobernadores, cuando fundó la villa

de Concepción al norte del Ipané, formó uoa reiluci ion de aque-

llos Indios en Itapucú , la que subsistió por mucho tiempo :

hasta que, habiendo fallecido sn primer misionero, y no har

hiendo quien ocupase su lugar, se dispersaron lee Indios qne

formában aquél pueblo : dedndendo de estoif actos, que i lo

ménos el derecho de posesión nos corresponde indisputable-

mente en el mencionado Itapucú. Á vista de estas razones, que

me parecieron de alguna consideración , y teniendo presente

que por las circunstancias locales de aquel lugar nos era perni-

cioso el establecimiento que premeditaban los Portugueses por

una isla que I6nna en aquel paraje el rio Paraguay, cuya na-

vegación lograban interceptar del todo contra el espíritu del

dkimo tratado, que la hace común hasta la confluencia del

Jaurú, previne á aquel jefe , que por todas las vías posibles y

permitidas procurase oponerse á tan perjudicial intento. Lo-

gróse con estas precauciones que no se verificase ; pero como i
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los Portugueses interesa tanto el establecimiento proyectado, y

jamas pierden de vista lo que les tiene cuenta^ es de temer que,

aprovechándose de la lentitud con que se procede en la división

de límites, se avaaceu ¿ ejecutar sus ideas, bajo el especioso

pretexto de contener por este medio la íüga de sus esclavos, qoe

68 el vele^^eon qne cobren sos mtenmdones y el comeicio con

nnestns províndaB. ^

3f. El deseo que tienen de entablar una corfespondencia

mercantil con los vecinos del Paraguay, lo han dado á conocer

tan claramente, que ya no hay motivo de dudar que este era

el fin que se habían propuesto en la ocupación de Itapucó. En

efecto, por oficio de 8 de febrero de 1792, me dió cuenta el

gobernador intendente del Paraguay qjat, habiendo llegado á*

la villa de Concepción unos Portugueses bajo el ordinario pre-

texto de buscar esclavos fugitivos, y en la realidad para impo-

nerse de nuestras posesiones y fortalezas, y especialmente del

nacimiento, dirección y desagüe del rio Ipané, que entúnces se

trataba de hacerlo divisorio, mostraron un ardiente deseo de

abrir comercio con aquella provincia, ponderando las ventajas

que le resultarían y facilidad de conquistar las naciones bár-

barast que intermedian : á cuyo fin traían por ejemplo el co-

mercio que bacfin con los pueblos de Chiquitos, compsindolee

sus efectos y gáüadoSj aunque con dificultad, por la asperesa

de los caminos ^que guian á aquella provincia.

Esta especie, que supierou insinuarla los Peí tii^meses en los

vecinos de la Concepción, produjo en los de toda la provincia

una conmoción general, segnn informó el referido gobernador

intendente en oficio del i9 del mismo mes y año ; de modo que

algunos sugetos suspicaces trataron especulativamente la ma*

tería, y combihando el proyecto con algunos sucesos, con-

cluyeron que ellücro que produciría á la provincia la venlajde

sus caldos, ganados de asta y géneros de Castilla, y de la tierra

de que necesitan los Portugueses, le sería ventajosísimo, pues

por ellos recibirían el oro deestos (cuya unza se vendeá 22 pesos

plata), al paso que lograban dar salida á unos efectos que para

ninguna otra patte pueden tenerla.
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Este cálculo de conocidas utilidades no sulo inclinó el ánimo im.
de muchos comerciantes^ que desde luego se prepararon para

dar prisciitto á este comemo^ sino tambiea el del gobernador

intendente, qno en sn citado ofido descubre su indignación á

que se TerifiquOj citando para ello ana real óiden que parece

haber tenido este objeto, cnando ordenó que se adelantasen

hacia el norte los establecimientos de aquella provincia. Pero,

no obstante de estar convencido de las ventajas que uor>
i

roJu-

ária el enunciado comercio^ uo se atrevió á deliberar por sí

sin previa consulta de este superior gobierno» proponiendo si

debería disimular las primeras tentatlTas de aquellos comer-

ciantes, hasta ayeiiguar por la experiencia si eran efectim las

utilidades anunciadas, ó si había algún perjuicio en aquel

nuevo giro.

Confieso á V. E. que no fué pequeüa la perplejidad que

produjo en mi semejante propuesta : pues por una parte se me

representaba que, no pudiendo ménos de ser ventajoso todo

comercio activo de los frutos de un pai9> principalmente cuando

son abundantes, y con ellos se consigue un metal tan apre-

eiable como el oro portugués^ sería íedtar á tan notoria máxima

de política oponerme á uu comercio en que el público de aquella

provincia y de esta, y aun el real erario, ibah á percibir tan

visibles ventajas. Pero por otra parle se me ofrecia á la vista,

que con igual comercio conseguirían los Portugueses iomentar

sus nuevos establecimientos, y abastecerlos de toda clase de

ganados que tanta falta les hacen ; y de que resultaría, que

esta misma proporción vendría á ser motivo que los indujese

á subsistir en ellos, ó i dificultar el abandono de unos logares

llenos de ricos minerales, cuya pertenencia nos es tan impor-

tante como indisputable. También formé la reílexion de que

los Portugueses, á beneficio de este comercio, coaseguirian ins-

truirse de nuestros terrenos ; y como siempre están prontos á

ocupar los que hallan útiles á sus intereses, sin tener respeto

á los limites mas conocidos, dictaba la razón que no era conve-*

niente permitir acercar á nuestras posesiones á quien tiene tan

estudiado el arte del engaño.

T. IV. 7
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ITfS. extraccioü dü la plata, de que carecen los Portugueses,

era uq perjuicio inevitable, una vez establecido aquel comercioi

y no era méao8 de.temer que una nación, que excede ea in-

dustña á nuestras colomas» eiteodiese el comercio á algunos

olios ramos de los qae paede pfoducirles ei cultivo de los Is*

mees temaos qoe OQnpan» y de entablar un eomeroíode mem
permnt&> que al paso que minonse la oonlribiicíoii del eiOy

aumetitase la extraedon de nuestra plata ; eon lo qtte i lui

tiempo nos hallaríaiiios burlados y defraudados.

Meditadas estas consideraciones con ia detención que exi^a

su importancia, tuve á bien el prevenir á aquel gobernador

intendente» en oficio de 18 de marzo de 4792, que procurase

evitar por ahora semejante comeido, poniendo para ello de su

parte todos los medios posibles de rigor y sagacidad» aniiqne

no fuesen en el todo suficientes á contener el desórden : y por

cierto que hasta ahora no he tenido motivo de anepentinne de

esta providencia.

Conclusión 32. Aquí tiene V. E. cómo la corte de Lisboa tiene habilidad
•kraiMpucA.

pj^pg^ gg^pgj. partido de cuanto emprende con la de España. Vea

y. E. cómo, por no haber evacuado los fuertes que ocupa en la

banda occidental del Paraguay, ha frustrado tantos proyectos

útiles, que con aquellas miras ha sido preciso suspóider. Ya
queda dicho que en este número se comprende k importanti-

sima apertura del camino de Chiquitos al rio Paraguay, para

idciiitar el comercio de aquella» Misiones
, y aun de lo interior

del Perú con « sUis provincias. Pues la misma suerte ha tenido

el esíableciinieuto de nuevas poblaciones en la provincia de

Móxos, ea la espectativa de que desalojasen los establecimieu"'

tos que quedan referidos. Con el mismo fin buhe de suspender

b población de estancias hácia la parte del norte de nuestros

últimos establecimientos del Paraguay ; pues sin embargo de

que su gobernador intendente había ya publicado bando, anun-

ciando al veciiitiaiio la repartición de terrenos, y fundados eu

esta promesa liabian conducido sus ganados muchos estancie-

ros hasta bien cerca de itapucú, á los cuales, y aun al mismo

gobernador» les pareció muy duro obligarlos á retroceder» fué
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fmáto bieerlw olweim b mnéBá», á penr de que ni eiei i79s.

mniñm,9i tm ithora^fM haMeM inmaveniente en qae .

ptfpmiMiMtn los que se habíaii establecida en temnos ^ue

«iian háeia él norte, á distancia de doce leguas de la Concep*

don, como lú este de la misma villa : bien que nanea dudé, ni

por un morneulo, que el (lesitínio de los Portugueses m eutre-

lener el desalojo de los nuevos fuertes^ era solo dirigido á ga-

nar tiempo, burlándose asi de nuestra credulidad. V. E., qne

los conoce i|ias, intes y mejot qne yo, bará juicio de si es moy
temerario ú que tengo formado de estos extranjeros.

39. Si en toáos estos punios se dejan conocer á primera Tista ttnm

las miras ambiciosas de los Portugueses, en los que siizueii, re- •"•^¡^«•»^*

lativos á ios establecimientos confinantes con nuestras proviu- •nUiiamediMioM»

ds M61M
cías de Móxos y Chiquitos , nos han preseutado sin rebozo las

j cu^Um.

mas claras pruebas de la prosecución de aquel sistema, que

desde el principio de la conquista del Brasil formaron con

tanto ardor como injusticia, de introducirse en las provincias

del Perú, sirviendo á estas de antemural ó de frontera las ya

dichas de Móxos y Chiquitos. Y pOr eso, desde que se acercaron

¿ellas, no han cesado de premeditar su destrucción, ya con

los frecueuttís y continuos saqueos de sus iniiiierusas haciendas,

y ya seduciendo ¿ sus naturales, para que, desamparado su pa-

trio domidlie, se transfiriesen á sus nuevos eslablecimientos.

Este objeto de acercarse al Perú fué el que se propusimn en

la formación de Matogroso , venciendo á costa de inmensos gas-

tos eaentas diflcultades les presentaba la rigidez y esterilidad

deaquci cliiiia ; pero
,
superadas por su constancia, favorecida

de nuestra desidia, lograron su establecimiento : bien que tan

reducido que, según el itinerario del P. Charlevoix, que dejo

citado , 00 pasaba en el año de 17^ de veinte y cinco ranchos

de peja, y una cssa de piedra que se £ü>ricó para el capitán ge-

neral de Guyab& D. Antonio Rollin, que babia pasado á la

nueva villa , con el fin de fmnmUr desde alH el eHablecimimio

portugt/e$ en los Móxos. Tal es la antigüedad
,
principio y ob-

jeto de la población de Villa Bella, erigida ¡jocu después en ca-

pitanía general. Su situación, según el mismo itinerario , se
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17M. hallaba en la horqueta que hacen antes de su junta ¡os dos rios

Guoporé y Sararé ,
que tienen su fuente muy cerca del rio Poro-

guay, y corren hácia el poniente. Linda por el sur con la pro-

vincia de Chiquitos^ y por el poniente con la de MÓXO0; siendo

la distancia de esta villa ^ respecto de una 7 otra» muycortai

según el referido itinerario : con la particularidad de que é!

Guaporé ó llenes, que cone Mcia IúsMújlos, es navegable desde

Villa Bella.

MaiMion 34. No conteotos los Portugueses con esta usurpación, usa-

dl'cvjaM ^ ^^S^ acostumbrada política, que ba esparcido

i MstHMw. tanta oscuridad en la demarcación de los límites lespeetivos á

estos parajes, que con razón se puede juzgar que seii imposi-

ble dar la claridad correspondiente á una materia de. tanta im-

portancia. Para comprender esle pernicioso artificio , es preciso

suponer, que advirtiendo los Portugueses que por el artículo 7

del tratado preliminar de límites del año de i7K0, se manda

tirar una linea recta desde la boca del Jaurú hasta donde en-

contrase con la mirgen austral del Guaporé, cubriendo 6 de-

jando libre el camino que bay de GuyaM bácia los Portugue-

ses á Matogroso , creyeron estos, á vista de una expresión tan

general, que les surtiría buen efecto el arbitrio de mudar el ca-

mino referido para adelantar sus intereses : y con efecto lobicie-

ron así . trasplantándolo mas de 20 leiíuas de distancia bácia el

sur del que ántes frecuentaban. Otra igual trasplantación ejecu-

taroncon la población de Matogroso^ pues esta se bailaba situada

al norte del rio Sararé^ á diez leguas del lugar que actualmente

ocupa la nue?a. La antigua situación, así del camino como de

la villa, quedaba cubierta con la linea del referido articulo 7 :

y aunque el \0 del actual tratado fué una copia literal de aquel,

sin embargo , como la mudanza referida indica una variación

considerable en las circunstancias locales, tomaron ocasión los

Portugueses de argüir de contradictorio este artículo 10, é in-

conciliable con lo que se previene en el 20 : sin que ¿ su pare-

cer pueda salvar esta antilogia lo que afiade el artículo 10 á lo

que establecía el 7, á saber, que debe dirigirse la frontera en

línea recta desde la boca del Jaurú , por la parle occidental.
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¿asta la ribera austral del Guaporé en Ireute de la confluencia

que con este hace el Saraié; pues la rectitud de la linea basta

•este pünto no es compatible con la lesemcion de Villa Bella y
8ü diatñto, qoe por el 30 se hace al dominio portugués ; ni

queda cnhierto el camino de Matogroso^ según prescnhe el

mismo articulo 10, quedando uno y en mucha distancia al sur

de la linea, y por consiguiente en terrilüiio que no puede cor-

responder á S. M. F., según el espíritu del último tratado. Pero

estos argumentos , que han opuesto los Portugueses con el fin

de dilatar la demarcación y la resolución final de este asunto»

y retener miéntras tanto lo usurpado y fortificar los nuevos es-

tablecimientos, no tienen otro principio que aquella arbitraria

mutación ya notada : pues es constante que si se hubiese ha-

llado en el mapa que sirvió para formar el tratado, nuestra

corte hubiera reconocido sobre su mutación; ó en caso de

aprobarla, habria hecho olfacción de otro punto por donde gi-

rase la línea^ ya que estaba resuelta á que el camino de Guyabá,

Matogrosoy la capital de esta provincia quedase para Portugal»

y cubiertos con la linea divisoria.

3& Cion la mudanza de Matogroso consiguieron los Portu-

gueses otras ventajas no ménos apreciahles, á saber, la pose-

sión de los ricos minerales do oro que descubrieron en las

sierras de San Lorenzo y de San Garlos, descubrimiento de

suma importancia, y que es muy verosímil que fuese el móvil

de la trasplantación de Matogroso
; pues no se encuentra otro

interés capaz de hacerles abandonar el antiguo suelo de la po-

blación» privándose de los campos que al norte y nord-este les

proporcionaban terrenos mas ventajosos para el cultivo y cria

de ganados» y ménos enfermizos que los que hoy ocupan entre

los rios Alegre y Barbado, á la ülda de la sierra de San Carlos,

en la márgen del rio Guaporé, que siempre nos ba pertenecido.

36. De estos mismos principios procede la ocupación de nues-

tros terrenos con la plantificación de los puertos Principe de

Beyra» Gasalbasco y demás que quedan referidos : pues lo-

grando con ellos los Portugueses aproximarse á nuestras pro-

vincias de HdxoB y Chiquitos» han hecho un comercio tan ven-

1795.

lUcMníamlw
de oro qne poícm

loa PortngneMt

Comento

de \<-'. PoT-tn|rii(»sei

coa los uaiuralM
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1795. tajosopara ellos, cuanto perjudicial á los Indios, á quienes

compran sus ganados por bagatelas de ninguna importancia.

De suerte que estas provincias, ántes tan abastecidas de gana-

dos» llegaron al extremo de no poder subsistir ; basta que el

celo de sos dos goberiwdoies» D. Lásaro Rivera 7 D. Antonio

Lópes Carbajal^ oonsíguió cortar tan pemidosos deaórdeaMy

dándome cuenta el primm del comercio clandestina, tpie por

medio de un ofleial portugués se mantenía en aquella provin-

cia, á pesar de todas sus me :i I:.-, valiéndose de los pretextos

de ir en setriiimiento de esclavos fugitivos, de conducir pliegos

al gobernador de Matogroso, ó de pretender que la navegación

de los ños Barbado y Machupo pertenecía privativamente á .los

Portugueses.

comitioBdadi 37. Enterado de tantos desórdenes, di cuantas providencias

Aitfcr»slior>yor; croí oportuuas para remsdlarlos 1 7 luibiendo pasado ofició al

y coBtMdheiM capitán general de Matogroso, reconviniéndole «obre la forma-

ción de los referidos puertos, con infracción del tr.itado de lí-

mites, me contestó negando que fuesen fuertes las poblaciones

de Casalbasco y Palacio del General : pues la primera no era

mas que una pequeña e insignificante poblaeümf diíkmte poco

tnas de medio eamim de la Villa Bella, en la qne jamas bnbo

indicio de fortalesa ; y la segunda no era mas que un edifido

civil, que junto á la casa de un morador (existente bacía mas

de 25 años en las inmediaciones de Rio Barbado, y una legua

mas adelante de Casalbasco), se babia coiisl: nulo, sin que nada

hubiese en él que mereciese el nombre de palacio. Pero, como

no se trataba solamente de la grandeza de fortificación de estos

puestos^ sino de la usurpación que coa ellos se bacía en nues-

tros terrenos, previne al comisario de demarcación D. Aulomo

Alviiez Sotomayor que procediese i su leeonocimiento, y c«a

un mapa me instruyese de la situación de aqnalloi kigai«s y
de la frontera, para Informar con estes conedmienlesálaGette,

y poder tomar entretanto las providencias oportunas. Para <3ar

cumplimiento á esta orden, quiso aquel conusaüü navegar por

el rio Itenes; pero se le opuso el gobernador de Matogroso, á

pretexto de no ser Terifioable semc|[aate opeiacion «n la coo-

Digitized by Google



Mtfin IgiraTittdo

por boionujor.

eumncia del comisario portugués : y aunque Sotomayor le i7w.

contestó que no ei a precisa esta circunstancia, cuando solo

trataba de inslruirse de la frontera, para dar una idea de ella

á la corle, ni era justo que se le impidiese la navegaeion de van

rio qae cuando ménoe debía ser eomun^ no pndo yeneer la re-

sístenda de aquel jefe, qae Ksneltamente le di6 áentenderqne

entretanto no concnrrieran loe demareadones, no permitíría

que se violase la posesión en que estaba de navegar privativa-

mente para dicho rio.

38. Sin embargo de esta oposición, el referido comisario tuvo

arbitrio de formar im mapa bastantemente exacto de aifuella

comarca/ de los referidos pnestoey de las sierras en qne los

Portogueses tenían minerales de oro : haciendo ver que todos

ellos se hallaban muy al sur de los puestos por donde debia gi-

rar la línea divisoria , produciendo várias reflexiones que per-

suadían la necesidad de precisará los Portugueses á que los

desalojasen. He todo di cuenta á la corte, donde so hallaba aun

pendiente la resolución de este grave asunto, que sin duda será

el mas difícil de acordarse; asi porque los Portugueses no es

creíble qne se separen de su antiguo plan de acercarse al Perúj

y mas cuando en aquel país tienen tan ricos mineiales» como

porque nuestra corte no puede disimular aquellas usurpadones

sin dejar expuestas á perderse las dos provincias de Móxos y

Chiq']ítos, de cuya ruina se seguirían las fatales consecuencias

que mas debe precaver nuestro ministerio.

39. Paia evitarlas en lo posible, miéntras pendía la resolu* Infomes

don de este asunto ^ mandé al referido comiewño, á los goher-

nadores de Móxosy Gliíquítos» y al intendente de Gochabamba^ Mb» ioiin«diM

roe informasen sobre loe medios con que podrían fomentarse i^Jl^^luta

akunüs establtciimenlos que sirviesen para contener á los Por- * ^ fvmitümm

tugúese^ y cerrar los caminos que habían abierto. Hízolo el

primero con bastante especificación : pero no conformándose

con el dictámen de loe otros , fué predso prevenirles que con

vista de lo qne cada uno había meditado , informasea nueva-

mentejoíhre tan importante objeto^ llevando á la vista él muy
iitlewiante de abrir camino desde dicha prcvinda al rio Para-

Digitized by Google



ITíHi.

Ob&crvitcione*

fobro lodo

lo expuesto

«1 nattriki

1(M ESPAÑA T fOlItUeAl.

guay, que facilitase el comercio de una y otra. Pero así por la

dificultad de combinar sus dictámenes, como por los inconve-

nientes de encontrar ios nuevos establecmiieutos
, y por no en-

torpecer la eTacuacion de los fuertes sobre la banda occidental

del rio Paraguay, queda este grave apunto sin reducirseá efecto

:

no obstante faaberse logrado deseabrii la navegación desde la

provincia de Chiquitos, cuyo viaje , aunque dificultoso por las

inundaciones de aquel país , ha dado á conocer que no es im-

posible reducirlo á práctica, la que, lograda, traerá crecidas uti-

lidades al comercio, pudiendo emprenderse la reducción de las

naciones del Chaco confinantes con dicho camino.

40. Este es, Excmo. Señor, el estado actual de la demaica-

cion de límites, retardada por las morosidades de los Portugue-

ses, que frecuentemente, y por sus intereses, han retirado sus

partidas demarcadoras. La narración, aunque abreviada, de los

puntos que abraza su inmensa proyección, presenta á la vista

de V. E. un dilatado campo, cercado de innumerables dificul-

tades, en que ejecutará su celo con mas provecho la ilustración

de V. E , sí procede advertido de que, del fondo mismo del tra-

tado preliminar de la demarcación, resnlta la mayor dificultad

de su cumplimiento : pues ningún punto, de cuantos se han

controvertido y restan á controvertirse, puede tener resolodon,

sin que se acuerde diites por las dos cortes, y vuelva la deci-

sión al jefe de estas provincias : — mal inevitable, pero de

tanta consecuencia, que ó hará eterna la empresa de la demar-

cación, ú obligará á nuestr i corte á desistir del proyecto, aco-

modándose á algún partido que acabe de poner en mano de

los Portugueses las riquezas que el Todopoderoso depositó en

las de nuestra nación. Ya en el dia podemos asegurar que va-

mos casi á médias en el goce de este precioso mayorazgo, que

reservó el Criador para los Españoles; y si no mudamos de

sistema, vendrá á h r mas de eilos que nueaUu el fruto de es-

tas provincias, sin iiaber tenido parte en los gastos y peligros

de la conquista. Aun teniéndolos sitiados por todas partes, á

costas de levantar fortalezas y compañías de gente armada, se

abren un nuevo camino cada dia, por donde se avanzan maii
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hácia el Perú y iMoiitevitleo. Estas provincias son el blanco á 1795.

que hacen su tiro desde principio del siglo xvi, sin que los

baja cansado la fatiga, ni saciado el fruto que les ha rendido

eflia. Ta se ballaa bien adentro de amboe teratohoe^Veada

día se yan animando mas. Ta ha oido V. E. en esta relación}

que nos tienen nsnrpado los mejores minerales báda llóxos 7
Chiquitos , y de antemano consta & V. E. las populosas estan-

cias de ganado que tienen fundadas en In otra banda de csle

rio. Si en el dia salen por Montevideo tutius los años de 800 á

900,000 caeros, uo son mucho menos los que salen por el Bra-

sil en cada ono. En el pasado de 1790 ascendió á medio millón

de caeros el derecho del quinto qne pagaron á S. M. P» los que

se embarcaron en aquellos puertos : con lo que, abastecida la

Europa con superabundancia, es consecuencia necesaria el en-

vilecimiento del efecto, hasta perder el comerciante parle de

su capital , de donde se origina el caer al contrabando, que es

el desquite de los perdidos.

41. No es posible guardarlo todo por medio de atalayas ó de coujo

centinelas, ni bastaría todo él ^ército de S. M. para deiender

unas p^enendas de tan vastos 7 remotos términos. Tenemos

expresa prohibición de defendenios con las armas, y no se nos k oiMertancii

permite otra licencia que la del ruego, la de las protestas y la

del recurso á nuestro gabinete : medios muy honestos y tem-

plados á la consonancia de la buena fe , pero débiles y despro-

porcionados para batir á un enemigo que nos ataca por la

fuerza y pone en ella la defensa de sus injusticias. Es "verdad

que tenemos igustadas unas conyenciones provisionales, que

pieservan sus derechos y los nuestros, miéntras se establecen

los límites de ambas coronas. ¿Pero qué sirven los pactos ni las

leyes, cuando prohiben ellas mismas castigará sus infractores?

De nuestra parte se observan estos tratados con la exactitud

mas religiosa, y de parte de los Portugueses se quebrantan ¿

cada paso , sin mas pena que la de contestar á la protesta , ó

al requerimiento que les hacen nuestros comisarios. Aun si

pretendemos qne pasen estos i reconocer un fdevte, un rio 6

una población que siempre nos haya pertenecido , lo contradi-^

dtlaeondaela
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1795. cen los de aquella nación, cohonestando su grosera resistencia

coü el títnio de infracción á los tratados preliminares. Si se in-

siste por nosotros en llevar á efecto la vista de ojos proyectada^

se preparan ¿ liacemos resistencia « y 7a con esto queda por

ellos la dispata : con que podemos decir^ que cuanto han em-

prendido han alcanzado, 7 que solo somos dnefios hasta el dia

de lo que han querido arrebatarnos, pero con la pensión de es-

tar esperando todo el año el término ñnal de esta indul-

gencia.

Para conservar lo que nos resta, ha sido necesaria la cons-

trucción de los tres fuertes, de que dejo hecha mención áV.E.»

é que debe seguirse el gasto de su gnamicion y conservación j

y el de los otros fuertes de Santa T^eresa, San Miguel « Santa

Tecla^ San Ra&el y Batovi, y el de una corsaria que tamlnen

he establecido en la laguna Merin, que junto con el que hacen

los comisarios de las partidas de linea divisoria, liega á 50,000

pesos eu cada año.

Estas son las únicas armas con que la bondad de nuestro so-

berano se ha propuesto defender sus dominios de unos perpé»

tnos invasores^ á quienes la moderación y disimulo comunican

alientos para mayores hostilidades. A fuerza de oro y plata y á

eoflta de donaciones y liberalidades , está deteniendo nuestra

corte las invasioues de una nación su mas amiga y aliada, por

no venir con ella á un rompimiento : y lo sensible es que tanto

oro y galanteo no producen otro of.'cLo que el de avisar la co-

dicia» y ocasionar desdenes eu quienes deberían pagar tributo

y haiser pleito homenaje ¿ Su Majestad Ciitólica, por el terreno

que se les dejó totaiar la primera vez háda el fin del siglo zt.

Sobra te fUM^ Lo que mas insta por remedio ¿ la custodia de ganado,

^kM^iZu * que nos extraen sin cesar de los campos de la otra banda, en
4ti itedtiafiM». porciones tan crecidas que cada vez se va conociendo mas so

falta, y cobran mayor precio ; inconveniente que en poco tiempo

nos traerá el daño de que se junten en Europa dos expendedo-

res de un mismo ramo ; pero de tan diversos costos que el Por-

tnguee podrá vender á un Í3 por ciento minos que el Español,

peijiiifliéindose este 7 ganando aquel; lesnltaido insgo de k
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desigualdad de esta balanza, que el uno vende CuaiUo lleve, y ITH.

el otro se vea obligado á dejar de llevar.

Ta no distamos macho de tocar esto con las manos ^ porque

OH 6l día estamos viendo, que los que negocian en coem,se av»>

Gindan en Montevideo , con el designio de salir i la campaña á

buscar los caeros ano k uno , si han de sacar algnn provecbo i

este negociado : ó que se valen de fletar dt su cuenta uoa em-

barcación en Esjiaña que les retorne el cargamento á ménos

costa, cercenando ai dueño del buque el útil que debe corres-

ponderle, j de que ha disfrutado Justamente en otro tiempo.

Pefo aun esto, que es ya una especie de estanco en su linea,

Téndfá i &ltari los nacionales, cieciendo las extracciones de

eneros que se hacen por él Brasil.

No dado que los fuertes naeramenteconstrnidos contribui-

rán á precaver este desorden, siendo fieles en el cumplimiento

de su obligación los oficiales que han de mandarlos. Sin (Mú-

bargo, es demasiado ámbito el de la campaña, para que se crea

guardada con média docena de fuertes. £1 mal hábito está tam-

bién envejeddo en los Portugueses y en nuestros changadores,

para qu^ se considere remediadocon las primeras providencias.

Solo el arreglo general de la campafta , tantas veces intentado,

es capaz de formar este número de división que debe bcparar

nuestros terrenos de I05 que se asignen á los contrarios. Sin un

lienzo de este macizo, jamas estarán nuestros ganados dentro

de sus apriscos. Sobre esto pnede ver V. £. los muchos proyec-

tos que se han escrito ; y su feliz penetración le dirá en breve

el que debe preferir ; pero en la ejecadon del elegido hallari

V. E. un obstáculo invencible , miéntras no se concluye la li-

nea divisoria. Cualquiera que sea el pensamiento, se hade es-

tablecer sobre el terreno del dominio disputable de nuestra

corona ; y así nada tenemos en la otra banda , desde la laguna

Merin al norte y oeste de eUa, que no esté sujeto á disputas

:

con que no se puede tomar ninguna medida, sin tropezar á los

pocos pasoe con los escollos que nos tienen preparados nuestros

rivales.

Quizá la diestra política de V. E. sabiá removor lyenmeote
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iúk' estos embarazos, y abrirse paso coa el sombrero, por donde yo

no sabría entrar sino con la espada. Este es el consuelo que

me cpieda en lo mucho que habré errado en este expediente.

Si sucediere nsí, como lo espero» se podrá gloriar Y. E. de ha-

ber trian&do del mayor enemigo que ha tenido la naden en

esta América, de 900afios á esta fecha, y ella deberé tribntar

á V. E. los honores que se deben á un valeroso caudillo que

logra libertar á su pueblo de la opresión de un competidor

que ya aseguraba ia victoria. Yo le anuncio desde ahora esta

felicidad^ bajo el gobierno de V. E.» y me doy la enhorabuena

de haber Tatidnado esta íbrtuna á todos los habitadores de es-

tas provincias, guiado de las seilales que dibujó la naturaleza

en la persona de V. E.^ y de las que ha dado de su política en

el mando del Paraguay, con el aumento que le ha proporcio-

nado su inmediación á la real persona, en los años que ha ser-

vido de primer caballerizo á la reina nuestra seüora. .
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fiSPANA Y LOS ESTADOS UNIDOS.

Tratado de amistad, limites y navegación entre Su Mafestad Ca-» 1795.

tóUca y los Estados Unidos de América ; firmado á 'il de oc-

tubre de 1795.

HOnCIl HttTÓ&IfiÁ*

Gaatfo afios hada qne los Estados Unidoa de América se ha-

bían declarado independientes de la Indaterra.cüaudoea 1780 ,

•«'••»ocimiMito

se preseutaron en Madnd, como agen Les de la nueva república, amencaoa

los 86jQu)re8 Juan Jay y Guillermo Carmichael. Era el objeto de
i^^*"^*

su misioo que España reconociese aquella independencia y au-

mentase loa socorros con que ocultamente 7 en unión de la

juncia habia fomentado desde el jHándpio la insurrección

americana. Fueron mas felices en el último que en el primero

de estos dos puntos. El conde de Florida Blanca confiesa ofi-

cialmente que los subsidios dados por el gobierno español d los

colonos en 1781, asceudierou á tres milloues de reales y ves-

tuario nuevo para cebo ó diez regimientos. Este sabio ministro

deseaba que se aniquilasen las fuerzas del gobierno britinico

en una larga y sangrienta lucha con sus colonias. Consideraba
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17»5. político dar una protección indirecta que aumentase la resis-

tencia
;
pero temiendo al mismo tiempo el funesto ejemplo de

que las provincias ultramaiinas de España llegasen á ver el

triunfo de la insurrección contra la metrópoli^ se cons*

tántemente á reconocer la nacionalidad de los Bstados Unidor:

Jay 7 Garmicbael se esforzaron en vano durante mocho
tiempo por ajastar un tratado de paz y de comercio con el go-

bieiiio cspaüol. Ocasioa muy favorable tuvo eiilónces esle para

estipular condiciones ventajosas, porque los coniisioDados ame-

ricanos, á trueque de obtener el reconocimiento de su inde-

pendencia 7 el libre comercio con las posesiones españolas,

prometían diversas compensaciones, siendo muy principal U
de apartarse de cualquier deredio que pudiese competir ¿- los

Estados Unidos para gozar juntamente con los Españoles la na-

vegación 7 comercio del río Mississipi.

En este estado llegó el año de 1782. Decidido el gobierno in-

gles á suspender las hostilidades y á declarar independientes

diiaiilefMUtionM SUS colonias^ se abrieron las conferencias de París^ adonde con-
«B lUpafia.

Mr. Jay, cesando desde entónces las negociaciones que se

seguían en España. El conde de Florida Blanca autorizó al de

Aranda para que las continuase en aquella corte oon dicho

agente; pero este, que veía asegurado irrevocablemente el

triunfo de la causa americana, aunque tuvo diversas sesiones

con el plenipotenciario español, mostró dificultades tales que

no fué posible ajustar el tratado. Las instrucciones de Florida

filanca eran muy categóricas. « El principal punto> ó tal ves

el único que nos interesa con los Estados americanos^ decía en

despacho de 90 de setiembre^ es el libre y privativo uso 6 na-

vegación del rio Mississipi. » Pero precisamente era ésio lo qu^

no solo se negaba á declarar el negociador americano, sino que

al contrario reclamaba ahora que el gobierno español admitiese

á los ciudadanos de los Estados Unidos al uso y navegación de

Níng'iin retallado dicho rio, según de derecho les correspondia. Esta negociación
ut ut ftimm: ^ compitcó mss y mas con la reincorporación de las dos Flori-

das á la corona de Espafia, porque se suscitaronnuevas cuestio*

nes acerca de los limites meridionales de la Oeorgia, en que no
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fué posible se aTioiesen \o% oi^gooiadoreá ; de modo qoe las coa- í9m,

ferencias de París no dieron resultado aatisíactorio.

Á iostaacias de Mr. Garmichael, que continaaba en Madrid, otm

^fvié el gebiemo eepallol á FiMelfla en i78ft á D. Diego Gav-

dequij dándole pleaos podens iwm legnir la nogocuetoii. 8a
|i|Míoii faé tan estéril eomo lae anteriores gestiones. Ties ato

7 medio estuvo alli sin poder concluir ningún arreglo , á Teces

por los trastofUüs políücos de la república, y en otras por la

naturaleza poco conciliable de las recíprocas pretensiones. Tras-

^^óse la discusión á Madrid en 1 690^ habiendo venido Mr. Short

Gonüaaarla en unión eon Mr. Garmicliael ; pero al cabo

de cuatro afios trascoirídoa en npetir memorias j proyectos,

)as cosas permaaecian en el mismo estado , é inexorable el go-

bierno espafiol en no consentir la navegación del Mississipi y

repeler la demarcación de limites propuesta por el gobierno de

la Union.

Sin embargo, ios progresos de la revoluciou francesa acaba- Na«*u

ban de privar al rey Católico de la alianza cimentada en el pacto

de íamilia. Aun mas» vióse envuelta la corte de Madrid en la

guerra de 1794, sin que contase para soetener la integridad de

sus vastos dominios con otra alianaa que la muy dudosa del

gobierno británico. Y esto pasaba al tiempo mismo que los Es-

tados Unidos pretendían someter á un sinnúmero de restric-

ciones el comercio de las potencias con quienes no teman tra-

tados , cuando quedaban arbitros de intentar cualquier empresa

bostil contra los dominios ultramarinos deEspaDa, cuyas fuer-

xas se bailaban entretenidas en Europa, y cuando , en fin , se

veían amagos positivos de posesionarse violentamente de la dis-

putada navegación del Mississipi. £n tan azarosas drcunstan-

rias, el ministro de Estado D. Manuel Godoy escribió en mitad

da este año á D. José Jandenesy á L). José Ignacio de Viar, agen-

tes del gobierno español en Filadelfia, para que insinuasen con

destreza ai de la Uuion las'favorabíes disposiciones del rey Ca-

tálico bácia el arreglo de las mutuas düerencias, cediendo en

chanto les fuese posible sobre los puntos cuestionables ;
pero

obUgándose los Estados Unidos por el tratado que se hiciese 4

íadaoicioM*
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Conferencias

en Madrid.

Eitgendu

del pUoipotencitrio

,

Otrat.
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garantir la coaservacion de las posesiones españolas de ultra-

mar.

El presidente de la República envió en efecto á Madrid un
nuevo plenipoteiuáano, que fué Mr. Pickney, cayas creden-

dales se ezbibieron el 5 de julio de 1795^ entiando este desde

luego en conferencias con D. Manuel Godoy para fijar las bas^

del tratado. Sn agosto presentó formnlado ya un proyecto que

se adoptó en su mayor parte^ salvas algunas estipulaciones que

rechazó Godoy en el contraproyecto ó réplica. Exigia Mr. Pick-

ney : 1" que cada uno de los contratantes otorgase á los í^úbdi-

tos del otro todos los derechos civiles, no los políticos ^ que

gozasen los naturales ; 2° que se abriesen los puertos coloniales

espadóles al comercio de los Estados Unidos > con tal latitud

que los buques y productos de las colonias y los buques y pro-

ductos de aquel territorio fuesen considerados nacionales para

el pago de derechos y libertad del tráfico
; y en cuanto al que

se hiciese entre dichos Estados y la Pciüüsula, tuviese todas

las facilidades y privilegios acordados al de la nación mas favo-

recida. En apoyo del sistema ñv !an extraña asimilación^ decia

Pickney lo siguiente : a En el examen de este proyecto no debe

considerarse á los Estados Unidos bajo el mismo aspecto que i

las naciones europeas , porque aquellos no pueden ser rivales

de España ni en los productos territoriales , distintos en su

mayor parle de los españoles, lü meiios en maaulacluras de

que carecen, pero que presentan un gran mercado á los penin-

sulares. Si España tiene idea de ligar sus intereses á los de la

América, no veo un medio mas eficaz. »

Pretendía Pickney ademas, 3*" que al otorgar el gobierno es*

paftol el uso y nayegacion del Mississipi á los Estados Unidos,

sefialase un territorio en la márgen izquierda para que aquellos

naturales pudiesen construir almacenes y formar un depósito

comercial ; 4** que los respectivos buques de comercio no estu-

viesen sujetos á pago de derechos de niriguua especie, cuando

entretanto en un puerto saliesen sin vender el cargamento

;

^''que en caso de guerra en que fuesen neutrales ambos contra-

tantes, sus buques de guerra conyoyasen indistintamente á los
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mercantes , fuesea españoles ú americanos; 6" y finalmente, 1795.

hallándose pendientes en los tribunales españoles pora ser juz-

gados coa arralo á las ordenanzas de corso yarios expedientes

de baqnes' anglo-americanos^ apresados con contrabando áa

gaerra enU que acaiMdia de sostenene contra la Francia, pedia

Air. Pielmey que se nombrase nna comisión mixta para fállar

sobre la legitimidad de tales presas.

Godoy no solo se negó , como queda dicho » á admitir estos

artículos del proyecto , pero basta se mostró no poco renitente

en permitir á los Americanos la navegación del Mississipí. Pero

sobre este pnnto formó tan serio empeño Mr. Pickney, que al

fin hubo de ceder el ministro espafiol , tomando en cuanto al

depósito comercial el medio término qne se nota en el wttír

culo 22 del tratado; y con respecto al negocio de presas, se pro-

curaron conciliar las pretensiones por el artículo 24. Zanjadas

las dificultades, se firmó aquel el 27 de octubre; siendo muy
notable que en nada de lo escrito durante la negociación apa-

rexca sn idea primitiva , esto es , obligarse los Estados Unidos

* á garantir la conservación de las colonias espafiolas (i).

DOCUMENTO»
1

Deseando Su Magostad Gatóllcay los Estados Unidos de Amó-

rica consolidar de un modo permanente la buena correspon- *^ *

¿«''JtJs*"'**

dencia y amistad que felizmente reina entre ambas partes, han iuüa«Kio

resuelto fijar por medio de un convenio Varios puntos, ile cnyo

arreglo resultará un beneficio general y una utilidad recíproca

á los dos países. Con esta mira ban nombrado, Sn Majestad

Católica al excelentisimo señor don Manuel de Godoyy Alvares

de Faria, Miú», Sánchez Zarzou, principe de la Pax, duque de

la Alcudia, señor del Soto de Roma y del Estado de Albalá^

(i) Cantillo, Coleedon de íratadot e^ñoUt.

T. JT. 8
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1795. grande de España de primera ciase, regidor perpétuo de la ciu-

dad de Santiago, caballero de la insigoe órden del Toisón de

Oro, gran cruz de la real y distinguida española de Garlos III^

comendador de Valencia del Ventoso^ Rivera y Acenchal en la

de Santiago, caballero gran craz de la religión de San Juan,

consejero de Estado , primer secretario de Eslado y del despa-

cho, secretario de la reina nuestra señora, superintendente ge-

neral de correos y caminos, protector de la real academia de las

nobies artes , y de los reales gabinetes de la historia natural,

jardín botánico, laboratorio químico y observatorio astronó-

mico , gentil Lombre de cámara con ejercicio, capitán general

de los reales ejércitos, inspector y saijento mayor del real

cuerpo de guardias de corps ; y el Presidente de los Estados Uni-

dos , con consentimiento y aprobación del senado, á D, Tmm
Pickneij, ciudadano de los mismos Estados, y su enviado ex-

traordinario cerca de Su Majestad Católica, y ambos plenipo-

tenciarios han ajustado y ñrmado los artículos siguientes :

pM.y MMiid. Art. i*. — Habrá una paz sólida é inviolable y una amistad

sincera entre Su Majestad Católica , sus sucesores y sóbditos , y
los Estados Unidos y sus ciudadanos, sin excepción de personas

ó logares.

iMarn. Art. 2<*. — Para evitar toda disputa en punto á los límites

' que separan los territorios de las dos altas partes contratantes,

se ha convenido y declarado en el presente artículo lo si-

guiente, á saber : que el límite meridional de los Estados Uni-

dos que separa su territorio del de las colonias españolas de la

Ftorida occidental y de la Florida orimUal , se demareaiá por

una linea que empiece en el rio Miui$$ipi en la parte mas seten-

trional del grado treinta y uno al norte del Ecuador, y que

desde allí siga en derechura al este hasta el medio del ru Apa-

lachicola 6 Cafahonche, desde allí por la mitad de este rio hasta

su unión con el FLini; de allí en derechura hasta el nací*

miento del rio Santa María , y de allí bajando por el medio de

este rio hasta el Océano Atlántico, Y se kan convenido las dos

potencias en que si hubiese tropa, guarniciones ó estableci-

mientos de la una de las dos partes en el territorio de la otra.
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segun los límites qae se acaban de mencioDar^ se ntiniáii de itss.

dicho territorio en el término de seis meses después de la rati-

ficación de este tratado , o antes si fuere posible, y que se Ies

permitirá llevar consigo todos los bienes y efectos que posean.

Art. 3*".— Parala ejecución del artículo antecedente se nom-

brarán por cada una de las dos altas partes contratantes un co-

misario y un geómetra, qoe se jnntarán en Natche»,ea la

orillftizqnierda del Missimpi, intes de espirar el término de seis

meses después de la ratificación de la eonyencion presente, y
procederán á la demarcación de estos límites conforme á lo es-

tipulado eü el artículo anterior. Levantarán planos y formaiáu

diarios de sus operaciones, que ^e reputarán como parte de este

tratado, y tendrán la misma fuerza que si estuvieran insertas

en él. Y si por cualquier motivo se creyese necesario que los

dichos comisarios y geómetras fuesen acompaflados con guar-

dias, se les darán en número igual por el general que mande

las tropas de Su Migestad en las dos Fhridm, y el comandante

de las tropas de los Estados Unidos en su territorio del gwhnié,

que obrarán de acuerdo y amistosameute , así en este punto

como en el de apronto de víveres é iusliumeotos, y en tomar

cualesquiera otras disposiciones necesarias para la ejecución

de este artículo.
m

Aet. 4*. — Se han contenido también en que el limite ocei-

dental del territorio de los Estados Unidos que los separa de la

colonia española de la Zutnana, está en medio del canal ó ma-

dre del rio Mimsrípi, desde el limite setenlrional de dichos Es-

tados hasta el complemento de los treinta y un grados de lati-

tud al norte del Kcaador, y bu il^lajeslad Católica ha convenido

igualmente en que la navegación de dicho rio en toda su exten-

sión desde su origen hasta el Océano será libre solo á los súb-

ditoB y á los ciudadanos de los Estados Unidos, á ménos - que

por algún tratado particular haga eztensi?a esta Ubertadá súb-

ditos de otras potencias.

Art. 5". — Las dos altas j)artes coutrataníes procurar. ni [jur Promr».

todoí^ ios niedius íjosibles mantener la m¿ y buena aiinonía •!« ««nuner la p"

entre las diversas naciones de Indios que habitan los terrenos

A» naTPf{triun

del MiuitMpi.
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1795. adyacentes á las lineas y ños que ea los artículos auteiiores

formaa los límites de ias dos Fioridas: y para conseguir mejor

este fin , se obligan expresamente amlus potencias á reprimir

con la fnerza todo género de hostilidades de parte de las nacio-

nes indias que habitasen dentro de la línea de sus respectivos

iímites; de modo que ni la España permitirá que sus Indios

ataquen á los que \\\¡iu en el territorio de los Estados Unidos

6 á sus ciudadanos; ni los Estados que los suyos hostilicen i

los súhditos de Su Majestad Católica ó á sus Indios de manera

alguna.

Existiendo varios tratados de amistad entre las expresadas

naciónes y las dos potencias , se han convenido en no hacer en

lo venidero alianza alguna ó tratado ( excepto los de paz ) con

las naciones de Indios que habitan dentro de los límites de la

otra parte : aunque procurarán hacer comun su comercio en be-

neficio amplio de los subditos y ciudadanos respectivos , guar-

dándose en todo la reciprocidad mas completa, de suerte qne

sin los dispendios qne han caNisado hasta ahora dichas naciones

á las dos partes contratantes^ consigan ambas todas las ventajas

que debe producir la armonía con ellas.

AMiiiotmiprocoi. Art. 6**.— Cada una de las dos partes contratantes procurará

portodos los medios posibles proteger y defender todos los buques

y cualesquiera otros efectos pertenecientes á los súbditos y ciu-

dadanos de la otra qne se hallen en ta extensión de su juris-

dicción por mar ó por tierra > y empleará todos sus esfuerzos

para recobrar y hacer restituir á los propietarios legitimes los

buques y efectos que se les bayan quitado en la extensión de

dicha jurisdicción, estén ó no en guerra con la potencia cuyps

subditos hayan interceptado dichos efectos.

Art. 1\ — Se ha convenido que los súbditos y ciudadanos

de una de las partes contratantes, sus buques ó efectos, no po-

drán siyetazse á ningún embargo ó detención de parte de la

otra, á causa de alguna expedición militar, uso ptibllco ó par-

ticular de cualquiera que sea. Y en los casos de aprehensión,

detención ó arresto, bieu sea por deudas coulraidas, ú ofensas

cometidas por algún ciudadano ó súbdito de una de las partes

Seguridtdes

contra embargos

¿ deteacion
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contratantes en la jurisdicción de la otra, se procederá única- un.
mente por drden y autoridad de la justicia, y según los trámi-

tes ordiüaiios seguidos en semejantes casos. Se permitirá a los

ciudadanos y súbditos de ambas partes emplear los abogados,

procuradores^ notarios^ agentes ó factores que juzguen masá
propósito en todos sus asuntos^ y en todos los pleitos que po-

drán tener en los tribunales de la otra parte . á los cuales se

permitirá igualmente el tener libre acceso en las causas^ y es-

tar presente á todo exámen y testimonios que podrán ocurrir

en los pleitos.

Art. 8**. — Cuando los subditos y habitautes de la una de Arribada fortoea.

las dos partes contratantes con sus buques, bien sean públicos

6 de guerra^ bien particulares ó mercantiles, se viesen obligados

por una tempestad^ por escapar de piratas 6 de enemigos, ó por

cualquiera otra necesidad urgente, á buscar refugio ó abrigo

en alguno de los ríos, babías, radas ó puertos de una de las

dos partes, serán recibidos y tratados con humanidad, gozarán

de todo favor, protección y socorro, y les será lícito proveerse

de refrescos, víveres y demás cosas necesarias para su sustento,

para componer sus buques j continuar su viaje, todo mediante

un precio equitativo
; y no se les detendrá ó impedirá de modo

alguno el salir de dichos puertos ó radas; ántes bien podrán

retirarse y partir cómo y cuándo les pareciere, sin ningún obs-

táculo ó impedimento.

Art. 9**. — Todos los buques y mercaderías, de cualquiera Efectos q«ittdo»

naturaleza que sean, que se hubiesen quitado á algunos pira- ¿p'ratM.

tas en altamar, y se trajesen á algún puerto de una de las dos

potencias, se entregarán alli álos oficiales ó empleados endicho

'

puerto, á fin de que las guarden y restituyan integramente á

su verdadero propietario^ luego que hiciere constar debida y
plenamente que era su legitima propiedad.

Art. iO*. — En el caso de que algún buque perteneciente á socorro» mátuo»

una de las dos partes contratantes naufrairase, barase ó sufriese ,

alguna otra avería en las costas ó en los dominios de la otra, se

socorreráá los súbditos y ciudadanos respectivos, asi á sus perso-

nascomo á sus buques y efectos, del mismo modo que se haría

#
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1 799. eoo loé babttantes del país donde suceda la desgiacia» y pagmin.

solo las mismas catgas y derechos que se hubieran exigido de

dichos habitantes en semejante caso
; y si fuese necesario para

componer el buque que se descargue el cargamento en todu o

en parte, no pagarán impuesto alguno , carga ó derecho de lo

que se vuelva á embarcar para ser exportado,

r. b. ria.i Art. 11".— Los ciudadanos ó súbditos de uua de las dos par-

Vo"biÓn«r"
^ contratantes tendrán en los EsUdos de la otra la libertad

de disponer de sus bienes personales, bien sea por testamento,

donación ú otra manera; y si sus herederos fuesen sübditi» ó

ciudadanos de la otra parte contratante, sucederán en sus bie-

nes, ya sea en virtud de testamento ó ab-iutestato, y podrán

tomar posesión, bien en persona, ó por medio de otros que ha-

* gan sus veces, y disponer como les pareciere , sin pagar mas

derechos que aquellos que deben pagar en caso semejante los

habitantes del país donde se veriflcase la herencia.

Y si estn^esen ausentes los herederos, se cuidará de los bie-

nes que les hubiese tocado, del mismo modo que se hubiera

becho en semejante ocasión con los bienes de los naturales del

país, hasta que el legítimo propietario baya aprobado las dispo-

sicioues para recoger la berencia. Si se suscitasen disputas en-

tre diferentes competidores que tengan derecho á la herencia»

serán determinadas en última instancia según las leyes y por

los jueces del país donde vacase la berencia. Y si por la muerte

de alguna persona que poseyese bienes raices sobre el territorio

de una de las partes contratantes, estos bienes raices llegasen á

pasar m'^,uíi ias leyes del país á un subdito ó ciudadano de la

' otra parte, y este por su calidad de extranjero fuese inbábil

para poseerlos, obtendrá un término conveniente para vender-

los y recoger su producto sin obstáculo, exento de todo derecho

de retención de parte del gobierno de ios Estados lespeetivoe.

FMporiM Art. 12". —* Á los buques mercantes de Uts dos partes que
rttiiidiios.

fuesen destinados á puertos pertenecientes á una potencia ene-

miga de una de las dos, cuyo viaje y naturaleza del cargamento

diese justas sospechas, se les obligará á presentar, bien sea en

alta mar^ bien en los puertos y cabos^ no solo sus pasaportes,
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sino también los certificados , que probarán expresamente qne

su car¿;amento no es de la especie de los que están prohibidos

como de contrabando.

Aet. 13". — A fin de favorecer el comercio de ambas partes,

se ha convenido que en el caso de romperse la guerra entre las

dos naciones, se concederá el término de un año despnes de su

dedantdon á los comerciantes en las villas j ciudades que ha-

bitan, para juntar y trasportar sus mercaderías ; y si se les qui-

tase alguna parte de ellas, d hiciese aignn dafio durante el

tiempo prescrito arriba, por una de la^ dus puteucias, sus pue-

blo«; ó súbditos, se les dará en este punto entera satisfacción

por el gobierno.

Art. 14S —Ningún súbdito de Su Migestad Católica tomará

encargo ó patente para armar buque ó buques que obren como

corsarios contra dichos Estados Unidos , ó contra los dudada-

nos, pueblos y habitantes de los mismos, ó contra su propiedad

ó la de los habitantes de alguno de ellos, de cualquier príncipe

que sea con quien estuvieren en guerra los Estados Unidos.

Ignalniente
,
ningún ciudadano u Labiíante de dichos Estados

pedirá ó aceptará encargo ó patente para armar algún buque ó

buques con el ¿n de perseguir los súbditos de Su Majestad Ca-

tólica ó apoderarse de su propiedad, de cualquier principe ó

Estado que sea con quien estuviese en guerra Su Majestad Cató-

lica. Y si algnn individuo de una ú de otra nación tomase se-

mejantes encargos ó pulentes, será castigado como pir;iía.

A RT. 1 ü°.—Se permitirá á todos y á cada uno de ios subditos de

Su Majestad Católica, y á ios ciudadanos , pueblos y habitantes

de dichos Estados,que puedan navegarcon sus embarcacionescon

toda libertad y seguridad , sin que haya la menor excepción

por este respecto, aunque los propietarios de las mercaderías

cargadas en las referidas embarcaciones vengan del puerto que

quieran, y las traigan destinadas á cualquiera plaza de una po-

tencia actuahuente enemiga, ó que lo sea después , así de Su

Majestad Católica como de los Estados Unidos. Se permitirá

igualmente á los siibditos y habitantes mencionados navegar

con sus buques y mercaderías^ y fiecuejatar con igual libertad

1795.

PractoeioBM

para

Prohibicioi]

Amplu liWrtad
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y seguridad las plazas y puertos de las potencias enemigas de

las partes contratantes, ó de una de ellas sin oposición ú obs-

táculo , y comerciar no solo desde los puertos del dicho ene-

migo á un puerto neutro directamente, sino también desde uno

enemigo ¿ otro tal , bien se encuentre bajo sn joiisdiecion ó

bajo la de muelios; y se estipula también por el presente tra-

tado qne los baqnes libres asegurarán igualmente la libertad

de las mercaderías , y que se juzgarán libres todos los efectos

que se hallasen á. bordo de los buques que perteneciesen á los

subditos de una de las partes contratantes, aun cuando el car-

gamento por entero ó parle de él fuese de los enemigos de una

de las dos y bien entendido sin embargo que el contrabando se

exceptúa siempre. Se ha conTonido asimismo que la propia li-

bertad gozarán los sugetos que pudiesen encontrarse á bordo

del buque libre^ aun cuando fuesen enemigos de una de las

dos partes contratantes ; y por lo tanto no se podrá hacerlos

prisioneros ni separarlos de dichos buques, á ménos que no

tengan la cualidad de militares, y esto hallándose en aquella

sazón empleados en el servicio del enemigo.

Art. 10*. — Esta libertad de navegación y de comercio debe

extenderse á toda especie de mercaderías^ exceptuando solo las

que se comprenden bajo el nombre de contrabando 6 de mercar

derías prohibidas, cuales son las armas, cañones, bombas con

sus mechas y demás cosas pertenecientes á lo mismo, balas,

pólvora, mechas, picas, espadas, lanzas, dardos, alabardas,

morteros, petardos, granadas, salitre, fusiles, balas, escudos,

casquetes, corazas, cotas de malla y otras armas de esta especie

propias para armar á los soldados, porta-mosquetes, bandoleras,

caballos con sus armas y otros instrumentos de guerra, sean

los que fueren. Pero los géneros y mercaderías que se nombra-

rán ahora, no se comprenderán entre los de contrabando ó

cosas prohibidas, á saber : toda especie de paños y cualesquiera

otras telas de lana, lino, seda, algodón ú otras cualesquiera

materias, toda especie de vestidos con las telas de que se acos-

tumbran hacer, el oro y la plata labrada en moneda ó no, el

estado, hierroi latón, cobre, bronce, caiboni del mismo que la
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cebada^ el trigo^ la avena y cualquim otro género de legnm- 1795.

bres ; el tabaco y toda la especería, carne salada y ahumada,

pescado salado, queso y manteca, cerbeza, ardites, 7Íno, azúcar

y toda especie de sal, y en general todo género de provisiones

que sirven para el sustento de la vida. Ademas toda especie de

algodón, eailanio^ lino, alquitrán^ biea, pes, cnerdas, cables,

velas, telas para velas, áncoras y partes de que se componm,

mástiles^ tablas, maderas de todas especies, 7 cualesquiera otras

cosas que sirvan para la construcción y reparación de los bu-

ques, y otras cualesquiera materias que no tienen la forma de

un instrumento preparado para la guerra por tierra ó por mar,

no serán reputadas de contrabando
; y ménos las que estén ya

preparadas para otros usos. Todas las cosas que se acaban de

nombrar deben ser comprendidas entre las mercaderias libres,

lo mismo que todas las demás mercaderias y efectos que no

están comprendidos y nombrados expresamente en la enume-

ración de los géneros de contrabando : de manera que podrán

ser trasportados y conducidos con la mayor libertad por ios

súbditos de las dos partes contratantes á las plazas enemigas,

exceptuando sin embargo las que se bailasen en la actualidad

átiadas, bloqueadas ó embestidas, y los casos en que algún

buque de guerra ó escuadra que por efécto de avería á otras

causas se baile en necesidad de tomar los efectos que conduzca

el buque ó buques de comercio, pues en tal caso podrá dete-

nerlos para aprovisionarse, y dar un recibo para que la potencia

cuyo sea el buque que tome ios efectos, los pague según el

valor que tendrían en el puerto adonde se dirigiese el propie-

tario, según lo expresen sus cartas de navegación ; obligándose

las dos partes jcontratantes á no detener los buques mas de lo

qoe sea absolutamente necesario para aprovisionarse, pagar

inmediatamente los recibos, é indemnizar los daños que sufra

el propietario á consecuencia de semejante suceso.

Abt. íT. — Á fía de evitar entre ambas partes toda especie Pat^m^ de mar

de disputas y quejas, se ba convenido que en el caso que

una de las dos potencias se hallase empeñada en una guerra,

los buques y bastiiQentos pertenecientes á lossúhditos d pueblos
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199S. do k otra debeián Uem consigo patentes de mar ó posaporfea,

que expresen el nombre, la propiedad y el porte del buque,-

eomo también el nombre y morada de su dueño y comandante

de dicho buque, para qne de este modo conste qne pertenece

real y verdaderamente á los subditos de una de las dos partes

contratantes, y que dichos pasaportes deberán expedirse seguii

el modelo adjunto al presente tratado. Todos los años deberán

reooTarse estos pasaportes en el caso de que el buque vuelva

i su país en espacio de un año. Igaalmente se ha oonvo*

nido en que los buques mencionados arriba, si estuviesen

cargados, deberán llevar no solo los pasaportes, sino tam-

bieu certificados que conlengau el pormenor del cargamento,

el lugar de donde ha salido el buque, y la declaración de las

mercaderías de contrabando que pudiesen hallarse á bordo

;

cuyos i^erti Picados deberán expedirse en la forma acostumbrada

por los oficiales empleados en el logar de donde el navio se

hiciese á la vela; y si se juzgase útil y prudente expresar en

dicbos pasaportes la persona propietaria de las mercaderías, se

podrá hacer libremente ; sin cuyos requisitos será conducido á

uno de los puertos de la potencia respectiva y juzgado por el

tribunal competente con arreglo á lo arriba dicho, paia que

examinadas bien las circunstancias de su falla, sea condenado

por de buena presa, si no satisfaciese legalmente con los íobú*

monios equivalentes en un todo.

cmo Art. 19*. — Cuando un buque perteneciente á los dichos

súbditos, pueblos y habitantes de una de las dos partes, fuese

encontrado navegando á lo largo de la c^sta, ó en plena mar, por

uu buque de guerra de la otra, ó por un toisario, dicho buque

de guerra ó corsario, á fin de evitar todo dosórden, se mantendrá

fuera del üro de canon, y podrá enviar su chalupa á bordo del

buque mercante, hacer entrar en él dos ó tres hombres, á los

cuales enseñará el patrón ó comandante del buque su pasaporte

y domas documentos que deberán ser conformes á lo prevenido

en el presente tratado , y probará la propiedad del buque ; y
después de haber exhibido semejante pasaporte y documentos,

^ les dejará seguir libremente su vi^je, sin que les sea licito el

d« exbibiciott

d by Google



molestariej ni pTOcnrar de modo alguno darle casa> ú obligarle

á dejar el rumbo que seguía.

Art. 19**. — Se establecerán cónsules recíprocamente con los

privilegios y facultades que gozaren los de las naciones mas

favorecidas en los paertos doadü los tuvieren estas, ó les sea

licito el teoerlos.

Aet. 20*. — Se ha convenido igualmente que los habitantes

de los territorios de una y otra parte respectivamente serán

admitidos en los tribunales de justicia de la otra parte, y les

será permitido el entablar sus pleitos para el recobro de sus

propiedades, pago de sus deudas y satisfacción de los daños que

hubieren recibido ; bien sean las personas contra las cuales se

quejasen súhditos 6 ciudadanos del país en que se bailen, ó

Men sean cualesquiera otros sugetos que se hayan refugiado

allí. T los pleitos y sentencias de dichos tribunales serán las

mismas que hubieran sido en el caso de que las partes litigantes

fuesen subditos ó ciudadanos del mismo pais.

Art. 21°. — Á fin de concluir todas las disensiones sobre las

pérdidas que los ciudadanos de los Estados Unidos hayan su-

frido en sus buques y cargamentos apresados por los vasallos de

Su Majestad Católica, durante la gaerra que se acaba de fina-

lizar entre España y Francia, se ha convenido que todos estos

casos se determinarán finalmente por comisarios que se nom<*

brarán de esta manera. 8u Majestad Católica nombrará uno, y
el presideiitL! de 1ü¿ Ijbtadus Unidos otro cou consentimiento y

aprobac ión del senado ; y estos dos comisarios nombrarán un

tercero de común acuerdo. Pero si no pudieren acordarse, cada

uno nombrará una persona, y sus dos nombres, puestos en

suerte, se sacarán á presencia de los dos comisarios, resultando

por tercero aquel cuyo nombre hubiese salido el primero. Nom-

brados asi estos tres comisarios, jurarán que examinarán y
decidirán con imparcialidad las quejas de que se trata, según

el mérito de la diferencia de los casos,y seguii díctenla justicia,

equidad y derecho de geutes. Dichos comisarios se juntarán y

tendrán sus sesiones en Filadelfía, y en caso de muerte, enfer-

medad é aoseocia precisa de alguno de ellos^ se reemplaaaiá

179».

EtUblMiflÚMl*

TribuuHk
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1795. SU plaza de la misma manera qne se eligí 3 , y el naeyo comí"

sario hará igual juramenlo y ejercerá iguales fuañoncá. En el

• término de diez y ocho meses contados desde el dia en que se

junten, admitirán todas las quejas y reclamaciones autorizadas

por este articulo. Asimismo tendrán autoridad para examinar

biyo la sandon del juramento á todas las personas que ocurran

ante ellos sobre puntos relativos i dichas qu^as^ y recibirán

como e\ridente todo testimonio escrito» que de tal manera sea

auténtico, que ellos le juzguen digno de pedirse ó admitirse.

La decisión de dichos comisarios, ó de dos de ellos, será final y

concluyente, tanto por lo que toca á la justicia de la queja,

como por lo que monte la suma que se deba satisfacer á los

demandantes ; y Su Majestad Católica se obliga á haoerlas pagar

en especie, sin rebtya, y en las épocas^ lugares y bajo las con-

diciones que se decidan por los comisarios.

AwpiiMioMt Art. 22*. — Esperando las dos altas partes contratantes que

MMitcUiiM!'
buena correspondencia y amistad que mina actualmente

en lie sí se ettrerhará mnsy mas con el presente tratado, y que

contribuirá á aumentar su prosperidad y opulencia, concederán

recíprocamente en lo sucesivo al comercio todas las amplia-

ciones ó &vores que exigiese la utilidad de los dos países. T
desde luego, á consecuencia de lo estipulado en el articulo 4%
permitirá Su Majestad Católica por espacio de tres afios á los

ciudadanos délos Estados Unidos que depositen sus mercaderías

y etectos en el puei lo de Nueva Orleans, y que las extraigan

sin pagar mas derechos que un precio justo por el alquiler de

los almacenes : ofreciendo Su Majestad continuar el término de

esta gracia si se experimentase durante aquel tiempo que no es

peijudicial á los intereses de la España; ó si no conviniese su

continuación en aquel puerto, proporcionará en otra parte de

las orillas del rio Mississipí un igual establecimiento.

Art. 23°. — El presente tratado no tendrá efecto basla que

las partes contratantes le hayan ratificado, y las raliücaciones

se cambiarán en el término de seis meses, ó ántes si fuere

posible, contando desde este dia.

En fé de io cual, nosotros los infrascritos plenipotendaríos

•
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de Su Majestad Católica y de los Estados Unidos de América» 1793.

hemos firmado en virtud de noesiros plenos poderes este tratado

de amistad» limites y nav^cíon, y le hemos puesto nuestros

sellos respectivos. Hecho en San Lorenzo el Real» 437 de octu-

bre de 1795.

£i príncipe is hk Paz.

Tomas Prcnnr.

Jorje Washington» presidente de los Estados-Unidos» ratíBcó

este tratado en Filadelfia» ¿ 7 de marzo de 1796» y el 35 de abril

del mismo afio lo ratificó también Su U^estad Católica él aefior

rey dúu Udf los IV.
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PRiM£a período.

ESPAÑA ¥ POETOGAIi.

MEMORIA HISTÓRICA

D£ L&S DEMARCACIONES Q'¿ LÍMITES £N LA AHLKICA,

miBE LOS D0KIÜ10S DB BSPAÍlA Y POnUGAL,

Compuesta por D. Yicentk Aguilar y Jurado, oficial 2° de la secretaría de

Estado, vD, Francisco Reüuena, brigadier é ingeniero de los reales ejérci-

tos, para acompaüar al mapa general, construido por este üitirno, de lodos

loB pai&es por donde pasa la linea divisoria, con arreglo al tratado preliminar

de limita» de 1777 (1).

NOTICIA niSIÓRIGA.

Este manuscrito, que ve ahora la luz pública por priruera

vez^ parece haber corrido la misma suerte que el célebre In-

(i) Antecede un Índice de todala>bra, y al fin de elU M lialU le rela-

ción de las notas y citas, relatiras á dos documentos que se han tenido pré-

senles para so formación*

Con esta misma obra, y d mapa que la acompaña, se pueden arreglar los

limites por ministros plenipotenciarios de ambas monarquías, sin necesidad

de mas datos ni conocimientos, y por consiguiente, convenirse las dos cortes

en el tratado definitivo que debe celebrarse sobre este ímportantisimo

asunto.
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forme Secniú de los Sres. Joan y Ulloa. Segao los pocos datos m$.
que he podido adquirir, perteneció, como aquel, áloe arehiTOS

públicosdeMaürid,dedon(le también, como aquel, fué sustraido

y llevado á vender k Lóndics. Allí le adquirió D. Pedro An-

tonio Latorre, siendo secretario de la Legación Peruana^ quieD^

á sa muerte» dejó encargado que se presentase el' manuscrito

al gobierno de Bolivia« á. qnien^ mas que al del Perú, debía ia-

teiesar para sus arreglos de limites cou el Brasil. Este especial

interés tiene también para la República Oriental, porque la

obra comprende (odas las secciones de la demarcación.

El original forma un volumen de 223 páginas, correcta y
nitidísimamente escrito : debe haber tenido una carta geográfica,

que boy no aparece, aunque se conserva la explicación de ella,

que se dará como apéndice, por no truncar al escrito.

Esta primera edición es hecba por el mismo original, que

existe en poder del Sr. general D. Ensebio Goitarte, encargado

de negocios de la República Boliviana cerca del emperador del

Brasil. A la franqueza y bondad de aquel caballero deberán las

Rbpúulicar^ americanas, interoFadas en el arreglo de sus límites

con el Brasil, la posesión de este importante escrito (t).

PEIMSaA PAETB.

OperadMmde los comisarios demarcadores de amboi eoronot

encargados de la ejecución del tratado.

i . El artículo tercero comienza á señalar los parajes por D«mtrc>cion

donde debe pasar la línea divisoria, y dice que se formará
"bm^iTomImUi"/

principiando por la parte del mar en el arroyo de Gboy y i»»

inerte de San Miguel inclusive.

9. En este ponto estuvieron conformes los comisarios español

y portugués, D. José Várela de ülloa y D. Sebastian Javier de

la Veiga Cabial da Cámara, y pusieron cuatro marcos (A) de

(1) Flobexcio VAREijk. BibUúkea del Comercio del Plata*

L.iyui<-cü uy Google



tÍ8 BSPAÑA Y PORTUGAL.

ISO*. figura paralepipeda. Ea la cara meridional de todes ellos gra-

iMLron la inscripción

:

R. G.

i784.

T en la que mira al norte

:

a Terreno neutral hasta el Tahin. »

Y 60 el que se colocó cerca de la barra del arroyo de San

Luis

:

a Laguna Merin neutral. »

3. Continúa dicbo artículo* t Y siguiendo las orillas de la

^'lúdmÜi' » laguna Merín á tomar las cabeceras ó vertientes del rio

dekltgninllérin: » NegfO. 0

'*''Tc«*i*''u4

******
^' ^^^^'^ ^^^^ ^® suscitó disputa entre los comisarios español

el resuiudo.
y porlugues : solicltaba aquel que la línea divisoria corriese

por la orilla occidental de la laguna Merin desde el marco co-

locado en la barra del arroyo San Luis, hasta el primer arroyo

meridional que entra en el sangradero 6 desaguadero de ella^y

que corre por lo mas inmediato del fuerte portugués San Gon-

zalo (linea C).

5. El comisario portugués decia que sin restringir ni ampliar

la disposición de dicho artículo iii, que, tan léjos de trazarse

la línea por las orillas de la expresada laguna, debía dirigirse

desde el marco colocado en la barra del arroyo San Luis, á

buscar las cabeceras 6 multiplicadas vertientes del referido rio

Negro (linea D).

6. Sin embargo de los reiterados oficios que mútuamente se

pasaron ambos comisarios en apoyo de sus dictámenes, cada

uno permaneció en el suyo ; y habiendo dado cuenta de todo á

sus respectivas cortes, solicitó la de España que se dividiese

este punto, pero no accedió la de Portugal, con el pretexto de

esperar mayor instrucción.

7. Dejando en dicbo estado la disputa, pasaron los diputados

MNf» VkUi. i ejecutar lo que previene el artículo it, en que se dice que

quedando privativa de Portugal la entrada y navegación de la

laguna de los Patos ó Rio Grande Saa Pedro, se traze la liuea,

. a extendiéndose su dommio por la ribera meridional hasta el
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cierto paraje

lint«lM etUowtt

áé los rioi Yaca!

y Grande

í arroyo de Tahiu : siguiendo por las orillas de la laguna de isoo.

» la Manguera en línea recta hasta el mar. »

8. En esto do ocurrió duda á los comisarios, y, de acuerdo,

pusieroiK cuatro marcos (B) con las inscripciones á la banda

del norte

:

R.F.
•

1784.

Y en la del sur

:

« Terreno neutral hasta Chuy. »

. 9. Continúa dicho artículo iv diciendo : a Y por la parte del Queda «¡ndimarcar

» continente irá la línea desde las orillas de dicha laguna de

t Mmn, tomando la dirección por el primerarroyo meridional

» que entra en el sangradero Ó desagnadero de ella, yque corre

> por lo mas inmediato al fuerte portugués de San Gonzalo. >

' 10. Esta parte de demarcación quedó sin ejecutar por com-

prenderse en la anterior indecisa disputa, sobre si la línea habia

de ir por fC), como pretendía el comisario español, ó por (D),

como solicitaba el portugués.

11. Según el expresado artículo que « continuará la perte«

9 nencla de Portugal por los cabeceras de los ríos que corren

» bácia el mencionado Rio Grande y hácia el Yacoí, hasta que

9 pasando por encima de las del rio Ararica y Coyacui, que

D quedarán eu la parte de Portugal, y las de ios rios Piratiní é

o Yhiminí que quedarán en la parle de España.

12. Aunque ambos comisarios convinieron en las vertientes

6 cabeceras de los expresados ríos, y por lauto no ocurrióduda

en este punto, se suscitó por el portugués una disputa con mo-

tivo de soliciter que entre los límites de una yotra dominación

quedase neutral una faja de cinco á seis leguas; á lo cual no

condescendió el español (A) : y á su consecuencia, dejando

también aquí un pequeño espacio sin demarcar, en las inme-

diaciones del fuerte español de Santa Tecla (K), pasaron al

norte de este, y por la cuchilla mas elevada de aquel terreno

({ue sigue hasta el monte ó bosque grande, erigieron diez mar-

cos (E), cinco i la banda de Portugal^ y cinco á la de Espafia,

quedando entre unos y otros una faja neutral como de dos le-

Sucede lo mi

deade abt

batUk pando

•1 fuerte ««panol

d« SAiilt T«cla.

T. lY. 9
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guas. En los de la parte de Gspafia grabarim las inscripcloiies

siguientes ; ai occideate

:

R.G.

1787.

Y en loe de Portugal al oriente: .

R.P.

47«7.

Y i la parte opuesta de estas inseripdones

:

« Terreno neutral. »
*

43. Para seguir desde la entrada de dicho Monte Grande

hasta el rio Uruguay, previene el tratado lo siguiente :

14. « Se tirará una linea que cubra los establecimientos por-

• tBgueses hasta el desembocadero del rio Pepiri-guazú en el

» Uragnaji y asimismo sal?e y cabra los establecimientos y
» Misiones espadólas del propio Uragaay, que han de quedar

» en el actual estado en que pertenecenálacoronade Espafia. »

15. Para la ejecución de esta parte del tratado, abrieron una

picada por donde pasaron el Monto Grande, y ocurrieron dos

disputas entre los comisarios. La primera se suscitó por soli-

citar el portugués que, con arreglo á lo expresamente estipu-

lado entre las dos cortes, pasase la línea, dejando á la banda

de.Portugal todas las vertientes á los ríos Tacui y Grande da

San Pedro, y pretender el espafiol que, s^un lo prevenido en

el citado articulo, se salvasen los establecimientos españoles

;

bajo cuya exprt .siou entendíalas estancias que algunos pueblos

de la banda de España tienen muy al oriente de dichas ver-

tientes ó cabeceras de los mencionados ríos Yacuiy San Pedro,

para disfrutar los yerbales (t) en que están en posesión : de

forma que, según el dictámen del comisario portugués, debía

pasar la línea por (F), y según el del español por (t) (a).

16. La segunda disputa se suscitó sobre elverdaderoPepifi*

guazú, i cuyo desembocadero en el Uruguay debía dirigirse la

línea, en lo cual no convinieron los dos comisarios español y

portugués, sin embargo de los reconocimientos que para ello

se ejecutaron (a).

17. De acuerdo de ambos, pasaron los astrónomos de laa dna
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partidas á reconocer las barras del Pepiri-guasd y del Uruguay- iioo«

pitá de loa iniueditU» anteriorea demarcadores, y con efiscto

entnroa im el Urogoay porm rio que desagua en él, y nare-

gande aguas abajo* encontraron como i las diez millas la barra

de un pequeño rio^ á que de ningún modo correspondían las

señales del Pepixí guazú de los antiguos demarcadores nom-

brados para la ejecución del tratado de iimites de 47RO
;
pero

sin embargo, el astrónomo portugués puso en un árbol de su

orilla la inscripción signiento :

« Post facta resnrgens

• Pepiri-guazú. Afio do 1788. b *

Faltáronles en este tiempo los yiieies, y regresaron al cam-

pamento de los comisarios (a).

48. El español por ios mismos (iianos advirtió que los astróno-

mos no habiam reconocido, ni el verdadero Pepiri-guazú, ni el que

tuvieron por tal los antiguos demarcadores. Lo bizo presente al

portognes^ypersaadidoesta, acordaronloadosunnuevoreconod-

miento^queeféctivamente sehizo por losmismos astrónomos (a).

19. Entraron estos segunda yez en el Uruguay por el mismo

rio que en la primera, y navegando aguas arriba, hallaron á

seis leguas un no que entra en él por la parte septentrional

con ciento y diez toesas, ó doscientas cincuenta y seis varas y

dos piés de anchura en su boca ; ^n cuya barra encontraron

todas bis señales características con que se deseribeel verdadero

Pepirí-guazú (K) en el mapa> que en acnerdo de ambas cortes

se entregó á los demarcadores para la ijecudon de dicho tra-

tado del año de 50 ; y que debiendo haber reconocido, no lo

hicieron por el motivo que" en lugar mas oportuno se referirá^

dando el primer iundaiiuüilo á esla disputa.

Sú. En dicha boca grabaron los astrónomos en una higuera

hcava las siguientes inseripciones

:

c Te Denm laudamus.

» Agosto 1788 (a). »

91. Descendieron el Uruguay, y conocieron entóneos que

el rio pi)r donde habían erUrado eu el, era el verdadero Uru-

guay-pitá (U) , señalado como tal en ei mapa referido.
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22. Continuaron la nave^cion aguas abajo, y conorieron

que el rio pequeño de la banda septentrional, que ei astrónomo

portugués tuvo en el primer viaje pof elPepiri-guazii^ y donde

liabia puesto la iuscripcion Poit facta rentrgena, no era el Terdá-

dero Pepírí-guazú^ ni el de los antiguos demarcadores, pues el

de estos, y el que tuvieron por el Uruguay-pitá, los recono-

cieron en (G) siguiendo su navegación. Este por cima de aquel

en la banda mi i idiuna]
; y aquel en la septentrional. En la

márgen del primero^ hallaron casi perdida la inscripción :

R. F.

4759,

puesta por los antiguos demarcadores; y puso el astrdnomo

español en una lámina de latón, clavada en un árbol

:

«r Rocusque auxiliatns est

» Nobis Deus. Pepirí. 1788. »

Y el portugués :

a Sinc auxilio tuo« Domine,

» Mihil sumns. Pepiri-guazú»

» 1788 (a).

»

S3. Hallándose á esta sazón los segundos comisarios de las

partidas española y poriugaesa en los reconocimientos que des*

pues se referirán, recibió el español orden del virey de Buenos

Aires y aviso de su principal, en que comunicándole el ha-

llazgo del verdadero Pepirí-guazú, le remitieron el mapa del Uru-

guay, levantado á su consecuencia, y le encargaron que, en-

trando por él con su concurrente portugués, lo reconociesen con

las bocas de los dos Uruguay-pitás (G) y de los dos Pepirl*

guazús(tl) (a).

34. Así lo ejecutaron; y por los^istrónomos de las partidas

de dichos segundos comisarios, se reconocieron las cabeceras

del mas oriental Pepirí-guazú, que es el verdadero; y en un ár-

bol de la montaña que domina ei nacimiento de dicho rio pu-

sieron la inscñpcion

:

a Fundamenta ejns in montibns

» sanclis. ($alm, 86.) *- Pequiri ó Pepirí-guazd;

» i4 de junio de 479i (14). v
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y auuque después de esto el portugués se negó á buscar por i«oo.

aquellas alturas las vertientes que fuesen á entrar en el rio

Coritibá ó Iguazúj las cuales serian las del San Antonio (H)

,

de que habla el tratado en su articulo ^, j cuya ejecu-

eíoii estaban encargados dichos sesudos comisarios , como

se diii después , el español continuó^ y con efecto bailó viiias

aguas que dirigiéndose bácia el norte se encaminaban al

Curitibá, con todas las señales que se podían desear de que

se unían á él. Lo arduo de la empresa para hacerla por sí

solo el astrónomo espafLol^ abandonado ya de su concur-

rente , le impidió descender siguiendo aquellas mismas

aguas hasta el Guritibá ó Iguazd , y ántes de retroceder

grabó en un árbol, á hi orilla de aquel ño, la siguiente

inscripción:

a Inquirere el lavestii^are

» Pessimani occupalionem

D Deus dedit hominibus.

B {Ecles., cap. ir.)

» San Antonio-Guaztt , 17 jun. 1791, »

25. La resistencia del segundo comisarlo portugués á que su

astrónomo reconocieto- dichas irertientes^ impidió la demostra-
*

cion mas conveniente del paraje por donde debia trazarse la

línea, según el artículo 8" del tratado, en el cual se dice : «que

» seguirá aguas arriba de dicho Pepirí basta su origen de dicho

9 principal, y desde este^ por lo mas alto del terreno bajo las

» reglas dadas en el articulo 6», continuará á encontrar las

» corrientes del rio San Antonio, que desemboca en el Grande

» de Guritibá^ que por otro nombre llaman Iguazú ; » lo cual

si se hubiera hecho, se habria aclarado en favor de España la

dispula que estos mismos segundos comisarios lialaan ya te-

nido acerca del rio San Antonio, cuando, hallándose en el Pa-

laoá, entraron por elCuritibá á reconocerlo y buscar su boca,

cuya expedición se va á referir.

S6. Continúa el articulo 8* diciendo : « que siguiendo este

» (el rio Guritibá ó Iguazú) aguas abajo, hasta su entrada en el

» Paraná por su ribera oriental, y continuando entónese aguas
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» arriba d«l minDO Pafaná baata dosde aa lajunta él fia Igu-

D rey por su ribera ocüideiiíal (línea Y). » " -

27. Entraroa pues dichos segundos comisarios en el Curitihá

ó Iguazú^por su desemboque en el Paraná ; y habiendo nave-

gado aguas arriba , eacontraron en la márgen meridional ó

anatral el rio qua turiaion por el da 8aa Antonio (G) loa antí^

gaos demarcadores ; y es él qna aproxima ana oabeceraa con las

del Pepirí-gaazú de los mismos.

98. Los astrónomos de estas partidas reconoderon , aunque

con suma trabajo, el expresado rio San Antonio > hasta llegar á

sn origen ó nacimiento que está en las faldas de una cuchilla,

que por su parte meridional da aguas al correspondiente Pepi*

ri-guazú (G) de Tos antiguos demarcadores.

29. No les laó posible pasar mas adelante por váriaa causas^

aunque se les liabia encargado que d^ade allí bijaaen por él

mismo Pepirí-guazú al Uruguay, y así se retiraron , dejando

grabada en un árbol la inscripción siguiente

:

a Non plus ultrá.

» 1788. D

30. £n el s^undo encargo ó aviso que el virey de Buenos

Aires 7 el primer comisario espafiol dieron al segundo del ha-

llazgo del Pepiri-guaaú (H), se le añadía ¿ lo dicho, que estando

en el Iguazú ó Curitibá, se adélantaae como veinté leguas mas

arriba al occidente de San Antonio (6), que tenian Tistó, j
era el de los antiguos demarcadores , para reconocer si se ha-

llaba algún otro rio, que descendiendo de la parte meridional,

confronta.MM sus cabeceras con las del expresado verdadero

Pepiii-guazú, en cuyo caso convendría^ j era conforme al tía-

trado^ ^ue la linea, divisoria fiiese por ellos.

31* Negóse i este reconocimiento absolutamente el segundo

comisario portugués, con la violencia de que no lo d^ria prac-

ticar al español, por ser aquellos terrenos (en su concepto) da

los que el tratado cede y considera de Porlugal ; con cuyo mo-

tivo se vio precisado nuestro segundo comisario á retirarse con

el portugués, y dejando en el campamento de ambas partidas^

que estaba situado. 4 la orilla del rio CuriUbá ó Iguazú cerca



de su entrada en el Paraná^ las siguientes inscripciones en una isoo.

grande higuera.

En la cara meridional :

c Scitote quoniam Dominas ipse est Deus.

» Ym ]ua. jnnü nao.»
T €n la orienul

:

« Gonverte n», íkm, nlntaiis

» Qoster, et ayerte iram taanou

» á nobis. {Salmo 84, v. 99.) »

32. Procedieron aiuLos comisarios á la ejecución de la úUima Ui comuriM

parte del citado artículo 8% en que se dice : « Y continuando
' * pero fln tido,

9 entónces aguas arrüia del mismo Paraná^ hasta donde se le

i junta el lio Igurey por ta libera occidental. »

3a. NovQganii pnes aguas amba del Paraná hasta so Salto

Giaadoi sin liaUar río alguno que se conociese con él nombra

de Igorey, y que entrira en él por la banda oriental.

34. Desde el año 1778 tenian noticia de esto las dos cortes
, y

de acuerdo íormarun una instrucción fecha en 6 de junio del

mismo, previniendo a ;sus respectivos comisarios demarcadores,

qne na encontrándose rio alguno con el nombre de Igurey, se

trazase la linea por el Igatimí (L), situado mas arriba del Salto

Grande.

35. Desentendiéndose siempro de esta instmocion él segundo

eomisario portngnes , solicitando é insistiendo várias veces en
en qu«

que fuese la demarcación por el pequeño rio Garey (J), ó por «««nsiuuya

otro que entrase en ei Paraná por bajo del Sallo Grande, ex-

presando (con mucha equivocación) que en esta situación colo-

caba el tratado el Igurey^ y no por cima del Salto, como se

bailaba el Igatimi (L).

36. A esto 86 resistió oonstanteraenta él signado comisario

español, porque ya tema algunas loees de qne si algún río de-

bia entenderse por el Igurey del tratado, era el que se conoce

con el nombre de Yaguary ó Yaguarey (M) qne entra en el rio

Paraná mucho mas arriba del Igatimí
;
por ser el que acerca

sus vertientes casi en un propio paralelo con el Corrientes (M)

da que babk el artíoulo 9* (a) ; sobre cuyo punto tuvo después

•lJ|faiiiifilj¡iiiiwir.
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1800. dicho beguiido comisario órden del virey de Bueaos Aires, para

i
ropoiier al mencioiiailu Yaguarey ó Yaguary (Mí en lugar del

Igurey ; y posteriormente aprobó el rey esta propuesta en 6 de '

febrero de 4793.

37. Sin determinarnada, se retiraron los oonüsarios, dejando

la decisión de esta dispnta al acuerdo de ambás cortes.

No u pratMli 38. Continúa el tratado en el artículo ix, diciendo : « Desde •

^
Tt'í'elir''^'

^ entrada del Igurey seguirá la raya aguas arriba de

iDju<ta prohibición este hasta su origen principal; y desde él se tirará una línea

*4iiM Ei^^S^' P^^ ^'^^ ^^^^ terreno, con arreglo á lo pactado en el

citado artículo 6 (o), basta hallar la cabecera ó vertiente prin-

cipal del rio mas vecino á dicha liuea^ que desagüe en el Para-

guay por su ribera oriental, que tal vez será el que llaman

Corriéntes
; y entónces bajará la raya por las aguas de este rio

hasta su entrada en el mismo Paraguay. »

39. La ejecución de este artículo so encaigó al capitán de

navio D. Félix de Azara
;
pero aunque este estuvo pronto por mu-

chos años, no pareció la partida portuguesa (a) : bien que si

hubiera parecido^ nada si l i bria adelantado,porque, debiendo

principiar su comisión desde la boca del Igurey y dirigirse por

sus cabeceras á buscar las del que confrontase, que acaso seria

el Corriéntes, y desaguase en el Paraguay, como ni se halló el

Igurey, ni los Portugueses convinieron en la sustitución que

por entónces se hizo del Igatinií (L) , según se ha referido, no

era posible continuar la demarcación sin fijar este punto.

40. Añadíase á esto, que cuando por la citada instrucción de

d de junio de 1778, se sustituyó el Igatimi allgurey, se previno

que por las cabeceras de aquel se demarcase la linea á buscar^

no ya las del Corriéntes, sino las del Ipuré-guazú (G), que se

hallan casi al frente y desaguan en el Paraguay.

41. iSi los Portugueses convinieron en esta sustitución, ni

Azara hubiera convenido; solicitaban aquellos, que al igurey

se sustituyese, no el l^atimí, sino el pequeño rio Garey (J) ú

otro mas caudaloso que estuviese también por bajo del Salto

Grande del Paraná, y en este caso dirigir la línea por sus cabe-

ceras á encontrar por las de otro que por la banda oriental



entrase en el Paraguay , que debia pi ecisamente ser el Jesuí (a),

quedando de este modo varios pueblos de España á la parte de

Portugal.

42. No hubieia conTenido el oomisaiio Aiaia con la susti*

toGÍoiidd Gmj (J) al ígmf, eoroo proponian los Portugueses,

por ser enteramente opuesta al tratado, ni le pereda arreglada

á este la del Igatimí, acordada por las corles y comumcdda eu

la citada mslruccion de 6 de junio de 4778.

43. Para esto se fundaba en que los antiguos demarcadores,

navegando por el rio Paraguay, habían entrado, reconocido y
dado nombre de Gorriéntes (N) al que se titula asi en los mapas,

y de que babla el tratado. Él mismo lo había ya reconocido

también y advertido que sus vertientes encabezaban con las del

Tagnarey (M ) ó las del Yaguary, de que se ha hablado ya, y
que desaiiua en el rio Paraná muGhü iiia¿ arnba de áu. Salto

Grande y del igatimí (L) ; y así opinaba con sobrado funda-

mento, que la línea debia trazarse subiendo por el Paraná

hasta el Yaguarey (M) ó Yaguary, y por sus cabeceras buscar

las del Gorriéntes (N), sobre lo cual representó con antelación;

y aprobado su dictámen, se expidió la órden que el virey de

Buenos Aires comunicó á D. Diego de Alvear, para reconocer la

boca del Taguarey, como queda insinuado.

44. Continúa diclio artículo 9, diciendo: « Desde cuya boca

(del Córrientes en el Paraguay) áubira por el canal principal (o)

que deja este rio (Paraguay) en tiempo seco, y seguirá por sus

aguas hasta encontrar los pantanos que forma el rio , llamados

la Laguna de los Xaiáyes, y atravesará esta laguna hasta la

boca del lio Jaurú.

»

45. La misma Mta de concunencia de los Portugueses im-

pidió la demarcación de esta parte de terreno, y aunque el

comisario español dispuso que uno de sus dependientes lo reco-

nociera, navegando el Paraguay, se opusieron los Portugueses

establecidos indebidamente en los fuertes de Goimbra y Albu-

querque (D), situados en la ribera occidental de dicho rio,

que según el tratado pertenece á España.

46. Sigue el tratado en su articulo 10 didendo : < Desdo la



de la tercera partida
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1800. boca del Jaurú por la parte occidental seguirá la frontera en

Ke M h»r« línea recta (P) hasta la ribera austral del rio Guaporé ó ítenes^

'¡¡¡ST**"
í'rente de la boca del no Sararé, que entra en dicho Guaporé

concrrftirit poT SU ribera septentrional. » * 1

Y concluye esto artíAolo: « Desde ellngar que enU niAifnr

austitl dd GuapoTé fiiexe seüalado por térmiao de xaya, come:

queda eiplicadoj iMjaii la frontenpor toda la oonieute del rixr

Guaporé (9) hasta mas abajo de su unión con el rio Mamoié;

que nace en la provincia de Santa Criu déla Sierra, y atra-

viesa la misiúu de losMóxos^ formando juntos el rio que llaman

de la Madera ó Amazónas por su ribera austral, o

47. Tampoco se procedió á la ejecución de este articulo por

la renstenda de loa Portugueses i ooncuirir con los comisanoi

españoles destinados á demarcar dicho terreno, que sucesiTa-

mente fueron D. Rosendo Rico Negron» D. Juan Francisco

Agnirre y D. Antonio Alvares Sotomayor , todos ofldalee de la

real armada; los cuales, cada uno en su tiempo, y repetidas

veces, solicitaron por medio de oficios, que el capitán geaeral de

Matogroso remitiera la partida portuguesa, y la demolición del

fuerte Príncipe de fieira (C), hecho después del tratado y contra

lo dispuesto en él.

48. Por esta propia causa no pudo ejecutarse la demarcación

de la parte res^MMstiva al articulo 1 i deltratado en las siguientes

expresiones : « Bajará la linea (9) por las aguas de estos dos

rios Guaporé y Mamoré ya unidos con el nombre de Madera,

hasta el pai'a^e situado en igual distancia del rio Marañon é

Amazónas, y de la boca del rio Mamoré, y desde aquel paraje

continuará por una linea leste-oeste (R)» hasta encontrar con

la libera oriental del rio Jahari , que entra en el Marafion por

su ríbm austral.

»

49. Concluye este articulo 41 con ks palabras siguientes:

9 Y bajando por las aguas del mismo Jabarí (S) basta donde

cuarus partidaa desciiiboca en el Maraíion ó Amazonas , seguirá aguab abajo (F)

de este rio, que los Españoles suelen llamar Orellana y los

Indios Guytena, hasta la boca mas occideutal del Yapurá (F)^

que desagua en él por la márgen septentñonal. a

l«t comUarÍM

de las
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1^0. Aunque la ejecuciou de esta última parte ^1 citado artí- iite.

tní» it ie liabit encargado por la órdaa instroctiTa á los comi*

«noi qú» le liaii lafeádo y qoe débian proceder unidos con loe

PorlOBii^ do Mafogroeoi no lo hicieron; peno ennque eitoe

hgibimn concurrido pare la parte de denutrcadon qne era de

su cargo, les hubiera sido muy difícil practicar la que com-

prenden las últimas copiadas expresiones del citado articulo il,

por el dilatado y penoso viaje que para ello era necesario, nave-

gando el rio de la Madera desde el punto que dentro de él

debian ^ar en igual distancia de la boca del liamoré á la en*

trada de aquel en el Marafton» soto por este aguas anüia^ j
áA mismo modo por eUaTirí» basta marcar en sa orilla el otro

extremo de la linea (R), que desde dicho punto hihia da tirarse

leste-oeste.

51. Conociendo esto muy de antemano el brigadier D. Fran-

cisco Requena , goLemador de Mainas, y encargado de lo res-

tante de la demarcación, propuso y acordó con su concurrente

portogues^hallándoseen Tahatinga» frente de la boca del ibari,'

que^ sefialado por los comisarios referidos de Matograso el ex-

presado punto en el rió de la Madera» entrarían por aquel á de-

marcar d correspondiente en su mirgen orientd.

52. Ck)mo no se verificó el señalamiento del punto en el rio

de la Madera, no pudo tener efecto el correspondiente en el Ja-

varí, donde debia terminar la línea leste-oeste (R)
;
pero sin em-

bargo, dueños los Portagueses de su boca j)or la fortaleza de Ta*

hatinga» situada en sus inmediaciones,sÁn lamáigen opuesta

del Marallon, hicieron varios dandestinoe reconocimientoe de

aquel rio, en que los aprehendió la diligencia y cuidado del

conrisario espafiol, para adquirir esta nueva é innegable pruehn

de su mala fe , la cual se acrediló mas cuando , no obstante

esto, se resiáücíon á que lo reconociera, como solicito, o uni-

das ambas partidas, ó por la suya solamente, y para estorbarlo

mejor, con declarada violencia colocaron las guardias (h).

53. Á este tiempo había já reclamado el comisario español la

entroga de la banda septentrional del Marafion (P) desde la

boca del Jávari hasta 1» mas octídental del Tapnri (f), que se-
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1800. gun el tratad» debían ejecutarse; pero aunque lo ofreció así el

portugués para cuando llegáran á unirse en Tabatinga ambas

partidas, y se verificó este caso, y también el de comenzar la

de algunos efectos, y establecer el primero á su consecuencia

Ugnnas casas y sementeras , se quedó en este estado por ne-

garse el segundo i continuarla, hasta que por parte de España

se le entregase el fuerte de San Cirios (u) y los demás ñú rio

Negro.

54. Rehusó el comisario español esta entrega, ya poi no ser

conforme al tratado, como se dirá oportunamente, y ya porque

aun en el caso de que hubiera de hacei'se, debían preceder las

demarcaciones délos muchos terrenos que hay ántes de llegar

al paraje en que están situados.

A«Mrdo 55. Fueron inútiles lai sólidas reflexiones que sohre el par-

"^lomljí"' ticnlar hizo el comisario español al portugués, y por último,

4«i«iHiBda Hoiit reduciendo á un ajuste y expediente interino este punto, con-
dd ir.«ara.

forijje 4 lo prevenido en el artículo i 5, acordaron reconocer y

levantar mapa de la parte del MarLiuoii desde la boca del Ja-

varí hasta lo mas occidental del Yapará ; habiendo ñjadoántesj

de común acuerdo, á 4,740 varas , por no haber terreno á pro-

pósito mas inmediato & dicha primera hoca sobre la marcha

austral del Bfarafion/un marco con la siguiente inscripción

:

« Para futura memoria. En la fortaleza de Quito , vireinato

» de Santa Fe — y del Estado del Gran Pará y Marañon.—En los

» gloriosos remados del muy alto, poderoso y augusto rey Catú-

» lico — de las Españas y de las indias — el Sr. D. Cárlos III,

» — y de la muy alta, poderosa y augusta reina Fidelísima

9 de Portugal y de los AlgárYes^— la Sra. Da. María 1* y el

\ Sr. D. Pedro m. o

En liriud del tratado preliminar de paz y de límites de 1777^

sus comisarios mandaron erigir provisionalmente este marco :

« Á 5 de julio de 1781.

» Francisco Requena, Teodosio Constantino, comisarios de

» S. M. G. ; Chermon, comisario de S. M. F. »

56. £n el centro de esta inscripción se expresan los ríos que

son de.coman navogadon á los vasallos de ambas coronas^ y los
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que Tespeetivunente les son privatim « ooii mglo i lod artí- isoo.

culos 6 y i 3.

57. Procedieron pues ambos comisahos á la navegacioa del oifpnta

Marañen aguas abajo, y habiendo llegado á la boca del caño de
J¡JJ"J

Abatipar^nn {^), d^o el portugués ser aquella la mas occidea* m Y«p*r«.

tal del Yapará que se buscaba*

88. Dadó el comisario espafiol de la verdad de esta aserción,

y para aTerigaar lo cierto, mandó i sn segando que , entrando

por dicho caño (g), observára si sus agaas corrían del Marafion

al Yapurá, ó por el contrario : pues cu el primer caso üü podía

considerarse boca de este ia que se buscaba.

59. Insistiendo el comisario portugués en su opinión^ y sin

esperar el éxito de dicho reconocimiento , hizo fijar un marco -

en la referida boca de aquel caño á la parte boreal de ella; so*

bre lo cual protestó el comisario español que no lo neconoceria

por límite, miéntras no estnTiera asegurado de ser dicha boca

la mas occidental del Yapurá.

60. El éxito acreditó la justicia de ebla protesta, y comprobó

la sospecha del con)¡sario español, pues reconoció su segundo,
^

acompañado de un astrónomo portugués, que las aguas corrían

del Marañen al Yapurá , y por consiguiente que no podía ser

dicha boca de este rio.

61. Un tan evidente convendmiento no fué bastante para qne

desistiese el comisario portugués en su opinión, y procuró elu«

dirlo diciendo , que aunque en el mes de setiembre en que

reconoció dicho caño el segundo comisario español, coman las

aguas del Marañou al Yapurá, sucedía al contrario en otra

estación ^uc señaló.

62. Deseoso el comisario español de decidir esta duda (aunque

para él no lo era), y de dar un nuevo convencimiento al portu-

gués obstinado en su dictámen, luego que llegó la estación

señalada por este, le avisó aquel para reconocer de nuevó dicho

caño
;
pero nunca se prestó á ello,*aunqtte por muchos años le*

pilió su aviso ó instancia.

63. Levantado ya el mapa del rio Marañen desde Tabatinga

hasta el expresada caño de Ahatiparana, se cgnlinuó desde este
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iMo. paraje hasta el pueblo de Fefe (álias Ega) ; en cuyo viaje reco-

noció el comisario español la verdadera boca mas occidental

del Yapurá (f) y otras várias que, como el caño de Abatiparana,

dirigen á él en algunos tiempos las aguas del lAarañou , por ser

él tercenamuy bajo j pantanoso , eomo lo denmeslra láen el

mapa.'

RM«Met»iMio 64« pesdo el pueble de Pefe^ donde bablan fijado sus camp

'del vl^iá."
™®ntos amboB eomisarios, se prepararon para proceder á la dl^

Dupaias; mala fe marcacion preveuida en el artículo 12
, que dice así : « Conti-

«9im vmt^m».
^ frontera subiendo aguas arriba de dicha boca mas

x> occidental del Yapurá y por medio de este rio , hasta aquel

» punto en que puedan quedar cubiertos los establecimientos
^

» portugneses de las orillas de dicho no Tapurá y del Negro. »

65. Para Uinteligenda de las operadones practieadas en eje-

eacion de esta parte del citado ar^ulo i% es necesario expre-

sar lo que Bohte este punto se acordó en el noveno del cele-

brado cu el año de 1750, al cual se refiere aquel : dice pues :

a Continuará la frontera por medio del rio Yapurá y por los

D demás rios que se le junten y. se acerquen mas al rumbo del

9 norte. »

66. Propuso el comisario espaílol al portugués que acordasen

previamente cuál era el rio qne entrando en el Yapnri por la

banda del norte debía terminar la navegación aguas arriba de

este i los Portugueses, y que dejase cubiertos con su curso los

establecimientos dg Portugal ea el Yapurá, y ios que tuviesen

en el rio Negro.

67. Accedió á esto el comisario portugués, y en la conferen-

cia presentó un mapa que su segundo babia levantado el año

anterior; según el cual propaso el comisario espaftol nn rio

sefialadOj en el que reuma las drennstancias de entrar en el

Tapurd por el mmbo del norte , y de cubrir loa establednuen*

tos portugueses
;
pero no condescendió el de esta nadon.- Yiendó-

aquel que eran inútiles sus reflexiones en las dilatadas confe-

rencias que tuvo sobre el asunto, é igualmente sus instancias,

para que, ó se fírmase por ambos dicho mapa, ó se le diese una

copia de él, se rió obligado á entrar en A Tapará y bacer la
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^anarcacion interinamente , por no haberse acordado cosa al-

{ptma sobre la expresada disputa.

68. Procedióse al recoaocimiento y demarcación interina del

líapurá, y después de cerca de un mes de navegación (v) llega-

ron á ta lK>ca del lio Apapona (i), poco mas aluyo éti Salto de

Cttpaü,m ü cual oooflnmii todas las dreoostandas, sefiales j
epiadéfes qnepcovieiun de los artfoolos ix del tietado del alio

dol7jM)7delzndel777.

69. En vista de dichas señales propuso el comisario español

que se fijase la boca del expresado rio Apaporis (i) por lérmino,

de donde uo plisasen aguas arriba del Yapnrá ios Portugueses,

por ser conforme al tratado
; y que por aquel se continuára la

^ demarcación por la línea (p) al ponto qne se debía 4jar en el

tío Negro.

70* Sin embargo de ser tan josta y fondada la piopuestaj no

condescendió el comisario portngnes á qne se ejecutase, y ann^

que nunca negó que por dicho rio Apaporis quedaban cubier-

tos los establecimientos portugueses, solo decía que navegando

aguas arriba del Yapará , pasado el Salto de Cupati^ y al pié

del Salto Grande de Ubia , se encontraba otro río mas á propó-

sito 0) para la demarcación» con la mira de extender sos do»

rninioe por la línea (i) hácia los países al oriente del viieínato

de Santa Pe, indoy^odo también la fortaleza espaftola (u) del

?io Negro.

74. En este e¡>íado propuso el comisario español , que ior^

mando dos partidas compoesfas de vasallos de ambas coronas,

reconociese una el Apaporis, y la otra navegase por el Yapuiá

hasta el lio qoe enunciaba el portugués; poes de baeer estos

leeonoeinuentoB sin la ináinnada división, era exponerse i qoe

«rtando próximo él tiempo de las inondadones» pereciesen

moobos por las enfermedades que ocasionan^ y que al fin qoe-

daseu sin reconocer aquellos parajes.

72. Negóse también á esta propuesta el comí sano portugués,

por luya causa se vió obligado el español á proceder de acuerdo;

y unidas ambas partidas á dichos reconocimientos > que ejecu-

taron navegando primero el Yaporá^ y habiendo saltado el
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1800,
* Salto Grande, y reconocido sin poderlo pasar por ser inaccesi-

ble , entraron por la boca que está á su pié , y es la del rio de

los Engaños, ó Gomiari (1), que iué el enunciado por el poHur

gues.

73. Asinusmo, reconocieron IO0 nos Niesú, Gomaré, Yabiya,

7 otros que por la banda del norte entraron unos en otros bafta

incorporar sus aguas eon el referido de les Engafios; en euya

expedición pasaron diferentes saltos peligrosos, hasta llegar á

los que süii iiiaccesiLles.

li. Descendieron por el Yapurá y entraron en el Apaporis (i)

con notable disminución de los individuos de ambas partidas,

por haber enfermado muchos, como justamente temía el comi-

sario español ; y habiendo salvado algunos saltos, se retiraron

* las dos partidas sin coneluir el reconocimiento, por haber en-

tonado los mas de los ^ifoe las oomponian.

75. De estos reconocimientos levantaron mapas los eomi*

sarios, y los remitieron á sus respectivas cortes, aunque sin las

firmas de ambos, por haberse negado á ello el portugués.

76. Hecho esto, se retiraron las partidas al cuartel general

de Fefe, de donde habían salido; y aunque el comisario espa-

ftol instó repetidas veces al portugués para que se procediera de

acuerdo á completar el reconocimiento del rio Apaporis, se

negó á ello siempre
; y entre tanto hizo por su parte varios

reconocimientos (g) por dominios de España y los estableá-

mientos (n), motivos de muchas discordias y desavenencias.

77. Continúa el citado artículo 12, diciendo: a Como tam-

» bien quedará (cubierta) la comunicación ó canal de que se

» servían los mismos Portugueses entre estos dos rios (Yapurá

» y Negro) al tiempo de celebrarse el' tratado de limites de 13

I» de enero de 17S0 (1), conforme al sentido literal de él y^
» su artículo 9 : lo que mteramente se ejecutará según éi

(i) Ea el manuicrito original mIo está eopiado al artieulo 13 del tratado

de 1777, hasta el punto en que ponemos estft nolt; y en seguida tiene la

advertencia luuta eí fin 9$ hade oopiar. Por eio mpiainos todo el dicho ar-

ticnloia. ifiimu»,)
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» estado qne eatdnces tenían las cosas ^ sin peijndicar tam- isoo.

» poco á las posesiones españolas /ni á sus fespectim per^

» tenencias y comunicaciones con ellas y con el pío Orinoco.

» De modo que ni los Fspaüoles puedan introducirse en los

» citados establecimieiiios y comunicación portuguesa , ni

» pasar aguas abajo de dicha boca occidental del Yapuiá^ ni

» del pnnto de linea que se form&re en ei rio Negro, 7 en los

- » demás que en él se introducen; ni los Portugueses subir

» aguas arriba de los mismos, ni otros ríos que se les unen»

» para pasar del citado pnnto de linea á los establecimientos

D e¿pañoles y á sus comunicaciones; ni remontarse hácia el

» Orinoco, ni extenderse hácia las provincias poblarlas i»or

» España, ó á los despoblados que la han de pertenecer según

» los presentes artículos. Á cuyo fin, las personas que se noni-

1» bráien para la ejecución de este tratado, señalarán aquellos

» limites, buscando las lagunas 7 limites que se junten al

» Tapurá y Negro y se acerquen mas al rumbo del norte
; y

» en ellos fijarán el punto de que no deberá pasar la nave-

» gacion y uso de la una ni de la otra nación, cuauJo, apar-

B tándose de los rios, haya de continuar la frontera por los

B montes que médian entre el Onnoco y ]!daraílon ó Amazónas

:

» enderezando también la linea de la raya, cuanto pudiere ser,

» háda el norte, sin reparar en el poco masó ménos del terreno

1 que quede á una ú otra corona, con tal que se logren loa

» expresados fines, basta concluir dieba linea donde finalizan

» los dominios de ambas monarquías. »

78. Nada de e^io se ejecutó, porque los Portugueses no qui-

sieron maniiestar el citado canal de comunicación de que se

servían en el año de 4750, aunque lo solicitó el comisario es-

pañol , estando en el Tapurá , bien que tenia 7a noticia de su

situación (m). Tampoco permitieron que la partida española

pasase al rio Negro para señalar en él el punto (x) de demar-

cación entre los actuales establecimientos fronterizos de una y

otra nación (San Garlos Espafiol y Maravitanas Portugués), y

por consiguiente no pudieron tampoco hacerse los reconoci-

mientos necesarios para trazar desde él hácia el oriente la \U

T. IV. 40
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1801. nea (z) por los montes que médian entre el Oiinoco y ávmér
nasj basta donde finaliun lps dominios de ambas monarfoias»

sin embargo de haber estado doee afios unido eon la partida

poiíu^^uesa el comisario español D. Francisco Requena
,
repi-

tiendo frecuentemente sus instancias para la ejecución de toda

esta parte del tratado; al cabo de cuyo tiempo, cansado de las

vejaciones, molestias é injusticias que le ocasionaban y hacían

los Portugueses » se separó de ellos y se retiró á su gobierno de

Mainas.

79. No corresponde seguramente lo demarcado por los comi-

sarios de ambas coronas al tiempo y caudales inTertidos en las

referidas operaciones; pero con la satisfacción de no haber te-

nido la menor parte en ello los Españoles ,
pues siempre estos

estuvieron prontos al cumplimiento del tratado, y haberse re-

conocido ia ménos buena U de los Portugueses , no solo en la

falta de concunrencia de sus comisarios por algunos paraj^^

sino tambíw en el ningún fundamento con que suscitaron dur

das , y sostuvieron las disputas de que se va & tratar en la se-

gunda parte.

SEGUNDA PAET£.

Exposición de las razones que aiegaron los comisarios m las tus» -

nuada» disputas, y modo de trazar la linea divisoria en los parajes

que per esía eantsa quedaronsin demarear.

Constante negativa 80. La falta de cumplimiento de los tratados de limites cele-

^éhitmfimr^" ^^a^o^^ ^^^^^ ambas coronas desde el tiempo de la conquüla,

ha sidü siempre tan ventajosa á la de Portugal como perjudi-

cial á la de España. Si la experiencia no lo acreditára, seria

increíble la extensión que por esta causa han dado sucesiva-

mente los Portugueses á sus posesiones^ como se hará ver en

lugar mas oportuno.

81. Por tanto no es de extrafiar que siguiendo el propio sIS"

tema, hayan procurado impedir la demarcación acordada en
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el tfftiadd del añé de 1777, ya dejando de eonourtir mis corai-

aum fio& tos EapafioteB en 4áknúU0pmjM» aegaa Mi ha reí^

rido, j |a sascitaiA disimUs eon taü foco i malttá fbnda-

meMl, OMDO 6e «dvettiiá ún «la aegftádá pftrte.

nUMtalA DISFOTÁ.

^obrti &t la línea dl\ifoi"i.i debe trabarse desde el arroya de San Luis, á

buscar por la oriila occidenUi de la iaguiiá Meiiu ei prnner íírroyo meri-

dional que entra en su desaguadero, y desde él las vertientes de ios rios

Negro y "Yacui, r uno solicitaba el comisario español (I, O . ú dirigirse

directarn> 1 le tk de dicho arroyo de ban Luis á las expresadas vertientes,

como pretendía el portugués (L D}.

82. La üjiiiiioii del primero se funda en las expresiones del

artículo A del tratado ; después de acordarse en él á f^tor de

Portugal la entrada de la laguna de lo^ J'afos, ó Rio Grande de

San Pedro (iS) , soa Tertientes basta el Yaoni (19) , §u navega*

das pTiTaliva, al donmtío d» nmlm bandái» y él da lA rüieni

maridloiial ba8la€laite}odeTabin perlas <Atilla8 dala laguna

de la llan^faera y t» Hnéa ráela al mal', se ÜM : n Y por la -

» parte del continente irá la línea debde las orillas de dicha

B laguna de M€?in, tomando la dirección por el primer' arroyo

o meridional^ que entra en el sangradero ó desaguadero de

» ella, 7 que corte por lo mas intaadiato al faene portugués

9 de Saa Gómalo*

»

93» ¿Gdmo poas se bábía de aaidpnBder <ft lá éldmaifeaeioii

este fuerte y él expresado arroyo maiidUmiílí del «uigrüieii» da

la laguna Merlo , n la Hifia s» ditígwtfa segun^ ^ di<ft&ifteil del

comisario portugnes?

84. Apoyaba también D. José Varda su e|rinion en el artí-

culo 5 del propio tratailo, en que se dice : a Conforme á lo es-

» tipulado en los ailiculos antecedeatesj quedarán reaer?adas

» entre los dominios de unay otra nación las lagunas de Me-
'

» ria y de la Mai^oeraj y las lenguas de tierra qne médian

H entre ellas y la cosía del mar^ sin que ningnna da las dos

a nacionealaa ocupe ^ súmendo solo de separación; de suerte

1800.

riinttímpnloü

do la aolicUail

dvtctminrio

•«b(« ei U-tztt
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1600. > <ine ni los Españoles pasen el arroyo de Ghni y de 8bd Mi-

» guel, háiia la parte bepteüíiioual, m los Portugueses el arroyo

» del Tahin, línea recta al mar hacia la parle meridional. •

85. De aquí infería Várela que todo el terreno que baña la

laguna de Merin por la parte del occidente^ debía pertenecer 4

la corona de España hasta el arroyo ó rio que en este paraje es

conocido con el nombre de Pasatini^y que entra en el desagua-

dero de dicha lagaña; pues de lo contrarío^ ó hahia de quedar

neutral, ó pasar al dominio de los Portugueses. Lo primero no

era admisible en su concepto, porque no se expresaba en el

tratado
; y lo segundo era enteramente contrario al artículo 4,

en el cual se señalan con la mayor claridad los limites de* Por-

tugal por el Tahin, orillas de las lagunas de la Manguera y
Merin, y primer arroyo meridional que entra en el desaguadero

de esta.

pmmiIob 86. Estas sólidas reflexiones no foeron bastantes á que el co-

**y"un^üVl«iir'
i^iisario portugués desistiese de su primer dictamen, Decia,

tn qu« u aporran, pucs , quc síu restringimí ampliar las expresiones del artí-

culo 3, era de parecer que en el tratado no se especifica por

dónde debe pasar la linea después de comprender y salvar el

íuerle de San Aliguel.

87. Bajo el supuesto de esta fálta de positiva explicación,

opinaba que tan léjos de poder seguir la linea según el tratado

por las márgenes de dicha laguna, era muy conforme á su con-

testo que se suspendiese la demarcación por ella^
,
luego que

fuese posible trazarla con dirección á las cabeceras 6 multipli-

cadas vertientes del rio Negro.

88. Fundábase para ello , en que siendo estas las únicas que

por aquella parte cede el tratado al dominio de España, que-

daban por consecuencia indecisas todas las otras que corren por

la laguna Merin; é igualmente los terrenos de sus márgenes,

hasta que por ambas cortes se determinase á cuál debían perte-

necer.

89. Añadia que determinando el tratado por formales y ex-

presas palabras que el dominio de España se extienda en la

máigen septentrional del Rio de la Plata y Uruguay hasta sus
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mtientesy las dal no Negro, seria injusta cualqoiefa otia pro- isst.

IfiDsioii que por parte de Espafta se inventase.

90. Entie otras razones mas débiles que las ezpnestas, alegaba

también qoe la expresión del tratado relativa al arro^ meri-

dlonal que des¿igua en el sangradero de la laguna Merin no

podía verificarse; pues aunque las primeras y únicas aguas que

entran en él, y cuyo curso pasa por las lornediacione?; del

inerte de San Gonzalo, son las del Piratioi, su denominación

no es de arroyo sino de rio, y por tanto no puede enteúdene

de él la citada expieslon.

91. Probada de este modo la DUta de explicadon del tratado

en el pnnfo de la disputa, y persuadido el comisario portagnes

que debia reservarse su decisión á las cortes, expuso que en

este caso era muy conforme al artículo 16 que los expresados

terrenos occidentales de la laguna AAenn se aplicasen al Por-

tugal.

92. Dice el citado articulo 16; < Los comisarios 6 personas

> nombradas en los términos que explica el articulo antece-

» dente, ademas de las reglas establecidas en este tratado, ten-

» drán presente para lo que en él no estuviese especificado, que

» sus objetos en la demarcación de la línea divisoria deben ser

» la recíproca seguridad y perpétua paz y tranquilidad de am-

9 bas naciones, y el total exterminio de los contrabandos que

> los súbditos de la una pueden bacer en los dominios ó con

9 los vasallos de la otn, y la conservación de lo que cada

» potencia quede poseyendo en virtud de este tratado y del

» definitivo de limites, asegurando estos de modo que en nin-

D gun tiempo puedan ofrecerse dudas ni discordias. »

93. De aquí deducía el comisario portugués que no siendo

útiles á España (en su concepto) las orillas y campos fronterizos

«occidentales de la laguna Merin, por la gran distancia de los

establecimientos espaitoles del itio de la Plata, y estando desti-

nados, según su dictámen, á quedar neutros, son de absoluta

* necesidad i los Portugueses habitantes del Eio Grande de San

-Pedro para su sobsisteneia y manutención de sus ganados.

94. Las sólidas reilexigues del comisario español en esta
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ilQO. dienta dao abundante materia para responder á los débiles'

Cifiica fundamentos con que el portugués quiso soslaoer su dictánien

;

basortaiioaca.

j Áü dü^Q» pov bahcffia recmuMido asi, y Boponiendo la iosi-

niiadft iUU^ QXplímíoii on al tiatado» recpimó al in^io da

persuadif ^ne^. aoBÍovnia al aiticnlo 16, ddnit éMÚdiisa^aatd^

punto en favoir de PaftugaJij pero no coa inf^et sa«fte, púas,

e&aiiiiuada^ ísUb ra¿úae¿ á la luz Je la verdad, léjos de apoyar

su opiniaa» ia i^tpaja, dando un nuftvo realce á la del comi>

sarjo esp9^1.

95. Si las orillas occidentales de la laguna ^mñ y los terre-

nos en^c» loa armfos %m Lnia f Piiatini quedasen privativos

de I09 PiHlqglbam» lugnr d» oopaegnla^ la reoipmoa segu-

ridad» paz y tvanqiiUidad de ambas nadoaes, y el exteminia

de los coAtlT^b^ndos, objetos ial£rfisaat£s que tpato fccomienda

el cita4o artip^lí) 1 61, para que se tengan pres^tes en semejantes

casos, se fucilitaria el comercio clandestino, y serian muy fce--

cuentes (} Qontipug^ }as discusiones entre unos y otros vasallas.

96. I^Qs Portugueses en este caso llevarían con subm fací--

lidad hk49iN e8t^b}ei¡jiiAÍiHlU(8 espaitotes los efectos de contea-

hoj^o, 8j¡gHl4^# el mm agm amba de los nos Sap Lnis,

Ge1)ío)la^A Ta(?ngící y y^giwo», navegábleapor un largo espa-

cio; y sebarfan dueños de los fértiles terrenos en que se en-

cuentran poi,' s|i)i3 gabeccias , muy útiles para la propagación de

ganado^ en los que sin emjíftrgo de perituecer á ios EspaiV ^les,

}m\ hecb^ CvM*t^ra]^iií^l^ gr^ndbs^. matanzas^ para' aprovecharse

deloscctf^Q^^i^pelio y giiag^; reduciendo con^ideral^leBieDieisa

núiQerQ, gjs^T^iqio p^jul^o de» 8«s áwñíi^

97. En )ps,^9timni9 4^ IpavMsQnosiries «etto toS' bellas am-
pos qu§ ppr exctel^ciip, U^Epan lee del paí& da la B$(|iieQÍa.del

niar; y s^Ui^ndc^ si^ sj^t^i^a los Portugueses, nada basteria».

para cont^;^^ 1^ ki^nrpapioa^. y discordias (¡ue han hecho y
ocasionado, hasta los mismos gobernadoroa en territorio» espa<»

.

a,i^^ <^\i|Hl^t<^ ^4 d^i^rca^ipn; puasiel aik> dei i76ftíUé

apreli9R4fflAi^ l^ IWMüí^ MakUi ^eaUe^ einfas. embaocacioneem
champati|^p^le%9df^fft (AsQmi^^
d^^ y UAa ppnolei» m«dml>iMe «tteiQfc .
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98. De lo expuesto se infiere cnán perjudicial sería para los ísm.

intereses de España dejar á los Portugueses el dominio de los

terrenos en disputa» ann cuando contra la misma evidencia se

convenga en qne el tratado no los comprendió asígn&ndqlos i

España. De forma qne no se puede condescender con el dicti-

men del comisaTio portugués^ ya por los insinuados perjuicios

que de ello resultarían y ya porque son de uiiiguii momento

las razones de coiivcüiencia que alega, reducidas á que los

habitantes del Rio Grande necesitan de los expresados terrenos

para su subsistencia y la manutención de sus ganados : y á que,

poique distandomucho de nuestros estahledmientos del Rio de

la Plata, nos son poco ó nada útiles*

99. Lo primero carece de verdad , pues á la banda septen-

trional del Pirathií hay espaciosos campos incultos^ donde los

Portugueses pueden establecer sus siembras y crias de ganado,

sin necesitar de lo< :[ue se hallan ála banda del sur. Y eii cuanto

á lo segundo, aunque es verdad que la orilla y terrenos occi-

dentales de la laguna Merin distan de algunos establecimientos

• españoles del Rio de la Plata, no están léjos de Maldonado,

Montevideo y los qne á estos se siguen por el norte.

100. Trazada la línea divisoriasegún la opinión del comisario

español D. José Várela, queda por la parte de España el fuerte

de San Gonzalo (a), que, restablecido, puede servir de barrera

y coutener á los Portugueses, así en sus ^lcurslo¡n ^ [)ara la

matanza y robo de ganado de nuestro territorio, como en la

clandestina nav^cion de la laguna Merin, que debe quedar

neutral.

Id. Con atención i todo, no queda duda en que, según el

tratado, en sus artículos 3, 4 y y conforme á lo acordado en

el 46, es justo y muy conveniente que la demarcación se ejecute

trazando la línea desde el arroyo u rio de San Luis por las orillas

occidentales de la laguna Merin, hasta la boca por donde entra

eu su desaguadero el Piratiní (a) , y después seguir por este á

buscar las vertientes de los nos Yacui y Grande de San Pedro^

que ban-de quedar por la parte de Portugal, y las del Negro,

que han de pertenecer ¿ Espafla.
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if 00. i02. Si, no obstante lo expuesto, el curso de la negociacioa

(jue se entable sobre esta materia llegáre á términos de qno

tenga España qne ceder algo de su derecho en el punto de la

disputa, puede adaptarse uu medio que coacilíe los iuterases^

de aiúbas coronas, y sqb respectívos Tasallos^m perder de''

vista loe importantes objetos que tanto recomienda él dtado'

articalo 16. i

103. El medio siguiente parece quereune todas estas circuns-

tancias :
•

Desde el arroyo ó rio de San Luis y Marco ^A) hasta la boca

del Yaguar! (1) en la laguna Meriu, deberá trazarse la linea;

continuará por sus aguas y las del arroyo Chuí (a) que entra en

él^ hasta sus cabeceras (2)^ que son las que mas se aproximan á

las principales del Yaguaron, y seguirá por la cresta que divide

por una parte las vertientes del rio Negro, y por la otra las

que por el citado Tagnaron descienden á la laguna Merin, que-

dando en la pertenencia de l'..spaiu los terrenos que hay entre

el expresado Yagiuirí, el Chuí, y la principal comente de aquel>

el Pardo y Gebollatí.

104. Por la parte del sur del terreno en disputa, se traaará

la linea continuándola desde el marco (B) en la barra del

Tabin> hasta la boca (4) del rio Yagnaron en la misma laguna

Merin^ dirigiéndose después por el curso de aquel y sus ver-

tientes hasta (3) que se aproxime dos 6 tres leguas á la que se '

dtíiüdique Jeadtí las conientes al Ghuí de fyrma que pue-

dan después continuar los límites con esta proporción, hasta

unirse con los establecidos por cima del fuerte de Santa Te-

cla (k), según demuestran los marcos (E).

K»p>cio q.i« Hehi« 105. £1 espacio (1, 3^ 3 y 4) que média entre los expresados .

tn^J^iinitM. nos Yagnaron^ Taenarí y Ghuí , debe quedar neutral para am-

bas naciones, sin que ninguna de ellas pueda hacer estableci*

mientos en él ; el terreno que hay entre el Piratini y el Yagua-

ron es el que Lsi aíia cede á Portugal^ con lo que se evitará en

el mejor modo posible la comunicación de unos y otros vasallos

por esta parte y los contrabandos y disensiones que son consi-

guientes.
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406. Por estas mismas causas sería muy oportuno acordar, ^gQ^^

que ni los vasallos de España^ ni los de Portugal, pudieran na-

T«0ar la laguna Merin; pero si do se quisiere establecer esto

taa abiolata y ngaroeamente^ puede permitíne á loe Espalóles

]a';|iategidoii de la laguna basta la boca (4j del Yagaarf^ y á

loe Portugaeses desde él desagaadero basta la boca (4) de! Ta-

gnaron.

Í07. Aunque es muy fácil pasar de estos límites, y mas á los

Porlugueses acostumbrados á. violarlos desde muy atrás , sin

embargo las guardias ó fuertes que deberán ponerse en la orilla

de la misma laguna á la banda oriental de la boca del Yagnarí

por la parte de Espafla^ y á la septentrional de- la del Tagnaron

por la de Portugal^ celarán so observación^ ayudando á aquella

la del fuerte de San Miguel, y á esta la que pueden establecer

los Portugueses en la boca del desaguadero de la laguna.

108. Por el curso de los expresados rios Yaguarí, Chuí y Ya- soUeiu

guarou, deberán e?;tablpcprse marcos y aun guardias en algunos

parijes por ambas coronas; üjaudo los de España en la banda qn«iM

meridional del primero^ y en la del Gbuí y su cabecera; y los

de Portugal en la septentrional del reféridoYaguaron^ basta

aquellas yertientes que mas se aproximan á las del Gbui, y
desde alli r4>ntinuarán aproximándose todo lo posible los lími-

tes de uua y olía potencia, hasta que la faja neutral que haya

de quedaren medio sea solo de dos ó tres leguas ; observando

siempre la regla de dejar las vertientes de los rios de sií priva-

tiva pertenencia , y lo mismo por la de España^ basta unirlos

con los marcos ya establecidos (E), según queda expuesto ; ven-

ciendo ántes> según se propondrá oportunamente^ lá dificultad

que impidió la demarcación en las inmediaci<»ias del fuerte de

Santa Tecla.

109. Para la mas fácil comprensión de este proyecto, se ha

señalado en el mapa el paraje par donde, según él, deben tra-

zarse las líneas española y portuguesa : la primera con los ca-

racteres (A. A. G. i, 2), y la segunda con los (tí.B. C. 3, 4); y
por consiguiente el espado de terreno neutial se manifiesta con
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Stíbte el espacio que debía quedar neutral entre los limites de una y otra

potencia en el monte ó cuchilla que divide las aguas 6 vcriientes de los

rios Yacuí y Grande de San Pedro por la parte de Portugal, y las del Ne-

gro por la de España, en las inmediacioaes del fuerte español de ^aota

' Tecla (k). •

Solicitud

(?cl comisario

El coinifario

etpaSol lottieno

qm no debe Mr
tan «stfliiM,

110. Después de becbos los reconocimientos necesarios para

este ponto de demarcación , solicitó el comisario portugués qne

entre las lineas de los dominios de Espa&a y Portugal se dejase

unafája de terreno nentral de 5 6 6 leguas; alegando para esto

el artículo G del tratado, en que se dice que á semejanza de lo

establecido en el arlícalo antecedente^ quedará tarabien reser-

vado ea lo restante de la línea divisoria un espacio suficiente

entre los límites de ambas naciones.

111. No expresó el comisario portugués, ni le era fácil mani-

festar^ una sola razón que persuadiera insuficiente la faja neu-

tral de ménos extensión qne la die dtíco legnas , para qne me-

diára entre los dominios de nna y otra monarquía; pero muy
pronto descubrió el objeto de su infundada solicitud, preten-

diendo, por un oficio que pasó al comisario español, la destrnc-

cion del citado fuerte de Santa Tecla (k)
,
alegando para ello el

citado artículo 6 y el i9 del tratado, en que se previene
, que

en el terreno neutral no poeda ninguna de las dos potencias

tener fuerte, población y establecimiento, apro^ecbarse ni en-

trar en él. De forma que el comisario portngnes procedió á esta

segunda solicitud, como si la disputa se bubiera ya decidido

según su dictamen ; en cuyo caso era consiguiente convenir en

la pretendida debii uccion del citado fuerte.

1 12. Convino el comisario D. José Várela en ío dispuesto por

los artículos 6 y 49, que citaba el portugués, pero le manifestó

que en ninguno de ellos se previene qne el espacio de la faja,

ó terreno nenfral^ sea de dnco ó seis legnas, y sí, solo , qne en

defecto de lagos y rios que puedan servir de limite fij^ é inde^*
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leble« fie taeqoipi las cumbres de los montoi mas señalados, ism;

qaedaodo estos y sos faldas por térmiiio neutral divisoño;

coja dísposidoii aplijcada al caso de la disputa 4 resultaba qoe-

dar neutral I4 oqi^Mllaqm reparte aguas por el norte al arrojo

de I?iramÍDÍ; que los Portugueses en su plano lo denominaa

IcabicuarmiDi
; y por el sur al rio Negro , cuya extensión es du

un cuarto de legua, suficiente \má que ao btá confundan en

ningún tiempo los límites de las respectivas posesiones; con la

cual que4a el íqeite de Santa Teda i módia milla de distancia

de la linea por jia partu de Espalla.

113. Aun cuando no hubieran sido tan débiles laa razones

del comisario port|igii6a> vi elaras j eenvineentes las del

español, no hubiera condescendida este con la solicitud de

aquelj por hallarse inslrui lo del objeto y fin para que Ii íIjül <

construido el fuerte de Santa Tecla, y el designio de pretender

su demolición.

114. Luego que el ganado vacuno empezó á multiplicarse
j,

ektenderse por las ribera^ d^l m Neg|P0«Ues^4 tal pDXIto la

codicia d« loa PortngOMea, qnM^ en el espaciii de^ mcQ i seis

años extrajeron de allí mas de cqamtik ssilifises. Bara ata|ar

este desorden, mandó D. Juan José de Vertiz , siendo goberna-

dor de Buenos Aires, couslruir el uipicoaJo faerle de Santa

Tecla, y pasó á él una guainicion de cincuenta hombres de

tropa veterana al mando de dos oáciales , con la. obligación de

registra]^ de t^oapO: a* tiesapo la eaimiiafia y penegair i los

centrabm<iútas j dispcadoiea.

. DiebQ fuerte fué dmolida, poií él earoiiel perbogves

Bafsel Puile Rsíodeyra^ tm ks t&lttmastdesaTeDencias entre

España y P^itugal ; pero lo mandó reedificar después D. Pedro

de Cebállos, couücioíido ¡m iii.portan«ia para la seL'urid-ad y

custodia de la fronlera, é impedir las con crías y pillajes de los

Portugueses, ({m ei^peñadoa eü» ieneer por &Ui el pa^ libre^ no

ht^ onúti#«meAÍo<ailgaoo pai!apr<^oro}QnárseIo.

:li6. l|t% li^&M^}^ aeneilla velación. hiaMca del fuerte ^^^^"^

de. Saolii'níHite.flsaaüeslii desde Inesolas jietaa csnsas cea

qua el <HmH§^b eii]¡»|oA eiMrtQatd^» leí 6(»lioitudi del; pontu»*;
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1800. gU68j Mbre su demolición y la necesidad de conserario»

«odo d« tmu 417« Por tanto, debe inastíne en que la linea de demarcar

^ don^ segan él proyecto de la anterior disputa^ se oontináe

desde los pnntos 3)^ que se establescan en las cabeceras del

arroyo Chuí y del Yaguaron , hasta encontrar los primeros

marcos (£) colocados en las inmediaciones del fuerte de Santa

Tecla por la parte del norte, dejando por su longitud un espacio

neutral mas ó ménos ancho, según lo permita el terreno, pm
de modo que dicho fuerte quede en k parte de España ; b que

puede verificarse traiando las lineas ifí, J5), s^un se demuestra

en el mapa.

118. Después de baber colocado los diez marcos que están

ai norte del expresado fuerte de Santa Tecla, se suscitó la

TEftCEfiA DIPUTA.

Sobn lí los yeilMlas (t) lituados «1 ofíente de alfunoft urayot y riiw qua

dan ana apna al Taenl y Grande de San Pedra da cuyo aproveehamionlo

eatán en poMslon los puabloa aapaftalea del Urnguay, daban quedar á la

parte de España d á la de PMii^.

Sobre ti debeo

óalPortofril

€icrt4» terbalM.

419, Cada uno de los comisarios pretendía los expresados

yerhales para su respectiva corte> apoyándose ambos en los ar*

tículos del tratado.

130. Solicitaba D. José Várela que desde laentradadel Monto

Grande (especie de cordillera) se pasará á buscar en el Uruguay

la boca del Pepiri-guazú, siguiendo por la serrania la demar^

cacion
;
pues asi se salvaban por una parte los establecimientos

portugueses, y por otra los Españoles, en observancia de lo

prevenido sobre este punto en el artículo 4", en que se reco-

mienda también á los comisarios que lleven la linea divisoria

siguiendo la dirección de sus montes por sus cumbres.

121. El comisario portugués apoyabaasimismosu pretensión

en el propio articulo A, pues en él se dispone que la perte-

nencia de Portugal ha de seguir por las cabeceras de los rios

que corren liácia el Grande y el Yacuí, cuya disposiciones con-

Digitized by Google



SPAftA T P0ETV6AL. 157

siguiente á lo qae en el migmo artícnlo se previene^ á saber : iim.

4ne los ríos qae comn por cnalqmera de los dominios^ perte-

líesean á éi desde sns nacimientos 6 yertientes. Corriendo pues

los expresados rios Yacuí y Grande de San Pedro por los domi-

nios de Portugal, era indisputable el derecho de este ásus ver-

tientes, de forma que estas con sus nacimientos debían quedar

de su pertenencia fuera de la linea : lo cual nopodía Terificarse

imándola por donde proponía yBolicitaliaeleomlsartoespafiol,

iraspecto de qne intereeptindoae asi las expresadas Tertíentes

habían de quedar entóoces por la parte de Espafia.

199. Ademas de estas razones que ambos comisarios alegaban

fundados en el artículo 4 del tratado, expuso cada uno otras

"várias, útiles ó -de conveiiieDcia para los respectivos vasalloá.

123. Decia Várela^ que los habitantes de algunos pueblos

españoles del Uruguay no podían subsistir sin los expresados

yerbales ; pues de ellos sacaban la yerba con qne, comerciando

en otros pueblos, adquirían los ganados y otros efectos indis-

pensables.

- 424. El comisario portugués exponía , que el dilatado viaje

que los Indios de los pueblos españoles iKician auualmente para

aprovecharse de las yerbas, les ocasionaba gravísimos pii jui-

cios, ya por ios insultos de los Indios infieles, y ya porque

siendo casi todo el camino despoblado y teniendo qne llew
desde sus casas el preciso mantenimiento^ eran muy frecnentes

ks enfermedades mortales que padecían^ originándose de aquí

la despoblación y folta de muchos lugares.

125. íntimamente, rebatió el comisario Várela esta espe-

ciosa razón del portugués, maniñ sí índole que la desj oblacion

que se advertía en el territorio de España no la habían oca-

sionado los vi^es de los Indios á los expresados yerbales, sino

la usurpación que hizo de ellos el virey portugués de Rio Ja-

néiro, conde de Boba, durante las demarcaciones del tratado

del afio 1750 ; obligándolos por fuerza i transmigrar desús ho-

gares, y establecerse en lo interior del Brasil.

126. Examinadas con la imparcialidad que corresponde las be taUftea

opiniones de ambos cmoisarios en esta dispula, se advierte ^
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•iMo. :tadelá^ qm la portngaes tin» mu sóUdd a^oyi) en el

M trttado ; pues deelarándosa expretsmenle en el artículo 4 qoe
«oBfanfoiipiBoL

pertenencia de Portugal cootiDuari por las cabeceas de los

ríos que corren hácia los denominados Grande y Yacuí^nocabe

la menor duda en qno la línea (F) debe frararíse de modo que

las salve, dejándolas por ia parte de los domiaios poiiugueses.

127. Es veidad que en esta caso íréi U demaMiáciOQ por un

albardoQ liso que divide aguas pof una parle para loa expre^

sados nos Taoui y Grande^ y por dra paft cA Uruguay, y que

por ser país llaoo podrán pañir fácilmente sus reapeetiyos li-

mites los vasallos de una y otra corona
,
pero ademas de que

esta mayor íacilKlrKi no debe considerarse suficiente para privar

á Portugal de unos terrenos que tan expresamente declara en

su favor ei tratado, puede ocurrirse á la insinuada transgresión

de límites por medio de a^un fuerte^ que eon las eomspon-

dientes guaidiaa se eoloqne en paraje oportuno.

IS8. El connsKtio Várela ee empeftó en sosteuersu dietámen

mas de lo que permitía la justicia de la causa y la utilidad dé

los terrenos en disputa : pues estos no pueden con propiedad

llamarse establecimientos españoles, de los que dice el tratado

qiip debe salvar la línea, por el solo }h * ho de aprovecharse de

sus yerbas ios babilantes de los pueblos de España ; y la uti-

lidad y necesidad de los Indios eipa&olss del Uruguay que las

disfrutan 9 provienen de qne áeostumlurados á recogerla del

ánodo refarido, no lian procurado semlmrla y oidtíviRia en los

terrenos inmediatos. Asi lo persuade d segundo Comisario

D. Diego de AWeAr en su diario^ puee descrÜMiido la yerba

del Paraguay, las peregrinaciones y faenas de los Irwlios para

buscarla, beneficiarla y ( (inducirla á los pueblos de su domi-

cilio, maní fiesta su preocupación en no sembrarla, respecto de

qne bebiéndose hecho en algauas parte» sementera» de dla^

ha eorrespoD^do sen atondancia y de> huena caiKdsé^

I90« En Tteta de lo expnesie y con atención k lo que con-

vendrá proponer en otros puntos de disputa , parece justo que

esta se decida llevando la línea (F) por el referido albardon ó

cresta que divide aguas ^ por una parte al Uruguay, y por otra
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al Yacui y Rio Grande , con ans marcas y correspondiente faja ,mp,

neutral , desde los diez ya colocados (E) en el anterior terreno,

hasta dejar en la pertenencia de Portugal las verlieutes de di-

chos rios, con los expresados yerbales, á üu de continuarla des-

pués^ según corresponda uuirla ( siguiendo el nuevo proyecto)

con las cabeceras (6 y 7) de los Uruguay-pitas, y por el curso

de estos ríos con las bocas de los Pepiri-guazúesenel Uroguay,

que es el asunto de la

CHAMA MSPÜTA. *

$ohf 1m vefdadtfw riot Pepiri-guasú y San Antonio.

130. Una omisión de los comisarios nombrados para la de- Dupaia

marcación de la linea divisoria > acordada en el tratado del año , J!^'* .
' 1m v«rd«deiOS nos

de i7S0, y un convenio y documento que á su consecuencia PcpirHiMtA

hicieron y otorgaron^ dieron motivo & la presente disputa.
y»MA«i«d«.

131. Liiüse á dichos comisarios una instrucción de común

acuerdo de ambas cortes, en que, conforme al tratado, se les

previno, que la línea debia demarcar, entrando por el Uruguay

al Pepirí-guazú, y navegando por este basta sus vertientes, para

desde ellas .buscar las de San Antonio, que entran en el Iguazú

óCuritíbá.

f3S« Los caractéres con que en dicha instrucción y mapa

consiguiente k ella , formado con igual acuerdo , se señaló el

Pepirí-guazú, fueron : rio caudaloso, con una isla monstruosa en

frente dt üu boca; un grande arrecife en frente de su barra ^ y es-

tar esta aguas arriba del Uruguay-pita.

i33. £n el conocimiento que de esta parte de la demarca-

ción hicieron los expresados comisarios en el año de 1759, no

los acompañó otra persona práctica que un Indio de las inme-

diatas Misiones, que había hecho un solo viaje por el Uruguay:

navegando pues aguas arriba , encoutraron á U banda septen-

trional de este rio la barra d§ uno (G) que dicho práctico les

d^o.ser.el Pcpirí-guazú.
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1800. hallando en él los comisarios las sefiales referidas,

dudaron de la aserción del práctico; con cuyo motivo conti-

nuando la navegación aíiiias arriba por el propio no , recono-

cieron , pasadas pocas millas > y á la banda meridional , otra

barra ó boca de uno (G), que dijo el práctico ser el Uruguay-

pita; pero la circuostaucia de hallarse este por cima de aquel i

que había dado el práctico el nombre de Pepiri-guazú^ contra

lo expresado de dicho mapa, les aumentó la duda de ser los se*

ñalados; y por tanto siguieron su navegación hasta un salto de

una toesa
,
por donde caen las aguas con tal precipitación que

hace difícil su paso.

1 35. Con este motivo^ y desconfiando de hallar mas arriba^

por la parte septentrional j rio alguno á quien continiesen las

sefiales j caraetéres con que la instrucción j mapa describían

el Pepirí-guazút descendieron desde aquel paraje por el mismo

Uruguay, y retirándose , otorgaron un documento en que ^ sin

embargo de no convenir á lus ríos reconocidcs las señales con

que se caracterizaban el Pepirí-guazú y el Uruguay-pita, acor-

daron que eran estos los denominados así por el práctico, des-

cansando sobre la aserción de este contra tan convincentes

fundamentos.

136. Esta indiscreta desconfianza délos comisarios demarca-

dores para la ejecución del tratado del año de que les

hizo omitir la continuación del reeonocímiento del Uruguay, y

el precipitado acuerdo y subsiguiente documento que otorga-

ron, y á que no debieron proceder sin especial órden de las

cortes, fueron todo el apoyo de los Portugueses, para no conve-

nir ahora con los Españoles en la situación y curso de los ver-

daderos rios Pepirí-guazú y Uruguay-pita (HH); siendo de ad-

vertir» aunque de paso , que ellos mismos conocían^ y no pue-

den dejar de conocer, el error de los antiguos demarcadores

:

como manifiesta el hecho de haber descendido á los reconoci-

mientos del Uruguay, segau queda referido cu la primera

parte (a); pero como en el segundo, y mas en el tercero, se les

hizo patente deun modo innegable el verdadero Pepirí-guazú (H),

no tuvo otro arbitrio ^l segundo comisario portugués D. Juan

f
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Ftftneisco Roscío^ p«ra impedir la demarcación que era consi-

guieote^ y que en todos tiempos ha intentado eludirla corte de

Portugal > que excusarse , como lo hizo , á buscar las vertientes

ó cabeceras del rio San AiiIüüío (H), cuando se hallaban en las

del verdadero Pepirí-guazú (b), sin embargo de que, según el

tratado , era esta la operación que se seguía, y una de las que

debian practicar los segundos comisarios de ambas partidas,

por habérseles encargado la ejecución de lo prevenido y dis-

puesto en el artículo 8.

137. Aunque por los motivos referidos quedó sin demarcar

esta parte de la línea diyisoria, los reconocimientos hechos por

los astrónomos y demás dependientes de las partidas de los dos

primeros comisarios, por sus segundos después, y úllimamenle

por la partida española de D. Diego de Alvear, no dejan duda

en que los verdaderos xios (H H H) Uruguay-pita, Pepirí-guazú

jSm Antonio son los que se denominan asi en el mapa^ y es-

tán situados mas arriba de los que tuvieron por tales los de-

marcadores del afto de I7S0.

138. Por tanto, en observancia de lo expresamente acordado

en los artículos 4 y 8 del tratado del año de 1777, es indispu-

table el derecho de España á que la demarcación se ejecute por

los expresados rios.

139. Esto se entiende en el caso de que no se estime conve-

niente adoptar otro medio, quizá mas ventajoso ¿ las dos na-

ciones, y mas conforme á los principales objetos de sus dos so-

beranos : tal parece el que se vá á proponer.

440. Ya se ha referido que los principales fines en la demar-

cación de la línea di\'isori¿i deben ser la recíproca seguridad,

perpétua paz y tranquilidad de ambas naciones, y el total ex-

terminio de los contrabandos que los subditos de la una pueden

hacer en los dominios y con los vasallos de la otra. Desde luego

se conoce que, para conseguirlos, no hay medio mas oportuno

que impedir, en cuanto sea posible y lo permita el terreno, la

'ü,Gil y frecuente comunicación entre los vasallos de las dos co-

ronas; y que esto no podrá lograrse mléntras haya rios de co-

mún navegación.

T, IV. il

«sso.

1m al

comitario ««palUtl

deaigoA pw tale».

Oa medio

«lil.
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i8to. íM . Es aaimismo eridente^ qoe el espacio de veinte ó treinta

leguas 08 de tnnj poea conúderaGion paia cualquieia de lasdos

nacionea, leapecto de qae loa posten tan dilatados ^ que ú ze-

plegáran su población i un término proporcionado páia sacar

de ellos toda la utilidad y aprovechamientos, que mejor culti-

vados y beneficiados eran consiguientes á su fertilidad en las

producciones naturales de que abundan, y de que son suscep-

tibles, no cabe duda cu que sin el menor perjuicio ni menos-

cabo de las riquezas de los habitantes, y acaso con aumento de

estasi lograrían los respectivos Estados ó metrópolis los mismos

6 mayores intereses que boy sacan de sus colonias; afiadiénr

dose á esto las grandes ventajas de poder arreglar mejor su go-

bierno , y atender á sn defensa ecm mas feoilidad y ménos

gastos.

142. Aunque esta máxinria es tan cierta coíuo conforme á los

principios de toda buena política^ permítase citar algunos (yemr

piares en su comprobación.

143. La Francia ha poseído hasta ahora la tercera parte, ó

poco ma$> de la isla de Santo Domingo, y no de su mejor ter-

reno; pero sin embargo^ ha sacado de ella muchas mas ventajas

que la España de las otras dos de su privativa pertenencia; 6

para hablar con propiedad : la parte francesa ha conlribuido á

su metrópoli, y la española no lia podido mantenerse sin el

auxilio de un crecido situado, que le suministraban las cajas

de Méjico.

144. Lo mismo sucede hoy á España con las demás islas y
algunas provincias de unas y otras indias; de ferma que pue-

den considerarse como verdaderas cargas del Estado, al paso

que las posesiones que en unas y otras tienen los Ingleses^ *

Holandeses y IKnamarqueses, no solo producen para su conser^

\acion y defensa, sino que contribuyen á sus respectivas metró-

polis considerables sumas.

145. Uesulta, pues, demostrado, que los importantes objetos

á que se dirige la demarcación de la linea divisoria entre los

dominios de Eq»aÍKa y Portugal» no podrán conseguijse núén-

tras sea fácil la comunicación de unos y otros maUoi; que
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esta no podrá evitarse habiendo rios de comiin navegación
;
que hm.

las yentajas y utilidades de las posesiones de América, segua

su preseate estado, j el que ann tendrán por algunos siglos^ no

son en proporción á ra exlensioD, sino «1 número do eos habí-

fantes, y consiguiente mayor enhora y beneficio; y por tanlo,

qoe el espado de yeinte ó treinta leguas de terreno es de mny
poca eonsideradoB pm cualquiera de las dos naciones, siem-

pre que por este medio se consiga la recíproca seguridad
, per-

pétua paz y tranquilidad de ambas nadones, y el tolal exter-

minio de los contrabandos que los súbditos de la una pnedao

hacer en los dominios ó con los vasallos de la otra.

146. Infiérese de todo^ ^e sin dnda es lo mas conveniente

trazar la linea diTisoria> de modo qne intercepten el onrso de

los rios y sns dos riberasú orillas^ para evitarqne sea comnn la

navegación conforme á lo prevenido en el artículo 43, y solo

resta examinar si será fácil ejecutarlo sin notable perjuicio, en

los que, siguií^ndo el tratado del año 1777, habrán de ser nave-

gablí^s para los Españoles y Portugueses.

147. De esta clase son los ríos Uruguay, Pepici-guazú y San

Antonio^ sobre qne se versa esta dispute; pero no bay reparó

en dirigir la línea del modo dgaiente

;

I4S. Desde los últimos marcos (6, 7) que se construyan en el

extremo de la línea (F), con arreglo á lo propuesto en la ante-

rior disputa, salvando por la parte de Portugal los referidos

yerbales , con las corrientes ó cabeceras de los rios Yacuí y

Grande de San Pedro, y por la de España, las de los rios Negro

y Uruguay, se continuará la línea con sn intermedia faja neu-

tral mas ó ménos extensa, segan lo ex^a el terreno, basta

encontrar las aguas 6 vertientes que distando ménos entre si,

se dirijan las unas al Uragnay-pite (G) de los antiguos demar-

didores, que podrá llamarse espaftol, según este proyecto, y las

otras al Ut uguay-pila (H) verdadero ó portugués.

149. Desde estos puntos, donde se pondrán los últimos mar-

cos, seguirán los límites aguas abajo, considerándose neutral el

terreno que média entre los dos Uruguay-pitas español y por-

tugués, para el oteóte de no poder construir en ék población á
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I8f#. fortaleza
;
pero Atendida sa extensión , será lidto i los lespec^

tivos vasallos aprovecharse de las producciones naturales de

los espacios que médian entre las vertientes que vapn á ellos;

de fonna que ni los Españoles puedan pasar de las cabeceras

cuyas aguas se dirijan á sq Uruguay-piia {G), ni los Portu-

gueses de las que corran bácia el suyo (H).

150. La banda oriental del verdadero Uruguay-pita (H) será

privativa de los Portugueses, y podrán hacer en ella losestahle-

dmientos que quieran , j la occidental (6) del de los antiguos

demarcadores pertenecerá del mismo modo á los Españoles. La

banda oriental de este y la occidental de aquel pertenecerán

también á España la primera, y a Portugal la segunda; pero

solamente para el efecto de aprovechar sus pruducciones, y de

ningún modo para establecerse en ellos, ni formar poblaciones

que han de prohibirse recíprocamente, y celarse la observancia

de este punto con el mayor rigor : en estos términos continuará

la línea hasta los desembocaderos de dicho Urugnay-pita en el

Uruguay-grande.

151. Los Españoles y los Portugueses podrán navegar priva-

tivamente sus lespeclivos Uruguay-pitas
, y entrar en el Uru-

guay-grande ; pero no pasarán los primeros de la boca del suyo

aguas arriba de este, ni los segundos aguas abajo de la del

Uruguay*pila mas orientaU quedando^ por consiguiente, neutral

el espacio (9) del Uruguay-grande que média entre las dos

expresadas bocas de los Uruguay-pitas español y portugués.

153. Establecida así la linea divisoria^ quedará precavido

todo motivo de disensiones entre unos y otros vasallos, y que

puedan por esta parte hacer contrabandos; contribuyendo

mucho para evitar toda comunicación entre ellos el Salto

Grande, que hay en la parte neutral del Uruguay.

i53. Desde este rio seguirá la demarcación en los propios

términos por los denominados Pepiri-gnazás hasta sus cabe-

ceras; la de España por el de los antiguos demarcadores {O), y
la de Portugal por el verdadero (H), continuando después la

línea á buscar por tierra las cabeceras de los rios San Antonio,

la de los Españoles el de los antiguos demarcadores (G)^ que
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reconocieron los segundos comisarios de las primeras partidas i9$$.

Airear y Roseío, y la de los Portugueses el verdadero San An-

tonio (H), que reconoció el astrónomo espafiol.

t64¡ Por los expresados ríos San Antoñlo' (GH) segniii la

línea hasta sns respectivas bocas en el Curitifaá ó Ignazd-grande,

y así en estos como en los Pepirí-guazús se observarán las mis-

mas reglas prescritas respecto á los Uruguay-pitas ; de forma

que ha de quedar neutro el terreno que média entre ellos; y

aunque unos y otros vasallos de España y Portugal podrán

navegar los ríos de su pertenencia y hacer establecimientos en

sns orillas por la parte de sus dominios^ no los podrán hacer

en la opuesta del terreno neutral ; cuyas producciones naturales

disfrutarán solamente^ si les acomodase, en los parajes com-

prendidos entre las aguas que corren á ellos.

loo. Es de creer que la corte de Portugal condescienda con

este nuevo proyecto de demarcación desde las cabeceras de los

líos Uruguay-pitas (GH), basta las bocas de los San Antonio

en el Guntibá» ya por las razones de recíproca conveniencia en

que se funda, y ya porque léjos de ceder cosa alguna de lo

que le corresponde, según el tratado del año de 4777, puede

decirse con verdad ,
que España cede de lo que le pertenece por

él. Pero si, no obstante, pusiesen algún reparo ó diücultad los

Portugueses, sería bien fácil desvanecerla con las reflexiones

que suministraban los principios sobre que se funda la pro-

puesta.

i56. No sucederá acaso lo mismo con la demarcación que si-

gne; pero tampoco faltarán razones para persuadirla conforme

y arreglada á las intenciones^ utilidades y ventajas de ambas

cortes.

457. Aunque desde las bocas de los rios San Antonio en el

Curilibá basta el punto de la siguiente disputa hay un grande

espacio de demarcación, lo comprendemos en ella, porque el

proyecto que propondremos abraza unos y otros terrenos.

Digrtized by Google



QDIIITA MCTVfA*

f«f irtfiiliiilitnti 4«l fM^M 4leféiAv d»*

^ éwrfe tu hoM an iMiná vMdMe piintífiid»

Pwrli^ I» ]i«nqpcÍoii do Mié «gvai arrib*.

ü«bre u sitaanoü ^^8. Queda referido eu la primera parte, que noticiosas las

Miío igMrcj. cortes de que uo habjd rio conocido con el nombre de Iguarey

que entrara en el Parauá por cima de su Salto Grande, acorda-

ron una instrucdon en que con fecha de 6 de junio de 1778 se

les dijo á los coaiisaños^ entre otras cosas , qae sostiluyeran al

IgatijQÍ que entra en el Paraná por cima da so SaltoGrande^

y qae,8¡gQÍendo sn curso agoas arriba hasta sus fnheceras^ di-

rigieran la linea á las del mas inmediato qae entra en el Para-

guay, que es el Ipané-gnazú (b)(a).

Eicomuam ^^9. Los comisarios portugucses se desentendieron de dicha

poHogoei instrucción en los puntos que no les acomodaban , como ei de

d Gwc7«t iiotfej. la preseutB disputa
; y asi £s que el virey del Jaaéiro insistía

en que l^ia rio Igaarey> aunque corrompido su nombre en

Garey (J)^ el cual entra en el Paranápor bajo de su Salto Grande.

i60. Sin embaigo de que esla situación es diametialmente

opuesta á lo que se expresa en el tratado del afto de i750j y á

las instrucciones dadas á los comisarios encargados de su eje-

cución ,
pues terminantemente dicen hallarse el Iguarey por

cima de dulio Salto Grande, y de que en este concepto se le

sustituyó el í¿;alimi^ solicitaba el expresado virey que fuera la

línea por el Garey, y qne desde él siguiese á buscar las inme-

diatas cabeceras del qne por la banda oriental entrase en el

Paraguay; el cu9| en este caso seria el Jejuy (x) (a).

• 161. Queda asimisqio referido en la primera parte , que los

comisarios españoles Ü. Diego de Alvear y D. Félix de Azara

no convenían de modo alguno en la solicitud de los Portugue-

ses, ni se aquietaban con la sustitución de los rios Igalimí (L)

ó lpané gua2ú(b); acordada por las cortes^ respecto de lo perju-

dicial que era & la España.
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46t. Adwias de lo que le expveui allí relativo á impDgnaf iso».

las razones de los Portugueses , lepresentó Azara ai mej de El tuioiurio

Buenos Aiies, y esle al miiiHterio , que al Isuarey era el río ^j;;';',^^;^^''/,

que muy por dma del Salte Graade del ?mak se oonoce con «i Ufutf

el oeralffe de Iguarey ó Yaguarey (M), y también con los de Mo^

nici ü ibiahéima, el cual encabeza coa ei qiie se conoce por

el Corriéntes (N) , reconocido por los demarcadores del aao

de «750.

163. Fundábase para ello en que la voz Iguarey es insignifi-

cante en el idioma de aquel pais, y significante la de Yaguar/

'yTagnarej. En la semejanza de estas dos Yooes eon la ú¿í

iguavey, que pudo muy probablemente dar motÍTO á equivo-

carlas en los mapas y diarios, y en que eonvienen la^ señales

del Iguarey de ser iio caudaloso , entrar en el Faidüd por cima

de m Salto Graude y por la banda occidental, y encabezar con

el Corriéntes.

164. Persuadida nuestra corte de estas sólidas razones de

Azara» determinóque la demarcación sehiderásegnn proponía,

iaaber : que contípuára la linea y cómnn nav^acion del Paianá

iMsta la boca del Yaguary ó Yaguarey (M), y que siguiendo su

curso aguas arriba basta sus cabeceras, se buscasen las del Cor-

rientes (N), (jne iub lüdiub Uaiiian tciiiíljn-n Apos (a).

i6ü. No ( abo pnies la menor dudri ea el incontestable dere-

cho de tepaiia á que la deriiarcacjon se ejecute según la pro-

puesta del comisario Azara , aprobada ya por la corte , y así

debe insistiese en ella; pero 4Sonaiderando las razones de utilip

dad y conveniencia de unos y otros dominios, y teniendo pre-

seatsB los importanles objetos de ambos soberanos , maniüMta-

dosen el sitado articulo 46, podrá juzgarse mas oportuna la

demafcacion que vamos á proponer de esta parte, y del espa-

do que hay desde las bacas de k)s rios Sau Anlomo en el Guri-

tíbá.
-

i 66. Desde la orilla septentrional de este^ frente de la boca del

San Antonio verdadero (H), seguiián la linea (9) y limites de

Portogal ábuscw«t Pamná por dma deeu dalto Grande, pero

de modo que queden por la hmda^oeddftttal de la demaroadoa

El JukU

eM prottmlMi.

nn metlio

coaTtnicnle.
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igoo. las cabeceras ó nacimientos de unos pequeños rios ó arrojos

qne entran en él.

167. Por la parte de Espafia» desde la boca del San Antonio

de los antiguos demarcadores en el Curitibi^ continnaTá la li-

nea (Y) por el curso de este rio aguas abajo basta entrar en el

Paraná aguas ai iiba, basta su Salto Grande por la parte de

abajo.

El terreno que media entre la línea portuguesa (9) y !a

orilla oriental del Paraná (Y)^ y desde el Curitibá basta dicbo

Salto por la parte de arriba, quedará neutral : de forma que no

han de poderse construir en él por ninguna de las dos potenzas
' fortalezas , poblaciones, ni otra alguna clase de establecimien-

tos.

169. Los Portugueses no han de poder navegar el rio Curi-

. tibá aguas abajo de la boca del rio verdadero de San Anto-

nio (II), ni los Españoles aguas arriba del de la del San Anto-

nio (g) de los antiguos demarcadores; pero será privativa de los

vasallos de España la nav^cion del Curitibá desde la ezpre*

sada boca de San Antonio (s) de los antiguos demaroadoies

hasta el Paraná^ y la de este aguas arriba hasta su Salto Grande

por la parte de abajo.

470. La orilla septentrional del Curitibá desdéñenle de la

' boca de San Antonio (H) verdadero basta el Paraná, y la orien-

tal de este basta su Salto Grande por la parte de arriba, serán

absolutamente neutrales : de íorma que aunque la navegación

de los expresados ríos queda privativa de los Españoles^ en la

parte correspondiente á dichas orillas, no han de poder esta-

blecerse en ellas con población , fortaleza ni de otro algún

modo
;
pero bien podrán los Españoles navegar los rios que por

las referidas orillas neutrales del Curitibá y Paraná entran en

estos, para aprovecharse de las producciones naturales de sus

terrenos intermedios, sin poder hacer sementeras ni estancias

con pretexto alguno , ni aun el de beneficiar varias produccio-

nes.

i71 . Llevadas las lineas dé'demarcacion hasta el Salto Grande

del Paraná, la de España por la parle de ahajo y la del Portu-
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•gal por la de arriba, seguirá aquella (quedando neutral todo el

Salto por la linea iO)> dejando liácia el oriente las cabeceras de

loe arroyos qne entran en el Igatimi (L) por las de eaXe, y por

las de loe demás nos que van á desembocar en el Parani por su

banda occidental^ basta acercarse á un paraje oportuno (H) qne

diste dos ó tres leguas del nacimiento de las primeras aguas,

que dirigiéndose al rio Yaguary ó Yaguarey (M) , encabecen

mas próxiiaaraente con las que vayan al Corriéntes (N).

172. La línea de Portugal se coutiuuará desde por cima del

Salto Grande del Paraná, aguas arriba (12)^ basta la boca del

Yaguary ó Yaguarey (M), y seguirá por las de este basta la ca-

becera de él (13)^ en cuya inmediación de dps ó tres leguas se

baila fijado el punto de la referida linea española (14).

173. Desde estos dos puntos (1i , 13) en que se aproiiman

las expresadas cabeceras, se formarán dos séries de marcos^ una

de la parle del norte por los Portugueses, y otra de la paite del

sur por los Españoles ;
dejando entre las dos un espacio de ter-

reno ó faja de dos ó tres leguas (como se mam£esta en el

mapa).

I7i. Las expresadas séries de mareos continuarán con la re-

ferida laja intermedia mas ó ménos extensa , según lo pennita

él terreno, basta las primeras y roas inmediatas aguas quoTayau

al Corrientes (N); de forma que los marcos y límites de unos y
otros dominios se aproximen entre sí , estrechando la faja in-

termedia con tai proporción
,
que al llegar al paraje donde co-

mienze á ser navegable el Corriéntes (M), se construya uno por

la parte de España en su orilla meridional^ y otro en la septen-

trional d del norte por la de Portugal.

175. La orilla oriental del Paraná (en el espacio 12) desde

por cima de su citado Salto Grande, y la septentrional del Ya-

guarey ó Yaguary (M), con la navegación de estos dos rios, se-

rán privativas de Portugal
;
pero la orilla occidpüi.il del primero

y la meridional del segundo con todo el espacio que hay hasta

la expresada linea (10) demarcada por leparle de España, que-

darán neutrales^ sin que les vasallos da una ni otra potencia

puedan bacer población^ fortaleza^ ni otro algún estableei-
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latf. miento; pero bien [Kidrán los Portnsrueses iiavei^ar ios rios que

por las referidas orillas neutrales del Paraná , desde su Sallo

Gnode, y del Yagaatey ó Yaguary ó Monioi , entran «a «stoe^

para apioveehaise de las prodocdonea naturales de sos ten»-

nos intermedios , sin poder haeer sementeras ni estancias een
'

pretexto algono, ni aun el de bensAeiar dichas pradnoeiones.

'

476. Hecha la demarcación de «sta parte en la forma pro«
'

puesta, llena todas las ideas de ambos soberanos, explicadas en

el citado articulo 16 de! tratado de 1777
;
pues los referidos

terrenos nentrales harán difícil ó casi imposible la comuni-

cación de los respectÍYOs vasallos, y por consiguiente eitermí*

nar&n los 'contnü^ndos y se evitarán motivos de disensiones y
disputas.

177. '8in embargo, dijimos que acaso les Psrtagaeses no con-

descenderán con lo propuesto para esta parte de demarcación^

porque es regular aleguen, que siendo conmu á cimbas yació-

nes ,
spíiun el tratado , la navegación (Y) del Curitiijá basta el

Paraná^ y la de este aguas arriba basta la boca del rio que se

denomina Iguarey en los artículos 8 y 9> ó la del que por sn

defecto se le sustituya en las inmediaciones del Salto Grande^ y
príTativas de Portagal las orillas y terrenos contiguos que « se- -

gan la propuesta, han de quedar neutraies, hará en este caso

una 'Cesion considerable

.

178. También podrán alegar, que si queda privativa de Es-

paña la navegaciou del Guritibá, desde la boca del rio San An-

toaio (G) de los aotiguos demarcadores aguas abajo basta el

Paraná, y la de este aguas arriba hasta la del Iguarey, ó la del

que en su defecto se le sustituya en las inmediaciones del Salto

Grande, quedan privados de«HnumcaGÍon por esta parte los
"

establedmientos portuguesesileGuritibá y otros, con los qae

puedan tener en algún tiempo á )a banda oriental del Paraná,

pof cima del Sallo Graude basta frente del Igureyó su susli-
-'^

tuto, y desde allí arriba por ambas.

i7d. £n cuanto á lo primero , se les responda manifestán-

doles, que son mayores y «caso mas pingües ieneoos lasque

enásdemareocbnirazadalMetaafuí^ssg«ii«teo«t«opstyisslo, .
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cede España á Portugal en las orillas occideutales de la laguna iso».

iá^ña, en los yerbales (1) de los pueblos de Misiooes del Uru-

guay 7 desde el Sallo Grande del Paraná (por el espacio i9)

haala^ lio Y^gamj ó Yagwj (M)» que iadaliitableineiite es

el denominado Iguieyen el tratado» quedando povatm
Portugal en este espacio la navegaeton del Eaianá , que debía

ser común á las dos naciones.

180. Ültimámente, se les puede lespoüdei', que bin embarco

de perteuecer á España, segua el tratado, los terrenos que Lay

entre los ríos Uruguay-pilas, Pepirí-guazús y San Antonio , los

ha cedido para que queden neutrales» en obsequio de los iui-

portantes fines á que ee dirige la demarGadon.

181. En euanto áque» adnütido el proyecto en esta parte

quedarán privados de comunicación los establecimentos por-

tugueses de Gnritibá con los que pueden tener en algún tiempo

á la banda oriental del no Tarauá, iujía frente delque se sus-

lituyera al Igurey, puede contestárseles que hasta ahora no hay

tales establecimientos
;
que aun cuando los haya, no es tan fá-

cil la navegación por los saltos que bay en el Curitibá y en el

Paraná» ni tan imporiante ia 4X)mumca(úon de ellos «ntre sí»

como evitar por este rodee que la tengan los vasallos de una

nación con los de la otra; io cual no puede Terifícaiee de otio

modo que el propuesto, para impedir en cuanto sea posible los

contrabandos ; y por tSUimo , que ^ siendo la principal y mas

necesaria comunicaciou ¿¿iiUe los establecimientos y sus capi-

tales, la tienen hoy con los de Guntibá, y por esle con los que

pueden jíe^oat basta la orilla del Paraná en el terreoo que les

es privativa) por ios tm lbay« jPaiguápauá , j otros quo entran

en.aqaoL

182. Ademas^ puede demostrárseles la Justa proponáon del

•nuevo proyecto^ liaciéndolee observar que si queda privativa

de los Españoles la navegaciónM Curitibá^ desde la boca del

San Antonio de los aiiti^Lius deiiiarcadures (G) üasía elrarajiá,

y la de este aguas ariiba hasta su ¿alto Grande, con la facultad

de aproveclm£e d^ produ«cii>ne$ naturales de ios terrenos

que fflédian enireii^ neequa dessmbecan^ ellos por las orí*
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i«oo. lias neutrales , ea la forma referida , queda también privativa

de los Portogaeses la naTegacion del Paraná, desde sa Salto

Grande agaas arriba por (13) , hasta el Tagnarey Ó Tagnarj

(M)> y por este basta sus cabeceras; con la misma facultad que

los Españoles de aprovechar las producciones naturales de los

terrenos que médian entre los que desaguan en ellos, por res-

pectivas orillas neutrales.

183. Y finalmente, que es mayor el sacrificio que hace en

esto España , por ser de mas extensión el terreno que cede por

(áma del Salto Grande del Paraná para que quede neutral, que

el que cede Portugal desde la boca del San Antonio verdadero

hasta por'cima de dicho Salto.

flBTA DHTOTA.

Sobre la iiaT«gacioa del rio Paraguay.

la navegracTon

del rio Paragoaj.

Solicitad .

4» 1>i fmt^um.

iSA, Se refirió en la primera parte que> por la falta de con-

correncia de los comisarios portugueses i no se procedió al

cumplimiento de lo que dispone el tratado en el artículo 9>

relativo á la demarcación^ desde las cabeceras del río Gorríéntes

hasta la lK)ca del Jaurú en el Paraguay (a).

185. No fuera f'icil comprender el motivo que tuvieron los

Portugueses para retraerse de concurrir á la demaroacion de

unos paripés lán distintamente señalados en dicho articulo , si

e] comisario español D. Félix de Azara^ deseoso de adelantar los

trabajos de su caigo, no hubiera determinado que D. Martin

Boneo^ oficial de marina, empleado en la comisión , pasára á

reconocer el río Paraguay (o) aguas arriba desde la ciudad da

la Asunción.

186. Procedió, pues, á dicho reconocimiento, pero le impi-

dieron la navegación los Portugueses, que ladebulumente esta-

blecidos en la bauda occideiltal del expresado rio en los dos

fuertes (dd) denominados Albuquerque y Goimbra, han inten-

lado persuadir que les pertenecen en aquel espacio sus dos

oríllas y la privativa navegación de sus aguas (a).
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487. Á este fin exponen, que estando determinado en el arti-

culo 10 del tratado, que sea privativo du Poitiigal el cammo

que suelen hacer los Portugueses de Cuyabá ó Matogroso, y
dirigiéndose este por el curso del Paraguay, en aquel paraje es

indisputable su pertenencia.

i88. También alegan qne sos referidos fuertes son tan neee*

serios para la conservación de sos establecimientos, como qne

sin ellos no podrán impedirla deserción Ó foga de sos esclavos

7 de los Indios habitantes de los pueblos situados en la parte

oriental del Paid¿¿ua} , evií.ii- la furtiva ó clandestina extracción

del oro de Cuyabá por este rio, asegurar y custodiar sus con-

ductas contra las invasiones é insultos de los Indios infieles.

489. Noticioso nuestro gobierno de los mencionados ilegí-

timos establecimientos de los fuertes de Alboqnerque y Coimbra»

7 conociendo ser otro su objeto que el referido, como des*

pues se expresará, solicitó su demoUcion en la corte de Lisboa

;

7 aunque se convino en la de Albuquerque^ nada habló de la

de Coimbra, que se Ualla mas abajo y en mejor situación, por

estar colocada eu un estrecbo llamado San Francisco Javier,

que, libre de inundaciones por su elevación, mantiene la cor-

respondencia en tiempo de estas con nuestras Aüsiones de Chi-

quitos ; y aunque dijo haber comunicado, las correspondientes

órdenes para la eyacuacion de Albuquerque, no llegó á yerifi-

caise (a).

190. Al mismo tiempo se mandó por parte de España al

virey de Buenos Aires, y por este al gobernador del Paraguay,

que al occidente de dichos fuertes formára establecimientos para

impedir la internación, usurpaciones y contrabandos de los

Portugueses por aquella parte
;
pero no habiéndose encontrado

lugar á propósito en el paraje señalado, y consideiándolo útil,

determinó el yinj, 7 se le aprobó^ la constmecion del fuerte

de Borbon en la misma orilla occidental del Paragua7> por bajo

de los referidos de 'Albuquerque y Coimbra (dd).

191. Obstinados los Portugueses en llevar adelante su dosi^'-

nio de que se rpcouociesen de su privativa pertenencia ambas

orillas del Paraguay, y la navegación de sus aguas hasta mucho

isse.

E-pafia retlürna

1m eiiablecimieatot

RecUmaciones

redprocaa

4elo»EapaAolM

1m P»r«i|Mi
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mas alNiJo de diclios estaMedmientos d forlalesM, aoticHaron

que se demoliese la construida por España, sin embargo de que

al propio tiempo estaban ellos formando establecimientos eo la

banda oriental de dicho rio por bajo del referido fuerte Borbon,

ea el paraje llamado Pan de Azúcar ó Itapacii
,
que en idioma

gttarani sigatfíca serranía ;
pero, no habiéndose cíHidescendido,

.
permanece este pttntóm decidir (a).

499. Attiiqae ét ol^eto de loe Portagiieses en el estableef-

mienio de diclioB íaerlee no es verdaderamente el que mani-

fiestan, y si el de eonsenrar nn rumbo ó camino por donde

hacer el contrabando con los Españoles de la provincia de

Chiquitos y Sania Cruz de la Sierra, y tener fácil entrada entre

las dos cortes^ sin embargo, se satisfará 4 las razones que ale-

gan.

193. Si fuera cierta la aserdon de los Portugueses relativa

al camino entre. CuyaM y Matogroso por el Paraguay, seria

necesario eonfesar que en el tratado se prooedid, ó con una

indisenlpable ignorancia, ó qne se incurrió en una contra-

dicción ó inconsecuencia, en nn punto de bastante importancia.

194. En el arlícnlo 9 se establece qne la línea divisoria baje

desde lab cabecoias del Corneule- hasta su boca en el Paraguay,

y por este aguas arriba á las del Jauni, que le entra por cima

de la laguna de los Xaráyee.

195. El articulo 13 dispone, que la navegación de los rice

por donde pasáre la frontera ó raya seril oomnn i las dos

naeíones, basta aquel panto en que pertenecieren á entrambas

respectivamente sns dos orillas ; y que quedará privativa dicha

navegación y uso de los rios á aquella iKicion á quien pertene-

cieren privaiiTamente sus dos riberas, desde el punto en que

principiáre esta pertenencia.

19^ Según lo dispuesto en estos artículos, es indisputable

la común navegación (o) del rio Paraguay, desde la boca del

Gorríéntes hasta la del Jaurú, y asi no eabe duda en que, ó se'

ignoró era el camino que suelen hacer los Portugueses desde

Cnyabá 6 Matogroso, cuando se extendió en el artículo 10 que

fuera privativo suyo ; o si se tenia noticia de que era el que
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ellos dicen , se i üciirrió en una clara é indisculjíable inconse- isoa.

cuencia ó contradicción mamiiesta, acordando que fuera común

á ambas nacÁooes la navegación de los ríos por donde pasará la

froalera á linea divisoria, y delenmiMUido pmatíTO de Por-

togál elreférido eamiiio.

497. Batiendo el honor que carveeponde al tratado^ y con

no débiles razones, se ooneilía perléetamente lo dispuesto en

dichos artículo»^ pues en ellos no hay la menor inconsecuencia

ni contradicción, respecto de que hasta el tiempo en que se

celebró y ajustó, no habían usado los Portugueses para su

Gomunicafiion entre Cujfabá y Matogroso del runüx» que ahora

suponen por el Paraguay, sino el camino de tierra que señalan

algunos mapas antiguos Inen exactos, y se ba colocado en el

nuestro ; el que va cortando las aguas de aquel río por cima de

la boca del Jaurú, cuya navegación quedó sin duda privatifa

de Portugal por esta causa.

Basta hacer algunas reflexiones lijeras sobre la conducta

de ios Porlugüeses en la América meridional, para venir en

conocimiento de que , valiéndose de la falta de explicación del

citado artículo sobre el rombo de dicho camino, se aprove-

ebaron de ella para construir los dos referidos fuertes de Albu-

querque y Coimbia, y supone que el camino de que alli se

trata va por las aguas del Paraguay.

199. Aunque por los débiles apoyos de su injusta solicitud

esrtgular (}ue desde luego hayan desconfiado que España con-

descienda á ella , >in embargo no han cedido de su dictáiiien,

ya por entorpecer la deniarcacion que ba de poner lünites i sus

usurpaciones , y ya por el partido que acaso se prometerán sa-

cer al concluirse este asunto, persuadiendo que bar&n un gran

sacrificio en demoler dichos fuertes ó entregarlos ¿ Espafia, para

que^ en cumplimiento del tratado , quede de su privativa per-

tenencia la orilla occidental del Paraguay, y común la nave-

gación de sus aguas en el paraje de la disputa.

200. Manifestado ya que el camino de que trata el artí-

culo 10 no es el que dicen los Portugueses por el rio Paraguay^

queda desvanecida la raaon del esUblecimiento y necesidad de
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1800. dichos ÍLierles, para la conservación de las conductas, respecto

de que deberán hacerlas por el mencionado camino de tierra.

201. En cuanto á impedir la clandestina extracción de oro,

pueden para ello establecer en so propio territorio los registros

6 casas de resguardo que juzgaen eonvenientes, bien sea en las

márgenes de los rios^ qae son de sn prí?ativa pertenencia7 de-

saguan en el Paraguay, como lo tuvieron 7 tienen á la roárgen

del río Cuyabá , ó bien en otros parajes , en que les sea licito

formarlos, como en la poblacioü de Camapuan, y en la que bá

dos años, ó poco mas, hicieron en el rio Mbotetey, donde antes

estuvo nuestra antigua ciudad de Jerez: del mismo modo pue-

den precaver la deserción de los Indios y esclavos; pues á la

verdad , á nadie podrá dejar de parecer extraño, que para los

expresados fines hayan de hacer establecimientos fuera del ter-

ritorio de su dominación, y que en el de esta no se encuentre

lugar á propósi lo para ellos.

202. Aunque por esta razón no resultáran, conforme á justi-

cia, la demolición de dichos fuertes y la común navegación del

Paraguay, deberia España insistir en una y otra por las de con-

Teniencia y utilidad. Tales son las de impedir el contrabando

que por aquella parle hacen á nuestros dominios; la facilidad

con que en tiempo de guerra pueden invadirlos á su salvo é

introducirse hasta muy adentro de nuestras posesiones^ como

lo están ya hasta cerca de 40 leguas; evitar que por este medió

suministren armas á los Indios infieles para que nos hostilizen,

como lo han ejecutado y ejecutarán; no tener este obstáculo en

el caso de un rompimiento entre las dos coi les, para ocuparles

SUS establecimientos de Cuyabá y iMatogroso ; y por último,

conservar el único corto y mas fácil camino de comunicación

entre nuestra proviucia del Paraguay con las de Chiquitos 7
Santa Cruz de la Sierra.

^3. De todo lo expuesto sobre este punto resulta^ que

siendo indisputable, según el tratado, que la f^ntera 7 Mnei

divisoria debe continuar por las aguas del Corriénies desde sus

cabeceras hasta el Paraguay, y por este aguas arriba hasta la

bocadelJaurú, ha de ser común la navegación de estos dos
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lios^ y ningima de las dos potencíaB ha podido» ni paede^ oon-

íórme al articulo 17, levantar ó construir en ellos fiierto,

guardia ni registro. Por tanto^ es indispensable sostener con el

mayor esfuerzo la rigurosíL y puntual obsei vaiicia de esta parte

del tratado, pues en ella do es posible trazar la línea de modo

que se evite la común navegación de los rios Gorhénles y Pa-

raguay desde la boca de aquel hasta la del Jaani, que entra en

éste; 7 debe asimismo insistir £spafia en que se demuelan los

expresados fuertes portugueses de Albuquerque y Goimbra.

tese.

Sobra loi Mlibtoeia>i<atoi de lot PortnpMiat ea la porl» ptrleoaciMito á

fit|wÍM, deade la boca dil rio laurd en el Paragiiai baela la del Mamoid

OD el Iteneo Ó Gneperé.

804. En el afio de 1781 llegaron i Uatogroso los comisarios

portugueses, encargados de esta parte de la demarcación

,

cuando aüü uo estaban en Santa Cru?. de la Sierra los españoles

sus concurrentes, y aprovechándose el gobernador portugués

de esta demora, determinó que aquellos reconocieran, como lo

ejecutaron^ todo el espacio por donde había de demarcarse la

linea.

205. Gomo en estos reconodmientos no pudo ocnlt&rseles

que, según la demarcación sefialada con términos precisos en

el tratado, habla de demolerse el fuerte portugués, denominado

el Príncipe de Béira, por estarlo construyendo sobre la orilla del

rio llenes ó Guaporé, cuya navegación debe ser común, y que-

dar por la parte de Pspaiia los establecimientos de Casalbasco,

en el rio Barbado, y Palacio del General, con várias estancias de

sos inmediaciones á la parte meridional del Guaporé^ eicusó la

reunión de las dos partidas, aunque la solicitaron repetida-

mente el virey de Buenos Aires y los comisarios de la espafiola,

luego que se presentaroa ; valiéndose para ello de que, en vista

de la tardanza de esta , que fué bien corta, había deshetlio la

suya , y de que esperaba órdenes é instrucciones de su corte

:

iJ«ft to ptnM*

kaU»

DupalM

portngoeMt

T. IV. i3
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i99P, pero sin embargo de haber pasado muchos aftos en que el co-

misario español reclamó ÍDcesantemente , jamas se verificó la

concurrencia del portugués; aunque^ según noticias^ se hallaba

este en Casalbasco.

'206. El gobernador de Matogroso dió una prueba natía equí-

voca de sus ménos recUá iDíencioues en este punto, y del mo-

tivo que tenia para frustrar la demarcación , cuando habiendo

propuesto el comisario español que reconocería provisional*

mente el Itenes , para su instrucción y mayor facilidad de las

operadones que habían de practicar juntas las partidas , se re-

sistió constantemente á ello
,
alegando qae^ sin la concurrencia

de la portuguesa , no podia procederse á diclio reconocimiento.

207. Fueron iuútiles los esfuerzos del comisario español para

liaccr variar de dictánieaal gobernador portugués; sin embargo

de que, entre otras sólidas reflexiones, le expuso qiia, teniendo

Espaito igoal derecho que Portugal á la navegación del expre*

sado rio ítenes, según el tratado» no podia, sin notoria injusti-

cia^ oponerse á un reconocimiento que los Portugueses podían

hacer, y aun hablan hecho.

208. Nada bastó pues; pero como nuestro comisario, los go-

bernadores del Paraguay y Móxos y el vireydo lUieuos Aires

tenian noticia de la situacioudel fuerte del Príncipe de Béira y
de los citados establecimientos, y sabian los contrabandos , ro-

. bos de ganados , y usurpaciones de habitantes que por ellos ha-

cían los Portugueses con la mayor insolencia, no oesaron de re-

clamar, dando las correspondientes q u ej a s, y a al gobernador de

Matogroso,ya al virey de Rio Janeiro; los cuales, no pudiendo

. satisfacer las razones que aquellos exponían, dilataban las con-

testaciones
, y si alguna vez ofrecían leuitídiar los desórdenes

que ellos mismos autorizaban, jamas acreditó ei eíecto^queasi

bqecutasen. ,

209. Esta conducta tan extraña á lodos los principios de ra» -

zcn y Justicia, como propia y conforme & laque siempre han -

observado les Portugueses en la América, hizo que llegára á -

tratarse el asunto en España por los ministros de ambas cortes,

aleg^dose por la de Portugal que lo^ expresados fuertes del
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Príncipe de Béira, establedmientos de Casalbaseo y demás re« i8o«,

feridos existían ya entndo se celebré el tratado del afio 1777 :

ea cDja atendon^ y en la que por sa artícnlo 16 se previiM^

que no se peijodicáraD á las posesiones, cnltiros, minas 6 pas-

tos, que i la sazón poseyera prí?ati?amente caalqníera de las

dos potencias, y que no fueran cedidos expresamente, concluyó

calificando de infundadas las reclamaciones.

2!0. Sin embargo de las noticias con que se hallaba nuestro

ministerio para rebatir las razones del portugués y determinar

este pnnto como correspondía, nada se bízo ; pero son tan ob-

vias y convincentes las qne asisten á Espafia, qne no dejan la

menor duda en sns incontestables derechos á la pertenencia de

dichos establecimientos y á la navegación del rio Itenes 6 Gua-

poré.

211. No es creíble, ni aun verosímil, que si los Portugueses

hubieran tenido, al tiempo de-ceiebrarse el tratado del año de

1777, los establecimientos en disputa , consintieran en la de-

marcación qne expresa el articulo 40 ; pnes llevada la línea

desde la boca del rio Janrd ¿ la del Sararé en Itenes ó Gna-

poté, y continuando por las agnas de este^ quedaban aquellos á

sn orilla ó banda meridional, que es de la privativa pertenen-

cia de España.

212. Basta esta prueba , sin recurrir á otras nuicLas que su-

mioistrau las noticias publicadas por nuestros L'obernadores y

comisarios , para convencer de voluntaria la aserción de los

Portugueses sobre la existencia de dichos establecimientos an-

terior al a&o de 1777.

813. Lo que acaso tendrían alli, serian algunas estancias y
pequeñas provislonalee casas en que residir; miéntras en la

continuación de sus clandestinas entradas en territorio conoci-

damente de España, se aprovechaban de sos ganados y abnn-

danles salinas, uo con la prudencia y economía necesarias para

conservar estas prodncciones , sino con el desorden y exceso

qne eran eons^ientes al justo temor de que habían de ser pri-

vados de su aprovechamiento. Así es qne las provincias de

Máu» y Chiqnítoa están hoy tan escasas de sal y ganado , qne

Digitized by Google



1800.

Prohibioi4m

de Matogroto

ti comiurio

180 ISMftA T POBTUCUt.

les falta mucho para su precisa subsistencia en estos dos ramos;

pues prevalidos los Portugueses de la superioridad de sus fuer-

zas en aquella paite, se los haa apropiado ; en términos que,

aunque dos gobernadores de Matogroso , entre ellos D. Uá»

Pinto de Sonza. secretario aotnal de Estado de la reina FideU-

sima, negaronilos Portugueses el permiso que solicitaron para

béneficiar unas ricas minas de oro que hay en el terreno de la

disputa (eiilre Móxos y Chiquitos) , se lo concedió últimamente

un sucesor suyo llamado D. Luis Albiiquerque
; y con efecto,

las benefician con mas de cuatro mil negros, sacando de ellas

muy considerables riquezas.

214. Resulta, pues, que por principios de rigorosa Justicia,

de utilidad y conveniencia , debe insistir Espafia en que la de-

molición se ejecute según previene el tratado; de forma que,

desde la boca del Janrú basta en frente de la del Sararé , por

aquel espacio de üerra, se construirán dos séiies de marcos con

una faja intermedia de dos ó mas leguas , según lo permita el

terreno, para que quede neutral.

215. Así s^uirá la línea basta la ribera austral del rio Gua-

poré ó Itenes, en frente del Sararé, que le entra por su ribera

septentrional, y desde aquí continué aguas abajo de dicbo

Guaporé, pasando la boca del Mamoré, desde cuyo paraje toma

el nombre de Madera^ y concluirá en el ángulo que formará la

orilla septentrional de la boca del Beni, con la orilla occiden-

tal del expresado Madera.

216. Como por el artículo 18 se previene , que en los ríos

cuya navegación fuere común i las dos naciones , no se ba de

poder levantar ó construir por alguna de ellas fuerte , guar&
ni registro, es necesario acordar hasta qué distancia de las Ola-

llas ha de extenderse esta prohibición ^
para evitar disputas, en

el caso deque España tenga por conveniente establecer algunas

fortalezas ó guardias alas márgenes de los rios que, por la jiarte

de su privativa pertenencia, desaguan en el Guaporé ó iteues, y

en el de la Madera , que ios principales son : el Barbado, el

Verde ó Alegre, el Sararé , el San Simón , el Baures, antigua-

mente llamado Guananimi, el Macbupo ó Itomanas, el Gaimá-
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ms, el Marooré^los dos Yatas, el Famayaqnivo y el citado mo.
Beni. £1 acogido qoe sobre esto hagan las dos cortes seri Igual

)ttspecto de los ríos, que por la orilla perteneciente á los Portu-

^^^neses desembocan en los referidos Guaporé 6 llenes y la Ma-

dera.

* 217. Se ha íjjado el punto de esta parte de demarcación en

el fiDínilo qwe íorma la orilla septentrional de la boca del üení

con la orilla occidental del rio de la Madera, porque^ sobre el

curso de la linea^ en lo que sigue se tratará mas oportuna*

' mente en la

OCTAVA DISPOTA.

Jafiir^T*bMi«ia.

Sobre la entrega de la fortaleza y población de San Francisco Javier de !&•

batioga y banda septentrional del rio Harañon , hasta la boca mas occi-

dental del Tapvá j iobra la verdadera iituaeioa de eata.

4

218. Queda ya refiuido en la primera parte la propuesta y s^M iai

acuerdo de nuestro comisario D. Francisco Requena con su con- I"'''"'*'*

cúrrente portugués, sobre encargarse de señalar en el rio Ya- «hs» rnadu»

vari el punto en que había de terminar la línea leste-oeste que

se tirára desde el que se fijase en el de la Madera
; y a^i mismo

se insinuó que aunque el comi-ario portugués , requerido por

el español^ ofreció la entrega de dicha fortaleza , población y
orilla^ y aunque comenzó i verificarse^ la suspendió aquél, y no

^tuvo efecto, con el pretexto de que este babia de dar intes las

^órdenes para que se entregasen á los Portugueses el fuerte de

San Garlos y los demás establecimientos españoles del rio Ne-

gro.

219. 11' servando tratar de la injusticia de esta solicitud en

^ugar mas oportuno, se expondrá aquí brevemente el funda-

^'ínento con que requirió el comisario español al portugués sobre

^1a mencionada entrega.
'

330. Según lo acordado en el articulo 11 , debe trazarse la

Mnea desde el referido punto que se fije en el rio Yavari por las

aguas de este, basta su boca en el Hklarañon ó Amazónas^ y cou-
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1809. tinuar por las de este liastala boca mas occideotal del Yapnrá^

de forma que sean privativas de España la orilla occidental del

primero y la septeDirionai del segundo en el mencioDado es-

pacio; y eo el artículo 90 se establece qae se resera á Espafia

la banda de dicho río Marañen d Amatónas , desde la entrada

del Yavarí hasta la boca mas ocddental del Tapuii^y que loe

terrenos que ocupan en aquella parte los IVurtogneses , los eva-

cúen en el término de cuatro mese^^ o antes, lo que igualmente

debía ejecutarse con los terrenos ocupados por los Españoles

en otros parajes, y que según la línea prescrita en ei tratado

habían de pertenecer á los Portugueses.

221. Añadía á esto el comisario español los peijnicios que se

le ocasionaban ; pues á consecuencia de la oferta que le había

hecho el portugués de ejecutar la entre^ luego que se uniesen

las dos partidas, babia llevado familias pobladoras de Mainas,

con todos los utensilios üecesarios, y comenzada á verificar,

tenia ya rozado iin grande espacio de terreno para su cultivo,

y construidas diferentes casas.

222. Y por último, que aun en la hipótesis de que perte-

neciesen ¿ Portugal ei fuerte de San Cárlos y demás establecí-

roientos espafioles del rio Negro, no debía tratarse de su entrega,

basta estar allí ambas partidas; por ser esto lo mismo que

respecto de dicha orilla 6 banda septentrional del Marañen

propuso el comisaiio portugués al español, y á lo que üabia

convenido.

223. No se ocultó al (oiuisario español que el objeto del por-

tugués en frustrar y eludir el cumplimiento de su palabra so-

bre la entrega de la banda septentrional del río Marañen ó

Amazdnas, con tan frivolos é injustos pretextos , erti el de que,

conservando el fuerte de Tabatinga, situado en la referida mir-

gen septentrional de dicho rio frente de la boca del Tavari , no

solo era dueíio de ella y do su navegación, sino que le impedia

á los Españoles en el caso de que intentaran hacer algún reco-

nocimiento, y poderlos hacer ellos , retirada oue.stra partida,

como lo practicaron, aun permaneciendo allí, creidos de que

por la orilla oriental, 6 por las cabeceras del expresado Yavarí,
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hallarían alguna cumumcacioa con sus eslablecimientos de Ma- igo*.

togroso.

224. La*resisteDcia del comisario portugués al reconocimiento

que del Yavari solicitó hacer el español, fué una naeva prueba

- de las intendooes de aquel^ comprobadas últimameate, cuando

habiendo este enviado algunos dependientes suyos por tierra

. «para sorprender á los Portugueses en el que clandestinamente

, hicieron , y habiéndolos encontrado , formó un pequeño esta-

blecimiento, cuya demolición y evacuación reclamó el portu-

gués , alegando que el rio Yavari pertenecía privativamente á

Portugal : fundándose para ello en que los de su nación eutra-

. han por él , tiempo había ^ para extraer y aprovecharse de las

producciones de aquellos terrenos antiguos; y que por tanto

nada debía innovarse, hasta efectuar la demarcación prevenida

. en el tratado.

223. El comisario español rebatió sólidamente las razones

del portugués, haciéndole observar, que los Españoles hablan

navegado siempre dicho rio Yavari; que muchos Indios de

nuestras Misiones de Mainas eran naturales de sus márgenes ú

orillas, y que si los Portugueses b navegaban, solicitando un

derecho privativo, era solo en virtud de haber construido en el

paraje expresado el fuerte de Tabatinga; y añadió á esto unas

pruebas nada equivocas de la mala fe de los Portugueses , por

las t-nuirdiíis que habían puesto en la boca del mismo Yavari,

en su banda orieutal, muchas leguas aguas arriba, y en la

* banda septentrional del Marañou, con un grueso destacamento

en la boca del Putumayo , para impedir á los Españoles, como

lo hicieron, la navegación y reconocimientos de estos ríos, y la

comunicación por el último con los pueblos del vireinato de

. Santa Pe.
-

226. Acerca de la verdadera situación de la boca mas occi-

dental del rjü Yapurá, no pudo el comisario portugués negar ki

prueba que de ella dióel español por medio del reconocimiento

que hizo de la que decía aquel ; pues, como se üa referido, era

solamente un cano del Marañou : pero, sin embargo, suspendió

la demarcación de este paraje con el motivo que se ha referido
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1800. en la primera parte; deforma que^ según la condocta de toe r.

Portugueses, mas parece que su corte los nombró para impedir

y entorpecer la ejecución del tratado, que para concurrir con -

los Españoles á sn cumplimienlo.

El oomÍMrio 227. Seguulo referido, no hay la menor duda en que los -

portBfe« írmn ponugueses bau debido y deben entregar la banda septentño- •

d<*b« intitlir

«n qae

de Tabaiinga.

nal del rio Manifion^ sin esperar á la ^adon de sus marcos, ni

;

otra alguna diligencia , pues los precisos términos con que en

el tratado se previene que ba de quedar á la parle de España,

yloexpresanieüle dispuesto en el artículo 20 sobre este punto,

no dejan arbitrio , bien sea trazando la línea divisoria según

previene el tratado, ó bien adoptando el medio que se va á pro-

poner y que parece mas conforme á las intenciones y objetos

de ambas coronas.

<Í28. En el articulo II se previene, qae bajando la linea por

las aguas de los nos Guaporé y Mamoré, ya unidos oon el nom-

bre de Madera, se fije un punto en este i igual distancia del
•I ftMito Maraüon ó Amazonas, y ele la boca del dicho iMamoré, para

que desde allí continúe por una línea tirada leste-oeste, hasta

encontrar con la ribera oriental del rio Yavari, que entra en el

Marañon, y por las aguas de ambos ^ basta la boca mas occi*

dental del rio Yapurá^ que desemboca en el segundo.

El curso de la línea tratada de este modo, deja común

la navegación del rio de la Madera basta muchas leguas por

bajo de la boca del Bení ; la del Yavari , desde el punto en que

termine la citada líoea leste-oeste hasta su boca en el Mara-

ñon, y la de este aguas abajo hasta la boca mas occidental del

Yapurá.

230. Á los graves inconvenientes que, según sebainsinuadOj

produce la coman navegación de los nos ¿ ambas naciones

«

m
agregan otros muchos de mayor gravedad en este punto de de-

marcación.

231 . Ejecutada esta, según el tratado, y previniéndose en su

artículo 18 que á las orillas de los rios de común navegación no

pueden levantarse faeiles ni poner guardias, no será fácil im-

pedir ¿ los Portugueses, cuya conducta será la misma que basta
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aquí, la navegación de los ríos Bení , Yavari , Ñapo y Putu-

mayo ; y la de los demás que por la banda de España entran en

el Marañen

.

33i. £1 rio Beni se interna basta cerca de la Paz por las Mi-

siepies espallolas de Apolobamba. fil Tatarí se eomnmca con

el Ueayale^y este^ reoogieado las agoas de Tárias proTindas ri-

cas del Per6, facilita sn eonranicacioii.

233. El Ñapo y Putiimayose internan por los obispados de

Popayan y Quito, de forma que apénas hay parle alguna de los

dominios de España en los vi reí natos de Lima, Buenos Aires y

Santa Fe, donde no puedan los Portugueses llevar su comercio

llidto.

934. Serían consiguientes la soslraecion de los Indios de

nuestras Misiones j de los mochos que aun están sin convertir

en los territorios pertenecientesá Espafia, y el aprovediamiento

de todos los frutos que producen.

23o. Á estos inconvenientes solo podría ocurrirse poniendo

guardias en el rio Beni, y en los demás que entran en los de

la Madera por la banda occidental, basta el punto desde donde

debe tirarse la linea leste-oeste al Yavarí , y ejecutar lo mismo

en este y en los mochos que le entran por su orilla occidental,

y por la septentrional del Marafion hasta la boca del Tapuri.

Aunque esta provideneia ftiera ménos difícil , siempre

sería costosísima al erarlo. Pasan de treinta las mas principales

guardias que sería necesario poner en otros tantos territorios ;

su relevo oportuno para conservarlo» no podrá ser fácil por las

grandes distancias de nuestros establecimientos; el tempera-

mento enfermizo de muchos parijes donde sería necesario co-

locarlas, las extinguiría ; no habría tropa que llevára con gusto

su destino á ellas ; y por último, los mismos ofldales y soldados

serian los principales medios para proporcionar á los Portugue-

ses el coQtrabaiidü, poi la natural propensión de aquellos ha-

bitantes, y por la necesidad en que los pondría la expresada

distancia de nuestros establecimientos. Permutarioa impune-

mente las producciones de nuestros terrenos por los efectos y
góneroe que les llevarían los Portugueses» y estos absorberían
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1100. todo el dinero que se destinase para la tropa. En una palabra ,

España costfiaria las guardias para ooüservar sus línules, y Por-

tugal disfrutaria toda la utilidad de sus terrenos.

237. Añádese á esto, qne la navegación coman del Marañoa •

j demás expresados nos ofrecería casi diarias y refiidas disfn-

fas entre los vasallos de una y otra corona^ pues el curso de sos

aguas y los vientos no permiten se haga sino en las inmedia-

ciones á sus orillas, siendo necesario arribar, ya á uua, ya á

otra^ para saivar las corrientes, y ponerse á cubierto de los hu-

racanes.

238. No es poáble estorbar todos estos males, pero se podrán

remediar en gran parte, adoptando el siguiente proyecto.

239. Qneda ya referido qne la linea debe trasarse de la boca

del rio Sararé, en el Itenes ó Gnaporé, y descender por las agnas

de este» siendo común sn navegación basta el paraje en que,

conocido ya con el nombre de Madera, después de unírsele el

Mamoré, corresponda íijar el extremo de la meiicioiiada línea

leste-oeste al Yavari. La situación de este punto en dicho rio

de la Madera está, según el tratado, muy por bajo de la boca del

Bení ; pero la navegación de aquel en este espacio no es de uti-

lidad i los Españoles, por cuya cansa se propone el punto de

la linea en el ángulo que fbrma la linea septentrional de la boca

del Beni con la orilla occidental del rio de la Madera
;
pues de

este modo, siendo privativas á los Españoles la boca y navega-

ción de dicho Bení, quedan coimuiicables por este rumbo sus

establecimientos de Chiquitos y Móxos , con las Misiones de

Apolobamba y lasdemás quepueden establecerse hácia el norte,

y mas seguras unas y otras de las invasiones de los Portugueses.

240. Desde el expresado punto, dejando privativa de España

la navegación del Beni , como lo seria igualmente siguiendo la

demarcación del tratado, se tirará una línea por el aire, no al .

Yavari, como previene este , sino al ángulo que íotidh la orilla

septentrional de la boca del pequeño rio Touanlis , con la occi- -

dental en aquel espacio del Maraaon en que entra por bajo de

la del Putamayo, que los Portugueses llaman Itaparana, y mu-

cho mas arriba áú caño de Avatiparana* En dicho punto de la
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boca del Tonantis deba cesar la nayegacion de ios Portugueses laoa.

agoas arriba del Marañon, pero les sería privativa aguas abajo,

asi como desde la boca del citado Beni no podrán descender los

* Españoles por él de la Madera, que qnedaiipríTativo de los

Portugueses en eos dos orillas.

241 . Aunque comparada la demarcación preTenida en el tra-

tado de límites del año de i 777 con la que m propone en esta

• parte, resulta que la recíproca sección de terrenos es un poco

mayor en beneficio de £spaaa, sin embargo se bailará unajusta

proporción, sise considera que en lo propuesto hasta aqaiy en

lo que falta que proponer^ cede España mas que Portugal ; y
que» procediendo este con la buena fe que corresponde , no

puede ménos de conocer que el nuevo proyecto de demarcación

es , sin disputa , mas conforme á las intenciones é importantes

objetos que en ella se propusieron ambas coronas, expresados

en el citado artículo 16.

2iS. A la verdad que no es fácil por otro medio que el pro-

puesto evitar la comunicación entre los vasallos de ambos so-

beranosy y las disputas y disensiones que son consiguientes, ni

lograr, cuando no sea el total exterminio de los recíprocos con-

trabandos, según se expresa en dicho articulo, al ménos una

considerable disminuciou de ellos y la mayor dificultad de ha-

cerlos.

243. Podrá acaso decirse, que no es tan fácil traz tr en el ter-

reno bi linea que se propone desde el rio Beuí basta el Tonan-

tis, comb la que previene el tratado desde el rio de la Madera

hasta el Tavari, sin embargo de que ambas tienen términos

fijos, y son por el aire , pues la dirección de la segunda es por

un paralelo, y la de la primera por un rumbo distinto; pero

ademas de que esta mayor diücuitad es de ningún momento

comparada fon las ventajas que ofrece la demarcación que se

propone, puede hacerse de un modo que ni ahora, ni en lo su-

cesivo, se susciten disputas entre los vasallos colindantes de

una y otra nación, ni se turbe con ellas la buena armonía que

por medio de la asignación de limites fijos se trata de hacer

subsistente entre las dos eoronas.
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1800. 244. Así la linca divisoria qiu^ en e-ta parte previene el tra-

tado^ como la que se propone akora, bao de pasar por un ter-

leno dilatadísimo de algunos centenares de leguas, despoblado

de gentes civilizadas, 7 habitado solo de Indios infieles y gaer-

reros^ montuoso y deseonocido;7 como los últimos estableció

mientes españoles y portugueses que se acercan á él por una y
otra banda distan tanlo entre sí, y regularmenle tardarán si-

glos en aproximarse, no hay que temer por ahora, ni en mucho

tiempo, las insinuadas disensiones y disputas , aun cuando en

la presente demarcación no se acordápa otra cosa que los dos

conocidos puntos de dicha linea, cuales son la boca del Beni

por un extremo y la del Tonantis por el otro ; de forma que sin

el menor recelo ni peligro de ios inconyenientes á que se debe

ocurrir, según las intenciones de los soberanos , pudiera resera

"varse la puntual demarcación de este distrito, para cuando se

aproximaran unos establecimientos á otros, ó se advirtiera que

los de cualquiera de las dos potencias se habian interesado mas

de lo que por un cálculo prudente podía corresponderle ; en

cuyo caso, conocido ya el terreno, seria mucho mas f&cil trazar

la línea recta, álo ménos oblicua, que fuera posible de uno á

otro punto, según lo permitiesen los ríos y montes, y se reco-

nociera sermas conforme á los designios de ambos monarcas,

expresados en dicho ailículo \Q.

245. Este medio es, sin disputa, adoptable en las circunstan-

cias presentes; pero si se quisieran establecer ahora reglas para

cuando se verifique el caso de aproximarse los establecimientos

de una y otra nadon, pueden acordarse las siguientes.

S46. Aunque hasta ahora es desconocido el expresado ter-

reno, según queda insinuado, no lo son los dos puntos de la

linea que proponemos se tire de uno i otro ; lo enal es bastante

para trazarla en el mapa como se manifiest:i ; de forma que,

según ella, si hubiera puntual noticia del ''urso de los rios Ma-

moroni, Purus, Coari, Fefé, Yurua ó Intuay, y de la situación

de los terrenos inmediatos, pudieran señalarse con distinción
.

y claridad los parajes por donde se habian de Qjar los limites;

pero como no la hay, solo puede acordarse que se han de inter-
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ceptar el Blamoroni á los ocho 7 medio grados de altura ó latí* iioo.

tod, el Pnrus á los siete y medio, el Coarí á seis, el Fefé i cinco

y medio, el Yurua á los cuauo y medio, el Yulai á los cuatro,

con corla diferencia, y procediendo , según lo que en olrcs pa-

rajes se ha insinuado , del mejor modo posible para evitar la

comunicarioQ de Españoles y Portugueses , y dejando á este fin

una íaja de terreno nentral entre los limites de nna 7 otra co-

rona.

247. íntimamente, para proceder con algnn mas conoci-

miento en este ponto á rectificar mejorías explicaciones de

diclias reglas, puede acuitarse pur las dos cortes, sin perjuicio

de lo que se convenga desde luego sobre los puntos en disputa,

inclusos los referidos en la boca del rio Beni y del Tonantis,

que sus comisarios nav^en aguas arriba de los mencionados

Ñamoroni, Puras y demas^ hasta la altara que se ha expresado,

poco mas 6 ménosi 7 que det^minen algunos parajes qne> dis-

tinguidos por la misma naturaleza^se consideren como términos

de unos y otros dominios, con la recíproca protesta de que si

llegare el caso de aproximarse por las dos Laudas los estable-

cimientos (le ambas naciones, ó de cualquiera de ellas por la

que le es reciproca» habrá de hacerse en dicha línea la varia-

ción ó variaciones que ofrezcan la situación del terreno 7 el

corso de los rios 7a mejor conoddos , atemperándose siempre

á las citadas intenciones é importantes ohjetos de la demarca-

ción.

ROVIlfA MlflITA.

. Bohro «1 punto que eu él rio tapnri dobe termioar U común ntvegaeion do

«lalMO nofiioMt, paro que deido él lo continúo la domareacion aegun ao

previene en d articalo iS.

248. Desde que los comisarios conferenciaron en el pueblo

de Fefé sobre el modo de trazar la línea divisoria en este punto,

conoció el español la dispula que habia de suscitarse
;
pues sin

embargo de que en el mapa que presentó el portugués se de-

PuDtU

del rio Y«purá

«a fu*
debe terminal

la nafegtcioo
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1800. marcaba on río qne , conforme al espíritu y letra del tratado^

se dirigiera al Vapurá por el runibo del norte, dejando cubiertos .

los establecimientos portugueses , y propuso aquel que se coa-

viniera en que por él se Uevára la demarcación , no podo con-

seguir este previo acuerdo para facilitar las operacioaes, ni una

copia de dicho mapa para dirigirlas con mas aderto ; y por úi*

' timo; se negó tambkn el comisario portugués á que se firmára

por ambos^ como lo solicitó el español , con la protesta de que

quedarla en poder de aquel. Aunque esto era cuanto podia de-

sear el comisario portugués, respecto de que estando levantado •

dicho mapa por los mismos Portugnosc? sin concurrencia de los

Españoles, y sabiendo estos la poca buena íe de aquellos^ debian

desconfiar de su rectitud^ á nada de lo propuesto secoüTÍRO.

249. Luego que el comisario español, navegando con su con-

currente portugués > que fué el segundo ^ aguas arriba del Ta*

purá, llegó á la boca del expresado rio> que es el Apaporis , le

hizo observar que en él se encontraban las circunstancias preve-

nidas de entrar en el Yapurá por el rumbo del norte, y dejar

cubiertos los establecimientos portugueses del mismo Yapurá y
del Negro.

250. Desentendiéndose de esto el portugués en unas ocasio*

nesy é interpretando en otras ¿ su arbitrio lo dispuesto en los

artículos 13 del tratado de ITH y 9 de 1750 > mandado tener

presente para la demarcación prevenida en aquel, dedujo la

solicitud de que la línea debia dirigirse jior el rio Comiarí ó de

los Eni^áiios, que entra en el Yapurá niucho mas arriba que el

. Apaporis, hasta encontrar por él la cordillera que divide aguas

por el norte al rio Orinoco» y por el mediodía al Marañen óAma-

. aónas.

251. Á este fin expuso que debiéndose buscar el rio cuya

dirección estuviera mas al norte> se aproximaba mas hácii este
'

rumbo el Comiarí que el Apaporis , y añadió que asi con-

venía también, porque el primero de estos dos ríos tiene mé-

nos saltos que el segundo.

252. Cuando el comisario portugués manifestó estas razones

en apoyo de su solicitud^ no ignoraba su falsedad, pues ya ha-
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bia recorrido su segundo comisario ambos rios, y acaso conüa- uoo.

na que el español daudo crédito á sus noticias, como lo había

ejecutado en Fefé^ respecto del mencionado mapa del Yapurá y

terrenos eonliguos^ levantado por los Portugneses ^ asentiría

ahora á la propuesta directa de la linea, descansando solne su

|»labra, aceica de la mas práxima direcdon y catao del Co-

miarí, al rumbo del norte y de su menor número de saltos res-

pecto del Apaporis.

253. El comisario español , como aun no habia reconocido

los expresados rios, se ciñó á rebatir las solicitudes del portu-

gués con las terminantes expresiones de los tratados. Le bizo

observar qae> segim el articulo i2 del de 1777, solo debía su-

bir la línea por él Tapurá , basta el punto en que pudieran

quedar cubiertos los establecipoientos portugueses de su orilla

7 déla del Negro ; y que esto se ?erifieaba completisimamente

cüiiliauaiidü la demarcación por el Apaporis, y de consiguiente

que no quedaba arbitrio para seguir la navegación mas arriba,

ni necesidad de buscar otro punto para dar entero cumpli-

miento al citado artículo*

254. Expuso asimismo que, s^un el articulo 9 del tratado

de ITSO, se babia de continuar lafrontera por el Yapurá y por

los demás rios que se le juntan y acercan mas al rumbo del

norte.

255. Sin embargo de esto, convino el comisario portugués en

navegar el Yapurá basta reconocer el rio Gomiarí ó de los En-

g¿ños> y no porque creyera que el resultado de este reconocí-

cimiento, cnalquieraque fuese y podía hacerle variar su bien

fundado dietámen, sino por ver si condescendiendo en este

punto bailaba un nuevo apoyo que no de|{ase arbitrio al portu-

gués para demorar mas tiempo la demarcación ; y con el fin

también de levantar un mapa de todo aquel terreno descono-

cido para España, para que pudiera suministrar luces en lo su-

cesivo.

256. Entraron, pues, ambos comisarios con sus partidas en

el diado rio Comiari, después en el Mesay y demás que se ex-

presan en la primera jMrte^ reconocieron la dirección de aquel.
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1800. que era el señalado por los Portugaeses , y notaron tos saltos

de todos.

257. Ea el reconocimiento que al bajar por el Yapará hicie-

ron del Apaporis, observaron igualmente la dirección y saltos

;

y entóneos fué cuando el comisario español advirtió la falta de

verdad con que el portugués había procedido , asegurando la

mayor proximidad del curso del rio Comiarí al rumbo del

norte, y su menor número de saltos respecto del Apaporis, pues

bailó que aquella es casi igual en los dos , y que abunda mas

de estos el primero^ ofreciendo mayor dificultad y mas conti-

nuos riesgos en su navegación.

258. No bastó este claro conocimiento para que desistiesen

los Portugueses de las ambiciosas é injustas ideas con que por

todos los medios imaginables han procurado siempre extender

sus dominios en aquella parle del mundo; ántes por el contrar

río, parece que su pasión se exaltaba y adquiría nuevas fuer-

zas, al mismo paso que se les demostraba con mayor claridad

su injusticia. Así lo acredita la conducta del comisario general

portugués, que no concurrió á dichos reconocimientos.

259. Las resultas de esto le fueron tan poco gratas , que no

solo desaprobó ¿ su segundo , el que hubiera propuesto el río

Comiarí para seguir por él la demarcación, sino que solicitó

se dirígiera por todo el curso del Yapurá aguas arríba , basta

que por sus cabeceras se encontrára la citada cordillera de

montes que divide aguas por el septentiiou al Orinoco y por el

mediodía al Marañon ó Amazónas.

260. Esta ambiciosa solicitud del comisario general portu-

gués no tenia otro objeto que el de conseguir por medio indi-

recto lo que ya habia deducido sobre el pueblo ó fuerte de San

Gárlos y los demás del río Negro , de que se tratará en la

guíente disputa
, y en el caso de no lograr su intento, frustrar

enteran) ente la demarcación
;
pero como carecía de apoyo en el

tratado^ procuró hallarlo truncando algunas expresiones y omi-

tiendo otras.

261 . Como en el citado articulo i% del tratado de 1777 se cita

el 9 del de 17S0, previniendo que se tenga presente por los co-
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misarios demarcadores, desentendiéndose el portugnes de las isto.

' terminantes palabras con que en el primero se describe la linea

divisoria, recurrió al segundo para encontrar apoyo á su pre-

tensión; y con efecto, si el citado artículo 9 del del año 1750

hubiera de seguirse en toda su extensión
, y no en sola aquella

parte para la cual se cita eo el í2 dei de 1777, sería difícil re-

batir dicha solicitud, pues se dice en él que conüauará la fron-

' tera por en medio del rio Tapurá y por los demás rios qne se le

^Junten y acerquen mas al rumbo áéi norte , basta encontrar lo

"^alto de la cordillera de montes que médian entra el rio Orinoco

'7 el Marafion 6 Amaxdnas.

262. En comprobación de que este era el giro que debía

darse á la línea de frontera ,
alegó también un informe dado

por el teniente curonel D. Ramón íjarcia de León y Pizarro eu

el aüo de 1779. Este oficial babia sido nombrado poco tiempo

babia por gobernador de Mainas y comisario principal de la

cuarta pariida de demarcación; y aunque no llegó el caso de

ejercer estos empleos , ni aun de pasar al distrito del gobierno,

donde nunca había estado, sin embargo, dando asenso á las va-

gas noticias de algunas personas, tan escasas como él de cono-

cimientos locales, informó al virey de Saiit¿i Fe, que la línea

debia trazarse subiendo el Yapurá hasta mas arriba de sus sal-

tos de Cupatí, Ubia y otros, muy por cima del rio Apapo-

Tis, en que fijaba el comisario español D. Francisco Requenael

lérmino de la navegación común de ambas naciones.

263. Daba mas fuerza á éste alegato del comisario portugués

la circunstancia de que, habiendo dicho virey remitido á nues-

tra corte el citado informe, se pasó por esta i la de Portugal,

como aprobando la propuesta para que sirviera de gobierno.

' 26/1. No hay duda en que la íacil condescendencia de nues-

tro ministerio, sin el prévio y debido conocimiento, contribuyó

iuiicho ai comisario portugués para sostener la disputa , pero

sin embargo rebatió sólidamente su solicitud el español.

265. Hizole pues observar, que , según el diado artículo 12,

solo había de continuar la frontera por las aguas del Tapurft

arriba, hasta el punto en que pudiera trazarse la linea,de
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modo que quedasen cubiertos los establecimientos portugueses

de las orillas del mismo Yapurá y del rio Negro.

266. De aquí inüeria el comisario D. Fraucisco Hequeua^ que

la demarcación no debía continuar mas arriba del Apaporis^

respecto de que este río se Junta al Yapurá por el rombo del

norte y deja cubiertos los expresados establecimientos porto-

gueses, que es el único punto eu que el articulo 42 del tratado

de 1777 se refiere al 9 del de 1750.

267. Miiiiifestó asimismo el comisario español, que si el por-

tugués se valia para justificar su solicitud del informe del go-

bernador Pizarro, él tenia áiavor de la suya el convencimiento

é ingénua confesión de su segundo, con quien se babian reoo*

noddo los expresados rios de Tapnrá, Gomiari, Alesay, Cufiare

y Apaporís , habiendo entre uno y otro apoyo la diierenda de

que él segundo comisario portugués babia formado su dictá-

men sobre conocimiento propio de los mismos terrenos y para-

jes de la disputa, y el español IMzarro procedió en su informe

tan sin conocimiento como era fácil advertir, respecto de que

habiendo desde la boca del Yapurá basta su primer salto aguas

arriba dos meses de navegación ^ asogurd que se bailaba ¿ los

18 ó 30 días.

268. Aunque el comisario español D. Francisco Roqueña no

hubiera tenido tan sólidas y fundadas.razones en apoyo de sn

solicilud para rebatirla del portugués, jamas babria condes-

cendido á esta por los inconvenientes gravísimos que resulta-

rían; pues en las inmediaciones del Yapurá por cima de su

salto grande ó de Ubia, tiene Espafia establecimientos y misio-

nes;, y por el curso de dicho rio no se ehcnentran otras cordi-

lleras qne la de los Andes > en que se hallan los gobiernos de

Quito « Popayan y otros de los mas poblados, teniendo dicho

Tapuri en'la expresada cordillera su nacimiento , en nna la«

guna situada entre las ciadades de Almaguen y Pasto ; de forma

que trazando la línea seguu quena el comisario portugués, lé-

jos de evitarse la comunicación entre los vasallos de una y otra

corona, se facilitaria en términos que no sería posible impedir

las disensiones y recíprocos contrabandos.
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369. Atendidas, pues» las razones de justicia j de nuestra

eonTeniencia, noiedebe oondesoender con la pretendida de-

.maicaeíon propuesta por los Portugueses; y corresponde que

se ejecute según opinó e) comisario 'espafiol D. Francisco Re-

quena, ó lo que será mejor^ que se traxe la linea en la ibrma

siguiente

:

270. Desde la boca del Tonantis . que ha de quedar poi la

parte de Esi)ari:i, según queda manifestad o en la anterior dis-

puta^ se tirará y trazará una línea que termine en la márgeu

meridional del Yapurá, frente de la boca del Apaporis; deforma

que interceptando aquel rio quede por la parle de arriba toda

la boca de este.

971. Desde aquf aguas abajo del Tapufi será privativa de los

Portugueses sn nayegacion , y desde el mismo aguas arriba de

los R.'^pañoles, como también de eaioá iodo el no Apaporis. De

esta íonua se salva ^lor la parte de Portugal la comunicación

de q\ie en el año de 1750 se ser\ian los Portugueses, entre el

Yapurá y rio Negro, por un canal ó caño
,
segnn se dispone en

los atados artículos 9 del tratado del año de 1760^ y 12 del

de 1777 ; pues aunque^ como se ba referido en la primera parte,

no quisieron los Portugueses manifestarlo al comisarioespafiol,

lo averiguó este, y es el denominado Puapuá.

979. La linea que debe tirarse desde la bor^ del Tonantis en

el Maraíioii ó Amazónas hasta la orilla meridional del Yapurá

frente de la bocadel Apaporis, no podrá ser recta por la trrande

vuelta ó torno que forma en este paraje dicho rio Yapurá, se-

gún se demuestra en el mapa.

273. La expresada linea se dirigirii de modo que el curso y
cabeceras del Tonantis con las de todas las quebradas ó arroyos

que den sus aguas al Marafion queden por la parte de Espafia;

y por la de Portugal las cabeceras ó arroyos que desemboquen

en el Yapurá por bajo del expresado punto , frente de la boca

del Apaporis. De esta regla se exceptuará solamente el rio Pu-

reos, que por internarse mucho debe mterceptarse eu aquel pa-

raje , desde donde pueda continuarse ( lo ménos oblicuo que

sea posible) la mencionada linea , basta el citado punto de la

IMS.

lltba imImíim

•o qa« la htt
del Apaporia

•ca el pMBtO

da la coman
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orilla del Yapurá, íreute de la boca del Apapons, procurando

buscar la señal mas conocida que haya en dicho rio Pureos por

aquel paraje, sin reparar en el poco mas ó ménos^ ó termináo-

doae desde Inego que se'coloque marco i los dos y medio gra-

dos de latitud austral*

274. Gomo no hay establedmieutos españoles en el territorio

por donde, según esta propuesta , debe pasar la demareacion

,

ni en uü grande espacio inmediato á él, y queda extinguida la

común navegación de los ríos. iMarañon ó Aniazónas y Yapurá,

no hay motivo de temer la comunicación recíproca de los va-

sallos de una y otra corona
; y por consiguiente se evitan del

m^or modo posible las disensiones y contrabandos^ mayor-

mente siendo como es muy difícil' pasar el salto de Cupatí , é

intransitables los demás que tiene el último de dichos ríos en

la parte que ha de ser privativa de España : pero respectóle

que los Portugueses panden formar algunos pueblos en la parle

meridional del Yapurá, desde sus bocas en el Marañon ó Ama-

zónas hasta el expresado punto que en la misma orilla ha

de señalarse firente de la boca del Apaporis , será necesario

acordar que por aquel rumbo no han de poder extender sus es-

tablecimientos mas arriba de las cabeceras de las quebradas 6

arroyos que entran al Yapurá en dicho espacio^ ni del punto en

que, como se ha referido , ha de^interceptarse el rio Pureos, ni

los que corran al MaraüoQ ó Amazónas, y desagüen en él desde

el Tonantis abajo.

275. También puede quedar acordado entre las dos cortes,

que cuando los establecimientos se acerquen al paraje por

donde^ según la propuesta , debe pasar la linea , se tratará de

demarcarla dejando una faja neutral entre los marcos de una y
otra dominación y pues hasta este caso no hay necesidad de

fijarlos, como se dijo hablando de la línea desde el Bení al To-

nantis.

27Ü Si Portugal procede con la sinceüdad que corresponde

en la demarcación de límites, no podrá menos de conocer que

la propuesta de esta parte llena todas las intenciones de ambos

soberanos^ explicadas en el citado articulo 46 del tratado, con
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una proporción tan jiis^i que no deja que desear, atendidas las isoo.

razones de recíproca utilidad y conveniencia.

277. Dirigida la linea según se propone desde el pequeño

no Tonantis hasta la boca del Apaporís, quedando privadii%los

Portugueses de la eomiin íWTegaeion del Aiarafion» desde aquel

paraje agoas arriba hasta la lioca del YaTari, y de la de este rio,

también aguas arriba ^has^t el punto ó extremo de la línea

leste-oeste j que, según el tratado, debía tirarse á él desde el rio

de la Madera.

278". Los Españoles quedan privados de la común navegación

del Marañen , desde la boca del Tonantis aguas abajo basta la

mas occidental del rio Yapurá , y de la de este hasta la boca

del Apaporis. Si se comparan los espacios de • navegación co-

mún, de que s^n las propuestas lineas han de quedar priva*

dos los Portugueses y Españoles, respecto i lo dispuesto en el

tratado , y los en que la adquieren privativa, se hallarán casi

tan iguales como sihubierau sido medidos.

279. En cuanto á terrenos, nada cede Portugal á España,

pero esta deja á beneficio de aquel todo el que hay entre la lí-

nea que ha de trazarse desde la boca del Tonantis á la del Apa-

poris, y la confluencia ó unión de los ríos Yapuiá y Maraúon ó

Amazónas;y asi, aunque en la demarcación propuesta en la

anterior disputa, comparados entre si los terrenos que las dos

coronas ceden^espectivamente al tratado del afio de 1777, re-

sultó algún exceso por la parte de Portugal, queda ahora com-

pensado en esta.

280. Es verdad que Portugal cederá á España ó ievaütará

los establecimientos que tiene en la margen meridional del

Marañon , aguas arriba del punto que ha de fijarse en ella,

frente de la hoca del Tonantis, denominados Yavari, 8an Pablo

y Matnrá; pero este sacrificio es muy corto en si, por ser pue-

blos reducidos, y por la fiicilidad que hay en aquellos parajes

para trasladarlos á otro sitio; y mucho ménossi se compara con

las recíprocas utilidades y vonta,i:i-5 de la demarcación que se

propone, tan couíorme á los importantes objetos de evitar dispu-

tas^ disensiones j contrabandos entre los vasallos de una y otra
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corona , y asegurar del mejor modo posible la estabilidad de

los lioúles de los rcbpecüvos domiaios por medio de puntos

fijos.

No se ha de ocultar que , trazada la línea segtio se pro-

pone en esta disputa, consigue España cubrir mejor sus Misio*

oes y establedmienU», por la parte del vireinato de Santa Fe,

aun en el caso de un rompimiento con Portugal. ¿Pero por

ventura podrá este, eñ Jastida, solicitar otra cosa que el que

queden igualmente cubiertos los suyos, como en que-

dan?

282. Tampoco se ha de ocultar el beneficio que conseguirá

España en alejar de sus píisesioues á los Portugueses , adop-

tando el medio propuesto; ni que el terreno que cede en esta

disputa, le es de ninguna utilidad, por ser anegadizo y en»

fermo, y que no le interésala navegadon del rio Yapurá, desde

la boca del Apaporis aguas abajo basta el Marañen ó Amasó-

ñas, y por este aguas arriba basta el Tonantís ; pues nunca po-

drían comunicarse por agua las t&ltimas Misiones de Mainas

coa las de Püpayan en las oiiUas y quebi-adas del Yapurá , res-

pecto de ios niiichos saltos que tiene este rio , y algunos niacce-

sibles; consiguiéndose ademas que los Portugueses no puedan

inspeccionar nuestros establecimientos de Putumayo y Alto Ma-

rafion en tiempo de pac, ni cortar aa comunicación entre ellos

en tieiñpo de guerra, como podrían ejecutarlo siendo comnn k
naTegaeion del segundo desde el Tonantts , y la del Tavari

basta el expresado punto de la linea leste-oeste, y conservando

dichos pueblos de Yavari, San Pablo y Matura.

283. Sobre lodo, la mayor veutaja que logra España en la

propuostn línea es privar á los Portugueses de la navegación

del Yavari, y por consiguiente de que por él puedan internarse

en el Perú, por medio de Ucayale y otros ríos que recogen las

aguas de loe obispados de Arequipa, Cuzco, Gnamanga y ano-

bíspado de Uma, según queda insinuado»
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Sobre el ^nto qne, eonforme el articulo ift del tratado, debe ÜiarM «n el

rio negro por Umile de unos y etroi dominioe.

284. Se ha reíerído ya la •solicitud del comisario portugués,

para qoB, ún fijar punto alguno ea el río Yapará» contínuára

la demarcado^ aguas arríl», hasta que por sus cabeceras se

enooutráian las oordilleras ó cuchillas que dividen aguas por él

sur al rio Negro y por el septentrión al Orinoco. : é ignalmenta

queda manifestada la injusticia de esta solicitud.

285. Bien conoció el comisario español que el objeto del

portugués era el que quedara por parte de Portugal todo el rio

Negro; y por consiguiente los establecimientos españoles de

San Cárlos y San Agustín, situados en sus márgenes
; y así lo

acreditó el suceso, pues con efecto pidió extemporáneamente la

entrega de dichos establecimientos, extendiendo su ambición á

la pertenencia de todo el rio Negro.

386. Esta pretensión, no ménos injusta que la antecedente,

la fundaba el comisario portugués en que los de su nación

hablan dr.^i abierto , poseido y navegado de tiempo inmemorial

el expresado rio Negro, citando para ello al Padre Gumilla en

su Historia del Orinoco ilustrado , pero sin expresar el lugar ui

reiérir sus palabras; bien que, s^n se refiere del contexto,

parece qne el único apoyo consiste en que no había comuni-

cación por agua entre los nos Orinoco y Negro.

387. En comprobación de esto, expuso también el tiempo en

que los Espafioles^ según sus noticias, hatean entrado en el

ülüiíio de dichos ríos, fijándolo en 1744. Dijo, pues, que ba-

biendo entrado este ano el cabo portugués de la tropa de res-

cates, Francisco Javier de Andrada, por el canal ó caño de

Casiquiere, que comunica las aguas de ambos ríos, halló en él

al Jesuíta Idanuel Romao, superior de las Misiones espalLolas

del Orinoco, y lo condujo al real portugués del rio Negro.

288* Aftadia también que manifestándose el articulo 13 del

Sobr« el pnnio

que deba ^en*
•«Iris Nflfp*

d* uno* Y olr«»

doouuioi.
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1100. tratado del año de 1777 ai 9.dei de iltiO, se dispone que ha de

ejecatarse la demarcadon según el estado qoe teman las cosae

en este último a&o. De aquí Infería qae pnes entóneos no en»-

tian aun los establecimientos de San Cárlos y San Agustín sobfs

la orilla del río Negro, do debían pertenecer á España, ni tra-

zarse la línea de modo que se salvasen por su parle.

289. Á otro sugeto no tan instruido como el comisario español

D* Francisco Bequena^ hubiera acaso deslumbrado el portugués

con sus inexactas noticias históricas^ y con sus sofismas y para-

logismos. En efecto, nuestro comisario rebatió las razones del

portugués, manifestándole que en el afio de 1086 ya tenían lee

Españoles Misiones y establecimientos en las cabeceras de diebo

rio, y en la inmediacion ásu boca ó desaguadero en el Harafion

por la parte oriental : de forma que los Españoles habían en

aquella época extendido sus conquistas temporales y espiri-

tuales por el curso de este rio hasta mucho mas abajo de la

boca del Negro, que entra en él, y por consiguiente, siendo la

ocupación de este rio por los Españoles muy anterior á la época

que le daba el comisario portugués, era necesario que este, paia

sostener su dictámen, demostrára lo contrarío, ó que probára

que ántes del año de 1686 lo habían descubierto, poseído y
navegadolosde su nación ; pero ¿cémo podríaejecutarlo cuando,

seguii lo5 tratados celebrados, hasta aquella época no perte-

necía á Portugal ni aun la boca del Marañon ó Amazónas, como

se duú en lugar mas oportuno?

290. La referencia que hace el artículo 12 del de 1750 en las

palabras de que haya de ejecutarse la demarcación según -el

estado que entónese tenían las cosas, es limitada i la conser-

vación del canal, por donde en aquél tiempo se comanicabm

los Portugueses entre el rio Tapuii y el Negro ; y así eontinda

dicho articulo diciendo, que sea sin perjudicar tampoco & las

posesioDcs españolas ni á sus respectivas pertenencias. Estas

no pueden ser otras que las de Saa Cárlos y San Agustín, sin

embargo de quf iiu existían aun en ei año de 1750; del mismo

modo que el comisario portugués en virtud de la expresión del

propio articulo en que se dice^ que se trace la linea desde un
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ponto en el Yapurá que cubra los establecioáentos portugueses isos.

del río NegrOj solicitaba qne quedasen pat la parte de Portugal

los denominados tfarívitanas^ j otros inmediatos^ annqne ha-

bían údo oonstraldos después del afio de 47SO.

994. Asilo expuso el comisario español, pero inútilmente,

sin euibargo de la solidez y fundamento de sus razones, pues

el sistema de su concurrente portugués era, como el de todos

los nombrados por la corte de Li^oa, eludir con cualesquiera

pretextos la demarcación.

S9d. Esta,según lo expuesto, debecontinuar desde el punto que Se propone el modo

se fije en la orUla meridional del no Tapará frente del Apa- ,^„^''^

poris, dejando la boca de este por la parte de España, y diri- ¿onde teroniMB

giéndose á buscar un punto en el río Negro, entre la población deiül'Jt^cu*.

portuguesa de Marírítanas y las españolas de San Giríos y San

Agubüü : coQ lo cual quedan cubiertos los establecimientos que

.por aquella paite tiene una y otra corona.

293. La línea entre los expresados puntos de los rios Yapurá

y Negro deberá trazarse fijando otros dos que mtercepten los

denominados Guapés é Isana, que corren por el terreno inter-

medio hasta entrar en el Negro, y los demás qne haya en aquel

espacio.

5194. Para la intoweptadon de los expresados ríos, se bus-

carán algunos puntos señalados por la misma naturaleza^ como

saltos que tengan en su curso ú alturas contiguas: y en su de-

fecto, se acordará que el Guapt s s» intercepte un grado al sur

del Ecuador, y el Isaoa medio grado al norte del mismo, b«yo

las propias reglas que se ban expuesto tratando de la línea que

debe trazarse desde ]a boca del río Bení en el de la Bladera,

r^asta la del Tonantís en el Marafion ó Amazónas.

. 996. Para lo restante de la demarcación prevenida en el tra-

^ tado, no hay notídas s^ras y positivas que puedan servir de

regla en el rumbo que convendrá Ueve^ por no haber permitido

el coüiisano portugués que el español parára, como solicitó y

propuso, á reconocer el rio Negro, y de allí los países del Oriente.

£1 gobernador de Garácas representó ser imaginarias las cordi-

lleras ^ montes que suponen los artículos 9 y i9 de los tratados
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1800. de i760 y Í7T7 enfte el Ozinoeo y Amazónas , é hizo una des-

cripción del corso de varios ríos de aquel paraje^ pero no tiene

esta relación toda la antenticidad necesaria para seguirla, por

no haber precedido reconocimiento alguno al iiiteiito; sm em-

bargo, es muy verosímil que aleudida la situación de aquel

terreno no ocurra dificultad, trazando la línea en el espacio que

média entre los rios Orinoco y Marañon é Amazónas» según

previene el articulo 12 ; pero seguramente seria mejor que sin

atender al giro de los montes ^ si ios hay , se acordára trazar la

expresada línea por las cabeceras ó nacimientos de los ríos y
arroyos que por la parte del norte llevan sus aguas al Orinoco

y al Casiquiare, y por la del mediodía á los rios Negro, Blanco

y Maranon ó Amazonas ; de forma que queden de la pertenencia

de España las primeras con el lago Parimé^ y de la de Portugal

las segundas.

296. £ste método, no solo es mas sencillo y JEácil, sino el mas

á propósito para discernir el curso de la línea y evitar en lo su-

cesivo disputas, disensiones y contrahandos, pues como este se

proporciona con la navegación de los rios y la línea los divide

enteramente, cesa todo recelo de que pueda ejecutarse, á lo

ménos con tanta facilidad.

297. Dirigida la línea por este rumbo, se continuará, no hasta

el mar, como sin conocimiento geográfico del terreno propuso

en un maaiüesto ó representación el citado D. Kamon ( jurcín

de León y Pizarro, cuando fué nombrado gobernador de Mai-

ñas y conúsario de la cuarta partida , sino hasta encontrar la

que divide laGoayana francesa de la portuguesa; cuyas dos

potencias tienen arreglados sus límites por aquella parle hasta

el mar, con todos los terrenos contiguos á la costa.

298. Aunque es Iííu notoiia la justicia de los Españoles eu

todas las referidas disputas, á excepción solamente de la ter-

cera, no será fácil que la corte de Lisboa lo reconozca así de

buena fe para que se termine un punto -tan interesante; bien

sea siguiendo la demarcación prescrita en el tratado, ó bien

adoptando la que se propone como mas conforme á su espíritu

y á los objetos que tuvieron en él los dos soberanos, y en que
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mil doda son reciprocas las ventajas de ambas coronas y sus isoo.

respectivos vasallos. Pero si la corte de Madrid reflexiona un

poco sobre los daños y perjuicios que le ha ocasionado ia lude-

CKsiüc de éste punto desde el ilescLibriniieuto y conquista de la

América meridional , no podrá menos de conocer las urgentí-

simas y graves causas que le obligaa á promover sa conclusión

oon la mayar brevedad poBíbla» j por cttantos medios son ima<

gioables, sin excluir el de las armas en caso necesario*

La fklta de reflexión sobre un punto de tanta importan-

cia, y la poca atención con que hasta ahora Han sido miradas

nuestras posesiones de América, han dado el principal fomento

á la ambición portuguesa para extender sus dominios, usur-

pando dilatadi&imos y muy ricos terrenos pertenecientes á Es-

paña.

300* Portento, no debe parecer inoportuna la relación sucinta

de lo' ocurrido en este particular, pues 4 su vista > 7 mediante

el celo que boy anima al ministerio español, es de esperar que

desde luego tomará las mas activas y eficaces providencias para

detener el cáncer que llegará á destruir nuestr¿i dominación en

aquella parte del mundo, si desde ahora no se aplican los re-

medios ; este es el objeto de la tercera parte.

TsacsRA PAam

Jfolfvos que hacen wgentitima ta neoesúfad de eeñálaf (os Hmiíee

«tpaHolei y portugmee m ía AmáriM meridional.

301. Cuando se consideran los primeros y mas antiguos tra-

tados y convenciones de hmiles entre las coronas española y ^MmxÜ^n-uio!,

portuguesa sobre sus respectivos dominios en laAmérica meri- «í» lo»^ Portugués

»

dional, y se advierte la extensión que hoy tienen los de esta y»a«t4««.'

potencia, no es fácil determinar si la ambición de los Portu-

gueses ha influido 7 fomentado mas sus usurpaciones, que la

indolencia de los fispafioles y la poca ó ninguna atención que

hasta ahora les han debido acuellas ricas presiones ¡ bien haya
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1800. sido por ignorar su preciosidad , ó porque la distancia debiü-

taba el celo con que debían cumplirse las sábias j justas provi-

dencias que para su conservación y buen gobierno dictaron

siempre nuestros soberanos.

302. Sea, pues, cual fuere la causa de tan extraña extensión, %

no cabe dudd en que los rápidos progresos de los Portuírueses

en la América meridional, y los medios de que eu todo üempo

se han valido para llevar adelante su sistema, dan sobrados

fundamentos para creer que sus intenciones se dirigen á dond-

nar solos en aquella parte del monda. Una sucinta narración

histérica de lo ocurrido en este punto basta eLaño de 1777 en

que se celebró el último tratado, y la conducta observada por

los Portugueses apoyada y aun dirigida, sin duda, por su

corle, para ejecuciuu de lo acordado eu él, iiaráii demostrable

esta proposición.

303. El espíritu de conquista que aun duraba con el mayor

ardor á fines del siglo xt, y que restaurada Granada por los

reyes católicos parece que debía extinguirse con la posesión de

cuanto habian dominado los Arabes en España por mas de

tecienlos años, bailó un campo mucbo mas extenso en el des-

cubrimiento del Nuevo .Mundo, y un fuerte estímulo en las

exageradas noticias que de sus riquezas dieron los primeros

Europeos que arribaron á él.

304. Los Portugueses, siempre émulos de las glorias de Es-

paña, queriendo tener parte en las empresas délos países recien

descubiertos, no tardaron en disponerse para entrar en compe-

tencia con los Españoles ; pero como era de temer que esta es-

pecie de rivalidad, lójos de conducir á la espiritual conquista

de aquellos habitantes, fuera por ellos un motivo de escándalo

que impidiesen la extensión del Evangelio y entorpedesen los

adelantamientos de las armas de una y otra corona con frecuen-

tes disputas y guerras , expidió el Sr. Alejandro VI una bula

en 4 de mayo de 1493, por la cual se ocurría á estos mconve-

lúentes y males que sin duda amenazaban.

305. No es el caso para el asunto del día entrar en la discu-

sión de si esta bula^ué expedida en virtud y á consecuencia de
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baberae oompiometído ambos soberanoaá la decisión de la Silla

Apostólica» oomo aseguran alganos» ó poique la optuion oomuii

de aquel tiempo autorisaba al papapaiadisponer i bu arbitrio

délos paises nuevamente descubiertos, y aun basta delos poaei-

dos, como opinan otros. Lo cierto es que, por la eitada bula, se

declaró de la pertenencia de España lodo el terreno é isla¿ des-

cubierfas entonces, y que en adelante se descubriesen sitas al

occidente y mediodía de una línea que debía imaginarse tirada

desde el polo ártico al antártico, y que pasase mas al occidente

de cualquiera de las Azores y de Cabo Verde á cien leguas de

distancia, como no se hallasen ocupadas por otro principe el

dia SS de diciembre de 1492» dejando así preserradas las con*

quistas de Portugal, mediante el espacio de dichas cien leguas.

306. No agradó á la corte de Lisboa esta demarcación, y aun-

que lio dudó de su lei;itimidad, sin embargo, á instancias del

rey D. Juan Seguüiio de Portugal, y por un tratado celebrado

con los reyes Católicos en TordesíUas á 7 de junio de 1494, se

amplió el término y dirección de dicha linea hasta trescientas

7 setenta leguas > cediendo España las tierras é islas que pudien

ran comprenderse en el espacio de doscientas y setenta leguas,

j Portugal lo que no le correspondiese por esta demarcación.

907. Ya desde esta época comenzaron las condescendencias

de España a las intenciones de Portugal y la mala fe de la corle

de Lisboa, pues no contenta con haber logrado extender su

dominación doscientas y setenta leguas por mera gracia de la

de Madrid, no solo se excusó constantemente i demarcar la

linea del tratado de Tordesillas, según el cual era muy corta la

extensión de su pertenencia en la banda y costa oriental del

Brasil, sino que, establecidos en esta parte, dieron principio i

las usurpaciones de grandes terrenos pertenecientes á Espafia,

que, olvidada de sus derechos, 6 poco atenta á conservarlos, las

miró con una indiferencia iucreible, y prosiguió sus conquistas,

sin prever los inconvenientes que esto podria ocasionar en lo

sucesivo.

308. Al paso que los Portugueses se extendían en la América

meridional sin la menor consideración á dicho tratado, se

isos.

ÍMgn
de le* Purtugu«Mt

en el tratado

<)• Torde^iilM.

Oenpaeioa

de Im MoImm
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1800. manifestaron zelosos de su observancia cuando descubrieron y

p«r io« Españoles, cciiparon los Espaiioles las Molucas, en el año de 4520. HalMr-

iin nmpMiii ^^^^ ^^^^^ situadas á la parte onenlal de la línea que se

acordó y estipuló eu él; y por oonugoiente^ debían ser de la

pertoDeQcia de Poirtugal. •

309. Así lo expuso la corte de Lisboa dando la mayor faena

al tratado ; y a) fin, sin mucho trabajo, consiguieron los Porta*

gueses que en virtud de un ajuste celebrado en Zaragoza á 91

de abnl de 4529, les cediera el señor Cárlos V las Molucas, por

ia suma de trescientos y cincuenta mil ducados (en que sin

duda se regularían los gastos del descubrimiento y ocupación);

y ademas se estipuló que, fuera cual fuese el nicitivo con que

los Españoles pasaron al occidente de las Velas todo cuanto

descubrieran y pobláran fuera para Portugal.

LnEqMflaiat 310* Sucodíó al seüor Cárlos V su bijo el señor Felipe II , y

''iM^iirFfuíiyM"
^"i^quc ^ ^ reinado fueron descubiertas y pobladas por los

Españoles las islas Filipinas, situadas también en la pertenencia

de los Portugueses, cesaron las disputas que ya habían empe-

zado á suscitarse sobre este punto con la reunión de la corona

de Portugal á la de España, acaecida pn 1580.

311. Como desde esta época fueron ya vasallos de un mismo

soberano los Españoles y Portugueses habitantes de la América

meridional^ no se cuidó ni hubo necesidad de cuidar la obser-

vanciadel tntfado deTordesillas, éindistintamente hicieron uno»

y otros los descubrimientos, conquistas y poblaciones en aqnelU

parte
; pero no cabe duda en que , procediendo los Portugueses

como subditos de la coryiia de España, debían pertenecer á esta

las que bicieron, en el caso de que volviese á separarse de ella

la de Portugal.

312. Verificóse esto segundo, pero no lo primero
; pues suble-

vados los Portugueses en el año de 1640 , y habiendo coronado
' por su rey al duque de Braganza» no solo retuvieron los descu-

brimientos^ conquistas y poblaciones que habían hecho duranta

la unión de las dos coronas^ sino también algunas ejecutadas

por los Españoles ; y cuidadosos siempre de dar los mayores

ensanches á sus ambiciosas idea^, se apiOYeclian de las circuns-
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imcm de aquellos tiempospm intenianBe roas ymas en teni- im,
tonos que indisputablemente conespondian ¿ E^fía.

. 313. Esta contínnó en su acostumbrada inaceion, hasta que CMitaiMiMi

los Portugueses, animados sin duda de ella, pasaron á estable-
**'j¡rt'^g,]J¡¡f'"

cerse, guarnecidos de tropa y artillería, en la banda septen- lotcdon

trienal del Rio de la Fíala, de que habia niris de siglo y medio

que estaban en posesión los Españoles, disírutaudo sus leüas j
ganados.

3U. Noticiosa Espaila de este tan inegular procedimiento,

hizo la correspondiente redamación i la corte de Lisboa^ pero

esta supo de tal modo entretener el asunto (medio de que siem*

pre se ha valido en semejantes ocasiones), que el gobernador de

Buenos Aires so vio en la necesidad de formalizar una expe-

dición para desalojar á los i^uríugueses de la CoIoLiia, que habian

formado con el nombre de Sacramento, como en efecto lo con-

siguió, tomando por asalto la plaza en 1680.

315. Habia querido la corte de Lisboa cortar este suceso,

intentando persuadir que el terreno en que habia fundado la

Colonia no estaba ocupado. Para ello presentóun mapa formado

á su arbitrio, y contra lo mismo que resultaba de otro , cuya

autenticidad reconocía
;
pero convencida de m ménos buena fe,

trató de un ajuste provisional , y con efecto se celebró en 7 de

mayo de ; acordándose entre otras cosas que la Colonia

quedase en poder de los Portugueses por via de depósito, ínterin

se decidia la disputa, y asi no se le permitieron hacer otros

reparos que de tierra para cubrir su artillería y para abrigo de

las personas; pero se les prohibid íábricar edificios ó fortaleza.

316. A consecuenciade esto, se acordó también que el expre-

sado depósito de la Colonia no perjudicase los derechos de las

dos coronas de modo alguno , y que los Españoles gozasen el

uso y aproveciiainitjuto del mismo sitio, labuies dti sus ganados,

caza, puerto, ensenada, costa y campaña, como lo ejecutaban

ántes de hacerse dicha población.

317. Estas y otras semejantes expresiones del tratado mani-

fiestan incontestablemente el derecho que de dicha banda sep-

tentrional del Bio de la Plata tenia Ei^aüaj la injusta ocupación
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hecha por los Portuguefles, y que haberles dejado en depósito

la Colonia no podía jamas darles derecho aleono á ella ni á su

tmitorio.

318. Sin embargo de esto, como la corte de Lisboa ha sido

siempre fecunda en recursos para el logro de sus ambiciosas

ideas, comenzó desde luego á preparar el modo de quedarse

con la Colonia; y así aunque por uno de los artículos del tra-

tado se estipuló que se nombrasen comisarios, como en efecto

se nombraron por una y otra parte, para conferenciar y aclarar

el panto en disputa , no fué posiMe á los Espafioles hacer con-

íiesar á los Portugueses la justicia de España; 7 disnelto el

congreso sin acordar cosa alguna» continaó la Colonia en poder

de Portugal, frostrados asi todos los artículos, entre los cuales

se estipuló en el 6 la devolución, que no ejecutaron, de tres-

cientos mil Indios, que de los pueblos españoles de la márgen

septentrional del Rio de la Plata se llevaron los Paulistas.

319. Este era el intento de la corte de Lisboa , bien íuera

porque esperase legitimar su usurpación con el transcurso del

tiempo, mediante la indolencia y circunstancias de la de Ma-

drid en aquella época, ó bien porque se prometiese aprovechar

alguna ocasión oportuna en que á la Ebpal&a le íbera fonoso

hacer este sacrificio por evitar mayores perjuicios. Ello es que

así se verificó, pues en el año de 1701 consiguió Portugal que

por un tratado de alianza le cediera España la Colonia; bien

que reconocido nulo desde luego por ambos soberanos contra-

yentes, volvieron los Españoles á ocuparla con las armas en el

año de 1705.

330. Nadie ignora los sucesos que afligieron en aquel tiempo

i estos reinos para mantener la corona en las sienes de su le-

gitimo soberano el Sr. D. Felipe V : como tampoco que condu-

cido este victorioso monarca por los principios de bondad que

siempre lo caracterizaron, se convino en poner fin á los irre-

mediables daños de una obstinada, aunque tan justa guerra,

sin embargo de que el valor y lealtad de sus vasallos le prome-

tían la continuación de sus victorias.

321 . Esta fué la ocasión en que Portugal consiguió su intento^
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imes en el tratado de Utreeht, celerado en 1713 > le faé eedida teoo.

U Colonia con su territorio
;
pero este nunca taé ni debió ser

mas que cuanto alcanzase ol liro de cañón.

322. Los Portnpiieses, cuya ambición no conocia limites, los

^licitaron mas extensos , manifestando la estrechez á que los

<MíOÍa reducidos el cuidado y vigilancia M gobernador 'de Bue-

4A08 Aires^ aunque en diferentes ocasiones les fué negada su so-

'ttjátud : 7 por último habiéndose quejado del continuo Uo-

]fueo en que se les tenia, mandó el Sr. D. Felipe V al gobeN •

nador de Buenos Aires que nombrira un oficial para que

pasando á la Colonia y acompañado con su comandante, proce-

dieran á la demarcación de su territorio^ haciendo disparar de

punto en blanco un cailoa de á 24.

323. Fué inútil esta proTidencia, pues nunca quisieron los

sPortugueses avenirse á ella, ántes bien dedujeron pretensión

á los puertos de Montevideo y baldonado, que distan de la

^lonia, el uno cuarenta y el otro setenta leguas
; y mas de una

vez intentaron ocuparlos y establecerse en ellos á fuerza de

armas; pero siempre fueron desalojados por los Españoles. Pre-

validos en la Colonia de la superioridad de sus fuerzas y de la

diminución de las nuestras, hostilizaron abiertamente á. los va-

sallos de España, robaron con insolencia sns ganados, y prote-

gieron sin disimulo el contrabando ó comercio ilícito, sin que

las reiteradas intimaciones y requerimientos que se bideron al

gobernador de la Colonia, fuesen bastante para que providen-

ciase el menor remedio de estos desórdenes.

324. Ya por último llegaron á tal extremo los insultos, que

obligado de ellos el gobernador de Buenos Aires, puso sitio

formal á la Colonia en el año de 1735, y estrechado hasta el

punto de batirla en brecha, se contentó con recuperar los ter-

^nos usurpados en sus comarcas, é impedir por entóneos las

depiedaciones y frecuentes correrías de los Portugueses.

325. Gomo es tan contagioso el mal ejemplo, algunas nació- ^
.

, _ 6 condeJcendencU

nes europeas siguieron el de los Portugueses , y animadas con dai«E.p8fl*

la condescendiente conducta que rcgularmcnle usaba coa ellas
.^ ° i» iii««nioMt.

la española, pasaron á los dominios de esta en los mismos ter-

T, IV. 14
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ritoríos eontiguos al Bio de la Plata^ é hideron correrías 7 ere-

cídas matanzas de ganado para traer los cueros; de forma que

bebiéndose enviado una escuadra en el año de 4717 para evi-

tar estos desórdenes, aprehendió á dos embarcaciones francesas

que coa el referido objeto estaban , una eii Muntevideo y otra

en Maldüüado.

326. No era fácil mantener siempre bloqueada la Colonia,

y como á los Portugueses jamas les contenían la razón j
justicia, sino la fuerza, lu^o que estase alejaba y disminuia^

oontinuaban sus invasiones, robos y excesos. Asi es qne> ocu-

pada la Colonia otra vez por los Españoles en el afio de 1763,

se restituyó á los Portugueses en virtud del tratado que se cele-

bró en 1763, pero se le dejó bloqueada para contenerlos en sus

límites , y prohibió á los Españoles ludo trato y comercio con

ellos el teniente general b. Pedro Cebálios , encargado de $u

entrega.

327. Últimamente, en el año de 1776 fué tomada y destruida

la Colonia perlas armas de España ; á cuyo procedimiento die-

ron lugar los irregulares de los Portugueses, no solo por aquel

paraje, sino en todos los demás de aquella parte de América;

pues como en los tratados no llevaron jamas otro objeto que

suspender los progrcbUü de las armas españolas, luego que lo

conseguían, reiteraban sus usurpaciones é insultos , faltando

con varios frivolos pretej^tos al cumplimiento de lo acordado.

3ÍS. Asi sucedió con el tratado de límites del año de 1750,

pues sin embalo de concederse por él unos extensísimos ter-

renos osuspados á España, procedieron de modo á entorpecer

la demarcación de la linea divisoria , que fué necesario decla-

rarlo nulo, mandando restituir las cosas al ser y estado que te-

nían ánles de su celebración^ pero aunque así lo acordaron

ambas cortes en el año de 1761 , retuvieron y consen'aron aun

los Portugueses los vastos países que en virtud de aquel tratado

babian ocupado ya desde Viamon y rio Pardo basta el rio Ya-

cui, y los muy dilatados terrenos en que se babian extendido

basta Santa Cruz de la Siena por la parte de Móxos.

329. No es ménos ili^timo él establecimiento de los Porto-
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giieses en el Rio Grande de San Pedro. Descubrióse e¿te por los

Españoles, y en las comarcas de sus respectivas orillas funda-

ron diferentes reducciones^ con los nombres de Santa Teresa,

Santa María, San Joaquín, los Apóstoles^ Jesús María, San Crí^

tóbal , Santa Ana j la Natividad. 'Destmyéioiise ertas; y los

PaolistaSf que enn los forajidosque, huidos de nuestras Blisio-

.aas y amándose con algunos otros^liablaa formado el pueble

'de San Pablo y otros hasta la banda septentrional del Tiení, se

fueron acercando por la parte en que dejaudu este nombre-,

toma el de Rio Grande, y p¿i^ando á su orilla meridioual, fue-

ron desalojados por los Españoles, pero voWieron el año de

1734; y recuperado aquel paraje otra vez , durante la guerra

de 4735j permanecieron en él enando por la convención de Pa*

ris de de marzo de i737 se estipnld que no solo cesasen las

hostilidades^ sino qne se mantuviesen las oosas, miéntras se

ajnstaban amistosamente los disturbios , en el estado en qne se

hallaban á la llegada de las órdenes en que se comunicasen.

330. Recibidas estas, y abusando el gobernador de la Colonia

de la seguridad que daba á los Españoles su contenido, dispuso

dolosamente la ocupación del Rio Grande , enviando un navio

eon gente armada, y con efecto lo oonsiguió. Desde allí se íue-

lon snoesivamente extendiendo los Portugueses por los territo-

lios contiguos, ya formando guardias en los mas pingües , ya

estableciendo estañólas y otras defensas para mantener lo usur-

pado.

331. Aun en los tiempos en que se trataba de demarcar los

límites á consecuencia del tratado del aiio de 4750, han obser-

vado igual couducta los Portugueses, siendo entre otras una

pfueba de ello la construcción del fuerte de San Gonzalo hecha

*cn el aflo de 1755, b^o el pretexto de formar almacenes para

la liopa portuguesa qne debia concurrir con la espaftola á la

«lleeucion de dicho tratado.

332. Se baria casi interminable este punto , si hubieran de

referirse todos los atentados , insultos y usurpaciones que han

cometido los Portugueses de la América meridional en las

pohUMáoneft y con ios vasallos de España, ántes del tratado de

1800.

tiafiunra

del Rio Grand*

cilkMtciafMto

d«l fuerte portuguei

d« S«a (íoiiulo-

Ataque

do lot
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itoe. ÍTÍI; y asi se ooncluiiá con la bveve ezpofiidon de alganos

mas notables*

333. Hallándose en paz las dos coronas en e) afio de 1767, se

(lescubueron tropas |mji ( uguesas en la Sierra de los Tapes, per-

teneciente á España, y confinante con el rio de San Gonzalo, y
se advirtió que estaban acuartelados y Ibrtiflcados. El gober-

nador español, que á la sazón era del Rio Grande, hizo al coman-

dante del inerte portugués San Cayetano la correspondiente

protesta sobre el atentado, pero le respondió que ignoraba el

motivo de su queja^ y le insinuó que estando él si:Q>ordinado

al comandante de las fronteras del rio E^rdo, debía dirigirse á

él sobre este asunto; pero maliciosamente le ocultó que á la

sazón se hallaba en el mismo fuerte de San Cayetano dicho

comandante de las fronteras.

33^1. Recurrió á este el gobernador español, y su contestación

fué asegurarle, que carecían de fundamento cuantas noticias

decian tener de sus soldados, y que por su parte cumpliría

escrupulosamente las órdenes de su soberano con que se ba*

liaba, de mantener la buena armonía sin practicar la menor

vejación.

335. La experiencia dió á conocer bien pronto la mala fe del

comandante^ pues habiendo contestado lo referido en 24 de

mayo, atacaron los Portugueses el 29 al amanecer la villa de Rio

Grande de San Pedro con setecientos ú ochocientos hombres, y
al mismo tiempo hicieron una irrupción en el puerto la

banda del norte ; de forma que el gobernador se tíó obligado á

ceder á la superioridad de las fuerzas, y se apoderaron de aquel

punto los Portugueses.

El «oiwniador 336. Posteriormente acreditaron estos su conducta, pues

vWuM'^diMriM. noticioso el gobernador de Buenos Aires de que en territorio de

Españ^ habian establecido guardias y puestos, para prutíjger

sus contrabandos y extracciones de ganados, determinó visi-

tarlos por si en el año de 1774, y habiendo llegado al rio

Pequiri, encontró tomado su único paso por tropas portuguesas^

que se manifestaban en ademan de guerra para defenderlo, j

337. El gobernador espafiol hizo dos correspondienteB reque^
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vimientos/á qn^ solo contestó el comandanto portugués acu-

sando el recibo ; con cuyo motÍTo quiso reiterar aquel su oficio,

y habiendo á este fin mandado i los tambores de sn tropa que

tocasen la llamada, no tuvo otra respuesta que una descarga

cericiUa du fusilería; á que correspondiendo los Espaiioles,

atacaron y ocuparon el puesto desalojando de él á los Portu-

gueses.

338. Por parte de estos se cometió al mismo tiempo otro

insulto, atacando, sin que precediese la menor noticia, ni

indicio 8e alteración de paz, una guardia espaftola en las inme-

diaciones del Monte Grande, y una partida compuesta de mili-

cias de la dudad de Gorriénfes, la cual campaba muy sin recelo

de semejante invasioa junto ai arroyo de Santa Bárbara; por

cuya causa la sorprendieron y atrepellaron, matando algunos,

y haciendo prisioneros á otros, con despojo de sus caballos y
equipajes.

339. Consiguiente á la demarcación acordada en el tratado

de 17S0, debian quedar por la parte de Portugal algunos pue-

blos y reducciones que tenia España en el Uruguay, cuyos

habitantes se opusieron con las armas á influjo de los misio-

neros Jesuítas; pero, reducidos con la fuerza, fueron llevados

por los Portugueses á rio Pardo y á Viamon
; y aunque en virtud

del tratado del año de 17G1, anulatorio del de 1750, debian

devolverlos, para que las cosas quedasen en el ser y estado que

entónces tenían, según se acordó y estipuló, no lo hicieron, ni

lo han hecho hasta ahora.

340. Los Panlistas ó moradores de la dudad de San Pedro^

como se ha insinuado ya, fueron en su origen Españoles pró-

fugos y facinerosos, que con independencia se establecieron en

aquel paraje y sus inmediaciones, y que al fin reconocieron

vasallaje á Portugal. Desde el año de 1620 hasta el de lü iO,

procediendo según su carácter, y auxiliados por los Portugueses,

destruyeron y asolaron veinte y dos pueblos españoles de Indios

guaranis, situados trece sobre el Salto del Paraná, entre los ríos

Aflemby y Paranaparé,y los nueve restantesabajo hácia el naci-

miento de Igay, en cuya im^icion fueron comprendidas tam-

isso.

Sorpresa

d« ana giunlU
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iMt. lúflB Us dudades de GaaTíá y Jerez j la antigua Villa Riea» j
por últinio, á pnndpioa deeate aiglOf aa ^podatanm los mimiot

PMilistaa dal grande aspado qae bay desda la inlla de Goiitibá

haala cena del origen del Rio Grande de San Mto^ y se apio»

pievon ofliienla mil tncas 4|ne apaoentalNui M lee asésiM

Guaranis.

341. Los citados Paulistas y algunos asesinos prófugos de la

villa de San Isidoro del Paraguay, capitaneados de un Portu-

gués» comenzaron á establecerse en el año de 1767, á treinta

leguas de dicha villa* en la mirgen del rio Igatimi, qu^ desagua

en ú Paraná^y ennqne notidoso de ello el gcdiemador del Pan*-

gnay biso intimarles que desocupasen luego aquel sitío^ y to

ofiteeieroD, fingiendo que baMan llegado basta allí persigmeoide

una partida de Indios bárbaros ladrones, construyeron presu*

rosamente un fuerte denominado San Francisco de Paula, con

los auxilios que para ello se les suministraron por la c^ipi-

tanía general portuguesa de San Pablo , y permanecieron , sin

kabaigo de los requerimientos del gobernador del Paraguay.

343. Como les Paulistas fueron desde luego los príncipalea

instrumentos de los Portugueses para sus usurpadones^ in-

ÜBstarop el afto de 4724 y siguientes los terrenos que baila

el rio Cuyabá; y noticiosa la corte de Lisboa de la riqueza de

sus minas, nombró en el ano de 1720 un gobernador que los

mandase; el que fundó, conforme á la facultad que se le había

conferido^ la villa de Buen Jesús de Cuyabá^ erigidadespués en

eapital de aquella provinda portuguesa.

943. Desdé allí pasaron los Piauliatas portugnesse en el afio

de l79Sá la derra llamada de Metogioee , dtuada el oeddenfe

del fío Fanguay, j atraídos de la abuodanda de oro que hay

en ella, se establecieron, fundando una población con el nombre

de Real de Minas, y á los dos años se le dió el de San FrancisOD

Javier de Matogroso.

344. Con el (^eto de bailar «omunicadon mas corta por

tiem entre Cuyabá y Matogroso , reoonoderon loe Portugueses

la siena donde naee d fio Piaraguay, y ea ella enoontrafon if-

eee minas de oro y oaa de diaaaantes.
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345. Hácia la márgen oriental del rio itaiMs 6 Gnaporé tenia itoo.

fiipafia un pueblo denominado Santa Rosa en los confines de

las Misiones de Móxos, y luübiéndolo desocupado á consecneneia uTrT
dd tratado de limites de I7S0> se establecieron en él los Porta-

gn^s después de su anulación acordada en 1761 , sin que bas-

taseu para que lo desalojárau varios requerimientos que se hi-

cieiüu por parle de España; áutes bien se fortificaron en él, y
extendieron sus poblaciones en todo aquel distñto por donde

corre el expresado rio llenes.

346. En el lio Mara&on ó Amazónas pasan de setecientas le- Oiurpacionei

gnas las que ocupan los Portugueses indebidamente, no solo wiTfiriiMr.

por la razón general de obstarlos la demarcación acordada en

el tratado de Tordesillas , que milita igualmente enJos demás

ebULlecimientos que se han referido, sino también porque ni

aun tenian el derecho que para ello dan el descubrimiento y
primeras conquistas.

347. Es indudable que el rio Marañen ó Amazonas^ y mu-
chos de los que entran en él^ fueron descubiertos y reconocidos

por los Españoles en el afto de 4500; babiendo estableddo su-

cesivamente Misiones, aunque con éxito varío , para la conver*

8Íon de los Indios babitantes de sus orillas y terrenos conti-

guos ; püi ü los Portugueses, que aun sin el iiieiiui motivo, causa

ni pretexto, han sostenido siempre sus usurpaciones, hallaron

para solicitar la pertenencia eu dichos ríos el que se va á expo-

ner brevemente.

348. En el año de 1635, pereció ¿ manos de los Indios el car

pitan Jnan Paládos^ que babia descendido por el rio Ñapo, pero

dos religiosos legos Franciscanos, llamados Andrés de Toledo

y Pedro Brief, llegaron con sus soldados al Pará , y entóneos

dispuso su gobernador que el Portugués Pedro de Tejéira con

la tropa de aquella guarnición lo navegase aguas arriba, según

lo tema mandado repelidas veces el Sr. D. Felipe IV ; y con

efecto
,
llegó hasta Quito , y desde alU por disposición del virey

del Perú, y con los auxilios que se le dieron por aquella

Audiencia, regresó acompañado de dos religiosos Jesuítas

Uamadcs Acuña y Atienda; á les cuales se encargó hiciesen
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una desfnprion exacta de aquel rio para presentarla al rey.

349. Coacluida la expedicioD, llegaron á Madrid dichos reli-

giosos en I639> y al dar cuenta da sn encargo, se subleyaron

168 Portagneses en el siguiente de 1640; con este motivo , y
con las noticias que les suministró Tejéira, pretendieron desde

luego que todo el río Marafion era de la corona de Portugal ,

añadiendo que en nombre de esta tomó aquel posesión hasta

muy adentro del rio Ñapo; pero sin hacer mérito, porque no les

acomodaba, de los descubrimientos y conquistas que mucho

ántes de la unión de las dos coronas habian hecho los Españo-

les, ni hacerse cargo dé la inconsecuencia, inverosimilitud y re-

pugnancia de que habiéndose hecho la eipedicion por órdenes

del Sr. D.'^Felipe IV^ cuya principal corona era la de España,

y auxiliádose por el virey del Perú y por la Audiencia de Quito,

que nada tenían con Portugal, tomára Tejéira posesión en

nonilntí d>¿ e^ía. Aiujque lo hubiera así ejecutado, desde luego

mauifestarian la ilegitimidad da este acto las expuestas re-

flexiones.

350. Las críticas circunstancias de los tiempos inmediatos á

la sublevación de Portugal no le permitieron á este proceder se-

gún su pretendido derecho; y asi es que el Jesuíta Samuel

Fritz tenia fundadas en el año de 1686 muchas poblaciones

espaíiülas al oriente de la boca del rio Negro; y habiendo pa-

sado al Pará , le prendió allí su gobernador, al fin del siglo;

pero puesto ea libertad , en virtud de órdenes de la corle de

Lisboa, dió á luz el m^or mapa del rio Marañen.

351. Las noticias que de los establecimientos y poblaciones

españolas en este rio adquirió por dicho Jesuíta el gobernador

del Pará , dieron motivo para que determinára apoderarse de

ellas por fuerza de armas , cohío lo ejecutó sin la menor resis-

tencia, ya fuese porque las guerras de sucesión no permitieron

tomar las providencias competentes para ello , ó ya por la co-

mún desgracia que siempre ha seguido á nuestras posesiones

de América.

352. De este modo llegaron los Portugueses ¿ penetrar por el

rio Ñapo en el afio de 1732, y aunque se establederon dentro
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^6 él en las iam^dkcioDes de la boca del rio Aguaría, con el i«oo.

pretexto de qae Tejéira había erigido alli un marco > cuando,

según suponen , se ha referido, tomó posesión de aquellos paí-

ses en nombre de Portugal, desampararon pronto aquel esta-

blecimiento, no tanto por baberlo reclamado la Audiencia de

Quito, cuanto por serles difícil mantenerse en él si los Españo-

les intentaban desalojarlos.

- 3^. Consiguientes siempre los Portugueses en sus ambicio-

sas ideas, se adelantaron considerablemente, de forma que en

el año de 1743 ya estaban posesionados de la boca del río Ne^

gro, á qne se siguió apoderarse de las del Yapurá. En la guerra

del año de 17G-2 tomaron la boca del r'utumayo, donde los re-

ligiosos Franciscanos (le Popiiyan tenian población; y en el ano

de 1774 se hicieron dueños de la del rio Yavari
,
construyendo

frente de ella sobre la orilla del Marañon la fortaleza de Taba-

tinga, con la cual impidieron á los Españoles la navegación de

estos, ríos.

354. Así continuaban los Portugueses sus ilegítimas ocupa-

dones en territorio de España ^ sin que esta, en el espacio de '"',"„''„^*'[**''

i3ü años que corrieron desde 1640 basta 177Ü, hubieia lomado ponugocse»

las correspondientes providencias, ni becbo con el \\<¿ov que

debia reclamación alguna para at;ijartan rápidos progresos. Tal

era, pues, el abandono con que se miraban aquellos dominios,

que solo se encuentren algunas reclamaciones de los Jesuítas

misioneros 6 de sus superiores, los cuales acaso procedieran

mas por su interés particular que por el del Estado.

355. Ta últimamente en el afto de 1776 se comunicó órden

al presidente de Quilo, brigadier D. José Dibuja, para que ata-

cáia á los Portugueses, desalojándolos de lo que tenian usur-

pado en el Marañon, pero no se le dijo hasta qué punto se con-

sideraban de esta clase los establecimientos de Portugal, cuya

indeterminación que procedía ó de que al ministerio no se le

ocurrió, ó de que lo ignoraba, entorpeció por algún tiempo la

eipedidon ; y como en semejantes ocasiones siempre ba recur-

rido la corte de Lisboa al medio capcioso de proponer á la de

.\iadi-id cotiTeacioues a¿iii¿jaLie¿», sxii áuuuú de cumplirlas, como
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i80«. lo acredita la expeñeDcia , «a que esto haya podido h»im la

menor imiHP6sio& basta aboia en España para Taiiar su eoii*''

dnoka » oomoguió que aooidándose formaliiar un tratado pioli*

minar do límitea, se mandáian cesar las hostilidades; eon

cual quedaron expendidos los erecidos gastos que ya liabia l»^'

cho Dibuja para la expedición. '
'

356. Eü \dá mismas razones que la pertenencia del Marañon'

fundan los Portugueses la del rio Negro ; pero ya queda refu-

tada esta solicitud, cuando se refirió que en 16^ tenia Espafia~

diferentes Uisiones en el Marafton, mncho mas abajo de la boca
*

del Negro» 7 qne á este llegaron los Portngneses por el de 1743.

357. Ahora bienj si la boca del rio Negro era de España por

la ocnpadon del Marafion , 7 sns cabeceras 6 nacimiento están

eii tul litónos que siempre le hau pertenecido, ¿con qué dere-

cho podrá Portugal pretender que le pertenezca parte alguna de

su curso? mayormente cuando después de celebrarse el tratado

de limites del año de 1750 , de resultas de los viajes que hizo

por dicho río D. José Solano, nno de loscomisarios demarcado-

res, se fnndó, sin que se hubiese unido á la españolala partida

portugaesa,la población de San Cárlos, qne cubre la entradadel

rio de Casiquiaré , el cual penetra hasta el Orinoco ; y así es

constante que siendo de P^spaña las cabeceras, mediacioíi y boca

del rio Negro , debe considerarse usurpado cuanto poseen los

Portugueses en él por sus recientes estabkcimieo tos, desde cuya
'

época los han hecho también por los terrenos que baña el río

Blanco, sin otro objeto que el de hacer después que prevaleiea
'

una ilegítima ocupaeion á los incontestables derechos que dan

á la Espafia los mas solemnes traiados.

3S8» Llegó á tanto él exceso de los Portugueses, que en el ,

año de 1775 hieieroñ una irrupción hasta el distrito de la capi-

tanía general de Carácas, y por el norte del rio Pariná , en la

boca del rio Mao, hicieron prisionero al cadete D. Antonio Ló-

pez de la Puente, que con una partida de tropa había salido de *

la dudad de Gurrior á reconocer aquellos terrenos , 7 lo con-
^

dujeron al Paiá, donde estuvo detenido algunos años. Y en él

de 1777 ínsoltama la partida española que escoltaba la cosecha

Digitized by Google



BSPAÑA T PORTUGAL. 2i9

de zarza^ que por parte de ia Guayaoa se luida en el rio Caba- ím»,

bmi, é impidieron oon Tíolencia que evacnaae su comisario.

350» No es solo Portugal el que, apmeehándose por esta

porte de la inaecioa de España» ha procurado extender indébi-

dmente sn dominadon , pues también lo han ejecutado los

Holandeses adelantando sus establecimientos por el rio Es-

•quÍTO, hasta muy cerca del lago Parimé , en que han colocado

una guardia; de forma que permanccieQdo aquellos países á

España^ s6 coniunican por ellos con mas facilidad los Portugne-

sse y Holandeses que estos con los Españoles.

960. Si lo reférido basta aqni» aonqae en compendio y por condoeu ifnfdir

mayor, maniaesU los ilegítimos medios con qne los Portugae- ^'^2
IléZ!**

ses ban extendido sus posesiones en la América meridional,

usurpando tericnos c[iie indisputablemente correspondían áEs-

• paña por el tratado de Tordesillas, cuyos artículos, á excepción

de lo respectivo á la Colonia del Sacrarnenlo , han estado en su

fuerza y vigor hasta la celebración del tratado preliminar de

limites del año de 4777^ su conducta después de esta ^poca

acredita que no han alterado en nada su antiguo sistema»y que
ein temeridad puede decirse que su oljeto no es otro que el de

dominar sotos en aquélla parte del mundo.

3fíl. Aiiteá dd año de 1777 hubo ocabioues en ijue los Por-

tugueses pudieron dar algún colorido á la ilegítima usurpacioa

de terrenos españoles.. Taleb íiieron el tiempo (ie la sublevación

para separarse de la corona de España, las guerras de sucesión

aliprinclpio de este siglo, y la que últimamente hubo entre las

dos potencias en el año de 1762. Y sobro todo» el abandono con

que nuestro gobierno mird basta dicho ailo de 1777 las pose*

Bienes de América ; pero desde entóneos puede decirseque casi

no ha dado España el menor motivo á los Portugueses para las

usurpaciones que han continuado, ni para proceder con la ir-

regularísima conducta que han observado durante el tiempo

de la demarcación ^ cuyas operaciones han entorpecido por

imantos medios lia podido sugeiirles su desmedida ambicien.

afiSb Por tanto» no seii temeridad croar que k corte de JUs-

boa^ ein embarco de Igs sincem deseos que maniléstó de te(«
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1800. minar este importante asunto de límites por medio de dicho

tratado , lo propuso y concurrió á su celebración, con solo el

objeto de suspender las armas españolas^ y entretener el tiempo

con el pretexto de las operaciones necesarias á la ejecución de

sus artículos^ hasta qae las dificultades que para esta prepara-

bauj le proporcionasen oportunidad de frustrarla enteramente^

ó hasta que calmando el ardor que por entónces manifestaba

España, pudiera, auxiliada de esta, continuar sin peligro su

sistema; pero es tal su ambición que ni aun durante las de-

marcaciones ha podido contenerla ni dejar de repetir pruebas y
nuevos testimonios de su poca buena íe^ y ninguua sinceridad

con que procedió en ei tratado.

363. La claridad con que en este se designaron los parajes

por donde debia trazarse la linea divisoria, y las yentajas que

según ella conseguía Portugal, conservando los dilatados terre-

nos que habia usurpado , prometían desde luego que agitaría

su üumplimientü para asegurarse cu su posesión
; y que reco-

nocido y conleuto con un partido que no podia esperar de la jus-

ticia de su causa^ y si solo de la liberalidad de España, aunque

sin mérito, no darla el menor motivo de queja, ni cometería el

menor insulto; pero la experiencia acreditó todo lo contrario,

pues las disputas que tan sin fundamento promovieron, j con

tanta obstinación hañ sostenido los comisarios demarcadores,

y los nuevos establecimientos que han hecho en este tiempo,

son un irreiVagable tesUmunio de que nunca ha pensado la

corte de Lisboa en cumplir el tratado, y de que su ambición

no sufre liantes.

364. Aunque no hubieran sido tan sólidas, convincentes y
conforme al tratado las razones con que el comisario espafioi

sostuvo en la primera disputa que la linea debia trazarse desde

el arroyo San Luis por la orilla occidental de la laguna Merin,

hasta el ai royo mas meridional que entra en su desaguadero,

quedando de la pertenencia de España todo aquel terreno, bas-

taba solo la duda que quiso aparentar el comisario portugués

sobre la explicación del tratado en este punto, para abstenerse

de hacer establecimientos en el parije contencioso; pero sin
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embavgo dió permiso para foimar alli diferentes charqueadas .

'

7 eslandas^ y paso guardias para su defensa en el afio de 1780.

Reclamaron el comisario Várela y el virey de Bnenos Aires al

comisario portugués y al virey del Janéiro
;
pero su misma

conteslacion comprobó la injusticia desemejante procedimiento,

pup!^ r*-[iuü«iieron que era inoportuna la pretensión de que se

retiraran los Portugueses de aquel paraje, pues aunque hubiera

de tirarse la línea por el Pi rali ni , se hallaban dichas estancias

en el espacio que habia de quedar neutral.

365. En esta respuesta se desentendieron ó afectaron ignorar

el articulo 19 del tratado, en el que se prohibe expresamente

á los vasallos de una y otra corona ocupar, por vias de hecho,

terreno alguno sobre que haya duda, castiiíándose al que con-

traviniese al arbitrio de la potencia ofendida.

366. Poco confiábanlos Portugueses en la justicia de su

causa en este punto ; y así intentó su comisario que al brazo

meridional del Piratini se le diera el nombre de Piratíni mayor,

con ánimo de extender sus dominios en el caso de que por ü
hubiera de ir la línea

; pero el español no admitió esta denomi-

nación por Dü ser conocido alli de los prácticos, y sí la de

Arroyo de Santa María.

367. Aun llegó á mas el exceso de los Portugueses ; pues

habiendo dispuesto el virey de Buenos Aires lo que estimó

couTeniente para evitar las extracciones de ganado , que los

habitantes del Rio Grande hadan de los terrenos españoles por

ios nos Yaguaron, Tácuari y Pardo, los encontró una partida

española de veinte y cuatro hombres , y habiendo querido esta

impedirle sus robos, le hicieron fuego, y resultó un muerto y
'muchos heridos; sobre lo cual se dió la queja á la corte de

Lisboa por mediu ile nuestro encargado de negocios D. José

CamaüOy y no consta la respuesta, ni que por parte de España

pb tomase otra providencia.

368. Durante la demarcación » y sin -embargo de que en el

Icatado se dispone que la laguna Merin haya de quedar neutral,

fueron aprehendidas por el resguardo de Montevideo cuatro

canoas portuguesas que hacían el contrabando por el Cebollatf

;
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tito. y despnes se oogúS á los Portagueses con cantidad coDsiderabto

de eneros que hablan extraído por dieho río de nuestros terri-

torios, y otros que entran en ella; pero sin embargo de esta

indubitable transgresión del tratado, tuvo el comisario portu-

gués la insolencia^ no solo de sostener como legítima la usur-

pación de dichos efectos, sino de pretender que se les diera

aatisíaccioii por las diligeiicias qne el comisario español había

mandado practicar pan la aprehensión^ y evitar semejantes

excesos en lo sucesivo.

iMi>MtiitMHi 309. Á este fin dispuso el yirey de Buenos' Aires establecér

1» jít3!r.don
canoa en la laguna Merin, y algunas guardias al sur del

por TariM ro«iioi. piratiní, quB permanecieruQ aun después de retirarse los de-

marcadores, porque continuaban también las que indebida-

mente habían puesto los Portugueses; pero ana partida de estos

requirió á la española que se retirára.

370. Nada conrence tanto la ménos buena fe con qne los

Portugueses procedieron en el tratado de 1777^ como la resis-

tencia del Gomisario portugués á la propuesta del espafiol, sobre

que aiiibüá firmasen el plano del terreno comprendido en la

primera disputa, y ai acuerdo interino que en el artículo 15

previene para estos casos, y la falta de cumplimiento de la corte

de Lisboa en lo prevenido por el articulo 22 ; pues en el a&o de

479i aun permanecían en Rio Grande, San Pablo y Rio Janéáro

las tropas que, según él, debieron retirar á los cuatro meses de

an celebración.

371. Aunque estos procedimientos de los Portugueses ^ tan

injustos é irieguiares, parece que exigiau una igual correspon-

dencia de parte de los Españoles^ sin ernl argo, arreglando estos

su conducta á las órdenes del gobierno , no se separaron de lo

prevenido en el tratado, como entre otros lo acredita e! hecho

de que habiendo sido requerido el comisario español Varek

por el portugués, sobre la demolición de una guardia espafioll

que tenían los Indios del San Pablo y San Miguel cerca del

cerro de Batovi, por estar en terreno que debía quedar neutral;

lo mandó asi de acuerdo con el virey de Buenos Aires, y se

demolió.
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379. FladOj^ 8iii doda, en esta eondeseendendit qii« por lo im.
eomua han experimentado dempie los Portugueses de parte de

España, solicitó repetidas veces el comisario de aquella Dación

que se demoliesen los puestos españoles construidos para con-

tener la extensión de aquellos por la banda del sur del Piratiní,

y propuso lo que se lia re£arido acerca del fuerte de Santa

Tecla.

373. Como el ánimo de los Portugneses ha sido j es que no

se ne?e á efecto el tratado , no han omitido medio alguno para

eUo ; 7 asi, ademas de las infundadas disputas que á este fin

promoTieron sobre la misma demarcación, procuraron suscitar

otias que difiriesen las operaciones, como lo ejecutaron desde

que se unieron las dos primeras partidas acerca de los poderes

7 con otros varios pretextos; procediendo todos en esto de

acuerdo, según parece, en vista de lo ocurrido al segundo

comisario D. Diego de Alyear con su concnrrente 0. Joan Fnor

eisGO Roscio.

374. Donde mas se manifestaron los designios y conducta de

los Portugueses fué en la construcción de los fuertes de Albu-

querque y Coimbra, no en territorio neutral, sino en el que,

por el mismo tratado, con espoude uulubitablemeute á España;

como asimismo en que sin embargo de ser común la navegación

4el Paraguay^ la impidieron á un dependiente de la partida del

emisario D. Félix de Acara; pero aun es mas extraño que

todo esto, el que los Portugueses, no obstante las continuas

Justísimas reclamaciones y requerimientos de Espaüa, no solo

mantienen dichas fortalezas de Albuquerque y Coimbra, sino

que las renuevan haciéndolas de mampostería.

375. Por último, ¿ qué prueba podrá darse mas convincente

y clara del injusto proceder de los Portugueses en esta parte,

que el hecbo de haber bajado con canoas armadas por el Para-

guay desde el fuerte de Coimbra á la villa española de la Con-

cepción, con el pretexto de reclamar esclayos, y el verdadero

(AJeto de cometer los insultos y tropelías que ejecutaron t

376. Si se consideran por una parte las uniformes y conti-

nuadas operaciones con que los gobernadores portugueses de
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isoot todas las previncias confinantes con las de Espaüa ban procu-

rado constantemente, no solo retardar 6 frustrar la ejecución

del [Lilado , sino extender sus posesiones con notoria transgre-

sión de sus mas principales, claros y terminantes artículos; y
si se reflexiona, por otra, la inacción del ministerio portugués

en corregir y remediar estos excesos^ hay sobrado fuudanieuto

para creer que procedían en virtud de algunas órdenes ó in^

tracciones secretas de la corte de Lisboa.

377. No puede seguramente atribuirse ¿ otro principio la

seguridad y cuidado con que determinaron construir y cons-

truyeron los establecimientos de Casalvasco, Palacio del General

y otros, á la parte meridional del rio Itenes ó Guaporé , tiuar-

utciendolos con barcos, tropa y guardias; la resisíLii cía que

hicieron á que el comisario español O. Antonio Álvarez reco-

nociera dicho tío, y la renuncia que manifestaron á que se

trazase la linea recta desde la boca del Jaurú basta la con-

fluencia del Jareré en el Itenes ; sin embargo de estar así expre-

samente dispuesto en el artículo iO del tratado,

378. Esta fundada sospecha de que los gobernadores portu-

gueses procedían en virtud de órdenes de su corte, la elevó á

un grado de prueba incontestable la construcción del fuerte

Príncipe de Céira, ejecutada después de seis meses de concluido

el tratado del ano de 1777 sobre la villa del mismo rio [tenes,

contra lo expresamente acordado y dispuesto en su artículo i8»

iCámo es posible que> sin el consentimiento de la corte, bubieia

procedido el capitán general de Matogroso i un establecimiento

que, ademas de ser contrario al tratado que ya habría recibido,

exigia crecidos gastos ?

iDMitM 379. Ello es que no solo se construyó dicho fuerte, sino que

la experiencia acreditó que su objeto no fué otro que el de>

abrogarse la privativa navegación de todo el rio de la Madera,

llevarse á su territorio las familias de Indios españoles, como

lo ejecutaron con setenta en el año de 4784, y proteger las ex-

tracciones de ganado que barian los Portugueses'de los territo-

rios de España por los ríos Macbupo y Baures ;
llegando á tanto

su osadía, que con motivo de haber advertido que so aceicabaa

d« lo* Pot tugúete*

en let ritoiin

Cfpañul.
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poT aquel paraje algunos Españoles , dió órden el gobernador isoo.

para que los prendiesen^ con el ün sm duda de que no recono-

cieran el fuerte , ni pudieran informar de su ilegitima situa-

ción.

3^. Así es á su salto entró una partida portugoaa por

6l Bames, y aeometiendo á las eanoas de nuestras Uisionesy

quitó i los Indks las cartas que eondndaa^ y les obligó á que

les mostrasen ganados para robar.

381. Aun se propasó á raas un oficial portugués, que ha-

biendo entrado con gente armada por el Machupo, tuvo el atre-

Timlento, no solo de vejar gravemente á los habitantes de las

Misiones españolas de Móxos , sino también de inspirar en al-

gunos de aquellos Indios ideas de sublevaeion contra el go-

biemo de Espafia*

372. tFltimamente comprueba lo mismo la expedición que

biio el general de Matogroso por el Gnaporé , para establecer

una fortaleza en la boca del rio Bení; lo que no tuvo efecto

por haber perecido allí muy i los principios el capitán de in-

genieros encargado de la obra.

383. En la parte de demarcación encargada á la cuarta par- m»i« u. »bu«M.

tida, noíaeion ménos irregulares los procedimientos délos Por-

tugueses. Se ha referido ya que él comisario espaftol D. Fran-

cisco Requena estuvo 13 años en aquel paraje; y aunque en

este tiempo que trabajó sin cesar é hizo Tarlos reconocimientos

adelantó poco en el objeto de su comisión por los inicuos me-

dios con que los Portugueses entorpecían todas las operaciones;

pero esto mismo le hizo expennientar mas de cerca la con-

ducta de ellos ^ y conocer claramente que sus designios jamas

han sido dar cumplimiento al tratado ^ sino adelantar sus po-

sesiones.

384. Ddnan los Portugueses, conforme al articulo ÍO, entre-

gar al comisario español , en el término de cuatro meses Ó án-

tes, la banda septentrional del rio Marañon o xUnazonas, desde

la entrada del Yavari hasta la boca mas occidental del Yapurá;

pero no solo eludió el cumplimiento de esto artículo el comisa-

rio portugués^ sino que durante la demarcación fué aumentada

T. ir. i5

Hturpaciooei, •!«.

d»lM rurtagOMM.
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1100. l3 giiarnicioii del fuerte de Tabatinga, situado en terreno per-

^
tenpneiítH :i España por el tratado, y babieoda llevado ocníta-

loeote arliltoría^ fie pusieron los Poftogueses en estada dé que

no padieian embarazar los Españoles sus injustas operacioM.

885. Pér la misina razón éeAnm enligar Un poeblo que

con 6) iwmbre de San Fernando de Andinas est^a fnfldado

en la p r pia banda septentrional del Maiafton i la boca del Pu*

tumayo; en cuyo paraje tuvieron misioB los religiosos Fran-

ciscanos de Popayan hasta el año de i 762, en qne los desaloja-

ron los Portugueses, apoderándobe de sus habitantes, y do to-

dos los muebles, utensilios y adornos de la iglesia : habia reco-

nocido un oficial español dicho pueblo seis meses ántes de reu-

nirse las dos partidas demarcadoras en Tabatinga> j lo bailó en

muy buen estado; pero aunque según el citado artinulo tenían

libertad los habitantespara permaneceré trasladarse al terreno

de Portugal , el comisario de esta nadon , á su paso por dicho

pueblo para aquel lucí te , dispuso con violencia que todos fue-

ran conducidos á la márgeu meridional del Marañen , denomi-

nando Aldelinba á este nuevo establecimiento; y que el anti-

guo fuera demolido en términos que indicase mas antigua su

destrucción. Requirió nuestro comisario al portugués sobre

este procedimiento; y aunque le ofreció qne al bajar por el rio

Marañen le pr¿entaria los moradores de San Fernando de An-

dinas para explorar su voluntad acerca de sí querían quedarse

bajo la dominación de España en su antiguo domicilio ^ jamas

cumplió esta palabra.

386. Igual violenta traslación y destrucción ejecutaron los

Portugueses en los habitantes y pueblos de "San Joaquín^ pues

estando situado en la orilla meridional del Yapurá, que según

el tratado debia quedar por Espaüa, llevaron sus moradores i

la orilla meridional del mismo rio por cima del Salto de Cu*

pali.

387. Aunque procuraron hacer esta operación con la mayor

reserva, no se ocultó al comisario español
; y a«í, habiendo lle-

gado al referido paraje, advirtiendo que el portugués no le ha-

blába de aquel pueblo, le pasó oficio reclamando su antiega^ j
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la restitución de sus habitantes ; á que contestó que lo hablan isof

.

abandonado maeho tiempo ¿ntes de la celebración del tratado,

pof una gran epidemia de virnelaa que padecieron , como po-

dría informarse de ellos 'mismos cuando llegiran las doapartí-

4ft8 al pnébl» Tabocas, situado por cima de diebo Salto de Cn-

patí
; pero aunque pasaron por tbta población en dos ocasjoaes,

evitó el portugués que nuestro comisario se iníormára de sus

habitantes, con el pretexto de que estaban ausentes ocupados

en la caza, sin que le hicieran fuérzalas razones con que este le

manifestó , que asi el abandono del pneblo de San Joaquín

como la fundación del de Tabocas^ habían sido mny recientes^

como se infería con la mayor claridad y evidencia de qne en tü

primero permanecían mncbas casas con sn blanqueo ; había se-

menteras , crias de ganado de cerda casero , y aun no tenian

yerba las calles, y las señales y estado del segundo daban con-

vincentes indicios de su nueva construcción.

388. No se contentaron los Portugueses con privar injusta-

mente á Espaf&aj por medio de estas traslaciones , de unos pue-

blos que según el tratado le correspondían ya» y en que no ha-

bía otra cosa quehacer que entregarlos, dejando á voluntad de

9U8 habitantes la elección de permanecer en ellos ó pasar á

terreno de Poflugal ; sino que en establecer á los de San Joa-

quín por finia del Salto (bí Cnpatí , en la población que deno-

minaron Tabocas , llevaron el objeto de que aparentando ha-

llarse esta construida antes del tratado, daban algún colorido

á su injusta solicitud sobre la dirección de la linea divisoría.

3SD. Con el mismo ñn, y confiados los Portugueses en que

podrían persuadir al comisario español que la boca mas occi-

dental del Yapurá era el caño de Avatiparana» y de que la co-

mún navegación de aquel rio contiuuaria hasta pasado el Salto

de Cupatí, construyeron, ademas de Tabocas, otras tres pobla-

ciones en la band.i scpleutrional de dicho Yapurá, la primera

con el nombre de Maripí Nuevo, frente de la referida boca de

Avatiparana, y las otras dos ántes de llegar al expresado salto,

con los nombres de Curacis yCorotus. En esto llevaron la mira

de poblar sus terrenos confinando á los de España (que siempre
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1110, ha cuidado poco ó nada de ejecutar lo mismo en los sayos)^

para coutiauar su ambicioso sisteina y poder impedí? á su

salvo y en cualquier acoatecimleato que los Españoles oave-

gaen el Yapará.

390* Como los Portngoeses tratan inhnmanaiiiente i los

Indios» haciéndolos trabajar con exceso , y saministrándoles

poco y mal alimento» no tienen el número suficiente» y así

acostumbran para surtirse de los precisos, reponer de algún

modo sus poblaciones, y construirlas de nuevo , salir con par-

tidas de tropa á caza de ellos, procurando siempre hacer estas

. crueles expediciones en territorios pertenecientes á España. Asi

fué como fundaron los expresados establecimientos de Maripi,

Curacis y Gorotus^ extrayendo muchas fámilias de los lios

Apaporis y Moritíparana» j del Alto Tapurá» cuyos terrenos

corresponden á España.

39 i. En dichos dos últimos pueblos de Guracis y Corotus

formaron los Portugueses el depósito de los referidos Indios,

custodiándolos con la correspondiente seguridad basta hallar

proporción de transportarlos á sus establecimientos de rio Negro

y capitanía general del Pará; sin que bastasen á contener tan

detestable conduela las repetidísimas reclamaciones y protestas

del comisario español D. Francisco Reqnena; nf sus continuas

representaciones á la corte movieron al ministerio á exigir de

la de Líbboa las jiiovidoncias oportunas para el remedio de un

desorden que, á mas de ser tan opuesto á la humanidad y á

todo derecho, peijndicaba gravemente y por diversos respectos

los de España.

391. Gomo si para el logro de sns designios pudieran con-

tribuir el maltrato y correspondencia con el comisario y partida

española, no omitieron medio alguno los Portugueses, por inicuo

y vergonzoso que fuera, de que no se valiesen para hacerles

abandonar la comisión ó acabar con todos. Se apoderaron de

algunas familias que el comisario español habla llevado para

poblar á Tabalinga, obligaban á loa individuos de la partida

que navegaban por el Marafton á llevar pasaportes, no querían

que llegasen á los pueblos intermedios por víveres; á todas las

u kjui^L-ü Google



ESPAÑA T PORTUGAL. 223

eiDl)ar€acioiie8 españolas qae los condacian las ragistraban, j im,
ponJan guardias portuguesas en ellas; impedían 7 estorbaban

la caza 7 pesca^ que eran los únicos arbitrios para buscar la

precisa subsistencia, insultando muchas veces las canoas de

montería
;
castigaban severamente á los que vendían víveres á

los Españoles ; de suerte que estos teaian que comprarlos ocul-

tamente, y los tratantes, por el riesgo á que se exponían , no les

. vendían sino á precios muy subidos
;
llegaron al extremo de

impedir á los Españoles en el pueblo de Fefé, donde estaban

ambas partidas, el que saliesen de su recinto; prohibieron que

sns^mbarcaciones bajasen de Tábatinga, 7 no permitieron ^e
pasasen de este fuerte los reemplazos que venían de Quito para

la partida española ; mandaron un teniente y cincuenta soldados

para desalojar con violencia y avilantez á un caLo y cuatro

soldados españoles que cuidaban de unas sementeras hechas

para la subsistencia de la partida
; y con efecto lo ejecutaron,

apoderándose de ella y un pesquero que hablan establecido

allí; fomentaron quimera entre los soldados de nna 7 otra

nadon ; retuvieron los pliegos que la corte remitía al comisario

Requena por medio del embiyador de España en Lisboa, ocul-

tando también las ocasiones que había para contestar por el

Pará, y por último cometieron el exceso de quedarse con algu-

' nos Indios Bogas de la [larlida española y con un esclavo del rey.

303, Si reconvenidos los Portugueses de tan inicuos proce-

dimientos, no podían negarlos por su publicidad y circuns-

tancias, procuraban cohonestarlos , imputando á nuestro comi-

sario excesos que ni aun había pensado cometer; 7 así fué tan

conocida la calumnia, que, en nna ocasión no pndiendo desen-

tenderse de ella el jefe de los Portugueses, se viÓ en U precisión

de retirar arrestado de la partida á uno de sus oficiales. •

39i. Sobre todos estos puntos representé muchas veces el

comisario D. Francisco Requena, en solicitud de alguna provi-

dencia que atajara tantos desórdenes , insultos , vejaciones 7
tropelías, con que vivía en nna continua inquietud y agitación,

con evidente peligro de su vida; pero jamas se dió el menor

paso por el ministeiio.
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iso«, d9$* Al mismo tiempo que los Portugaeses tenían como ea

arresto á la partida espafiola en el cuartel general de Fefé» ellos

se desmandaban por todas partes, haciendo clandestinos reco»

nocimientos por terrenos pertenecientes á España , atravesando

por tierra de unos ñus ú ouob hácia sus cabeceras, como si

faera por país de enemigos, y siendo vasallos de una soberana

que por tantos vínculos estaba unida á nuestro monarca, lleva-

ron su insolencia y atrevimiento á un grado increíble, pues

para descubrir nueslias posesiones de rio Negro por cima de las

fortalezas de San G&rlos y San Agustín, y las comunicaciones

que por allí hay con el Orinoco, penetró con sus incursiones el

coronel Manuel de Gama Lobo de Airaada, primer comisario y
gobcrüdJoi de la capitanía de Uarcélos, por el rio Is.n a, y no

pudiendo navegar por él lodo lo que quería, siuiiiú su viaje

por el Ijj'uarí
; y dejando en este úUhüü las canoas, atravesó

por el rio l<iegro, donde con los soldados que llevaba formó

otras pequeñas embarcaciones y examinó todo aquel país,

bajándose despnas por .el mismo rio Negro á la fortaleza de

San Cirios; en la cual, fingiéndose un simple soldado, car-

gando para esto el agua, y haciendo el rancho á sus camaradas,

bizo creer al comandante de aquella fortaleza, llevando la pala-

bra un cabo de escuadra, que se liabian perdido en los bo-ques

con muchos trabajos por buir de inüelc-, y vistoso eu la uece-

sidad de formar canoas para buscar los establecimientos de su

nación, y que habían navegado hasta allí por necesidad sin

saber dónde Uegabau,

396. Las obvias reflexiones á que da abundante materia esta

série de snccesos acaecidos en el espacio de tres siglos , conven-

ceu desde luego, que si á los Portugueses no se ponen liuntes

en Ja América meridional
,
llegarán jnuy en breve á dominar

ellos solos en ella, pues siendo ya dueños de dilatados terrenos,

y de la navegación de muchos ríos que se internan en nuestras

posesiones, lo serán igualmente de las producciones y comer-

cio de estas, y léjos de rendir aquellas colonias españolas utili^

dad alguna i an metrópoli, le aeran cada día de mayor gra-

vámen.
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397. Ademas de esto, es de teaer en consideración que la fgoo.

intima alianza de la ^rte áa I^isboa con la de Londres puede

iMÚliiar i lo& logleses
»
permaneciendo las cosas en el eslado

qne hoj tíenen^ «1 designio de snblew nuestsas proTiadas

oonfinantes con los portuguesas.

. 398. T por último , está en cierto modocompromeiJdo el ho-

nor de España por la insolencia con que los Portugueses no

solo han dejado de cumplir lo acordado en el tratado de 1777,

hecho tan á su gusto, cual niiuca podían pensar, sino que con-

tinuado su antiguo sistema^ han adelantado sns establecimien-

tos> y cometido las tropelías^ vejaciones é insultos que acaba*

mos de referir.

399. No cabe, pfuts, la menor dada en qne , por todo lo ex-

puesto « es ttrgeiltisinia la demarcación , ni tampoco en que es

necesario proceder en este asunto , sin perder de tista la con-

ducta de la corte de Lisboa en semejantes casos, porque si es

posible, no le quede el menor eí'ugio para eludir y ilustrar el

cumplimienlo de lo que se acuerde.

400. Los conocimientos últimamente adquiridos del terreno

por donde hade pasar lalinea divisoria contribuyen mucho á este

fin ; pero aunque la demarcación aclarará los derechos de Es*

paüa, no serábastante á precaver los insinuados y otros muchos

males de que están amenazadas sus posesiones en América, si

al mismo tiempo no se trata de tomarlas massérias providencias

para contener las usurpaciones de los Portugueses
,
impedirles

su ilícito comercio, evitar en cuanto sea posible su trato y co-

municaaon con los habüautes españoles de las provincias con*

Iigna8;.7«n una palabra, si no dejan de mirarse aquellos do-

minios con la indiCsrencia y abandonoque harta ahora.

401. Este hubiera también sido objeto de nuestras reflexio-

nes en la presente obra, si no hubiéramos temido por una parte

molestar la atención de V. E., y considerado por otra, que po-

drán tener lucrar mas oportuno luego que entre las dos cortes

se acuerde lo convenieule en los puntos sobre que se versan

las diez disputas que comprenden la segunda parte.

402* Enterado de todo^ no se ocoltaián á la alta comfcen-
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isoa. sion de V. E. la importancia de este asuaio, ni la necesidad

de un uuoYO tratado de limites. £1 notorio celo , actividad f
eficacia qne amman á V. E. en cuanto conduce al mejdr siet-

vido del rey y bien de todos sus dominios^ nos prometen^ qn

e

desde laego no se omitirá medio alguno para ello, 7 qué V. £•

se dignará admitir con el agrado que le es tan natural nné&%

tros conatos j deseos de coatribuir á tan importable objeto.

AELAGIOM DE LAS NOTAS Y CHAS

RBLÁTITAS Á LOS DOCUHKNTOS QCE SE HAN TENIDO rBISUITlS PAI4

SSTÁ OSBA.

Números m;irgiiiales de la obra:

3: (a) Diario de D. Diego de Mvear, folio 87, instnimento otorgado

y íirmado por los comisarios eu 8 de octubre de 1784. Diario de Vá-

rela, folio 13.

S. (a) Carta del virey de Buenos Aires de 6 de marzo, 3 de junio,

y del mismo 1784, números 913, 32 y 59 y 7 de diciembre de 1791.

8. (a) Diario de Alvear, folio 103, dicho iustrumento de S de oc-

tubre de 1784. Diario de Várela, folio 35.

10. (a) Nota. En nincriia mapa se hallan los rios Ibimini ni Coya-

cuy. El de Ararica se conoce también con el nombre de Bacari.

Otra. Hay dos rios Piratinís, uno que entra en el sangradero 6 de-

saguadero de la laguna de Merin, y el otro que entra en el Uruguay.

De este segundo hahla el tratado de 1777 en el articulo 4.

12. (a) Representacioa de Várela al ministerio en 5 de agosto

de 1791.

(a) Diario de Várela, dia 6 de mayo de 4787, instrumento firmado

por los dos comisarios en ^0 de enero de 1788, y carta del mismo

de 1* de setiembre de 1787 al Sr. Valdes.

15. (a) Carta del yirey de Buenos Aires de 28 de enero de 1790,

número 11 ; véase también I& del virey Vertiz de 5 de lebrero

delTW^, •
-
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id. (a) Carta dei virey de Bueaos Aires de 28 de enero de 1790^

jjúmero iO.

17. (a) Carta del virey de Buenos Aires de 28 de enero de i 790,

OÚm. 11 ; Várela en su relación al ministerio de 5 de agosto de 1791.

Diario ic este, dia 9 de mayo de 1788.

18. 'x R l ación de Várela al ministerio de 5 de agosto de 1791.

Diario del mismo, dia 12 de mayo de 1787,

20. (a) Diario de Várela, 4 de agosto de 1788.

22. (a) Diario, id., id., U de agosto de 1788.

23. (a) Id. de Alvear, foUos 453 y 607.

24. (a) Id., id., id., foUo 622.

(a) Id., id., id., foUos 624 y 625.

27. (a) Id., id., id., folios 368 y ngiúentei.

28. (a) Id., id., id., folio 380.

29. (n) Id., id., id., íoVio ,181.

' 31. (a) Id., id., id., folios 386 y giguienlef.

33. (a) Id.t id.y id.« folio 357.

34. 0>) Aimqaft » dficta estaiostniecioa» lu» aeba «ncontrado mi-

mita de éUa en los papeles sumíniatnidos por el aiehifo.

35. (a) Diario de AlTear^ folios 995 y t^uientes.

36. (a) Id., iá., id., folio 412.

(a) Id., id., id., f<dio 5S7. Gaitas del Tiiey de Buenos Aires de 7de

didembre de ITM, 6 de octubre de 1792, y 28 de febrero de 1793.

39. (a) Carta del virey de Buenos Aiies de 28 de octubre de 179S.

ü. (a) Diario de AWear, folios 395 y siguientes.

43. (a) Cartas del virey de Buenos Aires de T de diciembre del791

y 6 de octubre de 1792 ; y carta de D. Félix de Azara de 19 de no*

riembre de 179L

. 45. (a) Diario del reoonoeimiento beebo por D. Martín Boneo en

el I^araguay, y remitido al intendente de aquella provincia D. Jba-

quin Aloe.

47. (a) Carta del virey de Buenos Aires de 23 de setiembre de 1790,

núm. 9.

51. (a) Carta d(; Requena de 18 de diciembre de 1780.

52. (a) Cartas de Requena de 13 de abrü, 6 de junio y 22 de julio

de 1787, números 85, 86 y 88 ; 2Ü de febrero y 18 de junio de 1788,

números 91 y 93, y 8 de enero de 1789, número 96.

53. (a) Cartas de Requena de 18 de noviembre de 1780 , número 7, de

26 dejulio, 8 de agostoy 30 de octubre de 1781, números 16, 18y 21.
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IMO. ^* Caria de Requena de 20 de octubre de 4781, número 20.

59. (a) Cartas del comisario Requena del 30 de octubre de 1781 j
de lo de enero de i78¿, iiumeros 22 y 23.

61. (a) Cartas de Requena de 2S de diciembre de 1782, 7 de enero

y 1" de febrero de 178G, nú meros 3i, 74 y 77.

67. (a) Cartas del segundo comisario D. Felipe de Areckna de 28 de

febrero y 25 de mayo de 1782, números 26 y 27.

69. (a) Representación de. Requena de 3 de diciembre de 1782,

.

número 30, con la escritura que sobre este asunto acordaron,

7-1. (al Cuanto se refiere desde el número 70 cousi i del diario del

reconocimiento del rio Yapurá, remitido por Keíjuentt con su citada

carta número 30, con que ffl<íftmpafi4 Tíurifliiigfaiinfntnn (ksus carias

números 28 y 29.

76. (a) Caria de dicbo oomisaiio de Í0 d« febrero de 1783, «ú-

mero 33.

93. (a) Cartas del virey de Buenos Aires de 6 de marzo, 3 de junio

de 1784, y 7 de diciembre de 1791, ntnwMe 913, 32,. 59 y á3i.

Diario de Alvear, folio 75 hasta el 80.

Nota, — Ei ^inj do Rio íméuo eontcsteadA sobro eala 4ii^te

al de Buenos Aína» ooetBVo ta opíMi áA eonuaeiio porfugnes.

Carta del vire/ de Buenos Aires de 48 de octubre de i788, vft-

mero 360.

96. (a) mnio de AlToar, ñilioe TU j 136.

•7. M id., id., id., folia 137.

100. (a) JVbto.—Este ftierte al tiempo de le deineieaeion estaba «asi

amdnado ; carta de Várala de f$ de julio de 1789.

101. (a) Nota, — Este es el müfo ó rio nías laeridioaal queenlre

en él sangradero de la lagaña Iferin ; carta dd Tirey de Buenos

Aires deti de ttayo ée 1785, uúm. SSp.

(a) Cartade Ateste ^ 29 de jsdw de 1799 y i'' ó» teliembie

de 1787.

108. (a) Jfoto.-»IIay dos arroyos oon elnombre de Ghui : uno que

desagua en el mar y es por donde principia la linea, y otro que entra

en el Yaguari y dirige &u& aguas á la laguna Mjdriii : de eák; aguado

ee babla aquí.

109. (a) lYoíck — Para mayor claridad de esta primera disputa,

puede verse el mapa en escala grande, firmado por Vaiela y su

coneurrente Cabr y remitido por ei Tirey de Buenos Aire^en carta

de ^ de enero de 1790, núm. 49,
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láü. (a) Üarta d« Várela al Sr. Vaides de i* de setiembre de 17B7,

y en otra del mismo de S de agosto de 1791, Diaño de Ahtar,

folio 489.

(a) Carta <le Várela <jle 5 de agosto de 1791, y del yirey Vertiz

de a de febrero de 4779.

125. (a) Cartas del virey de Buenos Aires de 4 de febrero de 1779,

número 94, y ^8 (ie eaero de 1790, número il» y la 4i Vtrek da

!j áe agosto de 1791, con otras várias á queaenfieNll»

128. {a) Diario de Alvear, folio 352.

135. (a) Carta de Varaia de 5 de agosto da 1791

.

136. (a) Véanse los números i7 y sigttientos de «le «Blraol».

' (b) Yétse el número 3i deesle^ztcado.

137. (a) €artadel vtrey^kSuends AiresdaSS^ oDeiode

súmeio 10, y diario de Airear, folios 483 y éQ9,

188. (a) Yéanee los números 34 y signieiiies de esta extracto.

460. (a) Diario de AItost, íotioi desde el 390 kaata el 4S8 y ea

eim.
161. (a) Véanse los números 36, 4S y 43 da este estrado.

'164. (a) Cartas del virey de Buenos Aires de 7 de dtoieoiljfia

de 1791, de Azarado 19 de noTiembre del mismo; del primero de 6

de oetubre de 1792y 29 de aeoato de 1793, j 28 áefebrero dei793.
'

184. (a) Véanse los números 39 y siguientes de este eiliacto.

186. (a) Carta de IK Martin Boneo de 44 de octubre de 1790 á

O. Joaquín- Ales, gobemador del Paraguay.

189. (a) Copia de la respuesta del ministerio portugués á la recla-

mación de España^ que^compafló el señor embajador D. Diego do

Norouha, con carta de IG do junio de 1791 : cartas del virey de Bue-

nos Aii'es de 7 de <lic¡imbre de 1791, v i:¿ de enero de 1792.

' Nota. — Aunque, bubre este y otro asunto de la misma clase se

formó uupüqueño extracto, no resulta otra resoluciónque la siguiente:

« Andm^fa para nuponerse é imponerme de esto : » pero no ocmsta

que se Uiciese
; y así permanecen estos puntos sin determinar.

191. (a) Carta del virey de Huenos Aires de 6 de ootubre y 7 de

Uicierubre de 1792, y 27 de febrero de 1794,

201. ;a) Carta del virey de Huenos Aires de ti de octubre de 1792.

292. (a) Carlas del virey de Buenos Aires de 19 de enero de 1793,

y una de Azara á este de la propia í'ecba.

^205. (a) Cartas del virey de Buenos Aires de 29 de julio de t790,

número 11 i 23 de setíembiie del mismo, 6 de octubm da 1792, y
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1800. ^ de febrero de 1793 ; y de D. Lázaro de Ribera, gobernador de Móios

de 16 de marzo de 1792.

206. (a) Carta del virey de Buenos Aires de 12 de abril de 1792.

208. (a) Este es el otro punto que se insÍDÚa en la nota al nú-

mero 189 de este extracto. Véase la carta de la Audiencia de Cbárcas

de setiembre de 1792.

209. (a> Sobre este punto véase la nota al número 189, y los docu-

mentos que en ella se citan.

212. (a) Carta del virey de Buenos Aires de 6 de octubre de 1792.

217. (a) Sobre el rio Beui y su curso bay várias opiniones ; algunos

creen que sus aguas van á incorporarse con el Inambari^y que junto

con el Ucayate entra en el Marañon ; otros lo dirigen al rio de la

Madera. Los PP. Frandscanos del colegio de Ocopa, en sus nueras

relaciones 7 mapas impresos en Lima, son de diferente parecer;

quieren algunos geógrafos que sea un propio río con el Yayaii; y
otros, que sea el llamado Purus : lo derto es, que sea ó no el Beni

él que está denotado por tal en el mapa, en aquella situación entra

en d de la Madera un rio muy caudaloso, y en su boca han hecho

k» Portugueses un desmonte para fbrtificarse.

S18. (a) NúmerosM y siguientes de este éxtracto, cartas de I¿-
* <iuena de 26 de julio y i8 de no^embre de 1781, números 7 y 16.

222* (a) Cartas de Requena de 8 de agosto y 30 de octubre de 1781,

números i8 y 21, y los documentos que las acompalian.

223. (a) Cartas del mismo comisario de 13 de abril y 6 de junio

de 1787, números 89 y 86.

224. (a) Cartas del propio Roqueña de 29 és febrero de 1788, nú-

mero 9i.

226. (a) Números desde el 57 al 63 de este extracto.

Í37. (a) Véase el proyecto entregado al ministerio por Reqoena

s(dnre este punto de depiarcadon, en 10 de marzo de 1796.

239. (a) Véanse los números 2ii y siguientes de este extracto.

240. (a) El río Tonantis tiene su curso leste-oeste y cuando entra

en el Harafion lleva este su dirección (por una grande vuelta que

forma) casi N.-S.

248. (a) Carta de Requena de 13 de enero de 1782, número 23.

249 (a) Diario del rio Yapará por Requeua, remitido con oficio

de 6 de diciembre de 1782.

255. (a) Véase el mismo diario del Yapurá.

296. (b) Noticia del rio de los Engáüos ó Comiarí, papel remitido
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poT Requena en carta de 6 de diciembre de 1782 , número 30.

257. (a) Noticias del rio Apaporis y escritura de convenio cele-

brada en él, y remitida por Requena en su ofício número 30.

259. (a) Véase el documento 6*> remitido por el comisario Aequena

&a. su .citada carta número 30.

SÍ6SL (a) Memoria del general portugués presentada á Requena^ y

su respuesta, remitidas por este con carta de d de junio de 1784»

número 56.

367. (a) Véase la citada carta de Roqueña de junio de i784> nú-

mero 56 con los documentos.

$70. (a) Véanse los números 239 y siguientes de este extracto.

872. (a) Esta situación coincide con lo que dice Mr. de la Gonda-

míne> de que entrando por el Yapurá á 5 días se halla un lago» que

de allí por el lio Irubashi se atraviesa al rio Negro. Ertraeto del diario

de dicho Gondamine» página 69.

280. (a) Los pueblos de YaTari» San PaUo y Matura fiieron de Si-

paña basta él año de 1710» en que los Portugueses, por unaintiasíon

que hicieron» se apoderaron de los despajos de las misiones del

P. Samuel Frxtz y se establecieron en aquella costa. IHario del maj^

dt Mr* de la C^ndimtfiM» introducdon históriea» página 191» impreso

. en París el año de 17M.

284. (a) Números 159 y siguientes de este extracto.

280, (a) Carta de Requena de 8 de junio de 1784» nümeroSHI» con

^os doeamentos que la acompañan.

290. La misma carta de 8 dejunio de 1784, número 06.

307. (a) Véase la Disertación que sobre la linea dlTÍsoria dieron á

luz D. Jorge Juan y D. Antonio Ulloa, impresa en 1784, pág. 25.

308. (a) Véase la disertación desde la pág. 25 liasta la 38.

313. (a) Eu la citada disertación desde la página 107 se refieren

el descubrimiento y conquista del Rio de la Plata y ios primeros go-

bernadores españoles.

347, (a) Ulloa, parte primera, tomo segundo, lib. 6, capitulo 5*,

párrafo 2°, páginas 51 G, 519, 520 y 523. El P. Fr. Pedro Simón,

Ilistüña de las rtruquistaH <íp tierra firme, segunda noticia, capí-

tulos 17 y 18, páginas 104 y 107, impresa en Barcelona, en 1626 ; El

Marañon del P. Rodríguez, libro 1«>, capítulos 3° y 5° ; libro 2% ca-

pítulo 5", impreso en Madrid en 1654.

348. (a) Rodriguez, libro capitulo 5»; Ulloa, parte primera»

tomo 2»» capitulo 5"» lib. 6*.
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«

1800. 3^ i^) Carta del capitaa general de Caracas de 4 de julio de 1784,

aúmerü ±ú9.

359. (a) Nota. — En el año de il^i, subió desde el Océano al lago

Kraini iK>r ^ rio Esquibi (hoy en posesión délos Ingleses) el Alemán

Nicolás Horstman, y por el rio Blanco desreudió al Pará : Diario de

la Condamim, página 71, impreso eu Aiiisterdam en 1743.

364. (a) Números desíle el 82 hasta ei 85 de este extracto.

(a) Carta del virey de Buenos Aires de 21 de mayo y 31 de octu¿»fie

de 178S, números 259 y 365. '
' ^

366. (a) Carta de Várela al Sr. Valdes do 25 de julio de 1786.

367. (a) Diario de Alvear, folio 181. . :

(a) Carta de D. José Gaemaño de 14 de agosto de 1783.

368. (a) Diario de Várela, folio 12.

(a) Carla de Várela al Sr. Valdes de 23 de julio de 1786.

369. (b) Cartas dd vicey de Buenos Airea de 6 y i3 d« diriwnhffc

de 1792,

d70w (a) Carta del TÍny de Buenos Aire» de 1** de abril de 1787,

n&mezo 662, j Varek en la relación presentada al ministerio deü
de ageato de »7dt.

M El vúey de Buenos Aires m su carta del ti de enero de 1791.

371. (a) Várela en su relación al uünisterio de tf de agosto de 17M.

372. (a) NúmaroallO y siguienlesde este extracto : cartas del

1^ de Buenos Aires de 16 de agosto j 5 de diciembre de 1793.

373. (a) Diario de Alvear» folio 2Í0; cartas del yir^ de Buenos

Aiites de6 de marzo, Sde junio y 7 de diciembre de 17M, números

913,33 7i34.

(b) Números desde el 23 al 39, y desde éi 130 hasta donde coa»

duye la 4» disputa. ^

374. (a} Véase la 6» disputa, número 184 de este extracto. >

(t»)iNúmero 45 de este extracto.

(a) Cartas del yirey de Buenos Aires de 31 de marzo de 1729 y
27 de febrero de 1794.

377. Carta de la Audiencia de Chárcas de setiembre de 17^, é (

iaforme que sobre el particular hizo la. junta de límites.

^) Número 2ÜÍ) de este extracto.

(a) Carta del virey de Üik ii )s Aires de J 2 de enero de 1792.

379. (a) Carta de Ribera^ gobernador de M6xos, de 16 de marzo

de 1792.

380. (a) Carta del Tirey de Buenos Aires de 12 de enero de 1792.
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381. (a) Carta de D. Lázaro HLbera de Í8 de junio de 1792. Cartas fgoo.

del virpy de Buenos Aires de 30 de setiembre de 1791, 31 de marzo

y 6 de octubre de 1792.

383. (a) Número 78 de este extracto.

(b) Véanse las tres últimas disputas desde el número 218.

384. (a) Números desde el 218 hasta el 224 de este extracto.

(a) Caiias del comisario D. Francisco Requena de 6 de mayo y 4 de

junio de 1784^ números 93» 54 y 53, con las cuales acompañó un

mapa.

385. (a) El comisario Revena en su vis^e por el Marafion, afio

de 1781.

387. (a) Diario del Yapurá por ReqaenaenlTSS.

388. Véanse las disputas 8* y 9*.

389. (a) Noticias adquiridas por el comisario español después del

reconocimiento del rio Yapuiá, hallándose en Fdé, j diario de la

navegación de dicho rio.

381« M Cartas de d¡dlM> coraisam, n^ímeros 44, 47» 51, 93, 69,

84, 89 7 104, féchas en 28 de noviembre de 1783, 30 de enero

de 1784, 1* de febrero de 1785, 16 ds noviembre de 1786, 18 de fe-

brero 7 6 de octubre de 1787, 7 S8 de abril de 1790.

392. (a) Cartas de Re^juena al ministerio, números 35, 37, 4t, 48,

49,53,60,64,66,70,75,79,80,100,106,100 yfl3; sos fechas

8 de marzo, 1* de abril, S6 de junio, S de octubre ySI de didemfare

de 1783; O de mayo, 29 de oetnbre 7I5 de diciendire de i784 ; 1* de

|milo y 1* de julio de 1785; 12 de enero, 8 de mayo y 2 de julio

del186; 18 de agosto de 1780 ; 6 de aetiembre y 22 de diciembre

de 1791, y 17 de octubre de 1792.

305. (a) Carias de Beqnena al ministerio, númeroi 112, 113 y 114,

de 23 de junio, 17 y 18 de octubre dé 1792.
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KSPANA Y FRANGIA

1800.

Firmado*

•1 t'deoclubr».

SI • de bnimirlo

ce caníearon

la» ralilicactoaM.

Artículos preliminares entre España y Francia, obligándose la

primera á ceder la Luisiana y entregar spís navios de linea en

compensación del establecimiento territorial que ofrece la úl»

tima con titulo de rey al infante duque de Parma; te firmaran

el i"" de octubre de i900.

PtwJiMtoaciiitoi.

Habiendo manifestado tiempo há la República Francesa áSo

Majestad el rey de Bspafia deseo de yolver á entrar en posesión

de la colouia de la Luisiana, y habiendo por su parte manifes-

tado siempre Su Majestad Católica una gran ansiedad en pro-

curar á Su Alteza Real el dnque de Parma un engrandeci-

miento que ponga sus Estados de Italia en un pié mas conforme

i su dignidad^ los dos gobiernos se Gomumcarou su objeto so-

bre estos dos puntos de interés común; y p^mitiéndoles las

drounstancias contraer obligaciones acerca del particular que

les asegure, en cnanto de ellos penda, esta mütua satisfacción^

autorizaron al electo, es á saber: la República Francesa al ciu-

dadano Alejandro JJerthier, general ea jefe, y Su Majestad Ca-

tólica á don Mariano Luis de Urquijo, caballero de la órden de

Gárlos in y de la de San Juan de Jerusalen , cons^iero de Es-

tado, emlMgador extraordinario y plenipotenoiarb nombrado
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cerca de la República Bátava y primer secretario de Estado ia- isod.

terino; los cuales, después de haber canjeado sus poderes^ haa

convenido, salva la ratifícacion, en los artículos siguientes

:

Art. 1*. — Se obliga la República Francesa á procuiar en tmnorio «a imíi

Italia á Su Altesa Real el infante duque de Panna un engran- ^¿^^J^^

dedmiento de territorio que eleve sus Estados fuña población

de un millón á un millón y doscientos rail habitantes, con el

título de rey j iodos ios derechos, prerogativas y preeminen-

cias anejas á la dujuidad real; y la República Francesa se obliga

6 obtener para ello la aprobación de Su Majestad el emperador

7 rey y demás Estados interesados ; de modo que Su Alteza el

infante duque de Panna pueda sin contradicción entrar en po-

sesión de dicho territorio á la paz que deberá hacerse entre U
República Francesa y Su Uajestad imperial.

Art. S*". El engrandecimiento que habrá de darse á Su.

Alteza Real el (liKiue de Parma, podrá ser en la Toscana, en

caso que las actuales negociaciones del gobierno francés con Su

.Majestad Imperial se lo permitan. Podrá igualmente formarse

de his tres legaciones romanas ó de otra cualquiera provin-

'da continental de la Italia , siempre que quede un Estado

unido.

Abt. 3». — Su Majestad Católica promete y se obliga por su

parte á devolverá la República Francesa, seis meses después

de la plena y entera ejecución de las condioiones y esti-

pulaciones arriba meucionadas acerca de Su Alteza Real el

duque de Parma ^ la colonia ó provincia de la Luisiana, con

-la misma extensión que tiene en la actualidad en poder de £s-

:pafia , y tenia cuando la poseyó la Francia , y tal cual debe de

ser en virtud de los tratados hechos después entre Su Bfaiiestad

Católica y otros Estados.

Abt. 4*. — So Majestad Católica dará las órden^ necesarias Or

pari que la Francia ocupe la Luisiaua en el momento que se _ ^
ponga en posesión á Su Alteza Real el duque de Parma de sus

nuevos Estados. La Hepública Francesa podrá, según la con-

venga, diferir la ocupación; y cuando deba efoctuarla, los Es-

tados, directa ó indirectamente interesados^ convendrán en las

T. IT. 16
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1800.

Cacrega

ét buques

ilt ipitr».

Causa ccmitri

para casos

«liqM.

Subititencia

de 00 tratado.

condióioaes ulteriores que puodan exigir los iütereses comu-

nes, 7 el de los respectivos habitantes.

Art. 5^ ^ Ba Müjostad Católica se obliga & eotiegar á la

ReptUdiüa FriuKiete ha Itii paéirtos iespaftol6s deEüropa, un mes

de^lMieft de la ^jecneba dé !a eisítipiilacion telaÜTa al duque de

Pama , Ééis navíM de guerra en buen estado , de porte de se*

lenta y cuatro cañones , arttiados y arbolados, y en disposición

de recibir equipajes y provisiones franceses.

Art. 6*. No teniendo objeto alguno nocivo las estipulaciones

del presente tratado, y debiendo dejar intactos los derechos de

cada üno, íio es dé ptiesutnir qué causen rédelos á ninguna po-

tencia. Maa si á pesaí de ello i»ntodiere lo contrarío , j fuesen

atacados los dtie Estados á eoüsectirencia de la ejecución de di-

cbas estipulaciones. Sé obligan á hacét causa fcomun para le-

chazar la agresión, como tathbieíi para tótnar las medidas 6on-

ciliatorias propias á mantener la páz am todos sus Téclnos.

Art. T. Lt)s empeños contraidos por el preseñt© tratado

no derogan parte alguna de los estipulados en el tratado de

alianza de San Ildefonso, de 18 de agosto de 1796. Por el con-

tvaiio> ligan ^UiBTailiéiite los intereses de ambas potenieias, y
aseguran la gaiantia pactada en el tratado de alianta pata to-

dos ftifuélloít casoa ett qne tengan aplieatíon*

AfcT. 8*.^ Las tatifleaeloAes de Ibs fíresentes attftnlos pre-

liminares se expedirán y canjearaa en el término de un mes,

ó ántes si fuese posible , desde el dia de la fecha de dicho tra-

tado.

En fe de lo cual , nos los infrascritos ministros plenipoten-

darles de la República Fiaticesa y de Su Majestad Católica^ en

virtud de nuestro» respectivos podel^es« firmamos los presentes

articules preliminares y los sellamos cott nuestros 'se\\<A, He-

dió m%tíá Ild«f»iiso, el 9vendimiarío, afio nonode laRepública

Francesa (f de ofctuhre de 1800).

Mariakí) Lüi¿ m Ühqoijo.

Alejandro Beetuiee.

En el 9 bnünario del mismo año se canjearon en San Lo-

Mnio toS 'Vatifieaciones de una y otra parte contiatantes.
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ESPAÑA Jf fUARGIA.

Tratado entre el rejf de Eipaña y la República Francesa , con-

chado €l%iée mar» de 1801 , pam la mitm del ducado de

Parma, y retroeestim de la Luistam,

1101.

Su Majestad Católica y el pñmer cónsul de la República Fraa- Firmado

cesa, queriendo establecer de una manera perpétua los Estados
c^^^^ti d^d»íi.

que por eqoiyalente á los de Parma deben darse al lüjo del

infante duque actual don Fernando, hermano de la reina de

España , han convenido en los artículos siguientes y autorizado

para formalizar este tratado, Su Majestad Católica al príncipe Pienipoteiwitrioi.

do la I'az, y el primer cónsul al ciudadano Luciano lionaparte,

embajador actual de la Uepública cerca de Su Msyestad, los cua-

les han convenido en los artículos siguientes:

AaT. í\ — £1 duque reinante de Parma renuncia por sí j
sus herederos perpétuamente el ducado de Parmacon todas sus

dependencias en favor de la República Francesa^ y Su Majestad

Gatdlica garantiza esta renuncia.

Art. 9*. El gran ducado de Toscana renunciado también

por el gran duque, y ^'araiilida la cesión de él á favor de la

República Francesa por el' emperador de Alemania, se dará al

Renuncia

lUl doqae

k
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laoi. bijo del duque de Paima^ en compeusadon de los Estados cedi-

dos por el infante su padie^ y en mtnd de otro tratado hecho

anteriormente entre So Majestad Católica y el primer cónsul de

la República Francesa.

Tova d« poMsion. Art. 3°. — El príncipe de Parma pasará á Florencia, en

donde sera reconocido por soberano de tudus los dominios per-

tenecientes al gran ducado^ recibiendo en la forma mas solemne

de mano de las autoridades constituidas en el país las llaves de

sus fortalezas y el juramento de vasallaje que como á soberano

le es debido* El primer cónsul concurrirá con sus fuerzas á la

pacifica realización dé este acto.

AaT. 4». — El príncipe de Parma será reconocido por rey de

Toscana con todos los hunores debidos á su cualidad
, y el

primer cuiisul lo hará reconocer y tratar como tal rey por todas

las demás potencias^ cuyo convenio debe preceder al acto de

posesión.

Bwy pimbim. A&T. 5*. — La potciou de la isla de Eiva perteneciente á la

Toscana quedará en poder de la República Francesa, y el primer

cónsul dará por equivalente al rey de Toscana el país de Piom-

bino, que pertenecía al rey de Ñápeles.

Traudo Art. 6°. — Gomo este tratado tiene su oiigea del celebrado
MbfthLauiua.

p^j, Majestad Católica con el primer cónsul, en el cual cede

á la Francia la posesión de la Luisiana, convienen las partes

• contratantes en llevar á efecto los artículos de aquel tratado, y

en que miéntras se acomodan las diferencias que en él se ad-

vierten, no destruya este los derechos respectivos.

Art. 7*.— Y como la nueva casa que sé establece en la Tos-

cana es 'de la familia de España , estos Estados serán propiedad

jira da^ po^ilii dc España en todo tiempo ; y á ellos irá á reinar un infante de
dftiiUMm ig fannlia, siempre que la sucesión llegue á faltar en el rey

huem. que va á ser, ó en sus hijos, si los tuviere; puer^ no, deben

de suceder en estos Estados los hijos de la casa reinante en

España.

lademaiucioa Abt. 8". — Su Majostad Católica y el primer cónsul, en
ddaqMdeHnM.

cousideradon á la renuncia hechac por el duque leinfinte de

Panna en favor de su hijo, se entenderán para procurarle

Expedida
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una indemnización conveniente en posesiones ó en renta. 1801.

Art. 9". — El presente tratado será ratificado y canjeado en

el término de tres semanas, pasado el cual quedará sin valor

alguno.

Hecho en Araiguez, á 21 de mano de 1801.

El príncipe de la Pa^.

LUGIAJIO BONAfÁETE.

En 11 de abril de este alio se canjearon las ratificaciones de

Sn Mijestad Católica don Cárlos lY 7 del primer cónsul de la

República Francesa Napoleón Bonaparte.
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ESPAÑA ¥ PORTUGAL

APUNTES^HiSTüíUCOS

rawBCicioii M Linns m u uiih orihitai t bl bbish.

NOTIGU EISTÓaiCA.

de los rnm'jnrioi

poriugu«»e>.

Atenladw

del gobernador

de Kiu G.-aode.

Estos apuntes no tienen mas importancia que la que puede

darles el silencio á que han sido condenados los trabajos de la

prímeia partida demarcadora en la tontera del Estado Oríea-

tal.

Después de haber logrado reconocer la linea comprendida

entre las costas del Océano y la conflaencia del Pepirí-guazd

en el no Paraná, lüvo que desistir de su obra ,
por las dudas

que promovieron los comisarios portugueses sobre la inteli-

gencia que debía darse á los artículos 3° y A° del tratado. Este

era el arbitrio que empleaban para eludirlo, interesado^ como

estaban en no ejecutarlo para no doTolver lo usurpado.

Entretanto el gobernador de Rio Grande repartía estancias

en el territorio que nunca habia pertenecido i la corona de

Portugal, y constituía guardias para defenderlas ^ sin i{ue bas*
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tasen á contenerlo lasrej^resoai&cíQaes j amenasas TÍrey de

Buenos Aires.

Un gt^ierao ilustrado |6 hubieca vaUdo 4^ la prensa para

acreditar lajusticia 46 sns roolamacioQsa» jtal vqv hubiera <K)a*

seguido cortar el hilo de esta GontrQYer9Í9u Pera la biübiUdad

de un ministro en el antiguo régimen eta ocultar sus actos, y

hasta silenciar los resultados
,
por mas conveniente que fuese

divulgarlos. Ningún uso se liizo de los infioilos trabajos de de-

marcación, en cuya publicidad se interesaba también la geo-

grafía, y solo al Gíiibo dd un medio siglo sq ba becbo posible

anunciarlo,

AmtL, im propenso i comunicar al ptüblico el fruto de sus

tareas^ prescindid do lo que concenús la demarcacioni 7 nin-

guno de sus compañeros se atrovid á romper este silencio,

no obstante que muchos de ellos tuviesen ya arreglado3 sus

apuntes.

En poder de algunos existen obras completas sobre la se-

gunda demarcación de límites : algo se conserva en el archivo

del departamento topográfico de Montevideo ; poro todo lo ig-

nora el púhlicoi y tal y&t lo ignorará por mu<^o tiempo,

Muchos pasos bemos dado para obtener estos docurneutos,

todos ellosinfructuosos; y si de los tral) ij )s de la primera di-

visión demarcadora no podemos presentar mas que estos apiiji-

tes, DO debe imputarse á falta de celo ui de diligencias, sino á

las dificultades que liemos encoatrado fin IkuarestQ vacio (i).

APÜNT£tí mbIX}aiG08.

Recibido en Buenos Aires el tratado de M de octubre de

i 777, el virey de estas pravinci44 ofl^d 4^Ur4$il>iiioluyéa-

dolé el plan aprobado por ambas cortof> r«Aativo al «nodo de ex-

(1) PiDis H AnsiMB, Coimfon M oftrot y éomumt»** 9vwMs AItm»

ISS7.
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mi.

Disputas ioJoMU

Plririripia \^ nbn

ds acu«rdo.

pedir las divisiones de demarcadores de límites ; k formalidad

con que debían condudise ; el método de opeiar unidos en sus

trabajos; las providencias que se debían adelantar para conse-

guirlos y abreviarlos, y otias muchas cosas importantes y pe-

culiares de esta grande obra.

Ei virey del Brasil contestó con indiferencia á este oficio, sin

aprobarlo ni dt :>a¡)rübarlo. Decía que este plan se desconcer-

taria, por no existir ya muchos arroyos que en él se referian

;

mióntras que otros habían mudado de dirección. En una palar

bra, se esforzó en persuadir que la naturaleza se trastorna en

este país, variando el curso de los grandes ríos y la dirección

de las montafias por donde debia pasar la linea divisoria. Últi*

mámente, contra las expresas órdenes de ambas cortes, se opo-

nia á que se formasen tres partidas demarcadoras , la una por

esta banda oriental , otra por el Paraguay, la tercera por Santa

Cruz de la Sierra; y pretendía que estos trabajos se l acargasen

i una sola partida, para de este modo alargarlos y hacerlos in-

terminables.

Vencidas, después de algunos años, las dificultades que lo«

Portugueses del Brasil fraguaban para que no se bidera la d6>

marcación , trataron de entorpecerla con ridiculas é injustas

dispulas, cuyos documentos originales existirán en el archivo

del antiguo vireinato de Buenos Aires, y délos que daré luego

una corta idea.

Esta grande obra dió principio en el arroyo de Chuy el 13 do

abrü de i784.

Las partidas demarcadoras espaftolas y portuguesas levantan

en unión los planos de los territorios comprendidos entre ú
Gbuy, costa del mar. Rio Grande, San Pedro y costa oriental

de la lagui^a Merin.

En seguida, consecuente al referido tratado de límites, se co-

locaron de acuerdo con los Portugueses los marcos siguientes •

1° Barra del arroyo del Chuy.

2* Cabecera de id,

3" Arroyito Gapayú, cuya horqueta desagua en la laguna

Moiin, por U pacte oriental.
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4^ Airoyo de San Luis , á una legua de su barra por la parte mu

tt* Á los 33" sobre la eosta del mar^ albarden de Juana María,

& Márgen oriental de la laguna Manguera.

T Cabecera del Tahiü.

8* Barra de id.

Resulta que nuestras pertenencias por esta parte empiezan

en la barra del arroyo del Chay^ sigalenda su cauce basta per^

darse en su pantano; y desde aqai hasta Ja barra del Gapayú,

y costeando la parte meridional de la laguna Merin» basta en-

eontrar el marco de la barra de San Lnis^ en tuyos puntos se

colocaron los cuatro mareos de piedra^ etc. —> Desde la barra

del arroyo Tahiú y siguiendo el cauce de este , hasta perderse

en el pantano en que nace ; y desde este punto, pasando por

el borde oriental de la laguna Manguera en linea recta el mar,

en los 33° de ktitnd austral, quedan por esta parte terminados

los terrenos pertenecientes al Brasil, con otros cuatro marcos

de piedra que lo demuestran : desde dieba barra del Tabiü,

basta la expresada altura de los 33"; y el temno comprendido

entre los expresados ocbo marcos^ costa oriental de la laguna

Mcriii y la del mar ntnUral.

Levantados por las partidas de ambas naciones los planos to- pntigiM.

pográficos de la parle meridional del Uio Grande ó de San Pe- .

dro, como asimismo el de todos los países , rios y arroyos que

desaguan por la parte oecidental de la laguna Merin ; sondeada

esta, y reconocido el sangradero de la misma laguna , desde sn

barra septentrional basta la meridional, notando todas las bar-

ra» de arroyos que desaguan en el mismo, prosigue la demar-

cación desde la mencionada barra del rahiú, en la costa orien-

tal de la laguna Merin, hasta su sangradero ó desaguadero, que

sale á la laguna de los Patos ó al mar, etc. Va luego la línea

de demarcación á unirse con el arroyo mas meridional que en-

tra en dicbo sangradero, conocido con el nombre de Piratini.

Los Portugueses le llaman á veces de San Gongah, sin que

pueda en esto baber equivocación ni contradicción, por no ba-

ber otro arroyo mas meridional que éntie en el laencipnado
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1801. sangradero, siguieiidú la división su cauce, hasta las vertientes

mas disUiiltís que terminan en la cuchilla nombrada de San

ÁQtoQjo el Viejo. Continúa la divisiou por esta cuciiiUa , hasta

U^ari la encrucijada , que es la ouion á ella con la cuchilla

general, en cuyo punto se halla un cerro en el qu^ por su

falda del B. principian las vertientes del arroyo Taj^aaion , y
por las del O. el rio Negro : y siguiendo ladiTision desde este

cerro, por la cuchilla general hácia el fuerte de Santa Tecla,

que pasa muy inmediato á él , continuará por la expresada cu-

chilla general hasta el Monte Grande, ó Serranía de los Tapes,

á iumediacioues de la Picada ó Paso de San Martin; desde

cuyopuntOji retrocediendo hasta Sant4 Teddi hay colocados los

diez ]qarco$ ^nguientes

:

De la parte de esta proviqcia.

CioM maiMi.
V ^u, las cabeceras del Piray-guazú;

%f> Cn las yertientes del rio Yaguari;

3» Orígenes del río Gaciquey;

Af> En el cerro de Gaayhate

;

JSf En la mái^n del rio Ibíqui-mini.

Oe la parte <iei BrafU.

I* En las cahec«ras dfd rio lbir&-mini

;

S*" Kn el cerro llhaeber&> á tras onartoa de legua |d N. de ¿1;

3* En un lomo del lic Bacacay

;

4"* En frente del cerro Cáaybale

;

• S'' Cerca del Monte Grande.

Colocados Estos diez marcos, que se colocaron desde Santa Tecla basta

«HdeStBtaTecia Monte Grande, á uno y otro lado de la expresada cuchilla
batta

.

et MoBie titasde. general, indican : los al E. de dicha cuchilla, los terrenos per-

tepecienles á Portugal^ y los del O. á esta provincia^ con el
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espacio entre unos y oíros de tres cuartos de legua de terreno uji,

neutral; distando los dos úl limos como dos leguas próxima-

mente del mencionado fuerte de Santa Tecla.

Solo en los parajes donde se coIoGaron marcos « auduvieroii Rcgu gciiei>i

acordes coa el tratado preliminar los dos comisarios español

y portugués^ qaedaado todo lo restante del terreno endisputa^

basta que sus respectivas cortes se conriniesen. Péro como el

DO haberse convenido no deroga lo establecido en dicho tratado

preliminar, máxime siendo palpablemente injustas las obje-

ciones de los Portugueses, se liacc indispensable defender el

derecho que por el referido tratado nos corresponde. Y para

mayor claridad pueden detallarse los terrenos correspoadientea

á ambas naciones del modo siguiente : — Por regla general,

todos los qne, á mas de los que se hallaban establecidos en la

banda del sor del Píratiní, 6 rio San Gonzalo, al tiempo de la

demarcación (pues aun estos lo estaban fraudulentamente,

como después se verá), se hubiesen situado posteriormente, y
se sitúen tanto en dicho paraje como en cualquiera vertiente,

sea del arroyo que se fuese, á la laguna Merin , comete infrac-

ción ; lo mismo los que lo ejecuten en las del rio Negro y sus

gajos, y en el Ibicuy y sus vertientes ; en las que se comprenden

el arroyo Tacnarembó y Yaguar!, con otros distintos arroyos de

diversos nombres, que todos desaguan en dicho Ibicuy : y solo

tienen acción los Brasileños en las vertientes al Icabacuá , que

principia desde la mencionada cuchilla de San Antonio el

Viejo á las del Bacacay y á las del Yacuy
;
cuyas dos últimas se

hallan ya en el terreno demarcado desde las inmediaciones de

Santa Tecla al expresado Monte Grande. Y para examinar si

alguno de los establecidos en estas vertientes se abroga mas

terreno del que le corresponde, usando, del neutral, será facilí-

simo averiguarlo, buscando, por quien lo entienda, la cresta de

la cuchilla general ; y badendo un tanteo prudencial desde

dicho punto, ó midiendo si el establecimiento dista de él 99

y média cuadras de á 100 varas caila una, que correspondí; ii á

un cuarto y medio de legua, que deben distar los marcos de

una j otra banda del centro de dicha cuchilla general, se tendri
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el resultado necesario^ para saber sd loa pobladores cometen

miVaccioD.

Se observará que no se han colocado marcos desde la Picada

de San Martin hasta la boca del Pepirí-guaz.ü , como asimismo

entre Santa Tecla y las cabeceras del Piratiní : pero sucedió asi,

porque ambos terrenos fueron reconocidos por las partidas

españolas y portuguesas, levantando el plano de ellos; y llfr>

gando al Pepirí-gnazú el 4 de agosto de 1788, se separaron

ambas partidas sin que hayan vuelto i lennirse, como luego

se dirá.

Al fin del reconocimiento de la frontera que média entre la

guardia de San Martin y la barra del Pepirí, ambas partidas

pusieron la señal siguiente^ inmediata al Pepirí-gnazú.

Se hizo un pequeño desmonte : en el medio se dejó un pe-

qnelio árbol, que llaman ibirá-pitá, cortándole todas las ramas,

y quedando el tronco de 19 piés i pulgadas francesas. Está

abrazado con una higuera brava, que no es fácil desprenderse

aun cuando se pudra , y distante del suelo tres piés y cinco

pulgadas. Se le sacó un bocado hacia ariiba, de un palmo de

frente que mira al N., y en él se grabó esta inscripción : —
t Te Deum laudamusy etc. A de agosto de 1788 : y ademas se

cortaron varios palos á trechos, sin método alguno.

En este tiempo el gobierno de la provincia recibía frecuentes

quejas de los habitantes de la campaña, que reclamaban pro-

tección para librarse de los contrabandistas y changueadores

del Rio Grande , río Pardo y Paulistas , (jue con frecuencia ha-

cian correrías en nuestras estancias, llevándose cuanto ganado

podían á sus países; uniéndose en varias ocasiones para estos

robos con ios Indios Charriiasy Minuanes. Para evitar estas

agresiones, y los males ocasionados por los vagos y gauchos de

nuestras campañas, se mandaron refuerzos de tropa , y várías

instrucciones á las guardias ñronterizas y de campaña.

Previniendo las instrucciones que se enviasen patrullas fre-

cuentes á recorrer las fronteras , dieron parte los comandantes

de Santa Tecla y Cerro Largo de haber encontrado várias estan-

cias y guardias portuguesas entre el PiraLini y Yaguaron, y re.
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mitieron las contestaciones del gobernador delRioGrande» Pin-

tos Bandeíra , á las reconvenciones qne sobre este punto se le

hicieron
; queen sustancia decia^ con fecha 13 de eneró do1792

:

« que se persuadiesen de que él no consentía establecimiento

alguno que excediese de las vertientes del rio Piratiní ni del

arroyo meridional que corre mas inuieiliato al fuerte de San

Gonzalo : que lodo lo demás provenia do informaciones falsas

de los que no tienen verdadero conocimiento. »

£sta contestación da á entender á los comandantes referidos

que el río Piratiní tiene diverso nombre^ por lo que consultan

con fechado de enero de 17d2.

También consultan sobre el oficio de i3 de enero de 1793 de

Pintos Bandeira, diciendo , que por evitar contrabandos, esta-

blecían una guardia cu las Puntas del Arroyo Grande.

La consulta de si el Faratiní podrá conocerse con diverso

nombre , solo puede resolverse fundándola en la poca iuteli-

gencia de los prácticos ó baqueanos : pues el referido Piratiní,

ó tronco principal , jamas puede confundirse con ninguno de

los tres mayores gajos que le entran por la banda del sud, por

ser conocidos de todo el mundo con los nombres de Arroyo del

Medio, con el de Tamanduá , el que sigue k este , caminando al

sud, y el subsiguiente del mismo rumbo con el de Santa Ma-

ría, que los Purlugueses inventaron llamarle Pirattm-muyor,

por sus ideas particulares, como luego se verá. Y aunque hubo

sus controversias al tiempo de la demarcación entre los comi-

sarios de las dos naciones, jamas consintió D. J. Várela y UUoa

en que se pusiese con tal nombre en sus planos : y aunque

cada uno de ios tres tiene varios regajos, son de tan corta en-

tidad , que á la mayui parte de ellos no se les conoce nombre.

Debe observarse que los prácticos ó baqueanos de estos paí-

ses, por su poca inteligencia suelen dar nombres que no tienen

á los arroyos y cuchillas, y solo se les llama prácticos por el

€¿ercitado lino de saber vi^ar sin perderse : ignorando el orí-

gen de los arroyos , curso de sus aguas , nombres , barras y de-

mas esenciales circunstancias; dándoles apelativos que jamas

tuvieron , según sus ideas, ó los sucesos que les ha acontecido

1801.
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mi . en dichos parajes ; hacieado desconocer por este estilo^ aan entra

ellos mismos, las sefias mas esenciales y vulgares, y aun mu-,

cbo mas en los mapas geogtáficos, hechos con la mas escrupu-

losa prolijidad : como se puede notar en el mapa topográfico de

los terrenos marcados por la primera división de demarcado-

res de límites en esta provincia, cuya copia existe en la secre-

taría del vireinato, para projforcionar nociones esenciales á la

superioridad para sus mejoies dispohicionc.s
,
inteligencia y go-

bienio. Así los empleados por él podrán darle los mas exactos

conocimientos y obrar con el acierto que corresponde, y mas

si la instrucción de los comisionados en la frontera no alcanza

sino á producir por escrito lo que les suministren los mencio-

nados prácticos ó baqueanos^ pues no todos pueden manejarse

por configuraciones del terreno.

TransgrMion Con respecto á la guardia t Q las puntas del Arroyo Grande,

según la explicación de su siluacion , de que daba parte el co-

mandante de Santa Tecla , se deducía ser una de las transgre-

siones hechas al traiado preliminar, cohonestada con el fin de

evitar los contrabandos : de cuya tolerancia hasta aquella fecha

habla resultado , el que después alegasen posesión los Portu-

gueses, y quisieran vincular indebidamente todos sus estabie-

dmiratos en la parte del sud del Piratíní. Pues aunque en este

se diese el caso qtie pudiera peilenecerles por convenio de am-

bas naciones, según las disputas pendientes, todo el terreno

que bañan sus vertientes, siempre se hablan excedido en la si-

tuación de la citada guardia de las Puntas del Arroyo Grande,

y establecimientos hechos i una y otra paite de su paso inme-

diato i la laguna Merin, como asimismo en todos los demás

que se hayan fundado después de los reconocimientos de la de*

marcación en aquellos p ir ijes , en que debemos conservar ao-

.

cion hasta que se esclarezca la duda.

La relación de los que existían en aquel tiempo voy á expre-

sarla: por ella potlrá inferirse los que posteriormente se hayan

promovido, máxime cuando no hubo para ello reales i-esolu-

dones, y no cabor intepretadon en cuanto se expresa en el

articulo 4i* del tratado.
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Noticia de todos los establectmieato» porlufueses , en la costa del sud dal

Piratini y entre sus vertientes, que se hallaron al tiempo de los recono-

cimientos hechos de dtden del comisarie principal D. J. Várela y JDUoa,

á saber

:

E»(ablecimieDloi

parlii9uea>«».

1* A poco mas de una legua de la barra de dicho Piratini se

encuentra la charqueada de Juan Cardoso, que se estableció en

4780 con permiso del coronel D. Rafael Pintos Bandeira, coman-

dante de la frontera do Rio Glande por S. M. F.

2° Á igual distancia^ aguas arriba, un puesto de la misma

charqueada^ y entre este y la charqueada el fuerte de San Gon-

zalo, que por tradición se sabe que allí lo huho.

3* Sigue después la estancia de PedrosOj ilamisma distaneia

que dista el puesto de la charqueada.

4* A poco mas de una legua se encuentra la de Muñiz.

5* A un cuarto de legua de dicha se encuentra la de Rodrí-

guez.

6* Á unas dos y média leguas la de Francisco Correa Pintos.

7** A ménos de un cuarto de l^ua de esta hi del capitán

Ferreyra.

6^ A unas cuatro millas de esta la deülirdoso.

9" A unas cuatro y média de esta la de Baltassr.

-W A una legua de esta la de García; y á un enluto de ella

un puesto de ia misma csíaucia.

41* Á média legua de este la de ¡Miguel Árias.

Á legua y méJia de esta la de Manuel Martínez.

43*" A média legua de^ta la de Manuel Flóres.

Todas, aguas arriba, inmediatas al tronco principal del Pira-

tini por la banda del sud, distando, la que mas se acerca á él

média milla, y la que mas se separa una legua.

Entre sus gajos, también de la parte del sud» nombrados

Arroyo del Medio, Tamanduá y Santa María, se hallan

:

44' La de Dutra en una punta de vertientes de Santa M iría.

15" La de Miguel Pereira á la costa del sud del de Tamanduá.

CbarqueBda

Fuerte

do San GoozalA.

Eiinda

da PadroM».

La de MuTtiz.

La de Rodriguas.

4a dt FraociMo

Corraa Plntoa.

La del capiuo

Famjra.

La d» Cndaio.

l<ftd« Baltaiar.

La de Garcia.

Le da Miguel Ariaa.

Li d« llaril^et.

La da Plftria.

LtdaDatra.

ladaUigaal

Piantra*
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mi, i6* La de Maiiiiel Rabio á la banda del norte de dicho ar-

uatlhauél Rabia. TOJO,

LüdBCiMn*. 47* La de Gabézas á idem de un gajo de este^ inmediata al

Cerro de los Cedros.

Siendo estos los imicos puestos y estancias que se han cono-

cido á dicha parte del sud del Piratiní , al tiempo que practicó

• el recoDocimieDto de aquellos parajes pertenecientes á la de-

marcación de limites ; y el de

de Bernardo 18^ Bemardo Antúnea^ de qnien se tuvo noticia haberse

situado posteriormente á inmediaciones de las asperezas del

mencionado Arroyo de Santa María.

T segan los partes citados de los comandantes de Santa Tecla

y Ceno Largo, eacontró, en 16 de diciembre de 1791, á mas da

los establecimientos referidos^ los siguientes

:

Estancias.

1. Guardia del yerbal.

2. Manuel Rodríguez.

3. Manuel Amaro.

4. Jerónimo Miiñiz.
•

5. La del teniente coronel.

6. La de los Madrúgas.

7. Manuel García.

8. Juan Bautista^ etc.» etc.

Estas usurpaciones de territorio obligaron á la España á dar

providencias que pudieran contener á los Portugueses, y se re*

cíbió una órden real» fecha i I de junio de 1791 , para que se

situasen tres guardias al sud del Piratiní , que pudiesen impe-

dir se extendiesen los Portugueses por esta parte.

Las tiw soAnlias eapafiolas al sur del Piratini.

En consecuencia , en el aflo de 1793 se establecieron las tres

citadas guardias en los parajes siguientes : 1* En el cerro del
i« tres goardlas

eapaftoU».
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Juncal; cuatro leguas al norte de los cerros de Eclienique, entre noi,

\9& Puntas del Arrojo del Juncal y un gajo de Téllez. 2' Á in-

mediaciones de los cerros Agudo y Pedregoso^ qoe están entre

un gajo de Yagnaron-cliíco y otro de Candiota , que ambos de-

saguan en Tagnaron-grande; guardia que quedará cuatro le-

guas al nor-este del Paso de Meló, cuyo terreno es sumamente

bajo y puntiagudo, 3* Que será la mas occideaUl para fácil co-

jiiuüiuicion con el fuerte de Santa Tecla, en una elevada situa-

ción inmediata á la costa del Arroyo de Tórres , entre el gajo

principal del Yaguaron y el Arroyo Candiota, que también lo

es de dicbo arroyo.

Resulta qne quedaron situadas en estos términos : la 1* ctao

mas oriental, á cuarenta leguas al snd-oeste de la estancia de
^'^'^

Dutra, y algo mas de la charqueada antigua de Juan Cardóse

;

— Ia2' á once, al nor ueste de Ja primera y á siete al oeste de

la estancia de Bernardo Antúnez; — la 3* á nueve, al nor-nor-

oeste de la segunda, oclio al sud-este del fuerte de Santa Tecla,

y á diez poco mas ó ménos de todos los otros establecimientos

portugueses de la banda del sud del Piratini : teniendo estl

última la excelencia qne de su altura se descubre Santa Teda,

al rumbo y distancia que se ha expresado; elCerro de San An*

tonio y la cuchilla del mismo nombre (qne debe ser término ó

división entre esta provincia y el Brasil , como mas adelante

explicaré ampliamente) á tres leguas de distancia al norte; el

de Yacegua á diez le^as al sud-sud-oeste
; y ios de Bayé, á

ocho al oeste, y la cuchilla general á una y média al nor-ueste.

Y lo mas esencial, que se ven á corta distancia, al nor-este,

los Cinco Cerros , patajes por donde se hacen las mayores en-

tradas y extracciones de ganado en él Rio Grande de San Pedro.

La guardia qne tnráios en los Gerritos de Echenique , que omum
también es conocida por el nombre de la de Arredondo, distaba ^'»**»*»

de Itacnruzú ó los Convéntos, veinte leguas, ya pasando el Ya-

guaron por un paso que tiene inmediato del mismo nombre de

los Cerritos de Echenique, ó bien por los dos pasos de piedras

que tiene mas arriba, ó por el de Perdiz; y veinte y cinca

á Yacegua, pasandn el Yaguaron porgan paso que tien»

T. IT. ii
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eo ia misma falda de Yacegua , llamado de los ÍMdrones,

Á las tres gaardias referidas se les pusieioii ios nomJi)res si-,

guientes

:

1* £1 de San Antonio^ que dista de la de los Cerritos de Eche»^.

niqae ó de Arredondo dnco legoas al norte : le halla aqai d»-

fante de dichos Gonyéntos las mismas teinte leguas > oon cort»

diferencia, y de Taeegna Teinte y tres.

2' El de riaa José, que distará, catorce de los expresados Con-,

Téntos, y diez de Yacegua.

3' £1 de Santa Rosa , que dista diez y ocho á veinte de lo^

mencionados Gonvéntos, diez ó dooe deYacegna y ocho de Santa

Teda.

La goaidia de San Raítel en el Tacaarembó » al norte de

Santa Tecla, distará de este íherte catorce 6 qnince leguas ; y la

otra avanzada qne llaman de San Gabriel de Batovi da dice y

.

ocho á veinte.

Las coatroYersias que ocasionaron las patrullas de estas tres

guardias al sud del Piratini , obligaron al gobierno en 22 de

Mrero de 17d2 & dar á todas las de frontera instrueaones , e^-

qneseeipiesaaen con claridad las ratas que debían seguir las

patnülas que in^diesenlos contrabandos ', roboa de ganados -y .

«vitasen las usorpacíones de territorios.

Debe saberse qne la demntsaeion de limites^ principiada en

el Arroyo del Chuy, no pudo continuarse por la duda suscitada

por el primer comisario de S. M. F., el brigadier y gobernador

del Hio Grande Sebastian Javier da Veiga Cabral da Cámara,

sobre la inteligencia que se debia dar á los artículos y 4"* del

tratado preliminar de li de octubre de 4777. Fué preciso reoo*'

.

noeer y levsntar el plano de los terrenos que abrasa dielia

.

dwla, para dar i las coftes respectivas una idea auónta de-)

elk)8, y qne pedieran en consecuencia decidir este punte con.^

acierto, como se previene en el artículo i 5 del mismo tratado.
^

Las comarcas y territorios que en virtud de esto se reconocie-

ron, levantando su plano corogrAflco , m hallan comprendidos

entre las vertientes de la laguna Merio, por su costa occidentalj .

él «Pfoyo Pieatini, qué entra en éi aangraésE» d« ella al noitey
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esta obra qae dcLia decidirla duda^ tardaron en venir al punto

combinado para unirse con los Españoles, y después de haber

concurrido, prolongaron cuanto piidiermi el trabajo de sos pla-

nos, para irpoblaudo miéatras tanto terrenos^ y redamar luegó

ddKcUo de posesión.

Las imestioiies de los PortQgadses se ftmdabail en que tí. tin-

tado de limites no nomBra al Paratiúi, y que el Atroyó de

Santa Maria fuese , como na lo es , el CtOttco prindpal de Pira-

tíní, llaníiándole por este fin Piratini-mayor.

Estas otras disputas, facilísimas de resolver con solo tener

á la vista los planos y diarios de la demarcación, se dejaron á

la resolución de los gobiernos superiores de Lisboa y Madrid,

sin eolocar pot esta mon marcos desde la barra del Piratini

hasta Santa Tecla : disputas que jamas xesolviéton los referí-

d68 goftiemos.

Desdé el 5 de abril al 3 de didémbre de 1786, dé éstutieron

en Rio Grande á invernada los demás comisarios portugueses

para no trabajar, etc.

Pero por lo terminante del artículo ^1" del tratado pteliminar

de límites, no puede caberla menor duda de que el arroyo

meridioDal , que corm mas inmediata al fuerte portttgties dé

Sin Gonzalo j y codítüyer en el sátfgradeto ó désaguáde^ de ía

laguna Herk, é¿ el Pixafinl i ni (aínpaco éfi qué» deltiendo áe-'

^1* la Hnéa de demarestdón del titonco principal dé ésté árroyo

hasta su cabecera por el mismo arroyó , como se expresa en el

citado artículo, no puede quedar otro espacio tíuestro que el

que contiene la amplitud de sü cauce, desde su origen hasta la

éonfluencia de dicho sangtüdéi'ó f y sí solo pudiera Iiaberle

desde la expresada cabecera > hasta unirlas pertenendas de

atfbas nadodés Cdtí Ids tén«nos y$ démitrcados, desde las in*

mdlaciones de 1í»SM Tecla &ft8ta ét monté Graíidíé» siguiendo

mismo duden qué tnaúffiéí^ el dtádfa artículo. Ésto es, para

h& pertenenciasf de Porttígal, por las cabeceras de los rios que

amm hácia eí ítlo Gi^nde de San Pecíro y ía laguna ¿e los Pá-

fos ; y para las de esta próTÍncta , por las del Piratini y demás

1801.

En lo qna

Di«pafaif

Íad«tiii<lM.

Lai prettntiooe»

p«rtiic«etM

MV inrundatl»*

jl «na abuiim.
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1801, que vierten á la expresada laguna Merin; cuyas aguas se divi-

den desde, la cabecera ú origen del expresado Piratiní por las

cucbiUas de San Antonio el Viejo basta unirse con el lugar que

llaman la Encrucijada con la cuchilla general^ que sigue dando

aguas , en los mismos términos que la antecedente , al Rio

Grande por la derecha, y á la laguna Merin por la izquierda,

hasta el referido terreno ya demarcado, á las inmediaciones de

Santa Tecla por su banda al norte. En este caso, aunque si-

guiendo el mismo orden que se ha seguido en dicho terreno

demarcado^ dejando desde la cresta de dicha cuchilla general

tres cuartos de legua por uno y otro lado de sus vertientes, bá-

da los terrenos de esta provincia y Portugal^ como quéíla esta*

blecido; parece esta razón congruente para que no deba quedar

mas espacio neutro en los demás terrenos en disputa : mayor-

mente en la citada cuchilla de San Antonio el Viejo, en donde

por precisión debe observarse el mismo sistema ya establecido

en los citados terrenos demarcados. De lo que debe inferirse»,

que las pretensiones de los Brasileños, ó los objetos que los con^

ducen por la mera disputa de los comisarios demarcadores de

las dos naciones , á que las inmediaciones del Yaguaron deben

quedar por espacio neutral ( distando cuando ménos cinco lo>

guas la punta del gajo principal de dicho Yaguaron ^ y lo rea--

tante de su tronco progresivamente, siguiendo en aumento diez

y ocho á veinte li¿;ua¿ hasta la bai ra de la referida cuchilla de

San Antonio el Viejo), son infundadas y aun abusivas en las

disposiciones de los gobiernos de Madrid y Lisboa : introdu-

ciéndose indebidamente , no solo en los terrenos en disputa^,

que no podían poblarse hasta la resolución de ambos gobiernos^

sino también en los que están concedidos á varios vecinos de

esta provincia.

GMMitt4i Los Portugueses continuaron en la referida guardia de San
M ttttari».

jyg^jj Yerbal
, que distaba cuando ménos diez leguas de la

banda del S., tronco principal del Piratiní , tomando el pre-

texto de situarse allí para, á consecuencia dn lo acordado entre

los vireyes del Brasil y Buenos Aires, perseguir por la laguna

Merin y por tierraá los contrabandistas, etc. Por lo dicho ante*
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riormente, bastaría para demostrar que el terreno que ocupaba

no era neutral y mucho méaos de Portugal. Á pesar de todo,

el comandante de esta guaidia ofició en 4 de noviembre de

1792 al^ de nuestra frontera^ reconviniendo por qné nuestras

tropas se hablan situado al norte del Taguaron en los dos Cer-

ritos de Echenique^ ó guardia de Arredondo , suponiendo que.

el terreno en que se bailaban era dudoso aun á quien pertene-

da; diciendo que por esto no se pusieron in,u cos en la banda

occidental de la laguna Merin, etc. : como si en la hipótesis de

no poder ocuparlo nosotros por ser dudoso ^ no fuese bastante

motivo para que ellos no debiesen ocuparlo. Es del caso ahora

recordar que los terrenos al sud del Piratiní siempre pertene-

cieron á esta provincia; y hubo v¿rias estantías de Españoles,

7 estos tuvieron várias poblaciones en muchas partes de los que

vierten sns aguas en la laguna de los Patos^ como son los que

baíia el [i:;ibaguá, Vacacay, etc., en los que los Españoles tu-

vieron e&tablprimientüs y conservaron posesión de elios, hasta

que por el articulo 4" del tratado de límites se adjudicaron al

brasil. Y á consecuencia del referido tratado se deduce , que

somos árbitros, sin incurrir en la mas leve transgresión de es*

tablecer en nuestras posesiones (que deben contarse de la banda

de acá del Piratiní, porque no ha habido resolución contraria,

bástala fecha, de los gobiernos de Madrid 7 Lisboa) cuantas

guardias, puestos ó establecimientos nos convengan; favore-

ciendo mas á nosotros el citado tratado de límites que no á los

Brasileños; quienes abrochándose de propia autoridad nuevos

establecimientos y guardias, de los que indebidamente se ha-

llaban poseyendo en nuestras pertenencias al tiempo de la de-

marcación y reconodmientós de esta; como son la guardia de

San Juan del Yerbal, la estancia de Bernardo de Antúnez y
todos los que &ntes se han citado en los partes de los coman»

dantes de Santa Tecla y Cerro Largo de i 6 de diciembre de

1791 , sin mas fundamento y autoridad que la problemática

esperanza de la decisión de Madrid y Lisboa , en la infun-

dada cuestión de los terrenos que llaman en disputa : los mis-

mos que nos están adjudicados por este tratado, y que debemos
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pnesto otra cosa.

Mayores Para mayor inteligencia^ es necesario esclarecer qué especie
Ui-amacf.

establecimientos ó posesiones hemos tenido en los terrenos

al snd del Piratiní , asi como los tuvimos siempre en Icabaguá

j \&íi9íi^j, manifestándolo con toda la posible individualidad

*7 designación de épocas» liasta la agresión de 2 de abril de 1776^

pe 008 obligd á retiranioaá SantaTeresa, 7 desde aqaeltiempo

)Mst4 el de 1784, en que seM prlncipioá la última demar-

<iacioQ, Pero siendo esto difídl, porno tener i la vistadoenmeur

tos que con toda propiedad pueden esclarecerlo (los que tal vez

ahora se encontrarán eii el archivo del vireioato de Bueaos

Aires, ó en el de Madrid, üdt nicis de los diarios y planos de la

Última demarcación , firmados por ambos comisarios), solo se

referirán los que se saben por una série de casos ocurridos

desde el ello de I773i 7 se dan las siguientes noticias, para que

con mas focilidad se apure su origen.

D Jo» f*or el mes de noviembre de 1773, salió de Montevideo

D. Juan José Yertiz
,
capitán general de estas provincias en

en 1773. aqucUa fcclia ^ á aaioiicsíar á los f'ortugueses que desalojasen

los establecimitütos que habían íundado en la costa del rio

Pardo , en cuyo tránsito, y á priucipio del año siguiente, se

construyó el Tuerte de Santa Tecla , una legua mas al sud de

una población que babian tenido nuestros Indios Guaraoies fion

el mismo nombre, cuyas ruinas aun se hallaban bastante Üres-

cas* Y en este mismo afto se estableció la guardia de San An^

tomo el Viejo , en la fklda y márgen de un cerro y arroyo del

mismo nombre, que desagua cu el Ibacuaguá al liorlt; del Pira-

tíni; sin que en estos terrenos, en aquella sazón , se conocieseis

otros establecimientos portugueses que los del rio Pardo , ni

los Í;ittbo basta que se posesionaron del Rio Grande de ^n Pe?

dro, cu7fL guardia se desalojó, ignoiindose los motivos.

e»i.bi<.timi«rt« la parte oriental del Va£aca7, como i distancia de cnalM

Iqpuas de un paso, llamado de Minuanes, hubo otro estaUeci*

miento de nqestros Indios Guaraníes, perteneciente al pueblo

4u v>au ^i^uül, vestigios subsistían e4i el ano de 1792,.

José Vpriix

mIc de Montevideo

lie IiiJíos

GMorauit*
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M una laguna artifleial «i la ftlda da na oervo, <|Qe diáMa

ludios denoaüaabdii de San Jerónimo, en la que abievabaa &üs

ganados.

En otro gajo de dicho Vacacay, por su banda oriental, que

dasagaa junto á la confluencia de este en el Yacuy, llamado

Arroyo de Santa Bárbara, tambioi tuvimos eatablaeida oln

gnaidia qoe insultaioii loa BortufpMaaa» la hidanMa ptirioiim,

j delJanéÍTO fué condadda i Liaboa*

Eq la boea del Monte Grande, por ao bandadeland, taisbien

tuvimos otra guardia á inmediaciones de las Puntas del Arroya

Arancaá, que la estableció un tal Catani : la que por repetidos

insultos de los Portugueses íiié necesario mandarla á la de la

banda del N. y retrincherarla para poder subsistir coa atguaa

aagurídad, la que aun subsistia á fiaea de

. fin las inmediaciones de Batovi^ y ea las puntas principales

de las vertíttiies del Vajcacaj, por sn banda ocddeiital^ tambíeii

hnbo otra guardia y puesto de Indios Guaraníes del pueblo de

fian Mignel, que aunque fué insultada muchas veoes por los

Portugueses, se mantuvo siempre; hasta que, coa motivo de la

demarcación de limit€s^ ai tiempo de su ejeeuaon se mandó

evacuar aquel tei^no.

Retrocediendo mas al sud hácia Santa Teda, también bube

otro establecimieuto de nuestros Indios Guaraiúes en la costa

M arrojo Ibiii-iiiiri» gajo del Icabaguá, cuyos oems de parad

de piedra seca y tranquera de lo mismo en su paso , aun sub-

sistían á fin de 1792 , que también se despobló
^ según noticias

de todos aquellos naturales, por las invasiones de los Brasileños.

Todos estos establecimieutos, y muchos mas de que no se tiene

puntual noticia^ en dichos terrenofi en que ni aun en tiempoi

de los reconocimientos que se practicaron para la demarcacieii

delimitesteníanen elioslos BiasilefioselmeDor estableetmientof

se les oedieioú^ en virtud de nuestsa puntual observancia á lo

estqmlado en el tratado acordado por ambas naeioDeB. De que

débe deducirse que^ ni ántes de la agresión que nos obligó á

retirarnos á Santa Teresa, m después de ella hasla fijarse los

9Uirco8^ büos ó melones que determinasen las pertenenoas de

iSOU

Otn fOÉidia.

lá.

Olro

••ublacimieal»

i PortaguuM.
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GairditdiBttnl

Parle qae da

na contMidaat*.

QoHyMcniln
una p;ir¡'ila

portugiMn.

.

Coiiicstarioneí

ambas naeioiies, desde la filda del Monte Grande hasta las

inraediacioaes de Santa Tecla, aiinca tuvieron ni han tenido

lüs Brasileños establecimientos algunos por los parajes citados;

y sí solo se establecieron por la banda del sud del Piratiní , loa

que se marcaron al tiempo de los reconocimientos de la expíe*

aada demaTcadon^ eaya noticia anteriormente se da.

De fin de 1792 á principio de IT94 no se ha pedido adquirir

noticias de acontecimientos remarcables.

4794. Por haber sido insultada la gnardía de Batovf por los

Brasileños, se transfirió á un punto de la cosía del Yaguarí,

distante 47 á ÍB leguas de Sania l eda. Se proyectó el estable-

cimiento de otra entre Sania Tecla y Batoví en la costa del

Tacuarembó, llamada San Rafael
; y siendo grande la distancia

que quedaba descubierta hasta el Monte Grande, se propuso

colocar una en el P&so de San Martin, en la misma fsdda de

dicho Monte Grande, por su banda del B. : con lo que quedaban

cubiertas las estancias de los IndiosGuaraníes, que, no formán-

dola, estaban expuestas á ser desoladas por lob maUieoIiores

fronterizos.

1797. El comanda Dte del fuerte de Santa Teresa da parte de

la primera guardia, corral y rancho que establecen los Portu-

gueses en terreno neutral al sud del arroyo Tahiú.

El comandante de Cerro Largo reitera sus avisos sobre los

sembrados, chacras y demás poblaciones de los Brasilefios á

inmediaciones de la guardia de Arredondo, y de la prisión de

un blandengue de la misma, hecha por una partida portn*

guesa, etc.

Los comandanles portugueses contestan como siempre, con

ambigüedad sobre la verdadera posición y nombre del Piratiní,

para argüir que los terrenos al sud de este arroyo pertenecen á

los Portugueses, ó deben considerarse neutrales : debiendo

prescindir déla cuestión denombre, pero no de queen el sai^rt*

dero de la laguna Merin, como se ha dicho, noentra otro arroyo,

ni mas ni ménos meridional, ni en (juieii dtjen de subsistir

aun (como señala el artículo 4") las ruinas del fuerte de San

Gonzalo á sus inmediaciones, que el Piratim* A lo que no tuvo
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406 alegar en eontra el comisario portugués al tiempo de la ssoi.

• demarcadon última, por lo terminante qne están las expre-

siones del articulo 4% para que se pusiese en ejecuciou lo que

en él se previene.

Entonces se reconoció su cauce principal, qne debia servir de Limite entre

limite á las dos potencias, y todas las vertientes de nuestra
'"'»"p'"««'"

pertenencia qne tributan aguas á él por la banda del snd, que

ocupan bastante terreno : de las cuales algunas tienen nombre,

oomo son el Arroyo del Medio, que conduce directamente sus

aguas al Piratiní; el de Tamanduéf y el de las Piedras, con

otras diferentes caidas sin nombre que las conducen al arroyo

Santa María, y este las vierte juntas en el tronco i>rincipal del

expresado Piratiní : c« cuyo espacio se bailaban nuevamente

establecidos varios puestos, estancias y charqueadas portu-

guesas, todo en la banda del sud del Piratiní, y entre este, por

la misma banda, y el expresado de Santa María. Y como era in-

dispensable un reconocimiento para que desalojasenaquélla per-

dón de terreno, como efectivamente lo bnbo, ¿ qué hieiertm it»

Portugueses ? Valerse del pretexto de cambiar el nombre á dicho

Arroyo de Santa Mnria^ cuando todos los conocen por tal, y
bautizarle con t i (¡e Piratiní mayor

, que es por donde empezó

la quimérica cuestión ; consultándose á los respectivos gobier-

nos, y suspendiéndose por aquel paraje la demarcación , pero

no el continuar en poblar estancias los firasilefios en nuestros

terrenos, dorante la misma demaroadon , como lo ejecutaron,

entre las vertientes de los arroyos Pálmasela y de Ssnta María,

Dutra y Bernardo Antúnez, en las asperezas del mismo Arroyo

de Santa María y otros muchos : por lo que fué también recon-

venido el comisario portugués por el de la jiartida española. Y *
finalmente, con el pretexto de limpiar el campo de facinerosos

y contrabandistas, han establecido guardias (que protegen á los

mismos contrabandistas y ladrones de ganado de nuestros

campos) en el Yerbal , Arroyo Grande y otros parajes, sin que

jamas dejen de avanzarse en nuestro territorio, porque rígida-

mente no se les contiene. Por cuya razón la orden de 1i de

jumo 46.1791, mandando íoi^nar las tres i^ua^dias citadas^
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1801. bablando del Piratíni, con reladon á la damaicaníoii, deoiam
sustancia lo siguiente: — c Para contener i los Portugueses, j
estrecharlos de modo que no puedan extenderse hácia la parte

del bud, sin desalojarlos con violencia de los establecimieníos

que indebidamente poseen, miéntras no se tomen las medidas

necesarias para transigir este punto con la corte de Lisboa^ se

construirán á moderada distancia de losmismosestablecimientos

váñas guardias^ etc. » Por todo lo expuesto no debió pomii

lirseles & los Portugueses el abrogarse mas terreno de la banda

del suddel Piratini : porque^como yabemos dicho» intes de este

último tratado preliminar^ no solo teníamos derecho por el

anterior á todu ci terreno de la banda de acá del Piratmi, sino

también al de li banda de allá^ quebaña.el Icabaguá, Vacacay,

Yacuy, rio Pardo y Viamon. En cuya prueba, el 7 de noviembre

de 4773 salió D. Juan José de Vertis ¿ desalojarlos de los esta-

blecimientos que tienen fondados en los dos últimos parces,

que est&n mas de den leguas al norte, hasta la entrada del

Monte Grande» con todas las vertientes que van á la laguna da

los Patos que poseümos , y teníamos guardias ó puestos en

algunas de ellas^ y se desocu^aiou cuando la evacuación de^ *

Rio Grande.

oednwiuue» Lo referido demuestra que no solo son infundadas las re-

'Vnriorer'''** produccioues dol comandante del Rio Grande alrequerimiento/

sino injustas» por disputar lo que su soberano tiene acordado

en el tratado preliminar» con imponderables yentijas á lo qw
en otros tratados se tenia acordado. Y prueba de que es injusta

la reproducción que tiene por mayor exceso el que se llamen

con justicia aquellos terrenos pertenencia de esta {iiovincia, es

el permitir que abusivamente los ocupen los Brasileños, hallán-

dose» como dice, en disputa, y sin haberla aun decidido los

dos supremos gobiernos : faltando asi por su capricho y ambi*"^

cion» no solo á los tratados existentes» sinoálaequidady buena -

correspondencia entre naciones vecinas. Con estas ideas él go*

bemador de Rio Grande persuade á su gobierno con la lisonja

de acrecentar su territorio, á que caiga en la sinceridad de pr<H

te^er de cualquier modo la ocu^taciou de tníin» tierras» para ¿a-
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tísfacer asi sa ambidon insaciable por miMtiOB iBrtillgiiiioa

campos.

1798. El comandante de la campaña, D. Joaquin de Soria y

Viamont, de la guardia de Santa Hosa^ con fecha 22 de no-

fiémbie^ dió parte de que los Portugueses bacian cinco pe*

qsu&u poblaoiones de este lado del Arroyo Grande, y que aun

intentaban edificar otras con una guardia avanzada, en la

Pnnta del Arroyo de los Arrepentidos, ó Quilombo-cbico. T él

comandante de la guardia de Arredondo afirma lo mismo, oon

fécba 16 del citado noviembre ;
agregando que en los dias i2

y 13 estuvieron los Portugueses repartiendo suertes decbacras,

y fué preciso entrar en nuevas contestaciones con nuestros

fronterizos ; porque los arroyos Grande^ Pálmasela, Chasquero

y de los Arrepentidos se hallan todos al sud del expresado Pi-

ratini : distando el primero once leguas, el segundo seis, el

tercero nueve y el cuarto catorce ; de consiguiente esta era una

nuera infección como las antecedentes, que obligó á requirir

al comandante del Uio Grande de San Pedro.

1799. Este contestó, detallando el orden de la demarcación

bien á su placer, y de muy distinto modo de lo que en ella se

babia practicado ;
tergiversando el sentido literal del articulo

del tratado preliminar de limites, que aunque dice se irán á

buscar las cabeceras d^ rio Negro, no expresa baya de ser por

la banda oriental de la laguna Merin ; .sino que se tomira,

principiando por la parte del mar, en el Arroyo delChuyyfuerte

de San Miguel inclusive, y siguiendo las orillas de la laguna

Mprin, que son las orientales y mas inmediatas al Arroyo del

Cbuy, á tomar las cabeceras ó vertientes del rio Negro : pues

COQL tomar las orillas occidentales de dicha laguua con todas

sus vertíentes, como pretendía dicho comandante, no solo no

se salvaban los antiquisimos establedmiéntos de estanciahechos

en ellas, sino que se anulnaria este Tecindario numeroso.

Pues nada mas prueba la colocación de los cuatro maroos en el

espacio que cita, desde la barra del Arroyo del Cbuy hasta la

de San Luis, y los otros cuatro que se colocaron desde la barra

4el Tahiú, fti^iuendo la orilla oriental de la la|;una de la Man*

tsoi.

de D. Juaquiu

de Süría VianionU

Conleslacion

del eomandanto

del Rio (.randa

da 8«D Ptodro.
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1801. guera, hasta tenDinarse el último en la costa del mar^ á los

33<* de latitud , que expresar el espacio que quedó neutral por

aquella parte entre las posesiones de ambas naciones, sin que

esta operación pueda jamas probar otra cosa, ni contradecir

al citado artículo 3°. Solo la anabicion desordenada, distante

siempre de toda equidad, pudiera graduarnos de firaguadoresj

ignorantes ó escasos de noticias tan impropiamente, cuando

por la citada drden de il de janio de 1791 se mandan esta-

blecer las tres referidas guardias para contener á los Portu-

gueses, Y estrecharlos de modo que no pudiesen extenderse

hacia ia parte del sud, sin desalojarlos coa violencia de los

establecimientos que indebidamente ocupaban ó posf^ían.

Luego continuaba dicbo comandante, suponiendo que era

una nueva invención de los Españoles el querer que el Pira-

tini sea el término entre las dos naciones confinantes, y que

los Españoles poco 6 nada habían hablado en la materia, des-

pués que se les hito presente & las partidas demarcadoras,

cuando pasaron por sus vertientes, el mucho tiempo que se ha*'

liaban pobladas , etc. : siendo así que los mas de dichos esta-

blecimientos se hallaban muy á los principios , y el que mas

se habia establecido después de la conclusión del tratado preli-

minar. Y ¿cómo habia de haber en esto contradicción, sin pre-

sumirse que pudieran los Portugueses faltar á la buena fe de

dicho tratado ? .Y no es esto lo mas insultante, sino querer des-

lumhrar con paradojas los hechos positivos, pues es constante

que el tratado de paz no habla del Piratim', y si dice el arti-

culo 4" de dicho tratado , « que seguirá la línea de demarca-

ción tomanilo la dirección por el pníaer arroyo meridional que

entra en el sangradero ó desaguadero de la laguna Merin,etc. d

Ahora bien, ¿qué se contesta si este es otro que el mismo Pi-

ratini, aunque el tratado no hable una sola palabra de su uom-

hre, y si solo de sus calidades? Pero nada de esto se opondrá á

que todo el mundo le conozca por Piratíní : y como en estas y
otras sutilezas fundan los Brasilefios sus particulares ideas in-

trigantes ,
que se llame an y o sin nombre Piratini, d como

quisieren ,
jamas podrán ocultar sus eicesos, no. atinando ea
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qué funden la imposibilidad de que dicho arroyo pueda servir isoi.

de limites á ambas naciooes, y sí solo en que en la márgen

del sud estaba el fuerte de San Gonzalo^ construido de üerra^

que solo por tradición sesabia en 1 799 que allí tal ñierte hubo.

Finalmente sería ahora conveniente tener á la vista los do-

cumuntos que obraron en la demarcación los coiius uius de

ambas naciones, relativos á sus opobicioiies y disputas : los que

pudieran encontrarse en el archivo de la secretaria del ex-vi-

reinato de Buenos Aires.

1801» En estas circunstancias ios Portugueses ya teuian no*

ticías de la guerra con los Españoles : y como estos no las ha-

bían recibido de Europa tan anticipadas, á causa de la quesos-

tenían con los Ingleses, que interceptaban todos sos buques,

empezaron á reforzar todos sus puntos de frontera, y á exten-

derse mas á nuestro territorio. Como los Españoles, no obs-

tante, en IG de julio de 1801 reribií iuíj aviso de esta ruptura,

trataron de retirarse al Cerro L^argo y á Santa Tecla.
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I7S9« ArHeulospnliminam de pax entre Etptma é Inglaterra , oon*

ehtidot y firmados en Vertálles el 90 de enero dé 4783.

KOTIGU HISTÓRIGÁ.
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Cárlos ílí declaró la giun ra á los Ingleses el 46 de junio de

1779. Con arreglo al plan de operaciones que eventual mente

habían formado las cortes de iMadrid y Versálles , se unió

la escuadra española , mandada por D. Luis de Córdoba,

á la francesa del conde de Orvilliers , cuyas fuerzas combi-

nadas ascendían á setenta y cinco navios de linea. Hallábanse,

ademas, dispuestos en las costas de la Bretafia y Nonnandia

sesenta mil hombres con trescientos buques detransporte, cuyo

desembarco en Inglaterra malamente se difirió contra el sentir

del gobierno español, hasta lanío que la escuadra aliada despe-

jase el tránsito batiendo k la enemiga, que no pasaba de treinta

y seis navios. Pero el almirante Hardy evitó el encuentro y
huyó con tal destreza empeñarse en acción con los contrarios,

que & pesar de haber entrado estos en la Mancha á principios

de agosto, pieseat&ndose ttes días consecntim delante de Ply-
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month y espaTciendo el espanto en Inglatem» adelantada la

estación y no pudiendo sostenerse en aquellos mares ^ regresa-

ron á Brest • quedando malograda de este modo una tentativa

que llevada á cabo en otra forma hubiera dado la iey al poder

británico.

Formalizaron al mismo tiempo los Españoles el sitio de Gi-

braltar» emiNteaa en que no fueron mas dichosoB; porque^ si

Jika, estrechada la plaza por mar y tierra, se hubiera rendido

no entrándola socorros, el almirante Rodney, Tonciendo obstá«

culos casi insuperables
,
logró reíorw su goarmeion y pro*

veerla de víveres y municiones.

En la América se apoderaron los Franceses este año de la Do-

minica; los Ingleses de las islas de San Pedro y Miquelon y de

Santa Lucia. Pondichery cayó también en manos de los últi-

mos, pero la Francia neutralizó esta pérdida haciéndose dueüa

de los establedmientOB británicos del Senegal.

Las campanas de 1780 y 1781 fueron muy inropicias á la Ech

paña. En la primera D. Bernardo GáWez^ gobernador de la Lal-

siana, desalojó á los Ingleses de todos los fuertes que habían

levantado sobre el Mississipí ; ocupó las plazas de la Mobila y
Panzacola, completando la sumisión de la Florida occidental :

miéntras que el gobernador de Yucatán barría por su parte los

establecimientos ingleses de la babia de Hondúras , costa de

Campeche y país de Mosquitos. En la segunda recuperó Gár-

los III la isla de Menorca, cuyo suceso llenó de regocpo á loe

Espalioles y fué un estímulo para que en el siguiente afto se

emprendiese con nuevo empeño el sitio de Gibraltar.

Declarada la guerra entre Ingleses y Holaiidesis eu 1780, los

primt ivis se posesionaron de las isias de San Eustaquio, Saba y
Ssm Martin. La Holanda perdió ademas , en el siguiente año,

sus establecimientos de las costas de Malabar y Goromandel con

la importante plaza de Negapatuan, y áTñnquemale en la costa

Geílatt. La Francia conquistó á Tabago y recuperó la pri-

mera de cetas islas» Pero quienes completaron sn indepen*

deneia fueron bs Americanos con la famosa capitulación de

York-Towü , en virtud de la cual se rindieron en fines

178$.

F irTn>lit6l«

«1 tUio tie Gibraltar.

Apodinnta

lo* Francetes

jiot lnflMM

da wiaa ialai

an la AnérUa.

Oeapacios

Ce Mobil»

j Papueola.
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1783. de 1781 seis mil Ingleses^ mandados por el lord GomWalli^.'

Etpeüirion francesa Eo 1782 sftUó ú» U Martíoica uiia expedícioQ francesa man-
»uu.d«iiarü«.k..

marques de Boulllé y se hizo dueña de las islas de

San Cristóbal y Monserrate. Las armas españolas se apodera-

ron de las Bahamas, después de una expedición proyectada

contra la Jamaica y que se malogró por no haberse podido unir

las escuadi da tíspauola y francesa, interceptada la última y ba-

tida por el almirante Hodney el 12 de abril de este año^ cayendo

prisionero el conde de Grasse. Formóse nuevamente el sitio de

Gibraltar. Todos los medios de que podiau disponer los dos

monarcas de la casa de Borbon se emplearon para someter esta

plaza; pero su gobernador Elliot hizo tan bizarra defensa que

fueron inútiles las tentativas, habiendo conseguido los sitiados

quemar, el 1 J de setiembre, las célebres baterías flotantes, costo-

sísimo invento del ingeniero francés d'Arcon;y con las cuales se

creyó por un momento asegurado positivamente el triunfo.

Aunque los Españoles continuaron después el sitio hasta la

paz definitiva^ fué mas bien para sostener con yentaja las nego-

ciaciones diplomáticas que por que esperasen conseguir su

empresa.

Propolicioa nogociadones puede decirse que recorrieron sin inter-

rupción el mismo período que la guerra. No habían enjpezado

todavía las lio'^íilidades entre España é Inglaterra cuando el

gabinete de Madrid recibió una indicación del comodoro Johns-

ton^ que mandaba la estación británica de Lisboa, según la

cual estaba dispuesto su gobierno á entrar en transacciones so-

bre la base de la cesión de Gibraltar. El conde deFlorida Blanca

acogió gustosísimo esta idea^ y para llevarla á cabo dió instruc-

ciones muy reservadas á Mr. Bussey^ eclesiástico irlandés, que

babia permanecido en Lóndres después de la salida del mar-

ques de Almodóvar, en cuya embajada servia como capellán.

Aprovechando el niterinedio de Mr. Cumberland , sccretai'io

particular del ministro de las colonias y de la guerra lord Jorge

Germaine, Mr. Hussey presentó á este y al presidente lord North

un escrito^ enunciando en términos generales el ánimo pacifico

de la corle de Madrid y su deseo de volver al domiuio de Gi-
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braltar mediante uná compensación en teTiitorio, en bnqnes y
dinero. El ministerio briláaico léjos de desechar la piopoisicion

autorizó en forma á Mr. Hussey para que pasase Ijajo de otro

pretexto á España, y personalmente tratase cou Florida Blanca

los medios de reconciliación de las dos cortes.

El 5 da diciembre de 1779 se hallaba ya en Madrid este ecle-

siástico en conferencia con el ministro de Estado. No dejó de

asaltar al conde la idea de si la ansiedad que ^mostraba afaóra

el gabinete britinioo de entrar en tratos pudiera ser con el fin

de infundir recelos en la Fiaucia, y relajar de este modo la es-

trecha alianza que ama á los dos monarcas de la casa de Bor-

bon. Por otra parte, abriendo negociaciones clandestinas con

la Inglaterra violaba el articulo 3* de la convención de 12 de

abril de este aflo, qne expresamente prohibía escuchar piopo*

alciones sin conocimiento y acuerdo de los contratantes. Pero

era tal el anhelo de recobrar la plaza de Gibraltar, que Florida

Blanca did nuevas instrucciones verbales á Mr. Hussey, y con

uiid carta que, en térmiaui ¿generales, le facultaba para tratar

con el gobierno ingles^ le hizo restituirse á Lóndres el 9 de enero

de 1780.

Cuatro sesiones ocupó el ministerio británico en discutir las u» propo^icionet

proposiciones de Madrid. Reposaban estas en el principio óoor*

ditio «me quá non de la restitución de Gibraltar. No se atrevie-

ron los ministros á aceptarla como base, pero acordaron pro-

poner al gobierno español que siguiese la negociación sobre las

estipulaciones del tratado de Parisde 1763, sin excluir que in-

cidental ó accesoriamente se tratase de aquella restitución. Para

el caso en que el ministerio llegase á entrar en la discusión de

este punto, fijó, como medios de compensación > la cesión de

Puerto-Rico > de lafortaleaay territorio deHomoa, de un puerto

y territorio para una fortaleza en la bahía de Oran ; pago de los

efectos militares de la plaza y diez millones de duros como in-

demnización de los gastos hechos en fortificarla ; renuncia á

toda alianza con la Francia en una guerra eventual contra la

Gran Bretaña; confirmación del tratado de Paris; aliarse á la

Inglaterra contra ios insurgentes de América ü obligarse al mé-

partian d« la Imm
dthtnithiMira

i» Gllmittr.

T. IV. 18
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178S. nos á no darles socorroti directos ó indiiectos ; Puerlo-Rico y
Qibraltar no se entregarían hasta gue la Inglaterra hubiese so-

metido á sus colonias.

Poner precio tan subido a Gibraltar, por ardientes que fue-

sen los deseos del rey de España de arrojar de la Península ve-

cindad tan odiosa como incómoda, muestra claramente que el

ministerio británico^ en su vago anhelo de romper la alianza

de la casa de Borbon , quería ¿ la vez entretener á la corte de

Madrid^ sin comprometerse con la oposición que violentamente

le hostilizaba en el parlamento. Gomo Florida Blanca ignoraba

esta segunda é irritante parte del acuerdo del ministerio in-

gles, no rehusó continuarla negociación. Vino para ello á Ma-

drid de^dtí Lisboa y con pretexto de regresar á Londres Mr. Cum-

berland en íines de junio de 1780. Ocho meses empleó en inú-

tiles uegociaciones con el ministro español. Con estudio huía

el comisionado ingles de abordar ia cuestión de Gibraltar, y
este era precisamente el punto ¿ donde Florida Blanca quería

buscar la reconciliación de las dos cortes. Noticiosa al fin la de

Versálles de estos tratos» consiguió cortarlos, tanto con sus

justas reclamaciones como con la promesa de auxiliar con to-

das sus fuerzas para recobrar por las armas lo que en vano se

habia procurado obtener por medios diplomáticos,

uira negociación Seguíasc al mísmo tiempo otra negociación entre loa aliados

j la Inglaterra por mediación de las corles de Viena y Pelers-

burgo. Ajustada la paz de Tescfaen en 1779 , él emperador de

Alemania y la emperatriz de Rusia ofrecieron al gobierno bri-

tánico constituirse mediadores para restablecer la paz entre los

beligerantes. Aceptó aquel la mediación, y aun convino que se

reuniese un congreso en Viena para discutir y resolver sus res-

pectivas preleüsioues. Cculu? III y Luis XVI, aunque convenci-

dos de que este arreglo era demasiado prematuro, no pudieron

desairar á las cortes imperiales. El congreso no llegó á reunirse^

pero la negociación se entabló por conducto de los representan*

tes de Austria y Rusia en Londres, París y Madrid. Renová-

ronse en ella todas las discusiones que hemos visto en la me-

diación de Espaüa de 1778. Exigía el gabinete británico^ oomo

entro loi aliadot
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!• mediación.

prdiittiiar^ qne la FtMM abandonase ta «ansa de los Ameri-

canosj y esta i su vez pretendía coa él minisleno español qué,

6 bien reconociese desde luego la Inglaterra fa inAspendencia

de sus colonias, ó se estipulase una larga tregua duiaiiic la

cual ,
gozando estas la iudependeucia de beclio, se pudiesen

ventilar todas las cuestiones de una paz general y definitiva.

Kn tan opuestos intereses y en el que tenían la España y Fran-

cia de tontinuar la guerra para enflaquei^r á su rival, siguióse*

fríamente la negociación basta el 99 de enero'de 1782, en que

el gabinete de Versállespasd una nota i los mediadores, decla^

randoi|ue no babia términos convenientes para continuarla ; en

cuyo sentido dirigió también una coiuunicaciun el conde de

Florida Blanca al conde de Kauniz y al Sr. Finowiejl", ministros

de Viena y San Petersburgo en Madrid. Los mediadores prosi-

guieron sin embargo dando pasos conciliatorios; pero estos

fueron infructuosos, y si en el tratado definitivo del siguiente

afio se bizo mención de sus respectivos plenipolenciatios, fué

inas bien un acto de atención que sefial de que sus oficios hu-

biesen tenido influjo en la conclusión de estas estipulaciones.

Á la múlil mediación de aquellas cortes se siguió una nego-

ciación directa iniciada por el ministerio británico. Hallábase

L'sic fuertemente combalido en el parlamento por una niime-

lo&'á oposición que pedia se restableciese la paz y declarase in-

dependientes á los Estados Unidos, l^rd North envió á París

en marzo del mismo afio de 1782 un emisaiio secreto llamado

Mr. Fortb , con el encargo de ofrecer la paz al gobierno frauces

sobre la base del viti pomdeiis en todas las partes del mnndo;

prometiendo en cuanto á los Americanos que seles tratariacon

equidad siemjire que se sujetasen de nuevo ai dominio de la

njetrópoli. \l\ conde de Vergennes, después de baberse puesto

de acuerdo con Florida Blanca, contestó que la Francia anhe-

laba por su parte poner término á las calamidades de la guerra^

pero que ántes de entrar tn negociación era preciso que el

gabineta británico declarase : 1* si estaba dispuesto á seguirla

Juntamente con todos los aliados ; y 2* en el caso positivo, si m^f^f^
aquella seria directa ó por tsonducto de los mediadores.

Paz propaesla

I ! Pmcf•
por el gabiosM
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1783. Antes que se resolviesen estas cuestiones preliminares^ la

c«ate*tamn oposicion había triunfado en el parlamento ingles, formándose
Mi

ra Pkrii.

deVargenníi
iHievo iniiiisterio de coalición bajo la presidencia del mar-

ai («büMie ques de Rockingham^ al cual se asociaron lord Schelburne y

Mr. Fox. Uno de sus prinieros actos fué comisionar en mitad

de abril á Alr. Oswald para que pasase á Francia á coafereaciar

con el miaistro americano Mr. FraDcklin sobre los medios de

reconciliarse Inglaterra con sus colonias, ofreciéndolas desde

luego la independencia. Franckiin rehusó escachar proposición

ninguna sm el acuerdo é intervención del gabinete francés.

Dirigióse pues á esle el comisionado británico, pero el conde de

Vergennes le contestó que la negociación debía comprender á

todos los aliados y ventilarse en ella los intereses de cada uno,

sin limitarla, cual pretendía el gobierno ingles, ¿ la indepen-

dencia de sus colonias.

NMmMaftMiMiu Oswald regrcsÓ i Lóndres para recibir nuevas órdenes ó ins-

trucciones del gobierno, y el 3 de mayo se hallaba ya de Toelta

en Faris, trayendo en su compañía dos agentes mas; Mr. Hyd-

fort para tratar jautamente con él los asuntos peculiares á los

Estados Unidos, y Mr. Thomas Grenville, jóven de "¿S años y her-

mann de lord Temple, áquien se hablan dado plenos poderes para

seguirla negociación con los aliados. En la primera conferencia

que tuvo Gienrille con loa condes de Veigennes y de Aranda,

manifestó que la Inglaterra estaba dispuesta i declarar la inde-

pendencia de las colonias, causa principal de la guerra
; y en

cuanto á España y Francia, se negociaría tomando por norma

el traLado de Paris. Aunque el ministro francés rechazó desde

luego esta úllim;t La^n , se acordó no ivsponder definitivamente

hasta tanto que las cortes de Madrid y el üaya die&en instruo-

ciones á sus respectivos plenipotenciarios.

Al conde de Aranda se las remitió Florida Blanca el 39 del

mismo mes de mayo. Son algún tanto extensas, pero como for-

man la base de la parte española .de la negociación , y de su

cotejo con el tratado definitivo, puede calcularse con seguridad

Cüai era el espíritu del gabinete de Madrid y sus esperanzas ea

una y otra época, las insertamos iiteraimeute. Dicen así

:

d« U eorle

de Mtdiid
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«t Un tratado en estos tiempos és como la transacción de un t783.

pleito pendiente, para la cual no solo se deben tener en consi-

deracioQ los derecho? de las partes, sino el estado del mismo

pleito : la propoicioa que algunas de ellas tengan de ganarle ó

perderle en todo ó en parte : los gastos y costas tiecbas y las

que queden por hacer.

» Comenzando porlaEspaftay sus intereses, qoe son los que

directamente nos tocan j no puede negarse que su pleito está

en muy buen estado y con esperanzas próximas de ganarle en

todo, á cuyo fin basta dar una ojeada sobre los objetos que

podemos tener y que se han litijíado ó litii^aa.

» En el seno mejicaao teuiaiiios el objeto de arrojar de éi

toda dominación extranjera ; lo que efectivamente hemos conse-

guido con las conquistas de la Mobila^ Panzacola y los fuertes

del Mississipi ; y asi solo resta afirmar la posesión perpétua de

estos establecimientos con sus pertenencias basta desembocar al

canal de Babama, poniéndose por punto el cabo Cañaveral, y
désde este, tierra adentro, se fíjar&n los limites para redondear

aquellos territorios y evitar disputas hasta volver á encoulrar

los términos de las provincias internas de la España, como la

de Apalaches, Luisiana, etc., que se indicarán cuando la mate-

ria se halle eu estado.

» No debe baber dificultad en ceder ó ratificar la cesión becba

por el tratado de París á la Inglaterra de lo restante de la Flo-

rida , desde dicho cabo Cafiaveral , incluso el presidio y ciudad

de San Agustín , y aun de garantirlo ; quedando á cargo de la

misma Inglaterra arreglar con el congreso americano la exten-

sión y límites de la misma Florida por aquella parte de las

colonias. El dejar esta barrera intermedia y este motivo de

disputa entre Ingleses y colonos, se ba creido fundado en prin-

cipios de buena política y puede ser un medio de transacción

sobre este punto, supuesto que podremos hacer presto aquella

conquista con mucha facilidad y que los g]i|st08 están hechos

para ella.

fi En el golfo y bahía de Hondúras y costa de la península

de Yucatán y Campeche teníamos igualmente el objeto de des<
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nsa. truir los eslablecimientos ingleses y arrojarlos enteramente. Lo

que habíamos conseguido ya en . el año pasado por la mayor

parte y á estas horas se habrá logrado en el todo : pues^ según

los últimos avisos del presidente de Guatemala y de los oficiales

de marina destinados i la expedición, debían dentro de pocos

dias apoderarse de la Griba ó el Piche y después de la isla de

Roatan, arrojando hasta los Indios Mosquitos del continente.

» Sobre estos hechos, que conviene dar por sentados y seguros,

según las medidas tomadas, pudiéraíous pretender que la nación

inglesa, no solo no volviese á formar establecimientos en aque-

llos parajes, supuesto que ha contravenido á los tratados que la

permitían únicamente el corte del palo y los edificios civiles y
almacenes para su custodia, sino que la quedase prohibida la

misma corta del palo.

» Sin embargo , por via de transacción, si se acomodasen los

demás punios en la forma que después se dirá, podríamos con-

descender á dicha corta, con tal que precediere licencia y seña-

lamiento de los parajes, hecho por los gobernadores 6 personas

que destinase la España ; y con tal que los Ingleses que se

hallaseivestablecidos sin la expresada licencia y señalamiento

fuesen arrojados con prohibición de volverá establecerse y á

cortarj fuese con licencia 6 sin ella. Á esto debería añadirse el

pacto de no formar pueblos, ni unirse en colonias los súbditos

de la Gran Brelaña, y la promesa de que ni esta ni sus gober-

nadores de Jamaica ó islas Aulillis ni otros algunos dai'án

patentes de gobernadores, jueces, jefes ui otra casta de supe-

riores de aquellos establecimientos, bajo la pena de perder el

derecho á la corta en caso de contravención, y de no volver á

ser admitidos á ella los súbditos de la Inglaterra.

En Enropa fué el tercer objeto de la Espafia la readqui-

sicion de Gibraltar y Menorca. Esta última se halla ya en nues-

tro poder, y de Gibraltar podemos esperar otro tanto dentro de

cuatro meses, según los preparativos y resoluciones tomadas.

Añádese á ebto la 'gran epidemia que ha picado en la guarni-

ción, la cual la va destruyendo á pesar de los socorros de

tropa y vivares que se han introducido en la plaia.
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» No podemos, pues, á irista de lo eacedido, ceder en nada t?8t.

de estos objetos que se puedeo llamar» con el del seno mejicano,

los puntos cardinales de nuestra guerra y tie nuestra paz
; y

para que haya alguii e>[uivalente por via de tr.insatcion que

facilite un tratado , esperamos el buen éxito de la conquista de

la Jamaica ó noticias del estado próximo á conseguirla.

» Esta restitución de Janiúica de parte de la Espaúa y de la

Francia y cesación de las bostilidades comenzadas para ella

deben formar nna superabundante recompensa para retener i

Menorca y adquirir á Gibraltar y para otras pretensiones de la

Francia. Todo esto procede en el aspecto presente de las cosas.

» Pero si este aspecto se mejora en los términos que espe-

ranios dando competentes dilaciones al tratado; como si por

ejemplo nos vienen noticias positivas de haberse tomado Ja-

máica, ó de haber sido derrotada la escuadra de Hodney, en

términos de no poder socorrer aquella isla» y de haberse com-

pletado la expulsión de los Ingleses del golfo de Hondúras^

convendrá añadir á los objetos indicados el de que se nos resti-

tuya el derecbo á lapescadeTerranova^ y se nos lacilite terreno

donde formar nuestros establecimientos para la seca y salazón.

El clamar sobre este derecho siempre será útil para aprove-

charse del sacriücio de su cesión; pero los principales son los

otros objetos indicados arriba.

» .Asi como puede mejorarse el estado de las cosas^ puede

empeorar8e> y en tal caso para obtener la cesión de Gibraltar y
Menorca pu^en pensarse yaríos arbitrios, por ejemplo: la

oferta de formar un puerto franco en Menorca para el recurso

de la navegación inglesa y su comercio en el Mediterráneo, sin

perjuicio áú las precauciones (jue el rey quiera tomar para

impedir el abuso de la internación de los géneros en la isla y el

continente. Puede también pensarse en la idea de pactar y esta-

blecer para siempre la neutralidad del Mediterráneo, aun en

caso de guerra entre estas ú otras potencias beligerantes, á seme-

janza de lo que abora se practica en el Báltico, convidando á

las potencias marítimas interesadas en su navegación y comercip

y á las que tienen dominios en sus costas á garantir la tal neu-
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i7is, tralidad. Este sería nn gran bien de todoe> y la Inglatom D5

necesitaba de puertos ni establecimientos costosos en el Medi-

terráneo, una vez que tirada una línea entre los cabos Espartel

y Trafalgar se supiese que de ellos adentro no debía haber

guerra ni pasar embarcaciones armadas para ella. La experipncia

nos ha mostrado que estas ideas^ que parecian de pura espe*

euiacion, se han podido reducir y reducidoá práctica; yun paetft

semejante se puso en el tratado de Éspafia-y Portugal de 1190

por lo respectÍTO á la América meridional.

» Guando todo esto no bastase y se dilatase la adqnisieion de

Gibraltar, se daría por nosotros algún equivalente, ya fuese en

dinero, ya en algunas posesionen, como podrían ser de las que

nos pertenecen i»or la cesión de Portugnl en la costa de Guinea

y sus islas , sio perjuicio de quedamos con los territorios y de-

rechos necesarios para hacer nuestro comercio de negros « n
queríamos^ y los establecimientos que nos pareciesen para este

fin.

» Á mas no poder cederíamos algunos de los presidios de

Africa, excepto el de Ceuta, si acomodasen i la Inglaterra para

tener pié en el Mediterráneo y facilitar su navegación y aun su

comercio con las regencias. De esto podría tener celos la Fran-

cia, pero se la sosegaría haciéndola observar que tal vez las re-

gencias concebirían mas celos del poder ingles establecido en

aquel continente; y en lugar de formar relaciones de amistad^

podrían encenderse diseusiones y disputas.

0 Aunque la Frauda debe saber mas bien que nosotrse lo

que la conviene, debemos ayudarla para sus objetos, que sdn

quitar el borren de Dunquerque; asegurar la posesión de la Do-

minica, aunque en el dia querrá también á Santa Lucía para

navegar con libertad á Martinica; recobrar, bajo de alguna re-

gla y con libertad , el comercio de la India Oriental ; retener la

posesión del Senegal, afianxar con reglas y limites la pesca y
establecimientos de Tenanova^ y hacer ratificar por el parla-

mento de Inglaterra los artieulos de comercio del tratado de

Utrecht ó anularlos enteramente.

» Ea e$td última paite, uosolios, en lo que mira á nuestro
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ínteres, siempre opinarémos que conviene en cnanto se pueda íUí.

lomper los grillos de los tratados sobre pantos de eomercio , y
^

fue cada naden quede en libertad de tratar con las otras según

ellas la trataren , como sucede entre los particulares. El gritar

é insistir sobre esto, aunque no se consiga, puede ser también

un medio de reducir á las potencias beligerantes á procurarnos

algún medio de acallarnos, supuesto que ellas son las ganan-

fiosas en los tratados de comercio contra nosotros.

» Se procurará que en las restitudones de la Francia no se

comprenda, si se puede , la isla de la Granada por su cercanía

á Caricas , y en los reglamentos de la India Oriental ver si

puede asegurarse mas nuestra libertad de comerciar y nave-

gar; y si dejarían loá Ingleses que nos situásemos eii Santo To-

mas de Meliapur, en caso de cedernos sus derechos Portugal.

Esto se debe tocar sagazmente y no removerlo si se teme caviia-

.-cáon ó contradicción.

p Por lo que mira á Holanda^ solo ocurre el apoyar sus res-

.-lltncíones é indemníiadones de acuerdo enteramente con la

Frauda, sacando el partido del buen trato, asi en el Cabo como

en Batavia de nuestras embarcaciones que vayan i Filipinas.

Según lo que se nos avise, se iián especificando mas estos y de-

más puntos.

p Pero se ba de tener presente que este apuntamiento es para

^BOticia del que haya de negociar sobre las materias del tratado,

sin que convenga conduir cosa alguna sin nuevas órdenes ó

«instrucdones; aunque se diga que hay las sofidentes para tra-

. tiur y propimer después de báber oido á los demás. Esto daii

.tiempo^ que es lo que se necedta.

^ » En cnanto á las colonias, basta fijarse el sistema de que

conviene dejar las inglesas de la parte del norte v del sur,

como ^hora sucede. Con esto tendrán unos y otros en qué pen-

. sar entre sí mismos. Por lo demás, se bablará aquí coa Mr. de

CarmiqhaeU adjunto de Mr. Jay, y se verá la disposidon de cou-

; fúmv algún tratado con el congre80,.y avisarémos lo que ocurra

y convenga^ combinándolo con lo que se nos diga de París. Lo

: que sí es necesario, es adaptaise i lo que potmitiere bacer la
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Francia en lo que tratáren los diputados del congreso con la in*

glalerra. Aranjues, 99 de mayo de 1782. Florida Blanca.

»

Provistos de instrucciones los plenipotenciarios de las cortea

aliadas, vino un nuevo incidente á paralizarla negociación.

Según los plenos poderes presentados por Grenville al eonde

de Vergennes, se hallaba autorizado pava seguiila únicamente

con fl gobierno francés sin hacerse mención ninguna de los

aliados. El conde de Aranda, á quien se babia encargado que

no diese príesa , ántes bien buscase pretextos para diferir la
'

conclusión de todo arreglo basta ver el éxito de la empresa

contra Gibraltar^ aprovechó aquella circunstancia para decla-

rar al plenipotenciario ingles que no entraría en género nin-

guno de negociación miéntras no exhibiese nuevo poder que le

facultase para tratar con la corle de España. Grenville recibió

en mitad de junio otra plenipotencia con la cláusula de nego-

ciar con la Francia y demás beligerantes ; pero Aranda también

la rechazó pretendiendo que ó no se nombrase á la Francia^

comprendiendo á todos los aliados bajo la fórmula de potenaas

beligeranUt , ó caso de mencionarse á aquella potencia^ se hi-
'

cíese nominalmente del mismo modo con Espafta. >

Miéntras se ventilaba este punto falleció el marques de Roe-

kin¿haiii : organizóse uu nuevo ministerio en Lórulros bajo la

presidencia de Scbelbnrne, toiaaiulo parte eljúveu Williani I'itt,

hijo segundo del lurd Chatani; y Carlos Fox se retinj colocán-

dose de nuevo al frente del numeroso partido que se babia de-

clarado contra la guerra. Sin embargo de este cambio político^

no se interrumpieron las negociaciones de París. Vino á seguir-

las Mr. Pitz-Herbert, mas adelante lord Saint-Heicne» reempla-

zando á Grenville^ que pasó de secretario de su hermano lord

Temple, virey de Irlanda.

El nuevo plenipotenciario tuvo ?u primera conferencia con

Arauda el 5 de agosto, mostrándole en olla su pleno poder, que

le autorizaba ya positivamente para abrir una negociación di-

recta con los representantes de la corte de Madrid. Aseguróle

con encarecidos términos el deseo del gabinete británico de

asustar cuanto ántes la paz, y le entregó una carta particular
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escrita en igual sentido y expresiones amistosas por lord Graa*

thanci, el mismo qae se hallaba de embajador en Esfuña Antes

de la guerra 7 se había encargado ahora del miDisterío de reía*

ciones eitenores. Aranda le contestó haciendo también las

mas cordiales protestas del anhelo del rey Católico por resta-

blecer cuanto ánles la paz y armonía entre las dos coronas
; pei o

siguiendo bus instrucciones , procuró dilatar la discusjun por

algunos dias, aguardando noticias de Gibraltar, en cuyo sitio se

trabajaba ahora tan eficazmente que nadie dudaba de la ren-

dición de la plaza.

Pero esta misma razón y el acallar las exigencias de los parti-

dos impelía al ministerio britáDico á apresurar las negociacio-

nes. Aprovechando el regreso á París del conde de Grasse , que

habia estado prisionero después de la malograda enipresa con-

tra Jamaica, le dio encargo de presentar al gabinete francés

nuevas facilidades para la paz. Eran^n cuanto rá España, se-

gún aquel las comunicó á Vergennes el 17 de agosto , cesión y
definitiva conservación de las conquistas hechas en el golfo de

Méjico; y elección de una de las dos plazas de Mahony Gibral-

tar, debiendo quedar la otra i la Inglaterra para escala de su

comercio en el Levante. Florida Manca autorizó el 25 de este

mes á Aranda para que con arreglo á dichas bases concluyese

y firmase los preliminares de la paz, siempre que se ajustase

antes de la toma de Gibraitar, ponjue después serian otras las

proposiciones que se hiciesen. Indicábale sin embargo que pro-

curase obtener á Mahon y Gibraitar, o&eciendo á la Inglaterra,

para su comercio del Mediterráneo , á Oran y pnerto de Mazal-

quivir. Pero viéndose precisado á la elección, recayese esta so-

bre Gibraitar, bien que pretendiendo que á los Ingleses quedase

solamente Rlahon y cierto radio territorial, y en el dominio es-

pañol el resto de la isla.

Li gobierno francés, á quien se hacian concesiones aun mas

lisonjeras, quizá con el fin de introducirla división entre los

aliados, se apresuró á enviar á Lóndresá Mr. Bayneval, oficial

primero del ministerio de negocios extranjeros, para asegurarse

de la autenticidad de los preliminares del conde de Grasse*

1781.

Florida Ulaoca

k A]«adta.

reliusú eiurar

(obre la entrega

40 GibralUr.
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178». Cuando este emisario llegó á aquella capital, se bahía malo-

grado ya la empresa de España contra Gibraltar
; y, comprome-

tido el ministerio británico con una declaración hecha al coDr

greso de los Estados Unidos por el general Carleton , babia de-

clarado la independencia de este territorio el 24 de setiembreu

Desembarazado pues de tan poderoso enligo y gozoso por la

malograda tentativa de los Espafioles, no solo negó el gabinete

bnúnico haber íacullado á ürasse para proponer aquellos pre^

liminares; pero aun mostró una invencible repugnancia de en-

trar en discusión sobre la entrega de Gibraltar. « Preveo, dijo

» lord Grantbam en una de sus conferencias con Rayneval»

9 preveo que esta plaza será una roca en nuestras negociacio-

» nes» como lo es en el mar. » Indicó sin embargo, aunqne

vagamente, que quizá pudiera tratarse de sn cesión si se com-

pensase con Menorca, Puerto-Rico y la Florida occidental, y al-

gún territorio por la pafte de Nueva Orleans.

Pero accedió Pero al mismo tiempo que tan difícil se mostraba aquel gabi-

*pre!^^!^ líete con España, accedió á las principales pretensiones de la

déla corte de rari». corte de Farís, de modo que aunque abiertamente no se atre-

vió esta á separarse de sus aliados para firmar una paz parti-

cular, bosoó desde entónce9"medios indirectos de compeler al

gobierno español á transigir cuanto ántes sus diferencias. Es-

cuebaba con frialdad los proyectos de Florida Blanca dirigidos

á una segunda expedición contra las Antillas británicas , aun-

que no fuese mas que para conservar una actitud digna y vigo-

rosa durariie la negociación. El gabinete francés había asegu-

rado ya sus intereses, y rehusaba toda nueva combinadon que

pudiese comprometerlos, o Somos parientes, decia indignado

de esta conducta el conde de Aranda en un despacbo oficial,

hablando de las coronas espatlola 7 francesa, pero el sistema de

monarquía no lo es, el carácter nacional tampoco; y-son d<^

extremos indestructibles miéntras exista el mundo. Hoy hace

nueve años que entré de embajador en esta corte, y en ellos no

he hecho sino confirmar esa opinión, que ya traía por los ejem-

plos pasados. La diferencia de aquellos á estos consiste en que

bay mas moderación e^tterior y mas templanza en algunas
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;
pero el iateriot* de precaver que la España uo llegue al

pináculo de su grandeza es el mismo.

»

Ello es que hay motivos muy fundados para creer que la

Frauda, olvidando ahora, como en otras ocasiones, que solo las

simpatías de familia y no un priacipio de verdadera política

Kabia arrastrado á Gspafia en sus querellas contra Inglaterra^

procuró salvar sus intereses á expensas o sm cuidarse mucho de

los de su aliado. En cuanto á la restitución de Gibrallar, el ga-

Muele francés fué obstáculo mas bien que un auxiliar de los de-

seos del rey Católico^ fundándose en la máxima de que en tanto

que el gobierno ingles conservase aquella plaza, subsistiría un

motivo permanente de prevención entre las cortes de Madrid

y Lóndres.

Malogrado el sitio de Gibraltar, Florida Blanca modificó se-

gniidd vez las iii^ii uccioues de 29 de mayo. Ordenando á Aranda

que si era preciso ofreciese la restitución de las Babamas y no

interrumpiese los preliminares, sino mas bien reservase para

la negociación del tratado definitivo los puntos relativos á la

pesca de Terranova y revisión de los tratados de comercio. Con

árreglo al pepsamiento del gabinete español, continuó Aranda

sus discusiones con Mr. Fitz-Herbert, y el 7 de octubre le en*

tregó un proyecto de preliminares que aquel remitió á Lóndres.

Pero esta corte mandó á su plenipotenciario que verbalmente

manifestase al español que las bases del proyecto eran inadmi-

sibles y propusiese otras nuevas sobre las cuales pudiese conti-

nuar la negociación. El conde de Aranda se opuso en términos

enérgicos á la pretensión del ingles, haciendo ver que tenia pre-

sentado nn proyecto y al gabinete británico correspondía ahora

contestar con un contraproyecto en quon se aceptasen ó modifl-

'(üasen sus proposiciones.

£ste incidente suspendió momentáneamente la negociación.

*Pero la corte de Madrid, que no coutaLa ya con la sincera coo-

*peracion de la Francia y temia que la dilaciou Ja comprome-

tiese en los dispendiosos gastos y preparativos de lacampaña si-

guiente, previno á su embajador en Paris que avivando á aquel

gabinete con el cebo de la parte española de Santo Domingo,

17^3.

modificó

aut infiriicaffOM.

da It BüfiieiMloa.
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le prometiesem dominio si se obligaba á obtener la cesión de

Gibraltar, buscando en sus propias islas mü equivaienle para

el gobierno ingles.

condicioa Así es como la negociación, que hasta entónces se habia se-

p«TrulTü"ega g^áo directamente entre los gobiernos de Madhd y Lóndres, se

da Gibniiar. tTasUidó al gabinete do Versáües, el cual para ventilar la enes^

iion de aquella plaza en?iÓ á la última de estas capitales á

Bir. Rayneval. Después de muchas disensiones y resistirse lós

ministros Schelbnrne y Grantham á acceder á la demanda dfel

gobierno español, avisaba Uayneval el 23 de noviembre que al

fin se allanaban á la entrega de Gibraltar, si España a reslituia

» todas sus conquistas , añadiendo á t^ierto Rico ó la Guada-

» lupe con la Dominica, ó la Martinica con Santa Lucia. » De

modo que se pedia á la corte de Madrid en compensación de

una sola plau la isla de Menorca , la Florida occidental , las

Babamas, la recuperación de los establecimientos destruidos en

Hondürasy Campeche, y por fin una isla como la de Puerto Rico,

no solo importante por su propio territorio , pero indispen-

sable para España couio punto iutenncdio con sus posesiones

continentales de América y vecindad con las Antillas En

cuanto á las alternativas de las islas francesas, era ilusoria, por-

que la corte de Versal les no las cedería sin compensaciones que

la de Madrid no podía ofrecerla.

pnmMiiii«i«ttitQ{r Estrecbado Aranda por el conde de Vergennes i presentar

nuevas facilidades para proseguir la negociación^ prometió que

entregando la plaza de Gibraltar restituiría España á la In^a-

lerra las Bahamas ; no iusisliria en la pretensión de hacer la

pesca en Terraaova
, y concederia á los subditos ingleses un

punto y época en cada año para adquirir cómodamente el palo

de tinte. Claro es que semejantes proposiciones no eran sufi-

cientes á llenar las miras del gabinete británico. Con el pretexto

de terminar la negociación ántes del 5 de diciembre, en ^ne

debia abrirse el parlamento, llegó i París el té del mes ante-

rior Mr. de Rayneyal, encargado de proponerlos siguientes pre-

liminares : que España no insistiese en sn demanda relativa á

GibralldL' : Inglaterra la cedet ia ambas Eluiidas oriental y occi-

h U Inglaterra,
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dental, pero España habría de n^stituir en este caso á MeDorca; 1753,

y pieliriendo conservar esta isla, las Floridas entrariaa eu el

dominio británico.

Á pesar de qae Aranda no qoería contestar á estas pro-

posiciones sin transmitirlas á coüocimiento de su corte , tanto

ie instaron Vergennes y Rayneval bajo pretexto de qne el corto

plazo que mediaba hasta la apertura del parlamento nadaba

lugar á aquella dilación, que al fin entregó al último puní que

llevase á Londres como contraproyeclo los siguientes prelimi-

nares. Kl gobierno británico cederá Gibraltar. — España devol-

verá Menorca. — La Francia reservándose la parte espai^ola de

Santo Domingo dará á la Inglaterra , como compensación de

Gibraltar, las islas Dominica y Guadalupe. — Conservará Es-

paña la Florida occidental. La Inglaterra renunciará á todo

establecimiento en Hondúras y Caropedie bajo ta seguridad de

designarse ¿ sus súbditos nn punto en el cual cómoda y eciui-

laUvamenle compren el palo de tinte. — Se refundirán todas

Jas antiguas estipulaciones de comercio en nn nuevo tratado,

cuyo principio sean los mismos intereses y soberanía de las dos

coronas.

^1 dO de noviembre se habia terminado ya la jaegociacion y piopumm

ajustado el tratado de paz entre los Estados Unidos y sn metrd- ^
^RÍya.°

1°^'^

poli. No temiendo ya nada el gabinete ingles de este poderoso

enernij^o, y persuadido de que la Francia, por mas que aparen-

tase otra cosa, se ballab i n á no conlinuar la guerra en

unión de España, desechó la propuesta de Aranda , y el 4 de

diciembre entregó á Kayneval otra, concebida en los términos

siguientes : — Si la corte de Aiadrid desiste de Gibraltar, ob-

tendrá las dos Floridas, y acerca de los demás pnntos se tran-

sigirá amistosamente. — Habiendo de dársele aquella plau> se

indemnizará á la Inglaterra con la isla de Puerto Bico 6 con la

Guadalupe, Santa Lucía y Dominica ; ó con la Guadalupe , Do-

minica y Triniíiad. — Kspaña conservará una de las Floridas.

— Permitirá una factoría inglesa en Cauijieclie con la facultad

•de cortar el palo — Provisionalmente y basta tanto que

se baga uu nuevo tratado de comercio , se coo^rmarán los

9
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fn que iocarrió

el erobtiador

Aran«le aceptó

Ib propo*icion

anteriores. — Restitairá. las islas Bahamas y de MenoicsL

Guando Vergeones llamó á Aranda para enterarle del des-

pacho de Hayneval; le dijo que el rey se hallaba resuello á no

diferir por mas tiempo el ajuste de la paz , y que visto el em-

peño de Madrid en adquirir á GibrdUar y su negativa á des-

prenderse de Puerto Un o, le habia mandado que no obstante

el di^usto que ocasionaria á sus subditos, ofreciese desde lue^o

á la Inglaterra en compensación de aquella plaza las cuatro is-

las francesas de Santa Lucía, Guadalupe, Dominica y Uar|i-

nica. Sorprendido el embajador español de esta generosidad,

roedilaifdo que con la posesión de aquellas islas quedaban los

Ingleses en estado de dar la ley cuando quisiesen á las Antillas

españolas, y vivaiiieute instado por Vergennes para que exami-

nase si en sus instrucciones se hallaba alguna cláusula que

pudiese sacarles de este embarazo, cedió al fin y tuvo la

debilidad de mostrar un despacho que le habia escrito Florida

Blanca en 23 de noviembre, que entre otras cosas decía lo si-

guiente : «t Parece que todo el tropiezo para la conclusión de

la paz es Gibraltar. No ocultaré i Vuecencia que el rey piensa

sostener este empeño con todas sus fuerzas, miéntras pudiere.

Pero bilí emljargo desearla saber Su Majestad qué partido ó

qué ventaja considerable podría sacar la España del tratado, si

por algún caso hiciese el sacrilicio de desistir de tal empeño.

»

Se despachó inmediatamente un correo á Rayneval con copia

de este párrafo, aunque se le mandaba qne hiciese uso de él

cuando se hubiese perdido hasta la última esperanza de obte-

ner á Gibraltar por los medios ¿ntes propuestos por el rey de

España. No se hizo el difícil aquel plenipotenciario en dar co-

nociniiealo á Schelburne del nuevo aspecto de la negociación,

pidiéndole que declarase definitivamente las ventajas que se

coucederian á España , una vez que esta desistiese de su de-

manda. El 12 de diciembre escribió Rayneval que la Inglateira

prometía para este caso ceder las dos Floridas y Menorca ; pero

hablan de restituírsela las Bahamasy consentir el corte de palo

de campeche. Aranda, colocado ya en este terreno y sin tiempo '

para consultará tladrid, aceptó la proposición iuglesa el 18 del
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diado diciembra. Sería larga tarea entrar en el ezámen de las i7is.

razones que tuvo este emlnjador para tomar sobre sí la !q-

' mensa responsabilidad de desistir de ana demanda que con

tanto empefio se le babia recomendado, y contraía cual era

cortísimo fundamento el despacho de Florida Blanca que se ha

copiado. En fin, este ministro se vió eu la necesidad de apro-

bar lo hecho por el plenipotenciario, y eso que le escribió en

2 de enero de 1783 a que el rey estaba determinado á no acep-

tar ni ratificar preliminares algnnos en qne no se bidese por
' la corte de Ldndres cesión de la plaza deGibraltar. »

Así es como terminó esta larga y coropb'cada negoclajcion, de

la cnal fué Gibralfar el punto roas espinoso. IVinnfÓ el minis-

terio británico en su empeño de conservar la plaza
; ¿ pero quién

será capaz de referir las intrigas y astucias empleadas para ello?

' No se valia únicameiUe de las armas del raciocinio, sino que en

casos apelaba á los afectos de delicadeza y generosidad de ia

corte de Madrid. Pintaba de un modo exagerado la animad-

versión en que incurría por firmar una paz tan nociva á los

intereses británicos^ y suponía que de la cesión de Gibraltar se

podría seguir una acusación capital contra el ministerio. Hé

aquí como describía RayneTal uno de estos momentos de temor

del ministro Schclburne:

a Hallándonos los dos solos, de repente se agarró los muslos

' con las dos manos, y con una extraordinaria agitación de todo

' su cuerpo me d^o : Mr. de Rayneval^ veo que el miedo empieza

''i apoderarse de mi y esta idea me hace temblar como V. ve.

~ Asustado ie pregunté qué motivo tenia para ello, y me respondió
' que en aquella maftana el duque de Ricbemond le babia pintado

con tanta fúerza el riesgo en que se babia puesto de perder la

'

cabeza, que aunque por entónces no le habla hecho notable

' impresión, ahora le habia sobrecogido de tal manera tsia idea,

' que le parecía empezaba á tener medio. »

' Vencida la principal dificultad de la negociación, pasó á snWt.rrpgio

Lóndres don Ignacio Heredia, secretario de la embajada de p"»*"

Espafta en París, á arreglar los dos puntos relativos al corte de

'

palo de campeche y tratado de oomerdo. Tomóse un término

T. IV. *•
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medio, dejándolos para las discusiones del tratado definitivo,

'eon lo caal pudieron firmarse los preliminares de la pas el 90

de enero de 1783..

En el mismo día se firmaron también los de la Francia y
Gran Bretaña, no habiendo podido hacer otro tanto los Holan-

deses, porque la corle de Lóndres se empeñaba en retener las

conquistas que h ibiri horho en la India, señaladamente

Negapatnam, cuja rada es la mejor de la costa de Coromandel

;

y exigía ademas para sus buques el honor del saludo en todos

los mares. Pero, sin embargo, se ignstó una suspensión de armas

entre ambas naciones. ^

Desde esta fecha se ocuparon los plenipotenciarios en la dis-

ensión de sus respectivos tratados definitivos. Aunque el conde

de Aranda tenia los plenos poderes du España, esta corte euvió

á Lóndres para que le auxiliase á don Bernardo del Campo>

oficial del ministerio de Estado; el cual con arreglo á sus ins-

* trucciones quiso resucitar de nae?o el malogrado asunto de la

cesión de Gibraltar. Pero se opuso decididamente el gabinete

ingles á que en el fyturo tratado se hiciese mención de esta

plaza en uno ni otro sentido. Quedaron pues reducidos los pulí*

Hos cuestionables á la mayor ó menor demarcación terrítocíal

que habla de hacerse á los Ingleses para su factoría y corte del

palo de canil eche, y á la subsistencia ó reeoiplazo de los anti-

guos y perjudiciales tratados de comercio.

Terminadas las discusiones sobre ambos y fenecidas asimismo

las negociaciones por parte de la Francia y de los Estados Uni-

dos, estos firmaron su paz definitiva con la Inglaterra el 8 da

'setiembre de i783. En el siguiente dia la firmaron ignalmenta

las cortes de Madrid y Versálles; y la Holanda concluyó tam»

bien un tratado preliminar, que literalmente se convirtió en
«

definitivo el 20 de mayo del siguiente ano.

Aunque el abandono ó indiferencia de la Francia colocó á la

España en una situación nada ventajosa para sostener sus pre-

tensiones, no puede sin embargo negarse que obtuvo uno da

los tratados mas ventajosos que se hicieron en los dos últimos

Siglos. Recuperó la Importantísima isla de Menorca, quedó

d by Google



BSPAftA É IITGLATBRIU. 291

poseedora de las dos Floridas y encerró á los Ingleses en un
estrechísimo territorio, quitándoles tanta factoría y estableci-

mientos como abusiva y paulaünameute babiaa llegado á formar

en él seno mejicano

1788.

DOCUMENTO.

Bn el nombre de la Santísima Trinidad.

Ei rej de £si»afla y el rey de la Gran Bretafia> animados de

un mismo deseo de hacer que eesasen las calamidades de una

gnemi destrnctiva, y de restablecer entre si laonion y la buena

inteligencia tan necesarias para el bien de la humanidad en

general^ como para el de sus reinos, Estados y subditos respec-

tivos, han nombrado para este efecto, á saber : Su Majestad

Católica k don Pedro Pablo de Abarca de Bulen , Jiménez de

Urrea, etc., conde de Aranda y Casteljlorido
,
marques de Tór-

res^ de Villanant y Hupit ; vizconde de Rueda Yoch ; barón de

Ua ba]N>nías de Gavin^ Sietamo» Clamosa » Erípol> Trazmoz^ la

Mata de Castilvicgo^ Antillon^ la Almolda^ Córtes» Jorva» Ra-

haXViA, Orean y Santa Ckiloma de Parnés; seflor de la tenencia

y honor de Alcalaten, valle de Rodellar, castillos y villas de

Maella,Mes6nes,Tiuranay Villiiiliua/iaradelly ViUadrau,etc.;

ricohombre por naturaleza en Aragón
,
grande de España de

primera clase, caballero de la insigue órden del Toisón de Oro y

de la dedancti Spiritús, geniil-hombre de cámara de Su Majestad

con ejercido > capitán |;eneral de los reales ejércitos y su emba-

Jado^cerca del rey GrisÚanisimo ; y Su Majestad Británica á

don Alleyne Fitz-Herbert, ministro plenipotenciario de la ezpre-

sadd Majestad : los cuales, después de haberse comunicado sus

FinnadM

«l M de «n«ra.

•I ti j d M

(l) Cahtillo, CokeeUm é§ trotado» upañoU»,
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178a. plenos poderos en debida forma» han convenido eu ios siguientes

artictUos prelimímres.

PnjMittad. Art. i. — Liie^ que se hayan firmado y ratifícnclo los pre-

liminares, se restablecerá ana amistad sincera entreSu Majestad

Gat^Hiea 7 Su Majestad Británica, sns reinos, Estados y vasallos

por mar y por tierra, en todas las partes del mundo : se envia-

rán órdenes á los ejércitos y escuadras como también á los

vasallos de las dos potencias para que cese toda hostilidad y

vivan en la mas perfecta unión, olvidando lo pasado
;
para lo

que les dan sus soberanos orden y ejemplo Y para ejecución

de este articulo se expedirán por ambas partes pasaportes de

mar á ios navios que se despacharán para llevar la noticia á las

posesiones de dichas potencias.

iditeMMMw. Art. 2. Su Mi^estad Católica conservará la isla de Me-

norca.

lm Fbridai. Art. 3. — Su Majestad Británica cederá á Su Majestad Cató-

lica la Florida oriental; y Su Majestad Católica conservará la

Florida occidental; bien entendido que se concederá á los súb-

ditos de 8a Majestad Uritánica que están establecidos, tanto en

la isla de Menorca como en las dos Floridas, el término de diec

7 ocho meses, que se contarán desde el dia de la ratificación

del tratado definitivo, para vender sus Menes, cobrar sus cré-

ditos y transportar sns efectos y personas, sin que sean moles-

tados por motivo de religión ó bajo cualquier otro pretexto,

exceptuando el de deudas ó causas criminales
; y Su Majestad

Británica tendrá la facultad de hacer transportar de la Florida

oriental todos los efectos que puedan pertenecerle, sea arliUeria

ó cualesquiera otros.

GHmiiM AitT. 4. —> Su M^estad Católica no permitirá en lo venidero

M B
^ súbditos de Su M^estad Británica sean inquietados 6

molestados bajo ningún pretexto én su ocupación de cortar,

cargar y transportar el palo de tinte ó dé campeche , en un

distrito cuyos límites se fijarán. Y ¡uira este efecto podrán fabri-

car sin impedimento y ocupar sm interrupción las casas y los

almacenes que fueren necesarios para ellos, para sus familias

y para sus efectos en el paraje que se concertará, ya sea por el
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tratado definitivo, ó ya seis meses después del ca^je de las rali-

caciones; y Su M^gestad Católica les asegani por este articulo

el entero goce de lo que queda arriba estipulado : bien enten-

-dido que estas estipulaciones no se considerarán como dero-

gaterías en nada del derecho de su soberanía.

Art. 5. — Su .Mait'stad Católica restituirá á la Gran Bretaña

las islas de Providencia y de Bahama, sin excepción, eu el

jaisiuo estado en que se hallaban cuando las conquistaron las

armas del rey de España.

Aet* 6, — Todos los países y territorios que pueden haber

sido conquistados 6 podrán serlo en cualquiera parte del mundo
por las armas de Su Mijestad Católica ó por las de Su Majestad

Británica, y que no sean comprendidos en los presentes artí-

culos, se restituirán sin dificultad y sin exigir uicleuiuizacioaes.

Art. 7.— Se renovarán y confirmarán por el tratado definitivo

todos aquellos qne han subsistido hasta ahora entre las dos

altas partes contratantes, y que no se derogáren, sea por dicho

tratadOj sea por el presente tratado preliminar : y las dos partes

nombrarán comisarios para trabigar sobre el estado del comercio

entre las dosnadones^á fin de convenir en nuevos reglamentos

de comercio sobre el fundamento de la reciprocidad y de la

mutua conveniencia: y dichas dos cortes fijarán amistosamente

entre sí un término competente para, la duración de este tra-

bajo.

Art. 8. — Siendo necesario señalar una época fija para las

restituciones y evacuaciones que haya quehacer por cada una de

las altas partes contratantes^ se ha convenido enque el rey déla

Gran Bretai&a hará evacuar la Florida oriental tres meses después

déla ratificación del tratado definitivo, ó ántes sipudiere ser. El

rey de la Gran Bretaña volverá á entrar igualmente en la pose-

sión de las islas de Üaiiaiiia, sin excepción, en el espacio de tres

meses después de la ratificación del tratado defiDÍtivo. Eu cuya

consecuencia se enviarán las órdenes necesarias por cada nna

de las altas partes contratantes con los pasaportes recíprocos

para los navios, que las llevarán inmediatamente después de la

ratificación del tratado definitivo.

17SÍ.

Resiitiieion

yierfil«riw.

ReDOTacioo

d« traUdos

Sobre reglioMnu»

Etacuacion

ám la Florida

flilMial.
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I7«i. Abt. 9. — Los prisioneros hechos respectÍTamente por las

RMtitttetott armas de Su Majestad Católica y Su Msjestad Británica por mar

y por tierra serán^ luego después de la ratificación del tratado

definitiyo, restituidos recíprocamente y de buena fe sin rescate,

pagando las deudas que hubieren contraído durante su prisión

:

y cada corona pagará respectivamente lo que se hubiere anti-

cipado para la subsistencia y manulencion de los prisioneros

por el soberano del país en qne hayan estado detenidos, con-

forme á los recibos y á los estados autorizados y demás docu-

mentos anténticos que se presentarán por ambas partes.

Aet. 10. -~ Para evitar todo motivo de quejas y eontesta*

dones que podrían resultar por causa de las presas que podrán

hacerse en el mar después de firmados estos artículos prelimi-

nares, se ha convenido recíprocamente en que los navios y
efectos que se tomáren en la Mancha ó en los mares del norte,

después de doce días e rigidos desde la ratificación de los pre-

sentes artículos preliminares, se restituirán por ambas partes

:

que el término será de un mes desde la Mancha y los mares del

norte hasta las islas Canarias inclusive, sea en el Océano ó en el

Mediterráneo; de dos meses desde dichas islas Canarias hasta

la línea equinoccial 6 el ecuador, y en fin de cinco meses en

cualesquiera otros parajes del mundo , sin ninguna excepción

ni distinción mas particular de tiempo y de lugar.

Art. W. — Les ratificaciones de los presentes artículos se

expeílirán en buena y debida forma y se canjearán en el espacio

de uu mes, ó ántes si pudiere ser^ contando desde el día en

que se firmen los presentes artículos.

En fe de lo cual, nos los infrascritos plenipotenciarios de Su

Majestad Católica y de Su Majestad Británica, en virtud de nues^

tros poderes respectivos, hemos ajustado y firmado estos pre-

sentes artículos preliminares y hemos hecho poner en ellos los

sellos de nuestras armas. Fecho en Versálles, á 20 de enero de

17S3.

*

£l conde de Aeamda.

AuBTHs Fm-HxmaT.

Digitized by Google



UFANA ¿ INGLATKRRA.

Í78S.

Declaración del plenipotenciario británica.

Ck>mo las ÍDtendones de todas las potencias lieligenaites, ai immmím.

tiempo de dar 1% mano i las negociaciones para la pa^^ han
' sido siempre que ñiese general : y como por consecuencia, los

artículos preliminares entre Su Majestad Británica y la Kepú-

blica de las Provincias Unidas de los Países Bajos deberían

haberse concertado y convenido al mismo tiempo que los de Su

dicha Majestad el rey de la Gran Bretaña^ Su Majestad el rey

de Españay Su Majestad el ley de Francia : el infrascrito minis-

tro plenipotenciario de Su Miidestad Británica declara en nom-

bre y de drden expresa del rey sn señor ^ qne sin embargo de

qne las circunstancias momentáneas hayan enúiarazado él

concertar desde dhora k»s artículos preliminares de la paz entre

la Gran Bretaña y la República, no se halla Su Majestad ménos

dispuesto á arreglarlos y convenirlo- deílnitivarneute io mas

presto que sea posible
; y que entre tanto dicha República de las

Provincias Unidas de los Países Bajos, sus súhditos y sus pose-

siones serán comprendidos en la suspensión de armas que diabe-

ser consecuencia de la ratificación de los artículos preliminares

concluidos y firmados este día entre la Gran Bretaña de una

parte y las coronas de España y Francia de la otra : encargán-

dose Sus Majestades Católica y Cristianísima de procurar que

lós Estados Generales de las Provincias Uoitlas de los Países

Bajos hagan igual declaración, que afiance su consentimiento á

la presente suspensión de armas y asegure de la reciprocidad

mas entera por su parte*

En fÍ3 de lo cual nos ministroplenipotendario-de Su Hi\|estad

Británicahemos firmado la presente deeiaraieim y hemos puesto

en ella el sello de nuestras armas^ en VersáUes, á 20 de enero

de 1783.

AliLEYNE FlTZ-HEaBBKT.

Jorge III de Inglaterra ratificó estos preliminares el 25^ y

Gárlos 111 el 31 del mismo enero de e^te año. >.

Digitized by Google



PRINKR PERIODO.

ESPAÑA S INGLATJfiEAA.

178».

Tratado definitivo de paz entre las coronas de España é íngla-

aterra, firmado en Vmálles el^de setiembre de i7S3 (i).

fúnudo

Cftatidenoonefl

l»raliadurM.

En el nombre de la Santísima é iadiviUua Triaidad, Padre,

Hijo, y Espíritu Santo. Así sea.

Sea notorio á todos aquellos á quienes pertenezca ó pueda

pertenecer en cualquiera manera. El serenísimo j muy pode^'

roso principe D. Gárlos Ili, por la grada de Dios, rey de Espifiá

7 de las Indias, etc. ; 7 el serenísimo 7 muy pódelo ^ncipe
Jorge 111, por la gracia de Dios, re7 de la Gran Bretafia» doipao

-

de Brans^ck y de Lnneburgo, architesorero y elector del sa* -

ero imperio roaiaao, etc., deseando igualmente hacer que co-'

sase la güera que de muchos años a esla parte afligía á sus

respectivos Estados, aceptaron la oferta que Sus Majestades el

emperador de Romanos y la emperatriz de todas las Rusias les-

lucieron de sa interposición 7 mediación. Pero Sus MajestaÉSS *

Católica y Británica, animados del mútuo deseo de aoeleraff él'

restaUedmiento de la pax> se oomnnioaron sos loables inten-

dones, 7 las bendQO el Cielo de tal manera que llegaron i sett-

(1) la noticia hittóric4 dei anterior tralii4o.
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tar los fundamentos de la paz, firmando los artículos prelimi- ^733.

nares en Versálles á 20 de enero del presente año. Sus Majes-

tades los dichos ley de España 7 ley de la Gran Bretaña^ con-

siderándose obligados á dar á Sas Majestades imperiales uoa

prueba clara de su leconoctmiento por la oferta generosa de sa

mediación, acordaron conTidarlas á concnrrir i la consumadon

de la grande y saludable obra de la paz, tomandu parte como

mediadores en el tratado definitivo que se había de concluir

entre Sus Majestades Católica y Británica. Habiendo las dichas

Majestades imperiales aceptado con gusto este convite, nombra-

ron para representarlas, es á saber : Sus Majestades el empera-

dor de Romanos al ilastrisimo y ezeelentisimo señor Florí-

mundo, conde de Mereif-Ar^ierUeau, irlzconde de Loo, barón de MpcMMíifiM.

Grichegnée^ caballero del Toisón de Oro^ cbambelani consejero

de Estado íntimo actual de Su Majestad Imperial y Real Apostó-

lica, y su embajador cerca de Su Majestad Cristianísima : y Su

Majestad la emperatriz de todas las Rusias al ilustrísimo y
excelentísimo sefwr príncipe Iwan Bariatimkoy, teniente gene-

de los ejércitos de Su Majestad Imperial de todas las Ru-

sias , caballero de las órdenes de Santa Ana y de la Espada de

Saecia» y sa ministro plenipotenciario cerca de Su Majestad

C^KStianisima ; y al señor Areadio de Markoff, consejero de Es-

tado de Su Majestad Imperial de todas las Bastas y su ministro

plenipotenciario cerca de Su iMaji^tad Crii?üaDisima. Y en con-

secuencia de esto. Sus dichas Majestades el rey de España y
el rey de la Gran Bretaña han nombrado y constituido por

sus plenipotenciarios encargados de concluir y firmar el tra-

tado definitivo de paz^ es á saber : el rey de España al ilustrí-

simo y excelentísimo señor D. Pedro Pahh Abarca de Bolea,

Jimíénez de ürrea , ete»^ conde de Arando y CaMfhrido , mar-

ques de Tórres , de Villanant y Rupit , vizconde de Rueda y
Yoch, barón de las baronías de Gavm, Sietamo, Glamosa,

Eripol , Trazmoz, la Mata de Castilviejo, Antillon, la Almolda,

Córtes, Jorva , San Genis, RabuUet, Orean y Santa Colomba de

Parnés ; señor de ia tenencia y honor de Alcalaten , valle de

Rodeliar, castillos y villas de MaeUa, Mesónos^ Tiuranay
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i78i. Villaplana, Taradell y YilUdcau > etc., ricohonibrc por oatu-.

raleza en Aragón y grande de Espafia de primera dase , ca-

ballero de las msigaes órdenes del Toisón de Oro y de U
de Sancli Spiritús , gentil-hombre de cámara de Su Majestad

Católica con ejercicio, capitán general de los reales ejércitos, y

su embajador cerca del rey Cristianísimo ; y el rey de la Gran

Bretaña al ilustrísimo y ezeeleotisimo señor Jorge , duque y
conde de Manehetter , vizconde de Mandeviile , barón de Riin-

Mton, lord lugarteniente y custot rotuhrum del condado de

Hangtindon, consejero.privado actual de 8a Majestad Britá-

nica
f y su embajador extraordinario y plenipotenciario cerca

de Su Majestad Cristianísima. Los cuales , después de haber

cambiado sus plenos poderes respectivos, se Jaaa conYenido en

los artículos siguientes

:

Paii crUlitoa, Art. i.—Habrá una paz cristiana, universal y perpétua^aai
ifer..iyp«rpéii». ^ úem, j 86 restablcccrá la amistad sincera y

constante entre Sus Majestades Católica y Biitámca^y entre sus

herederos y sucesores > reinos ^ Estados^ provincias^ paisesj

súbditos y Yasallos, de cualquier calidad y condición que sean,

sin excepción de lugares ni de personas; de suerte que las. altas

partes contratantes pondrán la mayor atención en mante-

.

ner entre sí mismas y los dichos sus Estados y súbditos esta

amistad y correspondencia reciproca, sin permitir que de ahora

en adelante se cometa por una parte ni por otra algún género

de hostilidad por mar ni por tierra^ por cualquiera causa ó bajo

cualquier pretexto que pueda haber; y evitatán cuidadosa-

mente todo lo que pueda alterar en lo venidero la unión dicho-

samente restaLIecidd; dedicándose, al contiano , á procurarse

recíprocamente en todas ocasiones todo lo que pueda contribuir

á su gloria, intereses y ventajas mútuas : sin dar socorro ni

protección alguna directa ó indirectamente á los que quisieren

causar algún perjuicio i la una ó á la otra de las dichas altas

.

partes contratantes* Babrá un olvido y amnistia general de

todo lo que ha podido haberse hecho ó cometido ántes 6 desde

el principio de la guérra que se acaba de finalizar.

Aat. 2. — Loó traladúá de Westíalia de 1648 , los de Madrid
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de 1667 y 1670, los de paz y de comercio de Utreeht de 1713^

el de Báden de MÍA, de Madrid de {715, de Sevilla de 1739,

el tratado definitivo d'Aix-la-Chapelle de 1748, el tratado de

Madrid de 1750 y el tratado definitivo de Paiis de 17(>3, sii vei]

de basa y fundamento á la paz y al presente tratado; y para

este efecto se renuevan y confirman todos en la mejor forma^

como asimismo todos los tratados en general que snbsistian

entre las altas partes contratantes intes de la guerra ^ y seilala-

damente todos los que están especificados y renovados en el

tratado definitivo de París, en la mejor forma y como si aqní

estuviesen insertos palabra por palabra : de ¿uerle que debe-

rán ser obseivadus exactamente en lo venidero según todo su

tenor y religiosamente cumplidos por una y otra parte en todos

ios puntos que no se deroguen por el presente tratado de paz.

Aet. 3. — Todos los prisioneros bechos de una y otra parte

así por tierra como por mar^ y los rehenes tomados ó dados

dorante la guerra y hasta este día serán restituidos sin caiye

dentro de seis semanas , lo mas tardar, contadas desde el dia

.

del cambio de la latiücacion del presente tratado : pagando

cada corona respectivamente los gastos que se hayan hecho

para la subsistencia y manutención de sus prisioneros por el

soberano del país donde hayan estado detenidos^ conforme á

los recibos y estados que se hagan constar y otros documentos

aaténticos que se eihihan por una y otra parte : y se darán

reciprocamente seguridades para el pago de las deudas que los

prisioneros hayan podido contraer en los Estados donde se

hayan hallado detenidos hasta su entera libertad. Y todos los

bajeles, así de guerra como mercantes, que hayan sido apresa-

dos desde que espiraron los términos convenidos para la cesión

de hostilidades por mar, serán restituidos igualmente de buena

fe con todos sus equipajes y cargazones. Y se procederá á la

ejecución de este articulo inmediatamente después del camino

de las ratificaciones de este tratado.

Aet. <4. ^ El rey de la Gran Bretafia cede en toda propie-

dad á Su Majestad Católica la isla de Menorca : entendiéndose

que las mismas estipulaciones (jue se insertarán en el artículo

178S.

Renovación

da miado*

a«ilifHrÍra

de rebenei

I priüooerM.

Jsla de Menwea.
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1783. siguiente tendrán lugar i favor de los súbditos británicos pojr

'

lo respectivo á dicha isla.

Ui Fi9TiiM. Art. 5. — Su Majestad Británica cerle a«;íirii^rno en alisoluta

propiedad á Su Majestad Católica \3i Florida oriental, igualmente

que la occidental, constituyéndose garante de ellas. Su Majes-

^ tad Católica se condoneenqne los habitantes británicos úolm
qne hayan sido sdhditos del rey de la Gran Bretaña en dichos

países, pnedan retirarse con toda seguridad y libertad adonde

bien les parezca : y podrán vender sos bienes y trasportar sus

efectos del mismo modo que sus personas , sin que sean dete-

nidos ni moliístados en su emigración con cualquier pretexto

que sea ,
exccjito el de deudas ó causas criminales : fijándose

el término limitado para esta emigración al espacio de diez y
ocho meses, qne se han de contar desde el dia del cambio de

las ratificaciones del presente tratado ; pero si á causa del valor

de las posesiones de los propietarios ingleses no pudiesen estos

desembarazarse de ellas en el expresado término, entónces Sn

Majestad Católica les concederá prorogas proporcionadas á este

fin. También se estipula que Su Majestad Británica tendrá fa-

cultad de hacer trasportar de la Florida oriental todos ios elec-

tos que puedan pertenecerle, sean artillería ú otros.

F<cü t >d otorgada Art. 6.— SicudoU intencion de las dos altas partes contra*

^d^V. m!il'
l&Dl^s precaver en cuanto es posible todos los motivos de qn^a

y discordia i que anteriormente ha dado ocasión la corta da

palo de tinte ó de campeche, habiéndose formado y esparcido

con este pretexto mochos establecimientos ingleses en el conti-

nente español ; se ha convenido expresamente que los subditos

de Su Majestad Británica tendrán facultad de cortar, cargar y
trasportar el palo de tinto en el distnlo que comprende entre

los ríos Valiz ó Belle^" y Rio Hondo, quedando el curso de loa

dichos dos nos por límites indelebles , de manera que su na-

vegación sea común á las dos naciones^ á saber , el río Volts 6
BelUte, desde el mar subiendo hasta frente de un lago ó brazo

muerto, que se introduce en el país y forma un istmo ó gar-

ganta con otro brazo semejante que viene de hácia Rio Nuevo

Ó ¡Vew Biver ; de manera (^ue la linea divisoria atravesára en
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' derechaia al citado istmo y Uegaiá á otro lago que forman las 1713.

aguas de Bio Nuevo 6 Nm-Mivef hasta su corriente ; y conti-

nnaM después la línea por el curso de Bio Nuevo descendiendo

hasta frente de un riachuelo cuyo origen señala el mapa entre

ñio Nuevo y fíio Hondo, y va á descargar en Rio Hondo : el

cual riachuelo servirá también de límite común basta su nnion

con Rio Hondo; y desde allí lo será el Rio Hondo descendiendo

basta el mar^ en la forma que todo se ha demarcado en el mapa

de que los plenipotenciarios de las doe coronas han tenido por

conveniente hacer uso para ^jar los puntos concertados ^ á fin de

que reine buena correspondencia entre las dos naciones, y los

obreros^ cortadoresytrabajadores inglesesno puedan propasarse

por la iiicpi tidumbre de límites. Los comisarios respectivos de-

ternimaráü los parajes convenientes en el territorio arriba de-

signado, para que los subditos de Su Majestad Británica em •

pleados en beneficiar el palo puedan sin embarazo fabricar allí

las casas y almacenes que sean necesarios para ellos, para sns

familias y para sus efectos ; ySu Majestad Católica les asegura

él goce de todo lo que se eipresa en el presente articulo ; bien

entendido que estas estipulaciones no se considerarán como de-

rogatorias en cosa alguna de los derechos de soberanía. Por

consecuencia de esto , todos los Ingleses que puedan bailarse

dispersos en cualesquiera otras partes, sea del continente espa-

ñol ó sea de cualesquiera islas dependientes del sobre dicho

continente español , y por cualquiera razón que fuere sin ex-

cepción, se reunir&n en el territorio arriba circunscripto en el

término de diez y ocho meses contados desde el cambio de las

ratificaciones : paracuyo efecto se les expedirán las órdenes por

parte de Sn Majestad Británica
; y por la de Su Majestad Gat^

hca se ordenará á sus gobernadores que den á los dichos Ingle-

ses dispersos todas las facilidades posibles para que se puedan

transferir al establecimiento convenido por el presente artí-

culo, ó retirarseadondemejorlesparezca.se estipula también

que si actualmente hubiera en la parte designada fortificacio-

nes erigidas anteriormente, 8u Majestad Británica las hará de-

moler todas, y ordenará á sus súbditos que no formen otras
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Provideatia

y B«h«ma.

de p»ftisi

y uititorioi.

Sobra

Í9 CQMMfllBa

daU

dÚt ESPAÑA á lNGtAT£RBA.

nuew. Será permitido á los babitaates ingleseB ^ue se esta-

blecietea para la corta del palo ejercer llbremeate la pesca para

en subsistencia en las costas del distrito convenido arriba, ó de

las islas que se lialien frente del mismo íeaitorio , sin que

sean inquietados de üingun modo por eso ; con tal que ellos do

se establezcan de manera alguna en dichas islas (i).

Art. 7. — Su Majestad Católica restituirá á la Gran Bretaña

las islas de Pnmdeneia j de Bohama, sin excepción, en el

mismo estado en que se Imllaban cuando las conquistaron las

armas del rey de España. Se observará ¿ favor de los súbditos

españoles^ por lo respectivo á las islas nombradas en el presente

artículo, las mi^más estipulaciones insertas en el artículo 5° de

este tratado.

Art. 8. — Todos los países y temtorios que pueden haber

sido conquistados 6 podrán serlo en cualquiera parte del mundo

por las armas de Su Majestad Católica ó por las de Su Majestad

Británica > que no están comprendidos en el presente tratado

con título de cesión ni con título de restitución « se restituirán

sin dificultad y sin exigir compensación.

Art. 9. — Lue^o que se cambieu Idá raliücaciüiies , las dos

altas partes contratantes nombrarán comisarios para trabajar

en nuevos reglamentos de comercio entre las dos naciones so-

bre el fundamento de la reciprocidad y de la múlua convenien-

cia : los cuales reglamentos deberán terminarse y quedar con-

cluidos en el espado de dos años contados desde i* de enero

de 1784.

Art. 10. — ^endo necesario señalar una época fija para las

restituciones y evacuacioíics que so han de hacer por cada una

de las altas partes contratantes, se ha convenido en que el rey

de la Gran Bretaña hará evacuar la Florida oriental dentro de

tres meses después de la ratificación del presente tratado , ó an-

tes si pudiere ser. £1 rey de la Gran Bretaña volverá igual-

(1) Por el convenio que estas dos coronas ajustaron en el año de 1786

sa modificó en parle
, ^ se ampiiu en ulra, iü dxs^jueslo eu ei presente

arUculo.
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'inente i ía posesión de las islas de Proméeñeia j de Éahama, ítss.

sin excepción^ en el espado de tres meses después de la ratifi-

eacion del presente tratado^ ó ántes si pudiere ser. En conse-

cuencia de lo cual , se enviarán las órdenes necesarias por cada

una de las altas parles contralautes, con los pasaportes recípro-

cos para los bajeles que les han de llevar iumediaíaiaente des-

pués de la ratificación del presente tratado.

Art. il. — Sus Majestades Católica y Británica prometen

observar sinceramente y de buena fe todos los artículos eonte-
^

nidos y establecidos en el presente tratado , y no tolerarán qae

se contravenga á él directa ni indirectamente por sus respecti-

TOS sübditos; y las sobredi clias' altas partes contratantes se

constituyen gaiaates general y recíprocamente de todas las es-

tipulaciones del presente tratado.

Art. 12. — Las ratificaciones solemnes del presente tratado, subre

expedidas en buena y debida forma , se caiyearán en esta ciu-

dad de Versálles entre las altas partes contratantes en el tér-

mino de nn mes, 6 ántes si fuere posible, contando desde el

dia en que se firme el presente tratado.

En fe de lo cual , nos los infrascritos sus embajadores ex**

traordiuarios y ministros plenipotenciarios hemos firmado de

nuestra mano en su nombre, y en virtud de nuestras plenipo-

'tencias, el presente tratado definitivo, y hemos hecho poner en

él ios sellos de nuestras armas. Fecho en Versálles, á 3 del mes

desetiembrede 1783.

El gonbb ]>b AftAMSA.

MANCH£SI£R.

ARTÍCULOS S£rARADOS.

' Aat. i. — Que no estando generalmeate reconocidos algu-

nos de los títulos que han usado las potencias contratantes en

el curso de la n^ociacion y en el tratado, no sirvan de peijni-

eio, ni puedan alegarse en lo sucesivo como fundados en esto

ejemplo.
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Que tampoco sirva de perjuicio á la práctica que tenga esta-

blecida cada una de las do» potencias el haberse extendido en

francés este tratado..

Siguen dos declaraciones hechas en él mismo día por los ple-

nípotenciarioa de Austria y Rusia certificando que el anterior

tratado 7 artículos separados se concluyeron con la mediación

de sus respectivos soberanos.

Su Majestad Británica Jorge III expidió el instrumento de sn

ratificación en San James, el 10 del mismo mes de setiemhre

de 1783; y dos días mas tarde expidió la suya en San Ildefonso

el Sr. í ey Católico don Cárlos 111, reíiendada del primer secre-

tario de £stado y del despacho don José Moñino; y el ca^je se

hizo en Versálles el i9 del mismo mes de setiembre.

JJeclaracion,

El nuevo estado en que podrá hallarse quizá el comercio en

todas las partes del mundo , exi^rá rOTisiones y explicaciones

de loB tratados existentes; pero una entera abolición de ellos,

en cualquiera tiempo que se hiciere, introduciria en el comei^

do una confusión que le fuera infinitamente noGÍ?a.

En los tratados de esta especie , no solo hay artículos que

son puramente relativos al comercio, sino también otros mu-

chos que aseguran recíprocamente á los respectivos stíbdilos

privilegios y facilidades en el manejo de sus negocios, protec-

ción personal y otras ventajas que no son ni deben ser de con-

dición alterable, como loa pormenores que miran exclnáTa-

mente al valor de los efectos y mercancías , los cuales varian

por circunstancias de cualquiera especie. En consecuencia,

cuando se trabajáre entre las dos naciones sobre el etíado del

comercio, convendrá se entienda que las alteraciones que pu-

dieren hacerse en los tratados existentes recaerán únicamente

sobre arreglos pnraTTiente comerciales; y que los privile^íios y
ventajas mutuas y particulares no solo se conserven por una y
otra parle, sino que bastase aumenten si pudiere ser.

Digitized by Google



S^AfiA É INGLAniIRA. tWS

. En tál sentido se ha prestado Sti Majestad al nombramiento

por una y otra parle de comisarius que trabajeo únicamente en

el ÍDdicado ubjelo. Hecho en Versálles^ á 3 de setiembre de 1783.

,

* Maitghbstbe*

Conira'^eektradon,

El objeto único del rey Calulu o al proponer arreglos luievos

de comercio fué el rectificar según las realas de reciprocidad y

mútua coAveniencia los defectos que pudieren contener los

tratados precedentes de comercio. El rey de la Gran Bretaña

pnede creer, por lo mismo , qne la intención de Su Majestad

Católica no es de modo alguno el destruir todas las estipulacio-

nes que comprenden dichos tratados : al contrano, declara Su

dicha Majestad Católica desde ahora, que est& dispuesta á man-

tener todos los privilegios, facilidades y ventajas enunciadas

eD los tratados antiguos, en tanto que sean recíprocas ó se

reemplacen por ventajas equivalentes. Con el fin pues de llegar

á este objeto, deseado por una y otra parte, se nombrarán co-

misarios que trahajen sobre el estado comercial entre las dos

naciones, y se ha concedido un término dilatado para fenecer

al trabajo. Su Majestad GattSiease lisoijea de que este objeto

se seguirá con la misma buena fe y con el mismo espíritu de

concüiacion que han presidido á la redacción de los demás pun-

tos comprendidos en el tratado definitivo; y confia en que los

respectivos comisarios emplearán toda la posible celeridad en

la confección de esta importante obra.

. .flecho en Versáiles, á 3 de setiembre de 1783. — Es copia.

Aránda.

T. IV.
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PRIMER PERIODO.

tttANClA Y PORTUGAL.

TRAITÉ DE PAIX

COKCLU PAR LA NÉDUTION OE SA MAJ£STÉ CATHOLIQUE,

iHTii u mm lUm o. ¡m di mtmi n u riraiuQQK rBANfakii,

SIGNE A BADAJOZ, LE 6 JUIK 1801.

üíOiiüJi msioaiyuE.

íSOt, Par ce traite entre le Portugal et la France, cette derniére

ptiissauce obtmt iiue cessionUeterritoiredu cóté de laGuyane.

La riviére Carapanatuba, qoi s'uoit á l'Orellana á eaviioo

90 milles au-dessus du Maeapa, devait servir de démarcation

jusqu'á fia source; de lá la limite deyait se porter vers la Gor-

dilliére, et snivre son sommet jasqu'á la partie la plus rappro-

chée du Rio-Branco, qu'on supposait étre située sous la latitude

de 2^ 1^3 N.

Par l'article 7 du traité d'Amiens, conchi le 4 germinal an x

(25 mars 1802), les limites sout ñxées á la riviére Arawari, qui

se jette daas TOcéan^ att-dessus du cap Nord^ prés Tile Neuve et

celle de la Péoiteiuse^ environ á im degré un tieis de latitude
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septeutnonale. Cette ri viere servirá de ligne de démarcalion igoi.

depuis son embouchure la plus éloignée du cap Nord jusqu'á

sa source ; et ensuite cette ligne s'étendra jusqu'aa Bio-Branco

ou ríYiére Blanehe, son aflLaent, veis l'ouest.

En coBséquence^ la rive septentrionale de la ríviére Arawari,

depuis sa deniiére emboucliiire jusqa'á sa souice, et les tenes

qoi se trouTent an nord de ladite ligne de limites, appartien-

dronl, en toule souveraiueté , á la République iraücdise; et la

rive méridionale de ladite riviére el toutes les Ierres au sud de

ladite ligne appartiendroní a Sa Majesté Trés P'idele.

La naYígation de la riviére Arawari, dans tout soü cours,

sera commune anx dem natíons (i).

Par le traité da 90 mai 1814, Sa Majesté Trés Pidéle, en con-

séquenee d'arrangements pris ayec ses alliés, et pour l'exé*

catión de Tartiele 8, s'cD^age k restitaer ft Sa Msjesté Trés

Chrétienne, dans le délai ci-aprés fixé, la Guyana fran^aise,

telle qii'elle existait au 1" janvier 1792. L'effet de cette stipu-

lalion élanl de faire revivre la contestation exislanle á cette

époque au sujet des limiteSi il est convenu que cette coutes-

tation sera terminée par un arrangement convenable entre les

denx couTs^ seos la médiation de Sa Majesté Britannique.

Bientót des difficultés s'élevérent concemant Texécation de

cette sttpulation ; et par rartiele 407 de l'acte da congrés de

Vienne, du 9 juin 1815, le priiice-régent du Furlugal cL du

Brésil, pour manifestoi d'une maniere incontestable ?a consi-

dération particuiiere pour Sa Majesté Tres Chrf^tienne, s'engnge

á restiluer á Sadite Majesté la Guyana trangaise jusqu'á la

ríTíére d'OyapoCj dont Temboucbure est sitaée entra le qua-

triéme et le cinqaíéme degré de latitude septentrionale , limite

que te Portagal a toojours coasidérée oomme celle qoi avait été

flxée par le traité d'Utrecht. « L'époque de la remise de cette

colonie á Sa Majesté Trés Cbrétienne sera déterminée dés que

les circonstances le permettront, par une convention partí-

(1) Piécen officielles relatíTes aux prélímiavires d« Londres et au traité
*

d'Amiens. París, i vol. ia-S«, an l (1808).
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cultére entre les denx cours, et Ton proeédera á l'amiable,

aussitót que faire se pourra, á lafíxatioa défiaitive des Guyanes

portugaise et fran^aise , coüíurmémeat au sens precis de Tar-

ticle 8 du Iraité d'ülrecht. »

Par le traité entre la Franee le Portugal (i) du 28 aoút

Í8i7, la riviére d'Oyapoc est encoré adoplée conime limites;

son emboucikiire est fixée entre le quatríéme et le dnquiéme

degcé de latitude nord^ et le 322* degiéde longitude est de lile

de Fer.

Le gouTemement fran^is prétendait ensuite que la ríviére

de Vicente Pinzou élait TArawari, qui est distanl de l'Oyapoc

de tK) lieues au sud-est.

Le Rio OyapoCjConfoiidu, ditM. de Humboldt(í), dans le liui-

tiéme artiole du traité d'Utrecht avec le Rio de Vicente Pinzón

(Rio Calso^e oa Mayacarí) , a été> jusqu'au deimer congrés de

Vienne, Tobjet d'intermiiiables discttssions entre les diplómales

frangís et portugais. J'ai traité cettequestion dans un Mémnre
sur la fixaiion des limites de la Guyane fran^ise, dressé d'aprés

la demande du gouverneinent portugais, pendant les négo-

ciations de Paris, en 1817. Kibero, dans sa célébrc mappe-

nioude de 1529, place le Rio Vicente Pmzoü a« sud de l'Ama-

zone. (V. Archives poliíigues ou piéces inédites, par M. SchoeU^

t. i» p. 48-58.)

(I) Voyez á l'annéo 1817.

(i) ¡UUUiou küiunque de M. de Humboidi, itv. Titi, cbap. 24.
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DOGUMENT.

(D'aprterorifiul qui te oooMTTe tux archives de la Mcréttinfi* d'EMt dM aAiires

ÜniBgérei du Portugal.)

1«0I.

Faii et tigoé

ninipoiMliiim.

País et anaitiét

dlioMUttfa.

Prises>

Priunsien.

Rippnrtt

Son Altesse Royale leprince rógent du rojaume de Portugal

et des A]garv6s^ 6t le premier oonsal de la République írao-

^e au nom du peiiple franjáis « Toulant faire la páix por la

médiation de Sa Mjyesté Catholiqiie> ont doimé lears pidos

potiToirs k cet efíét , savoir : Son Altesse Royale á Son Excel-

lence Monsieur Louis Pinto de Sousa Coutinho,consciller d'E-

tat, grand-croix íie l'nrdre d'Aviz, chevalier de Tordre Av. laToi-

son d'Or, commandeur de la ville de Canno , seigneur de Fer-

reiroeet Tendaes, ministre et secrétaire d'Etat pour le départe-

ment des aflkires intérieares et lieatenant génóral de sea ar-

mées; et le premier conaal aa citoyen Lucien Bonaparte : lea-

qneis plémpotentiaiTes, aprés Téchange respeetif de leu» pleina

pouvoirtj, soiil conveous des articles suivants :

Art. 4*^ — II y aura paix, amilié et Loune intelligenceentre

la monarchie portugaise et le peuple franjáis : toutes les hos-

tilités cesseront aussitót aprés l'échange des ratifícations du

préaent traitó : toutes les prises qni aoront éié faites aprés

cetté époque^ dans quelle partie da monde que ce soit« seront

rédproqaement restitnées saos la moindre diminotion : les

ppisonniers de guerre seroat readus de part et d'autre, sauf le

paiement des dettes par eux contractées; et les rapports poli-

tiques entre les deui puissauces seront rétablis sur le méme

pied qu'avant la guerre.

(l)Déclaré nul par le manifesté du prince régent D. Jean , daté de Rio

de Janeiro ie 1«' mai 1808 , et par l'arUde additionnel n« 3 du traité du

80 mai 1814.
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Tratado depast, feiio por mediofáo de Sva Magestade Caihoiica,

entre o principe regente o tenhor dom Joáo e a República fran-

cesa, amqnadoem Badegoz a 6 dejunko de 1801 (i).

1801.

(Trtdaeflo pariicuUr.)

Sua Altesía real o principe regentede Portugal e dos Algarves^ Ai«ignado

e o primeiro cónsul da República firanceza , em nome do pova '
*

ñrances, querendo faier a paz pela media^ao de Sua Magestade

Catbolica, deram os seu8 plenos poderes para este finí ^ a saber :

Sua Aiteza real , a Sua Excellencia o Sr. Luiz í'uito de Sousa

Gouünho, coüselheiro d'Estado, gran cruz da ordera de Aviz, ri«ni|>«i«iKiario»

cavalleiro da ordem do Tosáo de Oiro , co.mmendador e alcaide

mér da villa do Ganno , senhor de Ferreiros e Tendaos^ minis*

tro e secretario d'Estado dos negocios do reino e tenante gene-

ral dos seus exercitos; e o primeiro cónsul ^ ao cidadflo Lu-

ciano Bonaparte : os quaes plenipotenciarios^ depois da res-

pectiva troca dos seus pleüos podeieb , coavieram nos arligos

seguintes

:

Art. \ . — Haverá paz , amisade e boa intelligencia entre a

monarchia portugueza e o povo írancez; todas as hostilidades

cessarSo logo depois da troca das ratificagOes do presente tra-

tado; todas as presas que houterem sido feitas depois d'aquella

epocha^ em qualquer parte do mundo que seja, serfto recipro-

camente restituidas sem amenor diminui^ao; os priáoneiros de

guerici seráo entregues de urna e cutía parte, salvo o paga-

mento das dividas pur elles conlrahidas; e as rela^Oes políticas

entre as duas potencias serdo restabelecidas no mesmo pé que

antes da guerra.

Vat 8 cessa^Bo

do hostilidades.

(1) Declarado nuHo pelo manifestó dado pelo principe regento o senhor

D. Jofio , no Río de Janeiro , no lo de maio de , e pelo artigo addi>

cional 8 do tratado de 80 de malo de 1814.

Digitized by Google



1801.

porte et radii

dtt Porlogal.

DitennÍMiion

dea limites

entre

Terriloírei

31S FRANCIA T WMWkU
Art. 2. — Tous les ports et rades du Portugal, tant en Eu-

rope que dans les aulres parties du monde, seroat íerrnés de

suite^ et le demeureront jusqa'á la paix entre la Franco efc l'An-

gleterre, á tous lesvaisseaiizanglaisde guerre et áMoiamme,
et ÚB seront OQTerts á tOQS les Taisseanx de gaerie et de com-

merce de la Républiqne et de ses alliés.

Art. 3.— Le peuple frangís garantit pleinement la oonser-

vation^ á la paix générále, de toutes les possessions portugaises

sans aucone exception.

Art. 4. — Les limites eQtre les deux Gnyanes seront déter-

minées á Tavenir par le Rio Arawan, qui se jette dans TOcéan

au-dessotts du cap Nord , prés de lile Neiive et de lile de la

Pénitence > environ i un degié et un tiers de latitade septen-

Iríonale. Cea limites saivient le Rio Anmarí depuis son em-

iMQchuTe la plus éloignée da cap Nord jusqu'á sa source, et

ensuite une lígne droite tiiée de cette acaree jusqu'an Rio

Branco vers l'oucst.

Art. 5. — En conséquence , la nve septentrionale du Río

Arawari depuis sa derniére embouchure jusqu'á sa source, et

les terres qui se trouvent au nord de la ligne des limites fizée

ci-dessuSy appartiendront en tóate souvesaineté an peuple

fkan^. La ríve méridionale de kdite riviéro á psitír de la

méme emboucbure, et toutes les tenes an sud de ladite ligne

des limites , appartiendiont á Son Altesse Royale. La naviga-

tion de la riviere daos tout son coars sera commune aux deux

nations.

Art. 6. —II sera incessanuneiit procede á un traité d'all lance

défensive entre les deux puissances^ daos lequel seront réglés

les secours á fournir lédproqaement

Aet. 7. — Les lélations commerdales entre la Franco ei le

Portugal seront flzées par un traité de eommem; en attendant»

il est convenn

:

1*» Que les relations commerciales seront rélablies entre la

France et le Portugal de buite , et que le,s citoyens ou sujets de

Tune et de Tautre puissanoe joairont respectiTcment de tous
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MiiofechaJo».

GuraoUa

«luí

dos linilet

•otr«

u don Guyamiy.

Abt. 2. Todos os portos e enseadas de Portugal , tanto na mu
Emopa como ñas oatras partes do mundo , serio immediata- Portos de Porlugtl

mate fechado»^ e aasim permaneoerio até i paz entre a Franga

e a Inglaterra , a todos os na?ios de guerra e mercantes ingle*

lesy e serio abertosa todos oe navios de guerra e mercantes da

Republicae de seus alliados.

Art. 3. — o povo francez garante plenamente a conserva-

QáO; na paz geral^ de todas as possessdes portuguezas seni a me-

nor excepta©

.

AaT. i. — Os limites entre as duas Guyanas serlo determi-

nados, no futuro pelo río Armoari, que se lan^ no Océano

abaízo do cabo do Norte , prozimo da ilha Nova e da ilha da

Pemtencia a um gran e nm ter^o ponco mais ou menos de lati-

lude septentrional. Estes limites seguírllo o rio Arawari desde

a sua embocadura a mais distante do cabo do Norte até á sua

nascente, e depois uma linha recta tirada d'esta nascente até ao

rio Braneo para oeste.

Art. 5. — £m consequeucia a margem septentrional do rio

ÁrauHtrí desde a sua ultima embocadura até á sua nascente^ e

as tenas que se acham ao norte da linba dos limites ácima

fizadaj pertencerio em toda a soberanía ao povo franeez.A mar^

gem meridional do dito rio, partiudo da mesma embocadura, e

todas as térras ao sul da dita linha dos limites, pertenceiao a

Sua Alteza real. A navega^&o do rio em todo o seu curso será

eommum ás duas nagOes.

Territorios

rttpecüvos.

Aet. 6. — Procedei^ha incessantemente aum tratado de

allian{¡a defensiva entre as duas potencias^ no qnal se regu-

lario 08 soccorros que bonverem de fornece^se reciproca-

mente*

Art. 7. — As relagOes commerciaes entre a Franca e Por-

tugal serao iixadas por um tratado de commercio^ no entretanto

convem-se

:

i"* Que as relances commerciaes serao iinmediatamente resta-

belecidas entre a Franca e Portugal , e que os cidadfios ou sub-

ditos de uma e outra potencia gosaráorespectivamente de todos

caqiaiMviies.
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DMirétt

EiéeaiioD

de certatoet

tlípulatioas.

Garaalie

i* reléanlos

da iriité.

Krhaiigp

de« ratificatiout.

les droits^ immunités et prérogatives dont jouisseut ceux des

uations les plus favorisées.

3*" Que les denrées et juarchandises provenam de lenr sol oa

manufutores seient admises réclproquement, sai» poiiYoir

étre assi^elties á une prolúlntioQ quelconque^ ni á anonias

droits qvA ne frapperaieiit pas également sur les denrées «S

marchandises analogues importées par d'autres nations.

3° Que les draps francais pourront étre introduits en Portu-

tugal de suite^ et sur le pied des marcbandises les plus hyo*

ñsées.

4* Qa'an surplus^ toutes les stipnlatiens relatíTes au com-

meroe, insérées dans les piécódents traités» et non contraiies i
Taetuel, seront exéeutées pvoTisoirement jusqu'á la oonclnáo]!

d'nn traité de commerce définitif.

Art. 8. — Lepeuple fraa^^ais gHiantit pleinemeot Texécu-

tion dn traité de paix conclu en ce j jin entre Son Altesse Royale

et Sa Majesté Catholique , par l'intermédiaire de Son Excel-

lence Monsieur Loois Pinto de Sonsa Cioutinho, conseiller d'E-

taty etc.« et Son Excellence le prínce de la Paiz, gónéialis-

sime des armées combinées; toute inííraetion á ce tiaité sen.

regardée par le premier cónsul comme une infraction an traité

actuel

.

Art. 9. Les ratifícations da présent traité de paix seront

échangées á Badajoz cu á M&dñd daos le terme de vingt-cioq

jours au plus tard.

Fait et signé á Badajoz entre nous, ministres plénipoten-

tiaires de Portugal et de Franco , le 17 prairíal de Tan ix de la

Hépublique (6 juin 1801).

Louis Puno BE SousÁ.

(L. S.)

LqOIEN BONAPAftTB.

(L. S.)
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4m e»tip«l»cOM.

OB dinitOB^ immoiiidades e prerogativas de que gosam os das isoi.

na^jOes maís láToreddaa.

3> Que os géneros e mercadorias provenientes do seíi solo e

manufacturas ser^o reciprocamente admittidos^ sem que possam

sei sujcilos a qualquer prohibigáo, nem a outros díreitos que

nao pesem ao inesmo lempo mhve o? geueros e mercadorias

análogas, importadas por outras na(^es.

a* Que os pannos írancezes poderdo ser introdusidos em
Portugal immediatamente e no pé das mereadoiias as mais

iaroreeidas.

4* Que finalmente todas asestipulacOes relatÍTas ao commer-

cio , msertas nos precedentes tratados e nao contrarias ao

actual; serio executadas provisoriamente até á conclusáo de um
tratado de commercio defimtivo.

Art. 8. — o povo francez garante plenamente a execu^áo

do tratado de paz concluido n'este día entre Sna Alteza Real e

SuaMagestade Gatholica^ por intermedio de Sua Ezoellencia

o senhor Luis Pinto de Sonsa Ckintinho, Gonselheiro de Es-

tado^ etc., é Sua Excellenda o principe da Paz^ generalissimo

dos exercitos comljjnailos ; toda infrac^ao craquelle tratado

será considerada pelo primeiro cónsul como urna mírac^áo do

tratado actual.

Art. 9. — As ratifícagOes do presente tratado de paz serio RttwcMSM.

trocadas en Badajoz on em Madrid dentro do termo de vinte e

cinco dias o mais tardar.

Peito e assignado em Badajoz entre nds ministros plenipo-

tenciarios de Portugal e de Franga, a 17 prairiai do anuo iz da

República (6 de junho de i 801).

Inrract&o

d'aqttelic tnudo.

Leiz Pinto pb Soüsa.

S.)

LUCUNO BONAPARTE.

(L. S.)
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180i.

Condiiúm seeretes arrétées entre ki plérUpotentiaire» de $m
AUetee Royak le primee régent du ro^oitnw de Portugal et de»

Alfjarves, et du premier emiul de la ^publique fratipaite,

comme supplément au traite de paix entre les deux puissances

signe dam cejour,

piiiement Art. 4*". — Soii Altesse Rojale le priace rógeut du royaume
d'aiM •omine, poFtugal 6t des AlgarTfis s'oblige á payer á la Répiibliqne

firan^aise la somme de qoinze millioiu de livies tooriiois, dont

la moitió en argent monDayé^ et I^antre moitié en piemríes.

i.ieu du paiciueot. Art. S. — Gcs paíeiueiits áenml ñdts á Madrid dans Tespace

de quiuze mois aprés Téchange des ratifícations du préseat

traité, et á raison d'uii million par mois.

ca» Art. 3. — Dans le cas oú M. d'ArauJo eút coüclu a París un
denuiuiédu iraiié. ^^^^ seulemenl qu'il eút été re(ju, et que Ton eút admis

aa négoeiation. Ies traités de paix de ce joai avec la Prance et

l'Espagne» et les oonditíons secrétes ci-dessus, sont déclarés de

Bul eflfet et non avenas.

continuaiion ^^"^^ ^' ~~ ^^^^ iiialgré les traités de paix de ce

joiir, le Portugal évite une rupture avec rAuglelerre, le service

des paquebots de correspondance entre ees deux Etats pourra

continuer sur le pled actuel, saos qii'on puisse cependant

Fangmenter d'auenne maniéie ni l'employer á d'autie chose

que la correspondance.

Cii prévu. Aet. 5. —> Dans le cas au contraire d'une gnerre entre le Por-

tugal et TAngleterre, le Portugal sera traité pour l'extraction

des grains de Fraiice comuib la nation la plus favorisée.

Fait et signé á Badajoz entre nous ministres plénipotentiaires

de Portugal et de France, le 6 juin 1801 (17 prairial de Pan

IX de la République).

LOQIS PmTO DE SOÜSA.. LUGIBN BONAriJlTK.

(L. S.) (L. S.)

do scnrico

te» paquebots.
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1801.

Condigóes secretas ajustada» entre m plenipotenciarií^ de Sua

Alteza Real o principe regente de Portugal e dos Algarves, e

do primeiro cónsul da República francesa , como supplemenío

00 tratado de paz entre as duas potencias » assignado n'este dia»

1 milblo p«r

AnT. i*. — Stta Alteza Real o príncipe regente de Portugal e

dos Algarres obriga-se a pagar á República franceza a somma

de quioze milbdes de libras toruesas^ metade em dinheiro e

metade em joias.

Art. 2. — Estes pagamentos seráo teitos em Madrid no es-

pa^ de quince meses depois da troca das ratifica^¡Oes do pre-

sente tratado, e na rasüo de nm milh&o por mez.

Akt. 3. — No caso de qae o Sr. Aranjo tenha concluido em ci»od»iiMttid«de.

París um tratado, on que haja sido sómente recebido, e que a

sua negocia^ao fosse admittida, os tratados de paz d'este día

com Franca e com Hespanba, e as con diques secretas sobreditaSj

sáo declaradas nullas e de nenliurn efíeito.

Art. \. — No caso de que , apesar dos tralados de paz d este

día, Portugal evite um rompimento com a Inglaterra, poderá o

serTÍ()o dos paquetes da correspondencia cutre estes dois Estados

continuar no pé actual» sem comtudo poder augmentarHse de

modo algnm , nem emprega-lo em outra consa que n&o scja a

correspondencia.

Art. 5. —> Pelo contrario, no caso de urna guerra entre Por-

tugal e a Inglaterra, Portugal será tratado, na extrac^SLo dos

cereacs de Franca, como a nagao mais favorecida.

Feito e assiíinado em Badajoz entre nos ministros plenipo-

tenciarios de Portugal e Fran^,a 6 de junho de 1801 (17 prai-

rial do anno ix da Bepoblica).

Luiz Pinto de Sousa.

(L. S.)

LOGIANO BONAPAATB.

(L. S.)

dos paquetea.

(JaM
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Traiie de patJ vonciu, par la mcdiation de Sa Mnjesté Catko-

lique , entre Le prince régent don Jean de i^oriugal , et la

Béimbliquefranfaue,iignéá Madrid, WÜé tepimbre I8ül (i).

Paii Son Altesse Royale le prince régent du royanme de Poiiugal
le S9 itpierubre.

¿gg j^jg^gg ^ le premier cónsul de la République frail-

ase au nom da peuple franjáis , ^alement animés da désir

de Tétablir leslíaiflonsde commerce et d'amitié qai sobsistaieat

eotre les deai Etats avaot la préseate guerre > oilt résola de

conclure un traité de paix^ par la médiation de Sa Majesté

Catholique , ct ont nommé á cet effet pour lears plénipoten-

tiaires, savoir

;

piéaipoiMtiiim. Altesse Royale le prince régent du ro|aume de Portugal

et des AlgarveS; M. Cypríen Ribeiro Freiré, commandear de

Tordre da Christ^ da cooseil de Son Altesse Royale, et son

ministre plénipotentiaíre prés Sa Majesté Catholique;

Et le premier consol de la République frangaise au nom du

peuple írangais, le citoyen Lucieu Bonapartc.

Lesquels plénipotenti aires, aprés récluiiige respectií de leurs

pleins pouYoirs, sont convenus des articies suivants

:

(!) Melaré nul par le manifesté du prince régeiU don Jean, daté de Rio de

Janeiro le I"** mni 180S , et par l'arlicle additionnel n« 8 du traité du

80 mai 1814. «
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Traiado de paz, feiio por mediofáo de Sm Magestade Cathalica, isoi.

entre o principe regente o senhor D, Joáo e a República fran-

ceta, assignado em Madrid a íí^de tetembro dei90i

frndnetlo particular.)

Sua Alteza Ucal o príncipe regente de Portugal e dos Algar-

ves, e o primeiro cónsul da República íi-anceza, em neme do

povo íraacez, igualmente animados do desejo de restablecer as

relagOes de comercio e de amisade que eubsistíam entro os dois

Estados antes da presente guerra, resolteram concluir um tra-

tado de pat^ pela mediat^ de Sua Magestade Catholica» e no-

meaiam para este effeito por seus plenipotenciaríos^ a saber

:

Sua Alteza Keal o principe regente de Portiiíral e dos Alear- Trur^

ves, o Sr. Cypriano Ribeiro Freiré, commendador da ordem de '

Ghristo, do conselho de Sua Alteza Real, e seu ministro pleni-

potenciario junto de Sua Magestade Catbolica.

E o primeiro cónsul da República francesa . em nome do

povo francés, o cidadSo Luciano Bonaparte.

Os quaes plenipotenciarios, depois da respectiva troca de seus

plenos poderes, couvieram nos.artigos seguioles :

(1) Declarado nullo pelo matiifesto dado pelo príncipe regente o senhor

D. Joao , no Rio de Janeiro , no lo de maio de 1808 , e pelo artigo udüi-

cíonul n« 3 uo tratado de 30 de maio de 1814.

Attigntdo

tf d« Mimbro.
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Aet. i*'.^ II yauná TaTenir et pour tonjonrs paix^ amitié et

boDDe intelligeace entre la République iian^aiáe el ie luyaume

de Portugal.

Toutes les bostilités ceaseiuut , tant sur terre que sur mer , á

compter de i'échaoge des ratiñcations du présent traité. savoir

:

dans quinze jours pour TEurope et les men qui baigneotses

eótes et calles d'Afríqae en de^á de Tfiquateiir ; qnamite jttors

apiés ledit échange ponr les pays et mers d'Amériqoe ei d'A-

fdqoe au delá de l'Equateur; et trois mois apres ponr les pays

et mers situés á l'ouest da cap Horo et á Test du cap de Bouae-

EspeiaiiCc. Toules les prises faites aprés chacune de ees epoijues

dans les para;^es auiquelselle s applique, serout respectiverneut

restituées. Les prisouniers de guerre seroot readus departet

d'aulre, et les rapports politiqaes entre les deux puissaoces

geront rétablis sur le méme pied qu'avaat la guerie.

Art. 3. —' ToDs les porté et radas da Portugal ea Earope

seront iermés de suite, et le demeurerout Jusqu'á la paix entre

la Franca et TAngleterre, á toos les Taísseauz anglais de gaerre

et de commerce; et ees inciiies porls tcuies seront ouverts á

tous les vaisseaux de guerre et de commerce de la HépubUque

fraugaise et de ses alliés.

Quant aux ports et rades da Portugal daus les autres parties

da monde« le prósent artíde y sera obligatoire dans les termes

fixés ci-dessus pour la cessation des hostiUtés.

Abt. 3. — Le Portugal s'engage a ne foamir pendant le

cours de la présente guerre , aux ennemis de la République

fraiiQaise et de ses alliés, aucuu secours en troupes, vaisseaux,

armes, munitioiis de guerre , vivres ou argent , a quelque titre

que ce soit, el sous quelque dénomination que ce puisse etre,

Tout acte^ eugagement ou convention antériepre, qui seraient

contraires an présent article, seront révoqués et seront regasdés

eomme nuis et non avenns.

Abt. A,^h» limites entre los deux Gayanes portugiaise et

dM d««i GfljigM. frange seront déterminées á Tavenir par la rivi^ Carama-
taba , qui se jette dans TAmazone i envlion un tien de degré

de i'EquaieüL-, iaüiude sepleuliioüale, au-dessus du fort Ma-

S£eurílá»

que tloQrot

U Portugal.

Ui
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. Art. i. — Haveiá no futuro e para sempre paz , araisade e.

Ikmi inteUigencía entre a República francesa e o reino de Por-

(ogal.

Todas as hostilidades cessar&o^ tanto em térra como no mar,

a contar da troca das ratifícales do presente tratado . a saber :

dentro de quinze dias para a Europa e os mares que banham

as suas costas e as da Africa áqueia do Equador ; de quarenta

dias depois da dita troca para os paizes e mares da America e

Aftíca ¿lem do Equador ; e de tres mezes depois para os paites

e mares situados a ^este do cabo Horn e a leste do cabo da Boa

Esperanza. Todas as presas feitas depois de cada urna d'esfas

epocbas , ñas paragens a que é applicavel , serio respectiva-

mente restituidas. Os prisioneiros de guerra sarao entregues de

uma e üiitra parte, e as rela^Oes polilicas entre as duas po-

tencias serao restabelecidas no mesmo pé que antes da guerra.

AaT. 2. — Todos o portos e enseadas de Portugal na £uropa

serto fechados immedtatamente » e asdm permanecer&o até á

paz entre Framjae Inglaterra, a todos os navios inglezes de

guerra e mercantes ; e estes mesmos portos e enseadas serSo

abcrtos a todos os navios de guerra e mercantes da República

íranceza e de seus alliados.

Quanto aos portos e enseadas de Portugal ñas outras partes

do mundo, o presente artigo será ali obrigatorio nos termos

ácima fixados para a cessa^ das hostilidades.

Abt. 3.— Portugal obriga-se anfto íornecer, no decurso da

presente guerra, aos inímigos da República francesa e dos seus

alliados, socorro algum em tropas , navios , armas , muni^Oes

de guerra, vivere.^ ou dinheiro, debaixo de qualquer titulo que

seja, e sob qualquer denominacáo que possa ser. Todo o acto,

obriga^ao ou conven^ao anterior, que íorem contrarios ao pre-

sente artigo, sfto revogados e serfto considerados como nollos.

isoi.

dai hoitiliáidM.

Os poitoi

lie Portugal

wrfia ferLado».

Pttringtl

Dio |i»rd«c«rA

Abt. 4. Os limites entre as dnas Guyanas portugneza e

francesa serlo determinados no futuro pelo rio Carapanatuba,

que se lan^ano Amazona^ a iitu terco de grau poucu mais ou

menos do Equador, latitude septentrional, ácima do forte Ma-

T. IV. íi

Liiuitei
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1801, 9apá. Ces limites suivront le cours de la riviére jusqu'á sa

souFce, d'oú eiles se porteront vers la grande chaina de moa-

tagnes qui fait le partage des eaoz : elles suivront les in-

flaxions de eette ehalne jQsqu'an point oü elle se rapproche le

pías da lUo>Branco, vers le deuxiéme degié et nn tíeis nord de

rEqaateur.

LMiodiat, Les Indiens des deux Guyanes.qui dans le cours de la

guerre auraient été enlevés de leurs habitatiuas^ seront respeo

tivement rendus.

Les citoyens ou sujets des deux puissaiu^s qui se troave-

lont comprís daas la nouTelIe détermination de limites, ponr*

Tont^réeipioqaement se letirerdans les possessions de lean

Etats lespectib; ils aaiont aossi la hfíalié de disposer de lean

biens íneables et.immeables, et ce pendant l'espaee de deox an-

nées á compter de Vécbange des ratifications du présent traité.

Art. 5. — II sera négocié entre les deux puissances un traité

de coimiierce et de navigation qui fixera déñnitivemeüt les id-

lations commeiciales eatre la Fraoce et le Portugal; en atién-

dante ü est Gonvenu

:

i* Que les eommanications seront rétablies immódiateinent

aprfts l'éebange des ratifications, et qne les agences et commis»

sarlats de eommerce seront de part et d'antre remis en posses-

sion des droits , immunités et prérogatives dont ils jouissaient

avant la guerre.

2" Que les citoyens el sujets des deux puissances jouiront

également et respectivement, dans les Etats Tune de Tautre,

de tous les droits dont y joaissent ceux des nations les plus

favonsées.

3^ Qúe les denrées et maichandises ptovenant du sol oa des

manofactures de cbacan des deux Etats, seront admises réel''

pToqaement sans restriction, et sans pouvoir étre assujetties k

aucun droit qui ne frapperait pas également sur les denrées et

marchandises analogues importées par d'autrcs nations.

dh9« frwtiit. -4° Que les draps franjáis ponrront de suite étre mtroduitsen

Portugal sur le pied des marcbandíses les plus kvoiisóes.

MtlblilMIMIIt

de*

eommanications.

Droiu

Deoréea

•l mnbuidÍMS»



PRANCTA T fOBTOtSAl. «US

^p&. Estes limites seguirlo o cano do tío até á sna nascente^

d'oDde se dirigir&o para a grande cordilheira de montes que

reparte as aguas; segnirao as sinaosidades d'esta cordilheira

até ao ponto em que inais se approiima do rio Braaco, no se-

gando grau e ua tei^ norte do Equador.

1801,

Os Indios das diias Guyanas, que no decurso da goem tíve-

rem sido arrebatados das sitas habitares, serio entregaos res-

pectivamente.

Os cidadaos ou subditos das duas potencias, que se acharcm

couiprehcndidos na nova detennina^ao de limites, podetáo re-

ciprocamente l etirar-se para as possessdes de seus Estados res-

pectivos; ter&o tambem a facnldade de dispór dos seus heos

movéis e immoveis , e isto durante o espa^^ de dois annos, a

contar da troca das ratifica^^des do presente tratado.

Art. 5. — Entre as duas potencias será negociado um tra-

tado de commercio e de navegagáo, que fixará definitivamente

as reiat^Oes commerciales entre a Franca e Portugal ; no entre-

tanto convera-se :

I"* Que as communica^es serao restabelecidas immediata-

mente depois da troca das ratificares, e que as agencias e com-

missariados de commercio de urna e ontra parte entrarSo na

posse dos direitos , immunidades e prerogativas de que gosa*

vam antes da guerra.

2" Que os cidadaos e subditos das duas potencias gosarao

igual e respectivamente^ nos Estados de urna e ontra, de todos

08 direitos de que n'elles gosam os das na^Oes mais favorecidas.

Indk».

FoculUde

da díipftr dM htMt

EitijtttU(8n

NiathM
ao commercio;

mpectivos

dinitat.

3* Que OS géneros e mercadorias provenientes do solo ou das

manufacturas de cada um dos dois Estados serSo admitidos re-

ciprocamente sem restricgao, e sem que possam ser sujeitos a

algum direito que nao pese igualmente sobre os géneros e mer-

cadonns ariilogas, importadas por outras narOes.

4" QuQ os ¡fannos francezes poderáo iniinediatamente ser in-

troducidos em Portugal no pé das mercadorias mais favore-

cidas.

•
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8f> Qu'au snrploB toutes Ies stipulations relaÜYes aa cóm-*

meree^ insérées daos Ies précédents traités et non contraifes au

traité afitoel^ seront ezécutáes provísoirement josqu'i la con-

clnsion d'nn traité de commeree définitif.

Aet. 6. — Les ratifications da préseot traité de paix seront

échangées á Madrid daos le terme de vingt jours au plus tard.

Fait double á Madrid, le 7 vendémiaire an x de la ñépublique

íran^^aise (Í9 septembre 1801.)

Cipriano Ribeiro Freiré.

(L. S.)

LüCÍEN BONAfA-RTE.

(L. S.)

Artich additionnel au traité de paix eonelu á Madrid eníre ie

rayaume de Portugal et ¡a Bépublique franfaiae , le 99 sep-

tembre 1801 (7 vendémiaire an x).

Paiement

¿a 90 millions

Illa Fnne».

Son Altesse Royale s'engage á payer á la République fraa-

caise la somme de vinst millions de livres tournois , á titre

d iüdemuité, pour les depeuses de la guerre.

Le paiemeat en sera íait immédiatemeat aprés Téchange des

ratifications, soit en aigent comptant, soit en pierieries^ soit en

effets et valenrs de commeree ^ á diverses échéances> dont la

plus éloignée ne sera pas de plus de donse mois.

Fait double á Madrid entre nous plénipotentiaires soussi-

goés, cejourd'hu) 29 septembre i 801 (YTeQdémiaire an x de la

République fraa^aise).

Gtfeiáno RiBBiao Fbxibe.

(L. S.)

LuCIEir BOHAPARTB.

(L. S.)
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5' Que final mt nt' todas as estipulagOes relativas ao commer- isoi.

cío, insertas nos precedentes tratados e nao contrarias ao tra-

tado actual^ serio executadas provisonamente ató ¿ conclus&o

de um tratado de commerdo defiaitivo.

AÉT. 6. As ratificares do presente tratado de pas serflo tro- iim»ci«sn.

cadas em Uadrid do termo de Tinte dias o mais tardar.

Feito en duplicado em Madrid , a 7 vendémiaire , anno x da

República franceza (29 de setiembre de 1801).

Gtpriano Ribeero Feiirs. LooiiJfo BovAPARn*

^ (L. S.)"
'

\ (L. S.)

Artigo addicioml ao tratado de paz concluido em Madrid entre

0 reino de Portugal e a República francesa, a 919 de setembro

de ISOi (7 vendémiaire, anno z).

Sna Alteza Real obríga^e a pagar i República franceza a iBd«Mittcift

somma de vinte milhOes de libras ternezas , a titulo du indem-
^

nisacAo para as despezas da guerra.

O pagamento dos mesmos será feito immediatamente depois

da troca das ratifica^ , quer em dinheiro de contado e em
joias^ qner em effeitos e valores de commereio a diveisoe pra-

sos^ dos qnaes o mais longo nSo possará de doze meses.

Feito em duplicado em Madrid, entre nós plenipotenciarios

dbaixo assignados, hoje 29 de setembro de 1801 (7 vendémiaire

anuo X da Hepublica Iranceza).

Gtpeuno Riioiiio Fhiiki. Luciano Bonapaetb.

(L. S.) (L. S.)
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PRIMKR PERIODO.

ESPAÑA T FRANCIA.

1808. Real cédula expedida en Barcelom, ái^de octubre de 1802^jxim

que se entregue á.la Francia la colonia y provincia de la

iMÍíiana,

Eip«didi

el 15 de octubre,

para dar poMsion

d«liLiiMaM
I la Repábtiei

francés!.

Don Gárlos, por la gracia 4e Dios, rey de Castilla, etc.

Halnendo tenido por conveniente retroceder á la República

francesa la colonia y provinciade la Loisiana^oe mando qne

luego que os sea presentada la presente por el geneial Víctor^

ü otro oficial debidamente aatorizado por aquella República

para hacerse cargo de dicha entrega, lo pongáis en posesión de

la colonia de la Luisiana j sus dependencias, igualmente que

de la ciudad é isla de la Nueva Orleans con la misma exten-

sión que tiene actualmente, qne tenia en poder de la Francia

cuando la cedió á mi real corona, y tal cnal debe ser ó bailarse

despnes de los tratados sncesivamente ocurridos entre mis Es-

tados y los de otras potendes^ para qne en lo sncesivo perte*

nezcan á dicha República y los baga administrar y gobernar

por sus oficiales y gobernadores , como pertenencia suya sin

excepción alguna. Os mando que luego qne hayan tomado po-

sesión las retencUs tropas de la Hepública irancesa de dicba
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colonia, bagáis retirar de ella todos los oüciaies , soldados y fgof.

empleados que la guamescaa j estéa ám servicio, para eaviar-

168 ¿ £8paña ó 4 otros pantos de mis posesiones de Améiica,

excepto aquellos que prefieran qnetose al ser?icio de la Fran-

cia, á quienes no pondréis obstáculo para que lo verifiquen.

Ordeno asimismo que después de la evacuación de diobos puer-

tos y ciudad de Nueva Orleans, hagáis recoger todos los papeles

y documentos relatÍTOs á la real hacienda y administracioii de

la colonia de la Luisiaua, para traerlos á España á fin de arre-

glar las cuentas, entregando sin embargo al gobernador ú ofi-

Gíal francés encargado de la toma de posesión, todos los que

sean relativos i los limites y demareaciones de dicbo territorio,

como también por lo respectivo á los salvajes y demás puestos,

tomando de todo el recibo correspondiente para vuestro des-

cargo; y que deis al expresado gobernador todas las noticias

que puedan convenir para ponerlo en estado de gobernar dicha

colonia á satisfacción de la República. Y á fin de que la expre-

sada cesión se baga á recíproca satisfacción de ambas poten-

cias, formaréis un inventario por duplicado, firmado por vos y
por el comisionado respectivo de la República, de toda la arti-

llería, armas, munieiones, efectos, almacenes, hospitales, bas-

timentos marítimos ,
etc., que me pertenecen en dicha colo-

nia, y procederéis de acuerdo con el mismo comisionado k ha-

cer una estimación ó tasa exacta de todos los efectos que perte-

nezcan sobre los diferentes parajes de la colonia, para que su

valor sea reembolsado por el gobierno francés sobre el pió de

la misma tasa. Esperamos al mismo tiempo por la ventaja y
tranquilidad de los habitantes de la colonia, y nos prometemos

de la siucera amistad y estrecha alianza qub uos une al go-

bierno déla República, que este dará sus órdenes al goberna-

dor y á los demás oficiales empleados á su servicio en la dicha

colonia y ciudad de Nueva Orleaos, para que los eclesiásticos

y casas religiosas que sirven los curatos y misiones continúen

sus funciones, y gocen de los privilegios , prerogativas y exen-

ciones que les han sido concedidos por los títulos de sus esta-

bleeimientos ; que los jueces indinarlos continúen, igualmente
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uos. que los tribunales establecidos, á administrar la justicia^ según

las leyes j costumbres recibidas en la colonia ; que á los habi>

tantea se lea mantenga j conserve en pacifica posesión de sus

Inenes; qne les sean oonfinnadas todas las concesiones ó ¡«o-

]ñedades de cualquier especie hechas por mis gobemadoies,

ann cuando no hubiesen sido confirmadas por mi ; esperando

ademas que el gobierno de la República dará á sus nuevos sub-

ditos las mismas pruebas de protección y afecto que han expe-

rimentado bajo de mi dominio. Dada en Barcelona^ á 15 de oc-

tubre de 1802. — Yo el rey. Pedro Cebálhi.— Es copia del

despacho remitido á la República francesa para la toma de po-

sesión de la Luisiana.— Hay una rúbrica.

üiyiiized by Google



PRIMER PRRiODO.

ESPAÑA Y LOS ESTADOS UNIDOS.

• Convenio entre el rey deEspaña y los Estados Unidos de América l Mi.

íobre indemnizacim de pérdidas, daínios y perjuicios irrogados

durante la iUtima guerra en consecuencia de ios excesos come-

tidos por indioiduos de ambas naciones contra el derecho de

gentes 6 tratado existente ; firmado el II de agosto de 4802.

NOTIQU HI8IÓBIGA.

Kste tratado fué un serniUero de discordias entre los dos

gobiernos desde el momento de su formación. Ambos se nega-

ron á ratiñcarle, el de los Estados Unidos porque el español

rehusó obligarse á indemnizar las presas hechas por corsarios

franceses en las costas de nuestra Península y vendidas en sus

puertos^ annipie con solala autorisadon y dedaradon de buenas

de los cónsules y agentes franceses. El gobierno espafiol rehu-

saba también por su parte el ratificarle por dos razones : era la

una el tiempo ilimitado que por el artículo 6 se concede á los

Americanos para hacer sus reclamaciones; y la otra, que creyen-

do iigusta la pretensión de que España indemnizase las presa»

hechas por Fmnceses^ deseaba se eslabledese asi en el tratado.
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1802. máxime cuando en su concepto el gobierno francés tenia reco-

nocida dicha obligación por los convenios hechos con los Estados

Unidos en los años de 1800 y 4803. Continuaron estas dife-

rencias y negociaciones basta el año de 1808> en que sobrevino

la gnerra de la Independencia, cuyo hecho aprovechó el gobierno

de la Union para invadir las Floridas , Tejas y otras posesioneiB

espafiolas de nltramar, poniendo á Espafia en el caso de aceptar

el tratado de 2S de febrero de 48<9. Antes se procedió & rati-

ficar el actual convenio. El rey de España le dió su ratifieadoñ

el 9 de julio y los Litados Unidos el ^1 de diciembre de 1818.

DOCUMENTO.

Deseando Su Majestad Católiea y el gobierno de los Estados
«iii^acMi».

ujji(jQg (le América ajustar amistosamente las demandas que

han ocasianado los excesos cometidos durante la última guerra

por individuos de una y otra nación contra el derecho de gen-

^ tes ó el tratado existente entre los dos países, ha dado Su

pimipoimsiariM. Majestad Católica plenos poderes á este efecto á don Pedro

CMlUa, su consejero de Estado, gentil-hombre de cámara con

«¡jerciciOj primer secretario de Estado y del despacho uniTersal,

superintendente general de correos y postas en España é Indias;

y el gobierno de los Estados Unidos de América á don'Cérliu

pinckiipy , ciudadano de dichos Estados y su ministro plenipo-

t^'nciario cen a de Su Majestad Católica, quienes han convenido

en lo siguiente

:

jnnud* «««dM. I. <— Se formará una junta compuesta de cinco vocales, de

loa cuales dos serán nombrados por Su Majestad Católica, otros

dos por el gobierno de losEstados Unidoi, y el quinto de comim

consentimiento ; y en el caso de no poderse convenir en et

sngeto para qninto vocal, nombrará uno cada parte., dejando la

ekccioa entre los dos á la suerte, y se procederá en la misma

forma en adelante al nombramieato ulterior de los sugetos que
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reemplacea á los que actualmente lo son en ios casos de muerte^

, enfsrmedad ó precisa ausencia.

. t,~ Hecho asi el nombramiento , prestará cada uno de los

vocales el jurameato de examinar^ discatir 7 flentendar las

demandas sobre cpie juxgáfen cod arreglo al deiecbo de gentes

j tratado exístenie y con la impareiálidad que dicta la

4ieia.

.
-t 3. — Residirán los vocales y celebrarán las juntas eü Ma-

drid, en donde en el prefijo térraiuo de diez y ocho meses

contados desde el dia en que se junten , admitirán todas las

demandas que á consecuencia de esta convención hiciesen tanto

los vasallos de Su Bfijestad Católica como los ciudadanos de los

Estados Unidos de América qne tañeren derecho i reclamar

pérdidas, dafios y peijuidoe en consecuencia de los excesos

cometidosporEspañoles y ciudadanosde dichos Estados durante

la última guerra, contra el derecho de gentes y tratado exis-

tente.

Á. — Se autoriza pur dichas partes contratantes á los vocales

para oir y examinar hajo la sanción del juramento cuales-

^iera pantos concernientes á las referidas demandas, y á reci«

hir como digno de fe todo testimonio de cuya autenticidad no

puede dudarse con fandamento.

S. — Bastará el acuerdo de tres vocales para que sos sen-

tencias tengan fuerza de irrevocables y sin apelación, tanto por

lo que respecta á la justicia de las demandas como por lo que

hace á las cantidades que se adjudicáren por indeimiizacion á

los demandantes; pues se obligan las partes contratantes á

.satisfaGerlas en especie, sin rebaja, en las épocas y parajes seña-

lados y bajo las condiciones que se expresáren en las sentencias

deJa junta.

a. — No habiendo sido posible ahora á dichos plenipoten*

ciarioá convenirse cu el modo de que la referida junta arbitrase

las reclamaciones originadas en consecuencia de los excesos de

los corsarios, agentes, cónsules* ó tribunales extranjeros cu ios

respectivos territorios que fueren imputablesá los dos gobiernos,

se han convenido expresamente en que cada gobierno se re-»

laot.

AcepUcioD

yjarttnento.

Reudeocit

7 joriidiicaioa.

8«Nt«m:i«'
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isot. serve, como por esta coiiTeiicíon se hace, para si, sus yasallos y
ciudadanos respectivamente, todos los derechos que ahora Ies

asistan y en que promuevan en adelante sus recia^^aciones en

el tiempo que les acomodáre.

7. — La presente convención no tendrá ningún valor ni

efécto hasta que se baya ratificada por las partes contratantes,

7 se canjearán las ratificaciones lo mas prcmto qne sea posible.

En fe de lo cual, nosotros los infrascritos plenipotenciarios

hemos firmado esta convención y hemos puesto nuestros sellos

respectivos. Hecho en Madrid , á 1 i de agosto de i802.

P£Dfi0 CfiBÁLIiOS.

(Urlos PnrcKNBT.
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PRIMER PERÍODO

fiSPANA Y POEIliGAL*

MEMORIA
lODJUC

U Um DIVISORIA DE LOS DOMINIOS DB S. I. CATOUGA Y Uíl m M fORTiHUL

U LA AJliaiCÁ MKEimOIAi.,

POR D. MieUBL LABTABRIA (t).

BIOLO XT.

\. — La corona de Portugal emprendió sus descubrimientos isoi.

sobre la costa occidental del Africa ^ desde el cabo de Non y de Pnnlo do partidft

Bojador basta toda la Guinea, y mas adelante bicia el sur^ se-

gún la fué concedido y declarado por bulas de la Sede Apostd-

líca, en 8 de enero de íéM, 45 de marco de 44S6 7 31 de ju-

nio de 4481 ;
excluyéndose por esta las islas Cananas, ¿eguii el

tratado de los reyes católicos coa D. Alonso V de Portugal.

2. — Descubierta la América por la corona de Castilla ^ se* AI«ridiaDO MftaUdu

por la Suiu Sede.

(1) Esto mañttterito e»ist« en la Biblioteca imperial de París , fornande

parte de otros docunentes sobre el Rio de la Plata , en des Toldmeiies en

fiiUo, con les números 44ie«HIS — t, mqtkmmio.

dü los

dcscabrimienloa.
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fi^ló la propia Sania Sede un meridiano, desde el polo ártico al

nntártico, h ricii legiias al oeste, desde cualquiera de las islas

del Cabo Verde, que había de limitar y separar lo» descubri-

míentoft castellanos al OGddente de ella; y los que hicieren los

Portugueses al oriente de la misma en él Oc^mo; declarando

no se peijodieaban las referidas anteriores concesiones pootiflk^

cías hechas á la corona de Portugal, según expresa la bula de

4 de mayo de 1493, refrendada por la de 94 de noviembre de)

propio año. Este meridiano, que se ha lUiiiado de la línea de

concMzon, exactamente es la encarnada Al Al Al^ contando las

' cien leguas legales de Castilla de 26 y un medio al grado, para

el oeste, desde la isla mas occidental del Cabo Verde, nombrada

San Antonio. La linea amarilla AS AS AS es el propio, meri-

diano de las cien legnas maritímas de SO al grado> y la morada

A3 A3 A3 68 la misma linea dirisoria de ma leguas espafiolas

7 portuguesas de 17 y un medio al grado.

3. — Sobre esta demarcación desechó la Sede Apóstolica los

recursos de D. Juan ü de Portugal; quien, desengañado, ocur-

rió á la corona de Castilla, y consiguió ajnstar con ella un con-

venio amistoso, para el cnal se firmaron los poderes respectivos

por el rey de Portugal , en lisboa á 3 de mano de 1494, y por

nuestro monarca en Tordesillas i 8 de junio de idem. Cediendo

de sus derechos la corona de Castilla , condescendió se dilatase

el mencionado espacio de tas cien leguas basta completar 370

por el paralelo de las expresadas islas : se solenmizó y autorizó

este memorable tratado en Tordesillas á 7 de junio de i 494

;

aprobado por ambos pnncipes y formalizadas las ratificaciones

y el canje de ellas, firmó ü. Juan II de Portugal la copia que

debia venir á Castilla en la villa de Setuval á 5 de setiembre de

1494; comprometiéndose á sn inviolabilidad, con cuantas eí—

presiones 9 vínculos y firmezas podian emplear ambas corcuaa^

y sometiéndose^ en caso de contravención , á las mas rigorosas

censuras del Vicario de Jesucristo ; á quien instruyeron que de

su vohuiíad prometían guardarlo así , como lo tenían tratado,

coü dicha calidad de laa censuras. Se dispuso juntameule que

cada una de las dos coronas había de enviar dos ó cuatro em-
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barcacioues con astrónomos , uáuticos y geógrafos, para que, igfti,

navegando por el paralelo y desde las islas de Cabo Verde al

occidente de ellas, determinasen las 370 leguas estipuladas, el

meridiano de la demarcacioa» y las tíama que cortase , diví-

diendo los dominios de una y otra corona ; pero> á pesar de las

eficaces instancias de la de Castilla, no llegó á verificarse esta

iaiportattte diligencia, para sitaar el meridiano divisorio á las

370 leguas legales de Castilla de 96 y nn medio al grado (que

de&de la mencionada isla de San Antonio exactamente repr^

senta la encarnada Bl Bi Bl), ó á las 370 leguas manliiuas de

20 al grado (que alcanzan á la amarilla B^ B2), ó á las

370 leguas españolas y portuguesas de á i7 y un medio al grado,

que llegan hasta la morada B3 B3 B3.

SlOtO XTI.

A. — c( Los antiguos hidrógrafos portugueses, escritores de

» carias de uavegar, como desde el priucipio que se empezó á

B descubrir esta tierra (América) su rey pretendía que le cu-

» piese mucha parte de esta provincia del Brasileño siendo

» basta entónces descubiertos los Molucos, abreviaron LLlongi-

V tud y distancia qne hay entre estos dos Cabos (el Verde de

» áfrica y el San Agastin de América), y pusieron en sus car-

0 tas que entrase en el repartimiento de Portugal 900 leguas

» leste-oeste de e¿La tieira, y que el meridiano de la demarca-

» cioü pasase por el rio de la Gorou junto al Marañen , y casi

» por San Vicente, j» (Esta cláusula es del discurso que D. Juan

Bautista de Gesio dirigió á S. M. desde Madrid, á 24 de no-

viembre de cayo original se halla en el archivo general

de Indias de Sevilla^ entre los papeles traídos del de Simánoas>

le^jo 12 de los de buen gobierno de Indias.) De modo que di-

chos hidrógrafos portugueses desquiciaban la América meri-

dional, aváiizaiidüla al oriente, hasta que los puntos C. C. coin-

cidiesen con el meridiano encai na lo lil Bl Bi , que os el legí-

timo, y que ellos mismos concebí luí próximamente según pu-

dieron alcanzar en aquellos tiempos.
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1804.

Disputas

de laa dos coronas

el ttf'rubrinienlo

«le i a* Moi«cM.

5.— En ü de setiembre de 1522 llegó la nave Victoria con la

noticia de su nuevo descubrimiento de las Molncas , sobre las

cuales disputaron las 40s coronas, coaviaiéndose en que se hi-

dése congreso de los respectí?08 plenipotenciarios é inteligiÑi-

t«8, para qae, desde I* de marzo á fin de mayo de dicho alio,

determinasen el meridianode Tordesfilas, juntándose entre Ba-

dajoz y TéWes, sobre el puente del rio Gaya limítrofe. ¿Qoé

teDia que ver el descubrimiento de las Molucas cou el meri-

diano de Tordesíllas, que solo demarcaba sobre.el Océano, desde

el polo ártico al antártico , el término de los descubrimientos

españoles hácia el occidente , por cuya región fuimos á encon-

trar las Molucaa, y de los descubrimientos portugueses al

oriente! iAcaso se sefialó otro meridiano por el nadir, ó punto

díametralmente opuesto al zenit del de Tordesillas , cuyos tér-

minos fueron expresos, del polo ártico al antártico, así como el

paraje, esto es , el Océano , ubi sol occidit? ¿En la época del tra-

tado de Tordesília;^ se liiscurria sobre la idea clara y distinta de

los antípodas (i), que solo se concibió á los 28 años después,

que dió la vuelta al globo nuestra nao VicUniaf Prescinda-

mos de este punto, lo que sucedió fué que , formando el con-

greso entre Badajoz y YéWes, nada concluyeron por lós

globos y cartas, siendo adulteradas las de los Portugueses,

seguü la nota autecedente; y las nuestras inexactas, como

que eu aquellos tiempos se formaban, ó solo por derrotas

confusas, ó corregidas por unas observaciones hecbas por

instrumentos astronómicos que no aproximaban el sentido á

los verdaderos puntos; aunque bastaban para decidir de

buena fe , tomándose el medio proporcional de los diferentes

resultados. — En este aparente concepto se remitieron á las

observaciones de longitud qae se habian de' hacer por Itís

eclipses de luna, lo cual retardaba la decisiou, pruporciüUdndo

(1) Se refiere que el Pape Zaeerfas juts^ herétiee le opinioo de loe aiK-

pódae : luefo la línea de concordia (á mai de no expresane) no podía ea-

leoderte prolongada a) opueeto meridiano « deede d polo aniártieo por el

nadir iiaata volver al ártico.
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pretextos para que no se verificase. Y habiéndose disputado

en este congreso sobre si , desde la mas occidental , ó de la mas

oñeaUl de las islas dercabo Verde, se debía de empeurla

eu6Dtad6las370 leguas^ soelavieron los Portognefles que desde

la mas oriental (lo contrario pretendieron en el otro congreso

que se mencionará). Se terminó este asunto por el ajuste ó es-

critura otorgada en Zaragoza^ á 22 de abril de 1529, en virtud

de la cual entregó 350,000 ducados ia corona de Portugal por

la posesión de^ las Molúcas , que habia de restituirlas á la de

Castilla cuando esta la devolviese aquella cantidad ; advirtién-

dose notablemente que permaneda en su luersa y ^gor y ox-

presamente ratificado » en cuanto á lo demafl, el fundamental

convenio de TordesiUas y línea de demarcación en él esta-

blecida.

6. — La corona de Castilla ordenó y mandó que en nuestras

cartas y mapas geográficos heñaláreiuos esta liuea de demar-

cación , asiento j concordia , según expresa el lema de la pre-

sente carta^ sacado de la instrucción que se cita^ dada por el

Sr. Felipe II en 13 de julio de 1573.

7. — En este tiempo existía el a Dr. Pedro Nnnliesj cosmó-

• grapho maior d'el rey Don Sebasliao, primeíro mestre da

» materia que nesla sciencia em o seu tempo reconheceo Es-

» panha ; » según lo elogia un manuscrito portugués del año

de 1758, en dos tomos en i", titulado : a Ikscrtpcáo (/cngraphica,

tk etc. Colecfáo jurídica
, etc., do estado do Brazil , » con-

forme á la cual descripción presentó el trozo de la costa oriental

de la América meridional , DDD , previniendo el autor que es

«.segundo a calcula^ > e como estfto mostrando as cartas do

» doutor Pedro Nunhez ; » la cual reconozco que es una doble

falsedad del manuscrito , que aflaltera mucho mas que no lo

habia hecho iNúfiez; pues el contemporáneo de este, nuestro

nominado geógrafo Gesio, en su citado discurso prosigue re-

parando, que a los hidrógrafos moderaos portugueses (entre

» ellos entenderemos i Núñea, pnesto que Gesio escribía

» en I579}> no contatos con el hurto que hablan hecho sus

9 pasados en la descripción de esta tierra del Bnsil , alargaron

T. iv. tt

isei.

I\«r«rencía

á ana ÍD»lrueeiaa

dt F«li|n II.

qiw hacen

1m PortofiMaM

dal iMtidiiiM
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tü04. » ios limites de su repartimieato, asi bácia el oriente en lifs

f Molucas, como há( ia el occidente en el Brasil
; y porque cu-

» píese á la corona de Portugal mucha mas tierra del lirasil,

P abre?iaroa mucho mas que no habiaa hecho sus pasadas la

f distancia y loqgitud entre el Cabo Verde y el Cabo de San

9 Agustín^ y seftaiaroa en bus cartas 46 mamar gue la línea^
» la ^«aMwadon pasase por la boca del rio Orillana (Amaydna»)

s y por el rio de la Piaia, p Luego el referido manuscrito adul-

tera mas las falsas cartas de Núüez , refiriéudüsti á ella¿ y á su

calculación, cuando describe el meridiauo de demarcación^

haciéndolo entrar al oeste del rio de las Amazónas^ por el rio

de Vicente Pinzón, y corriendo al sur ¿ sfü^r por nuestra co^
9^tag<kiiea en 45 grados de latitud j^a^ es §^ paraje doa^
termina la descripción del citado manuscrito.

SIGLO XTII.

8. — Este acrecentamiento de falsedad, sobre la en que

«wiTnkMtfa!
babia incurrido Núñez, con )08 hidrógrafos queGesio llama

modernos , en 1579| pm^ qne no se hizo ántes del añ^ de

1630; pues entóuces formó el cosm<Sgrafo portugués Jpan

Texeyra su famosa earta» en que situaba malictosaipi^nte laAmA*

rica meridional, avanzándola al oriente , según y aómo repre-

senta el trozo EEE, que es en la propia falsa postura que reparó

Gesio haberla colocado los hidrógrafos porluguafees de su tiempo,

iptre ellos Nújkez, cosmógrafo del rey D. Sebastiai^ que terminó

§a reinado en 1576. Este mapamundi de JaanTeveyra 9e baila

.entre la colección qua en .1680 mandó hacer la corona de ^o^-

«togal de los originales que habían forma^Q Im mayores hom-

bres qne tuvo , y conservindola con cautela en sn archivo re^tl

de Lisbua, ])udü nuestro geógrafo, el capiiau D. Jose^Séixas y
• • Lobera, conseguir copia de todos ellos, valiéndose de inteligen-

cias y dinero, que desembolsó hasta 4,000 escudos de plata,

refiere en la dedicatoria de bi propia copia de dicha reser-

YDda colección de mapas, captas y planos^sobre papel do marca

iQl^w» qn^ q^m& alm n»(Bstro aeiUir ,m su sm»ram ^nr
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«ejo de lis Indias, en ^6 de abril de 4692; cuya flingnlar y nray

preciosa ofrenda he tenido á la vista, lialláudose en ella el

dicho liiajia de Texeyra señalado con el núm. \.

9. — Este hidrógrafo y todos los Portugueses de su tiempo

sabian la verdadera situación de la América meridional; consta

del mapa de ta eitada eoleecion , archivada con feserva , y
«opiada por nnestro fiéizas y Lobera. En este mapa 5^^ que

Mpiesenta el antigao y nnefvo mundo^ tienen sellalado el meri-

diano* de demarcación cortando el Brasil con nna diferencia

despreciable, casi por los miamos puntos que el que señala en

la presente carta la línea divibona encarnada Bl , BI , B1 , calcu-

ladas las 370 leguas legales de Castilla de 2ü 1/2 al grado,

l^iiambas dos posiciones son faisas de indostría y malicieat*

nraCe lntchas por loe hidrógrafos porlngoesee^ antiguos y eon-

tempotineos de nuestro Gesio^ quien asi lo asioita; y que

sainan próxioNunente la verdadm sítnaeion de la América

meridional^ se deduce también de lo que prosigue exponiendo

:

« Que Juan de Bárros
,
cosmógrafo historiador , al cual se debe

» dar mas crédito que h otros Portugueses , determinando la

» diferencia de longitud entre el Cabo Verde y de San Agustín,

» colocaba 70 leguas del Brasil' al oriente del meridiano de

» deniarcacion , itaddndolo pasar por punta de Bümos y por

Cabo Frió, ó por la bahia de todos los Sanios, por Fl y por

B FS ó por P3, que se aproxima al meridiano 61 Bl Bl . •
^

A^, — Los hidrógrafos portugueses del siglo xyi, en caso de

duda, no obstante la expresada opinión de Bárros, mas bien

debían inclinarla contra ios derechos de su corona, que no

contra los de la de Castilla ; segnn se colige de las observaciones

qme espresa nuestro Gesio, en su citado discurso, con las si-

guientes eláosulas : « Américo Yespudo, en dos naT^;adones

» que hizo para A Brasil, á instancias dél rey D. Emanuel de

» Portugal, per estimatiya navegación y derrotas, que el Cabo

» Verde..... á la tierra del Brasil Iiaber distancia por línea

» recia 700 leguas
; y que de Sierra Leona eu la costa deGui-

» nea, á la babía de Todos los Santos, hay 600 leguas de dis-

» tancia. Se saca de estas dos distancias que el meridiano, de la

1804.

S« coroprueti*

U mala (a

de Im PMtainCMi.

4f Gtai»

Mtti mtietit.
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tsoi, » deroaTcadoQ pasa 90 leguas mas al occidente del Cabo de

• Santo Agostino, y que al Brasil no cabe en el repartimientó

9 de Portugal mas que las 20 leguas leste-oeste , y todo lo demás

• es de Castilla. Con esta opinión concorda Sebastian Gaboüo,

• y Juan de Barros, Portugués diicorda por 50 leguas. Empero,

» si siguiéramos la observación que hizo Américo Vespucio» en

I» Cabo Frío, con el astrolabio j cnadiante»conio es de laion se

» siga esta opinión mas qne no la estimativa naTegadon, se

» sacará de ella qne todo él Brasil cae en la demarcadon de

» Gastilla, y que el meridiano de repartimiento pasa al oriente

» del Cabo de Santo Agostino, no tocando nada del Brasil. Gon-

0 curre con esta opuiiou Andrés de San Martin, cosmógrafo

» que fué con Fernando de Magalláoes, por la observación que

> hizo en el rio de San JuUan^ s^un la cuenta de lo que había

» nayegado.

»

Otro m.p. 1 1 .— El año de 1678 , Jnan Tezeyra de Albornoz , coemd-
ric oaei

portugués, presentó á su principe D. Pedroun ínapa que.

aprobado por el cosmógrafo portugués Manuel Pimentel Villas-

boas, indujo á emprender el proyecto de la Colonia del Sacra-

mento. Este mapa, con várias alteraciones maliciosas, era una

copia del iiieucionado del otro Juan Texeyra , que con el nú-

mero i"* coloca nuestro capitán Séixas y Lobera en la citada su

colección , representándose en él la^ América adelantada al

oriente , conforme al trozo de su carta EEE.

CMtt iS. — A fines del afio i679 se encaminó el gobernador del-

mIJIiu^! Janéiro, Manuel Lobo, á establecer la Colonia portuguesa del

Sacramento sobre la ribera septentrional del Rio 'de la Plata>

casi en frente y á la otra iiauda de Buenos Aires. Nuestro go-

bernador en esta capital D. José Garro le requirió á fin de que

removiese su Colonia de aquellos territorios de nuestro mo-

narca; 7 contestando que se bailaba dentro de los doroíniot

del suyo, deslindados por el meridiano de Toidesillas « inter^

riño en estas conférencias ú capitán José Gómea Jurado , núes**

tro piloto de la carrera de Indias, natural de Gibraltar. « Lobo

» manifestó su íalsa carta, en la cual el meridiano de demarca-

» cion corlaba la América^ saliendo al Océano meridional por
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»^ los 45 grados de latitud , en la tierra que hay entro Baenos igoi.

» AifOB 7 el estrecho de Magallánes; » según expuso en estos

ttouinos el nominado nuestro piloto Gómen Jurado , respon-

iáisñáo á la tercera de las ÍA preguntas que el supremo con-

sejo de Indias mandó hacerle en esta corte, donde había venido

coiiduciendo los autos de la materia, á los que se referia ves- ^

pondiendo en 49 de noviembre de i680. Por sn contexto vengo

m conocimiento que la carta de la que se valia Lobo no fué la

de Texeyra^ como se ha creído , sino la misma que atribuía á

Núñe2> cosmógrafo del rey D. Sebastian, el manuscrito poriu-

gaes que queda citado al número?. Esto es, aquella carta que

figura la América avanzada al oriente hasta el trozo DDD, que

señaló en la presente por los datos de este mismo manuscrito,

por los de la declaración de Gómez Jurado, y por otras noiicias

de los Jesuitas, sobre aquella dispula en el Rio de la Plata.

49. — Cuando nuestro piloto Gómez Jurado respondía aquí cou^rtM

i hs preguntas del consejo, se ignoraba que, en 7 de agosto ^ et^atl

de aquel afio de 1680, habíamos tomado por asalto con núes- teiMitmiiti.

tros Indios Guaraníes dicha Colonia, ya fortificada, cuyo su-

ceso , como' el del descubrimiento de las Moldeas, estrechó

á lab düb coiouab para que deslindasen sus dominios. Enefecto,

la de Portugal instauró sus reconvenciones, fundándose en la

otra falsa carta de Texeyra, que no era tan escandalosa como

la de Náñez, que habia servido á Lobo ; y en 7 de mayo de 1681

se ajustó en Lisboa el tratado provisional, que ratificó 8. en

95 del mismo mes, estipulándose la restitución de la mencip-

nada Colonia, loque cumplimos en febrero de 1683. Pero, se-

gún el artículo 12 de los 17 de este tratado, se debia entender,

sin perjuicio de los derechos de las dos cca üiias á la posesión y

propiedad legítima de aquellos paíse», que debían deslindarse

por el meridiano determinado en Tordesíilas, y habían de uom-

hnr sus reqtectivos comisarios, para aclararlos dentro de dos

meses de su cai^e, arreglándose al método en que se habia cele-

brado el otro infructuoso congreso de los flomisarlos de nuestro

rey y señor Cárlos I y del de Portugal en 1534. Para las confe-

rencias se señalaron tie¿ meses, y en caso de discordia; se bu-
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jetaroo á Ift deeiflion del Samo Ponfífker^ en calidad de ár-

bitro, ante quien se Labia de ocurrir dentro de un año. Á con-

secuencia, se celebró el congreso en los dos últimos meses de

aquel año, representándose la propia eíscena eu el no Gaya en-

tre Badajoz y Yéives> coa iguales difíjcaltades j multados du*

dosoe^.qae se obaerfanm en el leíerido eoD^preao que aiolMel

descabrlmiento de las Moldeas. T aunque de jiarte de-MMBtio

soberano se ocnrrid i Roma por la dedsioDi nanea oon^pafecid

la de Portugal. Lo ocurrido en este congreso se redujo á reeo**

nocer soleiniicmente como legítima basa las 370 leguas, que

babiau de terminar en el inviolable meridiano de deniarcacion

estipulado en Tordesiilas, empezando á contarlas desde las

islas de Cabo Verde i por su paralelo al oeste de ellas. Los oo-

misarios portugueses sostenían sin rubor que se debia prinei-

piar el cttculo desde la mas ocddental, que e$ la de San Anto-

nio ; cuando en el otro congreso del siglo xn babian sefialado

sos predecesores la mas oriental, que se llama de la Sal. Los-

comisarios españoles
,
siempre consecuentes , indicaron la de

San Nicolás, que média entre una y otra, y se allanaron á ex-

poner dos cálculos; en que convinieron, demostrando que las

370 leguas, por el paralelo y desde la isla de San Nicolás, que

situaban á ia^ 36' de latitud boreal, componían 92» &' del lOn^

gitud; 7 que por el paralelo y desde la isla de San Aatmñet*

que colocaban á 18* de latitud, badán 32* idt minuiearffl loiv

gitod. Conformes en estos resultados, disoordarota en su aplica-

ción ü dtíteriiiiLiaciOü práctica sobre los luap^is y cartas
, que-

riendo uüOb que se prefiriesen las planas á las reducidas , para

contar en ellas los grados de longitud calculad<@, que compo-

nían las 370 logues para trazar al fin de ellas el meridiai^ de

demaicaciotty y para sallalap los parajes por donde bdbiade

pasar, desde el polo ártico basta el antártico. En verdad ecao

desechableslas cartas reducidas de aquel tiempo , en las enaks

no se atendía á la diminodon que tienen los grados de lengi»-

lud á medida que se flejan del Equador, presentándose igua-

les á los de latitud, que habia inventado el príncipe Enrique

de Portugal, ]í que mostró defectuosas Meicatos, pero que. ea-
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vaenáá Uñúmiit nraeho deípnei Bdnaráó Wilgbt , enéoii^

tnftdo la sdocáon del problemia^ ó la ptopordott oonstanto éif

tre el radio y la secante, según reglas geométricas , haciendo

crecer, segim ellos , los grados de latitud en la misma propor-

ción en que se dii-minuyeii los de longitiuL (Con arreglo áesta

proyección muy interesante y segura, que facilita la manild»-

tacion del meridiaiio de demarcación (an desead» « se ha íor-

made la ftMseote carta.) Los comisarios de la ooiona de OaB*

tilla/ enti^ ellos nuestro nomiiiado piloto > el eapitaa Oteetf

Jurado, se calieron, para la determluflcion práctica dé las car

holandesas, que, siendo imparciales, eran recomendables tam-

bién, porque los de aquella nación habían viajado muchas veces

al Brasil ántes de invadirlo
, y todo el tiempo que poseyeron

su parte septentrional; mas, no siendo entre si conformes estas

cartas Itolauteas, tomaron el término medio para sefialar qae

lá diferencia de meridiano de la is|a de San Antonio y del cabo

San Agustín era de 4* y entre la isla de San Nicolás y el propio

etííó JS^ 45'. En cuanto á la diferencia de meridiano del mismo

cabo San Aguslm, que es el mas oriental del Brasil, y del cabo

Santa María sóbrela embocadura del rio de la Plata, dedujeron

nuestros comisarios 49* 3', por el derrotero recien publicado

del cosmógrafo é ingeniero mayor do Portugal , Luis Serrano

Pimentel : sumando esta dilérencia respectiyamente con eada

una do aquellas^ y restando los numerados grados que oónH

ponían las 370 leguas, demostraron, que respecto de la isla de

San Antonio, la mas occidental de las del Cabo Verde en África,

pasaba el meridiano de demarcación 50" al este del Cabo de

Santa María
; y respecto de la isla do San Nicolás, 43*. Los

comisarios portugueses echaron mano de la mencionada fal«

sisima carta de Juan Texeyray alteiadá y publicada por d otro

Texeyra de Albornoz^ y aprobada por él reférido D. Mannél Pi-

menl^ Villadioas, que era nté de los comisarios portugueses

ed él congréso ; quienes, discurriendo sobre ella, sefialaban el

meridiano de demarcación , respecto de la isla de San Nicolás

Í9 leguas al oriente de la Colonia del Saci amento; y respecto

de la i^a de San Antonio í3 loguas al oeste de dicha Golonia,
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lit4. como se señala en la presente carta el meridiano Bl Bl hi, por

él troio EEE^ de la Am^ca avanzada al oriente, según la earta

de Teieyra^ que por inleligencia y dineto copió nuestro capilaa

Séixas 7 Lobera de la reseñada en el aiebivo real de Lielioa,

junto eott la verdadera, que sefiala con el ndmero 5*^6070

gonzoso cotejo dejó indicado.

Silancto malicioso 44. — Si ia parte de Portugal no compareció en Roma , para

!• k» PonuguesM.
^jj. decisión de estas discordias, fué cou malicia , ó á ciencia,

cierta de que habían de resultar patentes los derechos de la

corona de Castilla, qae de baena íe estipuló este recurso al

Somo Pontifico, 6U7a Santidad seguramente no hubiera arbi-

trado por los votos de sus cardenales en consistorío, sino por las

demostraciones infalibles de los sabios, que componian las nue-

vas academias de l^aiksy Lúnilies; las cuales cáiLalriieoía exigían

por monumento de su fundación el globo que habitamos, dedi-

cándose á darlo á conocer entro otros y grandes respectos , con

relación á la naturaleza de la causa que ventilaban las dos coro-

nas, 7 á los únicos medios de definirla. En efecto, cuando ss^

inventó el telescopio, á principios de aquel siglo , habla deson-

bierto Galileo los satélites de Júpiter: áloe 6S atlos después,

determinando maravillosamente Gasini el movimiento de ellos,

había hecho ver su uso para calcular las longitudes. Averi-

guadas con exactÚLid las leyes de la refracción y el curso pro-

gresivo de la luz, y mejorados los instrumentos, se determi-

naban también ya las longitudes por las distancias del sol á la

luna, por la de esta á las estrellas, 7 por su ocultación; de-

modo que, para hallarlas, 7a no era preciso diíérir su caloa<-

lacion por los eclipses lunares, que aun muchas veoes eran

inútiles por no ser visibles donde se necesitaban. Casi todos lo^

dias podían ya situarse verdaderamente cualesquiera parajes

del globo respecto de otros, y manifestarse la diferencia de sus

meridianos. Las cartas geográficas, que, aunque formadas

geométricamente, no presentaban sus partes relativamente ai

délo, 7 ha hidnSgraflcas, que, por carecerse de observaciones

exactas , ó de un competente número , se hablan tratado gene*

raímente por las derrotas que debían ser diveisas según el
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né^odo de navegar de cada piloto, y por ios aooidentes qoe iiíoí.

alteraban sas c&lculos, daodo excesivo márgen al error ó i la

nilicía, se condenaban ya al fuego por aquellos iníaliblee tribu-

nales , dedicados en suma k averiguar la magnitud y figura de

nuestro planeta^ y la verdadera posición de sus parles. Richer

hai)ia dado á Ja luz astronómica la situación de la isla de la

Qiyena en América; Halley la de la isla de Santa Eleua en el

Océano meridional ; Duelos , Waren y Oeabayea la de la Gorea,

la del propio Cabo Verde, la de sus islas adyacentes, y la posi-

ción de aquella costa- de África ; y pasando sucesivamente á la

América , hablan determinado, del mismo modo científico , la

longitud de las islas Guadalupe y Martinica y de varios

puntos del Brasil En una palabra , el espíritu humano,

ostentando, cual nunca, sus alcances en la carrera de las cien-

cias exactas, por cuyos principios^ observaciones y consecuencias

se había de resolver el problema sobre el cual disputaban en

aquel propio tiempo las coronas de Castilla y Portugal, pareda

que todo estaba consagrado á disipar los errores , y á sacar á la

vergüenza las supercberias de los Nüñez» de los Texeyras y de

olios antiguos y nioilernos liidrógraíos portugueses
, que ofus-

caban la justicia evideate de nuestro soberano; cuyos comi-

sarios y ios de Portugal se conducían á la sazón en el congreso

de Badajoz y "iíélves como si estas ciudades, ellos y el asunto que

ventilaban, pertened^n.áotro planeta excéntrico de la in-»

mensa esfera que portentosamente daban á conocer las referidas

academias, publicando ios datos precisos para que desatasen

sus dudas ; esto es, dándoles ya conocidas las verdaderas situa-

ciones de las islas de Cabo Verde al oriente
, y de los ijarajis

correspondientes al occidente, dentro de cuyos extremos hablan

de encontrar inialiblemenle la diferencia de meridianos que

bnacaban. Y para que yolviesen á certificarse por si mismos de

estas situaciones, de las de otros puntos mas, si quisiesen, y de

los que hablan de componer sobre üma la parte de linea divi-

soria, les presentaban primorosos instrumentos ^ ensefiindoles

juntamente su uso, y el modo de calcuiar laa longitudes el día

que quisieren , sin necesidad de aguardar los eclipjb.ei> de luna^
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Tíflibles donde ¡mdieseii servirles. A las obserraeiones de eMM
se remitieron los comisMios portogiieses en el mm^Béé$'
primer congreso, que precipitada ó infandadamente ocasionü^

el deseubríroiento de las Molúcas : mas los de este seguudo
,

qne motivó el indebido establecimiento de la Colonia del Sacra-

mento, no propalaroü semejauteí» difeieiicias
; pues, por idea-

conexa, hubiera becho recurrir á los indicados medios directos^

infinitamente mas prontos, qne acababa de alcanzar la sdM-»

duria de los astrónomos.

15. — Sea lo fue ínere de ese malicioso silencio de los eomi-

sanos portngneses, ellos consignieron , por otra parte , que

,

para establecer los referidos datos en que conMiiieroii con ios

nuestros, se calculasen leguas de 47 1/2 al grado. No he podido

averiguar, sobre este punto tan interesante, que importaba ua

abandono de mas de la tercera parte de los legítimos derechos

de la corona de Castilla, si nuestros comisarios dedujeron y
fundaron, que las 370 leguas determinadas por el tratado de

Tordesfllas, debian ser de las legales de Castilla de 26 1/2 al

grado ; pues el que cede, dona ó vende, lo bace por su medida,

y es irrefragable que la corona de Castilla cedió de su derecho

hasta las 370 leguas á favor de la corona de Portugal, que las

aceptó en el mismo concepto, según las ideas de aquel tiempo^

en el cual, como en todo otro, fué recta la regla de inteipre*

tacion que dice : « Jtidieandum ex ideis temporum .* » A mas d«

que ese propio concepto lo santificaron ambos monazeaseoa

la mas libre y solemne estipnlacion, firmada en TordesiUeSi

ratificada y canjeada según costumbre, sujetándose & su intiv-

labilidad bajo lay censúrasele 1;í Sede Aposíólica, refreadándola

y corroLorándola en luá iiieucionados casos posteriores, qujS

ocurneron en los siglos xvi y zyíi, y en el

sicio xTm.

tífl (mtado

fundameo tal

id« — Asi fué que por el artículo 5^ del tratado de alia&ü

de 1701, en que cedió nuestro soberano al de Portugal el domi-'

nio pleno de la Culúuia del Sacramento cou el lerritoiio que
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coliritte Ift artiUeria, se sahd expresaraente^ en cuanto á lo de- i toé.

XDMf A Ualado fnndamental de Tordesillas; bien que, por los

procedimientos de la corte de Portugal^ se convirtió aquélla

alianza en declaración de gtierra, y dieron por nulo este tratado

los dos príncipes contrayentes. Pero en obsequio de la paz ge-

neral de Id Europa, ajustada en ülrecht, á6 de febrero de 4715,

estipuló nuestro soberano el contenido del citado artículo 5»,

cerroborándose juntamente el tratado fundamental de Torde*

sfllas en los términoe expresados, y en otros equivalentes por

la conveiieion de Paris, pactada el 16 de marzo de 1737, para

que cesasen las hostilidades que causaban los sübditos de Por^

tugal, inyadíendo aquellos dominios de S. M., señaladamente

los adyacentes á la referida Colonia del Saci amento ; la cual en

todos tiempos nos fué preciso mantener bloqueada, porque m-

tentaban propasarse mas allá del tiro de su artillería.

17. — También se reconoció la inviolabilidad del tratado de ei tratado

Terdesfllas en el de limites de 13 de enero de 1750; pero solo

íaé para que en su vista eludiese la política lusitana los porten-

tosos adelantamientos del entendimiento hnmano , que rectifi-

caban infaliblemente los justos derechos de la coroDa de Cas-

tilla á la gran parte de la América meridiuiialj que detentaban

los Portugueses al oeste del meridiano de Tordesillas. En efecto^

la academia de tas deudas de Paiis y la sociedad de Lóndres,

protegidas generosamente de sus monarcas^ como de intento

progresaban en las desdas exactas, emprendían sn aplícadon

pfietíca á nmstri^ globo > situando verdaderamente otros mu-
cbos de sus lugares , y descubriéndolos puntualmente á fin de

allanar entre España y Portugal la demarcación de Tordesillas,

que se habia sumergido en la confusión^ por la ignorancia de

les conocimientos y regias^ para buscar £ácil y prontamente sus

datos predsos ,
por la falta de instrumentos para encontrarlos,

y por la mala fe que los suponía caprichosamente. Basta los in-

ddentes políticos coadyuvaban, ahorrando al mismo tiempo los

gastos y diligendas que correspondia bidesen ambas coronas;

pues la de España habia permitido el comercio directo de Fran-

cia con el Perú y Chile, en cuyo puerto de Talcahuaoo llega-
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tju, ron á cdncurrir hasta quince embárcadones firancesas; de las

cuales se valia la academia de las ciencias para que contribuye-

sen álas insinuadas indagaciones ^ mediante las instrucciones

agtroüómicas y náuticas^ y los instrumentos primorosos que

daba á los que habían de dirigir las derrotas , de observar los

parajes de África y de la América meridiuual , recalando gene-

ralmente á las islas de Cabo Verde^ á la costa del Brasil y ¿ las

mas australes de aquel continente > cuya diferencia de merídin*

nos desataba la duda del de Tordesitlas. Todos los buques lle-

vaban pilotos ilustrados ó astrónomos; á cada uno hubiera que-

rido acompañar el inmortal Gasini
,
que se esmeraba en con-

sultar con ellos los planes de su¿ operaciones científicas. Los

mas se ejercitaban como de propósito para sacar á la vergüenza

las citadas cartas de los hidrógrafos Núñez y Texeyra. Bastará

recordar que el sabio astrónomo y naturalista PeTíUej amigo de

Gasini , á la ida situó á Montevideo y Buenos Aires ^ y después

otros muchos puntos de la América , en aquel hemisferio; y el

ingeniero Mr. Precier las islas de Cabo Verde en Africa , la de

Santa Catalina , adyacente al Brasil , y toda la extremidad aus-

tral del propio continente, de la cnal dió á luz una carta parti-

cular; y ásu regreso situó también la bahía de Todos Sanios en

el Brasil. Después de estas y otras muchas observaciones de via-

jeros célebres, de los astrónomos enviados por la sociedad de

Lóndres y academia de Paris, habia formado esta un mapa del

mundo, sobre el cual discernía cualquiera el controvertido

meridiano de Tordesíllas. Se confirmó palpablemente su de-

mostración por los datos que proporcionó la memorable em-

presa de los academicns franceses con nuestros sabios D. Jorge

Juan y D. Antonio UUoa, que se reunieron en Quito, bajo el

Ecuador, en nuestra América; y evacuada su comisión cienti*

fica, situando aquellos parajes, regresaron por diferentes rum-

bos, determinando de paso las longitudes de otros, entro ellos

las de los mas próximos para comprobar el meridiano de Tor-

desíllas, á saber ^ la longitud de la desembocadura del rio Ñapo

en el de las Amazónas
, y la de este en el mar, donde está el

Pará; según las observaciones de Mr. La Coudamiue, quien se-

Digitized by Google



ISPAftA T PORTUGAL. * 349 *

guidamente lectificó la longitud de la isla de Cayena , detenoi* ima.

nada por Richer mas de 70 afios ántes. Nuestros dos nomina*

dos sabios, valiéndose de estos dos últimos datos, y de los ya

averiguados de las longitudes de Cabo Verde y de sus islas,

demostraron matemáticamente el meridiano de Tordesíllas, so-

bro la citada carta general de la academia de París. Desvaneci-

dos asi los íántasmas de la mala fe, confundidos sus autores, y
disipadas todas las sombras del error^ en medio de este gran

dia luminoso, fué cuando consiguió la corona de Portugal que

la de Castilla franquease los tesoros de su generosidad , renun-

ciando la demarcación de Tordesíllas , y que permitiese á su

plenipotenciario correr á ciegas la oiaiio poi donde el plenipo-

tenciario portugués se la llevase tortuosamente sobre un mapa

manuscrito que trajo áeste fin de Lisboa; conviniendo, por

último , en qne tan irregular trazo fuese la linea divisoria de

los dominios de las dos coronas. (lOb utilidad de las ciencias

y de los sabios!)

48. — Tal fué la naturaleza, modo y ocasión del tratado de Supercberiu

límites del 13 de enero de 1750. Mas los Portugueses, pre-

viendo que las circunstancias futuras no embarazarian sus ar-

tificios, ó que la inagotable generosidad del genio de nuestro

pacifico soberano^ y ios misterios de su profunda política > les

serían siempre propicios como en este ensayo, procuraron no

se llevase á ejecución^ con el designio de avanzar sus invasiones

en aquellas nuestras colonias^ y continuar el contrabando de

millones de pesos fuertes que sacaban de ellas por la del Sacia-

mentó; la cual, perteneciendo á su corona hasta el tiro de ca-

ñón, conforme al tratado de Utrecht , debiau, seguu el mismo,

devolverla á la de Castilla, cuando deliberase su compensativo;

como lo babia verificado , cediendo en el referido tratado de

1750, por dicha Golónia del Sacramento, el territorio de nues^

tros siete pullos guaraníes orientales al Uruguay; cuyos rebel-

des fundadores los sublevaron, contribuyendo al intento de Igs

Portugueses
;
y estos se condujeron, por último, con toda inafia,

que á los H años, en l .] dt febrero de 1761 , no se pudo íuhuos de

formalizar el acto de anulación del referido tratado de limites.
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1804. restítayéndose las cosas ai ser y estado qoB ietáBñ intes de ha-

berse firmado, dejándose así en su fuerza y vigor los mencio-

nados anteriores tratados, pactos y convenios, celebrados sobre

la basa del fundamental de Tordesíllas.

Conquista 49. — Sobrevino» al siguiente año, el rompimiento de guerni

«rrcdTnk ambas coronas^ y conquistamos la ezpiesada plan del

M SHnncnH». Sacrameiito» que se volvió á ceder conforme al artículo de k
paz de París de 10 de febrero de 4703 , en el que se presoribló

la puntual observancia del citado de 4761, anulatorio del de

límites de 4 750; refiriéndosfi jiiiií,imente á los demás ante-

riores, qutí curioboialan el d>t roidesillas y su meridiano de

demarcación ; siendo muy reparable el contraste de los trabajos

de los académicos de París y Lóndies» y de los empeftos de sus

gabinetes, que.> por fovoreeer á Portugal > se deaentendianVto

que, mediante aquellos, ya no comprendía se dudase de les

verdaderos limites de los dominios españoles y portugaeses en

la Ameiica meridional; restando solo la demarcación práctica

por los infalibles dalos averiguados.

20. — Al paso que en lo sucesivo se rectificaban estos, y que

86 daban á luz otros muchos parala comprobación de aquel

bvM»tfM. apetecido resultado, los Portugueses del Brasil avanzaban mas

7 mas sus invasiones en nuestros terrítoríos, despreciando los

frecuentes enérgicos requerímientos de nuestros gcbemadores

de Móxos, del Paraguay, délas Misiones Guaraníes y del supe-

rior de Buenos Aires : pues observabau que la causa de la de-

marcación, en sus principios oscura y enredada por la mala fe,

sucesivamente libre de caprickos maliciosos, ó aclarada por los

extranjeros, pero confusa entre nosotros, y posteriormente ma-

nifestada por nuestros mismos sabios, se iba haciendo evidente

aun á la comprensión de nuestra juventud; y que habiendo

pasado, en cierto modo, del tríbunal de los congresos diplomá-

ticos al de la¿ rabias academias, empezaba ya el público á exa-

minarla para fulminar su sentencia : advertian también la de-

cidida protección que merecían las empresas cieutiíicas, las

cuales imprescindiblemente servían para aclarar, cada vez mas,

los derechos de la corona de España, pues reden inventados ios

é$ Iw ParOign«iM
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fdejos de longitud y se experimentaba su uso, en eompaneion . i8#4.

de los otros medioe ínfolibles paia encontrarla; segnn lo eje-

jenté el astrónomo Fleurien sobre el Cabo Verde y en sns islas

adyac^ nifis, cuya situacioQ comprobó el inmortal Coack y tam-

bién la del Jauéiro;así como Mr. Bougainville, habiendo ántes

reciijpcado la de Buenos Aires , y después ia de las islas Malvi-

nas; €on cuyos solos datos, prescindiendo de los otros mucbos,

podia ya coalquier niño decidir la inveterada eontioversia del

meridiano de Tordedllas sobre las nnevas cartas, qne se publi-

caban con el auxilio de los repetidos tiajeb, que, lecorriendo las

costas, las abrumaban, midiendo las distancias de unas puntas -

á otras , y comprobando estos detalles con observaciones astro-

nómicas en los principales parajes. Talts oran las circunstan-

^as en las cuales desaíbradamentn apuraban nuestro soM*

nienlo los Portugueses^ hasta que fué una eicatdra con tropas

pararecuperar la isla de Santa Catalina 7 demás terrenos inva-

didos en aquel continente, 7 para conquistar I41 Colonia del Sa-

cramento.

21. — Eii este mismo tiempo que dábamos justamente la ley soiicuui

con el cañón , solicitó Portugal se decidiese en paz la materia, . ^¡¡üí**

pretendiendo el arreglo de líuijtes reducido á la ejecución de

los mencionados tratados de Utrecht y de París, y tomándose

por norte los mapas que habían formado de común acuerdo los

icomisarios para efectuar el tratado de 1780. Pero el primer

plenipotenciario de S. M« contestó demostrativamente que no

era asequible reducir la negociación en estos términos; que el

tratado tic Tordesíllas sobre cuyo lenur han estado siempre

conformeb las dos coronas, era el solo que debía consultarse;

que dependiendo su cumplimiento de operaciones astronómi-

cas, era indecoroso que en el siglo de las ciencias dudasen toda-

.Tte dos naciones cultas del modo infalible de señalar los para-

jes por doude debía pasar el meridieno de demarcación^ esli-

j^ul^do en aquel tratado fundamenta) ; 7 que habiendo obser-

vaciones exactas hechas por astrónomos célebres , correspondía

se procediese mediaüte ellas
, y la inteligencia de náuticos y

geógrafos, á íijar los límites de cada dominación , restituyén-
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ii04. dose mutaamente los terrenos usurpados. Has los Portngaeses,

á semeJaDEa de lo que consiguieron en il90, lograron por úl-

timo enante apeteeian sobre la basa de un total olvido de lo

pasado, y del no-uso de las acciones y derechos que pudiesen

competir conforme á la célebre linea meridiana de Tordesíllas;

en cuyo lugar se subrogó para siempre laque designa el último

tratado preliminar. de 11 de octubre de 1777 : resoiviendo asi

los Portugueses el siguiente problema : « Dada una linea leeta

— BBB (véase en nuestra carta el meridiano de Tordesíl1as)de

í&cil é infalible determinación práctica sobre el terreno^ y muy
segura y ya lüera de los alcances del error y de la malicia»

convertirla en uua garabateada ó muy tortuosa GGG (es la del

citado tratado de 1777), cuyas muchas smuüsi liüies sean otros

tantos objetos de discordias interminables; y que por la difi-

cultad de su señalamiento práctico deje el campo abierto á la

invasión, p

Concetionei 92..— La expéndela en los últimos 27 afios demuestra la
de&M.c.

resolución de este problema : reparándose que los súbditos de

Portugal han abusado altamente del sagrado comprometi-

miento de su Uioaarca á establecer con nuesUo rey y señor una

perpetua armonía , amistad y buena inteligencia, que durante

tres siglos han perturbado las desavenencias sobre límites de

sus dominios de la América meridional; las que se creyó de

buena fe terminarían mediante el referido tratado preliminar

que manifiesta sin equívocos la muy grandiosa munificencia

de nuestro soberano, siempre generosísimo , sefialadamente

cuando se ba tratado de la presente cansa en que ba cedido r ft

favor de D. Juan IT, rey de Portugal, 270 leguas sobre las

ciento al oeste de las islas del Cabo Verde que le había seña-

lado la Sede Apostólica
;
desengañándole después que no tenia

derecho para hacer descubrimientos mas allá de las 100 leguas.

Sean estos conceptos lo que se quiera, lo cierto es que libre:

mente se convinieron ambos monarcas en aquella demarcación

del tratado de Tordesíllas corroborado en los posteriores hasta

nuestros dias. 2* Toleró Su Majestad que se empezasen á con-

tar las 370 leguas, no desde la mas oriental de dichas islas, ni
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(le la del medio, siuu desde la roas occidental. 3* Disimuló Su isei

Majeslad que se calculasen leguas de á 17 y uu medio el grado

,d6 circulo máximo, y uo marítimas de á 20 el grado, ni méiios

las impiicitamente cedidas que eran de las legales de GastUla

de i 96 y un medio el gradó; con cuya diferencia se han con-

tado mas de 580 leguas enr lugar de 370. Y 4* ha sobsanado

Su Majeslad las criminosas invasiones de los Portugueses, por

las cuales babiaa incurrido á ciencia cierta en las censuras, á

las cuales se sujetaron espontáneamente los dos monarcas con

sus vasallos para no quebrantar la inviolabilidad del tratado de

Tordesíllas, según que ¿ solicitud de ambas Majestades fueron

fulminadas por la Santidad de Julio II en su bula de 34 de

enero de 1506, notificada en los respectivos dominios por medio

del arzobispo de Braga y obispo de Viseo ; distinguiéndose es-

tos criminosos procederes en cuatro clases : i* el indebido es- crímiuoM

tablecimiento de sus capitanías del Pará y del Marañon hácia

el norte, y de San Vicente , de San Amaro , etc., hácia el sur,

unas y otras al oeste del inviolable meridiano de demarcación,

por cuyas transgresiones mandó Su Majestad oportunamente

reconvenir á la corona de Portugal ; 2* la ocupación de los ter-

renos en que sin estrépito se situaron los Brasileños cuando

eran nuestros vasallos bajo el reinado de nuestros ínclitos reyes

y señores D. Felipe 11 III y IV, pues debiendo evacuarlos re-

plegándose dentro de ios limites de la corona do Portugal, ha-

biéndose declarado á favor del duque de Braganza, continuaron

detentándolos; 3* la usurpación de los terrenos invadidos san-

grientamente por los Mamelucos ó mestizos facinerosos de San

Pablo, quienes arruinaron las ciudades y pueblos que legíti-

mamente babíamos establecido, de los cuales muchos queda-

ron yermos , y ocupados otros indebidamente por los Brasile-

ños; y 4' la detentación escandalosa de otros terrenos que pro-

siguieron invadiendo en contravención del tratado provision il

en 1681, de la paz de Utrecht en 1715, de la convención de

Paris en 1735, y prevaliéndose de las ineficaces diligencias para

la ejecución del tratado de límites de 1750, anulado por el con-

venio de 1761, desobedecieron y quebrantaron también esle,

T. IV,
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1804. forlificándosí! en lu^ jjaiajes iloiuie hhbidüiu.^ iio.>|)cda(lo l;is tro-

pas del mando del conde de Bobadela, y extendiéndose des-

pués mucho mas sin respetar lo estipulado en la paz de París

do 1763. Todas las cuales nsui pacioiies he dicho que subsanó

ültimameiite la alta munificeucia de uaestro gBDerosisimo so-

berano cediendo de lo& claros y distintos derechos que corres-

pondían á su real corona , oonforme á la demarcación de Tor*

desillas , corroboradas tantas y tan solemnes veces. Quedando

para U posteridad su línea ÜBB como símbolo de la recta y li-

beral conducta espaüola, y la línea GGti del tratado preliminar

de 1777 como emblema del tortuoso proceder de los Portugue-

ses» que encubren en sus sinuosidades las miras ambiciosas de

apoderarse del resto de nuestra América meridional.

sobM 23. — En la presente carta reducida se ha situado esta, una
*'

M^iniaMo'^ P^^® ^® Africa, otra del Asia y sus respectivas islas adyacentes,

MHtodaiiPiatt. conforme á las copiosas observaciones astronómicas, descripcio-

nes exactas y cartas mas correctas que posee el real depósito

de hidrografía; cuyos preciosos documentos afianzan su exac-

titud, comprobada con el muy buen acreditado uso de las que

ha publicado : habiendo merecido se me franqueasen para es-

tablecer lo que escribo en la primera parte, y señaladamente en

la segunda con respecto no solo á las carias, mas también á las

posesiones internas
; pues conserva el propio real depósito las

originales que levantaron los conúsarios españoles y portugue-

ses con motivo de la demarcación delimites del üalado de 1750,

otras originales y copias auténticas de las que han remitido con

sus observaciones nuestros comisarios para la ejecución del

preliminar de 1777; asimismo várias carta» corogrificas y to<

pográficas de los vireinatos, capitauias generales, gobiernos y
provincias que componen aquellas nuestras colonias, y las ob-

servaciones físicas y astronómicas de los dos inmemorables fun-

dadores de tan importante establecimiento; quienes al recorrer

científicamente el globo, las hicieron en la travesía por tierra

desde Chile á Buenos Aires (habiendo yo merecida contribuir

á su logro en la parte física). Todos los cuales documentos y
' ottas noticias y oonedmieat/os históricos han servido para la

Digitized by GpQgle



nPAflA T pomoAi. 355

formadoo de la carta geográfica áé\ Tíreinato d«l Aio áe la

Plata, y para su situación respectiva en la geografía.

— Pocos minutos han sido suficientes para demarcar en

esta el deseado meridiano de Tordesüias , y el que llama de

concesión el texto de la citada real instrucción de nuestro so-

berano e) Sr. D. Felipe 11, uno y otro con distinción de las le^

gQas según la ^ría inteligencia qoe se expresa sobre ellos.

Pero lian sido )>reci«as macbas horas ó dias para trazar la línea

de demarcacioii que señala el preliminar de IT77. Sa interpre-

tación, qoe debe reunir las calidades de verdadera, honesta y

decorosa, no podía alcanzarla sin la Inz de los cánones genera-

les de la hermenéutica^ y de las reglas especiales qae se deda-

een del mismo tratado; esto es, he debido :

I* Fijar el verdadero concepto sustancial de la materia d de

la naturaleza y estado de la caosa^ entresac&ndolo de entre sos

incidentes, desembarazándolo de otros varios conceptos equíro*

eos é impertinentes para considerarlo por las faces precisas qne

indican los tratados y convenios, juntos á las reflexiones sobre

loshechos y circunstancias esenciales, á íin de poner en claro

si la causa ba rodado sobre im problema puramente político,

ceñido ¿ probabilidades morales y controvertibles; ó sobre un

problema matemático, resolable y demostrable por principios

evidentes7 deducciones absolutamente necesaria». (Este ha sido

el tema de la Memoria que antecede.)

8° Caracterizar el texto, escritura , tratado ó convenio por

aquel concepto sustancial, esto es, si se otorga por las dos co-

ronas el conflictu de una duda razonaWf» de sus respectivos de-

rechos; ó si hallándose ya los de la una en estado de demos-

trarse fócilmente su certidumbre matemática se convinieron en

lo estipulado por amor, amistad y buena inteligencia : en una

palabra, si el tratado es una transacción entre dos qne duda-

ban desuffdérechos, dtttt convenio amistoso entre dos sobre

los derechos claros y evidentes del uno , sin que razonable-

mente se pudiese dudar sobre ios confines de los dos.

3® Interpretar dos textos confusos conforme á la cTase Jeí tra-

tadoy naturaleza de la causa, ó por otro que clara, honesta y
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1804. decorosamente consoeoe con ellas^ ó segon el método que ea

los respectivos casos se especifica en otros articuh»> como pre-

viene el articulo 4*. Y refiriéndose el Id" á las reglas especiales

que envuelven ios demás» se deducen estas en los términos sir

guientes :

4® Generalmente cuando se designa la línea ó raya divisoria

por nna corriente perpetua de agua, sus orillas respectivamente

son los tórminos de los dominios > llámense rios ó arroyos;

pues estas denominaciones convienen en lo sustancial de deno-

tar cándales de agua que corren siempre^ y solo se diferencian

accidentalmente en su corta ó gran porción (conforme áloe ar-

tículos 8% 9% 10» y i i").

5 En el propio caso la uiad; e ó cauce del arroyo ó rio será

común á las dos naciones
;
snpueslo que lo ba de ser la iiave-

gaciou de los rios por donde ha de correr la iroulera ó raya

(según el artículo 13").

6" En el propuesto caso se debe prolongar la raya buscando

la vertiente» cabecera ú origen principal» ó seguir por el ramal

mas largo de los que confluyen á componer el caudal de agua

permanente que se designe (según los artículos citados).

T En el expresado caso no se ha de enUai ni desviarse la

raya del cauce de la corriente de agua, si no se previene ternii-

nantemente^ y desde donde se señale» como v. g. por los artí-

culos 10" y H\
8* En el mismo caso de la regla 4* no debe haber espacio

neutral» á no ser que se especifique; puesto que las orillas son

los términos de los dominios comprendiendo sus respectivas

islas adyacentes; y si estuviese alguna á igual distancia de las

orillas, SL i i neutral ó partible, si fuese de grande extensión y
aprovechamiento, coniurme k los citados artículos y al 14.

9" Cuando se trace la raya sobre tierra en el intermedio de

ños 6 arroyos» ó al pasar del origen principal de unos en busca

del de otros» debe reservarse una zona ó faja de tierra neutral

entre los límites de los dominios , según los citados artículos,

especialmente 8* y 9**.

i(y Esta zona neutral no puede tener otra mira siiiu ia de
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eonsoltar el primer objeto que recomienda el artículoW ea la i so4.

demarcación de la linea divisoria, caal es, la reciproca seguri- •

dad, perpétua paz y tranquilidad de ambas naciones, que se

proporciona siendo sus límites incoriíuüdibles; lo cual es raé-

nos asequible cuando se sitúan sobre una línea indivisible se-

gún la experiencia de ios juicios finium regendorum, (Este in-

GonYeniente lo observé tanto de abogado como desempeñando

comisiones de la real Audiencia y del gobiernotaperíor de Chile,

donde mncbos preliminares han adoptado las zonas neutrales,

no solo entre sus terrenos de labor ó estancias , mas también
.

entre los solares de muchas de sus casas que componen la capi-

tal y llaman callejones de deslinde y desagüe; pues jiiftta-

menie se libertan de e^la servidumbre y se proporcionan la de

vías comunes para sus predios rústicos.)

1 i» De la regia inmediata se deduce que la anchura de la

zona puede ser sufidenlo hasta el alcance de pistola, ó de fusil,

ó de cafion, ó á poca mas distancia si acaso se presentan lagos,

rios, peñascos ó montes que puedan servirde mojones indelebles.

Esta regla liaiauieiile se indica cuando repelidas veces señala

el tratado la raya por los rios, que poco mas ó raéuosao tienen

mas anchura en lo general de su éurso. El artículo 6* parece

que directamente la confirma, pues determinando la zona neu-

tral en el progreso correspondiente de la demarcación, expresa

que aunque Msea de igual anchura i la pelicular que esta-

blece el articulo 5*", componiéndolas de las lagunas Merin y de

la Manguera , de las lagunas de tierra intermedia y costa del

mar, también la corrobora el artículo l-i%que declarando neu-

trales las islas situadas á igual distancia de la corriente de agua

por donde prolonga la raya, exceptúa las islas de grande exten-

sión y aprovechamiento; pues entonces se dividirán por mitad

formando la cori*espondiente linea de separación con su zona

neniral, que razonablemente no cabrá mayor que hasta el al-

cance de pistola, no siendo regular se inutilice mas terreno.

Se debe demarcar la línea divisoria por los puntos ó con

las direcciones que cubran los establecimientos y territorios de

ambas coronas, que deslinda el tratado preliminar sin que se
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1904. petjadiquen las pertaoencias espaiioUs 7 sus «omnnioAfiÁaiies

por tierra ó por agua , ni sns caltÍTOS , mioas, paafaw , bos-

ques, etc., que no sean cedido» por dicho tratado ea boDefido

de la línea dÍTÍsoria, segnn se deduce de varios artkulos» siendo

expresos el A", 12' y i 6°.

13" Se deben incurrir en los iloiiiiuios del rey nuestro <eñor

los territorios que poseímos algún tiempo, aunque actualmeule

se bailan desamparados de nosotros sus vasallos, ó yermos > 6

detentados por Portugueses; si es que los tales terrenos fuenm

específicamente reclamados á nombre de S. M. en las conferen-

cias preliminares al tratado, y no se cedieron en él del mismo

moéo especificado, ó no los deslinda terminantemente para la

parte de Portugal el texto de algunos de sus artículos, ó si la

contraria interpretación implica los derechos claros y evidentes

de la real corona, según las reglas que anteceden ya generales,

V ya especialmente establecidas por el mismo tratado,

objütot Ademas de estas previene su articulo 16*: « Tendrán pre-

I;. ÍLl rvi> !rk.
comisarios para lo que no estuviese especificado en él

(tratado) que sus objetos en la demarcación de la línea diviso-

ria deben ser la recíproca segundad y perpétua paz y tran-

quilidad de ambas naciones » Se entiende claramente

« y el total exterminio de los contrabandos » Esto abso-

iutamente no lo puedo comprender por la rudeza de mi

entendimiento, que no es capaz de encontrar relación al*

guna entre la demarcación de limites 7 el exterminio de los

contrabandos ; aunque imagine en los comisarios el porten-

toso poder de trasplantar ia mayor muralla del ¿lobo^ ia

gran cordillera nevada de los Andes, desde el sitio de su crea-

ción á lo largo y seguu las sinuosidades de la linea divisoria

;

pues nadie ignora qne aun ese eminente embarazo al parecer

insuperable por sobre la línea de congelación y sus perennes

nieves, no lo es para los contrabandistas en cualquiera estación

del afto, según se observa actualmente ; se experimentó mnobo
mas ántes del comercio libre, cuando se surtía clandestina-

mente Chile de la mencionada Colonia dci Sacramento, que dis-

tan entre sí quinientas leguas casi todas desiertas, atravesando
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el ancbüroeo Rio cíe la PlaU. Por lo misnio tampoco puedo in- im4.

ferir, que mediante las distancias de los límites respectivos se

quisiere que su demarcación contribuyese al total exterminio

de ios contrabandos^ nmyormeule siendo constantes las reglas

antecedentes 4% 5', 6% iO* y H% y muy lamentatle la ezpe-

rieacia do la ley VI, tít. d^, lib. 4* Recopilación da Endias, que

expono en Taríos lugares de mi segunda parto i los números

95S 405* 7 106* de las que preceden al plan, y en este artículo

38* con su nota. Por otra parte , me hallo persuadido que el

contrabando solo puede reniedidi se directamente por la corres*

poudieiiltí buena disposición de nuestra agricultura, industria

y comercio» ó mitigarse remisamente con los paliativos de los

resguardos y leyes penales^ con cuyos dos únicos medios , ni

tím el mismo maU tiene que ver la demaroacion de la línea di-^

Aseria : bajo de esté concepto lo lie trazado según las reglas

que anteceden^ por laS cuales se pueden dirimir las controver-

sins que han suscitado los comisarios portugueses sobre su de-

marcación práctica.

Examinaré brevemente las que han movido en el territorio

de que trato.

I* Conformo al artículo 3* principia nnestra linea por ja i'"''» '"^^»»''*

parte del mar en él arroyo Chuy y Alerte de San Miguel inclu- J^^^.
me, y siguiendo las orillas de la laguna Merin á tomar las ca-

beceras ó vertientes del rio Negro según las reglas 6% 9* y H',

subiendo por el rio Piratiüí, que es el que llaiua el artículo 4%

primer arroyo meridional que entra en el sangradero ó desa-

guadero de dicha laguna/ y que corre por lo mas inmediato al

fuerte portugués de San Gonzalo ; echándose de ver en el ter^

reno y en todas las cartas topográficas que sus cabeceras prin-

cipales y las del rio Negro se buscan entre si, ó que nácen di«-

vergentes de un propio paraje^ por cuyo mismo rio Piratiní» ó

grande arroyo, determina el artículo 4" la dirección déla línea,

previniendo expresamente, que debe el, sin exceder su limite,

continuar á la pertenencia de Portugal. Si pues ha de ir á la

linea tomando la dirección por el Pitatini ó arroyo mas inme-

diato al fuerte San Gonzalo, sus orillas respectitamente son los
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tw*. términos de ios dominios (regla 4*) ; su madre ó cauce es co-

mún á las dos naciones (regla 5') ; y no debe haber mas espa-

cio neutral (regla 8*), cuyo método es verdad que no lo espe-

cifica el artículo 4% pero en él se nos recomienda la regla 3* en

cuanto á que se deba seguir el (pie en sus lespectíTOs camm
e^edfica en otros artículos, v. g. 9*, JO", il'' y por

los cuales se viene en conocimiento que no debe haber espacio

neutral cuando la raya, linea ó frontera sube ó l aj i por aguas

permanentes, v. g. empezando por ol J apura, entrando en el

de las Amiz/mas, subiendo por el Jabari, pasando al de la Ma-

dera, continuando por el Gnaporé ó Itenes; corriendo después

desde la boca del Jaurú por el lado de los Xaráiyes y rio Para-

guay, desTÍándose de este por el que debe encaminarnos á bas-

tear el origen principal del Ignrey, descendiendo por él hasta

entrar en el Paraná, seguir las aguas de este para tomarlas del

grande Guritíbá, y por este las del San Antonio, para pasar de

sus corrientes al origen principal del Pepirí-guazú, desde cuya

desembocadura en el Uruguay se viene á tomar las cabeceras ó

vertientes del rio Negro, y desde estas las de aquel mismo río-

Piratini ó primer arroyo meridional que entra en el desagna-

dero de la laguna Merín ; por el cual debe ir á la raya, y desde

el cual sin exceder su límite de dicho arroyo debe de continuar

la pertenencia de Portugal : lu^o por consecuencia , sin qae

en ninguna de sus orillas deba haber zona neutral , así conio

cuando se dirige por aquellos otros muchos rio:, que nombra

el tratado. Pero los Portugueses pretenden que se señale como

neutral la grande extensión que termina al oriente por el Pira-

tini AAA, al sur por la orilla de la laguna Merin BBB, y al

oeste por el rio Parado, queriendo sea este el limite de nueslit

pertenencia y la linea de puntos negra GGGC. Esta injusta pre-

tensión de los Portugueses se manifiesta con otras razones di-

rectas y expresas en los artículos 3° y 4". El tercero determina

que las vertientes del rio Negro, como todas las demás de los rios

que van á desembocar á los referidos de la Plata y Uruguay,

hasta la entrada en este último de dicho Pepiri-guazú , que-

den privativas de la misma corona de España con todos los
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territorios que posee y comprenden aquellos países . mcln^ja ^goi.

la citada Colonia del Sacramento y su territorio , la isla de Sau

Gabriel (añade notablemente) y los demás establecimienios que

basta abora haya poseido ó pretendido poseer la corona de

Portugal hasta la Imea que $e formará : es asi qae el articulo 4**

que la designa en seguida , puntualiza que irá la linea desde

las orillas de dicha laguna de Merto tomando la dirección por

el primer arroyo meridional que entra en el sangradero ó desa-

guadero de ella
, y que COI re por lo mas inmediato al fuerte

portugués de San Gonzalo^ desde el cual, sin exceder el limite

de dicbo arroyo, continuará la pertenencia de Portugal, etc.

:

luego la española debe llegar basta el mismo arroyo, por cuyo

curso irá la linea que hemos visto anunció el articulo 3" con

las palabras — « quedarán privatiyas de la misma corona de

España... y los demás establecimientos... hasta la linea que se

/urmaráj » la cual es la que según el artículo i* irá por el pri-

mer arroyo meridional, que entra en el sangradero de la la-

guna de Merin y que corre por lo mas inmediato del fuerte por-

tugués de San Gonzalo, sin que se exceda la pertenencia portU"

guesa del límite de este arroyo, que se llama rio Piratini (cuyo

igual nombre se da también á otro rio que desagua en el Uru-

guay, lo que se advierte para evitar confusiones). Tampoco

quieren hacerse cargo los Portugueses de que el artículo 5* es-

pecifica neutrales las laguna> Merin y Manguera, y las lenguas

de tierra que médian entre ellas y la costa del mar; y que no

menciona el indicado territorio que quieren neutralizar, sieudo

de mucho aprovechamiento y de mas de 600 leguas en área,

cuando es manifiesta por otra parte la intención del tratado de

que no quede neutral algún terreno de grande extensión y

aprovechamiento, según se colige del artículo 14% que dispone

se divida por mitad la isla que hallándose á igual distancia de

ambas orillas de una corriente de agua limitánea , tenga aque-

llas cualidades de grande extensión y aprovechamiento ,

de las cuales carecen las lenguas de tierra que médian entre

las lagunas Merin y Manguera y la costa del mar; pues

son arenales , que como en toda aquella costa para Monte*
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isH. Tideo han proporcionado la formación de otras lagunas.

Para mayor esclarecimiento de nuestro derecho sobre esta

disputa y sobre la siguiente , es necesario contemplar los tres

punios diversos de qne trata el artículo 4", y niencionáuclose

en él el rio Yacuí, es también preciso no perder de vista el sig-

nificado de esta palabra río Vactá; la cual definió nuestro pri-

mer plenipotenciario^ el Excmo. Sr. marques de Grímaldi, en su

respuesta & la Memoria que presentó el de Portugal en 16 de

enero de 1775, diciendo, al mimero 41«, « que hoy se conoce di-

vidido, el rio Igay eu tres pnrrioncs ó rios, bien que formen un

solo caudal y una misma continuada corriente ,
que conserva

su antiguo nombre de Igay desde el sitio de su nacimiento por

todo el curso que lleva desde el septentrión al mediodía^ pero

qne al volver su dirección al oriente se le distingue con el

nombre de Yaeui por entrar el rio Yacui en el Igay háda

aquel paraje. Ensánchanse el Igay ya con denominación de

Yacuí cuando se acerca al mar, y entónces forma un lago , que

se llama de los Patos, de 60 leguas de largo y de 10 á 12 en su

mayor anchura; siendo dicho lago el que se llama Rio Grande

de San Pedro. » Supuesta esta acepción de la palabra rio Yacui,

se comprende mejor el verdadero sentido é intención del citado

articulo A" en su primer punto. Por el cual se convino en que

la entrada del Rio Grande de San Pedro y su naTegacion basta

el rio Yaeui queden priyativamente para la corona de Portu-

gal, lijándose la línea divisoria por la parte del continente desde

las orillas de la laguna Merin, tomando la dirección por ef pri-

mer arroyo meridional que entra en el sangradero ó desagua-

dero de ella, y que corre por lo mas inmediato al fuerte portu-

gués de San Gonzalo^ desde el cual^ sin exceder el limite de di-

cho arroyo (ó rio Piratini), continuará la pertenencia de Portu-

gal por las cabeceras de los ríos que corren biela el mencio-

nado Rio Grande y hácia el Yacui basta pasar por encima de

las del rio Ararica y Goyacuí, desde cuyas desembocaduras

da principo al rio Yacui y termina el Igay ; el cual desde ellas

vuelve su curso al oriente. Con este convenio quedó terminada

la discordia entre las dos monarquías sobre la entrada de la
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laguna de los l'atos ó Rio Grande de San ['t dro, siguiendo des-

pueís por sus veilieiites hasta ei rio i acm ; y esia. misma de-

marcacioii es á la que se refiere el articulo 3% que dispone

queden privativos de la corona de España todos ios territorios

oompiendidoe basta ella, qoe es la linea qae annnda que so

formará, y en efecto se especifica como dicho es en el artícnlo

4* : es asi qne el terreno que quieren -neutraliEar loe Portugue-

ses está, fuera de esa línea que demarca la pertenencia portu-

guesa, hasta cuya línea deben quedar privativos de la corona

de España los lerrilonos que se eucueutren ; lueLO la preten-

sión de los Portugueses , que quieren neuU'aüzar ei territorio

de esta disputa, es claramente injusta, escandalosa é inde-

cente. Digo esto porque descubren sn doblada intención de

quererlo usurpar ftdlmeate en lo ulterior, oonservándoee de-

samparado ó no poseído por nosotros. Al propio tiempo mani-

ñestan su ingratitud y mala voluntad
, pues no pudiendo oscu-

recer el deslinde en esta parte que les excluye todo derecho

á dicho territorio, ya que eiiüs no lo tienen, quieren que

tampoco lo tenga la corona de España después de haber sido

tan sumamente liberal para con ellos, según queda demostrado

en esta Memoria. Después de lo que d^o expuesto en cuanto á

esta disputa, reconoceii todo hombre imparcial que nuestra

interceptación del tratado en cuanto á ella es natural y verda-

dera, y que la de ios Portugueáeb es temeraria , escandalosa é

indecorosa.

Pasemos á tratar de la segunda disputa sobre la dirección de

la línea divisoria desde las cabeceras de Ararica y Coyacuí ó

desde el Monte Grande hasta el rio Uruguay. En la nota al a^'

tíoula segundo de la segunda parte de estami obra, especifiqué

nuestra pretensión , j la injusta de los Portugueses á aquella

parte territorial que disputamos j se designa entre la carta co-

rográfica comprendida entre la línea amarilla 1)1 ¡1) y la encar-

nada EEEque por la parte del sur nacen del punto de concur-

rencia en 29» 33' de latitud sur y A" 20' de longitud oriental

del meridiano de Buenos Aires, terminando ambas por la parte

del norte en el rio Uruguay á los 37* de latitud; pero á

1804.

Tiriuiao

d* ta dimniii

til Ug'loa

de to* Paius

Otra disputa
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ta llttM 4iV)Mrta.
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1804. 4* 97' de dicha longitud la linea amarilla que sefiala la preten-

sion de los Portugueses, y á 5" 10' de longitud la encarnada

que circunscribe nuestros derechos; rodando la disputíi sobre

raas de SOO leiínas marítimas cuadradas, que son de bosques

muy interesantes por sus maderas y señaladamente por ios yei-

bales, que siempre hemos disfrutado. Los Portugueses alegan

una errada inteligencia del 2* y 3* puntos del artículo 4*, que

previene en aquel , que pasando por las cabeceras del rio Ara-

rica y Coyacui, se tire una linea basta el desembocadero del rio

l*epiií-¿:uazii en el Uruguay, cuyo desombocadcro pretenden er-

radamente los Portugueses que es del i'epui-íniní,y así dirigen

casi rectamente á él su línea amariila DDD, alegando también

que de este modo se cumple con lo que se recomiendá en dicho

tercer punto^ sobre que se lleve á ejecución la linea divisoria,

siguiendo en toda ella la dirección de los montes por las cum-

bres de ellos ó de los nos, para que ^us vertientes y nacimien-

tos sirvan de marcos á uno y otro dominio; y para que los que

nacieren en uno y corrieren liácia él queden desde sus naci-

mientos á favor de aquel dominio : lo cual dicen se veriíica

con su indicada linea amarilla DDD
,
pues cubre desde su naci-

miento las aguas confluentes del Rio Grande de San Pedro pro-

pio de su dominio, según lo estipulado en el primero y princi-

pal punto del citado articulo V.

Pero se desentienden de que este se contrae meramente á la

entrada y navegación de dicho Hio Grande y al territorio de

sus dos bandas, cediéndolos á la corona de Portugal has la el ri

Vacui y cabeceras del Ararica y Coyacuí ; desde cuyas desem-

bocaduras en él principia y se denomina Kact4í,como quedó

definido, y hasta cuyas cabeceras se dirige la línea por las de

los nos que corren hicia el mencionado Rio Grande, y h¿cia «1

Yúcui; tomando la línea su dirección por el primer arroyo me*

ridional que entra en el desaguadero de la laguna Morin y
corre por lo mas inmediato al fuerte portugués de San Gonzalo.

También se desentienden los Portugueses do que el conte-

nido del articulo 4** en su tercer punto no está concebido en

términos absolutos, sino que expresa la restricción que dice
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a donde se pudiere ejecutar, » que las vertientes y nacimientos ísoí.

de los ríos sirvan de marcos á uno y otro dominio
,
para qua

los ríos que iiaciereii tu uno y corrieren hacia él, queden desde

sus nacimientos á favor de aquel dominio (como se veníica

iiafita el Ararica y Coyacui ); pero que donde hubiere ños que

atraviesen de un terreno á otro, condaye declarando^ c que no

se podrá verificar este método ^ como es bien notorio; y que se

«ga el qne en sus respectivos casos se especifica en otros artí-

culos para salvar las pertenencias y posesiones principales de

arabas coronas. »

Este es el fin muy recomendado, y regla principal que en su

segundo punto especifica el artículo 4® al señalar la línea que

se lia de tirar desde las cabeceras del Ararica y Coyacui ¿asta

el desembocadero del rio Pepiri-guazú en el Uruguay, « cu-

9 bríéndose los establecimientos portugueses, y asimismo con-

» cluye , que deben salvarse y cubrirse los establecimientos y
» misiones españolas del propio Uruguay, que han de quedar

» en el actual estado en que pertenecen á la corona de Ks-

» paña. » Luego precediéndose de buena íe en esta disputa,

solo hay que averiguar ¿cuáles son esos establecimientos y mi-

siones españolas que pertenecen á la corona de España, y el

estado de ^Uos en la época del tratado? Pero los Portugueses

coa sus referidos temerarios alegatos quieren desviar esta ave-

riguación, ó encubrir la notoriedad de esos nuestros estableci-

mientos y misiones , sus estancias y bosques , que disfrutamos

en idi3 tierras del Tape, (|ue pretenden cercenar cou su liaea

amarilla ÜOU, y que solo queden salvos y cubiertos con la nues-

tra EEE.

Todo el mundo sabe: i** Que los naturales del Tape, descu- vano* puutoi

bi«tos por nosotros, se nos sometieron libremente, y que ocupa* ^ iqmiTjV

mos con tranquilidad la grande extensión de su territorio si-

tuado al oeste de la legitima linea del tratado fundamental de

Tordesíllas, y que vierte aguas al Uruguay y al Rio Grande de

San Pedro. í° Que reducidos por nosotros aquellos Indios, los

ordenamos en pueblos; á saber : Jesús María, San Cristóbal,

Santa Teresa, Santa María, San Joaquín, Apóstoles, Santa Ana

•
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ftei. y la Nati?Mad; á los cuales ocho pueblos pertenederon esas

Tertientes, entre ellas las comaTcas sobre las Tespeetíiras orillas

del rio mencionado con la triplicidad de los nombres liray. Ya-

cuí y Rio Grande de San Pedro. 3" Que las referidas redua io-

nes iloreciaa en 1635; pero que al siguieiile año, después de

varios ataques con los Paulistas , facinerosos del Brasil coliga-

dos con los gentiles Tupies, sucambieron nuestrosImm Tapes

á la ventaja de tas armas de fuego ^ que habían contcarestado

intrépidamente, diiigidos y animados porbs Jesuítas el P. Pi»-

dro Mola y el P. Pedro Romero y por sus eoadjutoret Antonio

Bernal y Juan de Cárdenas. 4" Que destruidas sucesivamente

las reducciones de Jesús María y San Cristóbal , ordenó la eva-

sión dtí ios que conTponian las demás el P. Antonio Ruiz de

Montoya, que ai ejecutarse en Santa Ana dio contraorden el

provincial P. Diego de B<ffda, esperando se le auiiliase con tro-

pas de la Asunción , Gorriéntcs y Buenos Aires, y que no ba-

biéndolo conseguido formó una numerosa armada de neófitos

y pasó & buscará los Paulistas; mas recorriendo todas aquellas

comarcas no los encontró
,
porque esos facinerosos solo procu-

raban Indios para venderlos en el Brasil
, y no territorios ; con-

viniéndoles conservarse en las asperezas de San Pablo miéntras

se hallaban sustraídos de toda autoridad , sin ley ni reUgion :

coya inhnmána y fiera constitución obligó al cabo á los Jesni*

tas k despoblar aquellas ledocciones^ trasladando sus numero- •

sos individuos á los otros pueblos situados sóbrelas dos bandas

del Uruguay; pero manteniendo las referidas comarcas del

T;!pf^ para estancias de ganados de los de la banda oriental.

5"^ Sabe también todo A mundo que así disfrutamos estas co-

marcas del Tape durante un siglo, hasta que los dichos Paulis*

tu,, subordinados ya al gobierno del Biasil , situándose indebi-

damente en 4133 hácia la banda s^tentiíotial del Taoni » se

fueron aceveando por la parte en qne d^ja este nombre para

tomar el de Rio Grande de Son Pedro , y al fin pasaron á sn

orilla meridional, Que expedidos por nuestras tropas , se apro-

vecharon de la oportanidad de haber ocurrido estas al bloqueo

de la Colonia del Sacramento en 1734; pero que taml^n lu^
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ron alejadas otra vez. Y que recibidas las drdenes para la cesa- 1804.

cion de hostilidades pactada ea la convención de París á 46 de

mano de 4737, conforme á la caal debian conservarse las co-

sas en el estado eu que estuviesen al tiempo de su liutiticai ian;

con la segundad de que nuestra buena fe no sospecharía su lu-

fraccion, tuvieron los Portugueses la animosidad de volver des-

pués con tropas y artillerías á posesionarse de aquella parte de

nuestras comarcas* del Tape, 6*^ Nadie ignora tampoco que»

continuando nuestra legitima posesión de las restantes , sobre^

vinieron las determinaciones marciales para ejecutar el tratado

de limites del año de 1750, á cuyo cumplimiento se opusieron

escandalosamente los Jesuítas, que no querían entregar los

siete pueblos orientales ai Uruguay con sus comarcas del Tape;

y que» entrando en las mas remotas las tropas portuguesas^ es-

tablecieron sucesivamente los cuarteles y fuertes de San Gon-

zalo» San Amaro, Rio Pardo y Yacui» concurriendo á la cons-

trucción de este la tropa española : los cuales parajes d^ieron

evacuar habiéndose anulado el citado tratado de limites por el

de t7GI ; sobre cuyos particulares, con fecha 15 de julio de i 762,

reconvino nuestro capitán general , el Excmo. Sr. D. Pedro Ge-

háUos, al conde iJobadela, virey del Brasil , diciéndole : « Por

» io que toca á ios territorios de los puertos San Gonzalo» San

» Amaro» Rio Pardo y Yacui» es innegable que desde tiempo

» inmemorial han sido estancias de ganados de los pueblos de

» Misiones» y que los fuertes que hay en ellos se hicieron to-

D dos de órden de Y. E. con el pretexto de la ejecución del

B tratado de 47CM). o É individ utilizando las épocas de cada

uno
, y que á la construcción del de Yacuí concuriió nuestra

tropa, añade : a Todo lo que es tan cierto , que aun los mis-

» mos Portugueses que se hallaron presentes á su construc-

p don lo han confiasado» y entre ellos un oficial de grado de

» mucho honor y crédito de la misma nación. » Con la noto-

riedad de estos hechos estrechaba al conde de Bobadela para

que cumpliese el artículo ^ de dicho tratado de anulación» en

que quedó expresamente convenido que ambos nioiiai cas man-

darían a sus respectivos gobernadores de América evacuar in-
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. mediatamente los terrenos ocupados al abrigo ó con pretexto

del referido tratado del año de i 7S0^ demoliendo las halMt^

dones» casas y fortalezas que en consideración i él se hnlnesea

levantado por una y otra parle : y aunque nuestro general Ce*

bállos repitió sus instancias por escrito al conde de Bobadela,

eludió este siempre el cumplimiento del citado artículo , como

también su sucesor el conde de Acuña, á quien volvió á recou-

veoir en Julio y diciembre de i 764, corroborando sus recon-

venciones con lo nuevamente estipulado en la paz de París del

año anterior. 7* Sabe asimismo todo el mundo el violento

progreso que biáeron los PortugueseSj ocupando en las comar-

cas del Tape nuestro puesto de la banda del Norte , situado en

frente de la Villa del Rio Grande de San Pediu , la que ataca-

ron en 29 de mayo de 1767 con porción de naves, de las que

desembarcaron 800 bombres, que se apoderaron de dicho

puesto; y aunque el rey Fidelísimo reconoció nuestra justicia

ordenando su evacuación > nunca lo verificaron. 8*Mo ménos

sabido es que los Portugueses violando la paz subsistente entre

ambos soberanos, y sus respectivos sübditos, continuaron lair-

ropcion propasándose i la banda meridional delTacni en aque-

llas comarcas del Tape sobre el rio Pequiii , duiide insultaron

indecoiosaniente á nuestro gobernador de Buenos Aires D.Juan

José de Vertiz; y que aunque los desalojó, volvieron á él, y

cometiendo otras alevosías, sorprendieron á una partida de

nuestros milidanos é Indios, atropellando i mucbos, matando

algunos, y haciendo prisioneros á otros, con despojo de sus

caballos y bagajes , cuando i% hallaban acampados háda

el rio de Santa Bárbara, sin recelo alguno y sin indicio

de que se hubiese alterado la paz que reinaba entre ambas

corles.

Hé aquí los progresos de la invasión de los Portugueses en el

territorio del Tape, hasta la época en que se emprendió la ne-

gociación que terminó con el último tratado de 1777, hallán-

dose entóneos los Portugueses sobre una y otra banda del rio

Yacui, y nosotros en nuestra antigua y legítima posesión de las

comaicab septentrionales del Tape, donde está el territorio de
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la disputa 9 y el Monte Grande^ ea el cual se han mantenido * igo4.

nuestras guardias desde la de San Martin hasta la de la Picada

lie Santa Victoria, cubriendo las estancias, bosques y yerbales,

que haa disfrutado sin interrupción nuestros siete, pueblos
*

orientales del Uruguay ; los que luíielniente se entregaron en

Ja última guerra á los Portugueses , conducidos de nuestros la-

dios, que hacian la guardia en dicha Picada de San Martin.

<íueda pues averiguado cuales son loe establecimientos y mi-

siones españolas que pertenecen á la corona de España, y el

estado de ellas en la época del tratado , loe cuales deben sal-

varse y cubrirse con la línea que ha de tirarse desde las cabe-

ceras del Ararica y Coyacuí basta el desembocadero del Pepi-

rí-guazú eü el Uruguay
;
cuyo liecbo es el que debe esclarecerse

de buena fe para la recta interpretación del articulo 4^, y para

cumplimiento del articulo 16, según el cual no deben perjudi-

carse las posesiones de ambos soberanos en la época del tra-

tado, ni sus cultivos, minas ó pastos en que se comprenden los

bosques y yerbales, etc., que no hayan sido cedidos por el tra-

tado en beneficio de la línea divisoria, como no lo ha sido el

resto de las comarcas del Tape, sus bosques y yerbales que bia

interrupción han disfrutado nuestras Misiones basta los tér-

minos que dejo demostrados; manifestando cómo progresiva-

mente llegaron á poseer injustamente los.Portugueses las otras

«comarcas , ya mediante la inhnmamdad de los Paulistas, ya

abusando de las circunstancias que distraían nuestravigilancia,

Ó de nuestra confianza que inocente se expuso á la mala fe del

conde de Bobadela
, y ya cotí violencia, siéndoles indiferente

la violación de los tratados; pretendiendo ahora apoderarse del

resto del territorio del Tape mediante una mala interpretación

del articulo 4% desentendiéndose su ingratitud de la naturaleza

de la causa, según la he considerado justamente en esta Me-

moria, y de la especie del tratado íiecho entre las dos altas par^

tes contrayentes; de las cuales , la de nuestro soberano ha es-

tado cierta con certidumbre matemática de sus soberanos dere-

chos, que generalmente ha cedido en parte por pura amistad y
en obsequio del sincero deseo de extinguir las desavenencias

T. lY. 24
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tsoi. que lia liabido entre las dos coronas y sns respectivos Tasallos

por el espacio de tres siglos.

u leMCM ékftíia La tercera disputa queda indicada al principio de la ante-

"deTr?*
rior, yes Tcdiicida á saber cuál sea el rio Pepirí-guazú, que

i».i.ui-guaiú. desatina en e! Uruguay y lu iksígua el artículo A° l'refendeii los

l'ortuízucsfs que es aipn'l dun(k se dirige su iiK-ncionatla línea

amarilla DDO, y desemboca á 27' de latitud oñeutal del me-

ridiano de Buenos Aires. Asentamos nosotros que es el que

confluye mas al este, á los 5* 10' de dicha longitud. Mas esta

disputa de becbo la han terminado nuestros últimos comisa-

rios, descubriendo que et mas oriental es el verdadero Peplrf-

guazú
;
cuyas señales indelebles han reconocido conforme á la

descripción que auteiioi mcnle se habia hecho de su desembo-

cadura, hasta la cual do habían llegado los demarcadores del

año de 175<>, contentándose equivocadaraaite con arribar al

Pepiri-miní, y por errónea consecuencia, pasando al San Anto-

nio Aliní en let de dirigirse al San Antonio Guazd, que desem-

boca mas al este en el grande Gurítibá ó Ignazú^ que seflala el

articulo 9P. Esta disputa rueda próximamente sobre 800 leguas

cuadradas de superficie comprendida entre la línea amarilla

FFF de los Portugueses al occidente, y la encarnada GGG de

nosotros al oriente el rio Uruguay al sur y el Iguazü al norte;

el cual terreno se halla yermo , cubierto de bosques, y en ellos

pinos, cedros y otras maderas de construcción naval, que es im-

posible aprovechen los Portugueses , al paso que nosotros po-

demos sacarlas por )a corriente del Uruguay ó por la del Iguazú.

Pero los ingratos Portugueses , con variar voluntariamente los

nombres de los rios solo tratan de perjudicarnos avanzando

fructuosa ó infructuosamente sobre nuestras envidiables pose-

siones adyacentes al Uruguay y Paraná-

La cuarta es sobra La cuarta disputa es de la propia naturaleza que la anterior
«I rio igar«f

. g^p^ ^^^^ sca cl «0 Igurey, que designan los artículos 8" y 9*,

porcuyo curso se ha de desviar la linea de las agnas del Pa-

raná. Los Portugueses señalaron primero el arroyo Carey ; pero

como nuestros comisarios les hicieron reparar su pequeñez , y

que desagua debajo del Salto Grande del Paraná , cuando el
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Igurey (]^he ser un rio caudaloso, y hillar.se mas arriba de di- *

\su,

che salto, abandonando esla pretensión por otra temeraria, que-

iiendo que elGatiniióIgalimi sea el Igurey; mas nuestro comi-

sario D. Félix Azara arribó á Ta desembocadura de €Ste^ que tam-

bién nombran Iguarey> ibinéíma y Monici ; y reconoció en él las

señales indelebles con las cuales se ha descrito anteriormente > j
en particular sn gran caudal de agua de que carece el Gatimi ó

Igalimi, conocido solo por estos nombres^ y nunca por ninguno

de aquellos con que se distingue el verdadero Igurey en los

mapas f .\tranjcros y nacionales, como el de América mi^ridio-

nal pulilicado por D. Juan de la Cruz, dos anos ¿utes deí tra-

tado preliminar de 1777^ y conforme á las cartas que levanta*

ron los comisarios españoles y portugueses para la ejecución

del tratado de 1750, que se bailan originales en el real depó*

sito de bidrografía ; en todos los cuales Irrefragables documen-

tos está situada la desembocadura del Igurey, Igiiarey, Moüíci

ó Ibinéima, entre los 22« y iíG" latitud sur, quedando la del

Paranapané aguas arriba
, y la del Ibay ó Guaibai aguas abajo

por la banda opuesta oriental del propio Paíaná^ en que desa-

gua el Iguarey ó Igurey. Los cuales nombres » según tradición

constante, son alterados por el de Igatimi ó rio de Garay^que le

dieron los Indios ;
porque nuestro memorable conquistador y

restaurador de la capital de Buenos Aires, el capitán D. Juan

Garay, andando en sus conquistas lo descubrió, llamándose en-

tonces Müuici ó lijiiieima. Los Portugueses . sin respetar el co-

nocimiento evidente del verdadero Ignrey, ban querido dar

este no {ubre al Gatimi ó Igatimi, por donde sus demarcadores

del año de 1750 quisieron trazarse la linea para usurparnos el

territorio septentrional del Paraguay desde el rio Xejui ó desde

el Ipané, que desaguan en el Paraguay por su banda oriental.

Esta es la quinta y última disputa que renuevan al presente ^iaiau

sobre el importante territorio que me propuse por objeto de mi

presente obra. Han pretendido pues injn>taniente los Portugue-

ses que el límite septentrional de nuestra provincia del Para-

guay aea el rio Ipané ó la línea amarilla HHH, porque su cabe-

cera principal es la mas vecina al origen del Ouatimi d Igatimi,
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1894. • qne por pura volantariedad quieren sea el Igurey que^ignan
los articaloe 8* y d* del tratado. Nuestros comisarios se han

opuesto constantemente señalando el verdadero Igiirey, y por

su corriente aguas arriba la línea divisoria haciéndola pasar al

rio Gorriéntes, que desagua en el Paraguay por su ribera orien-

tal, cuya dirección señala la línea de puntos encarnados III,

comprendiendo con ella para nuestra provincia del Paraguay

dos mil leguas cuadradas mas al septentrión del Ipané ; pero«

según mi opinión» deben ser mil y quinientas legtias mas, esto

esj 3,S00.al norte del Ipané, siguiendo la raya aguas arriba del

verdadero Igurey basta su origen principal ; tirándose desde él

una línea recta JJJ por lo mub alto del terreno (que es la cor^

dillera de San Joseíliasta bailar la cabecera ó vertiente prin-

cipal del rio Mbotetey, que es el mas vecino á dicba linea, que

desagua en el Paraguay por su ribera oriental ; y bajando la

raya por sus aguas basta su entrada en el mismo Paraguay. Ta

especifiqué esta mi opinión en la nota al articulo 1* de los que

propongo en la s^nda parte , y apunté los fundamentos que

tengo, y son :

FuadaiB«oto> \* El literal y decisivo contexto del artículo 9 de cuyas pala-
dasMttpiBiM

j^^.^^ j^j^ para exponerla; sin preocuparme la eipresiou

del propio articulo, que dudosamente dice : « Que tal vez será el

Corriéntes » aquel rio por cuyas aguas ha de bajar la raya hasta

su entrada en el Paraguay.

S* La situación y curso de los rios Igurey y Mbotetey, cuyos

principales ramales son los roas vecinos, ó se hallan conforme

los supone el artículo 9 y íigiiran las cartas que levantaron de

aquellos países los demarcadores españoles y portugueses comi-

sionados para el cumplimiento del tratado de 1750; cuyas car-

tas originales firmadas por ellos existen en el real depósito de

hidrografía; y he dispuesto la mia puntualmente según ellas^

siendo concordantes con otras publicadas ántes del tratado

preliminar de 4777 , como v. g. el citado gran mapa de Amé-
rica meridional de nuestro cosmógrafo D. Juan de la Cruz.

3" Con la dirección que doy á la linea divisoria del Iguarey

al Mboteteyj se salvan ios terrenos de nuestros pueblos Itatines

d«l MA*r Lisiafrit.
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. 7 los de nuestra ciudad de Xerez, arruinados^ los cuales no se isoi.

cedieron por el tratado , y fuerou reclamados por otra parle en

las conferencias preliminares, según se indica en ios niimerosüS

á G7 de la citada respuesta de nuestro plenipotenciario el Excmo.

Sr. marques de Grimaldi, especificándose la situación de dicha

nuestra ciudad á la orilla del Mbotetey

.

4> Con la linea de mi opinión se quita todo embarazo á la

comunicación de nuestra provincia del Paraguay con las de

Chiqu ü js, Santa Cruz de la Sierra y Mdxos ; cuyas producciones

solo por el Paraguay pueden concurrir útilmente al comercio

marítimo del Rio de la Plata ^ babilitado en nuestros dias para

su extracción, y para la introducción de efectos europeos de los

cuales se surten aquellas provincias con mucha carestía^ oca-

sionándose el contrabando de los Portugueses á causa de no

conducirse por el Paraguay embarcándoles por su río hasta

aquel paralelo y pasándolos por tierra basta sus pueblos me-

díante carros 6 á lomo de muías 6 caballos, que se encaminan

hasta allí misino por la banda oriental del propio rio Paraguay,

siendo intransitable la occidental según es mamñesto, y la re-

conocieron nuestros antepasados, que habilitaron y traficaron el

camino que en dicha banda oriental señalan las cartas antiguas

:

siendo notable la que levantó uno de nuestros comisarios el

afto de t760 D. Francisco Millan , cuya fiel copia conserva el

real depósito de hidrografía; y entre las cartas modernas que

designan el propio camino antiguo por la banda oriental del

Paraguay se ve la citada de D. Juau de la Gi uz, publicjida dui

.anos áütes del tratado de 1777, que frecuentemente recomienda

en sus artículos no se perjudiquen los establecimientos espa-

ñoles ni sus comunicaciones , y que se eviten los contrabandos

' que los súbditos de una nación puedan hacer en los dominios

con los vasallos de la otra. No habiendo otro remedio para

esto que el que los moñidores de Chiquitos^ Santa Cruz de la

Sierra y Mózos trafiquen por el Paraguay á mucho ménos costo

que por el dilatadísimo camino terrestre del Tucuman, Pe-

rú, etc. Sobre lodo , conduce al mejor gobierno económico de

las mencionadas remotas provincias su masbrevey flcilcomu-
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Esa opinión

es que la linea

debe dihgim

ti lUotfU;.

Dícaciou con la capital de Buenos Aires por la del Paraguay^ y
al fomento reciproco con esta^ bailándose boy sin ningangi le-

lacion, lo cual peijudica á sas lespectiTos moradores, y direc-

tamente á la contenencia de e^ sn metrópoli , que hasta el

presente ha poseído indtílmente aquellas colonias. Este 4* fun-

damento^ que se corrobora con la consideración de la natiua

leza de la causa, y de la especie de escritura ó tratado
, y que

se ajusta á su intención ó espíritu, y aun á la letra de varios de

los artículos, es suficiente para sostener en justicia mi opinioQ,

aún cuando la letra del articulo 9*" no fuera conforme á ella,

esto es, aun cuando el rio mas vecino al Igurey fuese el Ipané,

el Gorriéntes ú otro cualquiera mas al sur del Mbotetey^ que

desagua en el Paraguay donde principia por la banda opuesta

camino carril de Ayólas para Chiquítu^
, dejando hacia el sur

el de los Ml)ayás estéril y muy escaso de agua.

5* La línea del Igurey al Mbotetey comprende de nuestra

parte un territorio absolutamente inútil para los Portugueses^

que no pueden aprovechar sus ¡«oducciones, reducidas hoy ¿

bosques y á los yerbales que disfrutamos actualmente en las

íáldas occidentales de las serranías de Maracayú, Amambay y

San José ; la cual yerba es de ningún uso entre los Portugue-

ses, y al contrario muy extendido entre nuestras provincias

internas. Á mas de esto, en aquel territorio se halla el mismo

camino de Paraguay y Chiquitos sobre la ribera oriental del

rio de este nombre , siendo el terreno medio bajo y pantanaso

en tiempo de lluvias; de que se infiere que los Portugueses lo

pretenden injustamente solo por avanzar sobre nuestras pose-,

sienes para impedir que nos sean útiles las referidas provindas

de Chiquitos, Móxos y Santa Cruz de la Sierra^ y con la espe-

ranza de aprovecharse de él, cuando se apoderen de la navega-

gacion y salida al mar por el rio Paraguay, que es el objeto

principal de su insaciable codicia. .

Los dnco fundamentos de mi opinión» reducida á que la li-

nea divisoria debe dirigirse del Igurey al iíAbotetey, me resol-

vieron á figurarla de esta manera, qoe creía absolutamente

nueva ;
pero vi poBteriormente que la adoptaba uno de los me-
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}om geogléfos inglfises, sirviéndome este imparcial díetámeii m*.
por fundameoto. Teoia dispuesta nú carta y trazada la línea

divisoria confórme la presente, cnaiKlo se recibió en el real de-

pósito de lHLÍiu¿,rdiia un mapa del globo, hecho en Londres por

el célebi-e Mi'. Arrowsmilh, ügiir.indose en él los rios Igurey y

Mbotetej^ j la linea divisoria del uno al otiio rio. Fué inexpli-

cable mi goz9 al notar qne reconocían los Justos derechos de

nuestro soberano los mismos Ingleses^ qne siempre han estado

á favor de los Portugueses 7 en contra nuestra , cuando se ha

tratado de menoscabar aquellos dominios de nuestro rey y se-

ñor; pero en la presente dispuia no han podido menos de se-

guir el sentido obvio del texto en el artículo 8" del tratado, y

el espíritu é iuteucion de este, sobre que la línea ao perjudi-

que los respectivos establecimientos ni sus comunicaciones. Á
mas de constar ia situación de los ríos {gurey y Mbotetey de

manera que sus cabeceras son las mas vecinas entre sí^ según

las irrefiragables cartas que hecitado, y conforme á las noticias

que habría recibido Arrovsmith de los Portugueses , preocu-

pándose estos de que insistiríamos en la úincd opiuiou que

hasta ahora han sostenido nuestros comisari ís ^ se&alando (ú

rio Corriéates por término septentrional de nuestra provincia

de! Paraguay.

Por otra parte no ignoraría el nominado geógrafo ingles

nuestras heroicas empresas mediante las cuales tomamos pose- ^^ Nr!^u>y

.

siott & nombre de Su JMaJestad del territorio que salva conmigo,

continuando la linea divisoria del Igurey al Mbotetey. Tendría

presentes laa penalidades de nuestros iiia} uics para haiijljiar

el indicado camino por <iicho tei'rilorio desde el Paraguay á

Chiquitos y á Santa Cruz de la SieiTa; pues consta que nues-

tros adelantados estipularon con Su Majestad esta comunica*

clon hasta el Perú. En su cugn{»ljffiiento el adelantado D. Pedro

de Mendoza envió al cantan Juan de AyóJas coi dos bergan-

tines y uoa barca para «l rio Paraguay, y prosiguiendo por

tierra llegó hasta él Perú; pero i su regreso murió á manos de »

los gentiles junto con uu hermano de leche del emperador el

Sr. iCárias uu iifirmano ie^iumo dui dugu£ de Arnos^ y otro
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flSM. de Santa Teresa de Jeans. En aa solicitad hiio el propio viaje

el memorable conquistador Domingo de Inüa. El sucesor de

Mendoza, el adelantado Áhar Núñez Cabeza de Vaca, procuró

cumplir personalmente aquella estipulación, y preparando tres

bergantines, l^U canoas, 12 caballos, 400 Españoles arcabuce-

ros y ballesteros y Indios auxiliares, dispuso qne la mi-

tad de la gente y loe caballos marchasen por tierra « yendo por

él lio con la demás tiopa : llegaron al rio Guadua > fondeó en

la boca del BAbotetey, cuyo cnrso bizo reconocer demarcando

su boca y tomando posesión de él á nombre de Su Majestad.

Habiendo llegado á los Xaráyes se dirigió para Chiquitos, y

obligado á regrebar urdenu la propia empresa á Hernando Ri-

bera. El nominado inmortal irala gobernando después aquellas

provincias repitió segundo viaje con 350 Españoles y gran nú-

mero de Indios auxiliares, embarc&ndose con unos en 7 ber-

gantines^ y enviando á los otros con los caballos por el camino

de tierra en la banda oriental del Paraguay
;
pues la occidental

se Labia ya reconocido iiL-lrausitable por sus inundaciones en

tiempo de lluvias, y por talla de aguas y penalidad del piso en

las otras estaciones : y habiendo llegado con toda su gente á ios

Xaráyes saltó en tierra y marchó por Chiquitos hasta los confi-

nes de las conquistas del Alto Perú ; desde donde se comunicó

por correos con Pedro de Gasea, que residía en su capital de

Uma; después de las cuales negociaciones regresó á la Asun-

ción del Paraguay, y comisionó al memorable valeroso Extre-

meño Nuflo de Chaves para que fundase poblaciones, que faci-

litasen el propio camino que dejaba hecho del Paraguay al Perú

por Gbiquitos. £n efecto , Nuflo de Chaves marchó con Es-

pañoles» mucbos Indios y caballos > que fueron por el descnto

eamino de tierra á reunirse > y pasando á la banda oriental del

Para¿^uay por el paralelo de Gbiquitos, se propasó de los térmi-

nos donde debia empezar las poblaciones dispuestas por Irala

;

y sabiendo la muerte de este béroe, no paró hasta el paraje en

donde fundó la ciudad de SautaCruzde la Sierra , de donde

regresó por el mismo camino á la Asunción del Paraguay con

el designio de Uetarse su mujer y familia á Santa Gnu de la
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Siena I lo que vehflqaó recomendado por el virey conde de

Niebla en la comitiva de Francisco Ortiz de Vergara; qaien

gobernando en la AsnncioD pasó á Cháreas, á fin de sincerarse

de su conducta ante aquella real Audieuaa, « óde dar cuenta de

lo que en la tierra habia, » según principia él iniímo la rela-

ción de chie su viaje y salida que hizo del Rio de ia Plata al

Perú desde 8 de setiembre de iS^^ que partió de la ciudad de

la Asunción del Paraguay con 21 naves de remo 7 80 canoas,

7 en ellas 120 Españoles y 30 mancebos mestizos naturales del

país, para el puerto de Itati (en la banda oriental del río Para-

guay á 19* 48* latitud sur), á donde habla enviado por tierra

88Ü caballos coa 3ü Españoles que los pasó á la banda occiden-

tal ; y prosiguió su viaje por tierra á Santa Cruz de la Sierra

,

y de allí á Ghárcas con el obispo del Paraguay D. Fr. Juan Pe-

dro de la Torre y con los oficiales regulares y cuya comitiva re-

gresó al Paraguay por el propio camino; y vino á dar & esta

corte Ortis de Vergara, donde presentó la citada reladon que

se halla en el archivo geueral de Indias de Sevilla , legajo 9 de

las relaciones y descripciones, cuya copia auténtica conserva el

real depósito de hidrografía, y con ella se esclarecen várias

circustaiicias de este viaje, en que discordan los historiadores,

asi como en lo que dicen del inmortal Irala sobre su conducta

para con Ayólas en el referido viaje que le ocasionó la muerte

:

sobre los cuales particulares se halla en el propio real depósito

otro apreciable documento > y también otra copia auténtica de

la real provisión expedida en Madrid á4f de diciembre de 4574

al adelantado Juaa Üiliz de Zárate sobre la óiden que debía

observar en su navegación y en su deslino ; y refiriéndose al

asiento que tenia celebrado se le mandaba, que cumpliese el

capítulo sobre las dos poblaciones , que debia establecer para

jEiMilitar el indicado camino desde el Paraguay por Chiquitos á

U18 Ghárcas, de donde debía hacer conducir ganados al Para-

guay; y en efecto cónduju por dicho camino su lugar teniente

Felipe Cáceres muchas ovejas y vacas. Y habiendo muerto di-

cho adelaülddo en la Asunción del t^araguay nombrando por

albacea al capitán Judu de Garay, pasó este á Charcas por el ia-
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1804. dicado camino á negociar ei casamiento de ü'' Juana Orliz d«

Zárale^ hija del adelaatado, con el oidor D. Juan Torres de Vera

7 Aragón» en quien recabó el adelantazgo^ j podia sufragará la

fundación de los dos mencionados pueblos; y habiendo regre-

sado Garay con los poderes oorrespondienles extendió sus mi-

ras al oriente de aquel lerritorio septuntrional del l'ai .fi;m)
,

hasta el IgUíey, que nace de los campos de la ciudad airuiuada

de Xerez^ ia rual fnudó sobre el Mboteley mediante la comi-

sión que dió á Kuiz Díaz Melgarejo.

Yuiu Corrieron quince afios hasta el gobierno de D. Diego Rodrí-

!*x!^^ guez de Valdes y de la Banda, quien comisionó á D. Antonio

de Afiasca, vecino de la Asunción^ para que visitase dicha ciu-

dad de Xerez. Sus vecinos invitaron á los Jesuítas para que fun-

dasen en ella un colegio; cuyas m^LiUcias renovarou en 1632,

haciéüdüles eutender que á los alrededores de Xerez vagaban

várias naciones do Indios, entre ellos ios Ilatines, dispuestos á

abrazar nuestra santa religión. En efecto^ fueron con este desi-

gnio los Padres Ran^nier, .Mancilla, Benarty Marlinez, que

fundaron en el territorio que salvo con mi línea los pueblos

San José, San Pedro, Ángeles y San Pablo, que destruyeron los

. Mamelucos facinerosos del Brasil, habiendo esclavizado muchos

neófitos ; pero reunidos hasta 3,000 de los que escaparon se res-

tablecieron aquellas reducciones; de las cuales despidió á los

Jesuítas el obispo D. Fr. Bernardino de Cárdenas , quien de

acuerdo con el gobernador subrogó clérigos de su diócesis, á los

cuales no quisieron sujetarse los Itatines . que volvieron ¿ las

selvas después dé 16 afios, en 1648. De este modo desaparecie-

ron aquellos nuestros pueblos, habiendo también llegado & su

lili la ciudad de Xerez, cuyos moradores se vieron perseguidos

de los bárbaros y de los Paulistas, sin auxilio alguno, ni fo-

mento de su fortuna ; no habiéndolo tenido tampoco el expre-

sado tráfico del Paraguay por Chiquitos al Peni , cuyas relacio-

nes de intereses se habían prohibido indirectamente con lo de-

terminado en ks leyes S*, i\ 5* y 10% titulo 14, libro S%« de k
Recopilación de Indias, que prohibían absolutamente y con se-

veridad el comercio del Paraguay con el Ferú por oro y plata.
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que era lo único que porlian apetecer los moradores del Para- iso*.

guay> dando por estos metales suá frutos y efectos. Á mas de

esta causal de la falta de trajino por el descrito camino que

salvo con mi linea , sobrevino el establecimiento de las reduc-

ciones de Chiquitos por los Jesuítas , quienes según su sistema

general impedían á los Españoles el tráfico por sus pueblos y

su trato. Queriendo ellos entablar la comunicación do aquellos

sus pueblos con los Guaraníes, comisionaron para la reiiovacioa

del descrito camino á los Padres Hervas
,
Yergos , Zea , A roe

,

Neuman, González y Suárez^en los años de 4702» 1703 y i71 5»

en que experimentaron la persecución de los gentiles Payaguás^

Y m 1740 Ies intimó el gobernador de Santa Cruz de la Sierra,

D. Antonio de Argumosa Cebáltos , una orden de la real An-

diencia de Chárcas para que enviasen al^uiios de sus neófitos á

restablecer el camino por el cual so pudiese ir al Paraguay có-

moda y seguramente; en efecto^ hicieron partir cien Chiquitos

que llegaron al Paraguay sin embarazo alguno, y regresando

por otra ruta encontraron una partida de Portugueses coman-

dados por Antonio Píñéiro, quienes llegaron al pueblo de San

Rafael en 8 de agosto de aquel año, enviados por el gobernador

de Cuyabá con vaiios legalos para que negociasen con los Je-

suitas el comercio de aquellas nuestras posesiones con las del

Brasil ; de lo que dieron cuenta al virey de Lima, enviáudole

dichos regalos.

Después de las referidas tentativas para restablecer el des- t ^im iv.,

crito camino que practicábamos, y salvo con mi linea de Igurey '^HVnñiDor

al Mbotetey, no se trató de otras basta la plausible época del

comercio libre por Buenos Aires, que ha despertado en aquellas

provincias el deseo de restablecer su inraediaia i c iminicacion y
relaciones directas de comercio (an convenienie al de su metró-

poli. Este era el asunto de una representación que en 4 de

diciembre de 4799 hizo el gobernador de Chiquitos al virey

marques de Aviles, quien dió cuenta de ella al ministerio de

Estado en 5 de abril de i 800, seigun instruye la copia número

II inserta en el apéndice. Dicbo gobernador hacía presente que

el obstáculo para la reuovaciou del referido nuestro camioQ
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1804. directo desde Chiquitos al Paraguay, consistía también en los

dos ilegítimos establecimientos portugueses Coimbra y Alba-

querqiie, situados y fortificados en nuestra banda occidental

del rio rar.iguay contra todo derecho; con cuyo perjudicial

proceder seguramenle iio hm leiiul i otra unid los Portugueses

que de interceptaraos aquelia comumcaclon para comerciar

clandestinamente por ahora con las provincias de Chiquitos,

Santa Cruz de la Sierra y AIóxos, surtiéndolas de efectos euro»

peos desde Guyabá y Matogroso; cuando desdé Buenos Aires por

el Paraguay pueden proveerse aquellos nuestras provincias con

mucha mayor conveniencia, y recibirlos auxilios necesarios

para que ladouüudcioa portuguesa no las comprenda ai cabo;

que es el fin á que aspiran, embarazándonos la comunicación

directa del Paraguay mediante los dos mencionados estableci-

mientos, y con la presente disputa, en que quieren limitamos

sobre la banda austral del río Ipané , cuando nos corresponde

aquel territorio hasta el Mboletey, como he demostrado, y que

nos es preciso renovar el prescrito camiiío que practicábamos,

' siendo inverificable otro por la banda occidental del rio Para-

guay hasta Chiquitos á causa de las inundaciones en tiempo de

ellas y su mal piso cortado de hendiduras, y falta de agua en

las otras estaciones, según es manifiesto y lo reconocieron nues-

tros mayores, quienes abrieron y nos enseüaron aquella comu*

• nicacion arrostrando heidicamente insoportables fatigas, ham-

bres y frecuentes choques con los Bárbaros á cuyas manos

derramaron su ilustre sangre, ó perdieron sus preciosas vidas

en el empeño de reducir y poblar aquel mismo territorio, que

salvo con mlHnea, del que tomaioa posesiona nombre de S. M.,

y procuraron conservarlo mediante las diligencias y disposi-

ciones que he relacionado por mayor, creyendo que su recuerdo

corrobora mi opinión de que la linea debe pasar del rio Igurey

al Mbotetey.

Por los ctiales podrán nav^arlos Portugueses, no porque les

sea preciso, sino tan solo porque ya se nombró y determinó el

Igurey en el artículo 9 del último tratado; el cual hubiera

seguramente señalado la raya mas al norte, esto es, subiéndola
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por el tío Pardo ó Parao. y pasando el Tacoarí por su principal ísh.

ramal de Gamapuan, si se hubiera tenido presente que esta es

la imica ruta por donde á inmensa costa se coiiiuiiicau las

pos€siooes meridionales portuguesas con las de Cuyabá y Mato-

gro6o ; pues saliendo de San Pablo van al rio Tiete , y por él al

Paraná > 7 por este al rio Pardo > cuyo curso ascienden cuanto

pueden para seguir por tierra basta Gamapuan, y bajando por

este^ que se une al Tacuari, prosiguen basta su desembocadura

en el río Paraguay, que suben hasta el rio Chañe, brazo del de

los Porrúdos, por el cual continúan hasta el de Cuyabá, y llegan

á la villa de Jesús de Cuyabá, de donde se encammau por tierra

y atraviesan el no Paraguay basta el Jaurii, por cuyas aguas

arriban á la villa de Matogroso; el cual viaje practican sin

interrupción en cuatro meses , 7 si lo hicieran por el Igurey 7
Mbotetey^ tardarían mas^ como se ve en la carta. Es evidente

que los Portugueses no pueden alegar derecho alguno al terrí*

' torío comprendido entre la línea del Igurey al Mbotetey, y la

del rio Pardo al Tacuarí, sino tan solo porque el artículo 9 del

tratado designa el Igurey por término común ; lo cual se cree-

ría una necesaria consecuencia de la generosa cesión que quiso

hacer S. M. de los terrítorios de Cuyabá 7 Matogroso^ esto es»

porque se les facilitase su comunicación con las posesiones

australesdel Brasil ; pero como para lograrla les bastaba aquella

ruta por el río Pardo, parece qne este debió ser el término

connin, y no el Igurey, siendo de sospechar que los F*ortugueses

ocultarían estas ideas, según su costumbre de prncnrar desfi-

gurar ú oscurecer los conocimientos locales cuando su igno-

rancia pueda peijudicaruos y aprovecharles. De todo lo ex-

puesto se deduce que no solo es debido 7 conveniente el deslinde

por el fgurey al ülbotete7, mas también que correspondía ade-

lantarlo al norte hasta el río Pardo ó Parao, y de sus cabeceras

al Tacuarí por todo su curso para subir el Paraguay, según

sigue deslindando el tratado; para cuya interpretación me ha

sido preciso tener presente lo que dejo escrito en esta Memoria,

que he concluido examinándolas disputas que temerariamente

han sascitado los Portngneaes por menoscabamos ingrata 7
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i«04. ambiciosamente el teiiilorio de que trato, y han defendido

nuestios comisarios dejando márgeu á mi fundada opinioa

sobre la dirección de la linea divisoria por el igurey al Mbo-

tetey.

CMciintoti En la cual me he afirmado con mayor satisfacción ; pues ha-
iiecsta ikmom.

jjjgjj^^ manifestado sos indicados fundamentos el Sr. D. Félix

Azara , cuando llegó de Paris á esta corte , me coutesió que

siempre se habia íik linado á ella. En efecto , señaló poslerior-

mente en una Meiiiuí la el rio Blanco ó Guacbie en lugar del

Corriéntes, anotando también al márgeu de uno de los papeles^

que tuvo presentes , puede ser el Mhotetey el rio á que debe

dirigirse la linea desde el Iguiey. Creo haber hecbo un singa-

lar servicio, siendo el primero que he defendido los derechos

de S. Vi. al indicado territorio septentrional del gobierno del

Paraguay, afirmándose iiiucbo mas mi convicción con el voto

dtl Sr. Azara, quien como nadie ba estudiado aquellos países,

dándolos á conocer en lo físico , geográüco y civil , según lo

acreditan sus obras impresas y manuscritas, después de indeci-

* bles fatigas y machos gastos^ debiéndosele el descubrimiento

oportuno de los referidos ilegítimos establecimientos portugue-

ses, Coimbra y Alboquerque, que se reconocieron por la pri-

mera \ez á su cosía, seíruii se certiíico por el nominado virey

inarquea de Aviles, tjue j.,'obernaba aquellas provincias
,
procu-

rando el mejor servicio de S. M., al cual deseo vivauieuie con-

tribuir con cuanto dejo escrito.— Madrid^ 30 de mayo de 1805.

(Firmado) Miguel Lastarru.

Copia literal del capitulo xi del Extracto de lospreceptosy órde-

nes para las Doctrinas del rio Paraná y Uruguay, hecho por

determinación del Padre Manuel Quirini, en el año de 4751^

cuyo eapUúlo trata sobre la armería y armas (i).

Reimio dii nj. 231 . £1 retrato del rey nuestro señor y sus armas es debido

y justo que se tenga en la armería^ para que á sus tiempos se

(1) £ite documento ae halla también «n el mismo volúmen de la Goiee-
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ponga en público como se estila. P. Visitador. N. P. General isoi.

Francisco Retz. Año de 173-2.

No se permila que nuestros Imiios tengan en sns caídas Ama» d«faeso.

armas de fuego , ni usen de ellas como suyas
^ y si alguno lu-

yere alguna, recójase y póngase en la armería comnn, y cuando

Tayan á algún viaje no las llevarán sin licencia del Padre sa-

períor. Ordi común 57.

233. Todos los antecesores mios han encargado el uso y ejer- Ejercido do «nn»t

cicio de las armas de todos los géneros, y lo encargo de nuevo,
4«ni»goo.

por hi cédula real de S. M. h iu.iase los alardes, y aquellos días

gástese con los ludios alguna carüc, yerba ó sal de su preropra-

ciou para que lo hagan cou mas afecto y aplicaciou, y una vez

al mes se tire al blanco. P. Zea, P. Hernán, P. Machoni, P. Ber-

nardo. Háganle estos alardes^ asistiendo á ellos el cura ó com-

pañero; pues está esto tan encomendado aun de nuestros

PP. generales. P. Luis de la Roca.

234. Adiéstrense otra vez en todos ios pueblos algunos mo- Armas lie fuego,

zos escogidos en el uso de las armas de fuego, y ténganlas lim-

pias. P. Bernardo Hufdorílér.

235. Entren los domingos de siete años arriba con arcos j coirur

flechas, y los que no lo hicieren serán castigados de sus cnias,
'^^mÍIÍ..*

los cuales deben asistir al rastro. El P. Zea, y de cuando en R«twtro de «tías,

cnanto el maestre de campo y sarjento mayor, han de registrar

si tienen bastantes flechas y sus armas corrientes. P. Bernardo.

236. Los mucbachos bagan también su ejercicio de armas. Muiiiaihui.

P. Machoni.

237. Cada pueblo tenga reservados unos 200 caballos para coboiioroMrvtik»,

que se puedan valer de ellos en las ocasiones de guerra. P. Ber-

nardo.

f3B. Cada pueblo tenga i lo ménoa 60 lanzas y 60 desjarre- amim

teras, 7,000 flechas de fierro , buenos arcos , hondas y piedras, ^ i>»«e>>ci»n.

y dos indios depntados para que siempre tengan limpias y cor-

rieiiles ias ai mas. P. Zea.

cion de manuscritos de la BililíotAca rea! de París , donde está la Memoria

de Lastarria, cuya publicación termina en la página precedente.
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239. Téngase especial cuidado en las centinelas de nocfae^

rondando dentro y fuera del pueblo. P. Ignacio Frías.

240. Hágase pólvora en todos los pueblos cuanta se pudiere.

P. Zea (1).

241. Paralob rasos urgentes de guerra habrá cuatro í>uperin-

teiidentes seüalados por el P. provincial; uno Uruguay arriba^

otro hácia Yapeyú, otro en la otra banda del Uruguaji y otro

en el Paraná, y cada uno tendrá sus dos consultores para los

casos de guerra. Ord. com. Id.

242. Los pueblos de la otra banda del Uruguay harán por su

parte la espía de los pinares en los tiempos acostumbrados
, y

se les señalará paraje á donde dejar sus señas. P. Ignacio Frías.

P. Josfi de Aguirre.

Es copia coQÍorme al capitulo xi del citado cuaderno titulado

Extracto, etc.^ que se encontró entre los papeles que tenían los

Jesuítas, pertenecientes á la administración de sus Misiones ; y
lo conservo en mi poder. Madrid, 3i de diciembre de 1804.

(Firmado) Lastaeru.

(1) Este precepto ú órden jesuítico no puede concebirse en términos mas

precisos , claros y absolutos. Parece que se cumplió puntualmente
, pues

cuando h e\[ uUion de los Padres, encontramos en aquellos pueblos Gua-

raníes pdlvr in y crecidas cantidades de salitre y azufre. Con este mismo

simple que aun existía en almacenes, hicimos pólvora cuando los Portugue-

ses invadieron en la dltíma guerra los siete pueblos del Uruguay que de-

tentan. Con todo el P. Jesuíta Juan Jos¿ Rico, hallándose en esta corte de

procurador general de su provincia del Paraguay, negó ante d real y su-

premo consejo de Indias el eargo sobre que en aquellas Misiones se ñtbrl-

caba pólvora, siendo un inconveniente que prohibían las leyes ; y eacpuso

que no habia allí salitre , y que habiéndose ofrecido unos Franceses para

enseñar á los Indios su fabricación, rehusaron lo? Padres , tanto por no in-

troducir extranjeros , como por los inconvenientes Ue tenerla, que los im-

portaba prevenir; bien que era cierto que en algunos pueblos la hacían

como hasta 20 libras, y muy üoja
;
pues solo servía para fuegos artificiales

en sus fiestas y que aun esto hulmron embarasado á la menor insinuación

de los gobernadores»
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PRIMER PERIODO.

ESPAÑA É INGLATÜfiKA.

INVASION INGLESA AL RIO DE LA PLATA.

CONQUISTA Y RECONQUISTA D£ BUENOS AIRES.

Memoria y mirrttcim hhtánea de ¡a pérdida y reconquista de

Buenoí Airet,

CAPÍTULO PRIMERO.

TOMA i»i BonM Anís.

Por los últimos de mayo^ ó principios de jumo del alio isoe.

de 1806 , empezaron á aparecer en la costa del snr de este Rio

de la Plata yarios buqnes ingleses de gnerra^ con quienes al

presente nos bailábamos en enemistad. La atalaya ó vi j ía de este » <^

puerto de Montevideo, destinada para el descubrímieüto y avi-

(1) Estos datos histórico?, asi como los documentos sobre la conquista de

Buenos Aires por los Ingleses y la reconquista por los naturales , son toma-

dor de la interesante Colección dé doeummios relativos al Rio de la t^iaU

,

por el Sr. D' Don Valentín Alsina, publicada en Montevideo, 1851.

1. IT. 25

N pretentan

en ISOS

Digitized by Google



iMto

386 ESPAÑA é INGLATBRflA.

isie. 808 de buqatt de esta ciudad , eomieaza á aaiincíainoe la ani-

bada deaqueUos, y en óiden á ellos remitir sus eonespondien-

tes partes i este gubierao. El mismo oficio hace el pueblo de

Maldonado, sito á la boca de este ño^ desde cuya situación dia-

riamente los divisaba. Con estas noticias ya verídicas, el go-

bernador de esta plaza, D. Pascual Ruiz Huidobro, despacha

varios chasques i la capital de Buenos Aires ^ para que cercio-

ren del becbo al virey de estas pioTindas^ marques de Sóbre-

noste.

condoeu Est», fondado no sé en qué principios j despreda, ó no le

*'*'yd^^*fb4^°'
bacen mayor novedad los referidos chasques, en que se le

anuncia el próximo azote del enemigo. En este estado^ como

pasasen los dias, y los buques permaneciesen siempre á la

vista, determinó el dicbo Lobernador de este puerto ordenar al

primer piloto de la real armada, D. José de la Peña, que saliese

con su falucho á recorrer la costa, y traemos noticias mas in-

dividuales de los dicbos buques. Eu obedecimiento á esta ór-

den pdsose en visge inmediatamente Pefla^que bablendo conse»

guido el aproximarse á ellos , conoció en número 3 navios,

I fragata, I corbeta y 2 bergantines enemigos ('), los cuales,

luego que divisaron á este, procuraron darle caza; pero él, va-

lido de !a lijereza de su falucho, procuró huir, lo que consi-

guió , metiéndose en el puerto de la Ensenada de Barragan,

desde cuyo destino procura el S2 de junio anoticiar al virey de

todo lo acaecido. Este^ luego que recibe el parte de Peña en

que le cerciora de las enemigas fuerzas existentes en el Rio de

la Plata, y reconocidas inmediatamente por él, le ordena que

sin demora alguna pase á la capital á instruirle
^ y tratar ver-

balmente con él en el caso. Mas no sé por qué en aquel mo-

mento no tomó el dicho virpy las mas activas providciicias de

defensa. Sino que espera á tratar verhalmente con este^ como

(i) Bfltos númí»ros están mencionados en el ni inaiMllo. Bajo ellos se per-

cibe tiaraumule — 4 fragatas, 3 corbetas ^ ¿ bergMiinM, ^ lo éUal viene

bien coü lo que poco detpnes s« dice; aunque algo ina» adelanto se observa
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fii el dicho piloto le hubiese de decir otra cosa de palabra que lo i806.

que le había dicho por escrito. Ello es que Peña, en cumpli-

miento de la órden del virej, llegó por tierra el 23 á la noche

á Buenos Aires , é inmediatamente se presentó en el fuerte en

que confeienció dos horas con el yíiej, ratificándose siempre

en lo que de antemano le liabia dicho. Mas el yirej, quién sabe

por qué instruedones , acérrimo en despradar la opinión de

Peña solo iraía de convenir con él que son enemigos
, pero

que no traen por objeto el batir las plazas, sino que vienen al

corso , resentidos de las presas que eu el aüo anterior les ha-

bían hecho en la costa del este los dos corsarios Orion y Beina

Luim, procedentes de este puerto de Montevideo, i Pero en qué

limdaria el dicho vitey tan firmemente esta opinión? ¿Acaso

tenia alguna secreta comunicación con ellos, en irirtud de la

cual le habían descobierto sus ideas? Pero no es creible. En
fin, manda á Peña que vuelva á la Ensenada, y con su falucho

venga á Buenos Aires á sus órdenes; en cuyo rumpiioiiento, .

el 24 por la mañana se regresa Peña al dicho puerto de la fin-

senada.

El dia 25 , al amanecer^ se ptesentaron ya á la vista de Bue- Dei«mb>rqu.

nos Aires las 4 fragatas , 3 corbetas y 3 bergantines que Pefia
^

babia referido. A cuya vista ¿qué diría el marques de Sobie-

Monte? Con este motivo se tocó la generala, á cuyo sonido todo

el vecindario, como fíeles y leales vasallos, se presentaron en

el fuerte desde las 7 á las 9 de la mañana á defender los de-

rechos de su rey y los propios
,
procurando iuíundir valor con

sus acciones y palabras, aun en los mas viles y cobardes. Sin

embargo de todo esto ^ aun no se tomaba disposición alguna,

sino ántes al contrarío, se observaba una pura inacción» no

obstante que á los buques enemigos se les veía aproximar ¿ los

Quilmas^ tres á cuatro leguas distante de la ciudad, y que con

sus botes y lanchas hacían el desembarque. Al fin , á fuerza de

instancias, y de un hecho tan claro , se distribuyeron armas ¿

las milicias de caballería de BueDos Aires, y se destmaron ¿

atacar al enemigo en aquel punto , asociándose 800 blanden-

gues bajo el mando del comandante D. Nicolás de la Quintana;
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im. pero es de notar, según públicas noticias , que no se les did

otras armas á una parte que espadas y pistolas , en que no ca-

lía cariucho. Toda esta gente, coiiiaDdada por el Sr. suliins-

pector D. Pedro de Arce, llegó á su deslino, en el cual es

preciso dejarles por un instante miéntras decimos que á las

10 y média de la mañana se proveyeron de fusiles en el fuerte

á mil y mas urbanos que en él se presentaron, pero sin piedra

m cartuchos^ previniéndoles que por la tarde ocurriesen por

dichas municiones & casa de sus respectivos capitanes; y el 26,

á las once de la mañana marcharon 600 de las milicias provin-

ciales con sus oficiales y banderas á pié, á Barracas, y por su

retaguardia t- 1 Ex c 1 1 1 u . ÍS r . v i re y

.

Combate No bieu se habían retirado del fuerte los urbanos, cuando se
tavombie á «um.

^g^j^^^ Quilmes un corto tiroteo, á cuyo tiempo habían

ya desembarcado perfectamente los enemigos, lo que hubiera

sido imposible si se hubiese querido evitar ; pues estos , des-

.
pues de mucho trabajo , saltaron en un bafiado, en donde, por

la propia situación^ se hallaron imposibilitados para la defensa,

y tuvieron que impender el 25 y 26 para salir de él; en cuyo

tiempo los nuestros se conten laban con ser testigos oculares de

SUS trabajos y fatigas, por tener orden de sus jefes para no

acometerles, miéntias no saliesen de aquel estado. Lo cual con-

s^puido él 96, rompen los nuestros el fuego en distancia que no

sea herido el enemigo. Este va acercándose y ganando terreno,

los nuestros á cortas descargas tocan retirada, sin saber por qué

motivo, poniéndose en precipitada fuga, y dejando en el campo

del ataque 3 cañones y un obús, de que inmediatamente se

apoderó el enemigo.

Este es un suceso totalmente inaudito eu las historias, y cuyo

principio á todos se nos oculta.

sigMdt gMmit. Durante la reficiega referida, se toca segunda vea generala en

la ciudad, anunciando al resto de los vecinos que en ella que-

daban , que se hallaban sus compatriotas en el último apuro.

Estos, ñeles y deseosos de defenderlos, siendo hora de medio

día, despreciando el preciso alimento, vuelven á juntarse en el

fuerte, en número de mas de 2,500, á quienes se distribuyeron
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armas, ordenando qw 6 compañías de urbanos, qne compo- ísm.

nian eomo 1,900 hombres» se fuesen i acuartelar á la barraca

de Marcó , j chacarita de Santo Domingo, comandados por él

brigadier D. José Ignacio de la Qaintana, & quien el TÍrey ha-

bia destinado á este efecto; y que eii el ínterin, las milicias de

negros y raiilatos quedasen guarneciendo el fuerte y la ciudad.

No hien habiau salido los urbanos á medio camino de su EsprauooM

marcha, cuando refieren sugetos fidedignos que encontraron al
p*J¡¡o"c'X'm

Sr. sub-inspector D. Pedro de Arce^ el cual viendo ¿ su hgo «riftdttátn uja.

que iba capitaneando una de las compafiias de los urbanos»

acercándose á él, le dijo estas trémulas y balbucientes palabras,

las que he tenido á bim iiisertarlas en esta narración , porque

son dignas de toda atención y memoria : Las enemigos son como

4,500, y pórtate como debes y es debido^ con concepto á que ma-

ñana esíarémos todon bajo la dominación de Su Majestad tiriíd-

niccu Estas expresiones puede cada uno de los lectores glo-

sarlas, y darles todo el valor que en ellas comprendan. To me
contentaré con dedr que el terror es seguramente un micros-

copio de excesiyo aumento; pues no siendo mas los enemigos,

como se sabe de cierto , qne 1,860 hombres , se le aumentaron

al caballero Arce hasta el número de 4,500.

Mas al fin apénas habian lléga lo los urbauus al lugar de su conducu

campaiiieiito , ruando se les presentó á caballo su comandante, '^'¡^JÍJIÜ]'
con un aspecto mas ¿ propósito para un fúnebre duelo que para

batirse con el enemigo é infundir valor en los qne comandaba»

lamentando la triste situación en que se ven sin tener siquiera

un hombre á caballo para cerciorar ¿ los qne están destacados

en Barráeas de su llegada á aquel sitio , ni disponer conducir

arlilleiia á las barrancas, uno de los puntos que con mas faci-

lidad pueden defenderse en la ciudad, la que tenian los urba-

nos. En estas críticas circunstancias , la fortuna brindó á los

urbanos acuartelados en la barraca de Marcó con tres cañones,

qne este casualmente allí tenia* Con este feliz hallazgo, anima-

dos , mdntanlos en sus enrefias, y con el subteniente D. Juan

Bautista Otamendi ^ mandan al íberte á comunicarle al virey

su feliz encnentio* y suplicarle les remitiese municiones para
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I90e. so defensa. En su llegada, el dicbo Otamendi sabe no estar allí

Su Exí5a , y se encuentra con D. José Pérez Brito, encargado del

mando por ei virey, el que heclio carixo de la solicitud, res-

ponde por oficio DO haber lugar á lo que $olicitaa los ur*

baños.

u^gada Los enemigos^ como hemos visto , ganada con tanta ventaja

'''liplenlr'
la primera aeeion en el campo inmediato á.losQoilmes^ha-

á» Gáim. tsmim. Hando el campo librepor la retiradade los nnestros, van ganando

terreno hasta conseguir llegar á las siete déla noche del dicho

26 al puente de Gálvez, sito en Barrácas , donde á la sazón se

hallaba nn trozo de los nuestros con dos cañones , deíendiendo

aquel ventajosísimo lugar. Este^ sin duda^ es uno de aquellos

puntos que, defendiendo eon algnn vigor, nunca hubiera conse-

guido superar el enemigo. Este> luego qne llegó al dicho puente,

que ya ardía por disposición del virey, hizo algún fuego, el

que siendo en sus principios con alguna energía voluntaria-

mente sostenida por los nuestros, cesó, y se pasó la dicha noche

del 26 atrincherándose en la casa de Gálvez, que está del otro

lado del puente. Aquí se nos oculta por qué causa ó motivo no

se mandó demoler la dicha casa , viéndose que era tan seguro

asilo al enemigo.

comiih He dicho qne los nuestros sostnvieron volwUarianmtt el

de un coroDci fuego, porquo ála primera descarga , según públicas noticias,

desampararon sus lugares, y se pusieron en fuga el coronel y
oficiales de las milicias provinciales, quedando solamente con

intrepidez y valor D. Juan Olondriz del regimiento Fijo, y el

cadete abanderado D. Juan Vázquez
,
hijo de Montevideo, con

solas dos compañías de granaderos de milicias provindales, con

ks qne defendieron gallardamente aquel paso toda aquella no-

cÍm. Los restantes, con 800 blandengues y su comandante

Quintana , se refugiaron á la casa de recreo de los Belermos, á

juntarse eon el virey, qne se hallaba allí oon 9,000 hombres

:

este consiente en el abandono de Barrácas, y iiiaiida se dirijan

al pniitü conocido con el nombre de Paso Chico , asegurando

que allí se dirigían los enemigos , lo que nunca estos se imagi-

naron.
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Los pobres urbanos^ desde el logar donde los babian aeam- iw.
pedo, nada sabían ó ignoraban del todo estos funestos sucesos, condnen psumiím

mas como por otra parte no se ecbaba mano de ellos para nada, *

se imagmabaa que los nuestros se hallarian en buen pió^ pues

no hubieran implorado su auxilio. Con este cuidado
, de^pa-

cban incesantes patrullas y espías que averigüen el estado de

los nuestros existentes en Barrácas : estos vienen por fin la

referida noche del 36, anunciándoles el abandono de aquel la->

gar, y poca gente que allí se mantenía. Con esta infeliz noticia

coligen nuestro mal estado, y levantan la vos clamando se les

lleve á aqnel punto, que es el interesante , que quieran defen-

derlo, y que son gustosos en perder allí sus vidas. Para el efecto

no pareció un solo oficial veterano que los dirigiese; y los üñ-

ciales urbanos » careciendo de pericia militar, y temerosos de

incurrir en alguna pena, no accedieron á las súplicas de sus

gentes, por mas que lo solicitaban; con lo cual manifestaban

el amor á la patria y fidelidad á su soberano.

En este estado se pasó toda aquella noche, hasta que por fin iafxpiiMi>ia

amaneció el 27, en que nuestros pocos militares aun defendían ^¿¡^^^¿'¿1».
á los Ingleses el paso del Riachuelo; mas por último, roto ge-

neralmente el fuego de fusil y canon, ya cansados , y viendo el

continuo abandono que de ellos hacían, y la indolente sitúa-

cion en que los hablan puesto, pues ni un mal antemural se ha-

bía construido para defensa de sus cuerpos, de suerte que co-

locados en campo raso, el único preserrativo que tenían de las

balas del enemigo, eran sus propias personas, tuvieron á bien

el retirarse todos llenos de gloria y honor, señaladamente el

abanderado Vázquez, cuyo valor llegó á salvar la ai iillería , de

la cualj apoderado el virey, desde la casa de los Belermos liuyó

al Monte de Castro, legua y média ó dos distante de la ciudad,

junto con la gente que tenia ;
cuya fuga es digna de notar,

pues parece regular que ya abandonado el punto de Barrácas,

tratase de reunirse con los urbanos que se hallaban sobre las

barrancas de la ciudad^ lo que si hubiese practicado, hubiera

tenido que retroceder el enemigo.

hdx eble ínterin, tr^t^ de jpasar el río lo$ enemigóos, para lo
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que se valen de las lanchas que, no sé si de intento, se habían

mandado colocar eii aquel oportuno Ingar; pero sea como se

fuere, él consiguió pasarle y aproximarse al centro de la ciu-

dad : lo cual empezado á verificar, no sé si para que tuviese la

entrada mas franca, pues no es de decir que se hallaban ya en

estado imposible de defensa, Yuela el brigadier Quintana, á las'

noeve de la mañana del día 97, á ordenar á loe arbanos que se

retiren al fuerte, pues se encuentran en nn estado en que se

ven obligados i capitular, i Oh ! ¡y quién creyera que una du-

dad tan populosa como Buenos Aires, con 12 a 13 milhombres

capaces de tomar las armas^ hubiera sido reducida á este infe-

liz estado por 1^560 Ingleses , todos extenuados y fatigados!

Obedecen los urbanos á la voz de Quintana , retirándose al

fuerte» al cual á poco rato llegó ¿ caballo un oficial ingles, con-

ducido por D* Juan del Pino, con el objeto de capitular. Ál sa-

lir el dicho oficial del fuerte, al llevar á su general las propo-

siciones de convenio, que al fin de esta obra colocaré, para que

este las confirmase , los urbanos y el pueblo que estaban den-

tro del fuerte, conociéndose ya bajo la dominación británica,

sin saber cómo, comprendiendo en aquel entóneos muchas co-

sas, 7 sintiendo la pérdida de su rey, cual era de razón; des-

pués de vomitar infinitos improperios, levanta Itfvoz y desorde-

nadamente dice : Viva el rey de España, á lat barraneoM, fran-

quéeme balas y pólvora, y los cañones del fuerte ; voces bijas de

un justo sentimento y de un verdadero patriotismo ; las cuales,

luego que luL ion idas por D. Francisco Caballero, comandante

del tercer batallón del Fijo, á fin de contenerlas, levanta la voz,

interponiendo su autoridad : Oficiales de guardia
,
centinelas,

aiiajea, m d^en salir á nadie. Pulse cada uno cual debe estas

militares expresiones.

No amedrentó esto al pud>lo, ántes produjo en él un nuevo

aumento de valor, repitiendo segunda vez las propias expre-

siones ;
pero á fin de impedir efusión de la propia sangre, no

quisieron atrepellar las guardias y numeroso gentío que se ha-

llaba en la puerta del í ucrtí; , y se contó ataron con demostrar su

sentimiento con acciones exteriores, arrojando los fusiles, rom-
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piendo algunos, virtiendo expresionesde verdadero sentímiento. isos.

Aquí es de advertir que la mas de la gente habia pasado cciuúnwaa

desde el 25 hasta el 27 sin alimento casi alguno, expuestos á
j^hiMiiiirii.

las lluvias y vientos que reinaron en aquellos dias; con cuyo

motivo , á las 11 i/2 de este dia^ se ordenó á la gente, que, de-

'

jando en el fuerte las armas, se retirasen á sus casas á comer,

7 que i las dos de la tarde, hora en que habia de entrar el

enemigo, volviesen ¿ rendirle á este las armas. Todos obede-

deron en órden á lo primero ; mas, por lo que toca ¿lo segundo,

fueron muchos á quienes el rubor no les permitió que lo ejecu-

tasen. ¿ Y quién sería el que no se llenaría de vergüenza en el

acto de rendir las armas á una tropa advenediza, que se hallaba

dentro de la ciudad sin saber por qué medios? Ello es que las

tropas enemigas al mando de los generales en jefe de mar j

tierra, D. Guillermo Carr Berresford y Home Popbam, se pose- lmibsimm

donaron de la dudad de Buenos Aires el 27 de junio de i806. i^^'^"
* d« Buenos Aire

Suceso á la verdad inaudito, y victoria dn lauro el mas mínimo ii n dtjnb.

para el vencedor. ¿ Pues qué valeroso general numerará entre

sus hechos heróicos y victorias conseguidas la que ha logrado

sin contraposición alguna, como de lo dicho se colige ser la

presente 7

GAFfmO IL

Hemos visto ya en el en pitillo antecedente quedar bajo la

dominación británica tan extraordinariamente la dudad de

Buenos Aires, á quien el propio Ingles aun en sus primeros

afios de íundadon supo respetar, digalo el corsario ingles

Eduardo Fontano; confirmólo por los años de 1587 el terrible

pirata Tomas Candich
, cuyas buenas dispoddones aun Luis el

Grande tuvo que respetar, cuando por los años de i638, con

ánimo de aiKsdorarse de esta ciudad, equipó á toda costa tres

barcos, los que vinierou al mando del general Timoteo de

El patriota P<»fta

p»r(icipa

«ocaw
•il "ot>tf'i'n;¡

de MonlcviOeo.
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im, OmM, conocido por el caballero de la Fonten; pero le salid

mvLj adverso sa designio por habérsele apresado la capitana

con pérdida de macha gente y de dicho general ; j las otras dos

regresaron á Francia bien maltratadas. Confirmólo el jefe Esté-

van Moreau, cuando por los años de 17 17 proyectaron los Fran-

ceses rsiablecerse en las inmediaciones del Cabo de Santa María,

á 8 leguas de Castillos. Esto mismo experimentaron los Dina-

marqueses por los años de 1699 ; y otro tanto dirán los Portu*

goeses por di&rentes ocasiones » y los Holandeses en 1628. Esta

dndad, que en otros tiempos supo defenderse del enemigo, la

acabamos de ver dominada por un corto número de ellce.Lu^
inmedíatamenle de haber experimentado Bnenos Aires tan

lamentable desgracia, el piloto Peña, que se hállala en la Ense-

nada, trató de salir de allí con su falucho y comunicar á este

gobierno de Montevideo tan infausta noticia, lo que verificó

arribando á la Colonia del Sacramento, desde donde comunicó

por oficio á este gobierno lo acaecido, mas no asegura mas de

la pérdida ignorando en un todo sns circanstancias. Esta noti-

cia causó la impresión mas sensible en los moradores de esta,

ya por ser nuestros inmediatos compatriotas, ya por las rela-

ciones de sangre y mercantiles con que hallan enlazadas

estas ciudades. Con cuyo motivo, todos deseosos de saber el

becbo, ya el gobierno, ya los particulares, remiten copiosos

espías, los que, pasados algunos dias, vienen confirmándonos

la noticia de Peña, el no saberse el destino del marques de

Sobre4ilonle, el que solo se sabe se pneo en ealvamento con sn

familia y haberes; que h» enemigos tienen ya en sn poder loa

caudales de nuestro soberano; que los están colocando en sus

buques jLiiitü cuii las armas mas preciosas que encontraron, y

otras muchas noticias á este tenor, que seria demasiado difuso

si tratára de reierirlas todas.

AprétitM Con estas tristes noticias crece la sorpresa y confusión; y

Éifrceniiihii. miéutias que el enemigo , lleno de terror por ?erse con tan

poca gente en medio de una dudad tan populosa, por una parte

trata de fortificarse redoblando las guarniciones del füerte y

Otros destinos, que en un tanto le prometan en seguridad,
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miéntras le llega el refuerzo, que en el acto de la victoria tiene

pedido á su rej, y por otra procura dulcificar los ánimos de los

patricios, ofreciéndoles con engaños grandes ventajas de sacudir

el yugo del muy amable gobierno de España, y pasar á la domi-

nación de la Gran Bretaña^ los de Montevideo tratan de fortifi-

carse á fin de que no les suceda el mismo azar, y al mismo

tiempo ponen todas sus niiias y empeño en aprestar una

armada del mejor modo que las circunstancias les permitan,

y pasar á la capital á libertarla del pesado yugo de este

nuevo Faraón. Mas como el alma y móvil de estas empre-

sas sea la gente y «1 dinero , y en el acto careciese esta ciudad

de uno y otro, por hallarse con un cortisímo número de tropa,

y el real erario con pocos fondos para amparar una empresa de

esla naturaleza, la ciudad, llevada de un puro patrotismo,

discurre mediuh como hacerse de uno y de otro. Los vecinos

voluntariamente se imponeu una pensión durante la guerra,

después de. grandes desembolsos que bace el comercio y bacen-

dados« Superado de este modo el inconveniente de no haber

dinero, se despachan circulares por toda la campaña, convi-

dando á sus moradores y habitantes para un acto tan heróico y
ofreciéndoles el pré mensual de diez pesos á los que asistan sin

caballos, y con doce á los que con estos, á mas de la carne y el

mate, vicio reinante del país; extendiéndose á tanto la libera-

lidad de esta ciudad, que aun á las tropas pagadas por el rey

les prolonga el sueldo en la forma dicha.

Con estas diligencias se consigue tener en breves días sobre

armas 7 á 8 mil hombres, todos voluntarios, y que vienen

dispuestos á perder sus vidas, los que diariamente va recibiendo

en trozos el Sr. gobernador de esta plaza, y exhortáudolos con

mucha bizarría.

Organizadas ya de esta suerte las cosas, trátase de hacer la

proyectada reconquista ; mas como esta no sea dable formali-

sarla sin la protección de este gobierno, á quien en la ocasión

únicamente reconocíamos, se le comunica al Sr. D. Pascual

BuizHuidobro esta idea. Este la conjetura una cosa ardua á

resolver, pi}es teme, con fundamento, el exeeder sus fusnl-

ISOft.

lloiDbri>«

Mbr«l«sMiiiM.

Sfl deciHe

emprender
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iSM. tades, y ser responsable á esta aceiOD* No se detiene la ciudad

:

pasa repetidos oficios de un mismo tenor; el pueblo á gritos y
por las calles lo pide , y se teme que , de no acceder, se forme

algún siniestro tumulto en la ciudad cuyas consecuencias se-

rian í.itiiles; pues no es dable , dice el pueblo, que bailándose

con fuerzas suíicieiites, deje á sus queridos compatriotas bajo

una tirana dominación. Al fin el golseruador, impelido de estos

antecedentes^ hace consejos de guerra en que se decida la pre-

tensión. Después de muchos debates, resulta del consejo, que

se forme una escuadrilla de las landias cañoneras y bu-

ques pequeños para el efecto de la reconquista de Buenos

Aires.

Bu«aM Aires Eu cl ínterin llegan chasques de la capital , en que aquella
pMt«Mmiiijo.

eficazmente nos suplica este socorro, pues uos dicen sus indi-

viduos que aunque es cierto se hallan en la presente época

bajo el gobierno británico > están prontos todos á sacudir aquel

nuevo y eitrafto yugo, y Yolverse á la potestad de S. M. G.

Esta dudad, que ya de por sí se habia resuelto i tan heróica

empresa, siente en sí un mayor aumento de deseos al oír las

eficaces súplicas desús inmediatos moradores , pues ellos con-

fiesan no tener en la ocasión otro amparo ni asiio que el de

Montevideo. Este, que, como he dicho antes, no aguardaba

mas que la resolución del gobierno para poner en planta sus

ideas, luego inmediatamente que se vid con ella , comienza á

aprestar lanchas y disponer buques en número suficiente para

el efecto. Es tanto el regocijo y tanta la actividad , que cada

uno de por sí quiere tomarse tan honrosa comisión
; pues pre-

ven ya que sus efectos serán para llenarse de gloria y de un

renombre eterno. De esta suerte consigúese disponer todo en

algunos días.

st eonG> el mando Eutre ostss cosas llcgau várias noticias de Buenos Aires , ya
de las iropai

favorablcs, ya tristes, lo que hace de nuevo vacilar al gobierno
á D. Santiago f * ^ t o

Linier. sobro la dlcha expedición; mas la ciudad, siempre constante,

sin que nada le amedrente, clama por que se lleve á debido

efecto; con lo cual el gobiérnese ratifica en su anterior resolu-

ción. Con este ánimo, regladas las tropas, se les dé por general

5 á D. Juan

da Concha.
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principal al Sr. D. Santiago Liniers , capitán de navio, y el

maadü de mar se entrega á D. Juan de Cüuciid, capilau de fra-

gata (1).

(1) Esto Hmuoiía y los doeitmeatos á que s« refiere , contíiiusii en el

siguiente tomo.

PIN DEL TOHO CUARTO.
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